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TÍTULO VII 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

§ 1357. CAMBIO DE R UBRO DEL TÍTULO. - La ley 21.338, como 
lo había hecho la ley 17.567, rubricaba el título "Delitos contra la 
seguridad común" para "que con claridad se destaque la idea central 
común a casi todas las figuras... de que el núcleo del delito consiste 
aquí en la creación de un peligro común" (Exposición de motivos, 
ley 17.567); aunque esa idea central no es ahora muy distinta, se ha 
vuelto a la denominación original que no deja de ser algo impropia. 

Como prácticamente en todos los capítulos aparecen modifica
ciones, también aquí observamos con fidelidad en la exposición el 
plan de la ley vigente. 

§ 1358. SEGURIDAD JURÍDICA Y SEGURIDAD COMÚN. - Al paso 
que todo delito o contravención trata de proteger la seguridad jurí
dica, entendida como el estado que permite y obliga a todos y a cada 
uno de los integrantes de la sociedad a vivir de acuerdo con los man
datos del derecho, con la consiguiente respuesta anímica de cada 
miembro de la sociedad que le permite esperar que los demás actúen 
de acuerdo con esos mandatos, los delitos de que trata este título 
están dirigidos a proteger la seguridad común; se entiende por tal la 
situación real en que la integridad de los bienes y las personas se 
halla exenta de soportar situaciones peligrosas que la amenacen. 
Las acciones típicas que los constituyen son todas ellas generadoras 
de peligro para esa integridad, al crear condiciones de hecho que 
pueden llegar a vulnerarla. 

§ 1359. EL PELIGRO COMÚN. - Mientras que en otros títulos del 
Código Penal los bienes o personas cuya integridad se protege son 

]. Creus. Parte especial, 2. 



2 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

determinados en cuanto titulares de esa protección (la vida de la 
víctima del homicidio, la tenencia del tenedor en el hurto, etc.), esos 
titulares están aquí, en principio, indeterminados. El peligro que 
generan las acciones típicas es un peligro común, es decir, un peli
gro en el que las posibilidades de dañar bienes jurídicos se extiende 
a un número indeterminado de personas que son titulares de ellos, 
amenaza a los de toda una comunidad o colectividad. Las caracte
rísticas de esas acciones indican que su autor no puede limitar su 
eventual poder vulnerante a determinados bienes o a determinadas 
personas; éste puede extenderse a cualquiera de los componentes de 
la comunidad o colectividad. 

§ 1360. CARÁCTER DE LAS FIGURAS. - La circunstancia de que 
las acciones típicas se punan en este título a causa del peligro común 
que crean o pueden crear al atacar la seguridad común, no descar
ta que muchas se compongan de daños reales a bienes o personas 
(como ocurre en el incendio, el ataque pirático, etc.), pero aquí el 
derecho no las sanciona por sus resultados tangibles, sino porque 
por medio de esos daños se ha creado un peligro común, que inde
terminadamente han corrido realmente (de modo concreto) bienes o 
personas. Sin perjuicio de ello, muchas de las figuras incluidas son 
de peligro abstracto; sus delitos se consuman con la pura acción, 
que se castiga por constituir su misma realización un peligro común 
(p.ej., tenencia de armas de guerra). 

CAPÍTULO I 

INCENDIOS Y OTROS ESTRAGOS 

§ 1361. LAS FIGURAS DE ESTRAGO. - Se dice que es precisa
mente en este capítulo donde se contemplan las figuras genéricas de 
estrago, en cuanto daño de magnitud que afecta o amenaza a una 
gran cantidad de personas o bienes, componentes de toda una colec
tividad o de parte de ella, ya que en los otros capítulos el legislador, 
más bien, habría tenido en cuenta la afectación de bienes jurídicos 
de alguna manera específicos (el transporte, las comunicaciones, la 
salud). 
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La ley, aunque incluye en el capítulo figuras que requieren de
terminados resultados junto con otras que agotan su materialidad en 
la pura acción, tiene en cuenta la proyección de todas ellas hacia el 
peligro común indeterminado, sea en forma de peligro concreto real
mente corrido, sea en la forma abstracta, donde la aparición del pe
ligro se considera en base a la normalidad de la experiencia; ejemplo 
de lo primero es el incendio o el estrago propiamente dicho; de lo 
segundo, la tenencia de armas y explosivos. 

I. INCENDIO, EXPLOSIÓN E INUNDACIÓN 

A) FIGURAS BÁSICAS 

§ 1362. CAMBIOS OPERADOS A RAÍZ DE LA REFORMA. - El texto 
vigente del art. 186 en cuanto contempla la figura básica es: "El que 
causare incendio, explosión o inundación, será reprimido: 7) con 
reclusión o prisión de tres a diez años, si hubiere peligro común para 
los bienes". El mismo artículo, en la versión de la ley 21.338 
decía: "El que mediante incendio creare un peligro común para las 
personas o los bienes, será reprimido con reclusión o prisión de tres a 
diez años". 

Sin esfuerzo alguno se notan las diferencias y los distintos pro
blemas que plantea la norma vigente: a) las acciones materiales son 
distintas; b) no se configura de la misma manera la descripción de 
la conducta prohibida, y c) tampoco es igual la referencia a la ex
tensión del peligro. 

a) La acción de incendio es, desde luego, la misma que se apre
ciaba en la ley derogada; la de explosión es la que ésta preveía en 
el art. 186 bis; la de inundación en dicha ley aparecía contemplada 
en el art. 187 como estrago y, como mero peligro potencial, en el 
art. 188, párr. Io. 

El primer problema que nos ofrece el texto vigente es, precisa
mente en esta última acción, distinguir la inundación del art. 186 de 
la inundación como estrago del art. 187. La interpretación que nos 
proporciona con mayor solvencia esa distinción es la que da Soler: 
la inundación prevista por el art. 187 es la que ha producido estrago 
en cuanto destrucción efectiva y grande de bienes, en tanto que la 
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inundación meramente peligrosa es la que queda ubicada en el art. 
186, inc. Io. 

b) En principio, no es exactamente lo mismo "crear un peligro 
común mediante incendio" que incendiar, hacer explotar o inundar 
originando un peligro común. La diferencia repercute especial
mente en la culpabilidad: para aquella fórmula, la voluntad de in
cendiar debe estar claramente acompañada del conocimiento del 
riesgo que implica la acción emprendida para la seguridad común, 
y en esa voluntad tiene que estar presente, cuanto menos, la acep
tación de la creación del peligro como probabilidad, aunque éste no 
sea una finalidad expresa del autor; en la segunda fórmula, este as
pecto no se delinea con igual claridad. Sin embargo, de igual modo 
ha sido concebida la culpabilidad del delito según el texto del art. 
186 vigente, lo que no deja de ser correcto, pues también en él ese 
peligro común integra la figura como elemento. 

c) Donde se aprecia con mayor nitidez un apartamiento de las 
fórmulas es con respecto a la extensión del peligro: en la ahora apli
cable sólo se indica al peligro común para los bienes, como razón 
de la inclusión, la causación del incendio, explosión o inundación 
en la figura básica, mientras que la ley 21.338 se refería también al 
peligro para las personas. Pero, si tenemos presente que para la 
figura calificada el peligro de muerte tiene que recaer sobre persona 
o personas de algún modo determinadas, faltando tal determinación, 
cuando el peligro incida sobre las personas, forzosamente el hecho 
tendrá que quedar cubierto por la figura básica. 

1) INCENDIO 

§ 1363. LA ACCIÓN TÍPICA. EL "FUEGO PELIGROSO". - E n nues
tro sistema, el incendio sólo se pune como delito contra la seguridad 
común, si es un medio empleado o que haya repercutido en la crea
ción de un peligro común. 

Siendo así, la antigua conceptualización del incendio en cuanto 
delito contra la seguridad común como fuego peligroso es especí
ficamente aplicable a nuestro derecho penal. El incendio típico del 
art. 186 es el fuego peligroso, que se caracteriza por su expandibi-
lidad, a causa de que, en sí mismo, es incontrolable, aunque pueda 
ser controlado por una particular acción del hombre (p.ej., mediante 
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tareas de apagamiento) o neutralizado por acontecimientos naturales 
(lluvia, vientos contrarios). No basta, sin embargo, cualquier ex-
pandibilidad del fuego, sino la que se traduce en la posibilidad de 
su extensión a bienes distintos de aquel en el que se originara y que 
sean indeterminados, tenga esa posibilidad origen en la propia enti
dad o calidad del fuego, ya lo tenga en las particulares circunstan
cias o condiciones del bien amenazado. Cuando éste es determinado, 
es decir, cuando el fuego no puede afectar más que a bienes circuns
criptos, además de aquel en el que se produjo inicialmente, sin po
sibilidad de extenderse a otros, se puede salir de la figura para entrar 
en la de daño. 

El peligro común creado por el fuego debe ser un peligro con
creto, es decir, efectivamente corrido por bienes indeterminados a 
raíz de su expandibilidad; no es por tanto suficiente para el tipo el 
hecho de que, normalmente, un fuego de las características del pro
ducido genere ese peligro, si es que realmente éste no ha existido, 
sin perjuicio, por supuesto, de que el delito quede en tentativa. 

Correlativamente, una vez corrido el peligro común causado por 
el incendio, no interesan ya las características de éste: no es impres
cindible, por ejemplo, que se presente con llamas, ni que su vas
tedad sea elemento determinante de la tipicidad; un fuego grande 
puede no constituir el incendio del art. 186 (p.ej., la quema de un 
potrero extenso, acotado por cursos de agua que impiden el paso del 
fuego). 

§ 1364. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - E n nuestro derecho, el 
delito -que es instantáneo- se consuma con la creación del peligro 
común a causa del incendio; no alcanza para ello la acción de pren
der fuego comunicándolo a uno o más bienes, cuando el peligro no 
lo han corrido efectivamente bienes o personas indeterminados. 

Pero como adelantamos, esta última acción puede constituir 
tentativa cuando, siendo idóneo el fuego comunicado para suscitar 
el peligro común y habiendo seleccionado el autor ese medio para 
suscitarlo, el peligro no se produjo realmente por causas ajenas a su 
voluntad (p.ej., porque lo impidieron la acción de terceros o acon
tecimientos naturales); si el impedimento de la causación del peligro 
reconoce su origen en la voluntariedad del propio autor (p.ej., que 
apaga el fuego antes de que aparezca el peligro) podría darse una 
situación de desistimiento impune. 
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§ 1365. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - E n principio, el delito 
puede concurrir realmente con otros muchos, incluso en los casos en 
que el incendio está previsto, aunque sea implícitamente, como me
dio de perpetración de otro delito; así ocurre con el homicidio cali
ficado del art. 80, inc. 5o, del Cód. Penal, en el cual, si el medio 
catastrófico fue el del art. 186, ya vimos que aquella disposición no 
desplaza a ésta, sino que ambos hechos concurren realmente. Más 
restringidas serán las posibilidades de reconocer la aplicación de las 
reglas sobre el concurso ideal, ya que en los casos en que el mismo 
delito de incendio puede constituir el corpus de otro delito (p.ej., 
un daño), la existencia del peligro común creado por la acción -y 
su aceptación por parte del autor- excluirá el delito contra bienes 
determinados para dejar subsistente el delito contra la seguridad co
mún (p.ej., quien para quemar la casa del vecino origina una fuego 
peligroso que amenaza a construcciones vecinas). 

§ 1366. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. - En nuestro derecho no es 
solamente típica la acción de quien enciende el fuego que origina 
el peligro, sino también la acción del que utiliza el fuego encendido 
por otro para hacerlo peligroso (avivándolo, alimentándolo, elimi
nando elementos de contención, etc.); para ser autor, basta con que 
se haya adoptado una conducta causal determinante de la creación 
del peligro mediante el fuego, aunque no se haya intervenido cau-
salmente en la producción de la combustión misma: no es la pro
ducción del fuego en sí lo que configura la autoría, sino la del 
peligro común. La figura admite la aplicación de los principios ge
nerales de la participación. 

§ 1367. CULPABILIDAD. - E l dolo no se especifica, por consi
guiente, en la voluntad de producir la combustión, sino en la de 
crear un peligro común mediante ella. Quiere decir que en el con
tenido cognoscitivo de la culpabilidad tiene que estar en la concien
cia del riesgo que el incendio implica para bienes o personas inde
terminados, o sea, de la característica del peligro común que aquél 
puede entrañar. Claro está que en el contenido voluntario de la cul
pabilidad no opera sólo el dolo directo, sino también el eventual: 
quien encendió fuego sin la expresa finalidad de crear un peligro 
común, pero aceptando la probabilidad de su creación, queda com
prendido también en el art. 186. 



DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA 7 

2) EXPLOSIÓN 

§ 1368. LA ACCIÓN TÍPICA. - Como en la figura anterior, la ac
ción es la de crear un peligro común, pero en la que nos ocupa el 
medio para crearlo es la explosión. 

La explosión es la liberación súbita (instantánea) y violenta (al
gunos dicen irrefrenable) de energía. Puesto que en nuestro dere
cho no se da la enumeración circunstanciada de los objetos o mate
rias que pueden producir la explosión, es típicamente suficiente con 
que ella ocurra, cualquiera que fuere su fuente o mecánica: combus
tión (pólvora), compresión (vapor), percusión (nitroglicerina), trans
formación (mezcla de ácidos); parte de nuestra doctrina ha dudado 
de que puedan colocarse en el tipo las explosiones que no importen 
desintegración, transformación o combustión (Soler), como pasa con 
la explosión producida por los gases acumulados en los fardos de 
pasto; pero la indistinción de nuestra ley no permite tales diferencia
ciones. Por supuesto que tiene que ser una explosión de suficiente 
magnitud para crear un peligro común: la explosión que carezca de 
esa calidad quedará fuera de la punibilidad, a menos que pueda cas
tigársela como tentativa. 

§ 1369. CONSUMACIÓN. - La consumación ocurre cuando se 
produce la explosión que ha creado el peligro común; la explosión 
que se ha producido sin crear ese peligro, detiene el hecho en ten
tativa; pero esta última también alcanza al acto de la colocación de 
los explosivos con la finalidad típica cuando no llegan a estallar por 
causas extrañas a la voluntad del autor, incluidas las deficiencias 
mecánicas, siempre que no conviertan el medio en absolutamente 
inidóneo para explotar, pues entonces estaremos ante una tentativa 
de delito imposible. 

§ 1370. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - En cuanto a los proble
mas concúrsales, podemos remitirnos a lo dicho al tratar del incen
dio, ya que las situaciones posibles son similares. 

§ 1371. CULPABILIDAD. - No ofrece mayores problemas, es si
milar a la de la figura anterior; sus exigencias y los casos de exclu
sión se rigen por los principios generales. 
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3) INUNDACIÓN 

§ 1372. CONCEPTO. - E S la invasión de las aguas en terrenos 
que no constituyen sus cauces ni sus depósitos naturales; no es inun
dación el hacer correr impetuosamente las aguas por su lecho (con
tra: Soler), sin perjuicio de que ese hecho constituya el delito de 
estrago por considerarse como otro medio poderoso de destrucción. 
Como en los otros casos, tiene que importar un daño que entrañe un 
peligro común y para ello es menester que se trate de un caudal de 
agua de cierta magnitud (un caudal insuficiente para crear ese peli
gro sólo podrá configurar los delitos de daño o de usurpación). 

Pero no importa si la invasión de las aguas se produce súbita, 
rápida o impetuosamente (para Soler sería el único modo), o gradual 
y lentamente, siempre que su control no pueda ejercerse por medios 
comunes. Tampoco importa cuál haya sido el medio empleado por 
el autor para lograr la invasión de las aguas: desviar el lecho, derri
bar sus contenciones naturales, utilizar medios mecánicos (bom
beo). Con referencia al daño en los diques y los problemas con
cúrsales que pueden plantearse, lo veremos al tratar el art. 188 del 
Cód. Penal. 

En cuanto a los problemas de concurso aparente que puede plan
tear el tipo, ya nos hemos referido a ellos. 

B) FIGURAS ESPECIALES 

§ 1373. ESTRAGO RURAL. - E l inc. 2o del art. 186 vigente cas
tiga con reclusión o prisión de tres a diez años al "que causare in
cendio o destrucción por cualquier otro medio: 

a) De cereales en parva, gavillas o bolsas, o de los mismos to
davía no cosechados. 

b) De bosques, viñas, olivares, cañaverales, algodonales, yer-
batales o cualquiera otra plantación de árboles o arbustos en explo
tación, ya sea con sus frutos en pie o cosechados. 

c) De ganado en los campos o de sus productos amontonados 
en el campo o depositados. 

d) De la leña o carbón de leña, apilados o amontonados en los 
campos de su explotación y destinados al comercio. 



DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA 9 

e) De alfalfares o cualquier otro cultivo de forrajes, ya sea en 
pie o emparvados, engavillados, ensilados o enfardados. 

f) De los mismos productos mencionados en los párrafos ante
riores, cargados, parados o en movimiento". 

De ningún modo estamos en presencia de figuras calificadas, 
derivadas de la anterior, sino ante un delito completamente autóno
mo; véase si no: a) la pena es la misma de la figura básica del art. 
186, inc. Io, y b) aquí no se tiene en cuenta la repercusión de peligro 
común del incendio o la destrucción; por tanto no se está protegien
do la seguridad común, sino la riqueza rural (Núñez). Por lo que 
se ha llegado a la conclusión de que estamos ante un delito de daño 
injertado entre los delitos contra la seguridad común (Soler), cuya 
acción es la de destruir por cualquier medio, incluso el incendio, los 
objetos mencionados que, claro está, entendiendo así la disposición, 
tienen que tratarse de bienes ajenos. 

El delito se consuma con la destrucción de dichos objetos; si 
no se da una destrucción efectiva de alguno de ellos, el hecho podrá 
asumir el grado de tentativa. Su culpabilidad requiere el dolo de 
destruirlos, por lo menos como afrontamiento de la acción aceptando 
la probable ocurrencia de la destrucción. 

Si el incendio o procedimiento destructor ha originado peligro 
común para los bienes -incluido el de la integridad de las personas-, 
parece que la figura queda desplazada por la del inc. Io, si es que la 
causación del peligro común, como mínimo, puede ser asignada co
mo modalidad de dolo eventual en la asunción de la conducta por 
el agente. 

C) FIGURAS AGRAVADAS 

§ 1374. AGRAVANTES ACTUALES. - En los incs. 3o a 5o, el actual 
art. 186 prevé figuras calificadas. La doctrina refiere estas agra
vantes a la figura básica del inc. Io, pero, tanto por la ubicación 
como por la formulación de las normas, abarcan a ambas figuras 
básicas, es decir, las circunstancias enunciadas también agravan los 
delitos del inc. 2o. 

Por el inc. 3o, la pena es de "reclusión o prisión de tres a quince 
años, si hubiere peligro para un archivo público, biblioteca, museo, 
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arsenal, astillero, fábrica de pólvora o de pirotecnia militar o parque 
de artillería". 

La ley 21.338 agravaba el incendio (con pena de seis a quince 
años de reclusión o prisión), "si hubiere peligro de... que el incen
dio... destruya bienes de gran valor científico, artístico, cultural, re
ligioso, militar o industrial". Todos los objetos enunciados en el 
texto vigente quedaban comprendidos, en las designaciones, al de la 
ley derogada, pero, sin duda, no todos los objetos que se podían 
incluir como comprendidos por ésta, pueden ahora considerarse cu
biertos por el inc. 3o vigente: no sólo dejarán de estar en él los bie
nes de valor industrial o religioso, sino que la formulación enu
merativa de los objetos de valor cultural, artístico o militar dejará 
afuera de la protección más intensa a los objetos que, aun revistien
do ese valor, no se hallen taxativamente enunciados. 

El inc. 4o castiga con "reclusión o prisión de tres a quince años, 
si hubiere peligro de muerte para alguna persona". La ley 21.338 
determinaba penas de la misma especie, pero de seis a quince años. 
La fórmula, sin embargo, es la misma, por lo que la doctrina redac
tada con respecto a cualquiera de los textos es válida. 

Lo mismo pasa con el inc. 5o, que pena con "reclusión o prisión 
de ocho a veinte años, si el hecho fuere causa inmediata de muer
te de alguna persona", ya que el párr. c del inc. 2o, según la ley 
21.338, también lo hacía con las mismas especies de penas privati
vas de libertad, pero de diez a veinticinco años. 

§ 1375. FIGURAS AGRAVADAS QUE HAN SIDO ELIMINADAS. - D e 
las que traía la ley 21.338 han desaparecido las siguientes circuns
tancias de agravación: a) peligro de multiplicación del incendio (art. 
186, párr. 2o, a); b) peligro de que determinen explosiones (ídem); 
uno como otro caso quedan ahora comprendidos en la figura básica, 
tanto más cuanto la explosión la integra específicamente; c) destruc
ciones de bienes de valor (art. 186, párr. 2°, a) que ahora quedan 
punidas junto con el peligro de destrucción con respecto a los obje
tos enunciados en el inc. 3o vigente; d) causación inmediata de le
siones graves o gravísimas (art. 186, c); en cuanto ellas signifiquen 
un peligro de muerte para quien las ha sufrido, se estará en la agra
vante del inc. 4o; de lo contrario-, en la figura básica, sin perjuicio 
de la consideración del concurso (lo que es materia discutible), y e) 
incendio con fines subversivos y resultado de muerte o lesiones gra-
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vísimas (art. 186, inc. 2°, d); sin embargo, en estos casos deberá 
tomarse en consideración la agravante genérica que trae ahora el art. 
227 ter. 

§ 1376. LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 186 "BIS". - La vuelta 
a los textos originales ha producido la derogación del art. 186 bis 
que obraba en la ley 21.338 (derogado por la ley 23.077). De las 
acciones previstas en él, la de producir explosión ha pasado a inte
grarse en el art. 186; en cuanto a la liberación de energía nuclear, 
no estando ya prevista expresamente, si ella se ha producido me
diante explosión también será el art. 186 la norma aplicable; si lo 
ha sido de otra manera se requerirá para su punición que asuma el 
carácter de conducta capaz de provocar estragos, lo que dará la po
sibilidad de ubicarla en el art. 187. 

I I . ESTRAGO 

§ 1377. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 187 del Cód. Penal impone 
las mismas penas que el art. 186 para "el que causare estrago por 
medio de sumersión o varamiento de nave, derrumbe de un edificio, 
inundación, de una mina o cualquier otro medio poderoso de des
trucción". Es el texto original del Código Penal que, habiendo re
cuperado vigencia por ley 20.509, fue mantenido por la ley 21.338 
y no ha sido tocado por la ley 23.077. La ley 17.567 punía al que 
"causare estrago por medio de inundación, desmoronamiento, de
rrumbe de un edificio o por cualquier otro medio poderoso de des
trucción". 

§ 1378. CARÁCTER DEL DELITO. ACCIÓN TÍPICA. - Lo que se 
pune es la producción del estrago, es decir, el daño de grandes pro
porciones que afecta colectivamente a las cosas o personas. Es 
cierto que nuestra regulación no deja de plantear dificultades en or
den a lo que realmente constituye el estrago: si es la producción de 
las circunstancias que lo provoca por la utilización de los medios 
enunciados o son los daños que se originan en esas circunstancias; 
el problema deriva del hecho de que el art. 187 se remite a "las 
penas señaladas en el artículo precedente", lo cual comprende tanto 
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la pena de la figura básica como las de las agravadas, y ello quiere 
decir que la ocurrencia de los peligros y resultados de estas últimas 
no son condiciones sine qua non del estrago; pero creemos que 
ello no es óbice para señalar que la acción típica del art. 187 tiene 
que haber importado un daño efectivamente concretado que implique, 
al menos, una situación de peligro común. Es cierto que varios de 
los medios enunciados por la ley indican que su utilización no pue
de ser asumida sin dañar; así ocurre con la sumersión o varamien
to de nave, el derrumbamiento de edificio y hasta la inundación; 
pero hay otros medios que no necesariamente tienen por qué resol
verse en un daño (tal como una mina puede estallar sin provocar 
daño), pero en estos casos, cuando el daño falta, podremos estar en 
la zona de la tentativa, aunque no en el delito consumado, porque 
el daño es elemento esencial del estrago. En resumen, no hay es
trago sin daño, ni es suficiente, para que se dé el estrago, un daño 
que no importe un peligro común; éste es imprescindible, como en 
todos los delitos del capítulo. Por ejemplo, nadie negará que el va
ramiento o la sumersión de un pequeño yate, tripulado por una sola 
persona, sea sumersión o varamiento de nave, pero de ningún modo 
tendrá carácter de estrago típico: faltará el peligro común. 

§ 1379. Los MEDIOS TÍPICOS. - Este resultado de estrago, o sea 
de daño considerable con peligro común, tiene que haberse produ
cido por los medios enunciados en la ley, algunos de los cuales, co
mo vimos, ya lo implican por su sola utilización (sumersión o vara
miento de nave, derrumbamiento de un edificio, inundación), al paso 
que otros requieren que hayan causado daños autónomos a su propia 
utilización (explosión de una mina). 

§ 1380. SUMERSIÓN O VARAMIENTO. - La sumersión de la nave 
es su hundimiento con desaparición de sus obras (hasta las cubiertas 
superiores) bajo las aguas de manera total, o de un modo tal, que 
sólo queden fuera de ellas partes de mínima entidad (como mástiles 
y chimeneas). Varamiento es el asentamiento de los planos inferio
res o laterales de la nave sobre el lecho natural o artificial (esclusas 
a las que se saca el agua cuando la nave está en ellas) del agua. 
Insistimos en lo ya aclarado: tanto por la calidad de la nave como 
por las circunstancias en que el hecho se produce, el daño tiene que 
importar peligro común. 
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§ 1381. DERRUMBAMIENTO DE UN EDIFICIO. - Es la precipita
ción, hundimiento (Núñez) o ruina rápida (tradicionalmente se ha 
hablado del delito de ruina; ver Soler, Fontán Balestra) de un edifi
cio, es decir, de una obra construida por el hombre, aunque sea apro
vechando parte de las configuraciones naturales del terreno, siempre 
que constituyan habitáculos o espacios más o menos cerrados, que 
se levanten sobre el suelo, o se hundan en la tierra (p.ej., sótanos); 
hay obras que aunque son construcciones, no pueden considerarse 
edificios en el sentido de la ley (p.ej., los diques), aunque ese sentido 
no exige que los edificios estén destinados a ser habitados por per
sonas o a la guarda de animales o cosas (contra: Núñez); así, cier
tos monumentos, por su conformación, pueden considerarse edi
ficios (p.ej., un obelisco). 

En este supuesto, el mismo derrumbe constituye el daño que es 
indispensable para constituir el estrago, sin que sea necesaria la pro
ducción de otro distinto; pero para que se dé la condición del peligro 
común que convierte el mero daño en estrago, será necesario que el 
edificio tenga ciertas proporciones y esté construido con materiales 
de alguna solidez, de modo que su precipitación constituya una ame
naza colectiva. 

Además, si bien el derrumbe puede ser total o parcial, este úl
timo también debe alcanzar proporciones que sean creadoras de pe
ligro común (p.ej., que se derrumbe parte de un piso; no lo será el 
simple desprendimiento de algunos ladrillos de la cornisa, la caída 
de un cielo raso de yeso liviano, etcétera). 

No es indispensable que el resultado se produzca inmediata
mente respecto de la conducta del agente; puede haber solución de 
continuidad entre ambas, siempre que no falte la relación de causa
lidad; será autor del delito de estrago el constructor que dolosamen
te, para producir derrumbe, planteó mal un edificio o utilizó mate
riales o técnicas inadecuadas, aunque la precipitación se produzca 
tiempo después de concluida la construcción. 

§ 1382. INUNDACIÓN. - Al tratar el artículo anterior expusimos 
su concepto y explicamos las cuestiones de concurso aparente que 
plantea aquel tipo con el que ahora estamos viendo. 

§ 1383. MINAS. - Son explosivos que se hacen detonar bajo 
tierra, agua u otros elementos naturales o artificiales que los cubren. 



14 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

Debemos recordar aquí la polémica que planteó en la doctrina la 
expresión "...inundación, de una mina" (que la ley 17.567 había eli
minado). Como el proyecto de 1906 lo que castigaba era la "inun
dación de una mina", no pocos intérpretes (y hasta en algunas 
ediciones privadas del código) quitaban la coma colocada por el 
legislador de 1921/1922 y miraban la figura tal como la habían cons
truido los proyectistas: lo punido era la inundación de una mina, es 
decir, la introducción de las aguas en los corredores y pozos esta
blecidos bajo tierra para la extracción de productos minerales; pero, 
evidentemente, no es eso lo que dice la ley. La coma colocada en
tre inundación y de una mina independiza dos medios distintos de 
causación de estragos: la inundación por un lado y la explosión de una 
mina por el otro, y aunque esto segundo resulte un tanto superabun
dante, dado el tipo previsto por el art. 186, ésa es la situación actual. 
Lo cual no empece a que ambos tipos deban ser distinguidos; esa 
distinción puede ser la siguiente: la creación de un peligro común 
por medio de la explosión de una mina queda comprendida en el art. 
186; la causación de un daño con estrago por medio de la explosión 
de una mina, en el art. 187; para este segundo no basta la creación de 
un peligro ni el daño de bienes determinados: es necesario que el 
daño mismo que se haya producido implique por sí la amenaza a 
bienes o personas indeterminados. Salvo hipótesis de tentativa, la 
simple explosión de una mina, sin daño efectivo y sin que acarree 
peligro común, podrá constituir un delito contra la tranquilidad pú
blica; la explosión de una mina que irrogue daños para personas o 
bienes determinados sin peligro común, un delito contra la integridad 
personal o contra la propiedad, pero en ninguno de esos casos se 
tratará de un delito contra la seguridad común; la explosión de una 
mina que sin dañar bienes o personas cree un peligro común, cons
tituirá el delito del art. 186, y si aquélla daña bienes o personas 
con cierta extensión, constituyendo, a la vez, un peligro común, es
taremos en el estrago del art. 187, aunque realmente esta última dis
tinción casi es puramente académica, dada la paridad de penas entre 
los arts. 186 y 187 del Cód. Penal. 

§ 1384. OTROSMEDIOS. - E l estrago puede producirse, además, 
por cualquier otro medio poderoso de destrucción. Es decir, cual
quier medio capaz de producir una destrucción que importe peligro 
común, o sea, que posea idoneidad para causar daños extensibles a 
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un número indeterminado de personas y bienes. Por ejemplo, pro
ducir súbitas avalanchas de agua sin que ellas salgan de sus cauces, 
librar gases tóxicos, etcétera. La ley 17.567 enunciaba una circuns
tancia particular de estrago que ahora queda incluida en esta gene
ralidad: el desmoronamiento, entendiéndose por tal la precipitación 
(súbita o gradual) de elementos sólidos no pertenecientes a edificios, 
sino a contenciones o accidentes naturales (como montañas, taludes, 
etcétera). De conformidad con los principios que reconocimos pre
cedentemente, no basta la utilización del medio poderoso de des
trucción, si éste no ha producido el daño estragoso, es decir, que 
contenga en sí peligro común, para que se dé la consumación. 

§ 1385. CONSUMACIÓN. - Sin embargo, la consumación del es
trago no es idéntica en todos los casos. En aquellos en que el 
estrago está constituido por la utilización de un medio que por sí 
implica daño (como la sumersión o varamiento de nave, inundación, 
derrumbe, desmoronamiento) es suficiente con que el medio haya 
sido utilizado suscitando el peligro común; la actividad enderezada 
a la utilización del medio sin lograr hacerlo, podrá constituir tenta
tiva. En los supuestos en que el empleo del medio no importa por 
sí -y necesariamente- un daño (explosión de minas, liberación de 
gases, etc.), la consumación ocurrirá cuando se dé el daño prove
niente de una acción de estrago; la mera utilización del medio sin 
que se haya producido ese daño, dejará el hecho en tentativa. 

§ 1386. CULPABILIDAD. - Es relevante el aspecto cognoscitivo 
del dolo, constituido por la circunstancia de que la posibilidad del 
peligro común propio del estrago esté presente en el agente, aunque 
ello sólo lo conduzca al dolo eventual; quien se coloca en la situa
ción típica conociendo la idoneidad peligrosa del medio que utiliza 
y aceptando la producción del estrago, comete igualmente el delito. 

III. DAÑO DE DEFENSAS CONTRA DESASTRES 

§ 1387. Los CAMBIOS LEGISLATIVOS. - E l párr. Io del art. 188 no 
ha quedado -luego de la ley 23.077- exactamente igual a como 
era en la ley 21.338. Mientras ésta punía "con prisión de tres a 
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quince años" al que "dañare o inutilizare diques u otras obras des
tinadas a la defensa común contra desastres, naciendo surgir el peli
gro de que éstos se produzcan", el texto vigente reprime "con prisión 
de uno a seis años" al que, "destruyendo o inutilizando diques u 
otras obras destinadas a la defensa común contra las inundaciones 
u otros desastres, hiciere surgir el peligro de que éstos se produzcan". 

§ 1388. LA ACCIÓN TÍPICA. -Aunque respecto de la actividad 
material y los objetos del delito las diferencias no son notables, la 
nueva redacción da un tono distinto a la conducta prohibida. En 
la ley 21.338 era la de dañar o inutilizar, de cuyas acciones resultare 
el peligro de desastre, en tanto que en el texto vigente es la de hacer 
surgir el peligro de desastre mediante la destrucción o inutilización; 
aunque ello no acuse gran disparidad en orden a la consumación del 
delito -como hecho contra la seguridad común-, sí puede influir no
tablemente en la culpabilidad. Con la fórmula de la ley 21.338 bas
taba que a la voluntad de dañar o inutilizar se sumara el peligro de 
desastre como resultado que podía ser preterintencional, lo que aho
ra no es posible, ya que si la conducta es la de hacer surgir el peligro 
de desastre destruyendo o inutilizando, también la voluntad del 
agente tiene que cubrir el resultado de peligro o, por lo menos, darse 
en él la aceptación de su eventualidad, y éstos se muestran como 
requisitos sitie qua non de la culpabilidad típica. 

§ 1389. OBJETOS DEL DELITO. - Lo que caracteriza fundamen
talmente al tipo son los objetos del delito: diques y toda obra des
tinada a la defensa común contra desastres. No tiene que tratarse, 
necesariamente, de un destino específico; basta con que se trate de 
una función que cumpla la obra, aunque no haya estado originaria 
y específicamente destinada a ella; quedan, por tanto, comprendidas 
aquéllas afectadas a distintos servicios o funciones (producción de 
energía, facilitación de accesos montañosos, etc.), cuya destrucción 
puede causar el desastre, aunque las condiciones previas del mismo 
las haya creado la obra en sí (p.ej., el dique que, para producir ener
gía, detiene un gran caudal de agua). 

Pero la función (principal o accesoria) de seguridad tiene que 
ser previa al desastre, y éste iniciarse en la destrucción de la obra 
misma. No quedan comprendidas las obras destinadas a combatir 
un desastre ya ocurrido (taludes de tierra que se construyen para 
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detener una inundación en curso) o para prevenirlo (p.ej., torres de 
observación de incendios), sin que su destrucción sea la causa ori
ginaria del desastre. 

Dándose la condición funcional a que nos referíamos, no im
portan ni la pertenencia de la obra (puede ser pública o privada), ni 
su carácter (pueden ser permanentes o transitorias); pero tienen que 
ser obras: no quedan comprendidas en el tipo las defensas naturales 
en que no ha intervenido la mano del hombre (p.ej., endicamientos 
naturales), pero sí, por supuesto, las que el hombre ha fabricado 
aprovechando y completando resguardos naturales. 

§ 1390. EL RESULTADO TÍPICO. - Para que estemos en presencia 
del tipo, de la destrucción o inutilización de la obra tiene que surgir 
el peligro de que se produzca el desastre. Ello exige una estricta 
relación causal entre el atentado producido por el agente en la obra 
y el peligro de desastre, la cual queda excluida en los casos en que 
es la actividad de un tercero la que ha creado el peligro, aun apro
vechando el atentado perpetrado por el autor. 

El peligro debe ser concreto, o sea, efectivamente corrido; tiene 
que haberse dado la específica posibilidad de que el desastre se pro
duzca, por el atentado mismo, o por las circunstancias que se agre
guen a su producción; el mero peligro abstracto, o sea, el que se 
puede inferir lógicamente de la normalidad del resultado con res
pecto a la entidad del atentado, deja el hecho en el delito de daño. 

Por lo tanto, también se extraen del tipo -ya lo indicamos- los 
atentados a obras que, en sí mismos, no pueden acarrear el desastre 
con peligro común, por cuanto aquéllas están destinadas a prevenir
los de modo indirecto (torre de visualización de incendios) o a com
batir un desastre ocurrido, casos que quedarán comprendidos en el 
art. 188, parte 2a, si se dan sus circunstancias típicas. 

§ 1391. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con el atentado 
dañoso y el surgimiento de peligro de desastre. El mero daño sin 
que surja el peligro común no pasa de ser un daño en cuanto infrac
ción contra la propiedad. Pensamos, como más adelante lo dire
mos, que la creación del peligro no se cataloga en la estructura típica 
como finalidad de la acción del agente, por lo cual, en principio, la 
tentativa sería difícilmente admisible; el principio de ejecución del 
atentado sin que éste alcance a concretarse, mientras no constituya 

Creus. Parte especial. 2. 
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otro delito contra la seguridad común, sólo podría encuadrarse como 
tentativa de daño de los arts. 183 ó 184 del Cód. Penal. 

§ 1392. CULPABILIDAD. - Al referirnos a las acciones típicas 
ya hemos hecho mención de lo atinente a la culpabilidad y a la in
fluencia que tiene en ella la nueva formulación. 

IV. ENTORPECIMIENTO DE DEFENSA CONTRA DESASTRES 

§ 1393. LA FÓRMULA VIGENTE Y SU INFLUENCIA. - E l texto vi
gente del art. 188, párr. 2o, tampoco es similar al de la ley 21.338. 
En tanto que éste decía: "La misma pena se aplicará al que, para 
impedir o dificultar las tareas de defensa contra un desastre, sus
trajere, ocultare, destruyere o inutilizare materiales, instrumentos 
u otros medios destinados a la defensa común", según el texto vi
gente "la misma pena se aplicará al que, para impedir la extinción 
de un incendio o las obras de defensa contra una inundación, sumer
sión, naufragio u otro desastre, sustrajere, ocultare o hiciere inser
vibles, materiales, instrumentos u otros medios destinados a la ex
tinción o a la defensa referida". 

Las fórmulas no divergen en cuanto a las acciones, puesto que 
en la expresión hacer inservibles del texto vigente quedan com
prendidas las de destruir e inutilizar del texto de la ley 21.338. 
Tampoco divergirían mayormente en cuanto a los objetos, pese a la 
diferente estructura de la cláusula final. 

No parece que la distinta redacción tenga una influencia deci
siva sobre el elemento subjetivo, pues si bien en el texto vigente ya 
no se hace referencia a la finalidad de dificultar, la de impedir la 
abarcaría conforme a los principios generales de interpretación de 
la ley. Y en lo que refiere a la enunciación circunstanciada de cier
tos desastres, la mención del texto vigente a otros desastres otorga 
al elemento subjetivo la misma dimensión que tenía en el de la ley 
21.338. 

§ 1394. ACCIONES TÍPICAS. -Las acciones son las de sustraer, 
ocultar, hacer inservibles. Sustrae el que quita el objeto de la es
fera de disponibilidad de quien puede usarlo en la defensa contra el 
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desastre; lo oculta el que, sin quitarlo de esa esfera, lo coloca en 
situación tal, que no pueda ser hallado oportunamente para la de
fensa; lo hace inservible el que, sea dañándolo, sea colocándolo en 
situación de no poder ser usado, aunque no lo dañe (p.ej., desconec
tando la energía que alimenta una bomba extractora) torna al objeto 
inutilizable para la finalidad de defensa. 

Como se ve, no es indispensable que las acciones produzcan re
sultados permanentes; es suficiente con que sus efectos se produzcan 
en tiempo oportuno para impedir o dificultar las tareas de defensa. 

Trátase de un delito de acción (aunque puede asumir la forma 
de comisión por omisión), ni la mera negativa a suministrar los ob
jetos (que no implique su destrucción, inutilización, etc.), ni la ne
gativa a la prestación de una contribución personal de ayuda, quedan 
comprendidas en el tipo. 

§ 1395. OBJETOS DEL DELITO. - S o n los materiales, instru
mentos u otros medios destinados a la defensa común. Materiales 
son todos aquellos elementos (sólidos, líquidos o gaseosos) que pue
den destinarse a esa defensa; instrumentos son los aparatos o dispo
sitivos que pueden tener ese destino (herramientas, bombas extrac-
toras, móviles, etcétera). Dentro del concepto de otros medios se 
incluye cualquiera que pueda ser utilizado con el mismo fin, tráte
se de estructuras u obras (plataformas de salvataje, refugios, caminos 
de evacuación) o de-sistemas de servicios (p.ej., sistema de seña
les de aviso). Deben ser objetos destinados a la extinción o a la 
defensa; puede tener éste un destino específico (p.ej., extintores de 
incendio) o circunstancial, o sea, tratarse de un objeto que, aunque 
afectado específicamente a otras finalidades, pueda resultar indis
pensable o útil para la defensa contra desastres (botes, camiones, 
palas mecánicas), para impedirlos, como para aminorar su dañosidad, 
cualquiera que sea su carácter o la pertenencia de su dominio: pue
den ser cosas públicas o privadas y, en este segundo caso, hasta pueden 
pertenecer al propio agente del delito (p.ej., quien destruye sus propios 
equipos de seguridad para que no se los use en la defensa común). 

§ 1396. ELEMENTO SUBJETIVO. - El tipo contiene un elemento 
subjetivo: las acciones previstas deben ser encaradas por el agente 
para impedir. Trata de impedir el que se propone lograr que las 
tareas no se realicen. 
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En este aspecto lo que se discute es si efectivamente el tipo 
reclama la real existencia de un desastre que ya se ha producido o 
que, por lo menos, es de inminente realización (Soler, Fontán Ba-
lestra), o basta con que exista un concreto peligro de su producción 
aunque no se dé esa inminencia (Núñez); esta última parece más 
acorde con la naturaleza del elemento subjetivo que venimos estu
diando, ya que lo que él requiere es que el autor obre teniendo en 
vista un desastre, lo cual se satisface con el peligro efectivo que 
se concrete y, por otra parte, atiende más correctamente a la protec
ción del bien jurídico, ya que, indudablemente, el peligro concreto 
de desastre es el que hace surgir la necesidad de la defensa ante la 
amenaza contra la seguridad común. 

Por supuesto que, con mayor razón, quedan comprendidos los 
casos en los que el desastre se encuentra en su actual desarrollo o 
en grado de inminencia (p.ej., inundación que está llegando al punto 
donde el hecho tiene lugar). 

La solución antes expuesta indica que el delito puede darse tan
to durante el curso de las tareas de defensa como antes de iniciár
selas y, temporalmente, la posibilidad de cometerlo se prolonga hasta 
que cesan los efectos del desastre o desaparece todo peligro de él. 

§ 1397. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con el logro de los resultados de destruir, sustraer o hacer inservi
bles los objetos llevados a cabo con la finalidad típica. Pero si des
de el punto de vista de la acción material el tipo reclama la reali
dad de esos resultados, desde el punto de vista del bien jurídico 
protegido es éste un delito de peligro abstracto: es suficiente con 
que la acción haya resultado idónea para impedir la defensa, aunque 
tal objetivo no se haya logrado y la defensa no sufra mengua en su 
efectividad. Es, pues, indiferente que el sujeto consiga hacer reali
dad los objetivos que se propuso, incrementando así el peligro de 
los efectos del desastre. 

Es posible la tentativa, así ocurre con el agente que procura 
destruir el medio de defensa con la finalidad típica, sin conseguirlo 
por causas ajenas a su voluntad. 

§ 1398. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - E l desastre puede ser 
cualquiera de los explícita o implícitamente enunciados en el título; 
hasta pueden ser los que hayan tenido origen en la propia conducta 
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del agente; claro está que, en este último supuesto, el delito consti
tuido por la causación del desastre operará en concurso real con el 
que estudiamos (p.ej., quien produjo un incendio y destruyó los ex-
tinguidores). 

§ 1399. CULPABILIDAD. - La vigencia del elemento subjetivo 
típico da su conformación al dolo de este delito, que reclama el co
nocimiento del futuro desencadenamiento, de la inminencia o del real 
peligro actual de un determinado desastre y la voluntad de reali
zar las acciones típicas con el dolo directo de impedir las tareas de 
defensa. 

V. ESTRAGO CULPOSO 

§ 1400. EL TEXTO LEGAL. - Aunque la denominación del delito 
tenga que cambiarse a raíz de la referencia a estragos y no a desastre 
-como lo hacía la ley 21.338- el contenido de los textos trata de la 
misma materia. 

§ 1401. FIGURA BÁSICA. - Según el texto del art. 189, párr. Io, 
se reprime "con prisión de un mes a un año", al que "por impruden
cia o negligencia, por impericia en su arte o profesión o por inob
servancia de los reglamentos u ordenanzas, causare un incendio u 
otros estragos". La ley 21.338 lo hacía con prisión de seis meses 
a dos años para el que "por imprudencia o negligencia causare un 
desastre de los definidos en los artículos anteriores". La actual 
mención a incendios y otros estragos equivale a la de "un desastre 
de los definidos en los artículos anteriores" de la fórmula reempla
zada. No cambia la tipicidad la enunciación circunstanciada de las 
distintas formas de culpa que aquélla no traía, puesto que, como 
hemos dicho al estudiarla, "la circunstancia de que el texto [el de 
la ley 21.338]... no enuncie la impericia y la infracción de reglamen
tos y ordenanzas... no significa que se eliminen estas formas de cul
pa de la tipicidad", ya que "las referencias a las formas de la acción 
culposa (imprudencia y negligencia), no quitan la vigencia de aque
llas que, como sabemos, se refieren a la sede normativa de la cul
pabilidad culposa", como lo sosteníamos al comentar la ley 21.338, 
en la primera edición de esta obra. 
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§ 1402. FIGURAS CALIFICADAS. - El texto vigente del art. 189, 
párr. 2o, sólo contempla como agravantes los resultados de peligro 
de muerte o muerte de alguna persona ("si el hecho u omisión cul
pable pusiere en peligro de muerte a alguna persona o causare la 
muerte de alguna persona, el máximum de la pena podrá elevarse 
hasta cuatro años"), a diferencia de lo que disponía la fórmula de la 
ley 21.338 que extendía las figuras a todos los supuestos de agrava
ción que contemplaba en su art. 186 ("la pena será de seis meses a 
tres años cuando hubiere peligro contemplado en el inc. a de los 
arts. 186 y 186 bis, y será de uno a cinco años de prisión cuando 
ocurran los resultados previstos en los incs. b, c y d de los mismos"). 

§ 1403. PROBLEMAS DE CAUSALIDAD. - Para que pueda atribuir
se responsabilidad penal al agente, el estrago debe haberse producido 
por su conducta culposa; debe ser un resultado decisivamente cau
sado por ella. No se da esa circunstancia cuando en el nexo causal 
interfiere otra causa decisiva, distinta de esa conducta, o cuando la 
conducta del agente operó como causa en virtud de la actividad de 
un tercero (p.ej., si el tercero atizó el fuego que negligentemente 
había dejado encendido aquél). En otras palabras, la conducta del 
agente tiene que constituir la causa del desastre; no es suficiente que 
pueda alegársela como uno de los factores de su producción. 

Claro está que la causalidad aparece tanto en los casos en que 
la conducta del agente produjo la materialidad del estrago (dar fue
go, producir la explosión, etc.), como en otros en los que influyó 
decisivamente sobre esa materialidad para crear el peligro común 
propio de la tipicidad del desastre (p.ej., el bombero que por negli
gencia, en vez de conectar una manguera con agua, conecta una man
guera con combustible). 

§ 1404. EL REQUISITO DEL "PELIGRO COMÚN". - Para el tipo no 
será suficiente la causación de alguno de los hechos previstos (in
cendio, explosión, etc.), sino que además será necesario que hayan 
entrañado un peligro común. Si la conducta del agente ha origina
do un desastre carente de esa incidencia peligrosa para la seguridad 
común, podrá eventualmente quedar comprendida en otros delitos 
culposos (como podrían ser homicidios o lesiones culposas), pero 
no en el que ahora consideramos (p.ej., quien por negligencia hace 
explotar una mina colocada en medio de un desierto). 
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VI. FABRICACIÓN O TENENCIA DE EXPLOSIVOS 

§ 1405. EL TEXTO LEGAL Y SUS REFORMAS. - El art. 189 bis, párr. 
1", del Cód. Penal reprime con reclusión o prisión de cinco a quince 
años, al que "con el fin de contribuir a la comisión de delitos contra 
la seguridad común o causar daños en las máquinas o elaboración 
de productos, fabricare, suministrare, adquiriere, sustrajere o tuviere 
en su poder bombas, materias o aparatos capaces de liberar energía 
nuclear, materias explosivas, inflamables, asfixiantes o tóxicas o sus
tancias o materiales destinados a su preparación". 

Originalmente este texto había sido incorporado por la ley 
17.567, siendo más adelante modificado por la ley 20.467, que no 
alcanzó a tener vigencia porque la ley 20.509 lo derogó antes de que 
la alcanzara. En su forma actual proviene de la ley 20.642. 

§ 1406. CARÁCTER DEL DELITO. - Los autores señalan que no 
se trata de actos que simplemente alteren la tranquilidad pública, 
sino que se punen en cuanto preparatorios de delitos contra la segu
ridad común, lo cual se revela, en esta figura, mediante el elemento 
subjetivo que se inserta en el tipo. 

§ 1407. ACCIONES TÍPICAS. - Son las de fabricar, suministrar, 
adquirir, sustraer o tener en su poder. Fabrica, en el sentido del 
tipo, el que elabora, por medios mecánicos o químicos, produciendo 
una determinada sustancia o componiendo sustancias ya existentes, 
o aparatos o instrumentos, o transforma los existentes para hacerlos 
aptos con relación a la culpabilidad típica. Suministra, quien da 
algo a otro por cualquier título. Adquiere el que obtiene la propie
dad de los objetos, aunque no haya llegado a entrar en posesión de 
ellos. Sustrae, quien saca el objeto de la tenencia de otro, por cual
quier medio ilícito (hurto, estafa). Los tiene el que corporal o sim
bólicamente puede disponer de ellos (los transporta o hace trans
portar, los mantiene almacenados, los introduce en el país, etc.), por 
sí mismo o en representación de terceros. 

§ 1408. OBJETOS DEL DELITO. - Son las bombas, las materias o 
aparatos capaces de liberar energía nuclear, las materias explosivas, 
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inflamables, asfixiantes o tóxicas, o las sustancias o materiales des
tinados a la preparación de esas materias. Bombas son los conti
nentes de explosivos o gases que estallan por medios mecánicos (per
cusión), químicos (mezcla) o térmicos (ignición por mecha); puede 
tratarse de aparatos formados por la misma mezcla de las sustancias 
explosivas (p.ej., bombas plásticas). Las materias o aparatos ca
paces de liberar energía nuclear son los que se utilizan o permiten 
realizar los procesos de conversión de la materia en energía (uranio, 
bombas de cobalto, etcétera). Materias explosivas son las que, sin 
estar contenidas en bombas, pueden hacerse estallar por cualquier 
procedimiento; inflamables son las capaces de producir fuego súbito 
y violento; asfixiantes las que actúan letalmente sobre el aparato res
piratorio de personas o animales; tóxicas las que producen envenena
mientos de cualquier especie en ellos. Las sustancias o materiales 
destinados a la preparación de esas materias son todos los elemen
tos que permiten su elaboración o los instrumentos que se emplean 
o pueden emplearse en dicha elaboración. 

Como ya vimos que las acciones se castigan en cuanto actos 
preparatorios de delitos contra la seguridad común, se tiene que tra
tar de objetos idóneos para producir los desastres o estragos previs
tos en el capítulo, o los daños a que puede referirse el elemento 
subjetivo. Quedan marginados de la tipicidad los que, aun pudiendo 
ser encuadrados en la precedente enunciación, carecen de esa ido
neidad (p.ej., materias explosivas cuyo efecto no pasa de producir 
meros estruendos). Pero no es necesario que esa idoneidad se ex
tienda a la producción autónoma del estrago, bastando que pueda 
servir como uno de sus elementos para producirlo o agravarlo (p.ej., 
sustancias no inflamables en sí mismas, que pueden serlo en con
tacto con un fuego ya encendido). 

§ 1409. ELEMENTO SUBJETIVO. - El tipo está construido con un 
fuerte sentido subjetivo, ya que exige que las acciones se lleven a 
cabo con el fin de contribuir a la comisión de delitos contra la se
guridad común o de causar daños en las máquinas o elaboración 
de productos. 

Aunque la doctrina insiste en que lo que la ley indica es la vo
luntad de contribuir a delitos indeterminados, ello es verdad sólo en 
parte; es cierto que cuando el agente actúa con voluntad de contri
buir a un determinado delito y éste se produce o se tienta, la acción 
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típica punible es la de participación en él, pero cuando no se dio 
efectivamente ni la comisión ni la tentativa de ese particular delito, 
la punibilidad autónoma de las conductas previstas por el artículo 
que examinamos indica que es él aplicable pese a la determinada 
dirección de la voluntad del agente; el tipo se presenta, por tanto, 
como subsidiario de la participación en la tentativa o en la consu
mación del delito que inicialmente había sido comprendido por la 
culpabilidad del sujeto. 

El contenido de la finalidad típica es la contribución a cual
quier delito contra la seguridad común, o sea, a cualquier delito de 
los mencionados en el título, en cuanto fuere compatible con la fi
gura que estudiamos, aunque no pertenezca al Capítulo I, así como 
también la contribución a causar daños en las máquinas o elabora
ción de productos. Este agregado de la ley 20.642 puede presentar 
algunas dificultades, no se trata de la contribución a cualquier daño, 
sino a un daño que afecte a la elaboración de productos necesarios 
e importantes para una comunidad, ya que si se tiene en cuenta el 
bien jurídico protegido, el daño que se intente debe ser uno que por 
sus alcances amenace a la seguridad común. 

Cuando el elemento subjetivo está ausente, las actividades típi
cas ilegítimas podrán quedar comprendidas en la simple tenencia 
que pune el art. 189 bis, pan. 3°, o, si no se da esa tenencia típica, 
en figuras contravencionales 

§ 1410. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con la activi
dad misma. Es un delito de peligro abstracto, que no necesita de 
la efectiva utilización del objeto en los delitos o en la producción 
de los daños que persigue el elemento subjetivo. Admite tentativa, 
salvo en lo que atañe a la fabricación, pues ésta ya se da como delito 
consumado con el solo hecho de comenzarla (aunque no se la haya 
completado), y aun antes de ese comienzo, el hecho podría consu
marse como tenencia; en cuanto a la acción de tenencia, también 
quedaría excluida de la posibilidad de tentativa, salvo que aquélla 
se trate de lograr por sustracción o adquisición, en cuyo caso puede 
darse tentativa de estas acciones típicas. 

En los casos en que el tipo reclama la actividad de otro sujeto 
(suministro y adquisición) no es indispensable una coparticipación 
necesaria; el otro sujeto puede actuar marginado de la culpabilidad 
típica. 
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Cualquiera de las acciones enunciadas consuma el delito, pero 
la consumación plural de varias de ellas no lo multiplica (p.ej., el 
que fabrica y suministra). 

§ 1411. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - En cuanto a la confluen
cia de figuras, ya vimos que la participación en otros delitos contra 
la seguridad común por medio de las acciones típicas desplaza la 
figura del art. 189 bis, párr. Io. 

Aunque hay en éste una referencia a una actividad ilícita por 
otros tipos: la de sustraer (art. 189 bis, párr. Io) no consume los de
litos contra la'propiedad que se perpetran mediante esa actividad 
ilícita. De modo que los delitos contra la propiedad funcionarán en 
concurso ideal con el previsto por el art. 189 bis, párr. Io. 

§ 1412. CULPABILIDAD. - Contiene las exigencias propias de 
los tipos con elementos subjetivos que necesariamente se conforman 
a través del dolo directo. 

VII. INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN 
DE SUSTANCIAS O MATERIALES 

§ 1413. EL TEXTO LEGAL. Sus VARIACIONES. - E l art. 189 bis, 
párr. 2°, castiga con la misma pena que determina el párr. Io, al que 
"sabiendo o debiendo saber que contribuye a la comisión de delitos 
contra la seguridad común o destinados a causar daños en las má
quinas o en la elaboración de productos, diere instrucciones para la 
preparación de sustancias o materiales mencionados en el párrafo 
anterior". 

Aparte de que el agregado "o destinados a causar daños en las 
máquinas o en la elaboración de productos" fue introducido por la 
ley 20.642, ésta también cambió la descripción del elemento subjetivo 
de la figura, ya que el texto originalmente introducido por la ley 
17.567 decía: "al que sabiendo o debiendo presumir...". 

§ 1414. ACCIÓN TÍPICA. - E S la de dar instrucciones para la 
preparación de sustancias o materiales mencionados en el párrafo 
anterior. Da instrucciones el que enseña a hacer una cosa; es algo 
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más que la simple comunicación de conocimientos, puesto que den
tro de aquella expresión tanto cabe la descripción de la composición 
de la sustancia o de los materiales, como las especificaciones que 
se dan para poder obtener la sustancia o preparar los materiales para 
que cumplan los objetivos prefijados en el tipo, y sólo son estas úl
timas las que caben en la tipicidad del art. 189 bis, párr. 2°. En 
otras palabras, las instrucciones tienen que estar destinadas a que el 
receptor pueda producir las sustancias o materiales, por sí mismo o 
dirigiendo a terceros. 

Por supuesto que no constituye la acción de dar instrucciones, 
sino una intervención en acto de fabricación comprendido en el art. 
189 bis, párr. Io, la actitud del que directamente dirige los pasos de 
otro en la elaboración de la sustancia o materiales: sólo indirecta
mente ello puede considerarse como impartir enseñanza. 

Como en el caso anterior, las instrucciones dadas con miras a 
la realización de un determinado delito, constituyen participación en 
él cuando se lo ha consumado o tentado; pero queda comprendida 
en el tipo la conducta del que imparte las instrucciones proponién
dose la realización de un delito determinado que ni siquiera penetra 
en la faz ejecutiva, tanto como la de quien tiene en vista delitos 
indeterminados de la especie de los enunciados por la disposición. 

Es indiferente el número de personas a quienes se den las ins
trucciones o el modo de suministrarlas; tanto es punible el que las 
imparte a una persona como quien procura vulgarizar los conoci
mientos por medios que pueden llegar a un gran número de personas. 

§ 1415. ELEMENTO SUBJETIVO. - También aquí la ley trae un 
elemento subjetivo, pero su descripción no deja de ser conflictiva, 
porque no sólo se castiga al que sabe, sino también al que debe sa
ber (aunque en el caso concreto no haya sabido) -es el deber de 
presumir del texto de la ley 17.567- que contribuye a la comisión 
de delitos contra la seguridad común o destinados a causar daños 
en las máquinas o en la elaboración de productos, con lo cual prác
ticamente se amenaza con la misma pena al que actúa con dolo di
recto (sabiendo) como al que actúa culposamente (debiendo saber 
sin haber llegado a saber por su imprudencia o su negligencia). Por 
supuesto que la circunstancia de que el aspecto subjetivo del delito 
se extienda a estos dos extremos de responsabilidad, hace que resul
te ineludible la punibilidad del dolo eventual (el que imparte ins-



28 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

trucciones aceptando que se las pueda utilizar por los receptores con 
las finalidades típicas); sostener lo contrario sería incongruente (en 
este sentido no deja de ser confusa la doctrina que reclama malicia 
en el agente) y gravemente injusto. 

§ 1416. CONSUMACIÓN. - Se consuma con el hecho de impar
tir las instrucciones, aunque las mismas no sean utilizadas; sin em
bargo, para que se dé la consumación, es indispensable que alguien 
reciba las instrucciones, aunque actúe inculpablemente. Prepa
rar las instrucciones para darlas puede caber en la punibilidad en 
términos de tentativa (p.ej., producir un folleto con las instrucciones 
sin llegar a distribuirlo), así como también la actitud de quien ex
pone las instrucciones que nadie recibe, por no haber nadie que es
cuche; no se descarta la tentativa de delito imposible cuando el me
dio para suministrar las instrucciones es inadecuado para que sean 
receptadas por terceros (p.ej., un micrófono descompuesto). 

§ 1417. PROBLEMAS DE ANTIJURIDICIDAD. - Es un delito que 
puede ofrecer matices de justificación merecedores de particular 
atención. No se puede dudar, por ejemplo, de que está justificada 
la acción del que al impartir las instrucciones no hace sino cumplir 
con su deber, como pasa con el profesor de un curso sobre explo
sivos, aunque él haya llegado a pensar que sus alumnos fueran a 
utilizar los conocimientos para cometer delitos contra la seguridad, 
siempre que no exceda los límites de la enseñanza que debe impartir. 

§ 1418. CULPABILIDAD. -Ya vimos precedentemente la gama 
de posibilidades subjetivas que ofrece este delito; claro está que, 
en la faz cognoscitiva, sí es indispensable el conocimiento del ca
rácter de las instrucciones que se imparten. Las posibilidades de 
vigencia de un error exculpante son remotas y raras, pero existen. 

VIII. TENENCIA ILEGÍTIMA DE ARMAS Y MATERIALES 

§ 1419. CARÁCTER DE LOS DELITOS. - Aunque se ha dicho que 
son delitos "de estructura puramente legal" (Núñez), ya que cientí
ficamente no pasan de constituir contravenciones (sólo violan leyes 
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de policía), y teniendo en cuenta que las distintas disposiciones que 
los contemplan han dejado de lado el elemento subjetivo que vincu
laba los hechos anteriores a las "infracciones a la seguridad común" 
(Núñez), no se puede poner en tela de juicio que aquí éste es el bien 
jurídico protegido. Las conductas se punen porque normalmente 
pueden favorecer la comisión de delitos contra la seguridad común 
(en el caso de los materiales), y aunque no sea tan clara esa direc
ción de la punibilidad en orden a los delitos de tenencia de armas, 
el legislador ha preferido incluirlos aquí por considerar que es esa 
seguridad la que puede verse amenazada con las conductas que los 
conforman, aunque más congruente hubiese sido su colocación en 
otros títulos (contra la tranquilidad pública o contra el orden cons
titucional). 

A) SIMPLE TENENCIA ILEGÍTIMA DE ARMAS DE GUERRA Y MATERIALES 

§ 1420. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 189 bis, párr. 3o, reprime 
con pena de prisión de tres a seis años, "la simple tenencia de armas 
de guerra o de los materiales a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, sin la debida autorización legal". 

§ 1421. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción es la de tener armas de 
guerra o alguno de los materiales enunciados en la parte primera. 
Tiene el objeto el que puede disponer de él físicamente en cualquier 
momento, sea manteniéndolo corporalmente en su poder o en un lu
gar donde se encuentra a disposición del agente (p.ej., escondido en 
lugares de difícil acceso). No es indispensable la primera forma de 
tenencia, pues la mera existencia del arma con posibilidades de ser 
utilizada, ya amenaza la seguridad común en los términos previstos 
por la ley (p.ej., quien no tiene el arma actualmente porque la está 
haciendo transportar). La tenencia se la puede ejercer a nombre pro
pio o a nombre de un tercero (p.ej., quien tiene el objeto de otro 
para ocultarlo). 

§ 1422. OBJETOS DEL DELITO. - Los objetos del delito son las 
armas de guerra y los materiales enunciados en el párr. Io del art. 189 
bis. Armas de guerra son todas las clasificadas como tales por las 
respectivas reglamentaciones nacionales; la designación reglamen-
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taria es indispensable para que el objeto asuma el carácter típico (no 
hay armas de guerra por naturaleza). Para el tipo basta la tenencia 
de una sola arma, ya que sabido es que las expresiones plurales de 
la ley comprenden el singular. 

Los materiales no son solamente las sustancias o materiales, 
sino también los instrumentos que se enuncian en el art. 189 bis, 
párr. Io (p.ej., bombas), ya que una interpretación restringida no con
dice con la protección que procura suministrar al bien jurídico. 

Tanto las armas como los materiales tienen que ser utilizables, 
ya que sólo así pueden amenazar la seguridad común; los que es-
tructuralmente tienen defectos que no permiten su empleo o los que 
han perdido sus propiedades de modo que se hayan transformado en 
inocuos, no constituyen objetos típicos. Claro está que no quedan 
comprendidos en esta última categoría aquellos cuyas deficiencias 
pueden ser subsanadas con relativa facilidad y que, por tanto, sólo 
han disminuido circunstancialmente la aptitud del arma o material 
(Núñez). Tampoco se marginan del tipo los objetos que no pueden 
ser utilizados por el agente por carecer él mismo de un elemento 
necesario para hacerlo (p.ej., carecer de detonadores para hacer es
tallar los explosivos), pero que pueden ser idóneamente empleados 
por terceros o por el mismo autor si se procura tal elemento. 

§ 1423. ELEMENTO NORMATIVO. -Para que la conducta sea tí
pica, el agente debe tener los objetos sin la debida autorización le
gal; es decir, faltándole una autorización otorgada por la autoridad 
competente, en los casos en que legalmente puede ser otorgada. No 
es autorización debida la dada por autoridad incompetente o por una 
autoridad competente fuera de los casos predeterminados legalmente 
para otorgarla (p.ej., supuestos en que la ley prohibe en absoluto el 
uso de armas o materiales por los particulares). La existencia de 
autorización legítimamente otorgada elimina la tipicidad. 

§ 1424. CONSUMACIÓN. - Es un delito de peligro abstracto 
que se consuma con la sola acción de tener el objeto sin autoriza
ción, cualesquiera que hubiesen sido las motivaciones del agente 
y con independencia de su empleo. La consumación puede darse tan
to cuando el objeto se ha tenido inicialmente sin autorización, como 
cuando se lo siguió teniendo después de caducada ella. No es ad
misible la tentativa. 
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§ 1425. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Cuando la tenencia ha 
sido lograda por medios ilícitos, la figura concurre realmente con el 
delito contra la propiedad de que se trate. Cuando la tenencia implica, 
a la vez, la comisión de otro delito, puede darse la hipótesis de concur
so ideal (p.ej., con el encubrimiento que se realiza teniendo el arma). 

§ 1426. CUESTIONES SOBRE ANTUURIDICIDAD. -Cuando el tipo 
se completa con un elemento normativo es una circunstancia que no 
excluye la posibilidad de que se den casos de justificación que de
ban considerarse autónomamente. En ciertas circunstancias, el ejer
cicio de la legítima defensa (quien se provee de un arma de guerra 
para defenderse de una agresión inminente) o la exigencia del es
tado de necesidad (p.ej., el que en sitios apartados necesita tener 
un arma de guerra para subsistir) pueden justificar la conducta típi
ca; pero la situación de justificación debe abarcar, no sólo la nece
sidad del objeto típico, sino también la omisión del requerimiento 
de la autorización. 

§ 1427. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter del objeto y de la ausencia de autorización y la voluntad de 
tenerlo no obstante esas circunstancias. Son indiferentes las moti
vaciones del autor. Es admisible el dolo eventual. El error sobre 
el carácter del objeto, incluso el error iuris sobre su calificación o 
sobre la necesidad de autorización para tenerlo, pueden llegar a ex
cluir la culpabilidad. 

B) ACOPIO DE ARMAS 

§ 1428. EL TEXTO LEGAL. CARÁCTER DEL DELITO. - E l art. 189 

bis, párr. 4o, pune con pena de prisión o reclusión de tres a ocho 
años "en caso de acopio de armas", elevando el máximo a diez años 
de igual pena, "si se tratare de armas de guerra". 

Son figuras totalmente autónomas con referencia a las anterio
res. La acción y los objetos son distintos. Por otra parte, la dis
posición contiene dos figuras: una básica y otra agravada por la ca
lidad de los objetos acopiados. 

§ 1429. ACCIÓN TÍPICA. LA FIGURA BÁSICA DE ACOPIO DE ARMAS 

DE USO CIVIL. - La acción típica es la de acopiar armas de uso civil. 
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Acopia el que las reúne de modo considerable, "superiores a los que 
el uso común o deportivo pueden justificar" (Soler), o que no de
muestre que tiene finalidades de colección por el carácter de las 
armas, la diversidad de los tipos o modelos u otra circunstancia de
terminante de esa finalidad. No es suficiente, pues, para la tipici-
dad, tener varias armas, si esa multiplicidad no acusa la finalidad de 
acopiarlas. Los objetos son las armas de uso civil, o sea, las que 
no han sido calificadas reglamentariamente como de guerra, ya 
que cuando poseen este carácter, la conducta se traslada al tipo ca
lificado. La ley no distingue la especie de armas de uso civil, por 
lo cual tanto pueden ser de fuego como blancas (el acopio de estas 
últimas también puede constituir una amenaza para la seguridad co
mún). Como se ve, está ausente aquí el elemento normativo que 
encontrábamos en el tipo anterior, lo cual es lógico, ya que no 
parece posible que la ley autorice el acopio de armas en manos 
de particulares, salvo en casos extraordinarios (p.ej., supuestos de 
depósito necesario), en los que la conducta típica quedará cubierta 
por la pertinente justificación. 

Se consuma cuando el número de armas que dispone el agente 
alcanza magnitud suficiente para que se lo considere acopio. Es 
admisible la tentativa. 

El dolo requiere el conocimiento de que lo que se acopia son 
armas y la voluntad de acopiarlas. 

§ 1430. ACOPIO DE ARMAS DE GUERRA. - El delito mayor pena 
cuando los objetos acopiados son armas de guerra, según las corres
pondientes clasificaciones reglamentarias. Los objetos que no pue
dan considerarse armas en el sentido literal del texto y que consti
tuyan materiales, no quedarán comprendidos en la agravante y sólo 
podrá punirse su acopio por el art. 189 bis, párr. 3o. 

C) TENENCIA Y ACOPIO DE MUNICIONES, PIEZAS O INSTRUMENTAL 

§ 1431. EL TEXTO LEGAL. ACCIONES COMPRENDIDAS. - El art. 
189 bis, párr. 5o, aplica las mismas penas que en los delitos anterio
res para el que "tuviere o acopiare municiones correspondientes a 
armas de guerra, piezas de éstas o instrumental para producirlas". 
Las acciones previstas son, pues, las mismas que en el art. 189 bis, 
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párrs. 3o y 4o: la simple tenencia y el acopio; una merece la pena 
prevista en el párr. 3°, el otro la pena agravada del párr. 4o. 

§ 1432. OBJETOS TÍPICOS. - Son las municiones y piezas co
rrespondientes a armas de guerra y el instrumental para producirlas. 
Municiones son los proyectiles que dispara el arma de guerra. Aun
que por lo común los reglamentos extendían el concepto de armas de 
guerra a las respectivas municiones, las dudas jurisprudenciales in
dujeron a la ley 18.953 a construir expresamente esta figura, de don
de fue tomada por la ley 20.642 con el texto que venimos comentando. 
Esta ley incluyó también las piezas, es decir, las partes componentes 
de las armas de guerra y los instrumentos (instrumental) para pro
ducirlas, o sea, los aparatos o mecanismos que permiten su elabora
ción; por supuesto que deben estar en condiciones para ser utilizados. 

§ 1433. LÍMITES DE PUNIBILIDAD. - L a amplitud típica deberá 
encontrar límites lógicos, sea en el bien jurídico protegido, como en 
la propia culpabilidad del agente, puesto que la tenencia de esos ob
jetos sólo podrá ser típica cuando verdaderamente constituyan una 
amenaza para la seguridad común (p.ej., no parece que alcance la 
dimensión típica la tenencia de uno o dos proyectiles o del cerrojo 
de un máuser). Y cuando se trate de instrumental, no serán pocos 
los casos en que se dará con instrumentos comunes a la elaboración 
de armas y de otros objetos que nada tienen que ver con ellas (p.ej., 
tornos); en ellos será el contenido de la voluntad del agente el que 
otorgará entidad típica a la conducta. 

§ 1434. CULPABILIDAD. - E S un hecho doloso que requiere el 
conocimiento del carácter de los objetos y la voluntad de tenerlos o 
acopiarlos en cuanto tales, es decir, en cuanto municiones de armas 
de guerra, piezas o instrumental para fabricarlas (p.ej., mal podrá 
haber culpabilidad típica en la conducta del escultor que utiliza el 
cañón de un arma de guerra para completar un grupo escultórico). 

D) FIGURAS DE TENENCIA Y PORTACIÓN DE ARMAS Y EXPLOSIVOS 

DE LA LEY 24.192 

§ 1435. Los TIPOS PREVISTOS. - La ley que regula el régimen 
penal y contravencional sobre violencia en espectáculos deportivos 

3. Creus. Parte especial. 2. 
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prevé dos tipos penales que están relacionados con la tenencia de 
los objetos a que nos hemos referidos precedentemente. 

El art. 3o de la ley 24.192 reprime "con prisión de uno a seis 
años, si no resultare un delito más severamente penado", al "que 
introdujere, tuviere en su poder, guardare o portare armas de fuego 
o artefactos explosivos en las circunstancias del art. Io", es decir, 
en ocasión de un espectáculo deportivo, disponiendo además que "en 
todos los casos se procederá al decomiso de las armas o artefactos". 

El art. 4o de la misma ley reprime con prisión de un mes a tres 
años "siempre que no correspondiere pena mayor" a "los dirigentes, 
miembros de comisiones directivas o subcomisiones, los empleados 
o demás dependientes de las entidades deportivas o contratados por 
cualquier título por estas últimas, los concesionarios y sus depen
dientes, que consintieren que se guarde en el estadio de concurrencia 
pública o en sus dependencias armas de fuego o artefactos explosi
vos", agregando, como en la anterior hipótesis, la pena accesoria de 
decomiso de los artefactos. 

C A P Í T U L O II 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 

Y DE COMUNICACIÓN 

§ 1436 . LOS BIENES JURÍDICOS PROTEGIDOS. FUNDAMENTOS DE 

LA PUNIBILIDAD. - En todos los casos se tiene en cuenta que se trata, 
en general, de servicios afectados a la utilidad de la comunidad. 
Los daños o entorpecimientos que en ellos se produzcan pueden 
crear peligro común. Es, por tanto, ese peligro la razón de ser de 
la punibilidad, sin perjuicio de los daños que se produzcan en las 
personas o en los bienes, que pueden agravarla. 

§ 1437. EL RETROCESO LEGISLATIVO. -De un modo general 
puede decirse que el regreso a textos anteriores ha significado un 
retroceso del derecho penal argentino, por no haberse tenido en 
cuenta, no ya adelantos en el orden jurídico, pero ni siquiera los 
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producidos en los órdenes científicos y técnicos, nuevas situaciones 
sociales, etcétera. En pocas materias se aprecia ese retroceso con 
tanta limpieza como en este capítulo, donde prácticamente todas las 
normas (salvo la del art. 194, del que sólo se tocó la pena) han su
frido reformas. 

I. CREACIÓN DE PELIGRO PARA TRANSPORTES 

ACUÁTICOS O AÉREOS 

§ 1438. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - E l art. 190 del Cód. 
Penal tutela la seguridad del transporte naval o aéreo, no la efecti
vidad de sus servicios. Procúranse evitar los peligros que pueden 
darse respecto de los medios con que se realiza el transporte, o para 
las cosas o personas transportadas, no la regularidad de los viajes 
que, en todo caso, se contempla en otros tipos penales. 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1439. ELTEXTO LEGAL. Sus VARIACIONES. - El art. 190, párr. 
Io, del Cód. Penal castiga con prisión de dos a ocho años al "que a 
sabiendas ejecutare cualquier acto que ponga en peligro la seguridad 
de una nave, construcción flotante o aeronave". 

El texto original contemplaba la inutilización o destrucción de 
vías u obras "destinadas a la comunicación pública por tierra o agua" 
y los impedimentos y estorbos a "la ejecución de las medidas adop
tadas para la seguridad de las mismas". En su forma actual la nor
ma procede de la ley 17.567. 

§ 1440. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de ejecutar un acto que ponga 
en peligro la seguridad del medio de transporte acuático o aéreo. 
Pese a lo terminante de la fórmula ("ejecutare cualquier acto"), que
dan comprendidas tanto las acciones cuanto las omisiones; en este 
segundo caso, el delito asume la forma de la omisión impropia. La 
ley habla de cualquier acto, con lo cual se extiende a todos los que 
originan el particular peligro que afecta la seguridad del medio, ya 
recaigan sobre el medio mismo (daños en su estructura, sistema de 
mandos o de propulsión), sobre las vías que utiliza (p.ej., colocando 
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obstáculos en los canales de navegación, volando sin aviso en los 
corredores aéreos reconocidos), sobre su personal (p.ej., atacando al 
piloto), sobre accesorios de seguridad (goniómetros, aparatos de ra
dares en tierra), sobre los objetos transportados (p.ej., transportar 
subrepticiamente sustancias peligrosas), sobre signos de señalización 
(p.ej., colocar un falso faro). 

§ 1441. EL RESULTADO DE PELIGRO. - Esos actos tienen que ha
ber creado un peligro para la seguridad del medio de transporte. 
Debe tratarse de un peligro concreto, que efectivamente se haya co
rrido. La seguridad mentada se refiere tanto a la incolumidad del 
medio mismo, como a la de las cosas o personas transportadas o 
por transportar, aunque aquélla no se vea afectada (p.ej., transporte 
subrepticio de gases tóxicos que sin comprometer la incolumidad 
del medio, pueden afectar a las personas). El peligro no se limita, 
pues, al propio del accidente de navegación (naufragio, varamiento) 
o de desastre aéreo, como parece entenderlo alguna doctrina. No 
son típicos los actos que, pudiendo producir menoscabos en el fun
cionamiento normal del transporte, no son idóneos para afectar la 
seguridad. 

§ 1442. OBJETOS DEL DELITO. - Los objetos sobre los que pue
de recaer (directa o indirectamente, como vimos) el acto peligroso 
son las naves, construcciones flotantes o aeronaves. Por naves en
tiéndese aquí toda embarcación -cualquiera que sea su medio de im
pulsión- destinada al transporte de personas o cosas. Aeronave es 
todo aparato -cualquiera que sea el medio de impulsión- que se mue
ve en el aire y destinado al mismo transporte. En tanto que cons
trucción flotante es todo aparato que, sin ser una nave en el sentido 
explicado, está destinado a flotar en las aguas trasladándose por ellas 
(grúas, dragas) o permaneciendo anclado (plataformas), que, por lo 
común, no está destinado al transporte sino a otros servicios; entran 
en el concepto de construcción flotante las que se construyen even-
tualmente para favorecer el transporte de elementos que flotan por 
sí mismos (jangadas). 

§ 1443. LA PERTENENCIA DE LOS OBJETOS. - Los enunciados son 
objetos del delito en cuanto constituyen medios de transporte o de 
permanencia de personas o cosas sobre el agua o sobre el espacio 
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aéreo (p.ej., plataformas espaciales). No es indispensable que estén 
afectadas a un uso público, ni interesa quién sea el titular de su do
minio, ya que el acto peligroso es punible en cuanto amenaza la 
seguridad común, no la propiedad. En este último aspecto, la ley 
17.567 introdujo el párrafo final del artículo (tomado del Código 
italiano), el cual aclara que sus disposiciones se aplican aunque la 
acción recaiga sobre una cosa propia, siempre que del hecho derive 
peligro para la seguridad común. 

Por supuesto que los objetos tienen que estar actualmente des
tinados a prestar servicios (p.ej., no será típico el acto que se ejecute 
sobre una nave varada, desafectada de servicios), aunque no es in
dispensable que esté prestándolo efectivamente en el momento en que 
se realiza el acto que va a originar el peligro (p.ej., afectar el sistema 
de timón de una nave que se encuentra en dique seco a punto de ser 
botada). 

§ 1444. ELEMENTO SUBJETIVO. - E l tipo contiene un elemento 
subjetivo: la ejecución del acto debe ser a sabiendas. Alguna doc
trina interpreta este exigido conocimiento como un "ánimo tendiente 
a crear el peligro"; pero tenemos que advertir que no se trata de un 
elemento subjetivo volitivo, sino cognoscitivo: requiere que el autor 
conozca el carácter peligroso del acto para la seguridad de la nave, 
aeronave o construcción flotante, pero no que, a la vez, desee crear ese 
peligro (no olvidemos que la acción no es propiamente la de crear 
el peligro, sino la de ejecutar el acto que pone en peligro); o sea, 
para que aparezca el elemento subjetivo típico el agente debe cono
cer la naturaleza de su acto y conocer, con certeza, su esquema cau
sal con relación al peligro que puede crear, lo cual no descarta que 
pueda existir el querer crearlo, y que ello sea lo más común, como 
veremos. 

§ 1445. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma al realizar el 
acto que pone en peligro la seguridad de los objetos. La consuma
ción, pues, no se da con la sola realización del acto, mientras no ha 
surgido el peligro concreto para la seguridad. La sola realización 
del acto sin que el peligro se haya producido puede dejar el hecho 
en tentativa. Claro está que no constituirá acto de tentativa la rea
lización de un acto en sí no peligroso, aunque el agente crea que lo 
es, sin perjuicio de su punición en virtud del art. 194 del Cód. Penal. 
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La tentativa puede quedar en la impunidad a causa del arrepenti
miento activo (el que avisa del daño inferido antes de que el medio 
entre a cumplir servicio, lo cual, sin embargo, puede ser castigado 
por otros tipos penales). 

§ 1446. CULPABILIDAD. - El dolo está constituido por el cono
cimiento cierto (no basta la simple duda ni la previsibilidad) del ca
rácter peligroso del acto y la voluntad de realizarlo pese a ese co
nocimiento, pero -como dijimos- no es indispensable la voluntad 
expresa de crear ese peligro. El dolo directo se plantea como ne
cesario respecto de la finalidad de realizar el acto, pero no se ex
tiende a la finalidad de poner en peligro la seguridad del medio de 
transporte, aunque reconozcamos que será casi académico el caso 
en que se quiera ejecutar el acto que se sabe peligroso sin querer 
directamente la producción del peligro (sólo aceptando su eventual 
producción). 

B) FIGURAS AGRAVADAS 

§ 1447. CASOS DE AGRAVACIÓN. - La circunstancia de que la 
ley 20.509 mantuviera, en su oportunidad, la redacción que al art. 190 
había impreso la ley 17.567, hace que los cambios sólo se refieran 
a las figuras agravadas que la ley 21.338 traía en los párrs. 3° y 4o; 
por el primero se elevaba la pena a la de reclusión o prisión de seis 
a quince años, "si el hecho causare lesiones leves a alguna persona", 
y de diez a veinticinco años, "si ocasionare la muerte o lesiones 
graves o gravísimas"; por el segundo se fijaba pena de muerte o de 
reclusión perpetua, "si el hecho fuere la causa inmediata de la muer
te o lesiones gravísimas y se hubiere realizado con fines subversi
vos". Sin perjuicio de tener en cuenta la agravante genérica del art. 
227 ter, esta última calificante aparece derogada; las otras quedan 
comprendidas en el actual párr. 3o del artículo, que castiga con pri
sión de seis a quince años si el hecho causare lesión a alguna per
sona -sin distinguir qué especie de lesión, por lo que tanto puede 
ser leve como grave o gravísima- y con pena de diez a veinticinco 
años de reclusión o prisión si ocasionare la muerte. 

§ 1448. CAUSALIDAD. - En todos los casos tiene que tratarse 
de resultados directamente producidos a consecuencia del acto pe-
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ligroso realizado por el agente; cuando ese acto sólo es un factor 
dentro del proceso causal desencadenado por una causa distinta, nos 
quedaremos en la figura básica. 

§ 1449. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Son resultados preterin-
tencionales. Cuando son intencionales desaparece la figura califi
cada para dar paso al delito que el agente ha querido perpetrar (p.ej., 
homicidio), que concurre con la figura básica del art. 190 (ya diji
mos que se trata de un concurso real -son dos hechos-, aunque para 
algunos es un concurso ideal, porque el mismo acto peligroso cons
tituiría ambos delitos, lo cual no es exacto, aunque uno sea medio 
para perpetrar el otro). 

1) AGRAVANTES POR LOS RESULTADOS OCURRIDOS 

EN EL MEDIO DE TRANSPORTE 

§ 1450. EL TEXTO LEGAL. - El art. 190, párr. 2o, fija una pena 
de seis a quince años de reclusión o prisión, "si el hecho produjere 
naufragio, varamiento o desastre aéreo". 

§ 1451. NAUFRAGIO Y VARAMIENTO. -Como ya lo expusimos, 
el naufragio es el hundimiento de la nave hasta más allá de sus cu
biertas superiores, aunque queden fuera del agua partes ínfimas de 
su estructura (mástiles, antenas, chimeneas); no lo es la ruina si no 
viene seguida de sumersión (contra: Núñez). Puede producirse en 
cualquier curso o depósito de aguas navegables (mares, ríos o lagos), 
ya esté actualmente en curso de viaje o se encuentre en dársenas o 
puertos, si sigue afectada al servicio, de modo que el hundimiento 
produzca peligro común para las personas o cosas. El varamiento 
es encallar por asentamiento de los planos inferiores de la nave en 
el lecho de las aguas o por el aprisionamiento de parte de sus obras 
vivas por sectores de ese lecho (rocas, bancos de arena). Como en 
el supuesto anterior, no cualquier varamiento cae en el tipo, sino 
sólo el que produce peligro común. 

§ 1452. DESASTRE AÉREO. - Desastre aéreo es el accidente 
con gran daño de la aeronave, sea por su precipitación cuando ya 
está en vuelo, sea por decolaje defectuoso o aterrizaje forzoso o 
anormal en las operaciones inmediatamente anteriores o posteriores, 
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o sea, es el accidente que se produce en el acto del transporte, aun
que la conducta peligrosa del autor se haya realizado con anteriori
dad (p.ej., cuando la aeronave se halla estacionada, echándole azú
car o arena en el sistema de lubricación). 

§ 1453. EXCLUSIÓN DE LOS DAÑOS SOBRE PERSONAS. - Por su
puesto que estos resultados operan como agravantes, mientras no se 
hayan producido daños sobre las personas, ya que en esos casos pa
samos a la calificante del art. 190, párr. 3o. 

2) AGRAVANTES POR LOS RESULTADOS SOBRE LAS PERSONAS 

§ 1454. EL TEXTO LEGAL. - El art. 190, párr. 3o, castiga con 
pena de seis a quince años de reclusión o prisión, "si el hecho cau
sare lesión a alguna persona", y con pena de la misma naturaleza de 
diez a veinticinco años, "si ocasionare la muerte". 

§ 1455. CAUSALIDAD. - Es conveniente reafirmar aquí lo ya 
expuesto sobre la causalidad entre el daño sobre la persona y el acto 
peligroso del agente, así como sobre el carácter preterintencional de 
aquél. Nos remitimos, por tanto, a lo dicho. 

II. CREACIÓN DE PELIGRO PARA TRANSPORTE TERRESTRE 

Y ATENTADOS CONTRA COMUNICACIONES 

§ 1456. DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 190 "BIS". - La ley 23.077 
ha tenido el efecto de derogar el art. 190 bis, con el que la ley 
21.338 punía cualquier acto ejecutado a sabiendas que pusiese "en 
peligro la seguridad de un tren, de un alambrecarril o de otro medio 
de transporte terrestre, destinado al uso público", agravándolo por 
distintas circunstancias, que venía a ser el mismo delito configurado 
por el art. 190, pero vertido sobre transportes terrestres. Las con
ductas que se castigaban ya no están prohibidas con autonomía; la 
punición de ellas queda desperdigada a lo largo de diferentes tipos 
del capítulo con las limitaciones propias de ellos; p.ej., cuando el 
objeto del atentado fuese un tren, podrá darse la aplicación del art. 191. 
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§ 1457. ATENTADO FERROVIARIO. - Dice el art. 191 vigente: 
"El que empleare cualquier medio para detener o entorpecer la mar
cha de un tren o para hacerle descarrilar, será reprimido: 

/) Con prisión de seis meses a tres años, si no se produjere 
descarrilamiento u otro accidente. 

2) Con prisión de dos a seis años, si se produjere descarrila
miento u otro accidente. 

3) Con reclusión o prisión de tres a diez años, si a consecuen
cia del accidente, resultare lesionada alguna persona. 

4) Con reclusión o prisión de diez a veinticinco años, si resul
tare la muerte de alguna persona". 

En primer lugar, es una característica de este delito el objeto de 
las acciones: tiene que tratarse de un tren, con lo que la extensión 
del tipo se reduce considerablemente, aunque, a diferencia de lo que 
ocurría en el art. 190 bis de la ley 21.338, no es necesario que se 
trate de un tren destinado al uso público. 

La acción típica es la de emplear un medio cualquiera destinado 
a lograr las finalidades típicas -que se delinean en los elementos 
subjetivos- de detener el tren, entorpecer su marcha o hacerlo des
carrilar. No cabe duda de que lo que la ley considera como prohi
bido es el solo empleo del medio con las finalidades, cualesquiera 
sean, en cuanto se trate de una de las enunciadas; ello ha planteado 
serias dificultades a la- doctrina, ya que pueden existir medios que se 
empleen con la finalidad de detener la marcha de un tren que de 
ninguna manera signifiquen un peligro que amenace la seguridad 
(común) del medio de transporte (que aparece como el objetivo de 
protección de la norma, dada su ubicación); tales consideraciones 
han conducido a los tratadistas a intentar una limitación de los me
dios encuadrables en la tipicidad. Para Núñez, p.ej., el medio uti
lizado, "incluso para detener o entorpecer la marcha del tren, debe 
ser un medio... capaz de producir un descarrilamiento u otro acci
dente ferroviario", lo que parece una restricción no contenida ni si
quiera implícitamente en la estructura normativa; está más de acuerdo 
con ella la tesis que considera como medio típico todo aquel -además 
de los capaces para producir un descarrilamiento o accidente del 
tren- que entraña con la detención o entorpecimiento del tránsito 
del vehículo, un peligro para la seguridad del transporte, aunque ese 
peligro no pueda concretarse con relación al vehículo mismo y sólo 
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sea estimable de modo abstracto. El medio puede ser aplicado so
bre el vehículo, sus vías u otros elementos de seguridad (en cuanto 
no sea el caso específico del art. 192), aun sobre su personal, y el 
delito adoptar la forma de una comisión pura o de una comisión por 
omisión (siempre que no se den los presupuestos del art. 195, en 
cuanto sean conductores, mecánicos, etcétera). 

En su figura básica se consuma por el empleo del medio con la 
finalidad típica, sin necesidad de resultado alguno (ni siquiera, como 
vimos, es indispensable un peligro concreto). Los resultados per
seguidos y logrados o preterintencionales son condiciones de las fi
guras agravadas de los incs. 2o a 4o. 

La culpabilidad dolosa requiere no sólo la aplicación del medio 
conociendo su aptitud para detener o entorpecer la marcha del tren 
o para hacerlo descarrilar, sino la que se realiza con la voluntad 
de poner en obra esa aptitud; es, pues, incompatible con un dolo 
eventual. 

§ 1458. ATENTADOS CONTRA COMUNICACIONES FERROVIARIAS. -

El art. 192 vigente reprime "con las penas establecidas en el artículo 
anterior en sus casos respectivos", al que "ejecutare cualquier acto 
tendiente a interrumpir el funcionamiento de un telégrafo o teléfono 
destinado al servicio de un ferrocarril". 

Como en el caso del atentado ferroviario, la conducta prohibida 
es el empleo del medio con la finalidad de interrumpir el funcio
namiento del o de los objetos típicos. Sin embargo, aquí la ley pa
rece acentuar la idea de peligro abstracto, puesto que el acto idóneo 
para interrumpir el funcionamiento, sin tomar en consideración otras 
circunstancias, ya es considerado peligroso por ella. 

En cuanto a los modos de comisión y a la consumación vale lo 
dicho respecto del art. 191. Pero hay una restricción estricta del 
tipo en cuanto a los objetos; ellos tienen que ser instalaciones de 
telégrafos o teléfonos destinados al servicio de un ferrocarril, por 
lo que no basta que un telégrafo o teléfono, aunque sea público, se 
utilice eventualmente con motivo del servicio ferroviario. 

Aunque la fórmula es un tanto distinta dándose, como en el 
caso del art. 191, un elemento subjetivo del tipo (las acciones deben 
tender subjetivamente a una determinada finalidad), el dolo se es
pecifica en la misma forma que en aquel artículo. 
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§ 1459. ATENTADOS CONTRA TRENES O TRANVÍAS EN MARCHA. -
El texto original del art. 193 dice: "Será reprimido con prisión de 
un mes a un año, si el hecho no importare un delito más severamente 
penado, el que arrojare cuerpos contundentes o proyectiles contra 
un tren o tranvía en marcha". La ley 17.567 había derogado esta 
norma; la 20.509 le devolvió vigencia; la 21.338 optó por reprimir 
con prisión de seis meses a dos años "si el hecho no importare un 
delito más severamente penado" al que "arrojare cuerpos contunden
tes o proyectiles contra un medio de transporte público de pasaje
ros". La ley 23.077 torna a la vigencia del texto original. 

Sobre la conducta típica y la subsidiariedad legal de este delito, 
se dan los mismos criterios en el texto vigente que en el derogado. 

Las diferencias se establecen en cuanto a los objetos que son 
materia de la protección, ya que en el texto ahora aplicable se redu
cen a los trenes y tranvías, y de ninguna manera puede extenderse 
aquélla a otros medios de transporte, como alguna vez se intentó 
hacerlo. Y más se limita la esfera de punibilidad en cuanto se re
quiere que el medio esté en marcha, con lo que no se dará el tipo 
si la acción se practica sobre el mismo estando detenido, aunque 
esté en función de transporte. Pero se amplía en otro aspecto por 
cuanto ya no se requiere que se trate de trenes o tranvías afectados 
al "transporte público de pasajeros" (como lo hacía la ley 21.338); 
siempre y cuando la seguridad común pueda verse atacada no inte
resa cuál sea la afectación del vehículo. 

La acción es la de arrojar (lanzar) cuerpos contundentes o pro
yectiles. Proyectil es todo objeto que es lanzado por un medio que 
multiplica la fuerza del brazo del hombre y que, prolongando su 
alcance, le da un mayor poder de empuje o penetración (arma de 
fuego, honda, etcétera). Cuerpo contundente es cualquier objeto 
cuya resistencia lo torna apto para producir daños en el medio de 
transporte o en las personas por él transportadas; lo que normalmen
te es un proyectil adquiere carácter de cuerpo contundente cuando 
es arrojado por el solo impulso de la mano del hombre (la piedra 
arrojada por una honda es un proyectil, arrojada por la mano es un 
cuerpo contundente). 

El delito se consuma con el lanzamiento del proyectil o cuerpo 
contundente, sin que sea necesario que hayan impactado en el medio 
de transporte o en las personas transportadas. La ley castiga el pe
ligro abstracto que la conducta significa para la seguridad del medio 
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de transporte. Por ello muy difícilmente podrá admitirse la tenta
tiva; hasta que no se produjo el lanzamiento, los actos precedentes 
no pasarían de ser meramente preparatorios, como el de tomar la 
piedra, colocar el proyectil en el mecanismo de proyección, etc. 
(contra: Núñez). 

Es un delito subsidiario, el art. 193 del Cód. Penal se aplica 
únicamente cuando la misma conducta de arrojar el proyectil o cuer
po contundente no asume la característica de otro delito más seve
ramente penado, que puede pertenecer a este mismo título (p.ej., art. 
191) o a otro distinto (p.ej., contra las personas o contra la propie
dad, como podría ser un supuesto de daño calificado). 

Es delito doloso que requiere el conocimiento del carácter del 
medio contra el cual se atenta y la voluntad de arrojar el proyectil 
o cuerpo contundente contra él. La intención que implica esta úl
tima se puede adecuar a las características del dolo eventual. 

III. ENTORPECIMIENTO DE TRANSPORTES Y SERVICIOS 

§ 1460. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 194 del Cód. Penal castiga 
con prisión de tres meses a dos años al que, "sin crear una situación 
de peligro común, impidiere, estorbare o entorpeciere el normal fun
cionamiento de los transportes por tierra, agua o aire o los servicios 
públicos de comunicación, de provisión de agua, de electricidad o 
de sustancias energéticas". 

Aquí se mantiene el texto del art. 194 que en su oportunidad 
había introducido la ley 17.567, por imperio de la ratificación de la 
ley 20.509. La ley 21.338 se había limitado a aumentar la pena de 
prisión fijándola en la de seis meses a tres años. La ley 23.077 
retorna a la pena de la ley 17.567: tres meses a dos años de prisión. 

Es válida, entonces, la doctrina vertida sobre el texto derogado, 
pero se deberá tener presente la advertencia de Núñez: "Con arreglo 
al sistema establecido por las derogaciones y ratificaciones -poco 
meditadas- la figura del art. 194 es excluida por las de los arts. 190 
a 192 y 197 del Cód. Penal que, respecto de ella, representan aten
tados especialmente tipificados". 

El bien jurídico inmediatamente protegido es la eficiencia del 
transporte o del servicio público, su normal cumplimiento y presta-
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ción. Pero ello no impide considerar este delito como uno de los 
que están destinados a la protección de la seguridad común, pues es 
en ese sentido como el legislador lo incluye aquí: el normal funcio
namiento de aquéllos es una garantía de preservación de la seguri
dad común, ya que, por lo general, su entorpecimiento puede pro
ducir situaciones que la afecten. 

§ 1461. PRESUPUESTO DEL DELITO. - Pero la ley, como presu
puesto del delito, descarta, expresamente, que se haya creado, me
diante las conductas típicas, una situación de peligro común, o sea, 
que se haya suscitado un peligro concreto, realmente corrido por 
sectores de personas u objetos indeterminados. Si el hecho ha crea
do peligro común, nos encontraremos en alguno de los tipos que 
hemos visto precedentemente. 

§ 1462. ACCIONES TÍPICAS. - Las acciones típicas son las de 
impedir, es decir hacer imposible, estorbar, molestar o tornar más 
incómodo, o entorpecer, hacer más dificultoso el funcionamiento de 
los transportes o la prestación de los servicios. En resumen, es toda 
acción que paraliza, desorganiza o retarda el tráfico o la prestación, 
cualquiera que sea el tiempo que dure. 

§ 1463. OBJETOS DEL DELITO. - Los objetos sobre los que debe 
recaer la acción son los transportes por tierra, agua o aire y los 
servicios públicos de comunicación, de provisión de agua, electri
cidad o sustancias energéticas. Los primeros pueden estar afecta
dos al transporte público o privado, ya que lo que se protege es el 
funcionamiento del transporte en general, al paso que en los segun
dos sólo quedan comprendidos los de carácter público, o sea, los 
destinados a ser utilizados por un número indeterminado de perso
nas, aunque sus elementos o instalaciones pertenezcan a particulares. 

Los actos materiales impeditivos o turbadores pueden recaer so
bre los elementos mismos con que se realiza el transporte o se 
prestan los servicios, sobre las vías de comunicación o sobre acceso
rios funcionales, pero deben afectar el transporte o servicio de modo 
general; no es suficiente que la acción impida o turbe el funciona
miento de un determinado medio de transporte, o la recepción del 
servicio por determinadas personas, sino que es necesario que abar
que el tráfico o la prestación del servicio (p.ej., picar un camino, 
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producir disminución del suministro de energía, silenciar una esta
ción radial), aunque sea en sectores determinados (en un tramo de 
la ruta, que influya sobre un contingente de abonados telefónicos, 
etcétera). 

§ 1464. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma cuando la ac
ción ha impedido, estorbado o entorpecido el transporte o el servicio; 
trátase, pues, de un delito de resultado, que admite tentativa, la cual 
se constituye con los actos idóneos que procuran la perturbación o 
el entorpecimiento, pero sin éxito. 

§ 1465. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter de los objetos sobre los que recae la acción, y la voluntad 
-incluso eventual- de impedir, estorbar o entorpecer. Por supuesto 
que cuando la acción se emprende teniendo en miras la creación de 
un peligro común, esa particular culpabilidad puede situar la con
ducta en supuesto de tentativa de los delitos que hemos visto prece
dentemente, excluyendo al ahora estudiado. 

§ 1466. ENTORPECIMIENTO EN OCASIÓN DE ESPECTÁCULOS DE

PORTIVOS. - E l art. 9o de la ley 24.192 reprime con prisión de seis 
meses a tres años al que "sin crear una situación de peligro común 
impidiere, estorbare o entorpeciere, el normal funcionamiento de los 
transportes e instalaciones afectadas a los mismos, hacia o desde 
los estadios". La ley 23.184 no traía la referencia a las instala
ciones. 

IV. ABANDONO DE SERVICIO 

§ 1467. EL TEXTO LEGAL. - El actual texto del art. 195 dice: 
"Serán reprimidos con prisión de un mes a un año, si el hecho no 
importare un delito más severamente penado, los conductores, capi
tanes, pilotos, mecánicos y demás empleados de un tren o de un 
buque, que abandonaren sus puestos durante sus servicios respecti
vos antes de llegar a puerto o al término del viaje ferroviario". El 
texto de la ley 21.338, además de fijar una pena de prisión distinta 
(seis meses a tres años), se refería también a los comandantes, in-
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cluía a la aeronave y en vez de mencionar a los demás empleados, 
lo hacía con el demás personal técnico; por otro lado, en vez de la 
expresión "antes de llegar a puerto o al término del viaje ferrovia
rio" utilizaba la de "durante sus servicios respectivos antes del 
término del viaje". 

§ 1468. CONDUCTA TÍPICA. - Si bien la acción prohibida sigue 
siendo la de abandonar el puesto, no pasa exactamente lo mismo 
con uno de los elementos circunstanciales, ya que, si bien llegar al 
término del viaje ferroviario equivale al término del viaje, esta 
expresión no equivale a llegar a puerto, ya que el puerto puede ser 
uno de escala que no ponga fin al viaje. Aunque para cierta doc
trina ese puerto era el de esta finalización, la diferencia establecida 
por ley es muy clara, por lo que, sin perjuicio de la infracción a la 
ley de navegación, no parece que ahora el delito sea atribuible al 
que abandona la nave una vez llegada a puerto, aunque el viaje ajus
tado por él no haya terminado. 

§ 1469. SUJETOS ACTIVOS. - La expresión "demás personal 
técnico" empleada por la ley derogada, había sido una ratificación 
legal del criterio doctrinario sobre la interpretación de la de demás 
empleados del texto original, ahora nuevamente vigente, que había 
reducido su comprensión -teniendo en cuenta el bien jurídico pro
tegido- a los que estaban vinculados a funciones técnicas de con
ducción o seguridad. 

La ley ya no menciona ni a los comandantes ni a las aeronaves. 
La punibilidad de aquéllos, exclusivamente por el abandono del 
puesto, no la encontramos en otras normas, por lo cual sólo cabrá 
responsabilizarlos administrativa (ley 14.037) o civilmente. 

§ 1470. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con el abando
no. Es un delito de peligro abstracto, que no requiere ningún re
sultado originado en las omisiones del agente. Por ello es imposi
ble la tentativa. 

§ 1471. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Es una figura cuya subsi-
diariedad está expresamente proclamada por la ley; por lo tanto, 
cuando el abandono ha sido una omisión intencionalmente cometida 
o eventualmente aceptada en orden a la creación de peligro común 
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para el transporte, se estará, según los casos, ante las figuras de 
los arts. 190 o 191 del Cód. Penal, y la del art. 195 quedará des
plazada. 

§ 1472. CULPABILIDAD. - El abandono tiene que ser doloso, 
requiriéndose el conocimiento del autor de prestar el servicio que 
se omite y la voluntad de omitir su prestación. Son indiferentes sus 
motivaciones, salvo, por supuesto, las que conducen a otros delitos 
o a tentativas de otros delitos, según vimos en el parágrafo anterior. 
Aunque algunos admiten el dolo eventual (Núñez), la estructura del 
delito parece requerir una positiva dirección de la voluntad en orden 
al abandono; los posibles ejemplos que se suelen ofrecer como de 
dolo eventual, van a parar a supuestos de culpa impunes. 

V. CAUSACIÓN CULPOSA DE ACCIDENTES 

§ 1473. EL TEXTO LEGAL. - E l texto vigente del art. 196 repri
me "con prisión de seis meses a dos años", al que "por imprudencia 
o negligencia o por impericia en su arte o profesión o por inobser
vancia de los reglamentos u ordenanzas, causare un descarrilamien
to, naufragio u otro accidente previsto en este capítulo", y "si del 
hecho resultare lesionada o muerta alguna persona, se impondrá pri
sión de uno a cuatro años". 

Este artículo había sido derogado por la ley 21.338 que regula
ba la materia en el art. 192, reprimiendo con prisión de seis meses 
a dos años al "que por imprudencia o negligencia causare un desca
rrilamiento, naufragio u otro accidente de los previstos en este ca
pítulo", aumentando la pena de prisión a la de uno a cinco años "si 
del hecho resultare la muerte o lesiones de las previstas en los arts. 
90 y 91". 

La figura básica se consagra con los mismos extremos de tipi-
cidad en el texto vigente que en el derogado, puesto que en éste "la 
sola enunciación de la imprudencia y negligencia no excluye la vi
gencia de las otras 'formas' de culpa". 

Pero eso no pasa con la agravada, puesto que en la norma vi
gente también quedan comprendidas las lesiones leves, que no lo 
estaban en la ley 21.338. 
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VI. INTERRUPCIÓN O ENTORPECIMIENTO 
DE COMUNICACIONES 

§ 1474. EL TEXTO LEGAL. - También el art. 197 había sido de
rogado por la ley 21.338; la ley 23.077 ha hecho recuperar vigen
cia al texto original que reprime "con prisión de seis meses a dos 
años", al que "interrumpiere o entorpeciere la comunicación telegrá
fica o telefónica o resistiere violentamente el restablecimiento de la 
comunicación interrumpida". 

Se contemplan, entonces, dos tipos distintos con un objeto en 
común: la comunicación telegráfica o telefónica, con lo que se ex
traen de la figura otras especies de comunicaciones (a diferencia de 
lo que ocurría en la ley 21.338, cuyo art, 191, inc. 2o, se refería a 
cualquier medio de telecomunicación). 

§ 1475. INTERRUPCIÓN O ENTORPECIMIENTO DE LA COMUNICA

CIÓN. - Aunque falta ahora la calificación de los medios de comuni
cación como públicos o puestos al servicio del público (art. 191, 
inc. 2o, ley 21.338), es muy difícil pensar la tipicidad, cuando se 
trate de redes de uso estrictamente privado (p.ej., la intercomuni
cación telefónica dentro de un establecimiento rural), si se tiene 
en cuenta que el bien jurídico protegido sigue siendo la seguridad 
común. 

Tiene que tratarse de una interrupción o un entorpecimiento pa
ra el servicio mismo (comunicación); en tal sentido no será suficien
te para redondear el tipo, la mera afectación material de la instala
ción (aparatos, líneas), si ella no ha producido los efectos de impedir 
o entorpecer a aquél, ni la mera interrupción o entorpecimiento de 
una comunicación determinada que no extienda sus efectos al ser
vicio dentro de una generalidad, lo cual también surge de la consi
deración del bien jurídico protegido. Por la misma razón no quedan 
abarcados los actos de empleo del servicio para molestar a deter
minadas personas, que alguna vez la jurisprudencia incluyó en el 
artículo. 

Por supuesto que si las acciones son asumidas con la finalidad 
establecida en los arts. 188 y 190, estas figuras desplazan a la del 
art. 197. 

4. Creus. Parte especial, 2. 
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§ 1476. RESISTENCIA AL RESTABLECIMIENTO DE LA COMUNICA

CIÓN INTERRUMPIDA. - En primer lugar, el tipo supone el hecho de la 
comunicación ya interrumpida, por lo que el autor puede ser tanto 
el agente del anterior delito, cuanto un tercero extraño a él. 

La resistencia tiene que ser violenta, con lo que la norma estaría 
exigiendo una oposición de hecho contra las personas que procuran 
restablecer el servicio (aunque sea por el modo indirecto de fuerza 
en las cosas; p.ej., destruyendo el trabajo que están realizando), pero 
no sería típico cualquier otro procedimiento tendiente a impedir la 
reparación (como los que pueden considerarse en el art. 188), lo que 
sí cabía en la disposición del art. 191, inc. 3o, según el texto dado 
por la ley 21.338. 

En cuanto a los conflictos de figuras, puede repetirse lo dicho 
con respecto al tipo anterior. 

VII. LOS DELITOS QUE CONTEMPLABA EL ARTÍCULO 191 
SEGÚN LA LEY 21.338 

§ 1477. EQUIVALENCIAS EN LAS FÓRMULAS VIGENTES. - El art. 
191 de la ley 21.338 reprimía dos especies de atentados y una hipó
tesis de resistencia, creadores de "peligro para la seguridad común", 
a saber: 

a) "Atentado contra usinas, obras o instalaciones destinadas a 
la producción, transmisión, almacenamiento o provisión de electri
cidad o de sustancias energéticas o contra instalaciones destinadas 
al servicio público de aguas corrientes", al que es difícil encontrarle 
correspondencia en los textos vigentes. 

b) "Atentado contra la seguridad de los medios de telecomu
nicación pública o puestos al servicio de la seguridad de los me
dios de transporte destinados al uso público", cuya correspondencia 
-aunque muy limitada- la encontramos en los actuales arts. 192 
y 197. 

c) Resistencia a "la reparación de desperfectos de las usinas, 
obras o instalaciones a que se refiere el inc. 1°, o el restablecimiento 
de comunicaciones interrumpidas", que corresponde -pero también 
muy limitadamente- a la figura del art. 197. 
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CAPÍTULO III 

PIRATERÍA 

§ 1478. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Las nuevas formas que 
asumen los ataques de piratería contra los medios de transporte han 
inducido al legislador a sustituir la fórmula original -que sólo tenía 
en cuenta la tradicional piratería marítima- por una serie de figuras 
que atienden a esas nuevas realidades. 

Todas ellas protegen la seguridad del transporte, por lo cual 
hubieran podido quedar incluidas en el capítulo anterior; probable
mente por las características especiales que asumen estos actos peli
grosos o dañosos para aquella seguridad, la ley ha preferido agrupar
las en un capítulo autónomo. Aunque algunos tratadistas sostienen 
que estos delitos protegen la libertad de los mares y el aire, y en 
parte así es, no es ése el objeto principal de la protección, ya que 
muchos de los hechos de piratería previstos, por el lugar en que se 
los comete o por el modo de comisión, escasamente tienen que ver 
con esa libertad, pero sí específicamente con la seguridad del trans
porte naval o aéreo. 

I. PIRATERÍA PROPIAMENTE DICHA (MARÍTIMA) 

§ 1479. EL TEXTO LEGAL. - El art. 198, inc. Io, del Cód. Penal 
aplica la pena de reclusión o prisión de tres a quince años, que es 
común a todas las figuras del artículo, al que "practicare en el mar 
o en ríos navegables, algún acto de depredación o violencia contra 
un buque o contra personas o cosas que en él se encuentren, sin estar 
autorizado por alguna potencia beligerante o excediendo los límites 
de una autorización legítimamente concedida". 

§ 1480. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción es la de practicar actos de 
depredación o violencia contra un buque o contra personas o cosas 
que en él se encuentren. El acto de depredación es, tradicional-
mente, un acto de pillaje mediante violencia o intimidación, que im-
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plica la producción de daños de cierta magnitud; es un robo al cual, 
en el particular supuesto de la piratería, se suma la lesión a la se
guridad común en que intervienen como factores el medio por el 
que se produce el atentado y el lugar donde se lo comete (aguas 
navegables). Sin embargo, la ley comprende también todo acto de 
violencia, que, sin estar determinado por la finalidad del pillaje, in
cide sobre ei buque o lo que transporta, asumiendo una magnitud 
amenazadora para la seguridad común (p.ej., no lo será hacer un 
disparo contra una de las personas transportadas, pero sí disparar 
salvas repetidas sobre las cubiertas y puentes); se ha sostenido, por 
ejemplo, que el solo acto del abordaje constituye ya la violencia 
propia del delito, aunque no cause daños materiales. 

§ 1481. EL CONCEPTO ACTUAL DE PIRATERÍA. - Siguiendo el 
concepto tradicional de piratería marítima, se ha sostenido que los 
actos de depredación o violencia contra el buque o lo transportado 
por él, tienen que practicarse utilizando otro buque; según esa opi
nión, los actos de depredación o violencia serán delitos contra la 
propiedad o contra las personas y no piratería cuando no hayan sido 
perpetrados por medio del asalto del buque por otro buque o barca 
armada (ver Núñez, Soler). Sin embargo, esta apreciación dogmá
ticamente tenía valor en el texto original, ya que éste describía el 
elemento normativo diciendo: "...sin estar autorizado por alguna 
potencia beligerante o sin que el buque, por medio del cual ejecute 
el acto..."; pero ya no lo tiene, porque la referencia al buque asal
tante ha desaparecido en el texto actual y, además, la piratería puede 
asumir formas que afectan tanto o más la seguridad común que el 
asalto de un buque por otro (p.ej., piratas que abordan la nave a 
nado, o colocan explosivos en su casco por medio de buzos, caño
neos desde tierra a fin de que aquélla se detenga, etcétera). Nada 
abona, pues, la exigencia antedicha en nuestro derecho vigente, aun
que la cuestión sea discutible en el derecho internacional. 

§ 1482. OBJETOS DEL DELITO. - Los actos depredatorios o vio
lentos deben realizarse contra un buque o contra las personas o co
sas que en él se encuentran. Quiere decir que no cualquier nave 
puede ser objeto de la piratería, sino la que tenga carácter de buque 
(navio de cubierta). Evidentemente, la ley no ha querido otorgar 
tipicidad de acto pirático al ataque contra otros elementos flotantes 
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(pequeñas embarcaciones, jangadas, etc.); en parte, obedeciendo al 
concepto tradicional de piratería y, en parte, porque la seguridad co
mún en esos casos estaría ya suficientemente protegida por los tipos 
que hemos estudiado en el capítulo anterior. 

De más está decir, por otro lado, que no son actos piráticos las 
violencias perpetradas desde un buque contra personas o cosas que 
se encuentren fuera de él, en lo que no constituya buque (p.ej., en 
tierra, en embarcaciones menores sin cubiertas, etcétera). 

§ 1483. LUGAR DE LA ACCIÓN. - El tipo reclama que el acto de-
predatorio o violento se practique en el mar o ríos navegables. La 
ley excluye otros lugares navegables, como son los lagos interiores, 
posiblemente teniendo en cuenta que allí, si bien se puede atentar 
contra la seguridad común, la incidencia sobre el transporte como 
objeto inmediato de protección no obtiene la magnitud necesaria pa
ra suministrarle una mayor protección que la que se le brinda en el 
capítulo anterior. 

En principio, la ley se refiere a los ríos de la República o a los 
internacionales, en el curso que transcurre dentro de su territorio, y 
al mar territorial; cuando el acto de piratería se produce en ellos, el 
principio territorial (art. Io, inc. Io) es el que determina la aplicación 
de la ley argentina. Pero no debemos olvidar que éste es uno de 
los delitos en que el principio universal o cosmopolita (reconocidos 
en distintos tratados celebrados por el Estado) extiende la aplicación 
de esa ley a los hechos perpetrados en el mar libre o hasta en mares 
territoriales o ríos de otros Estados. 

§ 1484. ELEMENTO NORMATIVO. - El acto es pirático cuando lo 
realiza el agente sin estar autorizado por alguna potencia beligerante 
o excediendo los límites de una autorización legítimamente concedida. 

Este elemento normativo no se da en todos los casos en que el 
agente actúa autorizado por un Estado soberano, cualquiera que fue
se; son, pues, atípicos, los actos que de conformidad con esas auto
rizaciones, tienen que considerarse de beligerancia, ya se los cometa 
con naves públicas, o los practique un particular autorizado (el cor
sario), aunque este último supuesto -admitido por muchas leyes, in
cluso la nuestra, arts. 75, inc. 26, y 99, inc. 15, Const. nacional- no 
puede darse en los países adheridos al Tratado de París de 1856 
(nuestra Nación lo está). El carácter de beligerantes de los agentes 
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autorizados los coloca al margen de la punibilidad penal y se los 
tiene que tratar en calidad de prisioneros de guerra. 

La autorización debe ser legítima, lo cual importa que tiene que 
ser concedida por autoridad competente, observando las formas pres-
criptas por la ley interna del país autorizante y, en su caso, según 
las prescripciones del derecho internacional. 

Sin embargo, el acto se torna pirático para el agente autorizado, 
cuando actúa excediendo los límites de la autorización, ya por haber 
actuado sobre buques, personas o cosas que la autorización no com
prendía, ya por realizar actos que no eran propiamente actos de gue
rra, según el derecho internacional (actos de barbarie inútil o béli
camente innecesarios). 

§ 1485. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
objeto contra el cual se dirige el acto depredatorio o violento, y el 
de la ausencia de autorización o del carácter excesivo del realizado 
con relación a ella y la voluntad de realizarlo. Dada la configura
ción del tipo, con el particular elemento normativo a que hicimos 
referencia, no es aceptable la posibilidad del dolo eventual; sólo el 
directo operará. El error sobre la existencia de la autorización o su 
alcance, aun el error iuris sobre ese aspecto, tendrá virtualidad para 
excluir la culpabilidad. 

II. PIRATERÍA AÉREA 

§ 1486. EL TEXTO LEGAL. - El art. 198, inc. 2o, reprime al "que 
practicare algún acto de depredación o violencia contra una aeronave 
en vuelo, o mientras realiza las operaciones inmediatamente ante
riores al vuelo, o contra personas o cosas que en ella se encuentren, 
sin estar autorizado por alguna potencia beligerante o excediendo 
los límites de una autorización legítimamente concedida". 

§ 1487. PARALELISMO CON EL DELITO ANTERIOR. -Tanto en el 
núcleo de la acción como en sus características específicas, se da 
un riguroso paralelo con el delito de piratería naval, sin perjuicio de 
que la violencia, en este caso, pueda ir dirigida a lograr el cambio 
de curso de la aeronave, en cuanto ello no implique la usurpación 
del mando, que queda cubierta por el art. 198, inc. 3o. Aunque, por 
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supuesto, aquí nadie pretende restringir el acto pirático al ataque 
realizado utilizando otra aeronave; ése es uno de los modos posibles, 
como el ataque desde tierra o desde dentro de la aeronave misma. 

Los objetos del delito son una aeronave, según los conceptos ex
puestos antes, y que no son otros que los del art. 36 del Cód. Aero
náutico, o las personas o cosas que en ella se encuentren. 

También se hace mención al mismo elemento normativo, que 
presenta iguales modalidades y produce los mismos efectos en la 
esfera de la culpabilidad que vimos al exponer el art. 198, inc. Io. 

§ 1488. ELEMENTO TEMPORAL. - En lo que el tipo del art. 198, 
inc. 2o, se aparta de aquél es en la inclusión de un elemento tempo
ral: los actos de depredación o violencia tienen que realizarse contra 
la aeronave -o contra las personas o las cosas que en ella se encuen
tren-, mientras ella se encuentra en vuelo o mientras realiza las ope
raciones inmediatamente anteriores al vuelo. Según el art. 156 del 
Cód. Aeronáutico, "se considera que una aeronave se encuentra en 
vuelo desde que se aplica la fuerza motriz para despegar hasta que 
termina el recorrido de aterrizaje"; teniendo en cuenta lo expresado, 
las operaciones inmediatamente anteriores al vuelo son las que si
túan la aeronave en el lugar donde recoge los pasajeros o la carga, 
o es colocada mediante fuerza motriz, que no es la propia, en la 
pista de despegue, siempre que se trate de actos temporalmente cer
canos al del vuelo (para algunos las operaciones inmediatamente an
teriores al vuelo son el carreteo por la pista de despegue, pero, como 
vimos, entonces ya la aeronave se considera que está en vuelo se
gún el Código Aeronáutico). Quedan excluidos del tipo los hechos 
que se cometen en las operaciones posteriores al carreteo con que 
termina el recorrido del aterrizaje (p.ej., la marcha hacia el lugar de 
descenso o descarga). 

III. PIRATERÍA IMPROPIA (USURPACIÓN DE MANDO) 

§ 1489. EL TEXTO LEGAL. - El art. 198, inc. 3o, del Cód. Penal 
castiga al que "mediante violencia, intimidación o engaño, usurpare 
la autoridad de un buque o aeronave, con el fin de apoderarse de él 
o de disponer de las cosas o de las personas que lleva". 
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§ 1490. ACCIÓN TÍPICA. - La acción material es la de usurpar 
la autoridad de un buque o aeronave. Usurpa esa autoridad, en el 
sentido típico, quien quita el gobierno del buque o aeronave a quien 
legítimamente lo tiene y lo ejerce; es decir, sustituye la voluntad de 
aquél por la suya propia, suplantándolo físicamente o utilizándolo 
como instrumento para ejercer él mismo el gobierno (p.ej., el que 
por medios hipnóticos elimina la voluntad del capitán del buque). 
No es típica la conducta de quien se apodera de la autoridad de un 
buque o aeronave sobre los cuales nadie está ejerciendo actualmente 
un mando (p.ej., un buque abandonado en el mar). 

Lo que hay que usurpar es la autoridad del buque o aeronave; 
no basta con que el agente imponga su voluntad respecto de uno o 
algunos de los actos que integran esa autoridad, sino de ella en su 
totalidad (p.ej., quien emplea la violencia exclusivamente para des
viar el medio de transporte de su curso original queda comprendido 
en el inciso anterior, no en éste). 

§ 1491. MEDIOS TÍPICOS. - Otra diferencia que se advierte 
con el tipo del art. 198, inc. 2°, es la relativa a los medios que enun
cia el art. 198, inc. 3o, para cometer la usurpación de la autoridad, 
puesto que si bien quedan comprendidas la violencia y la intimida
ción -esta segunda en alguna medida es admisible en los incisos 
anteriores-, también se introduce el engaño, es decir, todo modo ar
didoso de apoderarse ilegítimamente del gobierno del buque o aero
nave. Cualquiera de estos medios puede recaer directamente sobre 
quien ejerce en forma legítima la autoridad o sobre terceros (p.ej., 
engañar a la tripulación para adueñarse del mando mientras el capi
tán no se encuentra en el barco). 

§ 1492. ELEMENTO SUBJETIVO. - E l tipo exige un elemento 
subjetivo: la usurpación de la autoridad tiene que realizarse con el 
fin de apoderarse del buque o de la aeronave o de disponer de las 
cosas o de las personas que lleven. La usurpación que no tenga 
esa finalidad puede quedar eventualmente comprendida en el tipo 
anterior, cuando se haya utilizado violencia, pero no en este inc. 3o. 

§ 1493. CONSUMACIÓN. - Como este último es un elemento 
subjetivo, su logro no integra la consumación, que se perpetra con 
la sola obtención ilegítima del gobierno del buque o aeronave, em-
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pleando alguno de los medios típicos y con la finalidad expuesta. 
El empleo de los medios sin que se haya alcanzado a concretar la 
usurpación, puede dejar el delito en la faz de tentativa. 

§ 1494. CULPABILIDAD. - La culpabilidad, dado el elemento 
subjetivo que se inserta en el tipo, requiere, indefectiblemente, el 
dolo directo. 

IV. CONNIVENCIA CON PIRATAS 

§ 1495. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 198, inc. 4o, castiga al que 
"en connivencia con piratas, les entregare un buque o aeronave, su 
carga o lo que perteneciere a su pasaje o tripulación". 

§ 1496. ACCIÓN TÍPICA. - Materialmente la acción es la de en
tregar a piratas un buque o una aeronave, o su carga, o lo que per
teneciere a su pasaje o tripulación. Entregar significa colocar en 
poder de los piratas alguno de los objetos enunciados en el tipo. La 
entrega típica es la que se realiza a piratas, lo cual indica que el 
que obtiene de ese modo el antes dicho poder tiene que realizar o 
tener la intención de realizar alguno de los actos depredatorios pre
vistos en el art. 198, incs. Io y 2o, ya que de otro modo no se daría 
esa calificación del sujeto. 

Los objetos son el buque, la aeronave o su carga, es decir, la 
mercadería que fletean, o las pertenencias del pasaje o de la tripu
lación, en cuyo caso se tratará de los equipajes o sus otros efectos 
personales. Cuando la entrega es de la carga o de esas pertenen
cias, ella puede ser total o parcial. 

§ 1497. ASPECTO SUBJETIVO. - E n este aspecto, el tipo reclama 
que la acción de entrega responda a una connivencia del agente con 
el pirata. La doctrina señala que, en esta connivencia, no sólo que
da comprendida la confabulación con el pirata, sino también la acep
tación tolerante del requerimiento pirático, aunque, por supuesto, se 
excluye la aceptación que procede en el autor de la convicción de 
lo inútil o gravoso de la resistencia o que constituye simplemente 
un acto de cobardía. 
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§ 1498. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la entrega. 
Admite tentativa, lo cual ocurrirá especialmente en los casos en que 
la connivencia asume configuración de confabulación. Y aunque en 
este último caso no cabe duda alguna de que el agente de la entrega es 
un verdadero partícipe del acto pirático, esa participación queda des
plazada por el tipo autónomo de este inc. 4o. 

§ 1499. AUTORÍA. - En este sentido, el tipo ofrece algunas par
ticularidades. Aunque la ley no lo especifica, puesto que se trata 
de una entrega, no cabe duda de que sólo puede ser autor el que 
tiene capacidad para entregar el objeto, es decir, el que ejerce sobre él 
un poder suficiente para dejarlo en manos de otro. Puede tratarse 
del capitán, del comandante o de otro personal del buque o aeronave 
que eventualmente cumpla las funciones de aquéllos, ejerciendo el 
gobierno del medio de transporte. La actividad desplegada en con
nivencia con piratas, que facilite o contribuya de otro modo (y por 
otras personas) a la acción de ellos en orden al apoderamiento de 
los objetos típicos, únicamente podrá considerarse complicidad en los 
delitos del art. 198, incs. Io, 2o ó 3o. 

§ 1500. CULPABILIDAD. - Se integra, por supuesto, con el co
nocimiento del carácter de pirata del sujeto a quien se hace la en
trega y la voluntad de entregar los objetos. El requisito de la con
nivencia excluye toda posibilidad de admitir la vigencia del dolo 
eventual: sólo el directo integra la culpabilidad típica (ya vimos que 
aquí no se castiga la cobardía, sino el dolo del agente). 

V. OPOSICIÓN A LA DEFENSA CONTRA PIRATAS 

§ 1501. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 198, inc. 5D, castiga al que, 
"con amenazas o violencia, se opusiere a que el comandante o la 
tripulación defiendan el buque o aeronave atacado por piratas". 

§ 1502. PRESUPUESTO. CARÁCTER DEL DELITO. - El presupues
to del delito es que se encuentre en curso un ataque pirático contra 
la nave o aeronave ("atacado por piratas", dice la ley), pero no es 
indispensable que se hayan hecho aprestos de defensa (contra: So-
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ler); el agente puede actuar típicamente antes de que se realicen esos 
aprestos, mientras se realizan o en el curso de la defensa hasta que 
ésta se extingue. 

Trátase de un acto de participación por cooperación o auxilio, 
según haya o no connivencia con el pirata, que la ley ha decidido 
punir autónomamente. 

§ 1503. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de oponerse a que el capitán 
del buque, el comandante de la aeronave o la tripulación de ellos 
los defiendan del ataque pirático. Se opone el que procura impedir 
que se realice la defensa; no basta la actividad del que sólo procura 
estorbar esa defensa, haciéndola menos efectiva (contra: Ntíñez); es
te último acto podría quedar cubierto por la participación en la pi
ratería naval o aérea del art. 198, incs. Io y 2°. Pero no es indis
pensable que la oposición se dirija contra todos quienes pueden 
ejercer la defensa, como veremos. 

§ 1504. MEDIOS TÍPICOS. - Para que la oposición sea típica, 
tiene que realizarse con violencia o amenazas, es decir, con intimi
dación. Si el agente emplea cualquier otro procedimiento, quedará 
al margen de la oposición típica (p.ej., la persuasión, el engaño). 

§ 1505. ASPECTO SUBJETIVO. - L a oposición debe estar dirigi
da a impedir la defensa que pueden ejercer o están ejerciendo el 
capitán, el comandante (la ley incorrectamente sólo menciona a éste, 
aunque comprendiendo ambas calidades) o la tripulación del buque 
o aeronave. Por lo tanto, la violencia o la intimidación debe recaer 
sobre ellos, aunque sea actuando sobre terceros (intimidando al ca
pitán con actos de violencia sobre pasajeros). No es típica la opo
sición violenta o amenazadora tendiente a impedir que los pasajeros 
intervengan en la defensa, sin perjuicio de su punibilidad como com
plicidad en el ataque pirático o, al menos, como delito contra la li
bertad. Pero no es necesario que la oposición tienda a evitar que 
todos los tripulantes lleven a cabo la defensa; basta con que el agen
te se oponga a la intervención individual de uno o algunos de los 
miembros de la tripulación. 

§ 1506. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con la realiza
ción de los actos de violencia o amenaza que constituyen la opo-
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sición; es indiferente que se haya logrado o no impedir la defensa. 
No es admisible la tentativa. 

§ 1507. AUTORÍA. - Autor puede ser cualquier persona, miem
bro de la tripulación, pasajero o un tercero que por cualquier even
tualidad se halle en el buque o aeronave o hasta fuera de ellos (p.ej., 
quien amenaza utilizando la radio); pero, por supuesto, debe ser 
alguien ajeno al ataque pirático. 

§ 1508. CULPABILIDAD. -Requiere, claro está, el conocimien
to del ataque del pirata y la voluntad de oponerse a la defensa contra 
él por los medios enunciados en el tipo. Sólo es admisible el dolo 
directo; pero son irrelevantes las motivaciones que hayan guiado al 
autor (procurar evitar daños personales o a la mercadería, cobardía, 
etc.), salvo que constituyan, por su entidad, causales de inculpabilidad. 

VI. EQUIPAMIENTO PIRÁTICO 

§ 1509. EL TEXTO LEGAL. - El art. 198, inc. 6o, reprime al que, 
"por cuenta propia o ajena, equipare un buque o aeronave destinados 
a la piratería". 

§ 1510. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de equipar un buque o aerona
ve destinado a la piratería. Equipa el que lo provee de lo nece
sario para que el buque o la aeronave realicen su actividad, desde 
la tripulación hasta las armas, incluyendo repuestos, vituallas, et
cétera. 

El agente puede actuar por cuenta propia o ajena, o sea, reali
zar el equipamiento por sí o en representación de otro (armador); el 
representado podrá ser, en el caso, un partícipe principal. 

§ 1511. CARÁCTER DEL BUQUE O AERONAVE. - El buque o la ae
ronave que se equipan deben estar destinados a la piratería. Es un 
carácter del objeto, no un elemento subjetivo del tipo, como algunos 
lo han interpretado. En efecto, el tipo no recaba que se equipe el 
buque o la aeronave para destinarlos a la piratería, sino que se equi
pe el buque o la aeronave que ya realiza o que va a realizar activi-
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dades piráticas, sin perjuicio de que el conocimiento de esa circuns
tancia quede comprendido en la culpabilidad del sujeto, lo cual es 
diferente. 

§ 1512. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Cuando el equipamiento 
lo realiza el agente con la finalidad de dedicarse él mismo a la pi
ratería con el buque o aeronave equipados, el equipamiento consti
tuye un acto preparatorio del delito de piratería que la ley compren
de en la punición de esta última, si se realiza. En los casos en que 
el autor ha llegado a realizar el acto pirático con el buque o la aeronave 
que ha equipado, la doctrina (Núflez) niega que sean aplicables los 
principios del concurso aparente (consunción de los actos prepara
torios y ejecutivos por el delito consumado), afirmando que se da 
una multiplicidad de delitos: el equipamiento pirático y la piratería en 
concurso real, lo cual no parece congruente. Pero ninguna duda hay 
sobre la punibilidad del equipamiento realizado por quien va a ac
tuar como pirata cuando no concretó, todavía, el acto de piratería. 

§ 1513. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con el equipa
miento, aunque no se lo haya completado; basta con que se hayan 
suministrado elementos del equipo, dependiendo la consumación del 
carácter de los objetos a suministrar: en algunos casos será necesaria 
su colocación en el buque o la aeronave (vituallas, armas, etc.); en 
otros, no (p.ej., la contratación de la tripulación ya consuma el de
lito, aunque no se haya hecho ella cargo de sus funciones). Es ad
misible la tentativa. 

§ 1514. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
destino que tiene o se va a dar al buque o a la aeronave (pero no es 
indispensable que sea el agente el que quiera destinarlos a la pira
tería) y voluntad de equiparlos, no obstante ese conocimiento. Es 
difícilmente concebible la posibilidad de un dolo eventual. El error 
sobre el destino del buque o la aeronave excluye la culpabilidad, 
pero aquí la duda equivale a conocimiento; es bueno aclarar que ello 
no nos coloca en hipótesis de dolo eventual, como lo hemos visto 
en la parte general. 

§ 1515. PROBLEMAS DE APLICACIÓN DE LA LEY EN EL ESPACIO. -
En el plano de los conflictos internacionales de leyes, la ley argén-
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tina es aplicable tanto si el equipamiento se produce en el territorio 
de la República, aunque los actos piráticos vayan a realizarse fuera de 
él (principio territorial), como si se producen en el exterior, cuando 
los actos piráticos van a realizarse en la República (principio real o 
de la defensa). 

VII. TRÁFICO CON PIRATAS 

§ 1516. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 198, inc. 7o, pune a quien, 
"desde el territorio de la República, a sabiendas traficare con piratas 
o les suministrare auxilio". 

§ 1517. ACCIONES TÍPICAS. - Son las de traficar o suministrar 
auxilio. Trafica el que comercia con piratas o recibe la producción 
de sus depredaciones para colocarla en el comercio o lograr de cual
quier manera su venta (reducidor). Suministra auxilio el que pro
porciona ayuda o sostén al pirata, dándole medios económicos o 
favoreciéndolo personalmente de cualquier modo (ocultándolo, dán
dole permiso para que se reabastezca en sus propiedades, etcétera). 
Pero el tráfico y los auxilios económicos no deben consistir en un 
equipamiento del buque o aeronave, que queda comprendido en el 
art. 198, inc. 6o; puede ser la entrega de objetos necesarios o útiles, 
aunque se la haga regularmente, siempre que ello no signifique su
ministrar todo lo que el buque o la aeronave necesita para cumplir 
sus actividades: quien, aunque sea regularmente, vende munición de 
guerra al pirata, no equipa su buque, sino que trafica con él. Como 
se ve, las acciones aquí previstas, tanto pueden adoptar la forma de 
una participación en la actividad del pirata (cuando ha habido acuer
do previo), como de favorecimiento real o personal o receptación, 
y la ley ha preferido autonomizar esas actividades en esta figura de 
las contempladas en los delitos contra la Administración cuando ellas 
importan traficar con piratas o auxiliarlos. 

§ 1518. LUGAR DEL DELITO. - Sólo son típicos el tráfico o el 
auxilio que se realiza o suministra desde el territorio de la Repúbli
ca, lo cual exige que el agente, por sí mismo o por medio de sus 
representantes, actúe en el territorio de la República. El tráfico con 
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o el auxilio a piratas perpetrado en el extranjero, cuando éstos hayan 
actuado en aguas argentinas, sólo podrán ser perseguidos por nuestra 
ley si importan actos de participación en los hechos de piratería, 
pero no en otros casos. 

§ 1519. ELEMENTO SUBJETIVO. - El tipo contiene un elemento 
subjetivo cognoscitivo: el agente debe actuar a sabiendas de que tra
fica con, o auxilia a piratas; la duda no basta en este caso, es indis
pensable la certeza sobre aquel carácter. La simple duda puede 
dejar el hecho en alguno de los delitos previstos por el capítulo de 
los encubrimientos en el título de los delitos contra la Adminis
tración. 

§ 1520. CULPABILIDAD. - El elemento subjetivo sobre el que 
acabamos de exponer plantea en la culpabilidad la necesidad del dolo 
directo. 

VI I I . FIGURAS AGRAVADAS 

§ 1521. EL TEXTO LEGAL. -Aunque las distintas figuras bási
cas de piratería han permanecido invariadas, ya que el art. 198 es el 
procedente de la ley 17.567, que la ley 20.509 había ratificado y la 
ley 21.338 repetido, no ocurre lo mismo con el art. 199, en el que 
se ha retornado al texto tal como había quedado luego de la ley 
20.708: "Si los actos de violencia u hostilidad mencionados en el 
artículo anterior, fueren seguidos de la muerte de alguna persona 
que se encontrare en el buque o aeronave atacados, la pena será de 
diez a veinticinco años de reclusión o prisión". 

Las diferencias que se dan con la fórmula de la ley 21.338 son, 
en ésta, además del resultado de muerte, agravaban a la piratería los 
de lesiones graves y gravísimas, que ahora no tienen ese efecto. 

En consecuencia, ha quedado derogado el párrafo final, que 
asignaba pena de muerte o reclusión o prisión perpetuas, cuando 
a los resultados de muerte o lesiones gravísimas se sumaba la fina
lidad subversiva en la perpetración del hecho; aunque ahora se de
berá tener presente la agravante genérica del art. 227 ter (incorpo
rado por la ley 23.077). 
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CAPÍTULO IV 

DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA 

§ 1522. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Los atentados contra la 
salud se incluyen entre los delitos contra la seguridad común como 
creadores de peligro para una comunidad, es decir, para la salud pú
blica, entendiéndose por tal aquella de la que goza el público en 
general, indeterminadamente. En otras palabras, es el estado sani
tario de la población lo que se protege y, como en los delitos ante
riores, si bien algunos resultados sobre personas determinadas se 
toman en cuenta en ciertos tipos, se lo hace, en principio, como re
sultados preterintencionales que funcionan en concepto de agravan
tes de las figuras de peligro común. También se comprende en el 
capítulo la protección de la sanidad animal y vegetal, pero siempre 
teniendo presente la incidencia con que ese menoscabo puede reper
cutir sobre la salud de la población de una comunidad en general o 
respecto de sectores de ella (p.ej., los lactantes). 

I. ENVENENAMIENTO O ADULTERACIÓN DE AGUAS POTABLES, 

ALIMENTOS O MEDICINAS 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1523. EL TEXTO LEGAL. - El art. 200, párr. Io, del Cód. Penal 
pune con reclusión de tres a diez años, al que "envenenare o adul
terare, de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustan
cias alimenticias o medicinales, destinadas al uso público o al con
sumo de una colectividad de personas". 

La diferencia que se da entre el texto ahora vigente del párr. Io 

del art. 200 y el de la ley 21.338, refiere a las acciones prohibidas, 
mientras éste mencionaba a las de envenenar, contaminar o adulte
rar, el texto vigente se refiere a las de envenenar o adulterar, es 
decir, ya no aparece en él la de contaminar. La ley 17.567 fue la 
primera que introdujo el término porque el legislador consideró que 
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de esa manera se tomaban "en cuenta las irradiaciones producidas 
por sustancias radiactivas" (Exposición de motivos); prácticamente 
lo mismo decía Soler al fundamentar el art. 255 del proyecto de 1960. 

No creemos, sin embargo, que la eliminación de dicha acción 
del elenco de las típicamente prohibidas, cambie mayormente el con
tenido de la regla, pues si bien la acción de contaminar no es igual 
a la de adulterar, por ser aquélla más específica que ésta, la misma 
generalidad que puede asignarse a la adulteración permite verla co
mo comprensiva de los casos de contaminación; sin duda, quien con
tamina, adultera, ya que por medio de la contaminación altera la 
calidad de la sustancia. 

§ 1524. ACCIONES TÍPICAS. - Son las de envenenar, contaminar 
o adulterar; las tres son modos de alteración de las sustancias. En
venena el que agrega a la sustancia otra, de suyo tóxica o que se 
vuelve tóxica al mezclarse con aquélla; no es, pues, indispensable, 
mezclar o agregar veneno, sino hacer venenosa la sustancia que es 
objeto de] delito. Adultera el que cambia (agregando o quitando) 
las calidades de la sustancia, menoscabando sus propiedades para su 
utilización por el hombre. 

§ 1525. CARACTERÍSTICAS DE LAS ACCIONES. - Pero no cualquier 
envenenamiento o adulteración quedan comprendidos en el tipo, sino 
los que alcanzan la característica de ser peligrosos para la salud; 
las acciones deben ser realizadas, por tanto, de manera que resulten 
idóneas para constituir ese peligro; si tal característica está ausente, 
se estará fuera del tipo, sin perjuicio de supuestos de tentativa. 

Se trata de la salud de las personas -que es el bien protegido 
específicamente- y el peligro de que hablamos puede estar consti
tuido tanto por el de la causación o favorecimiento de enfermedades, 
como por otros resultados físicos o fisiológicos anormales, incluidos 
los que tienen como consecuencia eliminar el equilibrio que consti
tuye el bienestar de los individuos, aunque sea temporalmente (p.ej., 
producir estados nauseosos o de cansancio). No es indispensable, 
como lo hemos adelantado, que el peligro para la salud se refiera a 
la de todos los integrantes de la comunidad; puede revertir sobre un 
sector de ellos (mujeres, niños, ancianos), siempre que se trate de 
sujetos indeterminados, o los resultados puedan extenderse a sujetos 
indeterminados. 

5. Creus. Parte especial, 2. 
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§ 1526. OBJETOS DEL DELITO. - Son las aguas potables, las sus
tancias alimenticias y las sustancias medicinales. Las aguas pota
bles son las que tienen aptitud para ser ingeridas por las personas, 
directamente o utilizándolas para el cocimiento de alimentos; no es 
indispensable que alcancen un determinado grado de potabilidad; 
hasta el agua que sólo es relativamente potable o que tiene que ser 
potabilizada por medio de procedimientos técnicos, puede constituir 
el objeto del delito cuando la acción ataca su calidad haciéndola 
menos apta de lo que es normalmente. Sustancia alimenticia es 
todo sólido o líquido que normalmente ingiere el hombre a fin de 
alimentarse, cualquiera que sea su valor alimenticio, aunque sea mí
nimo. Sustancia medicinal es todo sólido o líquido normalmente 
empleado con el fin de curar enfermedades o preservar la salud, 
cualquiera que sea su modo de administración (ingestión oral, in
yectables, fricción, contacto, adherencia); quedan comprendidos los 
elementos que, teniendo un destino fundamentalmente estético, su 
actividad se ejerce mediante la preservación del normal funciona
miento o mantenimiento de partes del cuerpo (lociones capilares, 
cremas para la piel), aunque alguna doctrina ha restringido estas sus
tancias a las que están enunciadas en las leyes particulares sobre 
medicamentos (Núñez). Sólo se consideran los medicamentos utili
zados por el hombre, dejándose fuera del tipo los de uso veterinario. 

Pero para que estos elementos puedan ser objeto del delito, tie
nen que estar destinados al uso público o al consumo de una colec
tividad de personas. Cuando las acciones se realizan sobre esos 
objetos, pero que están destinados a la utilización de personas de
terminadas, el hecho queda en los delitos contra las personas. La 
ley agrega a las aguas y sustancias de uso público las destinadas al 
consumo de una colectividad, entendiéndose por tal todo grupo de 
personas de cierta magnitud (cuarteles, hospitales, escuelas, fábri
cas, etc.), puesto que entonces también aparece peligro común al 
resultar indeterminados los sujetos que pueden beber las aguas, in
gerir los alimentos o emplear los medicamentos. 

§ 1527. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con la realiza
ción de la acción de envenenar o adulterar. Aunque la ley requiere 
que el envenenamiento o la adulteración conviertan la sustancia en 
peligrosa para la salud, es ésta una característica que debe adquirir 
el objeto, pero no es necesario que la acción haya creado efectiva-
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mente peligro concreto para la salud pública; el delito está igualmen
te consumado cuando, habiéndose advertido la acción, el elemento 
es totalmente desafectado de su destino. Menos todavía es necesa
rio que se produzca algún resultado, ni siquiera que alguien haya 
utilizado los objetos. Es admisible la tentativa porque se pueden 
iniciar cualesquiera de las acciones sin completarlas o completarlas 
sin conseguir que el objeto se torne peligroso para la salud por falta 
de idoneidad del medio (por su especie o cantidad), en cuyo caso 
nos encontraremos ante una tentativa de delito imposible. 

§ 1528. CULPABILIDAD. - E l dolo supone el conocimiento del 
carácter y destino del objeto, así como el de la naturaleza de lo agre
gado, extraído o del efecto contaminante y la voluntad de envenenar 
o adulterar, pero no es imprescindible el dolo directo; el tipo es per
fectamente compatible con el eventual. 

B) FIGURAS AGRAVADAS 

§ 1529. EL TEXTO LEGAL Y SUS VARIACIONES. - E l párr. 2o del art. 
200 vigente eleva la pena (reclusión o prisión de diez a veinticinco 
años) "si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona"; 
se descarta, por tanto, como calificante, al resultado de lesiones gra
vísimas que traía el texto de la ley 21.338. 

También queda derogado del párr. 3o del mismo artículo que 
determinaba pena de muerte o de reclusión perpetua cuando los re
sultados de lesiones gravísimas o muerte se hubiesen dado en un 
hecho perpetrado con finalidades subversivas; pero, como en los 
otros supuestos de derogaciones de normas de esa índole, no se po
drá perder de vista la agravante genérica del art. 227 ter. 

§ 1530. CULPABILIDAD. - Son resultados preterintencionales 
que, como tales, reclaman una causalidad estricta: deben proceder 
de la ingestión, administración, aplicación, etc., de las aguas o sus
tancias envenenadas o adulteradas y, además, haber estado margina
dos de la voluntariedad del agente. Cuando esos resultados fueron 
queridos por él, a la figura básica del art. 200, párr. 1°, se sumarían, 
en concurso real, las figuras de delitos calificados contra las perso
nas (arts. 80, incs. 2o y 5o, y 92), que se multiplicarían de confor
midad con el número de personas afectadas. 
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C) TIPOS PENALES DE LA LEY DE RESIDUOS PELIGROSOS* 

§ 1531. CONTENIDO DE LA LEY. - La ley 24.051 -que establece 
algunos aspectos penales- trae normas administrativas sobre el con
trol de diversas actividades referidas al proceso que se inicia con la 
generación de ciertos residuos y que termina con su disposición fi
nal. Define lo que se considera residuo peligroso, su vigencia 
espacial, diversos trámites administrativos obligatorios para los ge
neradores y los transportistas, modifica el régimen de la responsabi
lidad civil de éstos, establece sanciones administrativas para las in
fracciones de esa naturaleza y un régimen penal. 

§ 1532. DESCRIPCIÓN DE LOS T¡POS. - El art. 55 de la ley citada 
contiene en su párr. Io un tipo doloso en el que se penaliza a quien 
"utilizando los residuos a que se refiere la presente ley, envenenare, 
adulterare o contaminare de un modo peligroso para la salud, el sue
lo, el agua, la atmósfera o el ambiente en general". En el párr. T 
del artículo se prevé una circunstancia que agrava la pena; es para 
el caso que "el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona". 

El art. 56 de la misma ley establece un tipo culposo y castiga 
a quien hubiese cometido los mismos hechos, pero "por imprudencia 
o negligencia o por impericia en el propio arte o profesión o por 
inobservancia de los reglamentos u ordenanzas". El párr. último de 
esta norma también establece la misma circunstancia agravante que 
el anterior, agregando, con los mismos efectos, la de enfermedad de 
alguna persona. 

§ 1533. ACCIONES. - Están definidas por los verbos envene
nar, adulterar o contaminar. E) concepto de envenenar es el mismo 
que utiliza el art. 200, párr. Io, Cód. Penal, que ya ha sido analizado 
(ver § 1523). Adulterar significa viciar o corromper las propieda
des o cualidades de una cosa o sustancia. Contaminar es alterar la 
pureza de algo. 

Estas acciones están referidas necesariamente a la disposición 
de residuos (sobrantes, restos) provenientes de procesos productivos 

* Por Sebastián Creus y Marcelo C. Gervasoni. 
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(art. 2o, ley 24.051), de manera que resulta sobreabundante la inser
ción de las tres acciones típicas, por cuanto todas ellas tienen idén
tico significado jurídico-penal: cambiar el estado natural de la tierra, 
el agua, la atmósfera o el ambiente en general, agregando sustancias 
o elementos que alteran dicho estado. En e) contexto del tipo hu
biese bastado con el verbo adulterar, por cuanto éste resulta abarca-
tivo tanto de envenenamientos como de contaminaciones. Al agre
garse ("al suelo, el agua, la atmósfera o ambiente en general") 
sustancias tóxicas o nocivas para la salud, como al alterar la pureza 
de los elementos naturales se los está adulterando. 

Ello es así, por cuanto utilizar los residuos (art. 55) significa 
-ni más ni menos- que desprenderse de ellos; y desprenderse indi
ca liberarlos al agua, aire o tierra, alterando el estado preexistente 
de éstos. 

§ 1534. EL RESULTADO. - L a liberación de los residuos, que 
alteran el estado preexistente del medio en que se vierten, debe tener 
una entidad tal, que ponga en peligro la salud. 

El concepto de salud, como bien jurídico protegido en estos ti
pos, no es el de salud humana o el de salud pública tradicional que 
tutela el Código Penal (art. 200 y ss.), restringido a la protección 
del estado sanitario de la población. Aquí se trata de una concep-
tualización más amplia, comprensiva de la salud de todos los com
ponentes vivos que interactúan en el ecosistema. Esto es así puesto 
que los tipos penales comentados, nacen en el contexto de una ley 
cuyo objeto de protección es el medio ambiente ¿qué objeto tendría 
haber mantenido vigente el art. 200 del Cód. Penal, si con estos ti
pos sólo se cubren las expectativas sobre salud humana? El actual 
estado de la conciencia comunitaria y de las ciencias acerca de estas 
cuestiones viene exigiendo la protección del medio ambiente, por 
considerar su preservación como uno de los elementos condicionan
tes del futuro de la vida humana. La ley 24.051 es la ínstítuciona-
lización de dichas exigencias, de manera que los delitos insertos allí 
no pueden escapar a los intereses que satisface. 

Con relación al resultado, corresponden algunas aclaraciones 
dentro de los problemas relativos a la causalidad de estos nuevos 
tipos penales, siendo del mayor interés analizar la acción que recae 
sobre un medio adulterado o contaminado previamente. 
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Es un hecho notorio que las aguas, el aire y el suelo, por lo 
general, ya se encuentran en un estado tal que no puede calificárse
lo de puro; por el contrario, han sido objeto de continua agresión 
desde hace ya mucho tiempo. El agregado o vertido de estos resi
duos a un medio previamente deteriorado, no es obstáculo para con
siderar como típica dicha conducta, atento a la definición que hemos 
dado de los núcleos del tipo. Agregar más de lo mismo significa 
adulterar o, si se quiere, aumentar la contaminación o el envenena
miento. 

En estos casos, si bien la acción resultará típica, resta aún es
tablecer si es idónea para producir el resultado: poner en peligro la 
salud (en el sentido ya expuesto). Queda claro que hacemos refe
rencia a aquellas situaciones en las que la contaminación preexis
tente ya puede considerarse peligrosa. La idoneidad del residuo pa
ra afectar el bien jurídico es una cuestión de hecho más que teórica. 
En efecto, se puede analizar en el último límite que separa el mo
mento de su disposición o liberación, con el del ámbito receptor, 
antes que se diluya en éste, porque no es un delito de lesión, no se 
exige que afecte la salud sino que posiblemente la afecte (se trata 
de un delito de peligro concreto). Las cualidades que tenga un re
siduo individualmente considerado para que, de él, se derive la pues
ta en peligro, debe considerarse aislada del resto de los factores 
(contaminación preexistente, factibilidad de degradación natural, et
cétera). Es que en última instancia corresponderá demostrar que el 
residuo vertido, antes de entrar en contacto con el elemento receptor 
ambiental (agua, aire o tierra), posee componentes que lo tornan pe
ligroso para la salud de organismos vivos. Es un delito de peligro 
y éste existe por los componentes del residuo, las otras circunstan
cias podrán influir en la concreción del daño. 

§ 1535. DOLO. - El dolo del tipo del art. 55 comprende el co
nocimiento de los componentes, potencialmente lesivos para la sa
lud, del desecho que se libera. En su aspecto volitivo, incluye la 
voluntad de adulterar, siendo compatible el tipo con el dolo eventual. 

§ 1536. EL TIPO CULPOSO. - A este respecto, el art. 56 no con
tiene mayores diferencias con otros tipos culposos, sin embargo me
rece particular comentario la mención expresa de la "inobservancia 
de los reglamentos u ordenanzas". 
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Como es sabido, el grueso de la actividad atrapada por los tipos 
tratados está vinculada con procesos productivos, es decir, está fo
mentada y admitida por el Estado. Es obvio que, so pretexto de 
evitar toda contaminación, no puede prohibirse toda la actividad in
volucrada. El ordenamiento jurídico asume un riesgo en este sen
tido, permitiendo las conductas peligrosas, pero sólo hasta cierto lí
mite, por encima del cual aparece la ilicitud. Este límite viene 
dado por las normas administrativas. Estas normas, por lo general, 
establecen las condiciones físicas y químicas a que deben ajustarse 
los residuos para su descarga o vertimiento. El parámetro así esta
blecido consiente cierto nivel de agresión al medio considerado to
lerable, de aquí que no pueda afirmarse la total independencia de 
las normas penales respecto de las dictadas por la Administración. 
Quedarían así separados los supuestos que están dentro y los que 
están fuera del tipo, mediante las admisiones de riesgo del adminis
trador. 

§ 1537. FIGURAS AGRAVADAS. - El art. 55 de la ley comentada, 
en su párr. último, aumenta las penas para el caso de que "el hecho 
fuere seguido de muerte de alguna persona". El art. 56, párr. 2o, 
también agrava la pena en el mismo supuesto y agrega la producción 
de un resultado de enfermedad para alguna persona. Ambas son 
circunstancias que permiten la agravación en tanto puedan conside
rarse previsibles. 

§ 1538. RESPONSABILIDAD EN LAS PERSONAS JURÍDICAS. - El art. 
57 de la ley 24.051 aclara que "cuando alguno de los hechos pre
vistos en los dos artículos anteriores se hubiesen producido por 
decisión de una persona jurídica, la pena se aplicará a los directores, 
gerentes, síndicos, miembros de) consejo de vigilancia, administra
dores, mandatarios o representantes de la misma que hubiesen interve
nido en el hecho punible, sin perjuicio de las demás responsabilidades 
penales que pudiesen existir". Esta cláusula en nada cambia las 
exigencias generales sobre autoría, participación, instigación, etc., co
mo las relativas a la culpabilidad ya establecidas en el Código Penal. 

§ 1539. JURISDICCIÓN. - E l art. 58 de la norma analizada es
tablece la jurisdicción federal para el ejercicio de las acciones pe
nales que nacen de ella. 
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II. TRÁFICO DE MEDICAMENTOS O MERCADERÍAS 

PELIGROSAS PARA LA SALUD 

§ 1540. EL TEXTO LEGAL. LA PROTECCIÓN. - El art. 201 del 
Cód. Penal dispone que las penas del art. 200 sean aplicadas "al 
que vendiere, pusiere en venta, entregare o distribuyere medicamen
tos o mercaderías peligrosas para la salud, disimulando su carácter 
nocivo". 

Aquí se protege la salud pública del peligro que para ella cons
tituye poner en circulación medicamentos o mercaderías que puedan 
perjudicar la salud de quienes los utilicen. 

§ 1541. ACCIONES TÍPICAS. - Las acciones previstas son todas 
ellas medios de poner en circulación los objetos entre personas de
terminadas. El simple tráfico privado, realizado con personas deter
minadas, queda fuera del tipo, sin perjuicio de su punibilidad por 
distintas figuras. Vende el que transfiere el objeto por un precio; 
pone en venta el que lo ofrece con esa finalidad explícita o implí
citamente (p.ej., exhibiéndolo en una casa de negocios); entrega el 
que lo da por cualquier concepto a título gratuito u oneroso (p.ej., 
permuta); distribuye el que, por cuenta propia o de terceros, lo pone 
a disposición de quienes pueden realizar con el objeto cualquiera de 
las operaciones anteriores. 

§ 1542. OBJETOS DEL DELITO. - Son medicamentos o mercade
rías. El concepto de medicamento ya lo expusimos al tratar del 
delito anterior. El de mercadería es el propio del art. 77 del Cód. 
Penal; toda clase de efectos susceptibles de expendio, o sea, todo 
objeto susceptible de venta, entrega, etc., tenga o no carácter de ali
mento, sean utilizados para satisfacer necesidades primordiales del 
hombre (p.ej., ropa) o no (p.ej., perfumes, desodorantes), incluyén
dose los continentes de las mercaderías que se venden, entregan, etc. 
(p.ej., utilizar un envase que ha contenido sustancias tóxicas para 
despachar alimentos). 

Pero tiene que tratarse de medicamentos o mercaderías peligro
sas para la salud. Este carácter puede proceder de alguna de las 
conductas previstas en el tipo anterior (p.ej., alimentos que han sido 
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adulterados) o de circunstancias extrañas a la acción del hombre 
(p.ej., mercadería adulterada por el transcurso del tiempo). El pe
ligro se da si el medicamento o la mercadería puede producir daños 
en la salud por su utilización normal, no anormal (no se estará en 
el tipo, p.ej., si el receptor pretende utilizar el producto graso que 
se emplea para lubricar cueros como elemento de cocina) y proceder 
de la aplicación misma del elemento a sus finalidades; en otras pa
labras, el medicamento o la mercadería debe, por sí, ser susceptible 
de dañar la salud; en tal sentido, no basta con la falta de calidad del 
objeto para cumplir su finalidad (medicamento que no sirve para 
curar, alimento que no sirve para alimentar), aunque indirectamente 
sus carencias puedan repercutir sobre la salud de las personas. Co
mo en el caso anterior, no es indispensable que el peligro abarque 
a toda una población: puede incidir sobre parte de ella en virtud de 
sus particulares condiciones (p.ej., sobre los niños); la nocividad no 
tiene por qué extenderse a cualquier persona; puede limitarse a una 
clase de ellas, mientras sigan siendo indeterminadas (contra: Núñez). 

§ 1543. LA DISIMULACIÓN DEL CARÁCTER NOCIVO. - Para el tipo 
no son suficientes las acciones que hemos enunciado si no van acom
pañadas de la disimulación del carácter nocivo. El delito requiere, 
pues, en todos los supuestos, una especie de doble acción: disimular 
el carácter nocivo y vender; disimular el carácter nocivo y entregar, 
etcétera. La disimulación requiere que el agente oculte el carácter 
nocivo del objeto mediante un acto positivo (p.ej., borrar la leyenda 
que advierte acerca de la nocividad) o negativo, cuando la ley lo 
obliga a actuar (p.ej., cuando está obligado a advertir la nocividad), 
ocultación que puede ocasionar error en el receptor del objeto sobre 
su carácter. Quedan marginadas del tipo las acciones cuando se ven
de, entrega, etc., haciendo notorio el carácter nocivo, como también 
el supuesto del simple silencio del agente cuando, por la naturaleza 
del producto u otra circunstancia, no está obligado a manifestarlo. 

§ 1544. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la realiza
ción del acto de tráfico que se lleva a cabo con la disimulación in
dicada. Es, pues, un delito de peligro abstracto. Ni se requiere 
resultado dañoso alguno (que sí puede funcionar como agravante, 
de conformidad con las remisiones de la ley), ni siquiera es necesa
rio que el objeto haya entrado en circulación (p.ej., basta ponerlo 
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en venta, aunque nadie lo haya comprado). Tanto la acción de ven
der como la de entregar o distribuir permiten admitir la tentativa; no 
así la de poner en venta, respecto de la cual es muy difícil de con
cebir. 

§ 1545. CULPABILIDAD. - Las exigencias cognoscitivas del dolo 
requieren el conocimiento del carácter nocivo del objeto y, volitiva
mente, el querer transferirlo disimulándolo; en otras palabras, el au
tor debe querer disimular y realizar el acto de tráfico. Es indudable 
que esas direcciones del querer sólo pueden compaginarse con el 
dolo directo, lo cual, como veremos, origina polémica al transpor
tarse la figura a la culposa prevista más adelante. 

§ 1546. AGRAVANTES. REMISIÓN. - Como las agravantes pre
sentan las mismas figuras que en el artículo anterior, el comentario 
ya realizado puede aplicarse aquí. 

III. PROPAGACIÓN DE ENFERMEDAD 

§ 1547. EL TEXTO LEGAL. - El art. 202 del Cód. Penal reprime 
con reclusión o prisión de tres a quince años, al "que propagare una 
enfermedad peligrosa y contagiosa para las personas". 

§ 1548. ACCIÓN TÍPICA. - Nuestra doctrina no se ha puesto to
davía de acuerdo sobre el concepto típico de la acción de propagar. 
Para algunos estamos aquí ante un delito de daño que entraña un 
peligro; de daño, porque alguien debe verse afectado por la enfer
medad (para Gómez, entre otros, tiene que haberse producido una 
pluralidad de afecciones; para otros, como Soler, basta con que 
una persona se haya visto afectada), al paso que el peligro estriba 
en la probabilidad, o por lo menos en la posibilidad, de que la en
fermedad se transmita a otras personas no afectadas todavía. Para 
otros no es indispensable que alguien se vea afectado, sino que ya 
propaga quien realiza actos idóneos de transmisión de la enferme
dad, "creando el peligro de que la enfermedad se disemine" (Ñú-
ñez). Pero parece válido sostener que lo que el tipo prohibe es la 
propagación de la enfermedad (es decir, la multiplicidad de afectados 
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con posibilidad de que otras personas lo sean) y no la creación del 
peligro de propagación. Propaga, por tanto, el que logra que una 
pluralidad de personas se vea afectada por la enfermedad que puede 
seguir difundiéndose a otras, cualquiera que sea el procedimiento 
adoptado para conseguirlo, y que puede ser el contagio (transmisión 
directa o indirecta de la enfermedad que padece el propio agente u 
otra persona a terceros) o la difusión artificial de los gérmenes (p.ej., 
cometiendo alguno de los hechos previstos en los artículos anteriores). 

§ 1549. CARACTERÍSTICAS DE LA ENFERMEDAD QUE SE PROPAGA. 

Lo propagado debe ser una enfermedad peligrosa y contagiosa pa
ra las personas. Enfermedad, como ya vimos al hablar de los deli
tos contra las personas, es el proceso patológico en desarrollo. Es 
peligrosa cuando puede poner en peligro la vida de las personas o 
provocarles graves secuelas dañosas en su salud. Es contagiosa 
cuando puede transmitirse del afectado a quien no lo está. En este 
aspecto no es necesario que asuma o pueda asumir la magnitud de 
epidemia, ni que únicamente sea exclusiva de las personas (puede 
también tratarse de una enfermedad que afecte a vegetales o anima
les, p.ej., brucelosis); es suficiente con que pueda transmitirse a las 
personas en general. 

§ 1550. CONSUMACIÓN. - La consumación depende del crite
rio que se adopte con relación al concepto típico de la acción de 
propagar. Aquellos que lo consideran hecho de puro peligro, pien
san que para la consumación es suficiente el acto de propagación, 
entendiéndose por tal el de difusión de los gérmenes, aunque no se 
hubiese afectado a persona alguna, al paso que los que lo conciben 
como un hecho de daño, requieren que se haya producido ya la afec
ción en alguna persona (Soler) o en una pluralidad de ellas; para 
éstos, el acto de difusión de los gérmenes sólo podría aparecer, en 
su caso, como tentativa. 

§ 1551. CONFLUENCIA DE FIGURAS. -Cuando el acto de difu
sión de los gérmenes se realice cometiendo alguno de los delitos 
previstos en los arts. 200 y 201, estas figuras quedarán desplazadas 
por las del art. 202. 

Como en este caso el tipo no se agrava por particulares resul
tados, cuando éstos ocurran (p.ej., la muerte), la punición de ellos 
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se hará autónomamente y las correspondientes figuras operarán en 
concurso real con la que estudiamos. 

§ 1552. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter de la enfermedad y la voluntad de propagarla o la aceptación 
de su propagación; con esta última afirmación queda claro que com
partimos la idea de que es admisible el dolo eventual, aunque alguna 
jurisprudencia ha dudado sobre su viabilidad. 

IV. FIGURAS CULPOSAS 

§ 1553. EL TEXTO LEGAL. HECHOS COMPRENDIDOS. - El art. 
203 del Cód. Penal impone multa de pesos dos mil quinientos a pe
sos treinta mil (según ley 24.286, BO, 29/12/93), "cuando alguno 
de los hechos previstos en los tres artículos anteriores, fuere come
tido por imprudencia o negligencia o por impericia en el propio arte 
o profesión o por inobservancia de los reglamentos u ordenanzas... 
si no resultare enfermedad o muerte de alguna persona", elevando 
la pena a la de prisión de seis meses a dos años, "si resultare enfer
medad o muerte". 

Por lo tanto, son comisibles culposamente cualesquiera de los 
hechos previstos en los tres artículos anteriores; se contemplan, por 
consiguiente, la conducta de quien culposamente envenena o adul
tera aguas potables, alimentos o medicinas; del que por culpa trafica 
con alimentos o medicinas peligrosas para la salud cuya nocividad 
está disimulada, y la del que culposamente propaga una enfermedad 
peligrosa y contagiosa para las personas. 

La figura culposa que se construye sobre la base del art. 200 
no ofrece dificultades; no así las otras dos. 

§ 1554. EL HECHO CULPOSO EN EL CASO DEL ARTÍCULO 201 DEL 

CÓDIGO PENAL. - En la transmutación a culposo del delito doloso del 
art. 201, la dificultad se plantea en orden a la vigencia del elemento 
subjetivo que se daría en la acción de disimular, ya que, como vi
mos, disimular implica ocultar o deformar algo para inducir en error 
a otro sobre el carácter del objeto. Sostiene parte de la doctrina 
(Gómez) que es imposible construir una figura culposa sobre la base 
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de la previsión dolosa del art. 201, ya que en ésta el autor debe 
proponerse inducir en error. Otros (Soler) consideran que, si bien 
ordinariamente, el efecto de una conducta como la indicada es ex
cluir la forma culposa, en este caso hay que aceptar su procedencia 
por la expresa remisión del art. 203. Y, por fin, unos terceros no 
plantean objeción alguna. 

Vimos que la disimulación no es propiamente un elemento sub
jetivo del tipo, sino una de las acciones materiales que lo integran, 
cuyo efecto dogmático se produce, fundamentalmente, en la esfera 
de la culpabilidad, por lo cual, en principio, no obstante su conte
nido subjetivo, es posible imaginar una forma culposa del hecho; se 
presentaría cuando la disimulación no procede de la voluntad del 
agente, sino que está ínsita en las características del objeto, y el trá
fico se produce equivocando al tercero sobre su calidad, por no ob
servar el agente el deber de cuidado que en el caso le incumbe y 
que no le permite advertir el carácter nocivo o lo convence de lo 
contrario, o por haber actuado negligentemente en la formulación de 
las advertencias necesarias (p.ej., haber colocado demasiado precaria
mente las inscripciones de advertencia). En otras palabras, la figura 
culposa aparece cuando la disimulación no es obra del propio agente. 

§ 1555. EL HECHO CULPOSO EN EL CASO DEL ARTÍCULO 202 DEL 

CÓDIGO PENAL. - También ofrece dificultades la transmutación en 
culposo del tipo doloso del art. 202, ya que vimos que se trata de 
un delito de daño que reclama la aparición de la enfermedad en una 
pluralidad de personas, con lo cual se hace evidente que la enferme
dad de alguna persona es aquí un requisito del tipo básico doloso, 
por lo cual integrará también el tipo básico culposo, que, por con
siguiente, no se agravará cuando se dé ese resultado, sino únicamen
te en el caso de que hubiese ocurrido alguna muerte. 

§ 1556. LAS AGRÁ VANTES. - E n cuanto a esas agravantes de en
fermedad o muerte, es la primera de ellas la que puede presentar 
algunas dificultades; la ley no formula distinción alguna, de manera 
que cualquiera que sea la especie o la intensidad de la enfermedad 
se tendrá la figura agravada (la ley no requiere las características 
del art. 202). 

Como en todos los supuestos de delitos culposos, se requiere 
una estricta relación causal entre el resultado y la acción del agente. 
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Adviértase, además, que las agravantes de las figuras culposas 
no corresponden a las de las figuras dolosas; ya vimos lo que ocurre 
respecto del art. 202, esta figura no contenía agravantes, y de las 
dos que el art. 203 señala, sólo una es aplicable; en cuanto a los 
arts. 200 y 201 coinciden con relación al resultado muerte, que tam
bién contiene el art. 203. 

V. SUMINISTRO INFIEL E IRREGULAR DE MEDICAMENTOS 

§ 1557. SUMINISTRO INFIEL. EL TEXTO LEGAL. SUS VARIACIO

NES. LA PROTECCIÓN. - El art. 204 del Cód. Penal reprime con pri
sión de seis meses a tres años (ley 23.737) a quien "estando autori
zado para la venta de sustancias medicinales las suministrare en 
especie, calidad o cantidad no correspondiente a la receta médica, 
o diversa de la declarada o convenida". 

El texto original presentaba una figura básica similar a la actual 
(en vez de receta médica se decía prescripciones médicas), pero 
agregaba una figura agravada por los resultados de enfermedad o 
muerte que eliminó la ley 17.567. La ley 11.309 había incluido en 
aquel artículo el expendio de alcaloides o narcóticos, en la actuali
dad cubierto por una ley especial. 

El tipo protege la salud pública del peligro que importa la uti
lización de medicamentos que puedan resultar dañosos en sí mismos 
por no corresponder a las características de que el eventual enfermo 
necesita, o resulten ineficaces, por los mismos motivos, para curar 
la afección, desconociendo esa circunstancia quien los administra o 
quien los consume. La pena ha sido determinada por la ley 23.737. 

§ 1558. ACCIÓN TÍPICA. - La conducta típica es la de suminis
trar. Sostiene la doctrina que suministrar no significa aquí admi
nistrar el medicamento, sino despacharlo o expenderlo con un des
tino determinado (Núñez, Soler), aunque parte de ella parece admitir 
que también queda comprendido el acto de aplicarlo o darlo a inge
rir (Fontán Balestra); adviértase que en estos últimos supuestos está 
ausente la indeterminación de las personas, que es característica co
mún de los delitos contra la salud pública (por más relatividad que 
tenga este criterio en el art. 204), por lo cual en ellos, cuando la 
administración se realice engañando a la víctima, sólo pueden que-
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dar comprendidos entre los delitos contra las personas si producen 
resultados lesivos en ellas. Lo que aquí se castiga, por consiguiente, 
es el suministro que importa expendio, aunque no se trate propia
mente de una venta. Se discute, asimismo, si sólo queda contempla
do el expendio en dosis terapéuticas (Núñez), o también el expendio 
al por mayor (Fontán Balestra); si bien en el caso de que medie re
ceta médica la primera tesis es la única viable, en los otros dos su
puestos el tipo se extiende al expendio al por mayor: la literalidad 
de la ley lo indica y la protección del bien jurídico lo impone; sin 
duda alguna, la venta al por mayor también debe tener un destino 
terapéutico (p.ej., laboratorio que declara un contenido en los pros
pectos del medicamento cuando en realidad contiene otro distinto). 

§ 1559. OBJETO. - Tiene que ser una sustancia medicinal, a 
cuyo concepto ya nos hemos referido. Por supuesto que, de con
formidad con el bien jurídico protegido y las limitaciones que sur
gen del tipo mismo (receta médica), tiene que tratarse de medica
mentos destinados al tratamiento de las personas. Son objetos tanto 
los medicamentos que se preparan para ser expendidos al público 
cuando alguien los solicita, como los específicos que se expenden 
ya preparados. 

§ 1560. INFIDELIDAD DEL SUMINISTRO. CONFLUENCIA DE FIGU

RAS. - El suministro es típico cuando es infiel, lo cual supone una 
ausencia de correlación entre lo que el que recibe el medicamento 
cree que recibe y lo que realmente se le entrega, ya crea que recibe 
lo indicado en la receta, lo que ha solicitado (convenido), o lo que 
se le dice que se le da (declarado) directamente o según lo anuncia
do en el respectivo prospecto. Esta falta de correlación objetiva
mente puede darse porque la especie, o sea la sustancia, es diversa, 
su calidad, o sea sus condiciones en orden a la efectividad terapéu
tica, no es la indicada, o su cantidad, es decir, su medida, es distinta 
de la que prescribió la receta, solicitó el receptor o el expendedor 
afirmó que daba. Por supuesto que la infidelidad del suministro 
necesita del conocimiento del agente de esa falta de correlación, 
pero no es necesario que agregue la disimulación; con todo, el su
ministro infiel con disimulación queda comprendido en el tipo, a 
menos que se trate de medicamentos en sí mismos peligrosos para 
la salud, en cuyo caso se aplica el art. 201 del Cód. Penal. 
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Cuando el suministro no se realiza infielmente, o sea, cuando 
el receptor conoce la distinta especie, la diversa calidad o la dife
rencia de cantidad, el hecho queda marginado del tipo. 

Es indiferente que el medicamento suministrado sea en sí mis
mo peligroso para la salud, como hemos visto; basta con que no se 
adecué a lo recetado, declarado o convenido; la ley considera que 
normalmente su utilización puede dañar la salud. Por lo tanto, que
dan comprendidos los sustitutivos inocuos. 

Asimismo, es indiferente el valor económico de lo suministra
do respecto de lo recetado, declarado o convenido. Lo suministrado 
puede ser de mayor valor que lo que el receptor cree recibir y lo 
mismo se dará el tipo; pero cuando fuere de menor valor, el sumi
nistro infiel puede concurrir con la particular estafa del art. 173, inc. 
Io, del Cód. Penal. 

§ 1561. AUTORÍA. - Es un delito propio que sólo puede come
terlo quien de conformidad con las leyes y los reglamentos está au
torizado para la venta de sustancias medicinales (farmacéuticos, 
auxiliares, directores de laboratorio). La conducta puede ser asu
mida materialmente por el agente o perpetrada por intermedio de un 
tercero; si éste carece de la calidad necesaria para ser autor y conoce 
la falta de correlación de lo que entrega con lo recetado, declarado 
o convenido, podrá ser castigado como partícipe principal. 

§ 1562. CONSUMACIÓN. - E l delito es de mera actividad y de 
peligro abstracto; se consuma con el hecho del suministro (expen
dio), sin necesidad de efecto posterior alguno. La ocurrencia de 
resultados contra las personas, si han sido queridos por el agente, 
hace que los delitos contra ellos desplacen la figura del suministro 
infiel; si no han sido queridos, los correspondientes delitos culposos 
operarán en concurso real con el suministro infiel. No parece con
cebible la tentativa. 

§ 1563. CULPABILIDAD. - El dolo se integra con el conoci
miento de la distinta especie, calidad o cantidad del medicamento y 
de la ignorancia del receptor sobre esa diversidad. La duda sobre 
ambos aspectos se ha considerado insuficiente para apoyar el dolo 
y, por supuesto, el error sobre esas circunstancias puede eliminarlo. 
Volitivamente se requiere la voluntad de suministrar el medicamento 
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infielmente, es decir, a quien ignora la diversidad de especie, 
calidad o cantidad respecto de lo recetado, declarado o conve
nido; sólo puede operar, por consiguiente, el dolo directo. 

§ 1564. TlPOS DE SUMINISTRO IRREGULAR DE MEDICAMENTOS. -

La ley 23.737 ha introducido en el Código Penal, a partir del mismo 
art. 204, distintas figuras que atañen al suministro irregular de sus
tancias medicinales, a saber: suministro con inobservancia de requi
sitos reglamentarios (art. 204, cláusula 2a), suministro irregular cul
poso (art. 204 bis), omisión de deberes de vigilancia (art. 204 ter) 
y venta de sustancias medicinales por persona no autorizada (art. 
204 quater). 

a) SUMINISTRO CON INOBSERVANCIA DE REQUISITOS REGLAMENTARIOS. 

La cláusula 2a del art. 204 reprime con la misma pena del suministro 
infiel de medicamentos al que "estando autorizado para la venta de 
sustancias medicinales, las suministrare... sin la presentación y 
archivo de la receta de aquellos productos que según las regla
mentaciones vigentes no pueden ser comercializados sin ese requi
sito". Se trata de un tipo penal distinto del suministro infiel, sin 
trascendencia alguna al engaño, ni siquiera por el camino del mero 
silencio. Es un suministro irregular (suministrar sin la receta legal-
mente requerida) que llega a abarcar un incumplimiento de obliga
ciones reglamentarias posterior al mismo suministro (archivo de la 
receta). Lógicamente, la culpabilidad típica es distinta de la del su
ministro infiel; en el irregular ella se conforma con el conocimiento 
del deber de requerir la receta para suministrar la sustancia o de ar
chivarla (conservar) y la voluntad de omitir el cumplimiento de tales 
deberes. 

Pese a la conjunción que une ambas conductas, ellas divergen 
y pueden cometerse separadamente (no se trata de acciones plurales 
acumulativas); ingresará por tanto en el tipo, quien pese a haber ex
pendido el medicamento con receta, dejare de conservarla (archi
var). Aunque la ley se refiere al requisito (en singular), tal circuns
tancia no obstaculiza dicha interpretación, puesto que quien lo 
incumple parcialmente deja de cumplirlo. 

Las conductas típicas, tal como están descriptas, pueden pre
sentar conflictos de figuras. Desde luego que ello no ocurrirá entre 
el suministro infiel y el suministro irregular de expender sin receta; 
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puesto que el primero de esos tipos requiere la receta; lo que cons
tituye uno de esos delitos no pueden ser base del otro; pero sí se 
puede dar el conflicto entre el suministro infiel y la omisión del 
archivo (suministrar infielmente el medicamento y no conservar la 
receta), pero debe entenderse que, por lo general, esa omisión apare
cerá como agotamiento impune del delito de suministro infiel (nor
malmente destinada a la ocultación de aquel delito), con lo que 
quedará consumida por éste. 

b) SUMINISTRO IRREGULAR CULPOSO. El art. 204 bis dispone una 
multa de pesos un mil a pesos quince mil (según ley 24.286, BO, 
29/12/93), "cuando el delito previsto en el artículo anterior se co
metiere por negligencia". La norma no está construida con buena 
técnica legislativa, porque, como hemos visto, el art. 204 no contie
ne un delito, sino plurales delitos. Pese a lo que es la trascenden
cia engañosa del suministro infiel de la cláusula Ia del art. 204, la 
doctrina (Terragni) no ha hecho distinciones y extiende la puni-
bilidad por culpa tanto al suministro irregular cuanto al infiel, y 
en verdad ambos son susceptibles de adoptar la forma culposa. En 
realidad si alguna duda se plantea con relación al suministro infiel 
se debe más a su denominación que al contenido de la norma; es 
evidente que tratándose de una conducta culposa correlativa ya no 
podrá hablarse de suministro infiel, sino simplemente de suministro 
incorrecto. 

La actitud del legislador al enunciar sólo a la negligencia como 
acción comisiva (más allá de las motivaciones que lo hayan podido 
mover en tal sentido), no es del todo incorrecta, pues los casos de 
imprudencia que se pueden plantear como posibles no dejarán de ir 
a parar a un actuar doloso, dada la particular estructura de los tipos. 

c) OMISIÓN DE DEBERES DE VIGILANCIA. El art. 204 ter (ley 23.737) 
reprime con multa de pesos dos mil quinientos a pesos treinta mil 
(según ley 24.286, BO, 29/12/93), al "que teniendo a su cargo la 
dirección, administración, control o vigilancia de un establecimiento 
destinado al expendio de medicamentos, omitiere cumplir con los de
beres a su cargo posibilitando la comisión de alguno de los hechos 
previstos en el art. 204". 

El castigo autónomo de estas omisiones de los deberes de vigi
lancia apareció en nuestro derecho, especialmente a partir de la ley 
23.097 (p.ej., art. 144 quinto; aunque con estructura no del todo si-
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milar, muchos de los problemas que esa norma plantea pueden re
petirse aquí). 

El art. 204 ter trae un tipo omisivo, que no deja de serlo por 
haberse introducido en él una condición objetiva de punibilidad que 
requiere un resultado; la omisión del autor tiene que haber posibili
tado, en concreto, "la comisión de algunos de los hechos previstos 
en el art. 204". 

Es delito doloso; la omisión tiene que ser voluntariamente asu
mida ante el conocimiento del deber que incumbe al autor; pero la 
culpabilidad típica no tiene que extenderse, necesariamente, a la con
dición objetiva antes referida, ni siquiera bajo la forma de previsi-
bilidad; por supuesto que de existir esta última, afortiori la conduc
ta quedará insertada en el tipo. Pero si en el autor se da un dolo 
directo de posibilitar alguno de los delitos del art. 204, será menes
ter pensar en su participación en ellos (en las dimensiones de la 
coautoría, esta participación podría asumir las formas de la omisión 
impropia). 

d) VENTA DE SUSTANCIAS MEDICINALES POR PERSONA NO AUTORIZADA. 

El art. 204 quater (ley 23.737) reprime con prisión de seis meses a 
tres años "al que sin autorización vendiere sustancias medicinales 
que requieren receta médica para su comercialización". La diferen
cia con el delito previsto en el art. 204, cláusula 2a, es que mientras 
en éste es autor quien se encuentra autorizado para el expendio de 
medicamentos, en el que ahora estamos tratando sólo puede serlo 
quien carece de dicha autorización. 

La conducta típica está mucho más circunscripta que en el art. 
204, puesto que no se trata de suministrar a cualquier título, sino 
de vender. Por consiguiente queda fuera del tipo quien suministra 
la sustancia por cualquier título que no constituya venta, sin perjui
cio, claro está, de la comisión de otros delitos contra la salud pública. 

Trátase de un delito doloso que requiere el conocimiento de las 
calidades de autor y de la sustancia y la voluntad de venderla (Te-
rragni). 

Sin duda se pueden presentar problemas de confluencia de fi
guras, particularmente con el curanderismo (art. 208, inc. Io, Cód. 
Penal), cuando lo administrado o aplicado sea una sustancia medi
cinal que se proporciona por un precio. Sin embargo, hay que de
sechar un concurso aparente, puesto que no se trata de tipos que se 
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desplacen entre sí, básicamente porque el curanderismo requiere una 
habitualidad que bloquea tal posibilidad de desplazamiento. Es 
pensable, pues, no sólo el concurso ideal, sino también -en la ma
yoría de los supuestos- el material. 

VI. VIOLACIÓN DE MEDIDAS CONTRA EPIDEMIAS 

§ 1565. EL TEXTO LEGAL. LA PROTECCIÓN. - E l art. 205 del 
Cód. Penal reprime con prisión de seis meses a dos años, al que 
"violare las medidas adoptadas por las autoridades competentes, pa
ra impedir la introducción o propagación de una epidemia". 

Por supuesto que el bien jurídico protegido no ofrece aquí duda 
alguna: directamente se protege la salud pública, que es la que ataca 
la epidemia. 

§ 1566. ACCIÓN TÍPICA.-La conducta típica es la de violar, 
que aquí tiene el sentido de desobedecer lo mandado, de no cumpli
miento de lo dispuesto. La acción típica, por tanto, puede perpe
trarse ejecutando un acto prohibido o no realizando el acto mandado 
por la autoridad. Recordemos que este tipo es uno de los que se 
indican como ejemplos de ley penal en blanco, cuyo precepto se dis
pondría por medio de leyes extrapenales, por lo cual puede asumir 
la forma de un delito tanto de acción como de omisión, según sea 
el carácter del mandato de esas leyes (según impongan una prohibi
ción u obliguen a una acción). 

§ 1567. EL OBJETO DE LA VIOLACIÓN. - E l objeto de la viola
ción es la medida adoptada por la autoridad competente, para im
pedir la introducción o propagación de una epidemia. Tiene que 
tratarse de medidas obligatorias (Soler), o sea, de imposiciones de 
carácter general o particular, aunque en este segundo caso la doctri
na indica que la medida debe ser adoptada en cumplimiento de una 
disposición de orden general, ya que la orden particular emanada de 
autoridad competente, en uso de sus atribuciones, pero no funda
mentada en mandatos generales, sólo puede ser materia del delito 
de desobediencia; sin embargo, el empleo de la expresión adopta
das -a diferencia de la expresión "establecidas" utilizada por el art. 
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206 del Cód. Penal- podría complicar esta solución, ya que queda
rían comprendidos en el tipo del art. 205 los mandatos particulares 
(p.ej., que se arrasara con el fuego un sector de sembrados para 
hacer desaparecer roedores), en cuyo caso su desobediencia haría 
aplicable aquel artículo, con desplazamiento de la figura del art. 239 
del Cód. Penal. 

Quedan fuera del tipo las violaciones a medidas que no impor
ten mandatos, como son las que tienen carácter de meras recomen
daciones o consejos. 

Las disposiciones, si son generales, pueden originarse en cual
quier acto de autoridad: legislativo (leyes, ordenanzas) o ejecutivo 
(reglamentos o decretos), por lo cual el tipo sólo puede darse cuando 
aquéllas sean jurídicamente exigibles a los destinatarios, habiéndose 
cumplido los actos requeridos para su vigencia (sanción, publica
ción, etcétera). 

Autoridad competente es, en el caso, la competente tanto para 
dictar la medida de carácter general como para obligar particular
mente al cumplimiento de un mandato por parte de determinada 
persona. 

Las medidas a que se refiere la ley son las dispuestas para im
pedir la introducción (el inicio en determinadas zonas) o la propa
gación (la extensión) de una epidemia, esto es, de una enfermedad 
transmisible en las personas, cualquiera que sea su naturaleza o pe
ligrosidad; puede tratarse también de enfermedades originarias de 
animales (p.ej., rabia) o vegetales, si pueden transmitirse a las per
sonas. 

§ 1568. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la realiza
ción del acto prohibido o con la omisión del mandado; es delito de 
peligro abstracto, que no exige resultado alguno, ni siquiera que se 
haya corrido efectivamente el peligro de la introducción o propaga
ción de la epidemia, y menos todavía que haya afectado ella a algu
na persona. En los casos en que la violación del mandato se da con 
la realización de alguna actividad, es posible la tentativa; no así, por 
supuesto, cuando se trate de omisiones. 

Claro está que cuando la medida general violada está contenida 
en una ley que impone sanciones específicas para esa violación, tal 
punibilidad desplazará a la del art. 205. 
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§ 1569. CULPABILIDAD. - El dolo necesita el conocimiento de 
la existencia del mandato y su obligatoriedad (la duda equivale al 
conocimiento) y la voluntad de incumplirlo, que puede asumir la 
forma de dolo eventual. El error acerca de la existencia del man
dato, de su alcance o de la competencia de la autoridad, puede llegar 
a excluir la culpabilidad, pero para ello -repetimos- no basta la duda. 

VII. VIOLACIÓN DE MEDIDAS CONTRA EPIZOOTIAS O PLAGAS 

§ 1570. EL TEXTO LEGAL. LA PROTECCIÓN. - E l art. 206, ac
tualmente vigente (ei original del Código), establece que "será re
primido con prisión de uno a seis meses el que violare las reglas 
establecidas por las leyes de policía sanitaria animal". 

Aunque el bien jurídicamente protegido es directamente la sa
lud de los animales y vegetales, no cabe duda de que esa protección 
la brinda la ley en consideración a la salud pública, es decir, por la 
influencia que las epizootias o las plagas vegetales pueden tener so
bre el equilibrio natural necesario para la preservación de aquélla. 

§ 1571. LA ACCIÓN TÍPICA. EL OBJETO DE LA PROTECCIÓN. - La 
ley 21.338 asignaba igual pena -previendo una alternativa de multa-
ai "que violare las medidas impuestas por la ley o por la autoridad 
para impedir la introducción o propagación de una epizootia o de 
plaga vegetal". 

Las diferencias que se dan entre las fórmulas indican que el 
tipo se ha reducido, ya que a) excluye lo referente a las plagas ve
getales, y b) no queda comprendida cualquier medida de la autori
dad, sino sólo las dispuestas por leyes en sentido propio. Pero se 
amplía al abarcar cualquier ley de policía sanitaria animal, aunque 
no esté destinada a impedir la introducción o propagación de una 
epizootia; esta restricción, que fue propia del texto en las leyes 
17.567 y 21.338, ya no aparece consagrada. 

Como en el caso anterior, el tipo tiene el carácter de una ley 
penal en blanco, cuyo precepto se llena con esas medidas dispuestas 
por la ley. Quedan fuera del tipo -sólo pueden ser base del delito 
de desobediencia-, los mandatos particulares adoptados por la auto
ridad respecto de individuos determinados, salvo cuando su incum-
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plimiento importe, asimismo, el incumplimiento de la ley que im
pone medidas generales de carácter sanitario animal. 

§ 1572. CONSUMACIÓN. -También aquí el delito se consuma 
con la realización del acto prohibido o la omisión del debido. Trá
tase, además, de un delito de peligro abstracto, resultando de aplicar 
lo ya expuesto acerca del art. 205. 

§ 1573. CONFLUENCIA DE FIGURAS. -Puede ocurrir que la me
dida sanitaria, por la característica de una eventual epizootia, cons
tituya, a la vez, una medida sanitaria respecto de las personas cuan
do aquéllas pueden producir una epidemia. Sostiene la doctrina que 
en ese caso se da un concurso ideal entre los delitos de los arts. 205 
y 206 del Cód. Penal (el mismo hecho se encuadra en ambos tipos). 

§ 1574. CULPABILIDAD. - El dolo requiere los mismos requisi
tos que en el caso del art. 205. El error funciona igualmente en la 
misma medida y con idénticas características. 

VIII. EJERCICIO ILEGAL DE LA MEDICINA 

§ 1575. EL TEXTO LEGAL. LA PROTECCIÓN. CARÁCTER DE LOS 

DELITOS. - Por el art. 208 del Cód. Penal será reprimido con prisión 
de quince días a un año: "7) El que, sin título ni autorización para 
el ejercicio de un arte de curar o excediendo los límites de su auto
rización, anunciare, prescribiere, administrare o aplicare habitual-
mente medicamentos, aguas, electricidad, hipnotismo o cualquier me
dio destinado al tratamiento de las enfermedades de las personas, aun 
a título gratuito; 2) el que, con título o autorización para el ejercicio 
de un arte de curar, anunciare o prometiere la curación de enferme
dades a término fijo o por medios secretos o infalibles; 3) el que, 
con título o autorización para el ejercicio de un arte de curar, pres
tare su nombre a otro que no tuviere título o autorización, para que 
ejerza los actos a que se refiere el inc. 1 de este artículo". 

Lo que se protege en las distintas figuras previstas en este ar
tículo es la salud pública, el bienestar físico, psíquico y fisiológico 
de personas indeterminadas, que puede verse directamente afectado 
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por el cuidado que le presten agentes inidóneos para hacerlo o in
directamente por el desvío de los eventuales pacientes del tratamien
to idóneo. 

Estas figuras no tienen un destino de protección gremial o pro
fesional que, por lo común, se atiende por medio de leyes especiales 
con sanciones de carácter disciplinario que, en cuanto tales, pueden 
sumarse a las penales aquí previstas; como tampoco tienden al am
paro del patrimonio de pacientes determinados, que puede verse afec
tado por alguno de los hechos previstos cuando se los realiza infiel
mente (engañando), en cuyos supuestos las figuras de estafa pueden 
concurrir con las del art. 208. 

Todas las figuras de éste son de peligro abstracto. La produc
ción de resultados que constituyan ataques a la integridad de las per
sonas quedará comprendida en los distintos delitos del Título I, que 
también podrá concurrir con aquéllas. 

Debe aclararse que la denominación comúnmente utilizada y 
que hemos empleado es un tanto restringida, puesto que ya vere
mos que la ley se refiere al ejercicio del arte de curar, aunque no se 
trate de actos propiamente médicos. 

A) CURANDERISMO 

§ 1576. ACCIONES TÍPICAS. - L a s acciones típicas previstas 
por el art. 208, inc. 1°, son las de anunciar, prescribir, administrar y 
aplicar. Anuncia el que publicita o comunica a una pluralidad de 
personas (con posibilidad de que se convierta en hecho de conoci
miento público) la realización a su cargo de un tratamiento médico 
o relacionado con cualquier rama del arte de curar; no se trata, pues, 
de la propaganda de un determinado medicamento o procedimiento 
curativo, sino que requiere el anuncio de que el agente prescribirá, 
administrará o aplicará el medicamento o el otro medio que consti
tuye el tratamiento. Prescribe el que indica la utilización del me
dio curativo. Administra el que suministra el medio. Aplica el que 
emplea el medio sobre el paciente, haciéndoselo ingerir, incorpo
rándolo a su cuerpo de cualquier otro modo (inyectables, apositos, 
etc.), o realizando cualquier otra actividad sobre el paciente (p.ej., 
hipnotizándolo), o con referencias a él (oraciones, titos, etcétera). 
Esas conductas pueden ser llevadas a cabo a título oneroso o gratui-
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to, la ley expresamente los comprende aunque fueren realizados a 
título gratuito. 

El objeto de esas conductas es cualquier medio destinado al 
tratamiento de las enfermedades de las personas, o sea, deben ser 
medios que el agente utilice como procedimientos curativos o pre
ventivos de las enfermedades de las personas, se trate o no de me
dios normalmente empleados en esos tratamientos, adecuados o no, 
hasta cuando resulten completamente inidóneos para realizarlos; bas
ta la adopción de las conductas por el autor con ese destino, aunque 
el paciente no sea tal, sino un supuesto paciente que no cree en la 
virtud curativa del medio utilizado. Cuando el destino de la utili
zación del medio sea otro cualquiera, no se dará el tipo, aunque se 
trate de un medio normalmente utilizado con finalidades curativas 
o preventivas (p.ej., utilizar un aparato de rayos X para detectar 
objetos escondidos entre las ropas de un sujeto, ejemplo de Soler). 
Dentro del concepto de estos medios se comprenden las sustancias 
sólidas o líquidas, algunas de las cuales menciona la ejemplificación 
del tipo (medicamentos, aguas), o procedimientos, algunos de ellos 
también enunciados en esa ejemplificación (electricidad, hipnotis
mo), que se componen de una amplia gama de actos que pueden 
realizarse (p.ej., manipulaciones) o no (p.ej., oraciones) sobre el 
cuerpo del paciente, bastando con que el agente los emplee con des
tino curativo o preventivo de las enfermedades de las personas. Es
te último requisito excluye la tipicidad cuando el tratamiento se re
fiere a seres vivos distintos de las personas (p.ej., animales). 

§ 1577. EL REQUISITO DE LA HABITUALIDAD. - Para que las con
ductas de anunciar, prescribir, administrar o aplicar los medios pre
cedentemente descriptos resulten típicas, es menester que el autor 
las realice habitualmente. La doctrina y la jurisprudencia han dis
crepado sobre este requisito; para algunos la habitualidad requiere, 
necesariamente, una pluralidad de actos (Soler, Fontán Balestra); para 
otros, se trata de una característica subjetiva del delito, y es sufi
ciente con que el autor anímicamente se proponga ejercer habitual
mente, con lo cual la realización de un solo acto puede revelar sin
tomáticamente aquella habitualidad, por tanto no sería necesaria la 
pluralidad de ellos (Núñez), como puede ocurrir en quien anuncia 
un tratamiento y monta un consultorio para atender a los futuros 
pacientes; los partidarios de la última posición insisten en que aun 
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en esos casos se da el peligro abstracto para la salud pública que el 
tipo procura evitar (desvío de pacientes de la atención correcta). 
Por nuestra parte, hemos distinguido la habitualidad de la profesio-
nalidad, y si bien ésta se conforma con la realización de un solo acto 
revelador de profesionalismo, no ocurre así con la habitualidad, que 
exige la repetición de actos, por lo que parece que la tesis más co
rrecta sería la enunciada en primer término. Siendo, pues, un delito 
plurisubsistente, es indudable que la pluralidad de actos no multi
plica la delictuosidad, pero sí se multiplica cuando habiendo cesado 
la realización habitual de las conductas típicas (por voluntad propia 
o por intervención de terceros), éstas se reanudan. 

§ 1578. AUTORES. -Pueden ser: a) quienes carecen de título 
para el ejercicio de curar; b) quienes carecen de autorización para 
ejercerlo, y c) quienes contando con autorización para ejercer el arte, 
lo hacen excediendo sus límites. 

La ley se refiere aquí al título que acredita la capacitación de 
una determinada persona en un específico arte de curar; son los tí
tulos reconocidos por el Estado, cualquiera que haya sido la institu
ción otorgante (pública o privada, nacional o extranjera); no interesa 
el hecho de la inscripción en la matrícula profesional, cuya ausencia 
puede dar lugar a sanciones de carácter administrativo o constituir 
contravenciones (leyes de defensa de la profesión), pero no el delito 
que nos ocupa, como tampoco interesa si el poseedor del título se 
encuentra o no habilitado para ejercer el arte; así, por ejemplo, si 
quien poseyendo el título es inhabilitado judicialmente para el ejer
cicio del arte, no obstante lo cual, realiza las conductas enunciadas 
por la ley penal, quebrantará la inhabilitación impuesta (art. 281 bis, 
Cód. Penal), pero no cometerá el delito del art. 208, inc. Io. 

La autorización es el permiso otorgado por la autoridad com
petente para que una persona ejerza un determinado arte de curar, 
cuando carece de título o posee uno que no ha sido reconocido por 
el Estado. Lógicamente, estas autorizaciones se limitan temporal, 
material y territorialmente. Quien habiendo sido autorizado realiza 
las conductas típicas, cuando ya la autorización ha vencido, ejerce 
sin autorización; pero quien, aun vigente la autorización que se le 
otorgara, realiza conductas no comprendidas en ella (p.ej., mecánico 
dentista que realiza extracciones, partera que administra remedios 
para enfermedades que nada tienen que ver con el parto), lo hace 
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excediendo los límites de la autorización. Sin embargo, se discute 
si realmente se excede, con efectos típicos, quien no observa los 
límites territoriales que se le han fijado para el ejercicio; algunos lo 
niegan, diciendo que esa inobservancia no pone en peligro el bien 
protegido, puesto que quien puede curar idóneamente en un lugar, 
puede hacerlo igualmente en otro cualquiera (Soler); pero no olvi
demos que el desvío de los eventuales pacientes de una atención 
científicamente más perfecta, que pueden encontrar en el lugar don
de el agente no está autorizado a ejercer, importa también un ataque 
al bien jurídico protegido, con lo cual el exceso territorial se muestra 
asimismo típico. El delito admite la aplicación de los principios de 
la complicidad, salvo cuando ella se concreta en el préstamo del 
nombre para ejercer, que se pune autónomamente. 

El título o la autorización ausente o excedida deben referirse al 
ejercicio de un arte de curar. Puede ser cualquier arte de curar, no 
sólo el que desempeñan los médicos (orientado propiamente a curar 
enfermedades), sino cualquiera destinado a la cura o la prevención, 
a la corrección de defectos estéticos o deficiencias físicas, que no 
sean enfermedades (odontología, óptica) o a la atención de actividades 
físicas o psíquicas cuya evolución debe ser controlada (p.ej., partos), 
ya se refiera a actos principales o de colaboración (p.ej., adminis
tración de anestesia). 

§ 1579. CONSUMACIÓN. - Es un delito de peligro abstracto, 
que se consuma con la realización de las conductas prohibidas, 
aunque no haya mediado un peligro concreto para nadie, menos aun 
que se haya producido algún resultado dañoso en la salud de las 
personas. Se da el delito aunque el tratamiento sea científicamente 
correcto e idóneo para curar o prevenir y aunque haya logrado con 
éxito esas finalidades. Dado el carácter del delito -requerimiento 
de habitualidad- no es admisible la tentativa. 

§ 1580. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Cuando el tratamiento no 
es idóneo y ha producido daños en la salud o la muerte, estos resul
tados preterintencionales se punirán por los respectivos títulos que 
correspondan, que funcionarán en concurso real con el curanderis
mo, en cuanto se trata de hechos distintos. 

También sostiene la doctrina que cuando esos resultados han 
sido cubiertos por el dolo eventual del autor, tampoco queda despla-
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zada la figura del curanderismo, que sigue confluyendo en concurso 
real con los delitos contra las personas. Sólo la deliberada utiliza
ción del tratamiento para matar o lesionar desplazará al curanderis
mo, cuando mediante de todos los actos integrativos de habitualidad 
se haya querido lesionar o matar, lo cual parece desde todo punto 
de vista bastante imposible; de otro modo también se dará un con
curso real. 

Cuando el curanderismo se practica con ánimo de obtener ga
nancia, ni siquiera por la consideración de la circunstancia de que 
el medio empleado sea inidóneo para curar o prevenir las enferme
dades, la estafa vendrá a confluir (en concurso o con poder despla
zante) con aquél. La estafa aparecerá -sin que se dé curanderismo-
cuando la utilización del medio no la haya realizado el agente con 
finalidades de tratamiento, sino como procedimiento ardidoso diri
gido a engañar al sujeto pasivo para que realice la prestación. 

§ 1581. CULPABILIDAD. - Según lo adelantamos, el dolo re
quiere, en el aspecto volitivo, la finalidad de realizar la conducta 
típica como tratamiento de las enfermedades de las personas, aun
que medie en el agente el conocimiento de que no es considerado 
curativo por la lex artis. Por supuesto que a la voluntariedad debe 
sumarse el conocimiento de los demás aspectos objetivos del tipo, 
particularmente a la ausencia de título válido o de autorización, o 
de sus límites; el error sobre tales circunstancias puede excluir la 
culpabilidad. 

B) CHARLATANISMO 

§ 1582. CARÁCTER DEL DELITO. -Estamos frente a un abuso 
profesional que ataca la salud pública al desviar a los pacientes de 
tratamientos que pueden resultar más eficaces o que científicamente 
se consideran más apropiados para la curación. 

§ 1583. ACCIONES TÍPICAS. - La conducta de anunciar tiene el 
mismo contenido que en el tipo anterior; tanto puede consistir en la 
comunicación pública (publicitar), como en la comunicación a una 
multiplicidad de personas con posibilidad de que se convierta en pú
blica. Promete el que presenta como seguro el resultado o con gran 
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margen de probabilidad de éxito, públicamente o a una multiplicidad 
de personas con eventual trascendencia pública. La publicidad o 
posibilidad de publicidad es un requisito necesario del tipo, dado 
el bien jurídico protegido, por lo cual no comete el delito el agente 
que se limita a comunicar o prometer a personas determinadas sin que, 
cuando menos, se dé aquella posibilidad. 

Lo que se debe anunciar o prometer es la curación de enferme
dades a término fijo o por medios secretos o infalibles. No salimos 
del campo de las enfermedades que afectan al hombre. Lo que en 
realidad se anuncia o promete es un tratamiento curativo que pro
ducirá esos efectos en un tiempo determinado (término fijo), o en el 
cual se utilizarán sustancias o procedimientos que el agente no ma
nifiesta, es decir, mantiene en reserva (medios secretos), o que se 
presentan como absolutamente seguros en orden a la curación (in
falibles). Es indiferente que el tratamiento anunciado o prometido 
sea o no eficaz, se lo suministre gratuita u onerosamente. 

Es delito propio, que sólo puede cometerlo un agente que posea 
título válido o autorización para ejercer el arte de curar enfermeda
des. Cuando no se den esas características en el autor, la conducta 
sólo podrá caber en el curanderismo del art. 208, inc. Io. Sin em
bargo, admite los principios generales de la complicidad (p.ej., quien 
realiza la acción material de comunicar la promesa de otro, puede 
ser partícipe primario del delito, aunque no tenga las características 
requeridas para ser autor). 

§ 1584. CONSUMACIÓN. - Como el anterior, es un delito de pe
ligro abstracto, que se consuma con la mera actividad de anunciar 
o prometer; pero, a diferencia de lo que ocurre en aquél, no requiere 
habitualidad, por lo cual es suficiente un solo acto. Es indiferente 
que haya llegado a crear efectivamente peligro concreto para la sa
lud pública o para determinadas personas, basta que se haya llegado 
a aplicar el tratamiento. Tampoco admite tentativa. 

§ 1585. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Cuando el tratamiento ha 
sido dañoso para la salud o la vida de alguna persona, los respecti
vos delitos contra las personas funcionan en concurso real con el 
charlatanismo, salvo que la conducta haya sido el medio elegido pa
ra lograr que la persona se preste al tratamiento dañoso con el fin 
de vulnerarla, en cuyo caso integrará ella los tramos ejecutivos o 
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preparatorios del homicidio o de las lesiones (a los que incluso pue
de llegar a agravar), perdiendo autonomía. 

Lógicamente, el anuncio o la promesa engañosa de un trata
miento oneroso no podrá constituir el delito de estafa, sino la reali
zación del tratamiento o la contratación de él, que funcione como 
causa determinante de la prestación realizada por el sujeto pasivo; 
pero cuando el anuncio o promesa integra los tramos de la maniobra 
ardidosa como acto preparatorio o ejecutivo de la estafa, como en 
el caso anterior, el charlatanismo queda desplazado (contra: Núñez), 
por lo menos, cuando aquélla se ha intentado o consumado, sin per
juicio de que, si ello no ocurre, el agente pueda ser perseguido por 
el delito del art. 208, inc. 2o. 

§ 1586. CULPABILIDAD. - E S un hecho doloso que requiere la 
voluntariedad de asumir alguna de las conductas típicas. La doc
trina exige malicia, entendiendo por tal el conocimiento de que se 
anuncia o promete algo que no es real; se dice que el profesional 
que cree en lo que anuncia o promete "puede ser un ignorante o un 
torpe, pero no es un charlatán" (Soler); tal conclusión no parece 
exacta, pues ninguna de las conductas típicas hace imprescindible 
semejante infidelidad (más que malicia) del agente: la promesa de 
curación a término fijo existirá aunque el profesional crea que ello 
es posible; los medios seguirán siendo secretos, aunque el profesio
nal crea que son idóneos para la cura y aunque efectivamente lo 
sean, ya que estas conductas se consideran peligrosas en sí mismas, 
aunque los procedimientos prometidos sean eficaces para curar. 

C) PRÉSTAMO DE NOMBRE 

§ 1587. CARÁCTER DEL DELITO. - El ataque a la salud pública 
se muestra con obviedad, puesto que la acción permite que ejerza 
el arte de curar quien se presume que carece de la capacitación im
prescindible. 

§ 1588. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de prestar el nombre para que 
otro, carente de título o autorización, ejerza los actos que castiga 
el art. 208, inc. Io. Para que se dé la acción típica, tiene que haber 
una suplantación de la personalidad del autorizado por el no auto-
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rizado; éste debe actuar como si fuera la persona autorizada. No 
se da el delito cuando el no autorizado, aun prevaliéndose de ciertas 
ventajas que pueda proporcionarle el nombre del autorizado, no ejer
ce con el nombre de éste; por ejemplo, utiliza el consultorio del mé
dico, pero atendiendo a título personal; el enfermero que realiza 
tareas propias del médico al que asiste, con los pacientes del mé
dico, pero sin disimular su identidad. En otras palabras, no basta 
sustituir al autorizado en los actos curativos; es necesario, ade
más, simular su identidad, atender como si fuera él quien lo hace; 
cuando ello no ocurra, el agente (el autorizado) podrá ser cómplice 
del delito de curanderismo, pero no cometerá el delito del art. 208, 
inc. 3o. 

§ 1589 . EL CONSENTIMIENTO DEL AGENTE. SITUACIÓN DEL USA-

DOR DEL NOMBRE. - El consentimiento del agente para que el tercero 
no autorizado utilice su nombre puede ser expreso o tácito; en este 
segundo caso se tratará de una omisión consentidora (Núñez). El 
tercero tiene que ser una persona carente de título o autorización, 
que, a su vez, sea autor de actos de curanderismo, según el tipo del 
art. 208, inc. Io. Si esta circunstancia no se da, si el suplantador 
tiene también título o autorización para ejercer el arte de curar de 
que se trata, no habrá delito de prestanombre, sin perjuicio de éste 
puedan existir otros (p.ej., una estafa). 

El agente del delito del art. 208, inc. 3o, es un cómplice del 
autor del delito del art. 208, inc. Io, que la ley pune autónomamente, 
pero, si en un plano lógico no se da esa complicidad, tampoco se 
dará el delito del inc. 3o. Quien use el nombre será castigado por 
el inc. 1°, no como cómplice del delito del inc. 3o, aunque alguna 
doctrina haya sostenido lo contrario (Malagarriga). 

§ 1590. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con la realiza
ción del acto de curanderismo por parte del tercero, utilizando la 
identidad del autorizado. No es admisible la tentativa. 

§ 1591. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Planteará dudas la posi
ción del prestanombre con relación a los resultados preterintencio-
nales sobre las personas, producidos por el ejercicio del curanderis
mo; sin embargo, si se considera que la causa de esos resultados 
será preponderantemente el acto de curanderismo practicado por el 
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suplantador, no parece que al prestanombre se le pueda atribuir res
ponsabilidad por ellos. 

§ 1592. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento de 
que el tercero carece de título o autorización para ejercer el arte 
de curar y, por tanto, que realizará actos de curanderismo y la vo
luntad de prestar el nombre para que los ejerza. Sólo es compatible 
con el dolo directo. 

IX. SANCIÓN COMPLEMENTARIA 

§ 1593. EL TEXTO LEGAL. EXTENSIÓN DE LA DISPOSICIÓN. - E l 
art. 207 del Cód. Penal dispone que "en el caso de condenación por 
un delito previsto en este capítulo, el culpable, si fuere funcionario 
público o ejerciere alguna profesión o arte, sufrirá, además, inhabi
litación especial por doble tiempo del de la condena. Si la pena 
impuesta fuere la de multa, la inhabilitación especial durará de un 
mes a un año". Pese a la colocación de la disposición (en el art. 
207, Cód. Penal), prevalece la opinión de que la sanción comple
mentaria de inhabilitación se aplica también a los casos de ejercicio 
ilegal de la medicina del art. 208, cuyas conductas son perfectamen
te compatibles con dicha sanción, fuera de que la literalidad misma 
de la ley permite su extensión al referirse a los delitos previstos en 
el capítulo, sin distinción alguna. 

§ 1594. SUJETOS COMPRENDIDOS. - Los autores u otros partíci
pes en estos delitos que pueden sufrir la sanción complementaria de 
inhabilitación, son los que en el momento del hecho son funcionarios 
públicos o ejercen alguna profesión o arte. El funcionario público 
puede pertenecer a cualquier rama de la Administración, es decir, 
no es necesario que se trate de quien ejerza funciones relacionadas 
con el arte de curar, no ocurre así respecto de la profesión o arte, 
que sí deben ser algunos de los que conciernen a la cura o preser
vación de la salud. 

Por supuesto que tiene que tratarse de un verdadero funcionario, 
o de quien realmente ejerza lícitamente la profesión o el arte; el 
usurpador no queda comprendido. Esto demuestra que pese a la 
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indistinción de la ley, únicamente las profesiones o artes reglamen
tadas por el Estado quedan comprendidas (no se puede usurpar un 
arte que cualquiera puede ejercer), lo cual, además, es un requisito 
necesario de la pena de inhabilitación, carácter que también tiene en 
esta disposición (Núñez, considerándola una medida preventiva). 

§ 1595. ABUSO FUNCIONAL. - Pluralmente se sostiene -pese a 
la ausencia o requisito en la literalidad de la ley- que la sanción 
complementaria sólo es aplicable en los casos en que el agente abu
sa de la función, del arte o de la profesión, a lo cual podemos agre
gar que también es aplicable cuando, en materia de delitos culposos, 
los cuidados no observados son los propios de la función, arte o 
profesión. 

X. DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA PREVISTOS 

EN LEYES ESPECIALES 

§ 1596. LEYES QUE CREAN DELITOS Y FALTAS CONTRA LA SALUD 

PÚBLICA. - Sin pretender abarcar la extensa gama de punibilidades 
que se relacionan con la salud pública, la mayoría de las cuales par
ticipan de la naturaleza de las contravenciones, nos referiremos aquí 
al delito de contagio venéreo, por su relación con los delitos que 
acabamos de ver -particularmente con el art. 202 del Cód. Penal-
y a los delitos relacionados con estupefacientes, cuya importancia 
para el bien jurídico de la salud pública no puede desconocerse, aun
que la extensión de la respectiva ley nos obligará a dar una breve 
noticia de ella, remitiendo a la bibliografía especializada sobre el 
tema, ya muy numerosa. 

A) CONTAGIO VENÉREO 

§ 1597. EL TEXTO. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. -Po r el art. 
18 de la ley 12.331 se reprime con la pena establecida en el art. 202 
del Cód. Penal, a "quien sabiéndose afectado de una enfermedad 
venérea transmisible, la contagia a otra persona". Se trata propia
mente de un delito contra la salud pública, dada la fácil transmisi-
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bilidad de la enfermedad venérea y sus posibilidades de extenderse 
a un número indeterminado de personas. 

§ 1598. ACCIÓN TÍPICA. - E s la de contagiar a una persona 
una enfermedad venérea transmisible. Contagia quien transmite a 
otro la enfermedad que padece; a diferencia de lo que ocurre en el 
art. 202 del Cód. Penal, aquí es suficiente la transmisión de la en
fermedad a una sola persona; la transmisión a distintos sujetos mul
tiplica el delito. Lo contagiado debe ser una enfermedad venérea 
transmisible, es decir una de las que comúnmente se transmiten por 
el trato sexual (sífilis, blenorragia y chancro blando, según la medi
cina); queda descartada la enfermedad que, aunque habiendo sido 
contagiada por el trato sexual, no está incluida en la clasificación de 
las venéreas; pero esta circunstancia no recaba, para que se dé el 
delito de contagio venéreo, en que la transmisión de la enfermedad 
se haya realizado por medio de accesos o contactos carnales; cual
quier medio de contagio entra en el tipo (p.ej., el contacto nutricio; 
hasta puede tratarse de contactos extracorporales, por la ropa o los 
utensilios). 

El síndrome de inmuno deficiencia adquirida (sida) plantea du
das sobre su inclusión en el tipo que estamos comentando, ya que 
su contagio por vía sexual es uno de los tantos medios considerados 
como posibles para poner en contacto la sangre infectada con un 
individuo sano, factor determinante del contagio. En ausencia de 
una ley especial corresponderá aplicar el art. 202 del Cód. Penal, si 
se dan las características de dicho delito (propagación). 

§ 1599. AUTORÍA Y ELEMENTO SUBJETIVO. - Autor sólo puede 
ser quien está afectado por la enfermedad venérea que transmite, ya 
que únicamente él puede contagiar. Sin embargo, el delito no des
carta casos de complicidad (p.ej., quien, en connivencia con el afec
tado, suministra el utensilio afectado al sujeto pasivo). 

Pero además de estar afectado por la enfermedad venérea trans
misible, el autor debe saberse afectado. Este elemento subjetivo 
cognoscitivo del tipo sólo se compagina con el conocimiento cierto 
de la afección que se sufre; no es suficiente la duda sobre el padeci
miento o su carácter y, menos incluso, la vigencia del deber de saber. 
Sólo quien conoce con certidumbre que está afectado de una enfer
medad venérea transmisible, puede incurrir en la conducta típica. 
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§ 1600. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con el conta
gio, con la transmisión de la enfermedad al sujeto pasivo. Es un 
delito de daño que admite la tentativa. Ésta se configura cuando el 
agente realiza actos tendientes a contagiar con dolo directo de lo
grarlo, sin que se produzca el contagio. 

§ 1601. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - El contagio venéreo pue
de concurrir con delitos contra la honestidad. Por supuesto que 
ninguna posibilidad de concurso habrá cuando la transmisión de la 
enfermedad venérea a causa del acceso o contacto sexual ilícitos, 
no reúna los requisitos típicos del contagio venéreo que acabamos 
de ver; en ellos, la enfermedad transmitida puede ser el mal grave 
que califique la violación o el estupro. Pero cuando la transmisión 
de la enfermedad sí puede ser encuadrada típicamente dentro del art. 
18 de la ley 12.331, considera la doctrina que el delito entra en con
curso real con la violación, el estupro o el abuso deshonesto, ya que 
se trata de dos hechos (resultados) distintos, aunque se los realice 
con una misma conducta. En esos casos se ha discutido si, siendo 
el contagio venéreo un delito de acción pública ejercitable de oficio, 
su persecución puede o no realizarse cuando no se ha producido el 
acto de instancia para que se ponga en marcha la acción por el delito 
contra la honestidad; el concurso de ningún modo elimina la nece
sidad del acto de instancia, por lo cual tampoco será posible que el 
ministerio público inicie la acción con respecto al contagio venéreo 
(Soler; contra: Fontán Balestra, refiriéndose a la mayor gravedad 
de la pena del contagio venéreo con relación a las lesiones gra
vísimas, que transforma la acción dependiente de instancia privada 
por delitos contra la honestidad en perseguible de oficio, lo cual es 
otra cosa). 

§ 1602. CULPABILIDAD. - E S delito doloso que requiere en su 
contenido cognoscitivo datos específicos: que el agente se sepa afec
tado de una enfermedad venérea transmisible -no se puede extender 
a la figura Informa culposa prevista por el art. 203 del Cód. Penal-. 
Cualquier especie de error o duda sobre esa materia colocará al 
agente al margen de la culpabilidad típica. Pero la exigencia subje
tiva no se transforma aquí en exigencia de dolo directo; el delito 
también puede darse con dolo eventual (aceptación indiferente de la 
probabilidad de contagiar). 
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B) DELITOS RELACIONADOS CON ESTUPEFACIENTES 

§ 1603. NOTICIA SOBRE LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA. - Fue la ley 
11.309 la que introdujo en el Código Penal la legislación represiva 
sobre estupefacientes, otorgando nueva redacción al texto original 
del art. 204 y agregando una segunda parte al art. 205. La ley 
17.567 incluyó un sistema más completo de punibilidad en los arts. 
204 bis, 204 ter y 204 quater, pero al ser derogada aquélla por la 
ley 20.509, se volvió al régimen de la ley 11.309, a todas luces 
insuficiente, lo cual motivó la sanción de la ley 20.771 sobre ilíci
tos en el tráfico y tenencia de estupefacientes, contemplando dis
tintos delitos y contravenciones, disponiendo medidas de seguridad 
curativas (art. 9o) y conteniendo normas procesales (competencia 
de la justicia federal, art. 11), que han sido completadas por la ley 
21.566. La ley ha sido reemplazada, a partir de octubre de 1989, 
por la ley 23.737 que cubre un espectro reglamentario más amplio. 

§ 1604. TIPOS CONTEMPLADOS EN LA LEY ESPECIAL. LA REFORMA 

DE LA LEY 24.424. - La ley 23.737 alcanza las dimensiones de un ver
dadero Código de Estupefacientes, abarcando un contenido que va 
desde reglas de tipificación específicamente relacionadas con estu
pefacientes o de modificación de otras leyes (Código Penal y leyes 
10.903 y 20.655), hasta preceptos de índole administrativa (arts. 42 
a 44), pasando por disposiciones procesales y de determinación de 
la competencia (arts. 30 a 34 y 39), regulación de medidas curativas 
y educativas (arts. 16, 19 y 21), consagración de agravantes genéri
cas (art. 13) e incluso normas específicas de la autoría en casos de 
delitos propios o especiales (art. 27). 

Los delitos relacionados directa y especialmente con estupefa
cientes son los de producción y tráfico ilegales (art. 5o); introduc
ción ilegítima (art. 6°); organización y financiación del tráfico ilegal 
(art. 7o); infidelidad de personas autorizadas a manejar o producir 
estupefacientes (art. 8o); prescripción o suministro ilegítimo (art. 9o); 
facilitamiento del uso (art. 10); difusión pública del uso (art. 12); 
tenencia ilegítima (arts. 14 y 15); omisión de deberes de los funcio
narios públicos (art. 23); introducción ilegítima de precursores y 
productos químicos (art. 24); intermediación prohibida (art. 25); in
formación ilegítima (art. 28); falsificación de recetas (art. 29). Asi-
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mismo, se prevén circunstancias agravantes para algunos de estos 
delitos (art. 11). 

Merced a la ley 24.424 se modificó la ley 23.737 (arts. 5o y 23), 
incorporando nuevos tipos (arts. 26 bis y 29 bis) y, sobre todo, re
gulando las situaciones de lo que la doctrina ha denominado arre
pentido (art. 29 ter) y agente encubierto (art. 31 bis y ss.), con re
percusiones sobre la punibilidad y las reglas procesales, agregando 
normas de este último carácter (arts. 33, párr. 2o, 33 bis y 34 bis). 
Como en anteriores ediciones, por ser una ley especial de gran en
vergadura, con importantes dificultades interpretativas que salen del 
régimen general del Código, preferimos no ir más allá de la enun
ciación, confiando a las monografías especializadas su examen cir
cunstanciado. 





TÍTULO VIII 

DELITOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

§ 1605. MODIFICACIÓN DEL RUBRO. - Siguiendo los pasos de la 
doctrina que había criticado el epígrafe del texto original, dada 
la extensión del concepto de orden público, las leyes 17.567 y 21.338 
habían asignado a este título el de delitos contra la tranquilidad pú
blica, que es realmente el bien jurídico aquí protegido. Al derogar
se la última ley, se vuelve a la antigua denominación. 

Se ha dicho, con razón, que la tranquilidad pública es una si
tuación subjetiva: sensación de sosiego de las personas integrantes 
de la sociedad, nacida de la confianza de que pueden vivir en una 
atmósfera de paz social, puesto que sus individuos ajustarán sus con
ductas a las reglas fundamentales de la convivencia. 

Los delitos que comprende este título quiebran esa tranquilidad, 
produciendo una alarma colectiva al enfrentar a los integrantes de 
la sociedad en que se producen, con la posibilidad de tener que sufrir 
hechos marginados de la regular convivencia, que los pueden atacar 
indiscriminadamente (a cualquiera de ellos o a un grupo de ellos). 

§ 1606. CARÁCTER DE LOS DELITOS. - No se trata, pues, de de
litos que en sí mismos sean de daño o lesión concreta, sino de pe
ligro y con una específica repercusión en el ánimo de los individuos 
que forman la sociedad. Desde otro punto de vista, y como ocurre 
con todos los delitos de peligro, las disposiciones que regulan su 
punibilidad están enderezadas a la prevención de otros delitos que 
sí pueden acarrear daños. No pocos tipos de este título contienen 
la punición de actos preparatorios de otros delitos que la ley reprime 
autónomamente, atendiendo a la importancia y univocidad que ad
quieren en orden a la perpetración de ellos. 
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C A P Í T U L O I 

INSTIGACIÓN A COMETER DELITOS 

§ 1607. LAS REFORMAS. - La ley 21.338 contemplaba aquí dos 
figuras básicas: la instigación a cometer delitos determinados y ¡a 
incitación a cometer delitos o a la violencia colectiva, y una agra
vante común a ambas: la instigación o la incitación a delitos de ca
rácter subversivo. El art. 209 vigente mantiene la primera de aque
llas figuras; la segunda ha pasado a formar parte del art. 212, aunque 
parcialmente, y se ha derogado la agravante. 

§ 1608. INSTIGACIÓN A COMETER DELITOS DETERMINADOS. - El 
tipo, según la descripción de la ley 21.338, era: "El que instigare a 
cometer un delito contra una persona o institución, será reprimido, 
por la sola instigación, con prisión de dos a seis años". El texto 
vigente (que es el original del Código con la pena establecida por 
ley 20.642) dice: "El que públicamente instigare a cometer un delito 
determinado contra una persona o institución, será reprimido, por la 
sola instigación, con prisión de dos a seis años, según la gravedad 
del delito y las demás circunstancias establecidas en el art. 41". 

§ 1609. LA ACCIÓN TÍPICA. DISTINCIÓN CON LA INSTIGACIÓN DE 

LA PARTE GENERAL. - Aunque se ha sostenido que esencialmente la 
conducta prohibida la constituye un acto de instigación con las mis
mas características de la figura genérica de instigación del art. 45 
del Cód. Penal, es una afirmación no del todo exacta, puesto que el 
art. 209, párr. Io, parte Ia, no exige que sea una instigación dirigida 
a una persona determinada, como veremos al hablar de los destina
tarios. Pero en la figura están presentes otras características de la 
instigación del art. 45, como es la seriedad de la excitación en orden 
a la perpetración del delito, lo cual deja fuera de ella el simple con
sejo o la mera propaganda ideológica, repercutiendo en el aspecto 
subjetivo y reclamando que el autor posea, efectivamente, la volun
tad de que alguien cometa el delito; esto permite, a su vez, excluir 
del tipo las manifestaciones accidentales o indeterminadas, en que 
aquella voluntad no se puede considerar presente. 
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§ 1610. LA EXIGENCIA DE PUBLICIDAD. - Como vemos, se da 
ahora una expresa exigencia de publicidad de la instigación, requi
sito cuya eliminación en la fórmula suplantada había suscitado du
das, opiniones contrapuestas, y ofrecía serias dificultades para re
solver la distinción de esta instigación con la prevista por la parte 
general. Tal exigencia requiere que la conducta sea la instigación 
a la comisión de un delito determinado, mas no dirigida a una de
terminada persona, sino formulada de un modo que le dé aptitud 
para alcanzar a un número indeterminado de personas, es decir, a 
una generalidad. La instigación dirigida a persona o personas de
terminadas, aunque lo sea de una manera pública, queda compren
dida en la norma del art. 45, pero no constituye el delito del art. 209. 

§ 1611. EL OBJETO DE LA INSTIGACIÓN. - El objeto de la insti
gación es la comisión de un delito determinado contra una persona 
o institución. 

Lo instigado debe ser, pues, la comisión de un delito, con lo 
cual queda excluida la instigación de contravenciones. No importa 
la especie del delito (salvo los culposos, que por la particular natu
raleza de su subjetividad no pueden ser instigados), ni el carácter de 
las acciones por medio de las cuales puede ejercerse el ius puniendi 
(pueden ser delitos de acción pública ejercitable de oficio o depen
dientes de instancia privada o de acción privada), ni su naturaleza 
jurisdiccional (también quedan comprendidos los delitos militares, 
aunque algunos lo discuten; no, por supuesto, las faltas de carácter 
disciplinario). 

Debe ser, además, un delito determinado. Lo propuesto en la 
instigación debe ser, pues, la comisión de un hecho concreto: el au
tor debe dirigir la instigación al ataque de un determinado bien, per
teneciente a determinadas personas (individuales o colectivas, pri
vadas o públicas, incluso el Estado), por medio de una conducta 
prefigurada como prohibida en los elencos penales, aunque los titu
lares del bien jurídico no estén perfectamente individualizados (p.ej., 
que se desconozca, en realidad, cuál es ese titular; basta que perte
nezca a alguien), o no se determine con precisión la tipicidad legal 
del acto instigado (p.ej., hacerlo con la sustracción de un objeto, 
aunque específicamente no se proponga la realización de un robo 
o un hurto). Dentro de esos extremos debe darse la posibilidad 
de ser recibida la proposición por el instigado, aunque sus creencias 
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no coincidan exactamente con todas ellas (p.ej., que crea que se le 
instiga a quitarle cosas a una persona, cuando en realidad se lo ins
tiga a que quite cosas a otra; que crea que se lo instiga a hurtar, 
cuando en realidad se lo ha instigado a dañar; los errores de esta 
naturaleza no excluyen la tipicidad de la conducta del instigador). 
Las variaciones legislativas de la fórmula no han cambiado nunca 
esta exigencia, ya que, en la actual, la enunciación típica de un de
lito determinado deja fuera las instigaciones indeterminadas (p.ej., 
instigar a robar, a matar a los ingleses, si éstos no son determi-
nables, etcétera). 

La exigencia de que lo instigado sea un delito, no significa des
conocer la posibilidad de que la instigación verse sobre varios deli
tos determinados; en esta figura, la pluralidad de los delitos instiga
dos no multiplica la delictuosidad, si se la lleva a cabo en un mismo 
acto de instigación. 

La instigación tiene que dirigirse a la comisión del delito o de
litos determinados. No parece que la ley haya utilizado la expre
sión cometer en sentido técnico, distinto del de tentativa, ni tampoco 
parece muy acertado sostener que alguien pueda instigar a que se 
cometa una tentativa; aunque esto sea lógicamente posible, los 
ejemplos importarán instigación a delitos consumados de otro ca
rácter (p.ej., quien instigue a cometer una tentativa de homicidio en 
realidad instiga al homicidio o a un abuso de armas). 

La instigación a la comisión se da cualquiera que sea el papel 
que el instigador asigne al instigado en el delito: como autor, cómpli
ce, o instigador (entra en el tipo quien instiga a un tercero para que 
haga de instigador de un determinado delito, en los términos del art. 
45 del Cód. Penal, pues también entonces instiga a cometer delito). 

§ 1612. ASPECTO SUBJETIVO. - Dijimos que esta particular ins
tigación requiere, en el autor, algo más que la simple voluntad de 
instigar; en él debe darse la voluntad de que el particular hecho ins
tigado se realice efectivamente; su actuación como instigador debe 
contener la finalidad de lograr que otro cometa verdaderamente el 
delito, lo cual repercutirá en la culpabilidad. 

§ 1613. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. -Trátase de un delito de 
actividad simple, pero la acción de instigar necesita que haya un 
instigado por lo menos. Para que el delito pueda consumarse no es 
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suficiente que, por el particular medio utilizado, se dé la posibilidad 
de que la instigación llegue al o a los instigados, si aquello no ocu
rre; es imprescindible que alguien reciba la instigación; lo cual quie
re decir que si se ha utilizado un medio idóneo para que la instiga
ción llegue a los destinatarios, el hecho puede quedar en tentativa. 

Es indiferente la actitud del receptor. Y en la fórmula actual 
no es requisito típico la trascendencia o la posibilidad de trascen
dencia a una pluralidad indeterminada de personas. 

§ 1614. CONFLUENCIA DE FIGURAS. LA INSTIGACIÓN EXITOSA. -

La desvinculación de este particular delito respecto de aquella ins
tigación del art. 45, acarrea consecuencias dogmáticas importantes 
en los casos en que la instigación pública ha tenido éxito. Este re
sultado ni produce la absorción del delito por la instigación del art. 
45 (contra: Soler), ni plantea una hipótesis de concurso. Cuando 
la instigación ha sido pública en el sentido del art. 209 -y, por con
siguiente, indeterminada en cuanto a su destinatario- aun cuando 
alguien, asumiéndola, haya tentado o consumado el delito instigado, 
el autor de la instigación será igualmente castigado por el art. 209 
y no como partícipe del delito del tercero (Núñez). Tal es el alcan
ce que corresponde dar ahora a la expresión por la sola instigación. 

§ 1615. CULPABILIDAD. - Cognoscitivamente la culpabilidad 
-sólo dolosa- exige el conocimiento del carácter delictivo del hecho 
cuya comisión se instiga; en la fórmula actual se necesita el conoci
miento de la posibilidad de la trascendencia pública, cosa que no ocu
rría en la fórmula anterior. Debe además mediar en el autor, como 
dijimos, junto con la voluntad de instigar a la comisión del hecho a 
terceros, la voluntad de que efectivamente ese hecho sea cometido. 
Es indispensable el dolo directo; no es concebible el eventual. 

§ 1616. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. - El texto vigente nos 
devuelve el problema de saber por qué la fórmula trae un párrafo 
final sobre individualización de la pena que reza: según la gravedad 
del delito y las demás circunstancias establecidas en el art. 41. Pa
ra Soler, siguiendo su particular opinión sobre las relaciones del de
lito con la instigación del art. 45, trátase de una reafirmación de que 
la ley ve a aquél como subsidiario de ésta, que impide superar -al 
punir por el art. 209- el máximo de pena asignado al delito instiga-
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do. Para quienes independizan el delito de la instigación como for
ma de participación, la referencia de la ley está indicando que la 
pena en los casos del art. 209 debe individualizarse no sólo teniendo 
en cuenta los datos del art. 41, sino también la gravedad del delito 
instigado (pauta que no contiene esta norma; Núñez). 

§ 1617. LA INSTIGACIÓN PÚBLICA A COMETER DEUTOS RELACIO

NADOS CON ESTUPEFACIENTES. - Formas particulares de instigación pú
blica a cometer delitos -que en alguna doctrina son confundidas con 
formas de apología del delito- han sido las introducidas por el art. 
12 de la ley 23.737 (de estupefacientes y psicotrópicos), castigando: 
a) al "que preconizare o difundiere públicamente el uso de estu
pefacientes, o indujere a otro a consumirlos", y b) al "que usare 
estupefacientes con ostentación y trascendencia al público". En el 
primer caso se da una especie particular de instigación pública a 
cometer delitos determinados por parte de personas indeterminadas 
(usar estupefacientes e inducir a otro a utilizarlos). En el segundo 
caso se prevé una forma particular de preconizar o difundir constituido 
prácticamente en mostrarse como ejemplo del uso de estupefacientes. 

CAPÍTULO II 

ASOCIACIÓN ILÍCITA 

§ 1618. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - L a existencia de una 
asociación cuyo objetivo sea la comisión de delitos afecta, por sí 
misma, a la tranquilidad pública, no sólo porque el hecho del cono
cimiento de su existencia produce inquietud social, sino también por 
el peligro que implica para la preservación del orden social estable
cido y legalmente protegido. 

§ 1619. LAS REFORMAS. - La figura básica de este delito (art. 
210) no había sido modificada por la ley 21.338; por tanto, su texto 
y la pena asignada son los correspondientes al original, con la mo
dificación de la pena por la ley 20.642. También permanece incó
lume la agravante del párr. 2o del art. 210 para los jefes y organiza
dores que había introducido la ley citada en último término. 
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Pero la ley 23.077 ha derogado el sistema agravatorio que la 
ley 21.338 traía en los arts. 210 bis y 210 ter, y la reducción de pena 
del art. 210 quater, introduciendo un régimen de agravantes distinto 
bajo la numeración 210 bis. 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1620. EL TEXTO LEGAL. VARIACIONES LEGISLATIVAS. BANDA 

y ASOCIACIÓN. - E l art. 210, párr. Io, del Cód. Penal reprime con pri
sión o reclusión de tres a diez años, al "que tomare parte en una 
asociación o banda de tres o más personas destinada a cometer de
litos por el solo hecho de ser miembro de la asociación". 

En realidad, en el texto actual, la expresión banda no pasa de 
ser un sinónimo de asociación ilícita, un modo diferente de denomi
nar la misma realidad, que supervive en la ley desde los antiguos 
códigos y proyectos (Proyecto Tejedor, Código 1886), donde apare
cía como una especial forma de participación, carácter que actual
mente ha perdido. 

§ 1621. ACCIÓN TÍPICA. - L a conducta es, pues, la de tomar 
parte en la asociación. Se requiere, pues, la existencia de la aso
ciación que, como es lógico, debe formarse mediante acuerdo o pac
to de sus componentes, en orden al objetivo determinado por la ley: 
cometer delitos. Como cualquier acuerdo, puede ser explícito o im
plícito; el primero constituido por la clara expresión de voluntad en 
tal sentido, el segundo por medio de actividades unívocamente de
mostrativas de la existencia de la asociación (p.ej., gran número 
de delitos realizados por las mismas personas, con los mismos me
dios; división de tareas delictivas a través de diversas actuaciones, 
etcétera). 

Pero no cualquier acuerdo en torno a la comisión de delitos 
asumirá carácter de asociación ilícita, sino el que sea indicativo de 
una relativa permanencia, y se forme con la voluntad de los ¿ntervi-
nientes de moverse dentro de un cierto grado de organización. 

§ 1622. LA PERMANENCIA. - L a convergencia de voluntades 
hacia la permanencia de la asociación es lo que distingue la asocia
ción ilícita de la convergencia transitoria -referida a uno o más 
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hechos específicos- propia de la participación. No se trata de una 
permanencia absoluta (sine die o con plazos determinados), sino re
lativa, exigida por la pluralidad delictiva que es el objetivo de la 
asociación, que no se puede conseguir sin una actividad continuada y 
que, como tal, podrá estar determinada, en cada caso, por la tarea 
delictiva que se haya propuesto la asociación. No se trata, pues, de 
una mera cuestión de tiempo. 

§ 1623. LA ORGANIZACIÓN. - También requiere la doctrina una 
medida de organización, expresión que puede dar lugar a ciertos 
equívocos, ya que no se trata de la organización de una especial 
estructura de la asociación, sino de la mínima que requiere la cohesión 
del grupo en orden a la consecución de los fines delictivos comunes. 
Veremos que, cuando la organización asociativa adopta determi
nadas características, podremos hallarnos ante figuras calificadas. 

§ 1624. OBJETIVOS DEL ACUERDO. - L a finalidad del acuerdo es 
la de cometer delitos. Sólo a partir de la convergencia intencional 
sobre ese objetivo se da la figura del art. 210. Por eso, se reconoce 
la posibilidad de que una asociación lícita preexistente se con
vierta en ilícita cuando a sus finalidades de aquel carácter se agrega 
la enunciada por dicha disposición. 

La expresión delitos está tomada en su acepción técnica. Por 
tanto, quedan excluidas de la figura las asociaciones cuya finalidad 
sea la de cometer contravenciones o la de perpetrar ilícitos no pe
nales (p.ej., ilícitos puramente civiles), aunque esto último es sin
gularmente difícil de concebir. 

Por otra parte, esa misma expresión se refiere a una pluralidad 
de delitos, lo cual ha llevado a alguna doctrina a exigir la indeter
minación de los delitos cuya comisión se propone la asociación co
mo un requisito típico. Ello puede originar equívocos, puesto que 
no se trata de que los miembros de la asociación no sepan qué delitos 
van a cometer, sino que tengan en sus miras una pluralidad de planes 
delictivos que no se agote en una conducta delictiva determinada, 
con la concreción de uno o varios hechos; esto constituye la parti
cipación de los arts. 45 y 46 del Cód. Penal. Lo indeterminado no 
serán los delitos, sino la pluralidad de delitos a cometer (p.ej., los 
empleados de una empresa que se proponen sustraer diez cajas de 
repuestos, participarán en hurtos reiterados, pero los que se propon-
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gan sustraer repuestos, sin planificar determinadamente su actividad, 
emprenderán una asociación ilícita, aunque se trate de hurtos contra 
la misma víctima). 

§ 1625. EL CONCEPTO DE "TOMAR PARTE". -Vimos que la ac
ción típica es la de tomar parte en la asociación; en otras palabras, 
ser miembro de la asociación. Ello no exige, por sí, una actividad 
material, como más adelante diremos, sino la de estar intelectual-
mente en el concierto delictivo que se forma o unirse al ya formado; 
o sea, coincidir intencionalmente con los otros miembros sobre los 
objetivos asociativos. 

Para ello basta el acuerdo, .sin que sea imprescindible, como 
dijimos, ninguna forma corporal de expresión voluntaria; no es ne
cesario el trato directo entre los asociados, ni siquiera que se conoz
can entre sí; es suficiente con que cada uno sepa que integra la aso
ciación. No la integra quien se limita a prestarle ayuda o auxilio 
sin voluntad de unirse a ella (p.ej., quien le suministra elementos 
materiales para cometer ciertos delitos), aunque conozca su existen
cia (p.ej., el receptador que adquiere los artículos provenientes de 
los delitos que comete la asociación), siempre que, por supuesto, su 
intervención no haya sido pactada, expresa o implícitamente, en or
den a la pluralidad de delitos que es el objetivo de la asociación 
(p.ej., el receptador que se pone de acuerdo con los asociados para 
recibir todo lo que produzcan sus actividades delictivas, práctica
mente se constituye en asociado, con una tarea determinada dentro 
de la estructura organizativa). 

§ 1626. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. - Como toda asociación, 
requiere pluralidad de componentes, que el tipo penal fija en un mí
nimo de tres; es decir, requiere, por lo menos, tres autores. Se exi
ge que se trate de tres sujetos que sean penalmente capaces, es decir, 
penalmente imputables; el número no podrá completarse con inim-
putables; la razón que se da para ello es que tales sujetos carecerán 
de voluntad para asociarse con fines delictivos. Sin embargo, una 
corriente de nuestra doctrina y jurisprudencia sostiene lo contrario: 
el número mínimo puede completarse con un inimputable, sin que 
ello elimine la vigencia de la punibilidad para los imputables, pues "la 
criminalidad del pacto no reside en la punibilidad de sus autores, sino 
en el peligro que implica el pacto en sí mismo" (Núñez); esto último 
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es exacto si el sujeto tiene comprensión para pactar, aunque sea inim-
putable. La tipicidad no admite, eso sí, que el número mínimo sea 
completado por quien carezca de esa capacidad de comprensión, pues 
él solamente podrá ser usado, a modo de instrumento, por terceros. 

Dentro del orden de ideas generales que resuelve la cuestión 
anterior, se hace notar que, acreditada la pluralidad delictiva enun
ciada por el tipo, no es indispensable que la totalidad de quienes 
componen el número mínimo de asociados sea punible (puede ocu
rrir, según vimos, que alguno sea inimputable, o por causas de im
punidad menos debatidas doctrinalmente, como es el supuesto de 
fallecimiento, o la prescripción de la acción respecto de uno o al
gunos de los miembros y no de los demás). Tampoco se requiere 
que todos los que integran el número mínimo sean punibles por de
litos cometidos en cumplimiento de los objetivos de la asociación, 
ya que, en ese aspecto, como después veremos, rige estrictamente 
la responsabilidad individual de cada uno de los componentes. Al
gunos indican la necesidad de que la acción penal se haya dirigido 
por lo menos contra tres integrantes de la asociación, pero no es una 
exigencia que surja de la ley ni tiene nada que ver con la tipicidad 
(p.ej., en los casos de no punibilidad de ciertos asociados no se ve 
cuál pueda ser la razón de suscitar acción contra ellos). 

Se habla de la posibilidad de encontrar cómplices del delito de 
asociación ilícita. Se trataría de quienes, sin pertenecer a la aso
ciación, le prestan ayuda o la auxilian. Por tanto, eso no parece del 
todo admisible. En principio no es posible encontrar aquí otra par
ticipación que la de coautor o la de instigador, pues no debemos 
olvidar que la participación importa la convergencia intencional del 
partícipe sobre las finalidades de la autoría típica, y aquí esa autoría 
consiste en asociarse para cometer delitos, y quien decide auxiliar 
o ayudar a los asociados se integra en la asociación, tomando parte 
en ella. Distinto es que se participe como cómplice en determi
nados delitos cometidos por los miembros de la asociación, hipóte
sis muy común y a la que ya nos hemos referido. Sí es posible, 
como adelantamos, la participación por medio de la instigación, por
que el instigador no quiere intervenir en el delito, sino que otros 
intervengan en él; la figura del promotor que fomenta una asocia
ción ilícita sin tomar parte en ella es la de un instigador del delito 
y como tal debe punírsele. El único caso de complicidad en el de
lito mismo de asociación ilícita es cuando la ayuda se presta a la 
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asociación misma; por ejemplo, el caso del instructor que no es 
miembro de la asociación, a la que ya nos referiremos. 

§ 1627. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con el acuerdo o pacto delictuoso, pues con él se toma parte y el 
individuo se convierte en miembro de la asociación. Estas caracte
rísticas de la consumación vienen determinadas por la misma ley al 
prescribir la procedencia de la punibilidad "por el solo hecho de ser 
miembro de la asociación". Advertimos que, fuera de la existencia 
de dicho pacto, no se necesita ninguna otra actividad exterior para 
que se manifieste la consumación. 

Trátase de un delito permanente cuya vigencia temporal abarca 
el lapso de existencia de la asociación respecto de cada miembro en 
particular; en otras palabras, la permanencia rige para cada autor 
separadamente por el tiempo que siga perteneciendo a la asociación; 
la acción cesa para cada uno en el momento en que él deja de ser 
miembro, aunque la asociación siga existiendo con otros componentes. 

Este es un caso que no admite la tentativa. 

§ 1628. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Existen delitos que repri
men, autónomamente, asociaciones constituidas para cometer deli
tos, como la conspiración para la traición, para la rebelión o sedición. 
En verdad son acuerdos para cometer un determinado delito, por lo 
cual no se los puede confundir con la asociación ilícita del art. 210. 
Puede ocurrir que en el desarrollo de las conspiraciones de los arts. 
218 y 233 del Cód. Penal, mencionadas, y en torno al objetivo es
pecífico de ellas (la traición, la rebelión, etc.), se planifique la perpe
tración de una pluralidad delictiva; no cabe duda de que el acuerdo 
sobre esa pluralidad de hechos quedará incluido en la punición de 
los conspiradores, sin que pueda considerarse la vigencia indepen
diente (concursal) de la asociación ilícita. 

Pero sí se da un concurso real entre el delito de asociación ilí
cita y los que se cometan en cumplimiento del objetivo de aquélla. 
Respecto de esta temática se afirma que la asociación ilícita tiene 
total autonomía, lo cual implica: a) que no reconoce subsidiarie-
dad alguna; la comisión de los delitos pluralmente planificados no 
desplaza la punibilidad instituida por el art. 210, ni siquiera por la 
circunstancia de que se hayan cometido todos los delitos que era 
materialmente posible cometer (p.ej., cuando la asociación ilícita se 
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constituyó para sustraer mercadería de una fábrica y ésta se queda 
sin stock), y b) que cada uno de los miembros de la asociación res
ponde por los delitos en que haya intervenido, pero no por los que, 
cometidos en cumplimiento de los objetivos de la asociación, no ha
yan recibido su participación en cualquier nivel. 

§ 1629. CULPABILIDAD. - Dadas las características del delito, 
su aspecto subjetivo llena, en gran medida, la totalidad típica: el 
acuerdo que es propio de la asociación requiere necesariamente en 
el autor el conocimiento, tanto de que se la integra como de sus 
objetivos; las notas estructurales de la asociación reclaman, además, 
el conocimiento de que está ella compuesta por el número mínimo 
requerido por la ley, aunque no sea indispensable que se sepa la 
identidad de los integrantes. Junto a tales conocimientos, el dolo 
se construye con la voluntad de ligarse por el pacto. 

El error que recaiga sobre los objetivos del acuerdo o sobre la 
estructura asociativa (número de miembros) puede excluir la culpa
bilidad, pero no el que verse sobre la identidad o condiciones de los 
asociados o sobre las modalidades del plan delictivo. 

§ 1630. JEFES Y ORGANIZADORES. - El art. 210 agrava la pena 
de la figura básica aumentando su mínimo para los jefes u organi
zadores de la asociación. Jefes son los que mandan a otros miem
bros de la asociación, sea a la totalidad de ellos o a una parte. Debe 
tratarse de un mando realmente ejercido; o sea, el autor debe recibir 
efectivamente obediencia en lo que atañe a los objetivos de la aso
ciación de parte de sus miembros; no basta la simple invocación de 
una jefatura cuando falta el poder propio de ella. Organizadores, 
en el sentido típico, son los miembros de la asociación que han ac
tuado en su establecimiento u ordenamiento; queda fuera de la figu
ra quien organiza la asociación sin llegar a formar parte de ella, 
puesto que la punibilidad es para los que toman parte en la asocia
ción; el organizador que no toma parte, sólo podrá ser punido como 
instigador del delito, pero no a título de autor. 

B) FIGURAS AGRAVADAS 

§ 1631. ASOCIACIÓN ILÍCITA AGRAVADA. - E l texto del art. 210 
bis es el siguiente: "Se impondrá reclusión o prisión de cinco a vein-
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te años al que tomare parte, cooperare o ayudare a la formación o 
al mantenimiento de una asociación ilícita destinada a cometer deli
tos cuando la acción contribuya a poner en peligro la vigencia de la 
Constitución nacional, siempre que ella reúna por lo menos dos de 
las siguientes características: 

a) Estar integrada por diez o más individuos. 
b) Poseer una organización militar o de tipo militar. 
c) Tener estructura celular. 
d) Disponer de armas de guerra o explosivos de gran poder 

ofensivo. 
e) Operar en más de una de las jurisdicciones políticas del país. 
/ ) Estar compuesta por uno o más oficiales o suboficiales de 

las fuerzas armadas o de seguridad. 
g) Tener notorias conexiones con otras organizaciones simila

res existentes en el país o en el exterior. 
h) Recibir algún apoyo, ayuda o dirección de funcionarios pú

blicos". 
La primera cuestión que nos plantea el tipo calificado es la de 

los sujetos, puesto que si para los miembros de la asociación (los 
que tomaren parte) trátase de una agravante, la ley considera una 
categoría de cómplices a quienes pune con la misma pena que la 
destinada a los autores; porque es evidente que cuando la ley men
ciona distintamente a los que tomaren parte y a los que cooperaren 
o ayudaren, se está refiriendo a sujetos y a conductas diferentes; 
estos últimos, dentro de los diagramas del art. 45, no pueden ser 
considerados autores, sino cómplices en el delito de asociación ilí
cita, en tanto y en cuanto no lleguen a formar parte de ella. Esta idea 
-aunque la terminología empleada puede crear cierta confusión- no 
deja de estar presente en el mensaje del proyecto del Poder Ejecu
tivo, cuando al referirse a la cooperación o ayuda, expresa que "se 
ha considerado necesaria esta última ampliación de la acción típica 
del art. 210 del Cód. Penal, pues las normas de la participación se 
refieren a una cooperación a la acción principal (tomar parte de la 
asociación) y no una promoción del objeto de esa acción". 

Hemos expuesto antes nuestra opinión de que para la figura bá
sica la complicidad no es imposible, en tanto la conducta del agente 
se concrete en una ayuda a la misma asociación, sin tomar parte en 



116 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

ella; nos parece, pues, que la tesis ha sido aceptada legislativamente, 
de modo expreso, por la ley 23.077, pero con una limitación: no se 
trata de cualquier ayuda o cooperación, sino de las que se prestan 
para formar o para mantener la asociación, o sea, para organizaría 
(ya no se es el organizador que forma parte de la asociación) o para 
hacerla subsistir como tal; o sea, los que intervengan (sin tomar par
te) en dichas tareas, tendrán la misma pena que los autores de la 
asociación ilícita agravada; en cambio, los cómplices cuya partici
pación finque en actividades distintas de las enunciadas, serán cas
tigados con la pena del art. 210 bis, pero de conformidad con las 
reglas generales de la participación (arts. 45 y 46). 

Las circunstancias calificantes son de dos órdenes: generales y 
específicas. Las generales son que "la acción contribuya a poner 
en peligro la vigencia de la Constitución nacional" y que a este pe
ligro se sumen por lo menos dos de las circunstancias específicas; 
por consiguiente, cuando aquel peligro no se haya presentado o exis
ta sin venir acompañado por las circunstancias específicas, o lo sea 
por una sola de ellas, saldremos de la agravante para quedar en la 
figura básica. 

¿Qué deberá entenderse con la expresión "cuando la acción 
contribuya a poner en peligro la vigencia de la Constitución nacio
nal"? En primer lugar, la referencia al peligro parece asignada a 
la misma acción constitutiva del delito de asociación ilícita. No 
pensaron así los autores del mensaje con que el Poder Ejecutivo 
acompañó el proyecto, cuando plantearon, como posible exigencia 
de la punibilidad agravada un cuádruple encuadramiento típico; 
en el tipo de la asociación ilícita simple, en el tipo de los delitos 
básicos que la asociación se hubiese propuesto cometer, en la agra
vante de esos delitos por poner en peligro la Constitución (art. 227 
ter) y en la misma agravante de la asociación ilícita, con lo que pa
recería requerirse, para la procedencia de la agravante, que se hu
biesen cometido uno o algunos de los delitos que pueden atribuirse 
a la asociación. La ley, evidentemente, no dice eso, puesto que al 
mencionar a "la asociación ilícita destinada a cometer delitos cuan
do la acción contribuya", etc., se está refiriendo a la acción consti
tutiva del tipo del art. 210, no a las acciones de los delitos que se 
cometan en cumplimiento de los fines asociativos. La idea pudo 
haber sido correcta con otra redacción (p.ej., "cuando las acciones 
de ellos contribuyan"), pero no con la que se ha dado a la norma, 
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sobre todo porque se ha quitado la calificación de efectiva a la con
tribución, que traía el proyecto. 

Sin embargo, no parece exigible que necesariamente se trate de 
una asociación creada para cometer delitos de índole política, ya que 
la creada para cometer, en principio, delitos de otra índole, puede, 
perfectamente, contribuir al suscitamiento del peligro (p.ej., las que 
tengan por finalidad cometer homicidios por precio). 

Por supuesto que las que presenten aquella finalidad quedarán 
forzosamente incluidas en el tipo agravado; pero éstas, aunque po
drán plantear complejidades en orden a su tipicidad, no estarán de 
por sí excluidas, por el solo motivo del carácter de los delitos que 
los agentes han tenido o tienen en vista como objetivos propios 
de la asociación. 

De acuerdo con la idea expuesta precedentemente, bastaría con 
que la existencia de la asociación ilícita haya contribuido a poner 
en peligro la vigencia de la Constitución; no sería necesario que ella 
misma haya creado originariamente dicho peligro, aunque claro está 
que si esto último es lo que ha ocurrido, con mayor razón se dará la 
agravante. Tiene que tratarse de un peligro cierto, efectivamente 
corrido, es decir, concreto -y como tal constatable-, que debe afec
tar a la vigencia de la Constitución nacional, o sea el ordenamiento 
jurídico fundamental que organiza la Nación, garantizando la pre
servación en plenitud de ciertos bienes jurídicos que dan el tono a 
dicha organización, y el peligro deberá cernirse sobre dicha plenitud 
marginándose de las regulaciones de aquel ordenamiento (p.ej., aso
ciación que propugne idóneamente la eliminación de alguno de los 
poderes del Estado); nada tendrá que ver aquí el peligro de suscitar 
limitaciones personales o políticas previstas y reguladas, explícita o 
implícitamente, por la misma Constitución (p.ej., estado de sitio, de 
guerra, intervenciones federales en provincias, etcétera). 

Tampoco quedará comprendida en la agravante la conducta aso
ciativa que haya contribuido a poner en peligro la vigencia de una 
constitución provincial, salvo cuando pueda redundar efectivamente 
en un peligro para la vigencia de la Constitución nacional. La ca
racterística del particular peligro enunciado en el tipo, ha permitido 
a algunos considerarlo como describiendo un delito terrorista, cali
ficación inexacta puesto que se trata, en realidad, de un delito sub
versivo, como veremos al estudiar los delitos previstos en el Título 
X (§ 1734 y siguientes). 
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Las circunstancias calificantes -de las cuales por lo menos dos 
deben adjuntarse a la general que dejamos explicada- son las si
guientes: 

a) Que la asociación esté integrada por diez individuos como 
mínimo. Es obvio señalar que la ley enuncia aquí a las personas 
que la forman, es decir: a las que toman parte actualmente en ella 
(o sea, cuando el peligro referido en el párr. Io se ha concretado); 
el número mínimo no se compone con quienes, sin tomar parte en 
la asociación, le prestan alguna ayuda o cooperación. 

b) Que posea una organización militar o de tipo militar. La 
referencia a la organización del tipo militar es conocida en nuestra 
azarosa vida legislativa penal (la ley 21.338 la había tomado de la 
ley 17.567), entendiéndose por ella la que hace imperar en la aso
ciación una disciplina castrense que responde a una estructuración 
jerárquica de cuadros, aunque las nominaciones de los grados y 
el contenido de sus facultades de mando no sean asimilables a los 
de las fuerzas armadas; por lo cual, en principio, parecería que por 
organización militar tendrá que interpretarse aquella en que nomi
naciones y facultades se informan en igualdad de condiciones con 
las de las fuerzas armadas, de los cuerpos permanentes, de guardia 
nacional o de fuerzas asimiladas. 

c) Tener estructura celular. Sistema de células es aquel en el 
que la asociación se compone de distintos grupos, formados separa
damente, cuyos integrantes no tienen conocimiento de quiénes son 
los integrantes de los otros, aunque sea parcialmente (p.ej., que uno 
solo de los integrantes del grupo conozca a uno o a algunos de los 
integrantes de otro grupo), y quiénes, actuando separadamente, con
tribuyen a un objetivo común. 

En el aspecto de la culpabilidad, esta agravante requiere el co
nocimiento de que se integra una asociación celular; el miembro que 
cree que integra exclusivamente su grupo y desconoce que ese grupo 
pertenece a una organización mayor, quedará comprendido en la figura 
básica o en otras agravantes, según corresponda, pero no en ésta. 

d) Disponer de armas de guerra o explosivos de gran poder 
ofensivo. 

e) Operar en más de una de las jurisdicciones políticas del país. 
Por jurisdicciones políticas se mencionan a las provincias y Capital 
Federal -actualmente "Ciudad de Buenos Aires"-. Es suficiente 
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para la calificante que, por lo menos, en dos de ellas, opere la aso
ciación; o sea, esté constituida, tenga su sede principal o derivacio
nes (permanentes o transitorias). La norma no exige que las ope
raciones importen la comisión de delitos asignables a la asociación; 
en este sentido, puede decirse que la asociación ilícita opera cuando 
está funcionando como tal (cuando se ha producido y se mantiene 
la permanencia de la consumación del propio delito del art. 210), 
aunque no se hubiesen perpetrado algunos de los delitos que se ha
bía propuesto cometer. 

/ ) Estar compuesta por uno o más oficiales o suboficiales de 
las fuerzas armadas o de seguridad. Éstos deben componer la aso
ciación, tomar parte en ella; otras formas de participación -como 
puede ser la del instructor que vende o presta sus servicios a la aso
ciación sin integrarla- no alcanzan a instituir la agravante. 

g) Tener notorias conexiones con otras organizaciones simila
res existentes en el país o en el exterior. Aunque por conexiones 
no puede comprenderse una mera coincidencia de ideología, el es
pectro de ellas es amplio; va desde el apoyo de cualquier tipo -que 
no sea el puramente moral del aplauso o la publicitación-, hasta el 
mero cambio de informaciones útiles a la finalidad de la asociación 
(técnica de atentados, planificación operacional, etcétera). Dichas 
conexiones son notorias cuando resultan fácilmente detectables; no 
creemos que la ley haya empleado esta terminología con un sentido 
procesalista de notoriedad (carácter público de las conexiones), en 
una materia donde la normalidad es el secreto, por lo menos a nivel 
organizativo, y donde precisamente es el secreto el factor de mayor 
peligro para la vulneración de los bienes jurídicos. 

h) Recibir algún apoyo, ayuda o dirección de funcionarios pú
blicos. Se da tanto en supuestos de complicidad del funcionario, 
cuanto en aquellos en que el funcionario tome parte dirigiendo (en 
su caso en función de jefe) a la asociación; según ello no sería su
ficiente con que el funcionario esté integrado como miembro de la 
asociación si es que en ella no realiza funciones de dirección; en 
este sentido, la redacción no parece muy feliz, pues si por apoyo y 
ayuda entendemos exclusivamente supuestos de complicidad, nos 
encontraríamos con que la agravante se daría en participaciones por 
complicidad de funcionarios, pero no cuando los funcionarios tomen 
parte -sin funciones de dirección- en la asociación. Parecería que 
la ley ha querido que, en ese caso, el funcionario preste a la asocia-
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ción un apoyo de carácter distinto al que puede proporcionar como 
miembro de ella, para que se dé la calificante. 

El artículo proyectado por el Poder Ejecutivo expresaba: "cuan
do la acción contribuya efectiva y deliberadamente a poner en peli
gro", calificaciones que han desaparecido por obra de los parlamen
tarios. Explicando el significado de deliberadamente -aunque con 
relación a otro delito- el mensaje con que se acompañó el proyecto 
decía que ese término estaba dirigido "a excluir la posibilidad de 
cometer el delito con dolo eventual". Su exclusión, sin embargo, 
no significa otra cosa que desechar el peligro para la vigencia de la 
Constitución, como finalidad expresa y típicamente excluyeme del 
agente en la formación de la figura; queda, por supuesto, la exigen
cia de la culpabilidad en los límites de la teoría general. Para que
dar comprendido en la agravante, el autor debió haber tenido pre
sente, cuando menos, dicho peligro como derivación de la actividad 
asociativa, además del conocimiento de las otras circunstancias de 
agravación. 

CAPÍTULO III 

INTIMIDACIÓN PÚBLICA 

§ 1632. LAS REFORMAS. - Mientras el art. 211 (intimidación 
pública propiamente dicha) no ha sufrido cambios, y permanece en 
su versión según las leyes 15.276 y 20.642, el art. 212 ha tornado a 
la fórmula prevista por esta última ley, como incitación a la violen
cia colectiva. 

§ 1633. LA PROTECCIÓN LEGAL. - Si las figuras anteriores ata
caban la tranquilidad pública más que nada por el peligro que im
plicaban respecto de la comisión de otros delitos y la sensación de 
intranquilidad que podía derivarse del conocimiento de las conduc
tas prohibidas por parte de los integrantes de la sociedad, las de este 
capítulo castigan actividades que directamente tienen la virtualidad 
de quebrar la tranquilidad pública, ya que están enderezadas, por su 
naturaleza misma, a afectar a los componentes de la sociedad. 
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I. INTIMIDACIÓN PÚBLICA PROPIAMENTE DICHA 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1634. EL TEXTO LEGAL. Sus VARIACIONES. - El art. 211, par
te Ia, del Cód. Penal reprime con prisión de dos a seis años al que 
"para infundir un temor público o suscitar tumultos o desórdenes, 
hiciere señales, diere voces de alarma, amenazare con la comisión 
de un delito de peligro común, o empleare otros medios materiales 
normalmente idóneos para producir tales efectos". 

El texto original del Código Penal punía al que "para infundir 
un temor público o suscitar tumultos o desórdenes, hiciere señales, 
diere gritos de alarma, hiciere estallar bombas o materias explosivas 
o los colocare con ese fin o amenazare con un desastre de peligro 
común". La ley 15.276 modificó aquella fórmula, sustituyéndola 
por otra similar a la ley vigente. La ley 17.567 cambió la expre
sión "hiciere estallar bombas..." del texto original por la de "pro
vocare estruendos", y la de "delito de peligro común" por la de 
"desastre de peligro común". La actual ley sigue los lineamientos 
de la ley 15.276. 

§ 1635. ACCIONES TÍPICAS. - Trátase de una figura dominada 
por el aspecto subjetivo, ya que las acciones previstas son típicas en 
cuanto fueren realizadas para conseguir alguno de los objetivos enun
ciados. Aquellas acciones, pues, no son más que medios para lo
grar estas finalidades; por eso, el tipo agrega el requisito de la ido
neidad de ellas con respecto a ese logro. 

Todas las acciones previstas constituyen medios materiales; las 
que no tienen ese carácter (prédicas, vaticinios, etc.), no quedan com
prendidas en el tipo. 

La enunciación circunstanciada de determinados medios en la 
ley es meramente ejemplificativa. Hacer señales es dar aviso o ad
vertir por signos manuales o mecánicos (p.ej., tocar campanas o si
renas). Dar voces de alarma es hacer manifestaciones verbales, di
rectamente o por medios de comunicación oral (radios, altavoces), 
en forma estrepitosa (dar "gritos de alarma" decía el texto original), 
previniendo de algo peligroso. Amenazar con la comisión de un 
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delito de peligro común es anunciar la realización de alguno de 
los delitos previstos en el título de los delitos contra la seguridad 
común u otros que puedan afectar a un número indeterminado de per
sonas o bienes, aunque estén previstos en otros títulos (p.ej., homi
cidio calamitoso), como conducta que asumirá o hará asumir por 
otros, el autor del anuncio; no es suficiente el simple vaticinio de 
que ocurrirá un delito de ese carácter; éste debe aparecer como de
pendiente de alguna manera de la voluntad del agente. Debe tra
tarse del anuncio de un delito; no basta con que se amenace con 
la comisión de un desastre de peligro común (lo que ocurría en la 
fórmula de la ley 17.567), si éste no reúne las características de al
gún tipo penal. 

Advertíamos que esta enunciación es meramente ejemplificati-
va, porque a continuación la ley menciona la punibilidad del empleo 
de otros medios materiales para conseguir las finalidades típicas, 
como puede ser la producción de estruendos por medios mecánicos 
(pues si se utilizan explosivos o materiales afines, si el delito no 
pasa a constituir un hecho contra la seguridad común, quedará com
prendido en la agravante prevista por el art. 211, parte 2a), deflagrar 
elementos en el cielo, proyectar sombras que pueden aparentar ame
nazas (p.ej., de aeronaves de raras apariencias en las nubes), etcétera. 

§ 1636. IDONEIDAD DE LOS MEDIOS. - Todos estos medios ma
teriales, incluidos los enunciados circunstanciadamente, deben ser 
normalmente idóneos para producir los efectos de infundir temor 
público o suscitar tumultos o desórdenes. Lo esencial del delito no 
radica tanto en la utilización de los medios cuanto en la capacidad 
de ellos para lograr las finalidades que convierten en típica la "con
ducta; el medio es normalmente idóneo en el sentido de la ley cuando 
une a la posibilidad de trascender públicamente, la aptitud -en sí, o 
por la forma y modo con que el agente los usa- de infundir temor 
público o suscitar tumultos o desórdenes. Cualquiera de esas ca
racterísticas, si no va acompañada de la otra, deja la realización de 
las acciones objetivas fuera del tipo: utilizar el medio intimidatorio 
sin que éste tenga posibilidades de trascender públicamente, o uti
lizarlo públicamente cuando carece de aptitud para intimidar, no es 
suficiente para comprender al autor en el art. 211. La unión de esas 
dos características indica, como veremos más adelante, que si bien 
el delito no necesita para consumarse el logro de los resultados pro-
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puestos, sí es necesario que la acción haya "creado la posibilidad de 
la alarma, del tumulto o del desorden", como "peligro que haya exis
tido realmente" (Soler). 

§ 1637. ELEMENTO SUBJETIVO. - Decíamos que la figura está 
dominada por el aspecto subjetivo. Los medios materiales deben 
haber sido empleados para infundir un temor público o suscitar tu
multos o desórdenes. Si se los emplea con distintas finalidades no 
se estará en el art. 211. Como se ve, todos esos objetivos tienden 
a influir sobre el público, es decir, sobre un número indeterminado 
de personas. Carecerán, por tanto, de tipicidad, las acciones que 
están destinadas a influir en el ánimo de una o más personas deter
minadas, aunque se utilicen los medios enunciados y se dé trascen
dencia pública a la amenaza (p.ej., amenazar públicamente con 
un delito de peligro común a un funcionario para que actúe o deje 
de actuar funcionalmente podrá ser un atentado, pero no constituirá 
intimidación pública). 

Infundir un temor público es atemorizar o inducir miedo a un 
número indeterminado de personas; crear en el ánimo de una colec
tividad o grupo no determinado de ella el temor a la ocurrencia de 
algo que puede tener consecuencias lesivas para sus componentes, 
lo cual puede ser determinado (como es el caso de la amenaza de 
un delito de peligro común) o indeterminado (como ocurrirá con las 
voces de alarma o las señales intimidantes). 

Suscitar tumultos es provocar el movimiento desatinado y con
fuso de una multitud (p.ej., el acometimiento de parcialidades en un 
estadio deportivo; corridas multitudinarias). 

Suscitar desórdenes es provocar actos que quiebren la norma
lidad de la vida social, el acostumbrado discurrir de la vida en re
lación. 

§ 1638. CONSUMACIÓN. - Se consuma con la idónea utiliza
ción de los medios tendientes a lograr las finalidades típicas, aun 
cuando las mismas no se concreten; la consumación se da igualmen
te aunque el público no se atemorice o aunque no se produzcan los 
tumultos o los desórdenes que se había propuesto suscitar el autor. 
Pero, como ya se hizo notar, la utilización idónea a que la misma 
ley hace referencia exige la existencia de un peligro cierto de que 
aquellos objetivos se logren. 
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Aunque se ha hablado de tentativa, todos los ejemplos en que 
es posible pensar no pasan de ser actos preparatorios y, como tales, 
impunes, sin perjuicio de que puedan constituir otros delitos. 

§ 1639. CULPABILIDAD.-El elemento subjetivo, de tanta im
portancia en la figura, requiere el dolo directo, rechazando cual
quier posibilidad de recepcionar el eventual. 

B) FIGURA AGRAVADA 

§ 1640. EL TEXTO LEGAL. SUS VARIACIONES. - El art. 211, parte 
2a, eleva la pena a la de prisión de tres a diez años, "cuando para 
ello se empleare explosivos, agresivos químicos o materias afines, 
siempre que el hecho no constituya delito contra la seguridad pública". 

Es la ley 15.276 -que sigue la ley vigente- la que conforma la 
agravante en base a la calidad de los medios utilizados. La ley 
17.567, por el contrario, prefirió determinar la figura agravada en 
consideración a los resultados (grave daño o muerte de alguna per
sona) producidos por el tumulto suscitado por la conducta del agen
te, con lo cual la figura agravada pasó a ser un tipo de resultado 
(producción del tumulto), y, a la vez, calificado por resultados sobre 
las personas; lo cual no ocurre en la agravante vigente (sigue siendo 
un delito de peligro). 

§ 1641. MEDIOS AGRAVANTES. - La expresión explosivos está 
empleada por la ley -así se infiere de la referencia a los delitos con
tra la seguridad común- como toda materia que en determinadas cir
cunstancias puede dar origen a una liberación súbita y violenta de 
energía por transformaciones químicas; o sea, como explosivos pro
piamente dichos (pólvora, dinamita, etcétera). La ley no utiliza el 
término para mentar cualquier objeto que cause explosiones (que 
pueden ocurrir por medios mecánicos, como ocurre con la compre
sión del vapor que queda comprendida en la figura agravada como 
materia afín). Por supuesto que el tipo no abarca la liberación de 
energía que no se realice mediante explosiones, según el contenido 
indicado. 

Los agresivos químicos son las sustancias o productos de esa 
naturaleza que pueden utilizarse para causar daños a personas o co-
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sas (gases tóxicos, sustancias inflamables, pesticidas vegetales, et
cétera). 

Materias afines, tanto de los explosivos como de los agresivos 
químicos, son aquellas que sin poseer tales naturalezas, pueden pro
ducir resultados similares (p.ej., explosiones por compresión de va
por, que ya citamos, salitre como agresivo vegeta), etcétera). 

§ 1642. SUBSIDIARIEDAD. - Toda la materia de la intimidación 
pública tiene carácter eminentemente subsidiario respecto de los de
litos contra la seguridad común. La utilización de los medios enun
ciados por el art. 211, aunque se lo haga con las finalidades típicas, 
cuando constituyen uno de los delitos contra la seguridad común, 
queda desplazada de la intimidación pública para punirse mediante 
estos últimos. Tal subsidiariedad está expresamente determinada 
por la parte 2a del artículo, atendiendo a que precisamente los me
dios del tipo calificado son los normalmente idóneos para perpetrar 
delitos contra la seguridad común. 

II. INCITACIÓN A LA VIOLENCIA COLECTIVA 

§ 1643. EL TIPO LEGAL. - El art. 212 es uno de los que ha re
cibido los más variados contenidos; pero lo que ahora nos interesa 
es cotejar el nuevo texto con el de la ley 21.338. 

Esta sancionaba a quien "por cualquier medio difundíere, di
vulgare o propalare comunicaciones o imágenes provenientes o atri
buidas a asociaciones ilícitas o a personas o a grupos notoriamente 
dedicados a actividades subversivas o de terrorismo". Tales conduc
tas han quedado desincriminadas, salvo cuando integran otros tipos 
distintos (p.ej., una amenaza pública de rebelión). 

El vigente art. 212 reprime con prisión de tres a seis años al 
que "públicamente incitare a la violencia colectiva contra grupos de 
personas o instituciones, por la sola incitación". Un tipo parecido 
pero más amplio, traía la ley 21.338 en el art. 209, párr. Io, parte 2a, 
ya que punía con igual pena al que "incitare a cometer delitos, o a 
la violencia colectiva". La circunstancia de la desaparición de la 
incitación a cometer delitos, aunque no haya eludido del todo el pro-
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blema de distinguir la incitación de la instigación, aminora su gra
vedad, y posiblemente la desincriminación no acarree grandes con
secuencias prácticas porque, como decíamos comentando la ley 
21.338, "serán muy pocos los casos de incitación a la violencia que 
no contengan también incitación a cometer delitos". 

En verdad, el concepto de incitación se puede lograr -en nues
tra ley, ya que en alguna doctrina extranjera aparece una sinonimia 
que en la legislación argentina es inadmisible- por su diferencia con 
la instigación. Ésta siempre tiene un significado de determinación 
que requiere una excitación directa, mientras que la incitación da 
idea de una estimulación en cuya provocación pueden emplearse 
medios indirectos (Núñez, Manual. Parte especial, p. 344, cree que 
son indispensables estos medios, pero no era ésa su opinión en De
recho penal, t. VI, p. 183. Millán, por su parte, distinguía la insti
gación de la incitación por el carácter de la relación que se establece 
entre los sujetos predominantemente moral en una, predominante
mente material en otra. Ver Fontán Balestra, Carlos - Millán, Al
berto S., Las reformas al Código Penal, p. 183; tesis inexacta como 
lo señala Núñez). 

La incitación debe ser a la violencia colectiva, o sea, al empleo 
de fuerza física por parte de un conjunto al menos relativamente 
indeterminado de personas; es decir, se debe incitar a la violencia 
grupal. Está excluida la incitación dirigida a personas determinadas 
(que normalmente quedará tipificada a través de la instigación del 
art. 45). Con la fórmula vigente, tanto cabe en el concepto de vio
lencia colectiva el ejercicio de fuerza, aunque en sí no constituya 
delito (cosa difícil, como dijimos), cuanto la incitación a la comi
sión de delitos indeterminados que impliquen violencia (a matar, a 
destruir, etc.; Núñez). 

Tiene que tratarse de una incitación pública. La ley 21.338, 
apartándose de la línea de los precedentes, había desechado ese re
quisito, con lo que permitía introducir en el tipo la incitación privada 
dirigida a personas determinadas, siempre que estuviese destinada a 
conseguir, por medio de ellas, el suscitamiento de situaciones de 
violencia colectiva. 

Pero, actualmente, para ser típica la incitación, tiene que reali
zarse de un modo que posibilite su captación por un número inde
terminado de individuos (Núñez), aunque, en concreto, no se haya 
alcanzado a lograr ese conocimiento masivo. 
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La violencia colectiva a la que se incita, tiene que pretenderse 
que recaiga sobre grupos de personas o instituciones. En los pri
meros están los conjuntos de personas, individualizados o identi
ficados grupalmente por características o razones de variado carácter: 
religiosas, étnicas, raciales, profesionales, políticas, de nacionalidad, 
escolares, etc. (el art. 213 bis, inc. 3o, según ley 16.648, las restrin
gía a las de "otra religión, origen étnico o color"). Dentro de las 
instituciones cabrían todas las que puede abarcar su significado vul
gar: organizaciones estatales, asociaciones privadas como clubes, 
fundaciones, etcétera. 

El texto vigente también declara la punibilidad de la conducta 
por la sola incitación que aquí -no estando la figura en relaciones 
de conflicto con la instigación- no puede tener otro significado que 
el de remarcar el carácter de delito de peligro que aquélla asume, y 
determinar su momento consumativo en su mera realización, sin re
querir resultado alguno; ni el de un peligro concreto de obtener éxito, 
ni siquiera -como vimos- que haya alcanzado la publicidad efectiva 
sobre sus destinatarios. 

I I I . PUNICIÓN DE ACTOS DISCRIMINATORIOS 

§ 1644. POSIBILIDAD DE CONFLUENCIA DE FIGURAS, -ha ley 
23.592 reprime con prisión de un mes a tres años a "los que parti
ciparen en una organización o realizaren propaganda basados en 
ideas o teorías de superioridad de una raza o de un grupo de perso
nas de determinada religión, origen étnico o color, que tengan por 
objeto la justificación o promoción de la discriminación racial o re
ligiosa en cualquier forma", y la misma pena se prevé para "quienes 
por cualquier medio alentaren o incitaren a la persecusión o el odio 
contra una persona o grupos de personas a causa de su raza, religión, 
nacionalidad o ideas políticas" (art. 3o). 

La posibilidad de concurso aparente entre la incitación a la vio
lencia colectiva del art. 212 del Cód. Penal y la particular tipología 
de actos discriminatorios que contiene el párr. 2° del art. 3o de la ley 
23.592 es difícil de imaginar porque una cosa es incitar a la violencia 
y otra la de incitar a la persecusión (que puede no asumir el carácter 
de violencia) o el odio. Se puede dar entre ambas figuras un pro-
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blema de concurso real y aun ideal, pero difícilmente una hipótesis 
de concurso aparente. 

CAPÍTULO IV 

APOLOGÍA DEL CRIMEN 

§ 1645. LAS REFORMAS. - El retorno al texto original del Có
digo mantiene la figura básica del art. 213, aunque modificando la 
pena respecto de la determinada por la ley 21.338 (que era de seis 
meses a dos años de prisión), volviendo a ser ahora la de un mes a 
un año de prisión, pero deroga las agravantes, a saber: la que tenía 
por base la calidad del autor y la que se fundaba en el delito objeto 
de la apología y el tipo autónomo de apología de imputados. Esta 
última conducta ha quedado desincriminada, aquéllas integran ahora 
la figura básica. 

§ 1646. FUNDAMENTO DE LA PUNIBILIDAD. - La tranquilidad pú
blica es atacada por el enaltecimiento de aquellos procederes que 
son, precisamente, los que se oponen a la normalidad de las relacio
nes sociales. 

§ 1647. EL TEXTO LEGAL. CARÁCTER DEL DELITO. - El art. 213 
del Cód. Penal, reprime con prisión de un mes a un año, al "que 
hiciere públicamente y por cualquier medio la apología de un delito 
o de un condenado por delito". 

Esta figura ha sido considerada como una instigación indirecta; 
así el art. 414, § 3, del Código italiano, que contiene un tipo similar 
al nuestro, es interpretado por la Casación en el sentido de que exige 
que la acción "integre un comportamiento concretamente idóneo pa
ra provocar la comisión de delitos", lo que quizá parezca exagerado, 
pero admitamos que, por lo menos, debe existir la posibilidad de 
que la alabanza suscite imitaciones para que el bien jurídico se vea 
realmente amenazado. 

§ 1648. ACCIÓN TÍPICA. OBJETO DE LA APOLOGÍA. - L a acción 
prohibida es hacer la apología, esto es, la alabanza, la ponderación, 
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la exaltación de algo, presentándolo como meritorio, digno de de
fensa y aceptación por todos. 

La apología típica puede ser de un delito o de un condenado 
por delito. 

La ley toma la expresión delito en un sentido técnico, como 
hecho (conducta) tipificado y punido como tal por la ley penal. 
Quedan marginadas de la tipicidad las apologías que se hagan de 
contravenciones o de conductas socialmente desviadas y perniciosas 
para la sociedad que no estén penalmente sancionadas, como el sui
cidio, vicios, la propugnación de ideas nihilistas o disolventes, salvo, 
por supuesto, que el autor haga revertir la apología sobre delitos 
relacionados con ellos (en los casos citados, alabar la instigación al 
suicidio, el tráfico de drogas o la asociación ilícita con fines terro
ristas). 

Se ha discutido si la apología debe versar sobre un hecho de
lictuoso realmente ocurrido o puede hacerlo sobre un delito en abs
tracto, o sea, no cometido efectivamente (p.ej., alabar el robo o el 
homicidio). La circunstancia de que el antiguo Código italiano 
-que fue la fuente de nuestra norma- se refiriera a hecho y no a 
delito (el actual lo hace a este último) hizo pensar a algunos (Mo
reno, Díaz, Malagarriga) que en nuestra ley tanto era típica la apo
logía referida a un delito concretamente cometido como a delitos 
abstractamente considerados; pero se sostiene, en contrario, que sien
do la apología del delito una instigación indirecta, como la figura 
más grave de la instigación a cometer delitos del art. 209 se refiere 
a delitos determinados, es sistemáticamente inaceptable que la me
nos grave del art. 213 se refiera a delitos en abstracto. El argumen
to no es terminante, puesto que arranca del carácter de instigación 
indirecta que se otorga a la segunda figura, lo cual es opinable y 
discutible y, entre nosotros, no pasa de ser una vaga descripción ins
titucional o genérica; pero sí es definitiva como apoyo de la última 
tesis interpretativa, la consideración de que la apología del delito 
en abstracto no sería la apología de un delito -como lo expone la 
descripción típica- sino, fundamentalmente, la censura a la ley que 
punió el delito abstractamente alabado, y el derecho penal no castiga 
"las opiniones, juicios o teorías sobre la dañosidad o beneficiosidad 
de las incriminaciones hechas por la ley" (Núñez). La apología, 
pues, tiene que referirse a un hecho, tipificado por la ley como de
lito, que históricamente haya ocurrido. 
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No es necesario, sin embargo, en esta forma de apología del 
crimen, que el hecho ensalzado haya sido jurisdiccionalmente de
clarado delito, ni siquiera que se haya perseguido a su autor (algunas 
expresiones de la doctrina parecen dar a entender algo distinto), 
puesto que lo típico es alabar el hecho delictivo, cuya calidad pre-
existe a cualquier declaración jurisdiccional o a cualquier actividad 
tendiente a hacer efectiva la responsabilidad de sus autores. 

Por tanto, todo lo dicho demuestra, además, que mientras pueda 
afirmarse con certeza el carácter delictivo del hecho alabado, la cir
cunstancia de la impunidad de sus autores por causas extrañas a la 
propia delictuosidad de la acción (p.ej., que la apología verse sobre 
un delito cuyo autor no sea punible por beneficiarse con una excusa 
absolutoria, o cuya acción haya prescripto o que haya sido amnis
tiado) carece de toda importancia en orden a la exclusión de la 
tipicidad. 

Pero no ocurre así cuando la apología versa sobre un condena
do por delito, puesto que, entonces, así se requiere una declaración 
jurisdiccional afirmativa de la responsabilidad penal del exaltado y 
que, a la vez, contenga la atribución de una pena que haya pasado 
en autoridad de cosa juzgada; si esto último no ocurre, podremos 
estar ante una apología del delito, si se dan sus caracteres, pero no 
ante la de un condenado. Es verdad que alguna doctrina (Fontán 
Balestra) sostiene que al no formular la ley distinción alguna, puede 
tratarse de "condena pronunciada en cualquier instancia, sin que sea 
preciso que se encuentre firme", pero lo que ocurre es que la ley 
distingue perfectamente al hablar de condenado, y quien no tiene 
sobre sí el peso de la cosa juzgada, no es un condenado, sino un 
procesado. 

En esta forma de apología debe tratarse de la alabanza de una 
persona determinada porque ha cometido un determinado delito, 
cualquiera que haya sido el grado de participación que hubiese tenido 
en él (autor, cómplice, instigador). La alabanza, insistimos, tiene 
que hacerse a la persona porque ha cometido el delito; nada tiene que 
ver con la tipicidad la alabanza que se le otorga en virtud de otras 
facetas de su personalidad o por otras actividades que haya desple
gado. No constituyen apología del delito -porque no constituyen 
la exaltación del condenado- las expresiones de crítica a la senten
cia de condena, puntualizando errores o atacando la severidad de la 
pena que impuso, aunque el fundamento de la censura esté directa-
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mente relacionado con la persona del condenado (p.ej., afirmando 
que no es responsable del hecho o que su personalidad no justifica 
la pena impuesta). 

§ 1649. LA PUBLICIDAD. MEDIOS. - La ley pune la apología 
realizada por cualquier medio (oral, escrito, etc.), pero se exige que 
se la haya hecho públicamente; o sea, que tenga la posibilidad de 
llegar a un número indeterminado de personas, lo cual indica que el 
medio utilizado sólo abrirá el camino de la tipicidad si tiene aptitud 
para publicitar la apología (no la tendrá, por ejemplo, la carta diri
gida a una o más personas determinadas, pero sí la que se publique 
en un periódico). 

§ 1650. CONSUMACIÓN. - Consúmase el delito con la realiza
ción pública de la apología, sin que sea necesario que haya ella 
alcanzado una determinada trascendencia. No es fácil concebir la 
tentativa. 

§ 1651. CULPABILIDAD. - Es delito doloso. Para que se dé la 
culpabilidad se necesita en el autor el conocimiento de que lo que 
se exalta es un delito o condenado por delito. El error sobre tales 
circunstancias, aun el error iuris (creer que lo exaltado no constituía 
delito o que la condena no había recaído por delito), hace desapa
recer aquélla. 

Volitivamente no es indispensable el dolo directo; es suficiente 
el eventual. Este se puede dar cuando lo que se trata de hacer no 
es directamente la apología de un delito, pero las expresiones utili
zadas importan su realización (p.ej., comentarios periodísticos sobre 
la personalidad de un condenado). Son indiferentes, por tanto, los 
móviles que hayan podido guiar al autor, los que hasta pueden ser 
de carácter ético. 

§ 1652. LA APOLOGÍA DEL DELITO Y LA LEY 23.737. - Vimos que 
se ha pretendido ver como especie de apología del delito los tipos 
del art. 12 de la ley 23.737 (de estupefacientes y psicotrópicos), 
cuando con más propiedad se tiene que hablar de una particular es
pecie de instigación pública al delito. A la apología del delito con 
relación a los reglados con dicha ley se le aplica, pues, el tipo del 
art. 213 del Cód. Penal. 
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C A P Í T U L O V 

OTROS ATENTADOS CONTRA EL ORDEN PÚBLICO 

I. AGRUPACIONES PARA LA COERCIÓN IDEOLÓGICA 

§ 1653. EL ARTÍCULO 213 "BIS". - La ley mantiene la figura 
del art. 213 bis, según la redacción que le otorgó la ley 20.642 -que 
no fue cambiada por la ley 21.338-, en la que se castiga a las lla
madas agrupaciones para la coerción ideológica. 

El mensaje que acompañó el proyecto de reformas que se con
virtiera en la ley 23.077, introduce un factor que puede perturbar la 
determinación del texto vigente, al decir: "el ámbito de prohibición 
que estructuran los tipos penales propuestos, se complementa con el 
art. 213 bis del Cód. Penal, según la redacción de la ley 16.648, pues 
esta norma sanciona conductas que sin llegar a poner en peligro 
la estabilidad constitucional traduce graves formas de intolerancia 
ideológica, racial o religiosa, incompatibles con la República demo
crática que pretendemos". Pero como en dicho proyecto no se toca 
para nada ese artículo ¿habrán pensado los autores del mensaje que 
el artículo que estaba vigente cuando lo redactaron era el 213 bis 
según la ley 16.648? Si es así erraron, porque la vigencia de él, 
que había recobrado por imperio de la ley 20.509 el 6 de junio de 
1973, la perdió el 6 de febrero de 1974, cuando empezó a regir la 
ley 20.642 que ha permanecido hasta ahora y que la ley 23.077, co
mo vimos, respetó. 

§ 1654. EL TEXTO LEGAL Y SUS VARIACIONES. - E l art. 213 bis 

del Cód. Penal, castiga con prisión de tres a ocho años al "que or
ganizare o tomare parte en agrupaciones permanentes o transitorias 
que, sin estar comprendidas en el art. 210 de este Código, tuvieren 
por objeto principal o accesorio imponer sus ideas o combatir las 
ajenas por la fuerza o el temor, por el solo hecho de ser miembro de 
la asociación". 

La figura, que integra por sí sola el capítulo, fue incorporada 
en nuestra legislación a través de la ley 16.648, que introdujo en el 
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inc. Io del art. 213 bis, la punición de los que "participaren en agru
paciones permanentes o eventuales que, sin estar comprendidas en 
el art. 210, tuvieren por objeto imponer sus ideas o combatir las 
ajenas por la fuerza o el temor, por el solo hecho de ser miembro 
de la agrupación". El artículo había sido derogado por ley 17.567, 
y aunque posteriormente recuperó vigencia por ley 20.509, fue la 
ley 20.642 la que dio a la figura su forma actual, como ya hemos 
dicho. 

§ 1655. ACCIONES TÍPICAS. - Como se advierte, la ley prevé 
dos acciones: la de organizar y la de tomar parte. En la figura que 
ahora examinamos, la conducta de organizar está prevista autóno
mamente y se puede organizar algo sin llegar a formar parte de ese 
algo. El art. 213 bis, por consiguiente, no exige que el organizador 
haya pasado a ser miembro de la agrupación; por el contrario, la 
previsión autónoma de la conducta evita que la interpretación exclu
ya de la punibilidad al organizador por el hecho de no ser miembro 
de la organización. 

Pero tomar parte tiene aquí el mismo significado que en la 
asociación ilícita: el de ser miembro de la agrupación. Como en 
aquel delito, debe darse en el autor de éste la voluntad de unión a 
la agrupación, dentro de los posibles límites temporales de ella. No 
comete el delito quien en una ocasión, o esporádicamente, participa 
en las actividades de la agrupación sin ser miembro de ella. 

§ 1656. AGRUPACIONES COMPRENDIDAS. - Las agrupaciones que 
según el tipo se deben organizar o en las que se debe tomar parte, 
son las que tienen por objeto, principal o accesorio, imponer sus 
ideas o combatir las ajenas por la fuerza o el temor. 

Agrupación es toda unión de personas cohesionadas por finali
dades o intereses comunes, con carácter más amplio que el de aso
ciación, puesto que, por imperio de la misma ley, tanto puede tener 
vocación de permanencia, como ser constituida con carácter tran
sitorio. 

La finalidad de imponer ideas o combatir ideas ajenas por la 
fuerza o el temor excluye del marco de la tipicidad las agrupaciones 
que únicamente procuran imponer por la violencia un liderazgo o 
primar en ciertos sectores sociales, sin responder a un ideario (p.ej., 
las llamadas patotas). Dicha finalidad puede ser principal o acce-
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soria. Por tanto, es principal cuando la agrupación existe para ella, 
y accesoria cuando existiendo para otra distinta (p.ej., confesiones 
religiosas, defensa de principios morales o estructuras sociales), ad
mite la utilización de los medios violentos para imponer sus convic
ciones, juntamente con otros medios (p.ej., propaganda). 

La agrupación, como vimos, puede ser permanente o transito
ria. Permanente es la que se ha constituido con intenciones de sub
sistir por un tiempo más o menos prolongado. La transitoria puede 
ser eventual o temporal; eventual es la que nace para imponer una 
idea o para combatir la ajena en una coyuntura social dada, y desa
parece cuando cesa esa coyuntura; la temporal tiene un significado 
todavía más restringido: es la que se constituye para intervenir en 
acontecimientos relacionados con la idea (p.ej., campaña electoral), 
sin pretensiones de subsistir después de él. 

§ 1657. CONFLUENCIA DE FIGURAS. SUBSIDIARIEDAD. -Taxati
vamente la ley determina que el tipo es subsidiario del de asociación 
ilícita (sin estar comprendido en el art. 210). Por supuesto que el 
problema de subsidiariedad no se plantea respecto de la agrupación 
transitoria, pero sí con las permanentes. 

No siempre la imposición o el combate de las ideas por la fuer
za o el temor importará la comisión de delitos, pero, además de ello, 
la distinción fundamental entre las agrupaciones permanentes que 
pune el art. 213 bis y las asociaciones ilícitas de los arts. 210 y 210 
bis radica en que éstas son asociaciones para cometer delitos, mien
tras que aquéllas no se forman con esa finalidad, aunque sus miembros 
acepten la posibilidad de cometerlos como un procedimiento más 
para ejercer la fuerza o suscitar el temor. Pero no cabe duda de que 
cuando una de esas agrupaciones permanentes se constituye propo
niéndose la comisión de delitos como medios únicos o principales 
por imponer o combatir ideas, el art. 213 bis quedará desplazado por 
los arts. 210 ó 210 bis. 

§ 1658. CONSUMACIÓN. -Cuando la acciones la de tomar par
te en la agrupación, el delito se consuma lo mismo que el de aso
ciación ilícita, es decir, por el solo hecho de hacerse miembro de la 
agrupación; bajo esa forma el delito no admite la tentativa. Pero 
cuando la acción es la de organizar -que, como señalamos, en este 
tipo adquiere autonomía-, el delito quedará consumado cuando la 
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agrupación quede organizada, es decir, constituida, con lo cual, en 
principio, sería admisible la tentativa, ya que se pueden dar actos 
ejecutivos guiados por la finalidad de organizar la agrupación, sin 
que se haya llegado a conseguir su constitución por causas ajenas a 
¡a voluntad del agente. 

§ 1659. CULPABILIDAD. - E n el aspecto subjetivo, el delito ofre
ce similitudes con el de la asociación ilícita: la acción de tornar par
te tiene que estar conformada por el conocimiento de los fines de la 
agrupación y la voluntad de constituirse en miembro de ella. El 
error sobre las finalidades puede plantear situaciones de inculpa
bilidad. 

La acción de organizar debe estar guiada por la finalidad de 
constituir la agrupación para los cometidos fijados por ¡a norma. En 
cualquiera de los dos casos, el delito es incompatible con el dolo 
eventual. 

§ 1660. ORGANIZACIONES COMPROMETIDAS EN ACTOS DISCRIMI

NATORIOS. - Pese a la especialidad de la ley respectiva, este es el 
lugar adecuado para dar noticia de los tipos introducidos en la le
gislación penal argentina por el art. 3o de la ley 23.592, el que pune 
con prisión de un mes a tres años a "los que participaren en una 
organización o realizaren propaganda basados en ideas o teorías de 
superioridad de una raza o de un grupo de personas de determinada 
religión, origen étnico o color, que tengan por objeto la justificación 
o promoción de la discriminación racial o religiosa en cualquier for
ma". Además el párr. 2° del mismo artículo castiga con igual pena 
a "quienes por cualquier medio alentaren o incitaren a la persecu
ción o el odio contra una persona o grupos de personas a causa de 
su raza, religión, nacionalidad o ideas políticas", al cual ya nos he
mos referido en particular. 

Se diagraman en la norma tres tipos distintos. Uno, cercano 
al del art. 213 bis: participar en una organización que realice "pro
paganda basados en ideas o teorías de superioridad de una raza o de 
un grupo de personas de determinada religión, origen étnico o co
lor", en cuanto esas ideas o teorías "tengan por objeto la justificación 
o promoción de la discriminación racial o religiosa en cualquier for
ma". Los otros dos aparecen más cercanos a los de incitación a la 
comisión de delitos y a la violencia colectiva, y son los de realizar 
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propaganda de aquellas ideas o teorías y de alentar o incitar a la 
persecución y al odio. 

La redacción de la norma no es del todo correcta. Tal como 
está dará pie a dificultades de orden constitucional, porque una in
terpretación extensiva a los tipos (aun sin llegar a ser analógica) 
puede hacer peligrar la integridad de la prohibición de punir las 
ideas y, por otro lado, puede volverse en contra de la protección 
pretendida por el legislador. 

II. FORMACIÓN DE GRUPOS PARA LA VIOLENCIA DEPORTIVA 

§ 1661. TIPIFICACIÓN. - No sería inexacto relacionar los deli
tos que acabamos de ver con el previsto por el art. 5o de la ley 
24.192, que reprime con prisión de uno a seis años al que "instigare, 
promoviere o facilitare de cualquier modo, la formación de grupos 
destinados a cometer alguno de los delitos" según los arts. 3°, 4° y 
6o a 9o, y los agravados del art. 2° de dicha ley. 



TÍTULO IX 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
DE LA NACIÓN 

§ 1662. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Los delitos compren
didos en este título protegen la incolumidad de la Nación dentro de 
las relaciones que mantiene con otros Estados soberanos. Lo hacen 
procurando evitar daños de su integridad territorial y soberanía, y 
cualquier conflicto internacional que pueda redundar en detrimento 
de su personalidad en el orden internacional. En el primer capí
tulo del título se reúnen los delitos que tratan de cumplir la primera 
de esas funciones, y en el segundo los que tratan de preservar la 
incolumidad y normalidad de las relaciones exteriores de la Nación, 
aunque últimamente se han agregado algunos que poco tienen que 
ver con ese modo de proteger el bien jurídico, como lo explicaremos. 

CAPÍTULO I 

TRAICIÓN 

I. TRAICIÓN CONTRA LA NACIÓN 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1663. EL TEXTO LEGAL. - La vuelta lisa y llana al texto ori
ginal del art. 214: "Será reprimido con reclusión o prisión de diez 
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a veinticinco años o reclusión o prisión perpetua y en uno u otro 
caso, inhabilitación absoluta perpetua, siempre que el hecho no se 
halle comprendido en otra disposición de este Código, todo argen
tino o toda persona que deba obediencia a la Nación por razón de 
su empleo o función pública, que tomare las armas contra ésta, se 
uniere a sus enemigos o les prestare cualquier ayuda o socorro", ha 
planteado nuevamente un cuestión que la legislación trató de superar 
repetidamente a partir del decr. ley 788/63. 

El art. 214 vigente no es igual al art. 119 de la Const. nacional, 
que define expresamente el delito de traición; esa definición importa 
una garantía constitucional que el legislador no puede traspasar ni 
deformar. La norma constitucional dice: "La traición contra la Na
ción consistirá únicamente en tomar las armas contra ella, o en unirse 
a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro"; de acuerdo con esta 
disposición las acciones típicas son dos: a) tomar las armas contra 
la Nación, y b) unirse a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro. 
Pero el texto vigente prevé tres conductas distintas: la de tomar las 
armas contra la Nación, la de unirse a sus enemigos y la de prestarles 
cualquier ayuda o socorro; la distinción de estas dos últimas conduc
tas es inconstitucional, razón por la cual las acciones punibles siguen 
siendo únicamente las previstas por el art. 119 de la Constitución. 

La figura básica es, por tanto, la descripta por este artículo, y 
es a su reconstrucción dogmática a la que se debe atender. 

La traición atenta contra la seguridad exterior de la Nación, au
mentando la capacidad bélica del enemigo. 

§ 1664. PRESUPUESTO DEL DELITO: GUERRA INTERNACIONAL. -
La circunstancia de que la acción sea la de tomar las armas contra 
la Nación o apoyar los esfuerzos bélicos del enemigo, plantea, como 
presupuesto del tipo, la existencia de guerra internacional, es decir, 
de guerra entre la Nación y uno o más Estados (el enemigo), aunque 
esa guerra se haya circunscripto, por voluntad del enemigo, a una 
determinada provincia argentina, o a una determinada parte del te
rritorio nacional. Pero no constituye guerra internacional el ataque 
restringido a personas o grupos de nacionales en el país o en el ex
tranjero (que puede ser el motivo de una guerra, pero no lo es toda
vía, salvo que se realice dentro del marco prospectivo de un conflicto 
bélico internacional). La guerra internacional existe cuando se la 
ha declarado formalmente, según las disposiciones constitucionales 
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y del derecho internacional, o cuando se han producido hostilida
des que ya importan la guerra, aunque no se la haya declarado for
malmente (el Código de Justicia Militar fija también, como término 
inicial, el "decreto de movilización para la guerra inminente" -ver 
art. 882-; pero allí no hay todavía guerra internacional) y termina 
cuando se ordena el cese de las hostilidades, aunque permanezca 
vigente el estado de guerra hasta la celebración formal de la paz. 
El delito sólo se puede dar entre el comienzo y el final de la guerra. 

§ 1665. ACCIONES TÍPICAS. - L a expresión tomar las armas 
contra la Nación significa, en general, adoptar la postura bélica del 
enemigo, para lo cual se puede proceder de diversas maneras: for
mar parte de cuerpos combatientes, regulares o irregulares del ene
migo, aunque no se haya llegado efectivamente a combatir; tomar 
parte en acciones ofensivas o defensivas, en el frente o en la reta
guardia, contra la Nación, aun sin integrarse a las fuerzas armadas 
del enemigo. El concepto de tomar las armas no expresa, en puri
dad, la acción material de estar armado (esgrimir armas): también 
toma armas, en el sentido del tipo, el que, sin estar armado, integra 
las fuerzas enemigas o interviene en acciones con contribuciones 
bélicas que no exigen el uso personal de armas (p.ej., en funcio
nes de planificación). 

La otra acción punible, esto es, la de unirse al enemigo pres
tándole ayuda y socorro, no requiere ni el encuadramiento del agen
te en las fuerzas enemigas combatientes, ni el despliegue de una 
actividad propiamente bélica. Unirse al enemigo es incorporarse a 
él, participando intencionalmente de sus objetivos bélicos, sumando 
a ello los actos materiales de ayuda y socorro, sin que importe el 
lugar en que esos actos se realicen (pueden serlo el territorio de la 
Nación, el del Estado enemigo o el de un país neutral). Aquella 
convergencia intencional sin estos actos materiales no basta para el 
tipo; así, no caen dentro de él las simples expresiones de adhesión 
al enemigo. Estos actos, sin aquella convergencia, tampoco bastan; 
por ejemplo, vender víveres a las fuerzas enemigas para lucrar, sin 
intención de ayudarlos a conseguir sus objetivos, y sin que esa fina
lidad esté presente por lo menos con carácter eventual, podrá cons
tituir otro ilícito, pero no el de traición. 

Los actos de ayuda y socorro están constituidos por todas las 
actividades que favorecen o cooperan al esfuerzo bélico enemigo, y 
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que pueden ser de la más variada índole: provisión de materiales, 
servicios de guía, médicos, espirituales o religiosos, etcétera. Una 
gran parte de la doctrina excluye de la traición los servicios médicos 
o religiosos prestados al enemigo, incluso los prestados a las fuerzas 
armadas enemigas; pero es evidente que tales servicios, suministra
dos con finalidades u objetivos bélicos (p.ej., sanidad militar, apoyo 
moral a la tropa) constituye un aporte logístico de importancia. Qui
zá no alcance a ser traición prestar colaboración sanitaria o dar ser
vicios religiosos a la población civil enemiga (y ello hasta será muy 
relativo en ciertos casos), pero sí lo será -sin duda alguna- prestar 
esos servicios encuadrándose en sus fuerzas armadas o adjuntándose 
a ellas (p.ej., en carácter de médicos militares o capellanes castrenses). 

Claro está que la adhesión que se manifiesta con la ayuda y 
socorro tiene que ser espontánea: el cumplimiento de las órdenes de 
las fuerzas armadas enemigas en los territorios nacionales ocupados 
por ellas, no constituirá traición, aunque constituya favorecimiento 
de su esfuerzo bélico, siempre, claro está, que no importe la acción de 
tomar las armas. 

§ 1666. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma con 
la realización de cualquiera de las acciones previstas, aunque no se 
obtengan los objetivos perseguidos por ellas (p.ej., que la ayuda y 
socorro no hayan favorecido el esfuerzo bélico enemigo). 

Es perfectamente admisible la tentativa en cualquiera de las for
mas de traición. Se pueden realizar actos ejecutivos de tomar las 
armas o de unirse al enemigo prestándole ayuda y socorro sin que 
se logre hacerlo por causas ajenas a la voluntad del agente. 

§ 1667. AUTOR. - Sujeto activo es el argentino. Se ha discu
tido si esa calidad típica la tiene el ciudadano argentino o también 
el argentino que no posea la ciudadanía (por haberla perdido); evi
dentemente, es la calidad de ciudadano argentino la propia del agente 
del delito, puesto que la traición es un quebrantamiento de la lealtad 
que se debe a la Nación y que obliga a armarse en su defensa (art. 
21, Const. nacional); obligación que no tiene quien ha perdido la 
ciudadanía. Claro está que sigue siendo ciudadano argentino quien 
únicamente ha perdido el ejercicio de los derechos políticos inhe
rentes a la ciudadanía, sin mengua de su carácter de ciudadano (p.ej., 
el inhabilitado). 
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No interesa si la nacionalidad se posee por ser nativo o se la ha 
obtenido por opción o por naturalización; esta última también cons
tituye al ciudadano en posible autor de traición, aunque la haya co
metido en beneficio de su país de origen. 

El carácter de ciudadano argentino debe poseerlo el autor en 
el momento de observar la conducta típica. No es indispensable 
-como algunos piensan- que ya la hubiese poseído antes del inicio 
de las hostilidades. 

Dadas las características del delito, que implica violación de 
las obligaciones inherentes a la ciudadanía, la calidad de ciudadano 
argentino deben poseerla también los partícipes (instigadores, cóm
plices) para ser punibles por aquél. 

§ 1668. JUSTIFICACIÓN. - Se insiste en que el estado de nece
sidad puede concurrir en muchos casos, particularmente en los he
chos que se cometen en territorio ocupado por el enemigo. Pero 
los ejemplos que en tal sentido se han presentado son casos de ati-
picidad, pues falta en ellos la espontaneidad de la adhesión (cum
plimiento de órdenes), y, en otros, son supuestos de inculpabilidad. 

§ 1669. CULPABILIDAD. - Es delito doloso cuya culpabilidad 
está constituida por el conocimiento de la existencia de guerra ex
terior (declarada o de hecho), de la naturaleza del acto y del favo-
recimiento que puede él importar para el enemigo. Volitivamente 
es suficiente el dolo eventual. Esto último indica que no es nece
sario un ánimo especial, ni siquiera el llamado animus hostilis; la 
traición es compatible con otros ánimos del agente (p.ej., con el de 
lucro, al integrar como mercenario las fuerzas armadas enemigas). 

Tanto el error sobre las circunstancias típicas, como la coacción 
que menoscaba la libertad en la adhesión al enemigo, pueden elimi
nar la culpabilidad. 

B) FIGURAS AGRAVADAS 

§ 1670. Los TEXTOS LEGALES. VARIACIONES. - El texto origi
nal nuevamente vigente del art. 215 es el siguiente: "Será reprimido 
con reclusión o prisión perpetua, el que cometiere el delito previsto 
en el artículo precedente, en los casos siguientes: 
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i) Si ejecutare un hecho dirigido a someter total o parcialmen
te la Nación al dominio extranjero o a menoscabar su independencia 
o integridad. 

2) Si indujere o decidiere a una potencia extranjera a hacer la 
guerra contra la República". 

El texto según la ley 21.338 sólo traía ajustes gramaticales sin 
incidencia reformadora de los tipos que, a diferencia de lo que había 
hecho el decr. ley 788/63, los consideró delitos independientes, lo 
cual es correcto, pues si la del inc. 1° se constituye en una particular 
finalidad de la acción, la del inc. 2° suma otra actividad a la de fi
gura básica. 

§ 1671. PRESUPUESTO DE LAS AGRAVANTES. - No cabe duda de 
que, consideradas estas figuras como agravantes de la anterior, pa
ra que el autor se haga acreedor a la punibilidad prevista por el art. 
215 debe haber realizado alguna de las conductas previstas por el 
art. 214: haber tomado las armas contra la Nación o haberse unido 
a sus enemigos prestándoles ayuda y socorro, en cuyas actividades 
debió estar inspirado por el propósito previsto en el inc. Io, o sumar 
a ellas una participación determinada en el proceso que ha llevado a 
la guerra exterior, según el inc. 2o. 

§ 1672. SOMETIMIENTO DE LA NACIÓN. - Según el art. 215, inc. 
Io, los actos de traición previstos por el art. 214 deben haber tenido 
como finalidad someter a la Nación, total o parcialmente, al dominio 
extranjero o a menoscabar su independencia e integridad. Trata 
de someter, según la expresión típica, el que intenta que la Nación 
desaparezca como ente autónomo y soberano de la comunidad in
ternacional, anexionando la totalidad de su territorio y población 
a otros Estados o, por lo menos, que parte del territorio y pobla
ción se desprenda de la Nación para integrarse a otro u otros Es
tados. 

§ 1673. MENOSCABO DE LA INTEGRIDAD E INDEPENDENCIA. -

Trata de menoscabar la independencia e integridad de la Nación el 
que pretende que se concedan a otros Estados atribuciones sobre la 
dirección política de ella (p.ej., dirección de la política exterior, 
injerencia del Estado extranjero en el gobierno de sectores de po
blación, etc.), o que se desmembre de la Nación parte de su territorio 
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o población (p.ej., independencia de una provincia, autonomía polí
tica de sectores de población), o que se disminuyan las posibilidades 
de uso y goce de parte de su territorio o riquezas (p.ej., concesión de 
arrendamientos de parte del territorio a Estados extranjeros, de dere
chos de servidumbre, etcétera). 

§ 1674. CONSUMACIÓN. - Trátase de direcciones subjetivas del 
autor, por lo cual el delito agravado se consuma con la realización 
de los actos de traición guiados por los propósitos mencionados, 
aunque éstos no puedan realizarse. 

§ 1675. PROMOCIÓN DE GUERRA CONTRA LA NACIÓN. - No pocas 
dudas planteó a la doctrina el art. 215, inc. 2°. Se llegó a considerar 
la agravante como un delito imposible de ser concebido conceptual-
mente (Gómez), puesto que si el país tiene que estar en guerra para 
que el autor sea traidor, "no tiene sentido que se induzca o decida 
a hacer algo que ya está hecho" (Fontán Balestra). Pero la censura no 
tiene razón de ser, pues se trata de una circunstancia agravante que 
de hecho preexiste a la asunción del carácter de traidor por parte del 
autor; éste interviene, en primer lugar, en el desencadenamiento de 
ía guerra contra la Nación, en cuyo transcurso toma las armas contra 
aquélla o se une al enemigo prestándole ayuda y socorro. La agra
vante presupone, pues, la suma de ambas acciones. 

Induce el que ha llevado al Estado extranjero a hacer la guerra 
contra la Nación; decide el que, en la duda, ha provocado que aquel 
Estado se pronunciara por la guerra. Ambas son formas de insti
gación, pero importan, de alguna manera, haber logrado la confor
midad o el acuerdo para hacer la guerra a la Nación por parte del 
Estado extranjero. No se pune la instigación por sí y con sentido 
puramente objetivo y autónomo, sino la efectiva intervención del au
tor en la preparación o suscitamiento del conflicto: si la guerra se 
ha decidido al margen de esa intervención, por causas totalmente 
ajenas a la actividad del autor, no se da la agravante, y quedaría la 
figura básica si posteriormente se produce traición. Aunque algu
nos parecen opinar lo contrario, la agravante no pune también la 
inducción sin éxito; esta tesis cae por sí, tan pronto como se consi
dera que la preexistente inducción o intervención en la decisión de
be haber provocado la guerra para que se posibilite la autoría de la 
traición que se agrava. 
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§ 1676. PUNIBILIDAD. - Aunque el art. 215 sólo menciona la 
pena de reclusión o prisión perpetua, también se aplica la inhabi
litación absoluta perpetua prevista por el art. 214, ya que, tratándose 
de una agravante, la pena de ella no puede ser menor que la de la 
figura básica. Lo que el art. 215 pretende con aquella enunciación 
es eliminar la posibilidad de que se aplique la pena divisible (de 
diez a veinticinco años de reclusión o prisión), por la que puede 
optar el juez en el caso del art. 214; ahí estriba precisamente el agra
vamiento del art. 215. 

I I . CONSPIRACIÓN PARA LA TRAICIÓN. 

EXCUSA ABSOLUTORIA 

§ 1677. EL TEXTO LEGAL Y SUS MODIFICACIONES. - El texto vi
gente del art. 216 reprime con reclusión o prisión de uno a ocho 
años, al "que tomare parte en una conspiración de dos o más perso
nas, para cometer el delito de traición, en cualquiera de los casos 
comprendidos en los artículos precedentes, si la conspiración fuere 
descubierta antes de empezar su ejecución". 

La ley 21.338 preveía este delito en el art. 218, párr. Io (el úl
timo del capítulo), reprimiendo con aquella pena al "que tomare par
te en una conspiración de tres o más personas, para cometer el delito 
de traición". 

Las diferencias, pues, pueden fincar: a) en la amplitud del 
tipo; b) en el número necesario de sujetos activos, y c) en el ele
mento circunstancial del momento en que la conspiración fue des
cubierta. 

a) Aunque la ubicación del tipo ha cambiado, la extensión de 
la actividad de conspiración como conducta prohibida, con respecto 
a todos y a cada uno de los otros tipos del capítulo, también se da 
con el sistema vigente por imperio del nuevo art. 218, que contem
pla la traición contra potencia aliada y la punibilidad de los extran
jeros residentes, haciendo aplicables en esos casos "las penas esta
blecidas en los artículos anteriores", con lo que la conspiración para 
cometer tales delitos también resulta punible por la norma que es
tamos comentando; el cambio del orden de los tipos no ha redun-
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dado, pues, en la modificación de las finalidades de las conductas 
conspirativas. 

b) Para el texto vigente es suficiente el acuerdo de dos perso
nas, tendiente a cometer alguno de los delitos del capítulo; la ley 
21.338 requería el acuerdo de tres, cuando menos. 

c) También requiere el texto vigente que la conspiración haya 
.sido descubierta antes de empezar la ejecución de los distintos de
litos de traición. Trátase de una exigencia dogmáticamente lógica, 
ya que cuando el acto preparatorio significado por la conspiración 
ha pasado de esa fase para penetrar en una ejecutiva, la punibilidad 
tendrá que adquirir la dimensión de otros tipos del capítulo (Núñez); 
en este aspecto no parece distinta la conclusión a la que podía lle
garse con la fórmula de la ley 21.338, aunque ella no mencionara 
expresamente tal elemento circunstancial. Sin embargo, el vocablo 
descubierta puede acarrear algunas confusiones; en realidad lo que 
la ley ha querido decir es que la actividad conspirativa se haya de
tenido en la conspiración, sin que ella haya pasado a la faz ejecutiva, 
como se puntualizó. 

§ 1678. CARÁCTER DEL DELITO. - De acuerdo con lo dicho, la 
ley extiende la punibilidad a un acto preparatorio del delito de trai
ción. Cuando de la simple actividad preparatoria de la traición se 
ha pasado a realizar actos ejecutorios de aquel delito, la conspira
ción queda consumida por la tentativa de él, y, con más razón, por 
el delito consumado. 

§ 1679. ACCIÓN TÍPICA. - La acción es la de tomar parte en 
una conspiración. La conspiración comienza a partir del acuerdo 
del número mínimo enunciado por la ley para cometer el delito de 
traición; antes de que se llegue a ese acuerdo, o sea la mera resolu
ción manifestada o proposición de uno o dos agentes a uno o más 
terceros, para tratar de acordar la comisión del delito de traición, no 
llena todavía el tipo. 

§ 1680. ASPECTO SUBJETIVO. - El acuerdo debe lograrse en tor
no al objetivo de cometer el delito de traición. A diferencia de lo 
que ocurre en la asociación ilícita, debe tratarse de un delito de trai
ción determinado, o sea especificado en el modo y en el tiempo, 
aunque no se hayan delimitado sus pormenores: el acuerdo para co-
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meter traición, sin determinación alguna (esta traición), no es sufi
ciente. Aunque, por supuesto, la determinación no tiene por qué 
ser necesariamente explícita; puede estar implícita en el acuerdo por 
las circunstancias en que se realiza la conspiración (p.ej., dada una 
específica situación de guerra, conspirar para tomar inmediatamente 
las armas contra la Nación). 

§ 1681. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con el hecho 
de tomar parte en la conspiración, es decir, de integrar el acuerdo para 
cometer el delito de traición. No es necesario que aquél trascienda 
a una etapa organizativa del acto de traición. Puesto que lo que se 
pune es un acto preparatorio del delito que exige una mera actividad, 
no es admisible la tentativa. 

§ 1682. AUTORES. - Como el acuerdo debe versar sobre el de
lito de traición, al menos uno de los intervinientes en la conspi
ración debe ser sujeto activo posible de los arts. 214 y 215; o sea, 
debe tratarse de un ciudadano argentino o de un extranjero residente 
en el país. Pero dándose esa posibilidad (es decir, que uno de los 
conspiradores pueda cometer el delito de traición, siendo la conspi
ración un delito autónomo del de traición), parece correcto que la 
punibilidad se extienda a los extranjeros no residentes que inter
vienen en los actos preparatorios que la constituyen, ya que la norma 
no restringe la autoría, aunque la conspiración se lleve a cabo fuera 
del territorio del país o de los lugares sometidos a su jurisdicción, 
por aplicación del principio real o de la defensa. 

§ 1683. CULPABILIDAD. - S e trata de un delito fundamental
mente configurado por el aspecto subjetivo, puesto que como elemen
to del tipo se exige que el concierto se realice para cometer el delito 
de traición. La conspiración que no tenga esa finalidad (p.ej., la 
que se realice para menoscabar el esfuerzo bélico del país de un 
modo distinto de los previstos por el art. 214) quedará cubierta por 
otros tipos, pero no por el que ahora estudiamos. 

En el aspecto cognoscitivo, en cada uno de los agentes tiene 
que darse el conocimiento de la finalidad que persigue la conspira
ción, pero si alguno carece de ese conocimiento, su ignorancia sólo 
a él lo beneficiará, pero no a quienes intervinieron en el acuerdo 
conociendo aquella finalidad. 



DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN 147 

En el aspecto volitivo, dicho elemento subjetivo elude la admi
sión de cualquier dolo que no sea el directo. 

§ 1684. EXCUSA ABSOLUTORIA. - El texto vigente del art. 217 
declara "eximido de pena el que revelare la conspiración a la auto
ridad, antes de haberse comenzado el procedimiento". En la ley 
21.338 la materia era contemplada en el párr. 2o del art. 218 que 
declaraba "exentos de pena los que desistieren voluntariamente 
antes del comienzo de la ejecución del hecho propuesto y antes de 
iniciarse el proceso por conspiración, y los que espontáneamente im
pidieran la realización del plan". 

En esta última norma se consideraban, pues, dos situaciones 
distintas: la de un desistimiento propiamente dicho producido an
tes del comienzo de los actos ejecutivos del delito propuesto por los 
conspiradores y, también antes de que se hubiese iniciado el proceso 
por conspiración que se planteaba como acto estrictamente objetivo, 
la de un arrepentimiento eficaz mediante el impedimento (exitoso) 
del plan de traición. Contrariamente, el texto actual determina la 
excusa en una actividad limitadamente específica: la de revelar 
la conspiración a la autoridad, antes de haberse comenzado el pro
cedimiento; o sea, el agente tiene que comunicar el hecho conspira-
tivo a la autoridad antes de que ésta haya iniciado el procedimiento 
(desplegando, por lo menos, una actividad investigativa) para deter
minar la existencia de la conspiración y la responsabilidad de los 
conspiradores (Núñez). 

Las cuestiones que se nos replantean, al estar limitada la excusa 
del modo que hemos visto, es saber qué ocurre con quien ha desis
tido voluntariamente a seguir en la actividad conspirativa y con 
quien, mediante su intervención, aborta el plan de la traición, pero 
sin revelarlo a la autoridad antes de que ella comience a actuar. Al
guna doctrina es terminante en el sentido de rechazar la exención 
en tales casos: "el art. 217 no admite, respecto de la conspiración, 
como cansa de liberación de pena, el desistimiento voluntario de 
los conspiradores, sino que exige la delación individual" (Núñez); 
la disposición tendría, pues, el efecto de borrar para la conspiración la 
disposición de la parte general relativa al desistimiento (art. 43). 
Sin embargo, Soler opina que tienen que distinguirse dos situacio
nes: la conspiración en curso actual, en los términos del art. 216; y 
la conspiración ya extinguida, que no ha pasado de ser acto prepa-
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ratorio y que ha cesado de estar en curso; en este caso, teniendo en 
cuenta que el art. 216 declara punible como conspiración la descu
bierta antes de empezar la ejecución de la traición, para él la única 
interpretación posible de esta norma es que los conspiradores sean 
descubiertos conspirando, ya que, de lo contrario, tendría un "absur
do sentido probatorio". Como se ve, al fin Soler no hace tampoco 
en este caso una aplicación del art. 43, sino que trae un problema 
de tipicidad. 

Pero hay razones que hacen dudar seriamente sobre la exactitud 
de esta última solución. La expresión del art. 216: "si la conspira
ción fuere descubierta antes de empezar su ejecución", no sólo pue
de ser interpretada como él dice (para no tomarla como "absurda 
exigencia probatoria"), sino que implica una limitación de la tipici
dad de la conspiración y resuelve el problema de los partícipes en 
ella que no intervienen personalmente en la ejecución de los actos 
de traición (que igualmente serán punidos como traidores y no como 
conspiradores en virtud de dicha norma). Por supuesto que aquí es 
inaplicable el art. 43, puesto que la conspiración es un delito que 
se consuma por el acuerdo, más allá del cual no se puede desistir 
de conformidad con los límites de dicho artículo; pero es precisa
mente por eso que la revelación es lo que aquí la ley presenta como 
excusa absolutoria autónoma, sin relación alguna con el desistimien
to de la tentativa. En resumen, en la conspiración para la traición 
no funciona el desistimiento según las pautas del art. 43, ni en su 
forma de abandono voluntario de la acción de la tentativa inacabada, 
ni en la forma de frustración de los efectos del delito por medio del 
arrepentimiento eficaz; estas formas podrán eximir de pena al agente 
con referencia a la tentativa de traición, pero no por la conspiración 
que antes haya consumado si es que no la reveló a la autoridad con
forme lo establecido por el art. 217. 

III. TRAICIÓN CONTRA POTENCIA ALIADA 

§ 1685. REUBICACIÓN. - El art. 218 vigente dispone que "las 
penas establecidas en los artículos anteriores se aplicarán, también, 
cuando los hechos previstos en ellos fueren cometidos contra una 
potencia aliada de la República, en guerra contra un enemigo co-
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mún". La ley 21.338 regulaba la materia en el art. 216. Como el 
contenido es, prácticamente, el mismo, la doctrina redactada respec
to de este último es totalmente aplicable. 

§ 1686. PRESUPUESTO DEL DELITO. - E l tipo requiere, como 
presupuesto, que la Nación actúe como aliada del Estado agraviado 
por el delito, en un conflicto bélico contra un enemigo común y que, 
dentro de ese conflicto, se produzcan los actos previstos por el art. 
214, o que, eventualmente, tales actos se den con las circunstancias 
agravantes del art. 215. El autor, pues, debe tomar las armas contra 
la potencia aliada o unirse al enemigo prestándole ayuda y socorro. 
Se entiende que cualquiera de esas acciones debe tener lugar o in
fluir en el teatro bélico donde actúa la potencia aliada, pero no don
de lo hace la Nación, pues si esto último ocurre se estaría, sin más, 
bajo el tipo del art. 214 del Cód. Penal. 

§ 1687. APLICACIÓN DE AGRAVANTES. - Lo mismo ocurre con 
las agravantes del art. 215, en el funcionamiento del art. 218. Las 
acciones de tomar las armas o unirse al enemigo prestándole ayuda 
y socorro deben estar guiadas por el propósito de someter total o 
parcialmente a la potencia aliada al dominio extranjero, o a menos
cabar la independencia o integridad de dicha potencia, o el autor 
debe haber inducido o decidido al enemigo común a hacer la guerra 
contra la potencia aliada. En este último caso, si tenemos presente 
que la circunstancia agravante es previa a la guerra, tal circunstancia 
puede darse aun antes que la alianza se concrete: por ejemplo, que 
estando la Nación en guerra, el autor induzca o decida a la potencia 
enemiga a hacer la guerra contra un tercer Estado que después se 
alia con la Nación para luchar contra aquélla; siendo entonces que 
el autor realiza los actos previstos por el art. 214 contra ese tercer 
Estado. 

IV. TRAICIÓN DE LOS EXTRANJEROS 

§ 1688. REACTUALIZACIÓN DE LA LEY 16.648. - El texto que la 
ley 16.648 había insertado como párrs. 2o y 3o del art. 218 ("se apli
carán asimismo a los extranjeros residentes en territorio argentino, 
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salvo lo establecido por los tratados o por el derecho de gentes acer
ca de los funcionarios diplomáticos y de los nacionales de los países 
en conflicto. En este caso se aplicará la pena disminuida conforme 
a lo dispuesto por el art. 44") es de contenido similar al que traía la 
ley 21.338 en su art. 217. 

§ 1689. SUJETOS COMPRENDIDOS. - Si para cometer el delito de 
traición el autor debe ser ciudadano argentino, el art. 218, párr. 2o, 
extiende la punibilidad de los arts. 214, 215 y 218, párr. Io -aunque 
reduciendo la intensidad de la pena- a los extranjeros residentes en 
territorio argentino; en otras palabras, a las personas que residiendo 
en el territorio de la Nación no tengan la calidad de ciudadanos. 

§ 1690. LA RESIDENCIA. - La residencia puede obedecer a una 
radicación permanente o temporal, siempre que esta segunda impli
que verdaderamente residencia: no tiene ese carácter quien está de 
tránsito o como simple visitante; sí lo tiene quien realiza un trabajo, 
aunque sea de temporada (p.ej., cosecheros). Cuando se trata de 
una radicación permanente, el simple hecho del alejamiento tempo
ral no quita al extranjero la calidad de residente. Por ello existe la 
posibilidad de que el extranjero cometa los actos de traición en el 
extranjero y caiga, igualmente, dentro de la tipicidad de los arts. 214 
y 218, y bajo la jurisdicción de los tribunales argentinos, de confor
midad con lo dispuesto por el art. Io, inc. Io, del Cód. Penal. 

La residencia pudo haberse obtenido de derecho o de hecho. 
Quien reside en el territorio del país sin haber observado las forma
lidades de entrada y permanencia dispuestas por las leyes y regla
mentos, no por eso deja de ser residente: la irregularidad de la resi
dencia no elimina el carácter a los efectos típicos. 

§ 1691. EXCLUSIONES. - La ley deja fuera de la punibilidad a 
los funcionarios diplomáticos y a los nacionales de los países en 
conflicto, respetando las garantías que les haya otorgado el derecho 
internacional por medio de los tratados o las reglas de las costum
bres internacionales (el derecho de gentes dice el artículo). Depen
de, pues, de las cláusulas convencionales internacionales o de los 
principios que rigen las relaciones internacionales, que tales per
sonas queden marginadas o no de la punibilidad a que se refiere el 
art. 218. 
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C A P Í T U L O II 

DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ 
Y LA DIGNIDAD DE LA NACIÓN 

§ 1692. LA PROTECCIÓN LEGAL. - La mayoría de los hechos 
previstos en el capítulo ponen en peligro la paz exterior de la Nación 
o atacan el decoro de las relaciones internacionales que ella mantie
ne con otros Estados soberanos. Pero se han introducido en él delitos 
que hubiesen merecido tratamiento en un capítulo autónomo, pues 
si bien atentan contra la seguridad exterior de la Nación menosca
bando su potencial bélico (incitación al incumplimiento de obliga
ciones militares, revelación de secretos, espionaje, etc.), muy remo
tamente puede columbrarse en ellos un ataque a la paz y dignidad. 

I. ACTOS HOSTILES 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1693. EL ACTUAL ARTÍCULO 219. - La ley de reforma ha in
troducido un nuevo texto: "Será reprimido con prisión de uno a seis 
años, el que por actos materiales hostiles no aprobados por el Go
bierno nacional, diere motivos al peligro de una declaración de guerra 
contra la Nación, expusiere a sus habitantes a experimentar vejacio
nes o represalias en sus personas o en sus bienes o alterare las rela
ciones amistosas del gobierno argentino con un gobierno extranjero. 

Si de dichos actos resultaren hostilidades o la guerra, la pena 
será de tres a quince años de reclusión o prisión". 

Como se ve, en lo que se refiere a la figura básica, el texto 
vigente (ley 23.077) se aparta del de la ley 21.338 con respecto a la 
penalidad que, siguiendo al texto original, limita a la de uno a seis 
años de prisión (en aquélla era de dos a ocho años), pero en lo que 
refiere a la figura agravada toma el texto de la ley 21.338, ya que el 
original del Código decía: "Si de dichas hostilidades resultare la 
guerra, la pena será de tr.es a quince años de reclusión o prisión". 

tr.es
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La confección de un nuevo artículo impidió la restauración del 
art. 3o de la ley 13.569 que había insertado en el art. 219: "Comete 
también delito y será castigado con prisión de seis meses a un año: 
a) el que publique o difunda por cualquier medio manifestaciones 
que pongan en peligro la neutralidad de la Nación frente a otras po
tencias en conflicto bélico o las relaciones amistosas con países ex
tranjeros; b) el que publique o difunda por cualquier medio doctri
nas o manifestaciones encaminadas a sustituir la soberanía nacional 
por otra extranjera, a derrocar el gobierno o a destruir o reemplazar 
la libertad establecida en la Constitución por un régimen de fuerza". 
La idea de negar dicha restauración se originó en el Senado y así lo 
explicó el miembro informante (senador De la Rúa): "La redacción 
que se da al art. 219... tiende a evitar que recupere su vigencia 
-lo que ocurría con la sanción que vino en revisión de la Cámara 
de Diputados- un agregado al texto original del Código Penal que 
disponía... el art. 3o de la ley 13.569, que podría interpretarse como 
el restablecimiento de lo que alguna vez se calificó como delito de 
opinión", temperamento que fue aceptado por la Comisión en la Cá
mara de Diputados. 

§ 1694. ACCIÓN TÍPICA. - La acción, pues, es la de dar moti
vos -o sea, crear- a los peligros enunciados por la disposición, me
diante la realización de actos hostiles. 

Según su acepción etimológica, acto hostil es el acto de la 
hueste, es decir, un acto de guerra. Sin embargo, no parece que 
el concepto de la ley se detenga ahí; acto hostil, para la norma, será 
todo acto propio de enemigo, aunque no llegue a poseer los carac
teres de una acción bélica: lo será atacar un sector del territorio de 
un Estado extranjero, o apoderarse de un buque de su bandera, así 
como impedir el paso de alimentos destinados a él al margen de las 
reglamentaciones legales, etcétera. Se ha dicho que el carácter hos
til de un acto responde a un "sentido objetivo de hostilidad", con lo 
cual se quiere significar que debe tener la entidad necesaria para 
hostilizar, y para ello no es suficiente con que el Estado extranjero 
"se dé por ofendido" (Soler). 

El tipo recaba que se trate de actos materiales, que se mani
fiesten por vías de hecho. No son típicas las expresiones verbales 
o escritas, por más ofensivas que sean para el Estado extranjero. 
No cabe duda de que la ofensividad de ellas puede, muchas veces, 
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dar lugar, con tanta o más idoneidad, a los peligros que la ley pro
cura evitar, pero actualmente son impunes (la ley 16.648 ha deroga
do el párr. 3o del art. 219 como delito autónomo, consistente en pu
blicar o difundir por cualquier medio manifestaciones que pusieren 
en peligro la neutralidad de la Nación frente a potencias en conflicto 
bélico o sus relaciones amistosas con países extranjeros, pero no vol
vió a ser incorporado por la posterior legislación). 

§ 1695. ELEMENTO NORMATIVO. - Los actos materiales hostiles 
no deben haber sido aprobados por el Gobierno nacional. Trátase 
de un verdadero elemento normativo del tipo, puesto que se refiere 
a la aprobación que legítimamente puede conceder el gobierno nacio
nal, lo cual está taxativamente enunciado en la Constitución na
cional: actos de guerra y represalias, que se autorizan al presidente 
de la Nación (art. 99, inc. 15), con la aprobación del Congreso me
diante la ley respectiva (art. 75, inc. 26). No parece posible otro 
tipo de aprobación, aunque alguna doctrina (Núñez) ha extendido 
la posibilidad a casos de aprobación implícita, pero ello no se in
fiere de la imprescindible interpretación sistemática. Por tanto, lo 
que puede considerarse aprobación por medio del silencio o la inac
tividad del Gobierno, aun a raíz de que éste facilite ciertos procedi
mientos con su pasividad, no llenaría la referencia típica, y el hecho 
cometido con esa aprobación tácita seguirá siendo delito. Es más, 
el funcionario responsable de la inactividad podría quedar compren
dido en una participación o en otro delito (relativo al incumplimiento 
de sus deberes). La autorización, para excluir la tipicidad, debe 
preexistir al acto hostil y mantenerse cuando él se realiza. La au
torización posterior al acto hostil no elude la tipicidad; ni siquiera 
tiene ese efecto la ratificación expresa del acto por parte del Gobier
no nacional, asumiendo la responsabilidad por él mismo. Además, 
para no ser típico, el acto material hostil debe realizarse dentro de 
los límites de la autorización; si la excede, desaparece la razón 
de la atipicidad. Ya hemos indicado, sin embargo, que compromi
sos internacionales asumidos por la Nación han limitado aquella 
potestad. 

§ 1696. RESULTADOS. - Hacíamos notar que la acción típica 
no se agota en la realización de los actos materiales hostiles, sino 
en haber dado motivos, realizándolos, al peligro de una declaración 
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de guerra, o que los habitantes de la Nación experimentasen veja
ciones o represalias, o haber producido la alteración de las relacio
nes amistosas del Gobierno argentino con uno extranjero. Estamos, 
pues, ante un delito de resultado; ese resultado es un peligro con
creto en los dos primeros casos y una lesión en el tercero, pues las 
relaciones amistosas deben haberse visto alteradas efectivamente. El 
tipo quiere que esos resultados hayan sido causados por el acto hostil; 
la simple concomitancia entre éste y aquéllos no basta, si no se da la 
secuencia causal. 

El peligro de una declaración de guerra hace referencia a la 
declaración del Estado extranjero contra la Nación, no a la declara
ción de ésta contra aquél. Si el peligro ha existido efectivamente, 
no basta para eludir la tipicidad la circunstancia de que se lo haya 
conjurado por la actitud de la Nación (que da explicaciones o satis
facciones) o por propia decisión del gobierno extranjero. Lo mismo 
ocurre con las vejaciones (molestias, malos tratos con trascendencia 
de índole moral, etc.) y represalias (retribución del daño producido 
por el acto hostil), respecto de los cuales basta el concreto peligro de 
ocurrencia, aunque los destinatarios de ellos hayan conseguido evi
tarlos; tanto las vejaciones como las represalias deben estar dirigidas 
a los habitantes de la Nación (sean argentinos o extranjeros residen
tes), en cualquier lugar en que se encuentren (aun en el territorio 
del país contra el cual se llevó a cabo el acto hostil), ya recaigan o 
se trate de hacer recaer sobre sus personas o sobre sus bienes. Se
ñala la doctrina que las vejaciones y represalias deben tener un sen
tido de hostilidad contra la Nación, o sea, ser demostrativas de ene
mistad internacional, no siendo suficientes aquellos que pueden 
realizar ciudadanos privados del país extranjero, a título personal, 
sin trascendencia en el orden internacional. De más está aclarar 
que si el tipo se conforma con el peligro de la ocurrencia de las 
vejaciones o represalias, su efectiva concreción con mayor razón da 
pie a la aplicación de la figura. No así la efectivización de la 
declaración de guerra, que da lugar a la figura agravada. 

La alteración de las relaciones amistosas con el gobierno ex
tranjero reclama, claro está, la preexistencia de esas relaciones amis
tosas. Basta con su alteración; no es necesaria la interrupción o 
suspensión de las relaciones (que a fortiori también quedan com
prendidas). Es suficiente, pues, la disminución del carácter amis
toso que tenían las relaciones, dándole otro distinto, expuesto en actos 
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materiales o en omisiones o en simples manifestaciones oficiales de 
los gobiernos que son partes de la relación (la demostración de la 
alteración puede también residir en actos del gobierno de la Nación). 

§ 1697. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - E l acto material hostil 
puede constituir, en sí mismo, otro delito, que funcionará en con
curso real con el del art. 219, párr. Io (p.ej., delitos contra las per
sonas, contra la propiedad, contra la seguridad común). Pero hay 
actos materiales hostiles que están específica y autónomamente con
siderados como delitos, como la violación de los fueros diplomáticos, 
figuras que, entonces, desplazan por especialidad a la que venimos 
considerando. 

§ 1698. CONSUMACIÓN. -Trátase, como dijimos, de un delito 
de resultado, de peligro concreto en dos de sus formas, y de lesión 
en la tercera; es, pues, con la ocurrencia de tales resultados como se 
lo consuma. Admite tentativa, constituida por la realización del acto 
hostil sin que dichos resultados se hayan conseguido por causas ex
trañas a la voluntad del agente. 

§ 1699. AUTOR. -Cualquier persona puede ser autor, sin que 
interese su nacionalidad. Como para algunos no sólo la respuesta 
al acto hostil debe tener trascendencia internacional, sino que ese 
mismo acto ha de ser revelador de enemistad internacional, les 
resulta a ellos difícil concebir al simple particular como autor, pen
sando que únicamente algunos funcionarios podrían serlo; pero aqué
lla no es una exigencia del tipo (sí debe serlo de la eventual respues
ta al acto hostil, insistimos) y, por otra parte, ciertos particulares 
pueden realizar actos hostiles con singular idoneidad para producir 
los resultados típicos, aunque hay que reconocer que normalmente 
serán funcionarios quienes estén en mejores condiciones para ser 
autores. El delito admite cualquiera de las formas y grados de la 
participación. 

§ 1700. CULPABILIDAD. - Es delito doloso. El contenido cog
noscitivo de la culpabilidad se conforma en el conocimiento del ca
rácter del acto que se realiza y de su ilegitimidad, o sea, de la falta 
de su aprobación por el Gobierno nacional; el error excluye la cul
pabilidad, pero la duda sobre la legitimidad equivale al conocimiento 
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de la ilegitimidad. Casi unánimemente la doctrina se conforma, en 
cuanto al contenido de la voluntariedad, con el dolo eventual; basta 
querer realizar el acto hostil no autorizado, aunque no se persiga (y 
sólo se acepte) la concreción de los resultados típicos. 

B) FIGURA AGRAVADA 

§ 1701. EL TEXTO LEGAL. - El art. 219, párr. 2o, del Cód. Penal 
eleva la pena a la de tres a quince años de reclusión o prisión, "si 
de dichos actos resultaren hostilidades o la guerra". 

§ 1702. RESULTADOS AGRÁ VATORIOS. - El delito se agrava, pues, 
cuando de los actos hostiles no autorizados resultaren hostilidades 
o la guerra. 

Aquí sí, hostilidades está tomado en sentido de acciones pro
pias de beligerantes, aunque no medie situación o estado de guerra. 

Tanto la guerra como las hostilidades sin estado de guerra tie
nen que haber sido producidas por el acto hostil. Si reconocen su 
origen en una causa distinta, aunque contemporáneamente se hubie
se dado el acto hostil, no funciona la agravante. Pero no es indis
pensable que el acto hostil del agente haya sido la causa única de 
las hostilidades o de la guerra; puede haber integrado un plexo 
de causas; es decir, también estaremos en la agravante cuando a la 
conducta del agente se hayan sumado otras causas para provocarlas. 

II. VIOLACIÓN DE TRATADOS, TREGUAS, 

ARMISTICIOS Y SALVOCONDUCTOS 

§ 1703. Los TEXTOS. - El texto ahora vigente del art. 220 im
pone "prisión de seis meses a dos años, al que violare los tratados 
concluidos con naciones extranjeras, las treguas y armisticios acor
dados entre la República y una potencia enemiga o entre sus fuerzas 
beligerantes de mar o tierra o los salvoconductos debidamente ex
pedidos", en tanto que la fórmula de la ley 21.338 se remitía "a las 
mismas penas del artículo anterior" para el "que violare una tregua 
o armisticio acordados entre la Nación y una potencia enemiga o 
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entre sus fuerzas beligerantes, o los salvoconductos debidamente ex
pedidos". 

§ 1704. LAS DIFERENCIAS DE PENALIDAD Y SUS CONSECUEN

CIAS. - La remisión del texto derogado a las penas del artículo an
terior suscitaba el complejo problema de la aplicación de las agra
vantes previstas en el art. 219 sobre las figuras básicas del art. 220, 
cuestión que al independizarse su penalidad ha desaparecido: la ley 
no reconoce figuras agravadas de las básicas. 

Pero si se ha descartado este problema se ha presentado otro, 
ya debatido durante la vigencia anterior de) texto original, puesto 
que las violaciones previstas en este art. 220 pueden constituirse en 
acto hostil que, eventualmente, podría caber en el art. 219. Se ha 
creído distinguirlos diciendo que aquí se trataría del simple incum
plimiento de obligaciones pactadas, "no efectuadas expresamente 
como acto de hostilidad", por lo que en el tipo del art. 220 quedarían 
comprendidas las "acciones imprudentes" (Soler), lo que no es exac
to ya que se trata de un delito doloso (Núñez). En realidad, el acto 
hostil asume un concepto material y una significación subjetiva que 
van más allá de las simples violaciones previstas por la ley en el art. 
220, una cosa es desconocer un tratado, los términos de una tregua, 
dejar de observar un armisticio, negar la facultad que confiere un 
salvoconducto, y otra realizar hostilidades en el sentido del art. 219; 
en ocasiones la cuestión no será sencilla de solucionar prácticamen
te, y tendrá que resolverse por los principios del concurso de leyes, 
pero la diferencia típica no es imposible de discernir. 

§ 1705. REFERENCIAS A LAS FUERZAS BELIGERANTES DE "MAR o 

TIERRA". - E n tanto que el texto de la ley 21.338 se refería sólo a 
las fuerzas beligerantes, el texto vigente (que data de la época en 
que la Fuerza Aérea no estaba constituida como tal, sino que formaba 
parte del Ejército), menciona expresamente las fuerzas beligerantes 
de mar o tierra, lo cual no significa una exclusión de los acuerdos 
alcanzados con intervención de las fuerzas del aire en operaciones 
bélicas; a su inclusión se llega sin agobios por medio de la inter
pretación progresiva sistemática de la ley. 

§ 1706. OBJETOS DE LA VIOLACIÓN. - Los objetos de la viola
ción son los tratados, la tregua, el armisticio y los salvoconductos. 
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Tregua es el acuerdo de suspensión de hostilidades por un tiempo 
determinado, realizado entre las fuerzas beligerantes, generalmente 
atendiendo a circunstancias especiales (cuidado de heridos, festivi
dades, etcétera). El armisticio es el acuerdo de suspensión de toda 
actividad bélica, por tiempo indeterminado, con la finalidad de reali
zar negociaciones de paz, y normalmente se firma entre los repre
sentantes de los gobiernos de los Estados en conflicto. El salvo
conducto es la autorización concedida a integrantes de las fuerzas 
beligerantes o a terceros para transitar por la zona de guerra o reali
zar en ella determinados actos; no requiere, necesariamente, acuerdo 
entre los beligerantes, ya que puede concederlo unilateralmente uno 
de ellos. Como se ve, en todos los casos se presupone la existen
cia de un estado de guerra internacional. 

§ 1707. LA VIOLACIÓN DE TRATADOS. - Ni el proyecto de 1960 
(art. 268), ni la ley 17.567 que lo siguió, explicaron en las respec
tivas exposiciones de motivos la exclusión del tipo de violación de 
tratados, que ahora reaparece. Quizá la exclusión se haya debido 
al deseo de evitar superposiciones con el artículo anterior, hacien
do mérito de los esfuerzos de la doctrina que sostuvo que en el tipo 
del art. 220 quedaban incluidas las violaciones de tratados "que en 
modo alguno puedan representar ni un acto hostil ni un peligro para 
las relaciones pacíficas... debe tratarse de la violación de algún tra
tado de paz y amistad que no constituya propiamente un acto hostil" 
(Soler). 

§ 1708. ACCIÓN TÍPICA. - La acción punible es la de violar los 
tratados, la tregua, el armisticio o el salvoconducto; o sea, no cum
plir con todas o algunas de las cláusulas del acuerdo o de la autori
zación, aunque ese incumplimiento no asuma las características de 
acto hostil. Tanto puede consistir en reanudar las hostilidades antes 
de la expiración del término de la tregua, como en no retirar las 
tropas a las líneas establecidas por el armisticio, como en descono
cer la vigencia del salvoconducto o impedir la realización del acto 
para el que fuera concedido. 

§ 1709. CONSUMACIÓN. - El delito queda consumado, por con
siguiente, con el hecho de la violación de lo pactado o lo concedido, 
aunque la violación no produzca otras consecuencias. La violación 
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puede estar constituida tanto por una acción como por una omisión. 
Aunque algunos admiten la tentativa (Núñez), no es fácil concebirla. 

§ 1710. AUTOR. - Cualquier persona puede ser autor del deli
to, aunque como delito propio de situaciones de guerra y, en cuanto 
se cometa en el escenario bélico, la esfera autoral no dejará de estar 
restringida, ya que los componentes militares de las fuerzas belige
rantes de la Nación quedarán cubiertos por las disposiciones espe
cíficas del Código de Justicia Militar (p.ej., art. 741). 

§ 1711. CULPABILIDAD. - Aunque alguna vez se pensó que que
daban comprendidas las acciones imprudentes (Soler), no es eso 
exacto. Es un delito doloso que exige el conocimiento de la exis
tencia de un tratado de la tregua, armisticio o salvoconducto, y que 
los actos realizados impliquen violarlos, junto con la voluntad de 
quebrantar aquéllos y desconocer a éste. Es suficiente, eso sí, el 
dolo eventual. 

I I I . VIOLACIÓN DE INMUNIDADES 

§ 1712. EL TEXTO LEGAL. - El art. 221 del Cód. Penal determi
na pena de seis meses a dos años de prisión para el que "violare las 
inmunidades del jefe de un Estado o del representante de una po
tencia extranjera". 

§ 1713. ACCIÓN TÍPICA. - El art. 221, pune, pues, al que "vio
lare las inmunidades del jefe de un Estado o del representante de 
una potencia extranjera". 

Inmunidades son aquellos privilegios o exenciones de jurisdic
ción reconocidos por los tratados o por el derecho internacional a 
los jefes de Estado o representantes diplomáticos de otras naciones, 
que se encuentran en la República. 

Las viola el que las desconoce. O sea que el ataque al sujeto 
pasivo debe revestir las características de un ataque a la función. 
No es típico, por tanto, el menoscabo de bienes jurídicos de aquél 
a quienes no se les pueda otorgar el significado de constituirse en 
desconocimiento de aquellas exenciones o privilegios (p.ej., una es-
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tafa o un hurto en su contra). No es necesario que el acto violatorio 
tenga la forma de una figura penal; un acto lícito respecto de otros 
sujetos puede convertirse en violatorio respecto de aquéllos (p.ej., 
un interrogatorio policial). 

La violación debe ocurrir en el territorio de la República o en 
lugares sometidos a su jurisdicción, pues es en ellos donde los su
jetos gozan de las inmunidades. Pero no es imprescindible la pre
sencia física del sujeto pasivo en el territorio cuando la violación 
ocurre, como parece inferirse de alguna opinión: el juez que impone 
una prisión preventiva contra el jefe del Estado extranjero cuando él 
no se encuentra ya en el territorio de la Nación, también comete 
el delito. 

§ 1714. CONSUMACIÓN. - Éste se consuma con la realización 
del acto que importa el desconocimiento de la inmunidad o privile
gio, sin que sea necesario que llegue a incidir efectivamente sobre 
la persona del sujeto pasivo; por ejemplo, igualmente se da el tipo 
cuando se imparte una orden de detención, aunque no llegue ella a 
hacerse efectiva. Tampoco es necesaria para la consumación la pro
ducción de cualquier otro resultado en el orden internacional (p.ej., 
perturbación de las relaciones de la Nación con el Estado extranjero). 

Puede asumir la forma de la comisión por omisión (p.ej., la omi
sión del superior que no detiene la realización del acto violatorio de 
inmunidades cuando puede hacerlo). 

Trátase de un delito de actividad, pero no obstante ese carácter, 
en algunos casos podría darse tentativa (p.ej., el agente policial que, 
sin orden judicial o del superior trata de detener al jefe del Estado 
extranjero sin conseguirlo, por la intervención de terceros). 

§ 1715. AUTOR. - No cualquiera puede ser sujeto activo de es
te delito, sino aquel que puede desconocer las inmunidades y privi
legios jurisdiccionales del sujeto pasivo. Por tanto, será muy difícil 
concebir la autoría del particular, puesto que sólo quien ejerce plena 
o parcialmente una facultad con implicancias jurisdiccionales puede 
verdaderamente atacar las inmunidades en su trascendencia funcio
nal. Admite todas las formas de la participación. 

§ 1716. SUJETOS PASIVOS. - Sujetos pasivos son los jefes de Es
tado extranjero o los representantes de potencias extranjeras en la 
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República. En cuanto a los primeros, atendiendo al bien jurídico 
protegido, son los jefes de aquellos Estados con representación in
ternacional, aunque no sean plenamente soberanos (en la actualidad 
la pauta de aquel carácter puede ser dada por el reconocimiento del 
Estado en los organismos internacionales); no están cubiertos por la 
protección del tipo los jefes de los Estados que forman una federa
ción, sino sólo el jefe de la federación; cualquiera que sea la natu
raleza del poder que ejerce, su nominación oficial (rey, presidente, 
primer ministro, etc.) o la forma por la cual haya accedido a la je
fatura (de iure o de facto), siempre que esté a la cabeza del Estado 
y, como tal, actúe en el orden internacional. Tampoco interesa la 
extensión de sus poderes políticos dentro de su propio Estado, siempre 
que actúe con aquella representación (p.ej., el rey de ciertas monar
quías constitucionales cuyos poderes políticos son muy restringidos). 
Por lo común, el jefe de Estado extranjero conserva sus inmunidades 
y privilegios, aunque no transite o permanezca con carácter oficial 
dentro del territorio del país o lugares sujetos a su jurisdicción. 

Por lo contrario, los representantes de potencias extranjeras a 
que el tipo se refiere, son exclusivamene los que están acreditados 
como tales en el país; o sea, quienes tienen carácter diplomático, 
cualquiera que sea el grado de la representación que ejerzan (jefes 
de misión, secretarios, etcétera). No quedan comprendidos los fun
cionarios del país extranjero, aunque realicen misiones relacionadas 
con sus intereses, si carecen de aquel carácter (p.ej., cónsules no 
diplomáticos). En cuanto a los familiares de los diplomáticos, que 
en virtud de tratados o de la costumbre internacional, pueden quedar 
abarcados por las inmunidades, no son sujetos pasivos posibles (ya 
que no son representantes); pero en ciertos casos, el desconocimien
to de sus inmunidades puede quedar comprendido en el delito, si 
importa un ataque a las inmunidades del representante. 

§ 1717. CULPABILIDAD. - E S delito doloso, que requiere en el 
agente el conocimiento del carácter de la persona respecto de la cual 
se realiza el acto y el efecto de éste en cuanto desconocimiento de 
inmunidades; pero en este último aspecto la duda equivale al cono
cimiento. Exige, conjuntamente, la voluntad de realizar el acto des
conocedor, aunque las finalidades perseguidas por el autor no fue
ren, específicamente, las de desconocer las inmunidades; admite, por 
consiguiente, el dolo eventual. 
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§ 1718. DESINCRIMINACIÓN DE LAS OFENSAS A JEFES DE ESTADO 

o REPRESENTANTES DE POTENCIAS EXTRANJERAS. - La ley vigente ya 
no contiene el inc. 2o que traía el texto de la ley 21.338, que prove
nía de los proyectos de 1941 y 1960 (similar al art. 297 del Código 
italiano) y que había sido consagrado legislativamente primero por 
el decr. ley 788/63 -aunque con distinta fórmula- y más tarde por la 
ley 17.567 en los mismos términos que el proyecto de 1960. 

Ante la falta de una norma semejante, en parte bajo el influjo 
de doctrina vertida sobre otros sistemas que contemplan expresa
mente este particular atentado, se había llegado a sostener durante 
la anterior vigencia del texto ahora revivido que, dentro de la viola
ción de inmunidades, quedaban abarcados todos aquellos actos "que 
importen un allanamiento de fueros, o una agresión u ofensa a la 
persona" (Soler), y que los particulares -aun careciendo de posibi
lidades jurídicas de desconocer las inmunidades- cometen el delito 
en cuanto "atenten contra la preservación material o funcional de la 
inmunidad" (Núñez), lo que parece una extensión indebida del tipo 
tal como ahora quedó. 

El verdadero desacato por extensión que significaba el art. 221, 
inc. 2o, de la ley 21.338 (similar al del art. 297 del Código italiano), 
y que colocaba en situación de igualdad al funcionario extranjero 
con el del país, ya no existe; por tanto, las ofensas contra la persona 
de aquél que no constituyan una violación de inmunidades, en el 
sentido técnico-jurídico de ellas, irán a parar a las injurias, a las 
calumnias o a constituir la materialidad de otros delitos; por ejem
plo, lesiones, si se dan los requisitos subjetivos de aquellos tipos; 
pero no se puede forzar el art. 221 para introducirlas en él. 

IV. ATENTADOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN 

§ 1719. VIGENCIA DE LA LEY 13.985. - Se sostiene que la ley 
13.985, del 11 de octubre de 1950, sin derogar expresamente los 
artículos que regulaban la materia en el Código Penal, asignando 
distintas penalidades a figuras de espionaje y sabotaje, luego de las 
derogaciones que sobre ella practicó la ley 16.648, ha sustituido 
y modificado implícitamente las regulaciones de aquellos artículos 
(arts. 222 a 224), por tratar de la misma materia que ellos y ser 
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posterior (Núñez). Sería, pues, la ley 13.985, reformada por la ley 
16.648, la que está vigente, por lo que es conveniente establecer el 
cotejo con las normas del Código Penal, para determinar la exten
sión de su derogación implícita. 

§ 1720. ESPIONAJE. -Bajo tal epígrafe la ley 13.985 trata los 
siguientes delitos: a) violación de secretos; b) intrusión; c) repro
ducciones prohibidas, y d) divulgación de secretos. 

a) VIOLACIÓN DE SECRETOS. Hay que distinguir las figuras bási
cas de las agravadas. 

1) FIGURAS BÁSICAS. El art. 2° de la ley 13.985 reprime con pri
sión de uno a diez años al que "procurare, buscare, revelare, remi
tiere o aprovechare noticias, documentos, informaciones u objetos 
de orden político, social, militar o económico que deban permanecer 
secretos en función de la seguridad, de la defensa o de las relaciones 
exteriores de la Nación". 

Siendo la norma relativamente más amplia, comprende en ella 
la materia que regulaba el art. 222 en su versión original, que repri
mía con reclusión o prisión de uno a seis años al que "revelare se
cretos políticos o militares concernientes a la seguridad, a los me
dios de defensa o a las relaciones exteriores de la Nación" y al "que 
obtuviere la revelación del secreto". Dicha materia, en cuanto al 
primer aspecto, estaba reglamentada de la misma manera (salvo en 
la pena) por el texto del art. 222, párr. 1°, según la ley 21.338, y en 
su segundo aspecto por el art. 223 según la misma ley, que castigaba 
al "que procurare u obtuviere indebidamente informaciones secretas 
políticas o militares concernientes a la seguridad, a los medios de 
defensa o a las relaciones exteriores de la Nación". 

2) FIGURAS AGRAVADAS. El art. 3o de la ley 13.985 reprime con 
prisión de dos a quince años al que cometiere los delitos anteriores 
"sirviéndose de su empleo, función, estado o misión", y con pena 
de ocho a veinticinco años de prisión, o prisión perpetua, al agente 
que "actuare al servicio o en beneficio de una potencia extranjera", 
normas que no aparecen ni en los textos originales del Código ni en 
los de la ley 21.338. 

b) INTRUSIÓN. El art. 4o de la ley 13.985 reprime con prisión 
de uno a ocho años al que "con cualquier ardid o engaño o mediante 
efracción o escalamiento se introdujere en una obra cualquiera de 
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defensa, puesto, servicio, depósito, almacén, construcción de defen
sa nacional, o en todo otro establecimiento militar; o en un barco, 
aeronave, vehículo, servicio o establecimiento industrial organizado 
o empleado por la autoridad competente en el interés de la defensa 
nacional". Esta materia la regulaba el texto original del art. 224 
reprimiendo con prisión de seis meses a dos años al que "se intro
dujere... clandestina o engañosamente" en los lugares mencionados 
en él, "cuando su acceso estuviere prohibido al público", pero re
quiriendo la finalidad del levantamiento de reproducciones prohibi
das. Por su parte, el art. 224 quater de la ley 21.338 castigaba al 
"que se hallare dentro de zonas o áreas de terreno, que por razones 
de seguridad nacional o en interés de las fuerzas militares, de segu
ridad, policiales o penitenciarias, hayan sido prohibidas al acceso, 
uso o tránsito público, siempre que la prohibición esté debidamente 
señalada o difundida", y aumentaba la pena para quien, hallándose 
en esas zonas o áreas, "buscare u obtuviere cualquier información 
relativa a la seguridad nacional o las fuerzas especificadas". 

c) REPRODUCCIONES PROHIBIDAS. El art. 5o de la ley 13.985 pena 
con prisión de un mes a cuatro años al "que careciendo de permiso 
de autoridad competente, tomare fotografías, ejecutare dibujos, ope
raciones topográficas, geológicas o reproducciones, por cualquier 
medio o método, de zonas, obras o materiales situados dentro de un 
radio prohibido por la autoridad en razón de la defensa nacional", 
y con igual sanción al "que copiare, imitare, vendiere, distribuyere, 
publicare o retuviere dichas reproducciones". 

El art. 224 del Cód. Penal, según el texto original, reprime con 
prisión de seis meses a dos años al "que indebidamente levantare 
planos de fortificaciones, buques, establecimientos, vías u otras obras 
militares", en tanto el mismo artículo, según la ley 21.338, castigaba 
al "que indebidamente levantare planos, croquis o bocetos, o tomare, 
trazare o reprodujere imágenes de fortificaciones, buques, aerona
ves, establecimientos, vías u obras militares, o de las fuerzas de se
guridad, policiales o penitenciarias", y al que "tuviere en su poder 
planos, croquis, bocetos, imágenes, datos o informes relativos a las 
fuerzas militares, de seguridad, policiales o penitenciarias, si no de
nunciare de inmediato tal circunstancia a la autoridad competente". 

d) DIVULGACIÓN DE DATOS NO DESTINADOS A LA PUBLICACIÓN. La ley 

24.198 derogó el art. 6o de la ley 13.985 que punía la publicación o 
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divulgación de datos no destinados a ser publicados o divulgados, 
con lo que se ha vuelto a la situación anterior a la ley 23.077; dichas 
conductas ya no quedan reguladas como atentados a la seguridad de la 
Nación y su punibilidad sólo podrá aparecer si se dan los tipos del art. 
157 o de algunas de las figuras de los delitos contra la Administración. 

§ 1721. SABOTAJE. - E l art. 7o de la ley 13.985 pune con pri
sión de uno a veinticinco años al "que por cualquier medio desor
ganizare, destruyere, deteriorare o inutilizare, en todo o en parte, 
temporal o definitivamente, documentos, objetos, materiales, instala
ciones, servicios o industrias de cualquier naturaleza, con el propó
sito de perturbar, retardar o impedir el desarrollo militar, económico, 
financiero, social, científico o industrial de la Nación", agregando 
que "cuando los actos fueran realizados al servicio o en beneficio 
de una potencia extranjera, se podrá imponer al culpable prisión per
petua". El texto original no contenía una reglamentación específica 
de esta materia; lo hacía, muy parcialmente, el del art. 225 bis, párr. 
3o, de la ley 21.338, que reprimía con reclusión o prisión de ocho a 
veinticinco años al "que, encontrándose la Nación en guerra, dañare 
instalaciones, vías, obras u objetos necesarios o útiles para la defen
sa nacional, con el propósito de perjudicar el esfuerzo bélico". 

§ 1722. DELITOS CULPOSOS. - El art. 10 de la ley 13.985 repri
me con prisión de un mes a cinco años, o con multa de cien a diez 
mil pesos (de la vieja moneda, la de la época de la ley 16.648, que 
el legislador no cuidó de poner al día, posiblemente por no haber 
tenido presente la recuperación de vigencia de esta ley) al "que por 
imprudencia, impericia, negligencia o inobservancia de los reglamen
tos permitiese o facilitase la comisión de cualquiera de los actos 
previstos por esta ley". Más restringidamente el texto original del 
art. 223 del Cód. Penal, penaba con prisión de un mes a un año e 
inhabilitación especial por doble tiempo al "que por imprudencia o 
negligencia diere a conocer los secretos mencionados en el artículo 
precedente, de los que se hallare en posesión en virtud de su empleo 
u oficio"; por su parte, el art. 222, párr. 2o, según la ley 21.338, 
castigaba con prisión de seis meses a dos años al "que, hallándose 
en posesión de dichos secretos en virtud de su empleo, oficio o de 
un contrato oficial, por imprudencia o negligencia, diere ocasión a 
que sean conocidos". 
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§ 1723 . PUNIBILIDAD ESPECIAL Y EXCUSA ABSOLUTORIA. - La ley 

13.985 parifica en su art. 12, inc. e, la pena de la tentativa en los 
casos de espionaje y sabotaje con la de la autoría, regulando en el 
art. 13 de modo particular las penas de inhabilitación especial y ab
soluta, y declara en el art. 14 "exento de sanción penal" a quien 
"habiendo incurrido en los actos calificados como delito por esta 
ley, los denuncie ante las autoridades civiles o militares antes de ha
berlos consumado", facultando para declarar exento de pena al que 
"luego de haber consumado el delito lo denuncie a las autoridades 
civiles o militares y procure el arresto de los coautores o cómplices". 

§ 1724. SUBSIDIARIEDAD. - La ley ha preferido disponer ex
presamente que cuando cualquiera de las acciones que tipifiquen los 
delitos por ella previstos "constituyan ayuda y socorro a los enemi
gos de la Nación, serán calificadas de traición cuando hubieren sido 
cometidas por argentinos o por cualquier persona que deba obedien
cia a la Nación por razón de su empleo o función pública" (art. 1°); 
hay pues, una remisión al texto del art. 214, pero se tiene que señalar 
que tal subsidiariedad legal se dará sólo en cuanto en la perpetración 
de los ilícitos aparezcan los presupuestos típicos del delito de trai
ción según el art. 119 de la Const. nacional, como se ha dicho al 
explicar aquel artículo. 

V. ULTRAJES A SÍMBOLOS NACIONALES 

§ 1725. VIGENCIA DEL AGREGADO DE LA LEY 16.648. - Aunque, 
como dijimos, el texto original del art. 222 puede considerarse im
plícitamente reformado por la vigencia de la ley 13.985, ha recupe
rado vigencia su párr. 3o, según el agregado de la ley 16.648: "Será 
reprimido con prisión de uno a cuatro años el que públicamente ul
trajare la bandera, el escudo o el himno de la Nación o los emblemas 
de una provincia argentina". 

El lugar poco propicio en que es insertado un delito que poco 
tiene que ver en realidad con la seguridad de la Nación, llevó al 
legislador de la ley 21.338 a trasladarlo al título siguiente, ubicán
dolo en el art. 230 bis, que castigaba, con la misma pena, al "que 
menospreciare públicamente los símbolos nacionales o provinciales 



DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN 167 

argentinos", lo que ya había hecho la ley 17.567, pero con una nor
ma más circunstanciada, al estilo de la ley 16.648 que, en el caso 
de los nacionales, excluye del tipo otros símbolos que no sean los 
taxativamente enunciados (p.ej., la escarapela). 

Desde el punto de vista de la acción parecería que el ultraje 
deja también fuera del tipo algunas conductas pasivas que, sin ma
yor esfuerzo, podrían considerarse como de menosprecio. 

VI. INFIDELIDAD DIPLOMÁTICA 

§ 1726. LA REFORMA. - Se retorna al texto original del art. 225: 
"Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el que, 
encargado por el Gobierno argentino de una negociación con un Es
tado extranjero, la condujere de un modo perjudicial a la Nación, 
apartándose de sus instrucciones". 

La ley 21.338, siguiendo a la ley 17.567, agregaba "o con una 
organización internacional". En la Exposición de motivos de ésta 
se explicaba que el agregado obedecía a que "hoy es tan importante 
como la negociación con otro país". Con el texto ahora vigente, ni 
siquiera por la vía de una interpretación progresiva sistemática pa
rece posible que los casos de negociaciones con organizaciones in
ternacionales queden incluidos en el artículo sin incurrir en analo
gía, salvo que esa negociación importe, a su vez, una negociación 
con los Estados miembros de la organización. 

§ 1727. ACCIÓN TÍPICA.-La conducta típica es conducir la 
negociación de un modo perjudicial para la Nación, apartándose de 
las instrucciones recibidas. 

La conducta debe, pues, adoptarse en una negociación. Tiene 
que tratarse de una negociación de carácter internacional y que sea 
concerniente a intereses públicos del Estado nacional. Lo primero 
exige que sea una negociación en que la Nación forme parte junta
mente con otra u otras naciones. 

No quedan, pues, comprendidas en el tipo aquellas negociacio
nes en las que son partes las provincias, aunque se las realice con 
naciones extranjeras (caso bastante hipotético para nuestro país); ni 
las que se realicen entre la Nación con entidades privadas, aunque 
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éstas tengan, por su amplitud o por su estructura, carácter interna
cional; ni aquellas en que interviene la Nación, pero atañen a inte
reses privados (p.ej., una operación comercial de una sociedad del 
Estado). 

Pero dándose el carácter público del interés en juego, cualquie
ra puede ser su naturaleza. Tanto está protegido el interés que ata
ñe a la seguridad e integridad territorial o jurídica de la Nación, 
como otros de distinta índole: financiera, comercial, intelectual (p.ej., 
patentes), etcétera. 

§ 1728. EL APARTAMIENTO DE LAS INSTRUCCIONES. - El agente 
tiene que apartarse de las instrucciones que le han dado atinentes 
a la negociación. Típicamente es imprescindible que existan ins
trucciones y que ellas hayan sido impartidas por la autoridad com
petente para hacerlo. Si aquéllas no existen o han sido dadas por 
autoridad incompetente, la tipicidad se torna imposible. Son ins
trucciones las órdenes que restringen o condicionan la libertad del 
agente para decidir por sí en la negociación; no tienen, por tanto, 
ese carácter los consejos o sugerencias si no restringen esa libertad. 
Su forma es indiferente: pueden ser escritas o verbales, transmitidas 
directamente o por terceros. Y deben referirse a la negociación en 
sí; no sirven para la tipicidad las que no están directamente relacio
nadas con ella, aunque hayan sido impartidas al representante con 
oportunidad de ella (p.ej., instrucciones sobre aspectos meramente 
protocolares). Se aparta de las instrucciones el que deja de obser
varlas total o parcialmente. 

§ 1729. EL PERJUICIO. - El apartamiento de las instrucciones 
debe haber perjudicado el interés de la Nación. El perjuicio debe 
haber sido producido por la inobservancia; o sea, tiene que ser el 
resultado de la negociación llevada a cabo sin atender a las instruc
ciones. Si el perjuicio tuvo origen en una circunstancia extraña al 
giro de la negociación así llevada, no se dará el tipo, aunque surja 
contemporáneamente con ella. 

§ 1730. AUTOR. - Autor es el encargado de la negociación. 
Puede tratarse de un encargo específico para una determinada nego
ciación o genérico, es decir, para un número indeterminado de ne
gociaciones, como ocurre con los agentes diplomáticos permanentes. 
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Dicho encargo puede haberse otorgado pública o secretamente, pero 
en cualquier caso debe tratarse de una designación oficial. Los re
presentantes oficiosos o personales de los funcionarios, que cumplen 
su tarea como verdaderos gestores de negocios, sin representación 
oficial, no son autores del delito, puesto que no pueden obligar a la 
Nación. 

Debe, pues, tratarse de un funcionario público, aunque tenga 
dicho carácter sólo respecto de la negociación. Son aplicables las 
reglas de la participación, incluso en el aspecto de la complicidad 
(p.ej., la intervención dolosa del auxiliar del encargado). 

§ 1731. CONSUMACIÓN. - Aunque es delito de acción, se lo 
puede cometer tanto por medio de una acción positiva (realizar algo 
que no estaba contemplado en las instrucciones) como adoptar la 
forma de la comisión por omisión (no hacer lo que ordenaban las 
instrucciones). Pero se consuma con la producción del perjuicio 
para la Nación; no basta, pues, el peligro -como en los delitos an
teriores-, ni siquiera en su dimensión de peligro concreto. Lo cual 
demuestra que no llena el tipo la sola circunstancia de apartarse de 
las instrucciones; pero ella puede constituir tentativa, si es que el 
autor la encaró con la finalidad de producir el perjuicio (conf. Nú-
ñez, Millán). 

§ 1732. CULPABILIDAD. - Es delito doloso. La característica 
de la conducta prohibida, que es la de conducir la negociación de 
un modo perjudicial, pero exclusivamente por medio del apartamien
to de las instrucciones recibidas, indica que el dolo exige en el au
tor, además del conocimiento del carácter propio de la negociación 
y de las instrucciones, la voluntad de apartarse de ellas; debe pues, 
tratarse de una apartamiento a sabiendas: ni la duda, ni el error 
culpable completan la culpabilidad de este delito. Sin embargo, en 
lo que atañe al perjuicio, que también debe estar comprendido por 
la voluntariedad del agente (no estamos ante un delito calificado 
por el resultado), no es indispensable el dolo directo; basta con el 
eventual: quien quiso apartarse de las instrucciones, afrontando de
liberadamente el riesgo de irrogar el perjuicio con dicho apartamien
to, se encuentra dentro de la culpabilidad típica, tanto como el que 
quiso directamente producirlo, es decir, el que no observó las intruc-
ciones para perjudicar. 
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VII. DEROGACIONES 

§ 1733. EXTENSIÓN. - El retorno a los textos originales ha pro
ducido varias derogaciones de normas penales de la ley 21.338 que 
se habían incluido en este capítulo, con la consiguiente desaparición 
de varios tipos, además de los que ya señalamos. 

a) MENOSPRECIO DE SÍMBOLOS EXTRANJEROS. Siguiendo el proyec
to de Peco de 1941 y el de 1960 -que lo habían tomado del art. 299 
del Código italiano-, primero el decr. ley 788/63 y luego la ley 
17.567 castigaron la conducta como delictuosa. La ley 21.338, al 
incluirlo en el art. 221 bis, al contrario de aquéllos, dio una forma 
no enunciativa de la figura, refiriendo la pena al que "públicamente 
menospreciare los símbolos nacionales oficiales de una nación ex
tranjera". Ahora ha quedado desincriminada, al menos en su tipi-
cidad autónoma. 

b) INCITACIÓN AL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES MILITARES. El de
lito había sido introducido por la ley 21.338 como art. 221 ter, 
tomándolo de la ley 18.953, castigando al que "incitare a un ciuda
dano a no cumplir con las obligaciones legalmente establecidas con
cernientes al servicio militar de conscripción". Recordemos que 
esta norma, ahora derogada, inadecuadamente ubicada, traía una pe
nalidad incoherente si se la comparaba con la del Código de Justicia 
Militar. 

c) ORGANIZACIÓN PARA EL ESPIONAJE. La ley 21.338 penaba al 
"que organizare o a sabiendas tomare parte en una organización des
tinada al espionaje o colaborare con ella" (art. 224 bis), figura sobre 
la que sostuvimos que resultaba inexacto equipararla a una "asocia
ción ilícita especializada por su finalidad". 

La desincriminación de estas conductas por medio de un tipo 
autónomo las deja o en la asociación ilícita (básica o agravada) o 
en algunos de los tipos de la ley 13.985 que hemos visto, en cuanto 
reúnan los elementos de las respectivas tipicidades. 

d) ATENTADOS CONTRA MEDIOS Y OBJETOS PROBATORIOS. El art. 224 
ter, tomado por la ley 21.338 de la ley 17.567, castigaba al que "des
truyere, inutilizare, modificare, desplazare o hiciere desaparecer ob-
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jetos o medios de prueba destinados a establecer derechos o fundar 
intereses de la Nación con respecto a otra". Su desaparición legal 
nos enfrenta con la necesidad de remitir varias de las acciones po
sibles a los delitos de daño o de falsedades documentales; por su
puesto que las que no completen las tipicidades de ellos quedarán 
desincriminadas. 

e) INCUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS DE INTERÉS MILITAR. Como una 
forma particular de sabotaje contemplaba la ley 21.338 esa figura, en 
el art. 225 bis, distinguiendo el incumplimiento doloso ("el que, en
contrándose la Nación en guerra, no cumpliere debidamente obliga
ciones contractuales relativas a necesidades de las fuerzas armadas" 
-párr. 1°-) del culposo ("si el hecho ocurriere por imprudencia o 
negligencia" -párr. 2°-). Quizás algunas de las conductas que te
nían cabida en aquélla, podrían tenerla en la norma, tan general, del 
art. 7o de la ley 13.985, aunque no todas ellas. 

f) AYUDA ECONÓMICA PARA FINALIDADES IDEOLÓGICAS ILÍCITAS. EL AR

TÍCULO 12, INCISO D, DE LA LEY 13.985. Prácticamente original de la 
ley 21.338 era el art. 225 quater que, en orden a la ayuda para lograr 
finalidades de postulados ideológicos que propugnasen "alterar o su
primir ilegítimamente el orden institucional o la paz social de la Na
ción", contemplaba tres figuras: 1) entrega de medios económicos; 
2) consentimiento para la disposición de fondos, y 3) omisión de 
denuncia. En su momento sostuvimos que poco tenían que ver 
ellas con la seguridad externa de la Nación y que eran más propias 
del título siguiente; en este sentido, la derogación introduce orden 
en la materia. 

Ahora está vigente el art. 12 de la ley 13.985, que dispone las 
mismas penas que para los autores de espionaje y sabotaje, para "el 
que apoye, financie o contribuya a financiar la ejecución" de aque
llos delitos, agregando que "si se tratare de una persona jurídica será 
pasible del retiro de la personería, sin perjuicio de la responsabi
lidad personal de los miembros culpables" (inc. d). Con lo que se 
ve que, fuera de algunas semejanzas en la materialidad de los he
chos, poco tienen que ver los tipos de esta ley con los previstos en 
el derogado art. 225 quater. 





TÍTULO X 

D E L I T O S C O N T R A L O S P O D E R E S P Ú B L I C O S 
Y E L O R D E N C O N S T I T U C I O N A L 

§ 1734. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Si los delitos del título 
anterior -al menos en su generalidad- atentaban contra la seguridad 
exterior de la Nación, los de este título atentan contra su seguri
dad interna, afectando su organización política o atacando a los po
deres que la representan. 

C A P Í T U L O I 

ATENTADOS AL ORDEN CONSTITUCIONAL 
Y A LA VIDA DEMOCRÁTICA 

§ 1735. EL CAMBIO DEL RUBRO Y EL SISTEMA DE LA LEY 23.077. 
La reforma ha comenzado por cambiar el rubro del capítulo -que 
tradicionalmente fue el de rebelión-, si atendemos a su contenido 
con buenas razones, porque muchos de los tipos que en él aparecen 
salen del marco de la rebelión propiamente dicha en cuanto alza
miento en armas; pero he aquí que no ha sido esa razón tan escue
tamente técnica la que motivó al legislador, sino un argumento de 
magia del lenguaje y profundamente sentimental, aunque con vistas 
sociológicas, porque ya en el mensaje del Poder Ejecutivo se indi
caba que el reemplazo se proponía "con el fin de privar a esta abe
rrante conducta de la connotación heroica y romántica que posee el 
término rebelión"; ese criterio fue expuesto igualmente por el miem-
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bro informante del Senado (De la Rúa) donde se propuso restringir 
el epígrafe al de atentado contra la vida democrática (lo que no 
prosperó en la Cámara de Diputados), aun reconociendo la subsis
tencia en el Código de "alguna alusión a la rebelión". 

El cambio de rubro del capítulo es aceptable por lo dicho sobre 
su contenido, y aun al margen del argumento de los reformadores, 
que al dogmático puede suscitarle cierta perplejidad, pero no cre
emos que ello sea suficiente para variar la denominación del delito 
del art. 226, que es la rebelión propiamente dicha, en cuanto alza
miento en armas con determinados fines, denominación arraigada 
en nuestra doctrina, cuyo mantenimiento nos permitirá entender 
sin agobios otras disposiciones de la ley que se refieren a esta ins
titución. 

De acuerdo con ello tendríamos que el sistema actual del capí
tulo es el siguiente: a) rebelión (alzamiento en armas): 1) figura bá
sica (art. 226, párr. Io); 2) figuras agravadas por las finalidades (art. 
226, párr. 2o) y por la calidad de los autores (art. 226, párr. 3o); b) 
amenaza de rebelión (art. 226 bis); c) concesión de poderes tiránicos 
(art. 227); d) consentimiento del estado de rebelión (art. 227 bis, 
párr. Io); e) colaboración en el estado de rebelión (art. 227 bis, párr. 
2o); / ) agravante genérica por contribución a la rebelión (art. 227 
ter), y g) violación de patronato (art. 228). 

I. REBELIÓN (ALZAMIENTO EN ARMAS) 

§ 1736. FIGURA BÁSICA. - La rebelión propiamente dicha, co
mo alzamiento en armas a nivel nacional, mantiene la tipicidad tra
dicional que se ha perpetuado en nuestra ley penal, aunque la ley 
23.077 ha elevado la pena (lo que ya había hecho la ley 23.642) a 
la de prisión de cinco a quince años y cambia la expresión tempo
ralmente por la de temporariamente. 

§ 1737. EL TEXTO LEGAL. - El art. 226 del Cód. Penal reprime 
con prisión de cinco a quince años a "los que se alzaren en armas 
para cambiar la Constitución, deponer alguno de los poderes públi
cos del Gobierno nacional, arrancarle alguna medida o concesión o 
impedir, aunque sea temporariamente, el libre ejercicio de sus facul-
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tades constitucionales o su formación o renovación en los términos 
y formas legales". 

§ 1738. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción punible es la de alzarse 
en armas. El alzamiento supone actividad grupal, movimiento 
relativamente organizado, al menos con relación a determinadas fi
nalidades. Si bien no requiere imprescindiblemente que sea popu
larmente tumultuoso, ni que se constituya en un tumulto público 
(contra: Núñez), tiene que tratarse de una irrupción violenta, con 
uso de la fuerza; mientras ello no ocurra, las otras actividades que 
no impliquen ese uso no pasarán de la etapa de la conspiración. La 
irrupción violenta puede informarse en cualquier manifestación de 
fuerza que signifique hostilidades contra los poderes públicos nacio
nales (ocupación de lugares y edificios, apoderamiento de armas, 
destrucciones; ver CSJN, Fallos, 54:432). No basta la simple de
sobediencia a una disposición de la autoridad (a menos que ella mis
ma asuma la forma de rebelión), ni la simple manifestación verbal 
en tal sentido. 

El alzamiento debe ser en armas. Quienes se alzan tienen que 
disponer de armas para afectarlas al levantamiento, aunque en los 
actos de fuerza realizados no hayan llegado a utilizarlas, por ejem
plo, por no haber tenido oportunidad de hacerlo; en otras palabras, 
el alzamiento debe apoyarse en la disposición de armas por los alza
dos o por parte de ellos. No constituye rebelión el uso de la fuerza 
física por parte de un grupo que no está armado, según el sentido 
expuesto anteriormente, aunque la utilice con las finalidades propias 
del delito (en todo caso quedará configurada como motín), aunque 
alguna doctrina parece opinar en forma distinta. 

Pero si bien el alzamiento en armas propio de la rebelión no 
tiene por qué estar representado por un tumulto público, tiene que 
ser público, en el sentido de actividad masiva de un grupo y con 
idoneidad, por el número que forma aquél o por las armas de que 
dispone, para oponerse a las fuerzas del gobierno en hostilidad abier
ta. Teniendo ello en cuenta, se procura distinguir la rebelión de los 
actos singulares de terrorismo o subversión que, aun cuando sean 
realizados por una pluralidad de autores, no tienen las características 
de hostilidades abiertas. 

El alzamiento en armas se tipifica como rebelión cuando persi
gue las finalidades enunciadas por la ley. Son elementos subjetivos 
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del tipo que, como tales, deben estar presentes en el momento del 
alzamiento. 

a) CAMBIAR LA CONSTITUCIÓN. Refiérese la ley, por supuesto, a 
la Constitución de la Nación. El cambio puede importar tanto la 
sustitución total como la alteración parcial. No es necesario que 
dicho cambio trate de ser impuesto por el alzamiento mismo en for
ma directa; basta con que lo condicione a la realización de determi
nados procedimientos para llevarlo a cabo, aunque se trate del pro
cedimiento constitucionalmente establecido para realizarlo (art. 30, 
Const. nacional), puesto que el alzamiento no es la vía legítima para 
ponerlo en marcha (contra, aparentemente, Núñez); o que asuma la 
forma de una presión sobre los constituyentes que están operando 
la reforma para que el cambio se opere, o se lo realice de una de
terminada manera. Con relación a esta última situación se advierte 
que se entra en el tipo cumpliendo con el elemento subjetivo, al 
insertar la fuerza en los procedimientos reformadores legítimos, 
siempre que se propugne el cambio; no constituirá rebelión -sin per
juicio del carácter delictivo del acto por otros tipos- alzarse en ar
mas para impedir el cambio de la Constitución. 

b) DEPONER ALGUNO DE LOS PODERES PÚBLICOS DEL GOBIERNO NACIO

NAL. La acción debe estar dirigida a despojar del cargo a las per
sonas que ejercen la representación del poder. No se trata de un 
ataque a la organización institucional del poder (p.ej., eliminar de 
esa organización uno de los poderes del Estado), sin perjuicio de que 
ello quede comprendido por la finalidad anterior. 

Se extiende a todos los poderes del Estado nacional, incluido 
el Judicial con respecto a toda su estructura funcional como poder 
(incluso los tribunales inferiores, Núñez; contra: Soler, Fontán Ba-
lestra, que sólo comprenden la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación). 

c) ARRANCAR A LOS PODERES PÚBLICOS NACIONALES ALGUNA MEDIDA O 

CONCESIÓN. Lo que se pretende lograr mediante el alzamiento es que 
los titulares del órgano del poder adopten determinadas resolucio
nes, impartan determinadas órdenes u otorguen algo. Es indiferen
te que la medida o concesión que se trata de lograr sea, en sí misma, 
lícita o ilícita: lo que se pune es la ilicitud del medio utilizado; 
también es indiferente su naturaleza o importancia (contra: Soler). 
Puede sostenerse que la rebelión producida en pos de esta finalidad 
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es una forma muy particular del atentado, cuyo modo de comisión 
(alzamiento armado) lo quita de los delitos contra la Adminis
tración para volcarlo a estos delitos contra los poderes públicos. 

d) IMPEDIR A LOS PODERES NACIONALES, AUNQUE FUERA TEMPORARIAMEN

TE, EL LIBRE EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES. Es decir , 
procurar que los representantes legales de los órganos del poder de
jen de ejercer las facultades que constitucional o legalmente (la ley 
en cuanto reglamentación de la norma constitucional) les han sido 
asignadas, sea con relación a un número indeterminado de supuestos 
o con relación a casos determinados. La ley no exige necesaria
mente que lo que se trate de impedir sea la "función en general" 
(contra: Soler, Fontán Balestra); basta con que se quiera impedir el 
ejercicio de la función en un caso específico por medio del alza
miento armado. No se trata, eso sí, de querer suprimir las facul
tades -o alguna de ellas- como propias de la competencia de un 
determinado poder (p.ej., trasladar la función legislativa al Poder Ju
dicial), pues ello importaría un cambio constitucional que nos tras
ladaría a otro supuesto típico. 

e) IMPEDIR LA FORMACIÓN O RENOVACIÓN DE LOS PODERES NACIONALES 

EN LOS TÉRMINOS Y FORMAS LEGALES. Se trata de impedir que asuma el 
poder quien legítimamente debe desempeñarlo, o lograr que conti
núe en él quien debe cesar, u oponerse a que se realicen los proce
dimientos constitucionales necesarios para formar o renovar los po
deres del Estado (elecciones, Núñez; prestación de acuerdo para los 
jueces). 

§ 1739. CONSUMACIÓN. - E l delito se consuma con el alza
miento en armas, sin que sea necesario que se logren las finalidades 
propuestas. En su estructura lógica admite tentativa, pero, entre 
nosotros, ella se pune autónomamente, por medio del delito de cons
piración. 

§ 1740. AUTOR. - Cualquier persona puede ser autor, pero ya 
vimos que la autoría reclama, necesariamente, una pluralidad de 
agentes. El número que esa pluralidad debe componer no está es
pecificado por el tipo. El que es apto para la conspiración no es 
aquí suficiente (Soler), por lo cual este último tipo no se puede to
mar como pauta interpretativa sistemática del que nos ocupa. Evi-
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dentemente, debe ser una pluralidad compuesta por una reunión de 
personas que pueda oponerse idóneamente a las fuerzas del gobierno 
o requiera una represión de cierta magnitud. 

§ 1741. JUSTIFICACIÓN. - Da pie al tratamiento de causas de 
justificación. En esa esfera se habló del derecho de resistencia del 
pueblo, que operaría como una legítima defensa en los casos en que 
los representantes del poder lo ejerzan al margen de la Constitución, 
esto es, en una forma abusiva que desconozca la garantías consagra
das por aquélla. También se lo ha justificado con el estado de ne
cesidad, cuando lo que se procura con la rebelión es impedir la al
teración de los principios constitucionales propugnada por los que 
ejercen el poder (Núñez), o cuando la Nación ofrezca un panorama 
de crisis institucional que ponga en peligro la paz social, la sobera
nía o la vida internacional del Estado. 

§ 1742. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que exige en el au
tor el conocimiento de que interviene en un alzamiento armado en 
procura de alguna de las finalidades típicas. Pero el error sobre esas 
finalidades no excusa cuando el agente actuó en procura de otra fi
nalidad distinta de la que movía a los demás integrantes del grupo, 
si es que la que él tuvo en cuenta también era típica. La primacía 
del elemento subjetivo excluye toda posibilidad de compatibilizar 
el delito con un dolo que no sea el directo. 

§ 1743. FIGURAS AGRAVADAS. - Las introduce la ley de refor
mas presentando dos especies distintas. 

a) AGRAVANTES POR LAS FINALIDADES. Las encontramos en el párr. 
2o del art. 226: "Si el hecho descripto en el párrafo anterior fuese 
perpetrado con el fin de cambiar de modo permanente el sistema 
democrático de gobierno, suprimir la organización federal, eliminar 
la división de poderes, abrogar los derechos fundamentales de la 
persona humana o suprimir o menoscabar, aunque sea temporaria
mente, la independencia económica de la Nación, la pena será de 
ocho a veinticinco años de prisión". 

Tal como está redactada la disposición se distinguen en ella dos 
clases de finalidades que no plantean los mismos efectos dogmáti
cos: las finalidades subversivas y la finalidad de entrega económica; 
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las primeras tienen que informarse con una vocación de permanen
cia, la otra puede ser planteada como cambio con características de 
temporario. Dado que la redacción no es del todo feliz, esta dis
tinción puede presentar algunas dificultades, sobre todo porque el 
legislador parece adscribir el cambio de modo permanente sólo al 
"sistema democrático de gobierno"; sin embargo, aquella distinción 
se impone porque la característica de temporariedad únicamente se 
asigna a la supresión o menoscabo de la "independencia económica 
de la Nación", con lo que quedaría claro que todas las otras fina
lidades enunciadas en la norma deben responder, en la subjetividad 
del autor, a un sentido de permanencia. De acuerdo con ello ten
dríamos. 

1) AGRAVANTES POR FINALIDADES CON SENTIDO DE PERMANENCIA (CAM

BIAR EL SISTEMA DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO, SUPRIMIR LA ORGANIZACIÓN FE
DERAL, ETCÉTERA). Aquí se engloban supuestos de hechos subversi
vos, más o menos como lo comprendía el art. Io de la ley 20.840 
(hoy derogado por la misma ley 23.077), que vendrían a responder 
al concepto de eversione dell'ordine democrático del art. 289 bis 
del Código italiano (decr. ley 59/78, ley 191/78), distinto del concep
to de terrorismo con el que viene confundido por algunos (incluso 
por el legislador argentino, como veremos luego), puesto que, mien
tras los delitos terroristas son los "dirigidos contra un Estado en 
los cuales la finalidad o la naturaleza es la de provocar el terror 
sobre personalidades determinadas, grupos de personas o en el pú
blico" (Convención de Ginebra para la Prevención y Represión del 
Terrorismo, 1937), aquella eversione es la subversión (modificación, 
cambio, ruptura violenta) del "orden público basado en el respeto 
de los métodos democráticos en todas las manifestaciones políticas..., 
particularmente, en la obligación de seguir los canales democráti
cos para alcanzar los propios fines políticos" (Seminara), y si bien 
el terrorismo puede ser un medio procedimental de la subversión, 
no se debe confundir una cosa con la otra. El legislador argentino 
lo ha hecho: la ley 21.338 y muchas otras de los últimos tiempos, 
trataron de reducir el terrorismo a la subversión (todos eran delitos 
subversivos); los autores -a todo nivel- de la ley 23.077 parecen 
reducir la subversión al terrorismo; ésta es la idea que da el mensaje 
del Poder Ejecutivo cuando -aunque motivando otro delito- se refie
re al plexo de nuevos tipos propuestos, e indica que intentan repri
mir los hechos "que son comúnmente caracterizados como de te-
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rrorismo", lo que fue recogido por los legisladores (p.ej., senador 
Castro). Y puede llegar el momento en que la solución de los casos 
concretos dependa, de modo mayúsculo, de la correcta caracteriza
ción del delito, según la distinción que hemos explicitado. 

Tales finalidades son, según la ley 23.077: a) cambio perma
nente del sistema democrático de gobierno. En realidad la catego-
rización de un gobierno como democrático, puede resentirse por el 
significado polifacético del término, lo que puede confundir y per
mitir interpretaciones políticamente descontroladas; el sistema ar
gentino de gobierno es democrático dentro de los límites de nuestro 
ordenamiento constitucional, fundamentalmente como sistema repu
blicano que reconoce determinados derechos políticos a los ciuda
danos; ése es el objeto de la protección más intensa de la figura 
agravada; b) supresión permanente de la organización federal; c) eli
minación permanente de la división de poderes por medio de los 
cuales constitucionalmente se estructura el gobierno del Estado, y 
d) abrogación permanente de los derechos de la persona humana, 
según los principios constitucionales que los garantizan, teniendo en 
cuenta las leyes y tratados que sirven para interpretar dichas garan
tías, en cuanto no contradigan esos principios (p.ej., Convención 
Americana sobre Derechos Humanos). 

2) AGRAVANTE POR FINALIDAD NO PERMANENTE. La última parte del 
párr. 2o del nuevo art. 226, agrava la rebelión cuando ella tenga por 
finalidad suprimir o menoscabar, aunque sea temporariamente, la 
independencia económica de la Nación, es decir, poner en manos 
de otras potencias o de terceros que no sean los representantes de 
los órganos de gobierno del Estado, las decisiones políticas sobre la 
planificación económica del país, bien de modo total {suprimir) o 
bien, en aspectos parciales o en determinadas áreas {menoscabar). 
O sea, es la integridad del poder político sobre la vida económico-
financiera de la Nación lo que aquí se protege. 

b) AGRAVANTES POR LA CALIDAD DEL AUTOR. El párr. 3o del art. 226 
dispone que cuando la rebelión (en su figura simple del párr. Io, o 
en la agravada del párr. 2o) fuere perpetrada "por personas que tu
vieren estado, empleo o asimilación militar, el mínimo de las penas 
se incrementará en un tercio". 

Según lo informado en el Senado, tal resolución se adoptó "pa
ra adecuar el texto a las normas vigentes del Código de Justicia Mi-
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litar" y teniendo en cuenta "el mayor deber de disciplina que tiene 
el agente" (senador De la Rúa). 

De acuerdo con ello, para la interpretación de la calidad a que 
se refiere la norma, hemos de acudir, en principio, a los arts. 872 
y 873 del Código citado. Según el primero, "la expresión militar 
comprende todas las personas que, de acuerdo con las leyes orgáni
cas del ejército, la marina y la aeronáutica, tienen estado, empleo o 
asimilación militar" (párr. 1°). Tienen, pues, estado militar quienes 
formen los cuadros permanentes de las fuerzas armadas de la Na
ción, incluso en situación de retiro y "las personas que, conforme a 
las mismas leyes, formen parte de las reservas de las fuerzas arma
das, mientras se hallen prestando servicio" (párr. 2o). Tienen asi
milación militar los componentes de "la Gendarmería Nacional, así 
como todo otro cuerpo militarizado que, por sus leyes orgánicas o 
estatutos, se hallen sometidos a la jurisdicción militar" (párr; 3o); 
los otros cuerpos militarizados que existen son la Prefectura Naval 
Argentina y la Policía Aeronáutica. 

La interpretación no parece tan sencilla con referencia a los ca
sos de empleo militar. Por su amplitud no basta el concepto penal 
de empleado, como todo aquel que realiza una actividad laborativa 
en relación de dependencia; pero también parece pecar, aunque por 
restringido, el concepto que brinda el Código de Justicia Militar, 
cuyo art. 873, inc. 2o, dispone que "serán considerados como mili
tares... durante el estado de guerra, o el de su peligro inminente, los 
ciudadanos, empleados y obreros de las reparticiones militares y de 
aquellas dependencias oficiales o privadas, que el Poder Ejecutivo 
haya militarizado, para la mayor eficacia de los servicios". Con
forme con ello, parecería que la integración sistemática del art. 226, 
párr. 3o, del Cód. Penal, reduce la rebelión agravada de quienes tie
nen empleo militar a los casos en que se produzca en circunstancias 
de guerra o de peligro inminente de ella; teniendo en cuenta el 
bien jurídico protegido y la razón de ser de su mayor protección por 
esta figura agravada (que no es sólo la de mayor disciplina, como 
se dijo, sino también la que implica las mayores facilidades que 
tienen estos autores para alzarse en armas), podría muy bien pen
sarse -sin caer en analogía- que aquí se ha intentado comprender a 
aquellos empleados que tienen empleos militares específicos que los 
colocan en situación de constituirse en factores de mayor peligro 
para el bien jurídico, aunque no se esté en una situación de guerra 
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(en ese sentido no es igual la rebelión de la oficinista civil de una 
tesorería de unidad, que la del encargado civil de un arsenal, si ello 
se diese). 

Deberá tenerse presente, con respecto a esta norma, que en los 
supuestos de rebelión de jefes o miembros de las fuerzas públicas 
que incurran en el delito "empleando u ostentando las armas o ma
teriales que se les hayan confiado en tal carácter", la pena deberá 
establecerse conjugando la del art. 226, párr. 3o, con lo establecido 
por el art. 235, párr. 3°, puesto que no son agravantes que se exclu
yan; por tanto, cuando aquella circunstancia se dé, el mínimo de la 
pena se incrementará en un tercio (art. 226, párr. 3o) y el máximo 
se elevará al doble (art. 235, párr. 3°). 

I I . AMENAZA DE REBELIÓN 

§ 1744. LA DISPOSICIÓN ORIGINAL DE LA LEY 23.077. - El actual 
art. 226 bis reprime con prisión de uno a cuatro años al que "ame
nazare pública e idóneamente con la comisión de alguna de las con
ductas previstas en el art. 226". 

Amenazar con la comisión es manifestar la voluntad del agente 
de perpetrar o concurrir a perpetrar el delito de rebelión en cuales
quiera de sus formas. 

La amenaza tiene que ser pública, o sea, realizada de un modo 
que pueda alcanzar a un número indeterminado de personas, aunque 
la difusión no se haya concretado efectivamente (estamos ante un 
delito de puro peligro). 

Y tiene que ser idónea. El concepto de idoneidad de la ame
naza, en este tipo penal, no creemos que pueda establecerse con el 
criterio de idoneidad propio de las amenazas como delito contra la 
libertad que se relaciona con la capacidad de la acción para ame
drentar o atemorizar, al menos no en su total comprensión. Más 
bien intenta expresar el criterio de seriedad de la amenaza, que de
pende de las posibilidades de efectiva ocurrencia de la rebelión ame
nazada y, conjuntamente, de que esa ocurrencia sea gobernable por 
el autor de la amenaza, o sea, que ex ante pueda mostrarse la rebe
lión (al menos parcialmente) como dependiente de la voluntad de 
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quien formula la amenaza, sea porque aquélla dependa de su propia 
acción, sea porque pueda asignarse a la acción de un tercero supe
ditado voluntariamente a él. 

Tiene que tratarse de una verdadera amenaza en el sentido antes 
expresado; no bastará, pues, con la mera publicación o difusión de 
"doctrinas o manifestaciones encaminadas... a derrocar el Gobierno 
o a destruir o reemplazar la libertad establecida en la Constitución 
por un régimen de fuerza", que punía el art. 3o de la ley 13.569 
mediante la ampliación del texto original del art. 219 del Cód. Penal 
(que, como vimos, no recobró vigencia a raíz de la nueva redacción 
que en la ley 23.077 se ha dado a dicho artículo); ello, por supuesto, 
sin perjuicio de la punibilidad de tales conductas como instigación 
pública a cometer delitos. Ésta era la idea del senador Martiarena 
que, considerando vaga e imprecisa la expresión amenazare, además 
de indicar que "es hasta ingenuo suponer que alguien va a amenazar 
con un alzamiento en armas", propuso incorporar en el art. 226 bis 
la represión del que "intente o preconice suprimir o modificar el 
orden constitucional por vía no establecida por las disposiciones 
normativas que organiza la vida política, económica y social de la 
República". 

III. CONCESIÓN DE PODERES TIRÁNICOS 

§ 1745. EL TEXTO LEGAL. LA PROTECCIÓN. - El art. 227 del 
Cód. Penal dispone que: "serán reprimidos con las penas estableci
das en el art. 215 para los traidores a la patria, los miembros del 
Congreso que concedieren al Poder Ejecutivo nacional y los miem
bros de las legislaturas provinciales que concedieren a los goberna
dores de provincia, facultades extraordinarias, la suma del poder pú
blico o sumisiones o supremacías, por las que la vida, el honor o la 
fortuna de los argentinos queden a merced de algún gobierno o 
de alguna persona (art. 29, Const. nacional)". 

El Código Penal trae en el art. 227 la punibilidad de los actos 
previstos por el art. 29 de la Const. nacional, que vulnera la orga
nización misma de la forma republicana de gobierno, desconocien
do los límites y destruyendo el equilibrio establecido constitucio-
nalmente entre los distintos poderes del Estado. 
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§ 1746. ACCIONES TÍPICAS. - La regulación del Código Penal 
no contiene la misma estructura típica que el art. 29 de la Const. 
nacional, que agrega el siguiente párrafo: "Actos de esta naturaleza 
llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que los for
mulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los in
fames traidores a la Patria"; o sea, pune, además de la concesión de 
las facultades extraordinarias, las acciones de formular, consentir y 
firmar actos de tal naturaleza, y como es un delito consagrado 
constitucionalmente, el Código Penal no puede innovar el tipo de 
ese origen; las acciones punibles son, pues, todas las previstas por 
el art. 29 de la Const. nacional. 

Son, repetimos, las de conceder, formular, consentir o firmar. 
Concede el que otorga los poderes extraordinarios; formula el que 
propone el acto legislativo; consiente el que teniendo poder jurídico 
para oponerse a la concesión de los poderes extraordinarios, no lo 
hace (el veto del Poder Ejecutivo; la declaración de inconstitucio-
nalidad por los jueces); firma el que, en su calidad de funcionario 
del órgano legislativo, refrenda el acto legislativo para proseguir con 
el trámite de su sanción (pase a otra Cámara, remisión al Poder Eje
cutivo). 

Lo que se pune es el acto jurídico legislativo (referente a la 
formación y sanción de las leyes), judicial (consentimiento por omi
sión en la declaración de inconstitucionalidad) o administrativo 
(omisión del uso del veto por el Poder Ejecutivo) que otorga o ad
mite el otorgamiento de las facultades (poderes) extraordinarias. El 
abuso en el ejercicio del poder, o sea, la asunción de las facultades 
extraordinarias de hecho, aun cuando esté facilitada por la inactivi
dad legislativa o judicial, no queda comprendido en este tipo. 

El otorgamiento de los poderes extraordinarios puede ser ex
preso o implícito. Esto último ocurre cuando las facultades que se 
otorgan importan la concesión de los poderes que constituyen aqué
llas. Puede ser motivo de uno o más actos legislativos; cuando el 
otorgamiento de las facultades extraordinarias a la misma persona 
se consolide por rnedio de una pluralidad de actos, podemos hallarnos 
ante un delito simple (cuando la reunión de todas las facultades con
cedidas por los distintos actos constituyan las facultades extraordi
narias) o ante una hipótesis de continuación (cuando cada uno de 
los actos considerados autónomamente constituya la concesión de esas 
facultades), pero no ante una pluralidad delictiva. 
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§ 1747. OBJETO. - Los poderes extraordinarios que son objeto 
de la conducta punible están enunciados por la ley. Facultades ex
traordinarias son aquellas que no corresponden constitucionalmente 
al Poder Ejecutivo nacional o a los gobernadores de provincia; pue
den ser facultades que la Constitución ha colocado dentro de la es
fera de otro poder del Estado (p.ej., el ejercicio de facultades juris
diccionales), o que no han sido reconocidas como propias de ningún 
poder (p.ej., autorizar al Poder Ejecutivo a ocupar la propiedad pri
vada sin forma alguna de juicio, en época de paz). La suma del 
poder público importa concentrar en el destinatario toda la compe
tencia que la Constitución otorga a cada uno de los poderes del Es
tado; en virtud del acto típico aquél ejercerá, a la vez, las facultades 
ejecutivas, legislativas y judiciales, aunque sea por tiempo limitado. 
Sumisiones significa la circunstancia en que se somete un poder del 
Estado a los demás poderes, o dos de ellos a uno, haciendo depender 
la estructura o integración del poder sometido a la discrecionalidad 
de otro, al margen de los mandatos constitucionales (p.ej., que el 
Congreso lo formen personas designadas por el presidente de la Re
pública). Supremacías se dan en las circunstancias en que un poder 
se constituye en superior jerárquico de otro, fuera de aquellos man
datos (p.ej., que la ejecución de las sentencias judiciales necesite la 
conformidad del presidente o gobernador). En todos los casos, 
pues, se da la concesión de poderes extraordinarios, sea, como 
vimos, por una transferencia indebida de la competencia funcional 
de un poder a otro, sea por la creación de una competencia que la 
Constitución no ha previsto. 

Pero, para que se conjugue la tipicidad, es necesario que, en 
virtud de los poderes extraordinarios concedidos, la vida, el honor 
o la fortuna de los argentinos queden a merced de algún gobierno o 
de alguna persona; en otras palabras, las facultades otorgadas que 
constituyen los poderes extraordinarios deben implicar tal posibili
dad. Cuando esa posibilidad no exista, quedaremos fuera del tipo, 
aunque el acto legislativo ataque la división de los poderes (p.ej., 
otorgar al presidente la facultad de dictar leyes de amnistía), sin per
juicio, por supuesto, de la comisión de otros delitos. Los bienes 
protegidos son la vida, el honor (buen nombre) o la fortuna (patri
monio) de los argentinos, no de todos los habitantes de la Nación: 
el tipo no protege a los extranjeros, aunque habiten en el territorio; 
cuando son los bienes de éstos los que pueden afectarse, se darán 
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otros delitos, pero no el estudiado. Tampoco cabrá en el tipo la 
concesión de poderes extraordinarios que puedan afectar bienes ju
rídicos que no sean de los enunciados, aunque estén constitucional-
mente garantizados (p.ej., la libertad, salvo cuando su amenguamiento 
importe una tacha al honor, como sería por medio de la imputación 
de delitos). La posibilidad que el tipo toma en cuenta es que los 
bienes enunciados queden a merced (dentro de facultades discrecio-
nalmente ejercidas) de un gobierno (el Poder Ejecutivo) o una per
sona (el representante del órgano que ejerce ese poder). Puesto que 
también la tipicidad exige que los poderes extraordinarios que se 
conceden recaigan en el Poder Ejecutivo nacional o en los gober
nadores de provincia. 

§ 1748. DESTINATARIOS DE LOS PODERES EXTRAORDINARIOS. - L a 
concesión de poderes extraordinarios a otras ramas del poder públi
co (p.ej., a los legisladores o a los jueces) no constituye el delito, 
sin perjuicio de su tipificación por medio de los abusos funcionales. 

§ 1749. CONSUMACIÓN. - E l delito se consuma con la conce
sión de los poderes extraordinarios o con la inactividad de quien, 
debiendo oponerse o impedirla, no lo hace, aun cuando aquéllos no 
se lleguen a ejercer, o la ley quede abortada por el veto del Poder 
Ejecutivo. Pero la concesión, para consumarse, debe recorrer los 
pasos necesarios para estructurarse como ley. Un simple proyecto, 
aun con medía sanción por parte de una de las cámaras legislativas, 
no alcanza la consumación, aunque puede reunir las características 
de la tentativa, que es posible. 

§ 1750. AUTOR. - Los autores son, en primer lugar, los miem
bros del Congreso nacional o los legisladores provinciales que in
tervienen como tales en la ley que concede los poderes extraordina
rios. Lo son, también, los funcionarios que refrendan con su firma 
el acto legislativo o el que, teniendo facultades para hacerlo, propo
ne el pertinente proyecto -aunque el delito de éste se consuma tam
bién cuando se lleva a cabo el acto legislativo de concesión; antes, 
sí queda incurso en tentativa-; asimismo, los funcionarios que te
niendo competencia para declarar la ineficacia constitucional de la 
ley (p.ej., los jueces), la consientan al no declararla cuando tienen 
oportunidad de hacerlo. Se le ha negado carácter de autor al que 
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acepta los poderes extraordinarios que le son concedidos (Fontán 
Balestra); mas si se trata de un funcionario con competencia para 
oponerse a la ley (p.ej., por medio del veto), no se puede dudar de 
su autoría como consentidor. 

§ 1751. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que requiere el co
nocimiento del carácter de los poderes que se otorgan, se formulan, 
firman o consienten y la voluntad de otorgarlos, formularlos, etcé
tera. El error y la coacción pueden llegar a excluir la culpabilidad 
del autor; el primero tendrá, en casi todos los casos, las caracte
rísticas del error iuris, pero la duda queda a cargo del agente y equi
vale al conocimiento. Difícilmente será compatible con un dolo 
que no sea el directo. 

IV. CONSENTIMIENTO DEL ESTADO DE REBELIÓN 

§ 1752. EL TEXTO LEGAL. - El art. 227 bis -incorporado por la 
ley 23.077- castiga en su párr. Io, "con las penas establecidas en el 
art. 215 para los traidores a la patria, con la disminución del art. 
46", a "los miembros de alguno de los tres poderes del Estado na
cional o de las provincias que consintieran la consumación de los 
hechos descriptos en el art. 226, continuando en sus funciones o asu
miéndolas luego de modificada por la fuerza la Constitución o de
puesto alguno de los poderes públicos, o haciendo cumplir las me
didas dispuestas por quienes usurpen tales poderes". 

§ 1753. ELEMENTO CIRCUNSTANCIAL. - El tipo presenta un ele
mento circunstancial que, a su vez, es presupuesto de la acción prohi
bida, que se haya producido una rebelión, en cualquiera de las for
mas previstas por el art. 226, que habiendo triunfado, tenga como 
resultado la concreción de alguna de estas dos finalidades: la modi
ficación de la Constitución o la deposición de alguno de los poderes 
públicos. No quedarán, pues, comprendidas en el tipo, las rebelio
nes donde las finalidades propuestas y logradas sean otras distintas 
(p.ej., arrancar de los poderes públicos alguna medida o concesión). 

La ley ha empleado la expresión por la fuerza, que no puede 
interpretarse más que como una reafirmación del concepto legal de re-
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belión que, en cuanto alzamiento en armas, típicamente no puede 
dejar de implicar fuerza. 

§ 1754. ACCIÓN. - La conducta prohibida, genéricamente des
cripta, es la de consentir en la permanencia de los efectos de la 
rebelión que se ha producido con las consecuencias antes expre
sadas. 

Mas no cualquier expresión del consentimiento basta para la 
tipicidad; la ley limita los modos de dicha expresión a tres actitudes: 
a) consentir continuando en las funciones que el agente desempeña
ba al producirse la rebelión; b) consentir asumiendo las funciones 
propias de miembro de cualquiera de los tres poderes, tanto puede 
asumir el que no estando en funciones en el momento de consumarse 
la rebelión ocupa los cargos luego de producida, como quien, ha
biendo cesado en su cargo por obra de la rebelión, lo reasume mien
tras no ha cesado el estado creado por la rebelión, y c) consentir 
haciendo cumplir las medidas dispuestas por quienes hayan usurpado 
los poderes del Estado a raíz de la rebelión; si pensamos que, en 
principio, la facultad de hacer cumplir esas medidas dependerá 
de la competencia formal que tenga el agente, será difícil imagi
nar esta manifestación de consentimiento en quien no haya conti
nuado o asumido funciones en los poderes del Estado, tanto más 
cuanto la ley limita el tipo de agentes que sean miembros de esos 
poderes; en realidad esta conducta hubiese sido más propia del tipo 
siguiente. 

§ 1755. AUTOR. - L O S sujetos activos enunciados por la dis
posición son los miembros de alguno de los tres poderes de la Na
ción o de las provincias, es decir: presidente y vicepresidente de la 
Nación, gobernadores y vicegobernadores de provincias, legislado
res nacionales y provinciales y jueces, cualquiera fuese su compe
tencia. Esa calidad, como vimos, la pueden tener antes de la rebe
lión (para consentir continuando la función) o adquirirla luego de 
producida (para consentir asumiendo la función). 

Es evidente que este tipo queda desplazado por el propio de la 
rebelión del art. 226, por lo que, por ejemplo, el autor de la rebelión 
que fuese un miembro de los poderes del Estado, podría recibir, en 
ciertas circunstancias, menos pena que los consentidores de su re
belión. 
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V. COLABORACIÓN EN EL ESTADO DE REBELIÓN 

§ 1756. EL TEXTO LEGAL. - E l párr. 2o del art. 227 bis aplica 
de "uno a ocho años de prisión o reclusión e inhabilitación absoluta 
por el doble de la condena, a quienes, en los casos previstos en el 
párrafo anterior, aceptaren colaborar continuando en funciones o 
asumiéndolas, con las autoridades de facto, en algunos de los si
guientes cargos: ministros, secretarios de Estado, subsecretarios, di
rectores generales o nacionales o de jerarquía equivalente en el orden 
nacional, provincial o municipal, presidente, vicepresidente, vocales 
o miembros de directorios de organismos descentralizados o autár-
quicos o de bancos oficiales o de empresas del Estado, sociedades 
del Estado, sociedades de economía mixta, o de sociedades anóni
mas con participación estatal mayoritaria, o de entes públicos equiva
lentes a los enumerados en el orden nacional, provincial o munici
pal, embajadores, rectores o decanos de universidades nacionales 
o provinciales, miembros de las fuerzas armadas o de policía o de 
organismos de seguridad en grados de jefes o equivalentes, inten
dentes municipales, o miembros del ministerio público fiscal de cual
quier jerarquía o fuero, personal jerárquico del Parlamento nacional 
y de las legislaturas provinciales". Agrega el párr. 3o del artículo 
que "si las autoridades de facto crearen diferentes jerarquías admi
nistrativas o cambiaren las denominaciones de las funciones señala
das en el párrafo anterior, la pena se aplicará a quienes las desem
peñen, atendiendo a la análoga naturaleza y contenido de los cargos 
con relación a los actuales". 

§ 1757. RELA CIONES CON EL TIPO DEL PÁRRAFO IO. - L a remisión 
a los casos previstos en el párrafo anterior está requiriendo el mis
mo elemento circunstancial de la exigencia de un estado de rebelión 
en el que se ha logrado alguna de las finalidades enunciadas en 
aquel tipo. 

Pero la conducta prohibida, por la misma naturaleza de las fun
ciones de los posibles sujetos activos enunciados, ya no puede ser 
la de consentir el estado de rebelión, sino la de colaborar dentro 
de él. Por ello la conducta típica genérica indicada por el tipo es 
la de aceptar colaborar con las autoridades de facto mediante dos 
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de los modos ya vistos en el delito anterior: continuando en las fun
ciones que el agente ya desempeñaba al producirse la rebelión o asu
mir las funciones correspondientes a los cargos enunciados durante 
la vigencia del estado de rebelión. 

En cuanto a los sujetos activos, como en el caso anterior, la 
calidad que requiere la propiedad del tipo, puede tenerse antes de 
producida la rebelión o adquirirse luego de su triunfo. La enume
ración de la ley es profusa pero limitativa; sin embargo, el párr. 3o 

introduce un procedimiento de relativa apertura autoral del tipo que 
no dejará de presentar ingentes dificultades interpretativas en la 
práctica. 

VI. AGRAVANTE GENÉRICA POR CONTRIBUCIÓN 

A LA REBELIÓN 

§ 1758. EL TEXTO. - El art. 227 ter dispone que "el máximo 
de la pena establecida para cualquier delito será aumentado en un 
medio, cuando la acción contribuya a poner en peligro la vigencia 
de la Constitución nacional. 

Esta disposición no será aplicable cuando las circunstancias 
mencionadas en ella se encuentren contempladas como elemento 
constitutivo o calificante del delito de que se trate". 

§ 1759. EXTENSIÓN DE LA AGRÁ VANTE. - L a disposición funcio
na como agravante de cualquier delito, no sólo de los relacionados 
con el título que estamos viendo; un delito contra las personas, con
tra la libertad, contra la propiedad y, por supuesto contra la seguri
dad común, puede recepcionar esta agravante. Así cuidó de acla
rarlo el mensaje del Poder Ejecutivo: "Se trata de una agravante de 
cualquier delito, lo que reconoce el hecho de que el fenómeno te
rrorista [ya expusimos nuestros reparos a tal calificación] adquiere 
múltiples modalidades. Ese fenómeno puede instrumentarse no sólo 
a través de los hechos de violencia, sino también de fraudes, apo-
deramientos, abusos de confianza, desviaciones de la función pú
blica, etcétera", aunque difícilmente se dé en "hechos ajenos a la 
conducta usualmente calificada como terrorista. Por ejemplo, un 
homicidio sólo se subsumirá en la agravante cuando por las carac-
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terísticas de la víctima, sus repercusiones sociales, el contexto en 
que es cometido, etc., es de temer, fundadamente, que esa muerte 
incremente el riesgo de que ocurra, por ejemplo, un golpe de Estado, 
o una toma del poder por grupos facciosos o la desprotección gene
ralizada de ciertos derechos, o una abstención o renuncia de ejercer 
actos propios de la función pública que hacen centralmente a la efi
cacia de la Constitución". 

Por supuesto que, tratándose de una agravante, exígese un "do
ble encuadramiento típico... No basta atacar la vigencia de la Cons
titución, debe hacerlo a través de un acto que constituya delito con 
independencia de aquel resultado" (mensaje del Poder Ejecutivo). 

§ 1760. LIMITACIÓN OBJETIVA DE LA TIPICIDAD AGRAVADA. - L a 
agravante reconoce una doble limitación. Una de carácter objetivo: 
el delito debe haber contribuido a poner en peligro la vigencia de 
la Constitución; se trata de un dato objetivo, como lo reconoce el 
mismo legislador, por tanto "es un rasgo de la acción que debe es
tablecerse sobre la base de datos adicionales a las creencias o acti
tudes del agente, aunque ellas puedan ser un factor que influya en 
el carácter efectivamente peligroso de la acción. Un sujeto puede 
pretender cometer un delito para deteriorar la vigencia de la Cons
titución y su acción ser, sin embargo, inconducente a ese objetivo" 
(mensaje del Poder Ejecutivo). Queda, pues, perfectamente claro 
que no basta la mera posibilidad formal (de normalidad) de la crea
ción de peligro por la perpetración del delito, sino que es necesario 
que la conducta delictuosa de que se trata haya efectivamente con
tribuido a crear peligro para la vigencia de la Constitución; es decir, 
debe haberse insertado -cuando menos- como factor en el suscita-
miento de un peligro concreto de subversión del orden constitucio
nal, de su mantenimiento o de su intensificación. La medida de ese 
aporte es algo que queda librado a una estimativa de normalidad; 
puede no haber dudas de que no se intenta aquí castigar "aportes 
triviales a un riesgo que se origina en otros actos", en cuanto su 
misma trivialidad les quite idoneidad típica en orden al bien jurídico 
protegido por la intensificación de la penalidad, pero no es posible 
calificar a priori esa idoneidad, exigiendo, por ejemplo, "que sea 
significativa". 

La agravante se conforma con el peligro concretamente corrido, 
sin que sea "necesario que ocurra efectivamente" el resultado daño-
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so, pero, de serlo, el delito entra con mayor razón en la fórmula 
agravada. El peligro signifícase en "el estado de cosas" que im
portan la pérdida de vigencia, total o parcial, de la Constitución na
cional. "Esta pérdida de vigencia puede manifestarse a través de 
hechos tales como una extendida inobservancia de derechos y ga
rantías que la Constitución consagra, en la designación o remoción 
de funcionarios o en la sanción de normas por métodos ajenos a los 
que la Constitución establece" (mensaje del Poder Ejecutivo). 

§ 1761. LIMITACIÓN SUBJETIVA DE LA TIPICIDAD AGRAVADA. - La 
otra limitación es de carácter subjetivo, puesto que no derogando la 
norma los principios generales de la culpabilidad en los tipos cali
ficados, la circunstancia de agravación debe haber estado presente 
en la conciencia del autor del delito al cometerlo, sea como ulterior 
finalidad agotadora de su acción delictiva, sea -por lo menos- como 
conocimiento de la probabilidad de ocurrencia del peligro agrava
torio. 

El proyecto remitido por el Poder Ejecutivo era más exigente 
en esta materia; optando políticamente por una restricción de la es
fera de represión, requería que la contribución fuese deliberada, con 
lo cual sólo se daba la agravante en el primero de los supuestos cog
noscitivos precedentemente enunciados, ya que "la inclusión de un 
elemento subjetivo... está dirigida a excluir la posibilidad de come
ter el delito con dolo eventual". La exclusión de dicho elemento 
en la ley sancionada ha dejado las cosas como lo expresamos pre
cedentemente. 

VII. VIOLACIÓN DE PATRONATO 

§ 1762. LA REFORMA. REMISIÓN. - El art. 228 ha retornado a 
su texto original: "Se impondrá prisión de seis meses a dos años al 
que ejecutare o mandare ejecutar decretos de los concilios, bulas, 
breves y rescriptos del Papa que, para su cumplimiento, necesiten 
del pase del Gobierno, sin haberlo obtenido; y de uno a seis años de 
la misma pena, al que los ejecutare o mandare ejecutar, a pesar 
de haber sido denegado dicho pase". La ley 21.338, siguiendo a la 
ley 17.567, había preferido introducir aquí una prohibición más ge-
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nérica que comprendía a todo acto "de autoridad de un país extran
jero", entre los cuales estaban, por supuesto, las conductas ahora 
prohibidas. 

Parece innecesario insistir en las críticas que se formularon en 
la redacción hasta ahora vigente. En las fórmulas constitucionales 
anteriores, los criterios interpretativos que permitían especificar el 
contenido del tipo, se enunciaban en el art. 86, inc. 9o, de la Const. 
nacional, que no dejaba de ofrecer dudas sobre la constitucionalidad 
del concordato del 10 de octubre de 1966 (ley 17.032); pero en el 
actual texto constitucional, después de la reforma de 1994, dicha 
norma desapareció en el nuevo art. 99 de la Const. nacional (reem
plazó al art. 86). Lo que queda parcialmente vigente es el anterior 
art. 67, inc. 19 (actual art. 75, inc. 22). Pero si aquél otorgaba com
petencia al Congreso, al decir: "Aprobar o desechar los tratados con
cluidos con las demás naciones y los concordatos con la Silla Apos
tólica; y arreglar el ejercicio del patronato en toda la Nación", la 
nueva disposición, en su párr. Io, dice: "Aprobar o desechar tratados 
concluidos con las demás naciones y con las organizaciones inter
nacionales y los concordatos con la Santa Sede. Los tratados y 
concordatos tienen jerarquía superior a las leyes". Con esto, el ejer
cicio del patronato desapareció de nuestro derecho público, con lo cual 
el art. 228 del Cód. Penal ha quedado implícitamente derogado. 

CAPÍTULO II 

SEDICIÓN 

§ 1763. ELIMINACIÓN DEL ARTÍCULO 230 "BIS". -Como los tex
tos de las normas de este capítulo, luego de las reformas introduci
das por la ley 16.648, no habían sufrido cambio alguno con la ley 
21.338, salvo la inserción del art. 230 bis que reprimía el público 
menosprecio de los símbolos nacionales y provinciales argentinos, 
la única reforma es, justamente, la eliminación de éste, cuya materia 
pasó a formar parte del art. 222, párr. 3o, aunque con una fórmula 
distinta; con lo que el bien jurídico protegido (el orden institucional) 
ha ganado en coherencia. 
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I. SEDICIÓN PROPIAMENTE DICHA 

§ 1764. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 229 del 

Cód. Penal castiga con prisión de uno a seis años a "los que, sin 
rebelarse contra el Gobierno nacional, armaren una provincia contra 
otra, se alzaren en armas para cambiar la constitución local, deponer 
alguno de los poderes públicos de una provincia o territorio federal, 
arrancarle alguna medida o concesión o impedir, aunque sea tempo
ralmente, el libre ejercicio de sus facultades legales o su formación 
o renovación en los términos y formas establecidos en la ley". 

El art. 229 del Cód. Penal procura preservar el orden institu
cional provincial: tanto el que se establece en las relaciones inter
provinciales, como el interno de cada provincia. Cuando la actividad 
está lanzada más allá de dicha esfera, o sea, cuando el movimien
to, aunque realizado dentro de una provincia y atacando direc
tamente su orden institucional, tiene como objetivo el ataque al or
den institucional de la Nación, no estaremos ya en la sedición, sino 
en el delito de rebelión. Así lo establece, por su parte, especí
ficamente la ley con la expresión "sin rebelarse contra el Gobierno 
nacional". 

§ 1765. FIGURAS CONTEMPLADAS. - E l art. 229 prevé dos figu
ras distintas de sedición: la de armar una provincia contra otra y la 
de alzarse en armas para lograr, dentro de una provincia, cual
quiera de las finalidades propias del delito de rebelión. 

A ) ARMAMIENTO DE UNA PROVINCIA CONTRA OTRA 

§ 1766. LA PROTECCIÓN LEGAL. - En la primera figura se pune 
al que armare una provincia contra otra. Se trata de proteger la 
organización institucional federal, preservando las autonomías pro
vinciales, sus esferas de competencia en los territorios que les son 
propios y los poderes reservados para cada una de ellas dentro del 
régimen constitucional argentino; en una palabra, la norma ampara 
la integridad de cada provincia como ente político dentro de la or
ganización nacional. 
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§ 1767. ACCIÓN TÍPICA. - Aunque de las expresiones literales 
podría inferirse que basta la acción de pertrechar fuerzas, con los 
elementos necesarios o útiles de una provincia con la finalidad de 
atacar a otra (Vázquez Iruzubieta), la generalidad de la doctrina sos
tiene que la expresión "armar una provincia contra otra" es metafó
rica (Soler). La verdad es que, como vimos, estos tipos deben in
terpretarse y aun completarse con las disposiciones constitucionales, 
y así la acción de "armar una provincia contra otra" no se conforma 
con el pertrechamiento militar de una provincia para atacar a otra 
-hecho que no pasaría de constituir conspiración-, sino que requiere 
hostilidades de hecho de una provincia contra otra (ver art. 127, 
Const. nacional), con invasión (art. 6o, Const. nacional) o sin ella. 

Las hostilidades de una provincia contra otra importan que aqué
lla actúe como entidad política al atacar a ésta, ya que si quienes 
atacan son particulares, sin relación alguna con la provincia como 
entidad pública, podremos encontrarnos, en todo caso, con la otra 
figura de la sedición, pero no con el armamiento de una provincia 
contra otra. 

§ 1768. ASPECTO SUBJETIVO. - Parte de la doctrina requiere que 
en la acción de armar el autor persiga alguna de las finalidades 
que se enuncian como elementos subjetivos de la otra figura de se
dición, que son los mismos que para la rebelión (Fontán Balestra, 
Malagarriga); pero tal afirmación no es exacta: de la estructura tí
pica se infiere que son exigencias exclusivas de esa otra figura de 
sedición; pero, por supuesto, mientras en las hostilidades de hecho 
la provincia que la lleve a cabo actúa como entidad política, nada 
obsta a que los autores hayan perseguido aquellas finalidades; éstas 
no son típicamente imprescindibles. 

§ 1769. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la realiza
ción de las hostilidades de hecho: los actos anteriores a esa faz eje
cutiva (como puede ser el pertrechamiento de fuerzas, según diji
mos) podrán ser actos de tentativa, pero que, en la especie, se punen 
autónomamente como conspiración (§ 1677). 

§ 1770. CULPABILIDAD. - El dolo exige el conocimiento de las 
circunstancias en que se llevan a cabo las hostilidades (particular
mente en lo que atañe a la intervención de la provincia como entidad 
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política) y la voluntad de realizarlas. Aunque se exige el dolo di
recto, las finalidades que guíen al autor son indiferentes, siempre 
que quiera hostilizar a una provincia actuando a través de otra como 
entidad de derecho público. 

B) ALZAMIENTO EN ARMAS 

§ 1771. REMISIÓN. - Es la figura de la rebelión trasladada a la 
órbita del orden institucional provincial. Todas las referencias ob
jetivas y subjetivas que se han formulado con referencia a dicho de
lito mantienen aquí su valor. 

§ 1772. DISTINCIONES CON LA FIGURA ANTERIOR. - Autor puede 
ser cualquier persona; pero, si como hemos visto, aquél actúa a través 
de otra provincia como entidad política, el hecho se traslada a la 
primera figura, aunque las finalidades perseguidas por el agente sean 
algunas de las enunciadas para esta figura. Por tanto, ésta se la 
puede describir negativamente: es el alzamiento en armas contra el 
orden institucional provincial, sin trasladarse al nacional y sin que 
importe hostilidades de una provincia contra otras en cuanto entida
des políticas. 

I I . M O T Í N 

§ 1773. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. -El art. 230 del 
Cód. Penal reprime con prisión de uno a cuatro años a "i) los indivi
duos de una fuerza armada o reunión de personas, que se atribuyeren 
los derechos del pueblo y peticionaren a nombre de éste (art. 22, 
Const. nacional); 2) los que se alzaren públicamente para impedir 
la ejecución de las leyes nacionales o provinciales o de las resoluciones 
de los funcionarios públicos nacionales o provinciales, cuando el 
hecho no constituya delito más severamente penado por este Código". 

Aunque el motín -en las dos formas previstas por el art. 230-
no ataca directamente a la estructura de los poderes constitucional-
mente constituidos, quiebra el orden institucional al deformar los 
canales de petición, desconociendo el sistema representativo u opo
niéndose a la ejecución de las leyes o resoluciones legítimamente 
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sancionadas por los poderes públicos. El delito comprende, como 
ya lo adelantamos, tanto la esfera nacional como la provincial. 

A) ATRIBUCIÓN INDEBIDA DE LOS DERECHOS DEL PUEBLO 

§ 1774. ACCIÓN TÍPICA. - La que se pune en el art. 230, inc. 
Io, es una conducta compuesta: atribuirse los derechos del pueblo y 
peticionar a nombre de éste. 

Aunque, a diferencia de lo que pasa en el art. 230, inc. 2°, la 
ley no habla aquí de alzamiento, la doctrina está de acuerdo en 
que el levantamiento es una nota común a ambas figuras de motín, 
exigible, por consiguiente, también en la hipótesis del inc. Io. La 
razón es que no es la simple petición lo que se pune, ni siquiera la 
petición que se hace invocando la representación del pueblo por par
te del que demanda, sino la petición hecha junto con esa invocación 
que reviste un determinado grado de imposición fundado en la ca
lidad o en la naturaleza del grupo que formula el pedido, pues sólo 
así puede amenazar al orden institucional, colocando en posibles di
ficultades a los organismos públicos para oponerse a lo solicitado y 
mantener el orden ante la actividad grupal. Cuando la eventualidad 
de difícil o complejo control no se da, por la exigüidad del grupo o por 
la calidad de los elementos de que dispone, no estando amenazado real
mente el bien jurídico protegido, no parece que pueda operar el tipo. 

La acción típica debe ser, por tanto, un abuso del derecho de 
peticionar que poseen los componentes del pueblo de la República, 
al invocarse indebidamente su gestión, usurpando así el ejercicio de 
su soberanía y un abuso del derecho de reunión, al utilizarse el le
vantamiento colectivo como un modo de imponer la petición a las 
autoridades. Éste es, por otra parte, el claro sentido del art. 22, 
Const. nacional, cuya segunda parte trae el tipo transcripto por el 
art. 230, inc. Io, del Cód. Penal. 

§ 1775. OBJETO DE LA PETICIÓN. - Cuando se dan esas carac
terísticas de la acción típica, no interesa el objeto de la petición, la 
que puede constituirse en algo lícito o ilícito, ni la finalidad que 
persigue. Aunque alguna doctrina (Malagarríga) pretende que aqué
lla esté constituida por alguno de los objetivos enunciados por la 
figura de la rebelión, no se trata de una exigencia típica. 
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§ 1776. CONSUMACIÓN. - Es delito de actividad que se consu
ma con la petición, sin que se necesite la obtención de resultado 
alguno. No es concebible la tentativa: los actos preparatorios del 
motín quedan incluidos en la conspiración, según el art. 233 del Cód. 
Penal (Soler) y los ejecutivos ya importan consumación. 

§ 1777. AUTOR. - Autores son los integrantes de las fuerzas 
armadas o que componen la reunión de personas. Entiéndese por 
fuerzas armadas los cuerpos militarizados de cualquier carácter, en 
cuanto sean públicos, pertenezcan a la Nación o a las provincias 
(fuerzas armadas de la Nación, de seguridad, policiales o peniten
ciarias). Para la autoría basta con la pertenencia a la fuerza, aunque 
en el motín no se utilicen armas. 

Reunión de personas es el grupo con entidad para levantarse 
con la efectividad que enunciamos precedentemente. 

La autoría requiere la intervención personal en el levantamiento 
con el que se formula la petición, aunque no es indispensable que 
sea corporal (como cree Soler): interviene en el motín quien integra 
el grupo de personas que actúa físicamente en el levantamiento, co
mo quien lo dirige a distancia (p.ej., por medio de comunicaciones 
radiales). 

No es fácil pensar en supuestos de complicidad; en cuanto a la 
instigación, sostiene la doctrina que "la instigación sin participación 
material debe asumir la forma de promoción del art. 233 para ser 
punible" (Soler). 

§ 1778. CULPABILIDAD. - Es delito doloso, que requiere el co
nocimiento de que se interviene en un levantamiento a fin de peti
cionar en nombre del pueblo y la voluntad de hacerlo de ese modo. 
Sólo funciona el dolo directo; el eventual es incompatible con la 
culpabilidad típica. 

B) ALZAMIENTO PÚBLICO 

§ 1779. CARÁCTER DEL DELITO. - Si en el tipo del art. 230, inc. 
Io, teníamos una suerte de atentado, ya que se trataba de imponer 
algo a la autoridad, aquí tenemos una suerte de resistencia, pues se 
trata de oponerse a la ejecución de leyes u órdenes de la autoridad 
pública. 
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§ 1780. ACCIÓN TÍPICA. - La acción es la de alzarse pública
mente; o sea, manifestarse grupal y públicamente, organizándose de 
ese modo para perseguir la finalidad típica. Ya vimos cuál es el 
concepto de alzamiento; en cuanto al de carácter público, es aquel 
que, sea por su naturaleza colectiva o por los medios que se utilizan 
para manifestarse, puede extenderse o al menos ser conocido por un 
número indeterminado de personas. 

El alzamiento puede ser o no armado. Si se trata de un alza
miento armado, sólo será aplicable el art. 230 cuando la oposición 
a la ley u órdenes no esté inspirada en alguna de las finalidades 
propias de la rebelión o de la sedición, ya que, en tales supuestos, 
serán aplicables los arts. 226 y 229; así lo impone, por otra parte, 
la cláusula final del art. 230. 

§ 1781. PRESUPUESTO DEL DELITO. CONSUMACIÓN. - La oposi
ción a la ejecución de las leyes u órdenes es un elemento subjetivo 
del tipo; por lo tanto, el delito se consuma con el alzamiento públi
co, aunque aún no se haya llevado a cabo otro acto de efectiva opo
sición (como sería, p.ej., la expulsión de los funcionarios públicos 
del lugar donde van a ejecutar la orden); pero si esto ocurre, el delito 
no se multiplica, salvo los que puedan cometerse contra las personas 
o los bienes en el curso de la oposición. Mucho menos es necesario 
para la consumación, que se haya conseguido la no ejecución de la 
ley o de la orden. No parece posible la tentativa. Los actos pre
paratorios pueden constituir conspiración. 

Pero la finalidad de la acción típica plantea la necesaria exis
tencia de una ley en curso de aplicación o de inminente aplicación, 
o de una orden en ejecución o de inminente ejecución. No hay mo
tín cuando la actividad se dirige a impedir que prospere un proyecto 
de ley o que un funcionario imparta una orden; en todo caso, cons
tituirán delitos contra la Administración (p.ej., atentado). 

§ 1782. AUTOR. -Autor puede ser cualquiera persona, como 
en el caso anterior, si integra un grupo con posibilidades de coac
cionar a la autoridad. No es concebible el motín de individuos ais
lados, cualesquiera que fueren los medios de que dispongan. 

§ 1783. CULPABILIDAD. - El dolo está constituido por el cono
cimiento de que se interviene en un alzamiento público y la voluntad 
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de hacerlo con las finalidades típicas. También aquí sólo es posible 
el dolo directo; el eventual lo elimina la consideración del particu
lar elemento subjetivo que integra el tipo. 

CAPÍTULO III 

DISPOSICIONES COMUNES 
A LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES 

§ 1784. ALCANCE DE LAS DISPOSICIONES. - Estas disposiciones 
comunes pueden clasificarse en cuatro grupos, según las finalidades 
de su reglamentación. Además, hay que aclarar que si bien en los 
distintos artículos se mencionan la rebelión y la sedición, también 
queda comprendido el motín, forma de la sedición (ver § 1763 a 
1772). 

I . REGULACIÓN DE SITUACIONES ESPECIALES CON RELACIÓN 

A LA REBELIÓN, SEDICIÓN O MOTÍN 

§ 1785. Los TEXTOS LEGALES. - E l art. 231 del Cód. Penal dis
pone que "luego que se manifieste la rebelión o sedición, la autori
dad nacional más próxima intimará hasta dos veces a los sublevados 
que inmediatamente se disuelvan o retiren, dejando pasar entre una 
y otra intimación el tiempo necesario para ello. 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después de la 
segunda intimación, la autoridad hará uso de la fuerza para disol
verlos. 

No serán necesarias, respectivamente, la primera y segunda in
timación, desde que los sublevados hicieren uso de las armas". 

Por su parte el art. 232 del Cód. Penal, establece que "en caso 
de disolverse el tumulto sin haber causado otro mal que la pertur
bación momentánea del orden, sólo serán enjuiciados los promoto
res o directores, a quienes se reprimirá con la mitad de la pena se
ñalada para el delito". 
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§ 1786. CARÁCTER DE LAS DISPOSICIONES. -Los arts. 231 y 232 
del Cód. Penal no contienen meras reglas de procedimiento, como 
algunos parecen haber entendido, sino que, formando una normativa 
unificada, regulan aspectos de la punibilidad de los delitos de rebe
lión, sedición y motín, consagrando una excusa absolutoria para los 
simples intervinientes y una disminución de pena para los promoto
res o directores, cuando la manifestación de la rebelión, sedición o 
motín, no ha pasado de ser un tumulto que sólo ha perturbado el 
orden, sin que los sublevados, rebeldes o amotinados hayan hecho 
uso de las armas, sea que el tumulto se haya disuelto por propia 
determinación de aquéllos, sea que ello haya ocurrido en razón de 
las intimaciones de la autoridad formuladas según lo dispuesto por 
el art. 231. 

§ 1787. EXCUSA ABSOLUTORIA Y DISMINUCIÓN DE PENA. - Al dis
poner la ley en el art. 232 que en tales casos sólo serán enjuiciados 
los promotores o directores, a quienes se reprimirá con la mitad de 
la pena señalada para el delito, está consagrando, implícitamente, 
bajo la forma de una disposición procesal, una excusa absolutoria 
para los autores o partícipes que no tengan aquellos caracteres y, a 
la vez, una disminución de la pena para los que los tengan. 

El requisito para la procedencia de la excusa absolutoria o de 
la disminución de la pena es que el tumulto se disuelva sin haber 
producido otro resultado que la perturbación del orden público (ori
ginado en el tumulto mismo) y sin que los rebeldes, sediciosos o 
amotinados hayan hecho uso de las armas. 

Trátase de la disolución del tumulto, no de un arrepentimiento 
individual que, en las circunstancias descriptas por la ley, carece de 
virtualidad excusante, puesto que cuando se ha suscitado el tumulto 
se está en la esfera de la consumación del delito. Debe, pues, tra
tarse de la disolución del grupo rebelde, sedicioso o amotinado, es 
decir, de un "abandono colectivo" (Soler); no se da, por consi
guiente, cuando sólo hay retiros individuales de algunos componen
tes o parciales de un sector del grupo. Tampoco lo constituye la 
disolución del grupo en un lugar, para reagruparse y trasladar el tu
multo a otro distinto. 

Es un abandono colectivo realizado después de manifestado el 
tumulto; el desistimiento anterior a la producción de él se rige por 
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los principios generales (art. 43, Cód. Penal), en conjugación con lo 
dispuesto por el art. 233 sobre el delito de conspiración. 

§ 1788. CONDICIONES PARA LA ATENUACIÓN Y EXCUSA DE LA PU-

NIBILIDAD. - Para que la disolución del tumulto alcance virtualidad 
de atenuante o excusante, los autores no deben haber hecho uso de 
las armas (arg. art. 231 in fine); o sea, no deben haberlas hecho 
funcionar para apoderarse de lugares, atacar a las fuerzas leales o 
para atemorizar a la población; la sola exhibición de las armas no 
constituye uso de ellas (Laje Anaya) y, por consiguiente, no quita a 
la disolución del tumulto aquellos efectos. 

Éstos no se producen cuando el tumulto ha originado otros ma
les, distintos del constituido por la perturbación misma del orden 
público, como ocurre cuando en aquél se han producido otros delitos 
(contra las personas, contra la propiedad, etc.), o cuando se han con
seguido las finalidades propuestas (apoderarse de un gobierno pro
vincial, conseguir que la autoridad acceda a la petición coercitiva 
que motivó el motín, etc.), o se produjeron entorpecimientos o im
pedimentos en el normal desarrollo de las funciones de la autoridad 
pública. Se afirma que los delitos o resultados producidos por la 
acción "individual, causal y anímicamente independiente del tumul
to" no constituyen el "otro mal" que impida la efectividad de la ex
cusa o atenuación (Núñez); esto puede ser exacto, pero no excluye 
que la simple causación individual de los resultados pueda constituir 
el otro mal, en el sentido de la ley, si procede de una actuación 
en el tumulto (p.ej., la lesión que produce uno de los individuos del 
grupo amotinado al arrojar elementos contundentes contra los tran
seúntes, o los daños que ocasiona en las propiedades que dificultan 
el paso del grupo); en la práctica, la distinción entre ambas situa
ciones no dejará de ser sutil y plantear dificultades. 

§ 1789. INTIMACIÓN DE LA AUTORIDAD. -Vimos que la disolu
ción del tumulto para funcionar como excusa o atenuación se puede 
producir, o espontáneamente por la acción colectiva de los partícipes 
del alzamiento o a instancias de la autoridad. Esto es lo que está 
regulado por el art. 231, disponiendo que la autoridad nacional más 
próxima intimará hasta dos veces a los sublevados que inmediata
mente se disuelvan o retiren, dejando pasar entre una y otra intima
ción el tiempo necesario para ello, y si los sublevados no se retiran 
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inmediatamente después de la segunda intimación, entonces la au
toridad hará uso de la fuerza para disolverlos, aclarando que estas 
intimaciones no serán necesarias cuando aquéllos hayan hecho uso 
de sus armas. 

La autoridad nacional a que se refiere la ley es la autoridad 
encargada del orden público, sea federal o provincial, pues esta se
gunda, en el caso, actúa dentro del marco institucional de la Cons
titución nacional. No es autoridad, a los fines de la disposición, la 
que -aun teniendo ese carácter en la órbita administrativa- no ejerce 
las funciones de preservar ese orden (p.ej., un rector universitario). 
El problema que aquí se puede plantear es el de saber qué ocurre si 
la autoridad disuelve por la fuerza el tumulto sin realizar las inti
maciones en la forma dispuesta: la afirmación -bastante común- de 
que entonces aquélla consuma un abuso de autoridad, es bastante 
relativa, ya que, en principio, ante el tumulto es inmediatamente ejer-
citable la fuerza para reprimirlo; trataríase, en todo caso, del ejercicio 
del deber propio del cargo. Pero lo que aquí nos interesa dilucidar 
es si operan las atenuantes y la excusa con la disolución (o retiro) 
del tumulto ante la represión sin intimaciones, cuando aquél no ha 
causado otro mal que la perturbación del orden público. La res
puesta afirmativa se impone: las atenuaciones y la excusa absoluto
ria funcionan como tales cuando se reprimió sin intimar, como si se 
hubiese tratado de una disolución o retiro a raíz de las intimaciones 
legalmente formuladas; la ausencia del procedimiento ordenado por 
la ley como presupuesto de aquéllas no puede perjudicar a los agen
tes. La intimación, para que su desatención tenga como efecto ex
cluir las atenuantes y la excusa, debe ser suficiente, esto es, adecua
da para llegar a los rebeldes, sediciosos o amotinados; no lo será la 
que carezca de idoneidad para cumplir con ese objeto (p.ej., la in
timación formulada de viva voz desde un lugar que no puede ser 
escuchada). 

§ 1790. SUJETOS. - Dijimos que si la disolución del tumulto 
en las condiciones de los arts. 231 y 232 funciona como excusa ab
solutoria para los partícipes en la rebelión, sedición o motín que no 
tengan otro carácter, sólo lo hace como atenuante (la mitad de la 
pena señalada para el delito) para los que reúnan las calidades de 
promotores o directores. El concepto de promotor no es propiamen
te el de instigador de la parte general del Código; promueve el que 
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adelanta los planes rebeldes o sediciosos, por cualquier medio que im
porte la creación o formación del grupo y la provisión de los instru
mentos necesarios o útiles para el alzamiento: comprometiendo a 
determinadas personas, procurando aumentar el número de agentes, 
adquiriendo armas, etcétera. En el caso de que su tarea se realice 
sobre las personas, el promotor se diferencia del simple instigador 
porque la actividad de éste se realiza sobre determinadas personas 
para que ellas intervengan o lleven a cabo el delito, en tanto que la 
de aquél persigue el objetivo de la formación del grupo para produ
cir el alzamiento con él; por otro lado, el simple instigador queda 
fuera de la actividad organizativa, al paso que el promotor actúa en 
esa actividad. Director es quien manda o dispone sobre el alza
miento, su realización, oportunidad y procedimientos; como quien 
suministra planes o imparte instrucciones para su consumación, aun
que no posea directamente mando sobre la totalidad o parte del gru
po; el director, por tanto, puede actuar en ese carácter tanto en la 
etapa de preparación como en la de ejecución del delito. Es indi
ferente que los mismos hayan intervenido o no corporalmente en el 
tumulto disuelto: en cualquier caso les es aplicable el art. 232. Cla
ro está que si el tumulto no ha llegado a manifestarse, la única pu-
nibilidad que cabrá a los directores o promotores será la de conspi
ración del art. 233. 

Los simples ejecutores del tumulto -en cuanto acto ejecutivo 
de cualquiera de los delitos comprendidos-, disuelto en las circuns
tancias de los arts. 231 y 232, que no son ni promotores ni directo
res, resultan impunes, ya que no pueden ser enjuiciados, según el 
art. 232, lo cual, como vimos, constituye un modo elíptico de con
sagrar la excusa absolutoria. 

II. DELITOS RELACIONADOS CON LA REBELIÓN Y LA SEDICIÓN 

§ 1791. CARÁCTER DE LAS FIGURAS. - Dentro del Capítulo III 
se contemplan ilícitos que, aunque están finalmente unidos a la re
belión, la sedición o el motín, presentan tipicidades autónomas, ya 
por referirse a actos preparatorios que de otro modo resultarían im
punes, ya por punir conductas que importan actividades muy espe
cíficas. 
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A) CONSPIRACIÓN 

§ 1792. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 233 del Cód. Penal dispone 
que "el que tomare parte como promotor o director, en una conspi
ración de dos o más personas para cometer los delitos de rebelión 
o sedición, será reprimido, si la conspiración fuese descubierta antes 
de ponerse en ejecución, con la cuarta parte de la pena correspon
diente al delito que se trataba de perpetrar". 

§ 1793. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción es la de tomar parte en 
una conspiración como promotor o director. Conspirar significa 
deliberar de acuerdo para cometer una rebelión, sedición o motín. 
No conspiran, en el sentido de la ley, los que simplemente deliberan 
acerca de las posibilidades de cometer el delito, sino quienes, estando 
de acuerdo en cometerlo, deliberan sobre los procedimientos, opor
tunidad o medios para llevarlo a cabo. Hay que insistir, pues, en 
que el tipo de conspiración exige un presupuesto: el acuerdo de los 
conspiradores para cometer el delito. 

La conspiración es punible como tal en cuanto no ha pasado de 
ser acto preparatorio del delito de que se trate. Cuando la actividad 
de los agentes ha trascendido al comienzo de ejecución del alza
miento constitutivo de aquél, la punibilidad se traslada a cada uno 
de los tipos que los conspiradores pudieron haber tenido en cuenta 
(rebelión, sedición o motín), bajo la forma de consumación o de ten
tativa, según los casos. Tal es la correcta interpretación de la ex
presión legal si la conspiración fuere descubierta antes de ponerse 
en ejecución. 

§ 1794. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con la delibe
ración conspirativa, sin que se requiera ulterioridad alguna de ella, 
ni siquiera que se haya puesto en marcha el plan organizativo del 
delito, pero el desarrollo de ese plan sigue manteniendo la conduc
ta dentro de la conspiración, en tanto no se haya llegado al comienzo 
de ejecución del alzamiento. 

§ 1795. AUTORES. - Autores del delito sólo pueden ser los pro
motores o directores de la conspiración. No lo son aquellos que 
intervienen en la conspiración como simples partícipes sin alcanzar 
esas calidades; para éstos el acto conspirativo es impune. 
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La punibilidad requiere la intervención de dos o más personas 
en la conspiración; la sola ideación o deliberación unipersonal, o 
hasta la tarea organizativa unipersonal sin el acuerdo con terceros, 
no llena las características típicas. Pero no es necesario que la plu
ralidad esté formada por directores o promotores; basta con el acuer
do y la posterior deliberación conspirativa de dos personas, aunque 
una sola de ellas asuma alguna de dichas calidades y la otra sea 
un mero partícipe; aquélla será igualmente punible aunque ésta 
no lo sea. 

§ 1796. CULPABILIDAD. - Es delito doloso, que exige el dolo 
directo, ya que la deliberación conspirativa requiere, necesariamen
te, la dirección de la voluntad en orden a la comisión de determinado 
hecho. 

B) SEDUCCIÓN DE TROPAS Y USURPACIÓN DE MANDO 

§ 1797. EL TEXTO LEGAL. - Dispone el art. 234 del Cód. Penal 
que "el que sedujere tropas o usurpare el mando de ellas, de un buque 
de guerra, de una plaza fuerte o un puesto de guardia o retuviere 
ilegalmente un mando político o militar para cometer una rebelión 
o una sedición, será reprimido con la mitad de la pena correspon
diente al delito que trataba de perpetrar. 

Si llegare a tener efecto la rebelión o la sedición, la pena será 
la establecida para los autores de la rebelión o de la sedición en los 
casos respectivos". 

Puesto que el único artículo que había sido modificado por la 
ley 21.338 era el 234, éste es también el único que ha sufrido cam
bios con la ley 23.077, que suplanta la frase "de una aeronave, buque 
o vehículo de guerra, de una plaza fuerte" por la "de un buque de 
guerra, de una plaza fuerte". 

La usurpación del mando de una aeronave o de un vehículo de 
guerra, si no implica, a la vez, la penetración en la ejecución típica 
de las otras conductas previstas en el título, quedarán al margen de 
la penalidad y la responsabilidad emergente cubierta, en su caso, por 
el derecho penal especial, cuando se diesen las circunstancias per
sonales o circunstanciales de su aplicación. 
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§ 1798. ACCIONES TÍPICAS. - Las acciones punibles, unidas por 
el mismo elemento subjetivo, son tres: seducir tropas, usurpar el 
mando y retener ilegalmente el mando. 

La seducción de tropas ha sido contemplada como una forma 
calificada de conspiración, ya que el agente, en ese caso, conspira 
promoviendo la rebelión, sedición o el motín, apoderándose del me
dio para ello, es decir, disponiendo de la tropa con la finalidad de 
utilizarla en la comisión de aquellos delitos (Soler, Laje Anaya). 

Seduce el que convence a la tropa predisponiendo su ánimo pa
ra la comisión de cualquiera de aquellos delitos; éste es el concepto 
común en nuestra doctrina. También se ha sostenido uniformemen
te que no basta la simple proposición, esto es, la mera invitación a 
la tropa a cometer el delito. Pero en lo que no se ha puesto de 
acuerdo la doctrina es en determinar qué punto debe haber alcanza
do el acto de convencimiento; para algunos, cuando la proposición 
toma forma de actos directos de seducción {arengas, conversacio
nes con oficiales y clases con promesas y halagos), se da el delito, 
aunque no se haya llegado a convencer (parece ser ésta la postura 
de Soler); para otros es necesario haber llegado a convencer, puesto 
que lo que se pune es haber seducido, no tratar de seducir (Núñez); 
de acuerdo con ello no alcanzarían tipicidad los actos de seducción 
que no hubieran tenido el efecto de convencer a la tropa. Esta pa
rece ser la interpretación correcta de la ley argentina: los actos de 
seducción que no han tenido respuesta en la tropa, sólo se podrán 
punir como actos de tentativa o, hasta cierta altura, como conspira
ción, si se dan los caracteres de dicho tipo. 

El objeto de la seducción es la tropa. La ley designa tropa al 
conjunto de individuos con estado militar (por lo menos cinco, según 
el Código de Justicia Militar) o policial. No lo es el conjunto de 
individuos armados que carecen de estado militar o policial; por lo 
tanto, la seducción de ellos queda al margen del tipo, como también 
la seducción de individuos aislados de la tropa, por más que por su 
intermedio se trate de lograr el concurso de otros (p.ej., la seduc
ción de un jefe de regimiento para que actúe con él); esos actos sólo 
podrán ser punidos, también, por la vía de la conspiración en su 
caso. Pero lo que el tipo no exige es que la tropa sea seducida en 
conjunto; queda comprendida en él la conducta de quien seduce al 
conjunto por medio de actos de seducción individual de sus compo
nentes. 
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Usurpa el mando el que ejerce ilegítimamente el poder que lo 
constituye y que él no poseía, sea desplazando a quien lo ejercía, 
sea ocupando un cargo que estaba vacante. No es suficiente que se 
invoque falsamente el desempeño del cargo que atribuye el poder 
del mando; es necesario que lo ejerza, al menos asumiéndolo, aun
que no se haya hecho uso del mando por medio de actos concretos 
de poder. 

La usurpación debe recaer sobre el mando de tropa -cuyo con
cepto ya hemos visto-, aeronaves, buques o vehículos de guerra 
(quedan excluidas del tipo las usurpaciones de mando de buques 
mercantes, vehículos o aeronaves comerciales o civiles en general), 
plazas fuertes o puestos de guardia, entendiéndose por tales aquellos 
que están ocupados militarmente por personal de las fuerzas arma
das o militarizadas (fuerzas de seguridad o policiales). 

El medio utilizado para perpetrar la usurpación es indiferente: 
puede ser la fuerza, el fraude, la connivencia con el que legítima
mente ejerce el mando, etcétera. 

Retiene ilegalmente el mando el que, habiéndolo ejercido y ce
sado en él por disposición de la ley o de la autoridad competente, 
sigue ejerciéndolo sin solución de continuidad (si ésta se diere entre 
la cesación en el mando y el ejercicio ilegítimo posterior de él se 
estaría ante la otra forma de la usurpación). 

El mando retenido puede ser político o militar, político es el 
que ejerce el gobierno del Estado nacional o provincial mediante 
el ejercicio de los poderes de ejecución o disposición (la retención 
típica sólo puede recaer sobre los poderes Ejecutivo y Legislativo, 
pero no sobre el Judicial); militar es el que se ejerce sobre indivi
duos con estado militar (art. 872, Cód. de Justicia Militar), sobre 
cosas o lugares sujetos a la autoridad militar. 

§ 1799. ELEMENTO SUBJETIVO. - Las tres formas del delito se 
unen, dijimos, en el elemento subjetivo, puesto que todas las accio
nes típicas deben ser cumplidas para cometer una rebelión o una 
sedición (esta última comprensiva del motín). No se da el tipo cuan
do el autor no actúa con esa finalidad. 

§ 1800. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Este elemento subjetivo, 
que es, precisamente, el que condiciona la colocación del delito en 
este título, hace que él desplace, por especialidad, a todos los otros 
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que importan, también, usurpación de autoridad y que necesaria
mente el agente debe cometer para usurpar o retener ilegítimamente 
el mando. 

Es el elemento subjetivo el que otorga al tipo la característica 
de constituir la punición de actos preparatorios de la rebelión, la 
sedición y el motín que, en cuanto tales, quedan consumidos por el 
comienzo de ejecución de cualquiera de dichos delitos. La ley cuida 
de puntualizar este principio al disponer que si llegare a tener efecto 
la rebelión o sedición, la pena será la establecida para los autores 
de la rebelión o de la sedición en los casos respectivos. No se trata, 
pese a la equívoca formulación, de una agravante de la pena del 
delito que estudiamos; puesto que si así fuese se aplicarían autóno
mamente ambas penas: la de este delito y la del delito de rebelión, 
sedición o motín ejecutados, lo cual no ocurre; se trata, insistimos, 
de la reafirmación legal del principio de consunción en el caso. 

§ 1801. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con el logro de 
la seducción de la tropa, la usurpación o la retención del mando sin 
que sea necesario otro efecto ulterior. Aunque en sí son todos 
ellos, como vimos, actos preparatorios de otros delitos, la figura de 
la seducción de tropas admite tentativa, pues ya hemos dicho que la 
tesis correcta es aquella que considera el delito como de resultado 
(lograr la seducción); sin embargo, como lo adelantamos, la tentati
va de este delito se dará en los casos en que no sea aplicable el tipo 
de conspiración, pues si esto ocurre, el delito perfecto (conspira
ción) consumirá al imperfecto (la tentativa de seducción). 

§ 1802. A VTOR. - Autor puede ser cualquier persona. No se 
ve la razón por la cual algunos (Fontán Balestra) opinan que es poco 
probable que un civil pueda usurpar un mando militar (piénsese, 
p.ej., en un supuesto de fraude). Lo que sí no es posible es que un 
civil pueda retener ilegítimamente un mando militar. Pero es indu
dable que la autoría de algunos de estos delitos por parte de agentes 
con carácter militar, planteará delicados problemas de competen
cia con relación a la figura de rebelión tipificada por el Código de 
Justicia Militar. 

§ 1803. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que, dada la vigen
cia de un elemento subjetivo típico, exige ineludiblemente el dolo 
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directo. En la forma de retención del mando requiere el conoci
miento de la ilegitimidad de la retención, sin que la duda equivalga 
a él: el que duda aquí, no conoce y, por tanto, actúa inculpablemente. 

C) INFRACCIÓN AL DEBER DE RESISTENCIA 

§ 1804. EL TEXTO LEGAL. - El art. 235, párr. 2o, del Cód. Penal 
ordena que "los funcionarios que no hubieren resistido una rebelión 
o sedición por todos los medios a su alcance, sufrirán inhabilita
ción especial de uno a seis años". 

§ 1805. ACCIÓN TÍPICA. - La acción es la de no resistir, o sea 
la omisión de cumplir con el deber de oponerse al alzamiento me
diante una actividad o una inactividad (p.ej., no prestar obediencia 
a los alzados). 

La resistencia tiene que ser ejercida por el funcionario por to
dos los medios a su alcance; debe resistir, por tanto, del modo que 
por su calidad y los medios con que cuenta, puede alcanzar. La 
resistencia insuficiente, o sea, aquella en que no se emplearon todos 
los medios de que el funcionario disponía y, con más razón, la 
mera apariencia de resistencia, no eluden la omisión típica y, por 
tanto, engendran punibilidad. Contrariamente, cuando no existe 
para el funcionario posibilidad de resistir, la omisión es atípica por 
falta de acción, ya que el agente no pudo asumir la conducta debida. 

§ 1806. PRESUPUESTO DEL DELITO. - Para que se pueda hablar 
de omisión típica se necesita la existencia actual de un alzamiento. 
No se pune por medio de este delito la omisión de desbaratar los 
actos preparatorios de una rebelión, sedición, o motín, sin perjuicio 
de que esa omisión constituya otros ilícitos (p.ej., de los catalogados 
en los delitos contra la Administración como omisiones funcionales). 

§ 1807. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Si bien el tipo no contie
ne ningún elemento subjetivo, se descarta en el delito la omisión 
que constituye complicidad en el alzamiento. Lo que aquí se pune 
es la omisión de resistir el alzamiento; cuando esa omisión la con
suma el autor como un modo de contribuir al alzamiento, lo que se 
aplica son las reglas sobre participación en la rebelión, sedición o 
motín. 
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§ 1808. AUTOR. - Autor es, en principio, el funcionario públi
co. Pero no basta esa calidad para convertirlo en autor de este de
lito; es necesario que, dentro de su función y en el caso concreto, 
se dé el deber de resistir, ya porque el alzamiento esté dirigido con
tra la propia función desempeñada por el agente, ya porque la resis
tencia es uno de los objetivos propios de la competencia funcional 
de él (p.ej., los integrantes de las fuerzas públicas). 

§ 1809. JUSTIFICACIÓN. - Puede plantear problemas de antiju
ridicidad, especialmente en lo que se refiere al estado de necesidad, 
los perjuicios que en ciertos casos puede causar la resistencia po
drían superar de tal manera a los originados en su omisión, que el 
agente se vea colocado en una situación de justificación. 

§ 1810. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que requiere el co
nocimiento de la vigencia del deber de resistir y de la disposición 
de los medios para hacerlo, en relación con la magnitud del alza
miento (el error sobre estos aspectos puede engendrar inculpabili
dad) y la voluntad de omitir la resistencia. Dándose tales extremos, 
poco importan las motivaciones de la omisión: el temor, la posibi
lidad de obtener ventajas personales, el resentimiento contra la au
toridad constituida, etc.; cualquiera de ellas puede ingresar sin difi
cultad en la culpabilidad típica. 

I I I . PüNIBILIDAD ESPECIAL DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

§1811 . EL TEXTO LEGAL. CARÁCTER DE LA NORMA. - El art. 
235, párr. Io, del Cód. Penal dispone que "los funcionarios públicos 
que hubieren promovido o ejecutado alguno de los delitos previs
tos en este título, sufrirán además inhabilitación especial por un 
tiempo doble del de la condena". Y el párr. 3a del mismo artículo 
aumenta "al doble el máximo de la pena establecida para los delitos 
previstos en este título, para los jefes y agentes de la fuerza pública 
que incurran en ellos usando u ostentando las armas y demás mate
riales ofensivos que se les hayan confiado en tal calidad". 

La función del art. 235, párrs. 1° y 3o, del Cód. Penal es la de 
agravar la punibilidad para los funcionarios públicos que participen, 
con cualquier carácter, en algunos de los delitos del título. 
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§ 1812. PRESUPUESTOS DE LA AGRAVANTE PARA FUNCIONARIOS. -

Por el art. 235, párr. Io, se suma a la pena correspondiente a cada 
delito en particular, la inhabilitación especial por un tiempo doble 
del de la condena, para los funcionarios que hubieren promovido o 
ejecutado el delito. Lo que agrava es la promoción del delito, cual
quiera que sea la forma que ella adopte; aquí la ley no se refiere al 
promotor, como lo hizo, por ejemplo, en el art. 233, sino a toda clase 
de promoción, es decir, de actividad encaminada a que alguien co
meta el delito; incluso cabe aquí la instigación en su carácter de 
participación, según el art. 45 infine. También se agrava la ejecu
ción del delito por el funcionario público, cualquiera que fuere la 
calidad de partícipe que asuma, aun la complicidad en cualquiera de 
sus grados, siempre que ella importe intervenir en las actividades 
propias del alzamiento. Las restricciones que alguna doctrina (Nú-
ñez) sostiene con referencia a determinadas formas de participación, 
no parecen coincidir con el sentido de la ley, fuera de que serían 
injustas. 

§ 1813. PRESUPUESTOS DE LA AGRAVANTE PARA MIEMBROS DE LA 

FUERZA PÚBLICA. - La agravante del art. 235, párr. 3o, atiende al uso 
u ostentación de las armas y materiales ofensivos provistos en 
razón de la función. Los usa quien los utiliza efectivamente en el 
momento del alzamiento, aplicándolos a sus finalidades, según la 
particular naturaleza de cada objeto. Los ostenta quien los exhi
be, portándolos a la vista (no basta portarlos ocultos) o esgrimién
dolos. 

Las armas y materiales ofensivos cuyo uso u ostentación con
dicionan la aplicación de la agravante, son aquellos que se han con
fiado al agente en su calidad de jefe o agente de la fuerza pública, 
sin que importe a quién pertenezca la propiedad de ellos. La agra
vante no se da, por tanto, cuando las armas o materiales no son los 
encomendados a los autores en su carácter de integrantes de la fuer
za pública, sino otros distintos (p.ej., los provistos por terceros a los 
fines del alzamiento). 

Lógicamente, la agravante sólo es compatible con aquellos de
litos cuya conducta es la del alzamiento en armas o que, cuando 
menos, pueden realizarse por ese medio; no lo es con aquellos cuya 
acción típica no plantea ni la necesidad ni la posibilidad de esa es
pecie de alzamiento (arts. 227, 228 y 233, Cód. Penal). 



DELITOS CONTRA LOS PODERES PÚBLICOS Y EL ORDEN CONSTITUCIONAL 2 1 3 

Sujetos de la agravante son los jefes -cualquiera que sea su gra
do y la extensión del mando que tengan- y agentes -integrantes sin 
mando- que componen las fuerzas públicas, o sea, los cuerpos mi
litares o militarizados, cualquiera que fuere su esfera de competen
cia (nacionales o provinciales; entre estos últimos incluso las fuer
zas policiales provinciales). 

§ 1814. CONFLUENCIA DE AGRAVANTES. - Por supuesto que esta 
agravante se agrega a la del art. 235, párr. Io, en su caso, puesto que 
los jefes y agentes tienen, necesariamente, la calidad de funcionarios 
públicos. 

IV. APLICACIÓN DE REGLAS CONCÚRSALES 

§ 1815. EL TEXTO LEGAL. - Según el art. 236 del Cód. Penal, 
"cuando al ejecutar los delitos previstos en este título, el culpable 
cometiere algún otro, se observarán las reglas establecidas para 
el concurso de hechos punibles". 

Algunos han tildado la disposición de "absolutamente innece
saria" (Gómez), ya que, igualmente, por aplicación de los principios 
generales, no existe otra solución para la cuestión que reglamenta. 
Pero su existencia en la ley ha planteado a la doctrina la tarea de 
señalarle una razón de ser. 

§ 1816. CARÁCTER DE LA DISPOSICIÓN. - Se ha sostenido que lo 
que la ley pretende al introducirla es excluir la aplicación de las 
reglas del concurso real (ya que habla de delitos en plural; es de
cir, distintos) entre los delitos que integran el título, aceptando su 
aplicación entre estos delitos y otros que pertenecen a los demás 
títulos del Código. Pero ni eso lo dice la ley ni es una afirmación 
exacta, puesto que nada impide que se dé un concurso real entre los 
delitos del título, salvo en aquellos casos en que se trate de infrac
ciones progresivas, como ocurre con actos preparatorios que, aunque 
punidos autónomamente, quedan consumidos por el delito fin, si 
éste se perpetra (p.ej., conspiración y rebelión). 

También se ha dicho que aquí la ley se refiere a los delitos que, 
aunque se realizan al mismo tiempo que el alzamiento y por los eje-
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cutores de éste, son ajenos a sus finalidades, no aparecen como me
dios necesarios o útiles para realizarlo, ni son consecuencias impres
cindibles de él (Núñez, Fontán Balestra), lo cual sin duda es algo 
relativo: tampoco dice eso la ley ni parece haber sido ésa la inten
ción del legislador, y aunque hay que reconocer que responde a nues
tra doctrina tradicional, en algunos casos será una solución dogmá
tica poco aceptable. 

Más bien parece que lo que la ley ha pretendido es asegurar la 
aplicación de las reglas del concurso, que podían ser rechazadas por 
la interpretación, dado el carácter de alguno de los delitos del título, 
que importan el desarrollo de procedimientos que, en sí mismos, 
pueden constituir delitos tipificados de modo autónomo (p.ej., lesio
nes, daños, etcétera). 



TÍTULO XI 

DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

§ 1817. LA PROTECCIÓN PENAL. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FUN
CIÓN PÚBLICA Y SERVICIO PÚBLICO. - L a protección penal del título se 
extiende tanto a las funciones administrativas propiamente dichas, 
cuanto a las otras funciones del Estado (legislativa y judicial); por 
lo tanto, el concepto penal de Administración pública es aquí algo 
muy lato: es el gobierno del Estado integrado con todos los poderes 
que lo componen, con los servicios que son inherentes a esos pode
res o que el Estado atrajo a su esfera por razones prácticas, pero en 
cumplimiento de finalidades públicas. Puede decirse, pues, que el 
objeto de protección es la regularidad y eficiencia de la función pú
blica concebida en su sentido más extenso, comprensivo de la fun
ción pública en sentido propio; es decir, la que importa un encargo 
del Estado en la persona del funcionario, por medio del cual aquél 
expresa su voluntad frente los administrados y sobre éstos, como del 
servicio público que se desenvuelve dentro de la Administración. 

C A P Í T U L O I 

ATENTADO Y RESISTENCIA 
CONTRA LA AUTORIDAD 

§ 1818. COMPARACIÓN DE LOS SISTEMAS. - El sistema del capí
tulo en la ley 21.338 era el siguiente: a) figuras básicas: 7) de aten-
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tado (art. 237), y 2) de resistencia (art. 238); b) figuras agravadas de 
atentado y resistencia (art. 239, párr. Io); c) determinación del fun
cionario equiparado (art. 239, párr. 2o); d) desobediencia (art. 240); 
e) desobediencia procesal fraudulenta o fraude procesal (art. 240 
bis);f) atentados turbatorios o leves (art. 241); g) violación de fueros 
(art. 242), y h) abstención de testigo, perito o intérprete (art. 243). 

Tal sistema, con el retorno a los textos originales dispuesto por 
la ley 23.077 ha quedado así: a) figuras de atentado: 7) básica 
(art. 237), y 2) agravadas (art. 238); b) resistencia y desobediencia (art. 
239); c) determinación del funcionario equiparado (art. 240); d) 
atentados turbatorios o leves (art. 241); e) violación de fueros (art. 
242), y / ) abstención de testigo, perito o intérprete (art. 243). Re
salta en este sistema, con relación al anterior, la desaparición de 
agravantes para la resistencia y la derogación del tipo de desobe
diencia procesal fraudulenta o fraude procesal. 

I. ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD 

§ 1819. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 237 vigente dice: "Será re
primido con prisión de un mes a un año, el que empleare intimida
ción o fuerza contra un funcionario público o contra la persona que 
le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en virtud de un de
ber legal, para exigirle la ejecución u omisión de un acto propio de 
sus funciones". 

Aunque en lo que hace a la conducta prohibida la fórmula no 
ha cambiado (se trata de diferencias gramaticales), además de la mo
dificación de la pena de prisión, que era de dos meses a tres años 
en la versión de la ley 21.338, ésta no traía la cláusula: "o contra la 
persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en vir
tud de un deber legal"; las razones que se dieron para la supresión 
-en oportunidad de sancionarse la ley 17.567- no eran del todo con
vincentes, tanto es así que Soler, luego de operada aquélla y comen
tando la ley citada, siguió considerando a estos sujetos como posi
bles destinatarios de la fuerza o intimidación propia del atentado. 

§ 1820. BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - L o que inmediatamente 
menoscaba el delito es la libertad de determinación del oficial pú-
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blico, su libertad de decisión en el ejercicio de la función: la acción 
del agente se vuelca sobre el funcionario público para anonadar la 
determinación de su voluntad y sustituirla por la de él; lo que quiere 
el agente es vaciar el contenido del acto funcional de las direcciones 
intencionales del funcionario para llenarlo con las suyas. 

§ 1821. ACCIÓN TÍPICA. - Desde el punto de vista objetivo, la 
acción consiste en emplear intimidación o fuerza, y, desde el punto 
de vista subjetivo, en hacerlo para exigir una determinada actividad 
o una determinada omisión de carácter funcional (la acción no es la 
de atentar, como erróneamente se ha sostenido). 

El artículo emplea la expresión fuerza en el sentido de violencia 
física que se despliega, directa o indirectamente sobre el sujeto pa
sivo, en tanto que la intimidación tiene el sentido de coerción moral. 
No es indispensable que la violencia implique un despliegue mus
cular del agente; también lo es la provocada con procedimientos que 
no requieran la conjunción temporal de la actividad física del autor 
con el agravio corporal al funcionario (p.ej., la realizada por medio 
de aparatos mecánicos predispuestos para impedir su actividad); 
cuando ese agravio se realiza por medio del ejercicio físicamente 
personal de la fuerza por parte del agente, veremos las dificultades 
que se plantean para distinguir la figura básica de la agravada del 
art. 239, inc. 4o, al tratar de esta última. En cuanto a la intimida
ción, su contenido es el común que varias veces hemos explicado: 
toda actividad del agente destinada a influir psíquicamente en la víc
tima para doblegar su voluntad, amenazando con dañar bienes jurí
dicos que le son propios o de terceros. Insiste la doctrina en que 
la amenaza tiene que ser grave, seria e inminente; lo que dijimos al 
referirnos al delito de coacciones tiene aquí valor, debiéndose agre
gar que la inminencia no se refiere tanto a la inmediatez cuanto a 
la eventual certeza -por parte del sujeto activo- de la realización 
del mal, cuya causación se le presenta como dominada por el agente, 
en un futuro "no remoto" (Tozzini). El mal amenazado no tiene 
por qué ser intrínsecamente injusto: basta con que lo sea con relación 
"al fin que se pretende obtener" (Manzini, p.ej., aplica al funcio
nario una ley de prescindibilidad en la que puede estar encuadrado, 
pero cuya aplicación depende de la discrecionalidad del autor del 
atentado). La fuerza sobre las cosas puede quedar incluida como 
medio típico cuando se resuelve en una intimidación sobre el fun-
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cionario (p.ej., destrozarle el automóvil para demostrarle lo que po
dría ocurrirle) o en una violencia sobre su persona (matarle su 
caballo para que no siga su camino; ejemplo de la jurisprudencia 
alemana, citado por Manzini), pero no en otros supuestos, porque la 
enunciación de medios es taxativa, quedando excluido de la tipicidad 
cualquiera no mencionado (el engaño, la persuasión, el halago, el 
pacto venal, sin perjuicio de que constituyan otros delitos, como 
el de cohecho activo, por ejemplo). 

§ 1822. ELEMENTO SUBJETIVO. - El tipo contiene un particular 
elemento subjetivo volitivo: el autor debe emplear la intimidación o 
la fuerza para exigir al funcionario público la ejecución u omisión 
de un acto propio de sus funciones. Lo que se debe tratar de im
poner es un acto propio de la función; quedan fuera de la tipicidad 
los casos en que el agente pretenda del funcionario un hacer o un 
omitir que nada tenga que ver con su función; el acto pretendido, 
pues, debe ser de competencia del funcionario; además, tiene que 
tratarse de un acto de autoridad, no de simple gestión (impedir a un 
funcionario que lleve a cabo una "conferencia de prensa" no es aten
tado, pero sí impedirle que publique la ley que tiene que publicar); 
el acto funcional pretendido puede ser lícito o ilícito, siempre y 
cuando este último sea un acto que aunque sustancialmente ilícito 
pertenezca a la competencia del funcionario (p.ej., una privación de 
libertad inmotivada requerida a un agente de la fuerza pública; contra: 
Argibay Molina y Fontán Balestra, pero con distinto concepto sobre 
la competencia); si el acto ilícito requerido es un delito, el autor del 
atentado puede responder como autor o como autor mediato de él. 

§ 1823. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Se trata de un delito ins
tantáneo que se consuma con la utilización de los medios típicos 
para la finalidad prevista por la ley; es delito de peligro, que no 
exige que la actividad del agente se corone con el logro de dicha 
finalidad; sin embargo, la consumación requiere que la fuerza o la 
intimidación hayan recaído efectivamente sobre el funcionario, lo 
cual, por otra parte, indica que no es admisible la tentativa: los actos 
anteriores a esa incidencia no pasarán de ser actos preparatorios. 

§ 1824. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Ya vimos que cuando el 
autor del atentado impone al funcionario la comisión de un delito, 
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tiene que responder por éste, funcionando en concurso real con el 
atentado. 

Cuando éste se perpetra con fuerza (violencia) en las personas, 
los resultados dañosos sobre ellas concurren idealmente con aquél. 
Cuando se lo perpetra por medio de intimidación, es indudable que 
el atentado nos ubica ante un supuesto de coacción; sin embargo, la 
subsidiariedad de esta última hace que el atentado desplace la figura 
del art. 149 bis, párr. 2o; con todo, no es de fácil solución el proble
ma de confluencia entre el atentado y la coacción agravada del art. 
149 ter, inc. 2o, a (cuando las amenazas tienen como propósito "la 
obtención de alguna medida o concesión por parte de cualquier 
miembro de los poderes públicos"), pero aun en ese caso pesa la 
subsidiariedad del delito de coacciones, que quedará desplazada 
cuando la imposición constituya un atentado; en última instancia, 
será el carácter funcional del acto y la competencia del funcionario 
coaccionado lo que determinará si se está ante una coacción agra
vada o ante un atentado (amenazar al presidente de la República 
para que ponga en libertad a un procesado que se encuentra a dis
posición de un juez será una coacción agravada, pero amenazar al 
juez será un atentado). 

§ 1825. SUJETOS. - Autor puede ser cualquier persona. Suje
to pasivo es el funcionario sobre quien recae la imposición por los 
medios típicos; la relación funcional debe subsistir en el momento 
del hecho, aunque el sujeto no esté actualmente ejerciendo la fun
ción (p.ej., que se halle en uso de licencia). Ya vimos que reapa
rece en el texto vigente la figura del asistente del funcionario. 

§ 1826. JUSTIFICACIÓN. - E l delito puede plantear cuestiones 
atinentes a la justificación. La doctrina habla del derecho de resis
tencia contra el acto de autoridad ilegítima, y es posible pensar en 
supuestos de legítima defensa en esos casos; otras justificantes -co
mo puede ser el estado de necesidad- pueden operar aun respecto 
de la actividad legítima del funcionario. 

§ 1827. CULPABILIDAD. - E S un delito doloso que exige en el 
autor el conocimiento de la calidad del sujeto pasivo y del carácter 
funcional del acto que procura imponer por medio de la intimidación 
o la fuerza. El error de hecho o el error iuris (sobre el último as-
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pecto de ese conocimiento) puede excluir la culpabilidad. El ele
mento subjetivo que opera en el tipo sólo permite la consideración 
del dolo directo como típico. 

I I . FIGURAS AGRAVADAS DE ATENTADO 

§ 1828. EL TEXTO LEGAL: ANTECEDENTES. - El art. 238, parte Ia, 
del Cód. Penal agrava la pena del atentado elevándola a la de seis 
meses a dos años de prisión: "/) si el hecho se cometiere a mano 
armada; 2) si el hecho se cometiere por una reunión de más de tres 
personas; 3) si el culpable fuere funcionario público; 4) si el delin
cuente pusiere manos en la autoridad". 

Las circunstancias de agravación previstas por el actual art. 238, 
son las mismas que contenía el art. 239 de la ley 21.338; sin embar
go, aquél vuelve a prever, de modo específico, una pena de inhabi
litación especial para el agente que fuese funcionario público ("en 
el caso de ser funcionario público, el reo sufrirá además inhabilita
ción especial por doble tiempo del de la condena"), que no figuraba 
en el texto suplantado y cuya ausencia había suscitado polémica. 

§ 1829. EMPLEO DE ARMA.-ha mayor intensidad de la pena 
en el atentado o en la resistencia a mano armada toma en cuenta el 
poder intimidante del medio utilizado, pero indudablemente conflu
ye aquí la consideración del mayor peligro que corre el sujeto pasi
vo, lo cual indica que no es arma a los fines de la calificante el arma 
simulada, que si bien puede influir con un mayor grado de intimi
dación, carece de posibilidades de aumentar aquel peligro, como 
también que el tipo agravado requiere que el arma haya sido utili
zada como medio de intimidación, aunque para ello no sea impres
cindible emplearla directamente contra el sujeto pasivo (abocándo
sela, esgrimiéndola contra él) y mucho menos acometerlo con ella, 
siendo suficiente con que el agente la ponga de manifiesto o exhiba 
de tal modo que aquél vea representado en ella el mayor peligro. 
De lo dicho se infiere, además, que si bien las armas propias y las 
equiparadas a ellas pueden comprenderse sin esfuerzo en la agra
vante, no ocurre lo mismo con las impropias, respecto de las cuales 
sólo podrán considerarse aquí las que, por su carácter, puedan re-
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presentar el aumento del poder intimidatorio y constituir un peligro 
para la integridad de la víctima (emplear una guadaña cae en la agra
vante, pero no parece que ocurra lo mismo si el agente esgrime una 
ligera fusta en contra del funcionario). Lógicamente, si el arma se 
utiliza contra la víctima (disparando contra ella, acometiéndola), los 
delitos que así se perpetren concurrirán idealmente con el atentado 
o la resistencia (contra: Fontán Balestra, que cree que se trata siem
pre de un concurso real), pero el concurso será de carácter material 
cuando se le haya infligido con ella lesiones (que no sean leves) o 
muerte (que constituye un plus respecto de la utilización del arma 
como medio para atentar). 

§ 1830. PLURALIDAD DE AGENTES. - E n el inc. 2° el fundamen
to de la agravante estriba en que la pluralidad de agentes facilita 
más la vulneración del bien jurídico protegido. El hecho tiene que 
haber sido cometido por la reunión; no es suficiente que los medios 
comisivos se desplieguen en una reunión de personas. La plurali
dad tiene, pues, que obrar con el objetivo común de atentar o resis
tirse; en otras palabras, en cada uno de los agentes debe darse el 
elemento subjetivo propio del tipo del art. 237, aunque el tipo agra
vado no requiere un concierto previo, bastando la mera reunión ac
cidental en pos de los objetivos típicos; además, es indispensable 
que sea la pluralidad de personas la que actúe, que todas y cada una 
de ellas intervengan en la producción de la intimidación o de la fuer
za. Cumpliéndose ese requisito en el número exigido por la ley 
(más de tres), es indiferente que ese número sea completado por per
sonas que no puedan ser perseguidas penalmente. 

§ 1831. EL FUNCIONARIO PÚBLICO COMO AUTOR. - La agravante 
del inc. 3o toma en cuenta que la administración se ve doblemen
te ofendida: por la lesión propia del delito y por la lesión del deber de 
respetar los procedimientos de aquélla que tiene el funcionario. De 
esta motivación se infiere una doble consecuencia dogmática: bas
tando la calidad de funcionario para que se dé la agravante, no es 
necesario que el agente, al atentar actúe en el ejercicio de sus fun
ciones, o sea, no es necesario que el acto que trata de imponer o la 
omisión que trata de lograr se refieran a sus propias funciones (un 
funcionario de Salud Pública puede atentar contra un funcionario 
policial respecto de la detención de un tercero); además sólo puede 
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ser considerado a los fines de la agravante quien es funcionario pú
blico en los términos del art. 77, párr. 4o, del Cód. Penal, pero no 
el particular equiparado de acuerdo con el art. 239 (ésta es una equi
paración que sólo atañe al sujeto pasivo del delito). 

§ 1832. PONER MANOS EN LA AUTORIDAD. - La agravante de po
ner manos en la autoridad toma en cuenta tanto el mayor peligro 
físico que corre la víctima como "la mayor significación ofensiva 
del hecho para la autoridad" (Núñez). La expresión poner manos 
es metafórica, entendiéndose por tal todo contacto físico directo en
tre el autor y el sujeto pasivo por medio del cual aquél ejerce fuerza 
sobre éste; tanto pone manos quien golpea con las suyas al funcio
nario como quien lo saca a empujones del lugar donde se encuentra 
o lo inmoviliza, sentándose sobre él. Tiene que ser un contacto fí
sico directo, sin mediación instrumental (en este segundo caso la 
calificante podría conducir al uso de armas). La consagración le
gislativa de esta agravante ha planteado a la doctrina un problema 
de no fácil solución; es el de saber si siempre que el agente emplea 
su propio cuerpo contra el funcionario se dará la calificante, o si 
ésta requiere una especial aplicación de dicha fuerza; se pregunta 
cómo puede emplear la fuerza contra el funcionario sin emplear las 
manos, por lo cual el hecho, en esos supuestos, sería siempre un 
delito calificado; claro que en la mayoría de los casos de utilización 
de violencia contra el funcionario podemos estar en esta agravante, 
pero de ningún modo aseverar que el tipo básico quede vacío de 
todo contenido; habrá muchos casos de violencia que no caigan en 
la agravante, precisamente por falta del contacto físico directo que 
ella exige (p.ej., dejar caer una red sobre la víctima, la que no puede 
considerarse arma). También se han planteado problemas de con
fluencia de figuras, particularmente en lo que concierne a las lesio
nes de carácter leve, que normalmente pueden derivarse del hecho 
de poner manos; para una parte de la doctrina (Soler), las lesiones de 
ese carácter quedan absorbidas por la conducta agravada que veni
mos estudiando, lo cual, en algunos casos, vendrá a ser una solución 
arbitraria; puede haber lesiones de carácter leve que signifiquen un 
plus (que no resulten imprescindiblemente necesarias al modo de 
poner manos) que, por tanto, cobren significación en un hecho que 
si no es distinto merece superar el simple concurso aparente (p.ej., 
golpes repetidos); en esos casos bien se puede afirmar que nos ha-



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 223 

liaríamos ante un concurso ideal entre ambos delitos: el de lesiones 
leves y el de resistencia. 

III. RESISTENCIA Y DESOBEDIENCIA A LA AUTORIDAD 

§ 1833. RESISTENCIA. LA PROTECCIÓN LEGAL. - E n tanto el art. 
239 vigente reprime con prisión de quince días a un año al "que 
resistiere... a un funcionario público en el ejercicio legítimo de sus 
funciones", la ley 21.338, siguiendo la pauta de la ley 17.567, había 
preferido describir con precisión lo que consideraba un hecho de 
resistencia, acudiendo en su art. 238 a términos similares a los 
de la descripción del atentado: "el que empleare intimidación o fuer
za contra un funcionario público..., para impedir o trabar la ejecu
ción de un acto propio del legítimo ejercicio de sus funciones". 

La resistencia lesiona el orden de la Administración, atacando 
la libre acción del funcionario público. 

§ 1834. ACCIÓN TÍPICA. - A diferencia de lo que ocurre en el 
atentado, como la acción tiene que estar destinada a trabar el ejer
cicio de un acto funcional, son requisitos esenciales de la resistencia 
la existencia de una decisión funcional que haya originado una or
den ejecutable contra alguien y el actual ejercicio de la actividad de 
un funcionario público encaminada al cumplimiento de dicha orden. 
La resistencia importa siempre una oposición activa al desarrollo 
actual del acto funcional por parte del agente, por lo cual la acción 
típica sólo es posible durante el desarrollo de él, pero no antes de 
su comienzo ni cuando ya ha cesado. 

La utilización de una expresión genérica como la de resistir -si 
bien en general la doctrina le había dado una interpretación que se 
adecuaba a la descripción de la ley derogada- permite referir los 
medios de la acción con relativa mayor amplitud y no reducirlos es
trictamente a los de fuerza e intimidación. 

§ 1835. ASPECTO SUBJETIVO. - E l aspecto subjetivo del tipo 
está constituido por la finalidad de impedir u obstaculizar la ejecu
ción de un acto propio del legítimo ejercicio de la función; tiene que 
emplearse como medio el despliegue de resistencia para lograrlo. 
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Si bien la fórmula vigente no lo enuncia expresamente como un ele
mento subjetivo, la exigencia no puede ser distinta en ella. 

Aunque se ha dicho que mientras en el atentado el agente puede 
exigir una acción o una omisión, en la resistencia tan solo podna exigir 
una omisión, lo cual sólo parcialmente es exacto; así ocurre cuando 
el autor procura impedir la ejecución del acto, pero no cuando lo 
que procura es trabar su ejecución, pues en ese trabamiento puede 
caber la imposición de que el acto se realice no como quiere prac
ticarlo el funcionario, sino como el agente quiere que se realice, con 
lo cual puede exigir una determinada acción, no una simple omisión 
del acto funcional. 

Si bien aquí la ley extiende la posibilidad de la acción al em
pleo de la fuerza o intimidación sobre un tercero ajeno a la Admi
nistración que colabora con el funcionario, de cualquier modo aqué
lla tiene que estar dirigida contra la persona del funcionario, en su 
carácter de tal, o contra el tercero en cuanto presta ayuda a dicho 
funcionario y como reacción contra la actividad funcional de aquél. 
Finalidades distintas (p.ej., vengar una ofensa) pueden llegar a ex
cluir la tipicidad, aunque la conducta del agente repercuta sobre el 
acto funcional. Por supuesto que no ocurre así cuando a la finalidad 
distinta se agrega la típica. Esto demuestra que la ley requiere 
que la conducta se dirija contra el acto de autoridad, no bastando que 
se lo haga contra un acto funcional que no tenga ese carácter. Ade
más, el acto de autoridad debe ser propio del legítimo ejercicio de 
las funciones del sujeto pasivo, lo cual requiere que pertenezca a su 
competencia, que se hayan llenado las formalidades exigidas por las 
leyes y reglamentos y que no sea abusivo; es decir, debe reconocer 
una causa legítima y ser ejecutado dentro de los límites prescriptos 
por las leyes y reglamentos o impuestos por la necesidad. La con
ducta que importa una resistencia contra un acto que no reúne 
esas características, no puede ser típica, aunque el texto vigente no 
contenga la exigencia de manera expresa, dado el bien jurídico pro
tegido. 

§ 1836. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma con 
el empleo de los medios con los que se realizan las actividades de 
resistencia contra el funcionario público o el tercero que le presta 
ayuda, con la finalidad de oponérseles, aunque no se haya alcanzado 
a impedir o trabar el acto funcional. Lo cual demuestra que, en 
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principio, la tentativa es difícil de admitir, ya que todos los actos 
que se plantean como tales o son meramente preparatorios o consti
tuyen una ejecución que coloca el delito dentro de los límites de la 
consumación. 

§ 1837. SUJETOS. - Autor puede ser cualquier persona; tanto 
puede serlo el destinatario del acto funcional como un tercero: cual
quiera puede impedir o entorpecer el acto funcional, aunque no lo 
afecte a él. 

Sujeto pasivo puede serlo tanto el funcionario público en su ac
tual ejercicio, como el particular que la ley reputa funcionario pú
blico, según veremos, como el tercero que presta ayuda a aquél. 

§ 1838. JUSTIFICACIÓN. - E n materia de justificación muy di
fícilmente se podrá pensar en una hipótesis de legítima defensa, 
puesto que el acto funcional tiene que ser legítimo; pero sí pueden 
caber las demás justificantes, como el estado de necesidad y el ejer
cicio del derecho o del deber. 

§ 1839. CULPABILIDAD. - Como en el atentado, el delito de 
resistencia sólo es compatible con el dolo directo. Cognoscitiva
mente el autor debe saber la calidad que convierte al paciente de la 
fuerza o intimidación en sujeto pasivo del delito (que se trate de 
un funcionario público o de los particulares a los que nos hemos re
ferido), así como el carácter funcional del acto al que se resiste y 
su legitimidad, aunque la duda sobre este segundo aspecto equiva
le al conocimiento; el error iuris sobre tales circunstancias puede 
llegar a excluir la culpabilidad. 

§ 1840. DESOBEDIENCIA. - El mismo art. 239 castiga ahora (con 
idéntica pena que para la resistencia) al que "desobedeciere a un 
funcionario público en el ejercicio legítimo de sus funciones o a la 
persona que le prestare asistencia a requerimiento de aquél o en vir
tud de una obligación legal". El art. 240 de la ley 21.338 reprimía 
(con prisión de dos meses a dos años) al "que desobedeciere la orden 
impartida por un funcionario público en el ejercicio de sus funcio
nes, salvo que se trate de la propia detención". Las diferencias en
tre las dos fórmulas se asientan, pues, sobre: a) la mención expresa 
al impartimiento de la orden, que no aparece en la vigente; b) la 
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mención de la desobediencia al que no siendo el funcionario com
petente, colabora con él, y c) la eliminación del supuesto de excusa 
en los casos en que la orden impartida sea la de la propia detención 
del agente, en el texto actual. 

a) La circunstancia de que éste ya no refiera la desobediencia 
a la orden impartida no cambia el sentido de la tipicidad, ya que si 
faltase la orden no se daría una conducta a la que pueda caracteri
zarse como desobediencia: sólo puede desobedecer quien es desti
natario de una orden (Núñez). 

Sin embargo, la ubicación de la desobediencia en la misma dis
posición que la resistencia, perturba la correcta intelección del tipo, 
puesto que por ello mismo se otorga a la acción de desobedecer una 
tonalidad negativa (u omisiva) que no es del todo exacta, puesto que, 
aunque la desobediencia sea un delito de omisión, nada obsta a que 
pueda realizarse por medio de un hacer. 

b) Sí puede cambiar la intelección del tipo la referencia a la 
desobediencia a la orden impartida por el particular asistente, que 
no contenía la fórmula de la ley 21.338. La razón de su elimina
ción en ésta nos pareció obvia, ya que, como en la desobediencia 
no se requiere que medie un despliegue de actividad en oposición a 
la ejecución de un acto funcional, indicábase como inoperante una 
tal referencia. Pero, tal como ha quedado el tipo, no podrá descar
tarse la posibilidad de que se dé una desobediencia de aquella clase: 
claro está, será muy difícil que el desobedecido no sea el mismo 
funcionario que requirió ayuda del particular, pero no es imposible 
(p.ej., orden impartida originariamente por el particular que presta 
ayuda al funcionario en una situación de conmoción pública). 

c) No modifica la interpretación corriente la ausencia de una 
mención expresa sobre la exención en los casos en que la desobe
diencia (como pura desobediencia) refiere a la orden de detención 
del propio agente, si nos atenemos a la doctrina mayoritaria que 
siempre consideró a la hipótesis marginada del tipo (Soler). Pero 
la cuestión no es tan clara, y las dudas superadas por las leyes 
17.567 y 21.338 vuelven a plantearse. 

§ 1841. FIGURA ESPECIAL DE RESISTENCIA Y DESOBEDIENCIA. - El 
art. 6o de la ley 24.192 ha creado una figura especial para estos de
litos, cuando ellos se cometan con motivo o en ocasión de un espec-
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táculo deportivo, reprimiendo con prisión de un mes a dos años al 
"que resistiere o desobedeciere a un funcionario público encargado 
de la tutela del orden, o a la persona que le prestare asistencia" en 
dichas circunstancias. 

IV. E L FUNCIONARIO EQUIPARADO EN EL ATENTADO, 

LA RESISTENCIA Y LA DESOBEDIENCIA 

§ 1842. EL TEXTO LEGAL. CASOS COMPRENDIDOS. - E l art. 240 
del Cód. Penal dispone que para los efectos de "los dos artículos 
precedentes, se reputará funcionario público al particular que trata
re de aprehender o hubiere aprehendido a un delincuente en flagrante 
delito". 

Según la letra de la ley, se trataría de remisiones a los delitos 
de resistencia y desobediencia y de atentados agravados, pero esto 
último debe entenderse como remisión genérica a cualquiera de los 
tipos de atentado de los arts. 237 y 238. 

Ya no se trata del particular que presta ayuda al funcionario en 
la hipótesis de resistencia a requerimiento de él o en cumplimiento 
de una obligación legal, lo que constituye una situación distinta, 
sino de un particular que actúa por sí, sin relación alguna con un 
funcionario público. 

§ 1843. CONCEPTO DE "DELINCUENTE". - Es indudable que la 
ley no utiliza aquí la expresión delincuente en su acepción técni
ca, sino en una vulgar: basta que se trate de quien se considera que 
está cometiendo o acaba de cometer un delito (Millán). Por otra 
parte, para que se dé la equiparación de la ley, el particular tiene 
que actuar cuando el delincuente se encuentre en flagrancia, con
cepto regulado por los códigos procesales, que determinan como tal 
una serie de circunstancias (persona sorprendida en el momento de 
cometer un delito o inmediatamente después, o mientras es perse
guida por esa comisión o cuando exhibe rastros o tiene objetos que 
hacen presumir la comisión). 

§ 1844. POSIBILIDADES RESPECTO DE LOS MODOS DE COMISIÓN. -

Si bien la ley hace extensiva la situación de este funcionario equi-
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parado tanto al atentado como a la resistencia, es menester aclarar 
que si bien cualquiera de las situaciones previstas como posibilida
des de actuación del particular que obra como funcionario público 
cabe en la resistencia y en la desobediencia, puede no sostenerse lo 
mismo con relación al atentado. Con respecto a este último, el de
lito contra el particular sólo es concebible bajo la forma de exigen
cia de omisiones (p.ej., el particular que manifiesta su intención de 
aprehender al delincuente, procurando el agente impedírselo por me
dio de intimidación o violencia), no cabe para él la imposición de 
la ejecución de un acto funcional. 

V. LA DESOBEDIENCIA PROCESAL FRAUDULENTA 
o FRAUDE PROCESAL 

§ 1845. DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 240 "BIS". - La figura lla
mada desobediencia procesal fraudulenta o fraude procesal, y tam
bién fraude paraprocesal (Chiapini), era lo que punía el artículo 
derogado (ley 23.077), castigando al "que, con el fin de inducir a 
engaño a una autoridad judicial, en el curso de una diligencia pro
cesal o ante la inminencia de ella, cambiare o alterare maliciosa
mente el estado de lugares, cosas o personas". 

Si tenemos en cuenta que el principio de subsidiariedad opera
ba en esta figura respecto de otras muchas, con relación a las cuales 
las conductas enumeradas podían aparecer como medios comisivos 
de éstas, es lógico pensar que el campo de impunidad que puede 
producir la derogación va a quedar restringido a un número relati
vamente moderado de supuestos: aquellos en que no se dé la rela
ción de medio a fin, a la vez que hará desaparecer algunos de con
curso ideal, como el que se daba entre la figura del art. 240 bis y la 
del art. 255. 

VI. ATENTADOS TURBATORIOS O ATENTADOS LEVES 

§ 1846. EL TEXTO LEGAL. CARACTERES. - Por el art. 241 del 
Cód. Penal, será reprimido con pena de quince días a seis meses de 
prisión "7) el que perturbare el orden en las sesiones de los cuerpos 
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legislativos nacionales o provinciales, en las audiencias de los tri
bunales de justicia o dondequiera que una autoridad esté ejerciendo 
sus funciones; 2) el que sin estar comprendido en el art. 237, impi
diere o estorbare a un funcionario público cumplir un acto propio 
de sus funciones". 

Aunque estos delitos participan de algunos caracteres del aten
tado, se diferencian de él en que, en ninguno de los casos previstos, 
el agente pretende imponer su voluntad a los funcionarios; de ahí la 
denominación que se les ha asignado. 

A) PERTURBACIÓN AL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS 

§ 1847. PROTECCIÓN LEGAL. - E l atentado leve previsto por el 
art. 241, inc. Io, lesiona la Administración al menoscabar el orden 
necesario para el normal ejercicio de sus funciones. 

§ 1848. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de perturbar el orden, es decir, 
producir inquietud, molestias o disturbios que quebranten el orden 
dentro del cual el acto funcional puede desenvolverse normalmente; 
en este sentido no se requiere una entidad determinada de la pertur
bación; basta con que ella desordene el acto funcional, comprome
tiendo de ese modo su normal desarrollo; por supuesto que no cabrá 
en la tipicidad el simple desorden que no alcanzó a producir aquella 
perturbación y que, en todo caso, podrá perseguirse con sanciones 
de índole administrativa. 

La perturbación del orden es típica cuando se produce en las 
sesiones de los cuerpos legislativos, en las audiencias de los tribu
nales de justicia o en cualquier lugar donde la autoridad esté ejer
ciendo sus funciones. En todos los casos, pues, es imprescindible 
que el orden sea perturbado durante el desarrollo del acto funcional, 
o sea, mientras la autoridad ejerce sus funciones. Faltará la tipici
dad si la perturbación se produce fuera de esas circunstancias (p.ej., 
alterar el orden de una sala de audiencias cuando aún no ha dado 
comienzo la audiencia). 

§ 1849. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma, por 
tanto, con la efectiva perturbación del orden. No alcanza a ser con
sumado cuando, desplegada la actividad enderezada a la perturba-
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ción, ésta no llegó a producirse; pero no es necesario que la pertur
bación haya tenido como resultado impedir, total o parcialmente, la 
ejecución del acto funcional. Trátase, pues, de un delito de resul
tado que admite tentativa, que se configura con los actos ejecutivos 
encarados por el agente con la finalidad de perturbar el orden sin 
que lo haya logrado (p.ej., el que trata de hacer estallar una bomba 
de estruendo en una sesión legislativa sin conseguirlo por la rápida 
intervención policial). 

§ 1850. A VTOR. -Autor puede ser cualquier persona, aun quien 
pertenezca al cuerpo que realiza el acto funcional (p.ej., el legisla
dor que hace disparos al aire para desordenar una sesión). 

§ 1851. CULPABILIDAD. - E S un delito doloso, que requiere el 
conocimiento de la calidad funcional de los actos cuyo orden se per
turba; el error puede llegar a determinar situaciones de inculpabili
dad. Aunque algunos han sostenido que en el aspecto volitivo basta 
que el autor sepa que perturba el orden con su conducta (Oderigo), 
parece necesario, para la culpabilidad típica, que este resultado se 
quiera expresamente como consecuencia de aquélla. 

B) IMPEDIMENTO O ESTORBO AL ACTO FUNCIONAL 

§ 1852. PROTECCIÓN LEGAL. - Pese a lo dicho precedentemen
te, el atentado leve del art. 241, inc. 2°, que estamos estudiando, 
atenta de algún modo contra la libertad en el ejercicio de la función 
pública, ya que la dificulta o entorpece, vulnerando de ese modo la 
eficacia o normalidad de su desenvolvimiento. En el delito anterior 
se atacaba el orden en el lugar del ejercicio de la función; aquí se 
ataca el acto funcional mismo. 

§ 1853. ACCIÓN TÍPICA. - La acción consiste en impedir o es
torbar un acto funcional. Como según la misma expresión de la ley 
se trata de una figura subsidiaria de la del atentado ("sin estar com
prendido en el art. 237"), el concepto de la acción se especifica ne
gativamente: este atentado leve es todo impedimento o estorbo al 
acto funcional que no se haya realizado con los medios previstos 
para el atentado y la resistencia. Así, se ha considerado que, co
múnmente, los medios comisivos serán astucias, ardides, trampas 
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(p.ej., inducir a error al funcionario sobre el lugar donde se celebra 
el acto funcional para que no concurra a él) que, como vimos, de 
ningún modo caben en los atentados o en las resistencias típicas. 

§ 1854. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Es un delito de resulta
do: la acción tiene que haber logrado el impedimento o constituido 
un verdadero estorbo para el acto funcional. Como en el caso an
terior, es admisible la tentativa, configurada por medio de actos eje
cutivos destinados a lograr esos resultados sin conseguirlos. 

§ 1855. AUTOR. - Autor puede ser cualquier persona. Lo di
cho en el delito anterior tiene aplicación aquí. Sujeto pasivo es el 
funcionario público que procura ejecutar o está ejecutando el acto 
que se impide o estorba, pero es sujeto pasivo en cuanto esté cum
pliendo o vaya a cumplir un acto propio de su competencia (funcio
nes), no otro distinto, que nada tenga que ver con ella (impedirle a 
un juez que realice una inspección ocular puede constituir el delito, 
pero no impedirle que realice una reunión de prensa); como la ley 
no pide que se trate de una autoridad, quedan comprendidos hasta 
los funcionarios que hacen una simple gestión (p.ej., notificación de 
una cédula). 

§ 1856. CULPABILIDAD. - E S un delito doloso; el agente tiene 
que conocer el carácter del sujeto pasivo y la naturaleza funcional 
del acto que impide o estorba; el error sobre tales circunstancias 
puede dejar de lado la culpabilidad. Volitivamente es indispensable 
el dolo directo. 

VII. VIOLACIÓN DE FUEROS 

§ 1857. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - E l art. 242 del 
Cód. Penal reprime con multa de pesos setecientos cincuenta a pe
sos diez mil (según ley 24.286, BO, 29/12/93) e inhabilitación es
pecial de uno a cinco años, al "funcionario público que, en el arresto 
o formación de causa contra un miembro de los poderes públicos 
nacionales o provinciales, de una convención constituyente o de un 
colegio electoral, no guardare la forma prescripta en las constitu
ciones o leyes respectivas". 
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Las constituciones y las leyes consagran ciertas exenciones con 
relación a determinados funcionarios para ponerlos a cubierto de 
persecuciones que, aunque formalmente presenten visos de legali
dad, pueden constituir presiones que reduzcan la libertad funcional; 
es precisamente esta libertad la que trata de preservar la norma ga
rantizando por ese medio el normal funcionamiento de la Adminis
tración. 

§ 1858. ACCIÓN TÍPICA. - Lo correcto es definir la acción típi
ca como la de arrestar a un funcionario público en e] caso de que 
esté cubierto por la inmunidad o formarle causa contrariando la mis
ma; en eso se resuelve, al fin, la condición negativa expresada en la 
descripción de "no guardar la forma prescripta". Trátase, por tanto, 
de un delito de acción, no de omisión como parece a primera vista. 

Aquí la expresión arresto indica la detención de la persona con 
o sin encierro; comprende, pues, cualquier privación de libertad que 
no tenga por objeto el cumplimiento de una condena firme: desde 
el simple arresto en averiguación de antecedentes hasta la detención 
en cumplimiento de una prisión preventiva, pasando poT la simple 
detención para lograr la declaración del funcionario. Cuando la ley 
se refiere a las formas legales, lo hace tanto a los requisitos formales 
especiales que deben cumplirse para proceder a la detención del fun
cionario, como a la prohibición de la procedencia del arresto; tanto 
viola esas formas el que incumple los requisitos formales para de
tener al funcionario, como quien lo arresta cuando la ley prohibe 
expresamente que se lo haga. 

Formar causa significa someter a proceso penal al funcionario, 
aun por un hecho que constituya una falta. Someter a proceso pe
nal importa tanto como dirigir actos procesales contra el sujeto (lla
marlo a declarar en situación en que pueda considerársele imputado, 
allanarle el domicilio para secuestrar documentación que pueda in
criminarlo, etc.); no es la simple información sumaria que algunos 
códigos autorizan precisamente para determinar si se deben cumplir 
las formalidades para proceder al enjuiciamiento. 

§ 1859. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la realización de cualquiera de las acciones previstas. La ten
tativa sería inadmisible, como ocurre en muchos de los tipos con 
elementos negativos (aunque no sean de omisión). 
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§ 1860. SUJETOS. - Autor sólo puede serlo el funcionario pú
blico con competencia para realizar los actos de arrestar o formar 
causa. En cuanto al arresto, tanto puede ser autor de él un magis
trado, empleado policial de cualquier jerarquía, como otro funcio
nario que, sin pertenecer al Poder Judicial o a las fuerzas de segu
ridad, tenga otorgada por la ley competencia para detener. En lo 
que atañe a la formación de causa puede ser autor tanto un magis
trado, como otro funcionario judicial a quien la ley autorice a pro
ceder (p.ej., un fiscal que actúe como instructor), como un funcio
nario policial que actúa como preventor, o cualquier otro funcionario 
que tenga legalmente esas atribuciones. 

Sujeto pasivo es el funcionario que goza de la inmunidad. Así 
ocurre con la inmunidad de arresto de que gozan los legisladores 
nacionales (art. 69, Const. nacional) y que también prevén algunas 
constituciones provinciales expresamente, que por lo común sólo se 
excepciona en los casos de flagrancia, en cuyo supuesto la detención 
debe comunicarse inmediatamente a la Cámara; tanto queda com
prendido en el tipo quien arresta fuera de ese caso, como el que, 
arrestando en él, no hace la comunicación a la Cámara (art. 69, 
Const. nacional); también en muchas legislaciones están exentos del 
arresto los magistrados judiciales, salvo el caso de flagrancia, con 
lo cual su situación es la misma que en el caso anterior. En cuanto 
a la formación de causa gozan de la inmunidad aquellos miembros 
de los poderes públicos que no pueden ser perseguidos penalmente 
sin remover obstáculos legales como el desafuero, juicio político o 
enjuiciamiento (arts. 53, 59 y 60, Const. nacional, y correlativos 
provinciales y leyes de enjuiciamiento de magistrados). 

En este sentido, la doctrina jurisprudencial ha sostenido que 
las inmunidades dispuestas por leyes provinciales tienen valor en las 
provincias, incluso con referencia a las autoridades nacionales, 
como asimismo su validez extraterritorial (de una provincia en 
otra). 

§ 1861. CULPABILIDAD. - Es un delito doloso, que requiere el 
conocimiento del carácter del funcionario a quien se arresta o se 
forma causa. Difícilmente se podrá pensar en posibilidades de dolo 
eventual, ya que el agente debe actuar con voluntad de arrestar o 
formar causa, dejando de observar las formas que reclama la ley 
para esos actos. 
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VIII . ABSTENCIÓN DE TESTIGO, PERITO O INTÉRPRETE 

§ 1862. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 243 del 
Cód. Penal reprime con prisión de quince días a un mes, al que 
"siendo legalmente citado como testigo, perito o intérprete, se abs
tuviere de comparecer o de prestar la declaración o exposición res
pectiva", disponiendo, además, que en el caso del perito o intérprete 
se impondrá "inhabilitación especial de un mes a un año". 

El delito -que también se ha denominado impropiamente "vio
lación de deberes procesales" o "desobediencia a citación judicial"-
retarda u obstaculiza la actividad de la función pública que debe 
utilizar el testimonio, el peritaje o servirse de la interpretación. 

§ 1863. ACCIÓN TÍPICA. - Es un delito de omisión, ya que con 
él se viola un mandato que impone una determinada conducta, no 
realizándola. Las omisiones típicas previstas por la ley se refieren, 
cada una de ellas, a dos etapas distintas del cumplimiento de las 
obligaciones del agente: no comparecer o, habiendo comparecido, 
no prestar la declaración o exposición para cuya realización ha sido 
convocado. Se abstiene de comparecer el que no se presenta en el 
lugar, día y horas fijadas en la convocatoria. Se abstiene de prestar 
la declaración o exposición respectiva el que, habiendo compareci
do, se niega a prestarse al acto de la declaración o a declarar una 
vez iniciado el acto, y el intérprete o perito que se niegan a realizar 
la interpretación o a producir el dictamen; esta negativa puede refe
rirse a la totalidad de los puntos sobre los cuales versa el interroga
torio, la interpretación o el dictamen, o a alguno de ellos en particular 
(una determinada pregunta o punto del dictamen o interpretación); 
la negativa puede ser directa o indirecta; esto segundo ocurre cuando 
el agente se niega a observar las formas del acto sin cuyo cumpli
miento sería nulo (p.ej., testigo que se niega a prestar juramento). 

§ 1864. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la abstención de comparecer o de declarar o exponer en cual
quiera de las formas y modos indicados. Obvio es señalar que una 
vez consumado el delito, éste no desaparece por la actividad del pro
pio agente que decide cumplir con su deber (p.ej., el perito que se 
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arrepiente de su actitud y posteriormente concurre a producir el dic
tamen), y menos aun por la actividad de terceros que fuerzan la ob
servancia de la conducta obligada (p.ej., testigo que, no habiendo 
comparecido, es conducido por la fuerza pública). 

§ 1865. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - D e más está decir que es
te delito, por su especificidad, desplaza al de desobediencia. Pero 
si algún problema complejo plantea la cuestión de la confluencia de 
figuras es la distinción con el falso testimonio, cuando éste se ma
nifiesta en un callar parcialmente la verdad, en relación con la con
ducta típica de la figura que venimos estudiando, de negarse a de
clarar o exponer parcialmente sobre algunos de los puntos sobre los 
cuales el agente debe declarar o pronunciarse; en general, la distin
ción surge del hecho de que en el falso testimonio el testigo depone, 
el perito dictamina, el intérprete interpreta silenciando algo que co
noce y que debe transmitir, mientras que en este delito el testigo no 
declara, el perito no dictamina, el intérprete no interpreta; se niega 
a hacerlo; en tanto que en el falso testimonio silencia lo que sabe, 
hay un callar, en aquél se da un negarse. 

Lógicamente, la procedencia de la sanción penal por el delito 
del art. 243 es compatible con las sanciones disciplinarias que las 
leyes o reglamentos prevén para castigar los actos de inconducta 
procesal; generalmente las leyes procesales señalan que esas sancio
nes se imponen "sin perjuicio de las penales". 

§ 1866. AUTOR. - Autor es el testigo, perito o intérprete. Tes
tigo es el llamado a declarar como conocedor de los hechos investi
gados, debatidos o propuestos; perito es la persona con conocimien
tos especiales en una ciencia o arte, que es llamado a dictaminar 
sobre circunstancias que exigen tales conocimientos; intérprete es 
la persona llamada a interpretar o traducir declaraciones o documen
tos expresados en idiomas extranjeros, claves o signos (algunas le
yes distinguen entre intérprete y traductor, pero en el tipo ambos 
están comprendidos en la misma expresión). Pero, para que esas 
personas puedan ser autores, tienen que poder ser legalmente citadas, 
lo cual implica que la orden haya sido dada dentro de la competen
cia del funcionario que la expidió y que la persona esté obligada 
a comparecer, ya que las leyes procesales eximen de esa obliga
ción a algunos sujetos, a los que prohibe llamar como testigos en 
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determinadas causas (p.ej., el cónyuge del imputado) o les otorga de
recho a no comparecer (p.ej., enfermos, personas a las que la ley au
toriza a producir sus testimonios mediante informes, como ocurre 
con ciertos funcionarios y magistrados); aunque, por supuesto, pueden 
ser autores las personas que, teniendo la facultad de abstenerse de 
declarar (p.ej., en supuestos de secreto profesional), no tienen co
rrelativamente la facultad de abstenerse de comparecer y dejan de 
hacerlo. 

§ 1867. CULPABILIDAD. - Es un delito doloso que requiere el 
conocimiento cierto de la citación (no bastan las llamadas notifica
ciones fictas). El error sobre cualquiera de las circunstancias típi
cas puede conducir a la inculpabilidad. Es un delito, por otra parte, 
en que la intencionalidad no descarta las posibilidades del dolo 
eventual; sin embargo, habrá que procurar distinguir sus hipótesis 
de las de simple negligencia, que sólo son merecedoras de sanciones 
disciplinarias. 

C A P Í T U L O II 

FALSA DENUNCIA* 

I. DESACATO 

§ 1868. REGRESO AL TEXTO ORIGINAL DEL CÓDIGO Y SU DERO

GACIÓN. - L a ley 23.077 había retornado al texto original del art. 
244, reprimiendo "con prisión de quince días a seis meses, el que 
provocare a duelo, amenazare, injuriare o de cualquier modo ofen
diere en su dignidad o decoro a un funcionario público, a causa del 
ejercicio de sus funciones o al tiempo de practicarlas". 

La ley 24.198 derogó el art. 244 del Cód. Penal, con lo que la 
transferencia de delitos -contemplados por lo común en otros títu-

* A partir de la ley 24.198 (BO, 3/6/93) este capitulo se denomina "Falsa 
denuncia", anteriormente se titulaba "Desacato". 
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los-, en virtud del ataque que ellos pueden significar para la fun
ción, el de desacato queda sin efecto y las correspondientes conduc
tas sólo podrán ser castigadas en orden a los tipos previstos en 
aquellos otros títulos o en el mismo Título XII que estamos exami
nando; así, la injuria en razón de la función tendrá que ser perse
guida conforme a las modalidades prescriptas en el Título II, la 
provocación a duelo si se dieren las circunstancias de los arts. 98 o 
99, las amenazas en los términos de los arts. 149 bis y 149 ter. En 
cuanto a los "otros modos de ofender" enunciados por el derogado 
art. 244, según la calidad de la acción, ellos podrán caber en figuras 
como la calumnia (art. 109) o los atentados turbatorios del art. 241. 

I I . FALSA DENUNCIA 

§ 1869. LA FALSA DENUNCIA DEL ARTÍCULO 245. - Este artículo 
había sido derogado por la ley 21.338 que, tal como hizo antes la 
17.567, transfirió la regulación de la materia al Capítulo XII, recu
perando su vigencia con la fórmula que en su momento le otorgara 
la ley 13.569, aunque con la pena de multa ajustada por la ley 23.077: 
"Se impondrá prisión de dos meses a un año o multa de pesos 
setecientos cincuenta a pesos doce mil quinientos (según ley 24.286, 
BO, 29/12/93) al que denunciare falsamente un delito ante la auto
ridad". El delito -denominado por Núñez simulación de delito- re
quiere, como presupuesto típico, que no se trate de una atribución 
a persona determinada, ya que si ello se da, se podrá estar en un 
supuesto de calumnia judicial que ahora queda incluido en el art. 109. 

La acción es la de denunciar. Aunque pensamos que al refe
rirse a una denuncia, el legislador ha empleado la expresión en su 
sentido técnico, la cuestión ha sido discutida (Ure). Por supuesto 
que no está comprendida la querella, ya que ésta siempre debe estar 
dirigida contra alguien -por lo menos determinable-, lo que coloca
rá a la conducta en el terreno de la calumnia (Núñez). 

Lo denunciado falsamente tiene que ser un delito. Claro está 
que, para que sea denunciable, tiene que tratarse de un delito de 
acción pública, aun cuando fuere dependiente de instancia privada, 
doloso o culposo. Quedan fuera los delitos de acción privada, ya 
que ellos sólo son perseguibles por querella (Gavier). 
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La denuncia es falsa cuando en el autor media el conocimiento 
-correspondido objetivamente- de que el delito que denuncia no ha 
existido, o ha existido con modalidades que cambian totalmente su 
especie y que él deforma al denunciar (Núñez). 

Debe señalarse que de las conductas que preveía la ley 21.338 
en los arts. 276 bis (denuncia o acusación calumniosa) y 276 ter 
(simulación de delito), la única que queda ahora claramente abarca
da por el art. 245 es la de la afirmación falsa ante la autoridad de 
que se ha cometido un delito de acción pública (art. 276 ter, parte 
Ia, ley 21.338), siempre y cuando aquella afirmación reúna las ca
racterísticas de denuncia. 

CAPÍTULO III 

USURPACIÓN DE AUTORIDAD, 
TÍTULOS U HONORES 

§ 1870. Los BIENES PROTEGIDOS. - Puede decirse que, genéri
camente, se protege en estos delitos el buen funcionamiento de la 
Administración, en cuanto requiere la legalidad de la función, una 
de cuyas bases es la autoridad estatal para otorgar facultades de de
cisión o ejecución a determinadas personas y distinguir distintas es
feras de competencia entre los funcionarios. La ley, sin embargo, 
ha incluido en el capítulo delitos que atacan otros aspectos, como 
son el monopolio estatal de los títulos y honores, y la normalidad 
del uso de los signos de la autoridad. 

I. USURPACIÓN DE AUTORIDAD 

§ 1871 . EL TEXTO LEGAL. HIPÓTESIS CONTEMPLADAS. - El art. 
246 del Cód. Penal, dispone pena de prisión de un mes a un año e 
inhabilitación especial por doble tiempo para: "1) El que asumiere 
o ejerciere funciones públicas, sin título o nombramiento expedido 
por autoridad competente. 
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2) El que después de haber cesado por ministerio de la ley en 
el desempeño de un cargo público o después de haber recibido de la 
autoridad competente comunicación oficial de la resolución que ordenó 
la cesantía o suspensión de sus funciones, continuare ejerciéndolas. 

3) El funcionario público que ejerciere funciones correspon
dientes a otro cargo". 

El bien jurídico protegido, que es el que mencionamos en pri
mer término en el parágrafo anterior, se ampara aquí a través de tres 
figuras distintas: la primera es una usurpación de funciones por par
te de quien no ha tenido ni tiene la facultad de realizarlas; la segun
da, una usurpación que consiste en persistir en funciones que se han 
tenido y que ya no se tienen, y la tercera en una usurpación que 
extiende ilegalmente la competencia de quien es funcionario a fun
ciones no comprendidas en ella; son tres tipos perfectamente inde
pendientes entre sí. 

A) ASUNCIÓN Y EJERCICIO ARBITRARIO DE FUNCIONES PÚBLICAS 

§ 1872. ACCIONES TÍPICAS. ASUNCIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS. 

El art. 246, inc. Io, contempla la punibilidad de dos conductas dis
tintas: la de asumir la función y la de ejercerla. Asume funciones 
públicas el que asume el cargo, o la comisión que entraña la facultad 
de ejercer una función pública; el cargo en cuanto oficio o empleo 
que asigna la función según una competencia establecida por la ley 
o el reglamento. La comisión en cuanto encargo que autoriza el ejer
cicio de la función en uno o más casos determinados. La asunción 
requiere la toma de posesión del cargo o comisión de un modo efec
tivo, por medio de cualquier acto, público o privado. Si la ocupa
ción del cargo no ha podido efectivizarse completamente no se podrá 
hablar de asunción y habrá delito sólo cuando haya existido ejerci
cio funcional, con lo cual se estará en la segunda hipótesis delictiva, 
pero no en la que ahora exponemos, en la que basta la asunción del 
cargo aunque no se hayan ejercido efectivamente actos relacionados 
con él. Habiéndose dado la ocupación, no importa la forma como 
se la haya logrado, ni el tiempo que dure: puede ser violenta, frau
dulenta o no, prolongarse en el tiempo o no, pero tiene que ser una 
verdadera ocupación y no una simple simulación de ocupación, que 
podría acuñar otros delitos diferentes (p.ej., simular la toma de po-
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sesión de un ministerio para defraudar); menos es suficiente para el 
tipo, por supuesto, el simple hecho de que otro designe al agente 
con el tratamiento reservado para el cargo, aunque él acepte ese tra
tamiento (p.ej., decirle su señoría a quien no es juez), porque en 
cualquiera de esos casos falta la efectiva ocupación. 

§ 1873. EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS. - Ejerce funciones 
públicas ilegítimas el que efectivamente desempeña el cargo o co
misión, realizando actos que son propios de ellos. Tampoco aquí 
es suficiente la mera invocación de ser titular sin serlo; es necesario, 
además, que el agente sume a esa atribución la realización de acti
vidades funcionales pertenecientes a la competencia del cargo o co
misión. Pero tampoco basta la realización de esos actos sin que el 
agente se autoatribuya la calidad de funcionario (quien, como simple 
particular, manda derribar un edificio en ruinas, sin autoatribuirse el 
cargo de intendente de una ciudad, no comete este delito; diferente 
sería que lo mandase autoatribuyéndose esa calidad). Dándose, 
pues, ambas condiciones (autoatribución y realización del acto fun
cional), no interesa si el acto mismo se cumple legal o ilegalmente, 
por lo cual es indiferente que el acto ejercido no pertenezca a la 
competencia de la función que se usurpa, mientras la exhiba como 
si efectivamente lo fuera (p.ej., quien autoatribuyéndose la calidad 
de jefe de la policía de seguridad manda derribar un edificio por 
razones de salubridad pública). 

§ 1874. CARÁCTER DE LA FUNCIÓN. - Lo que se debe asumir o 
ejercer es una función pública como expresión de la voluntad del 
Estado; no cualquier tarea que haya asumido la Administración será 
función pública en el sentido del tipo; en éste no es suficiente 
para caracterizarlo la noción de servicio público (el que barre la calle 
frente a su casa asumiendo una función propia de la municipalidad, 
no comete el delito). Por otro lado, para que se dé el tipo, la función 
pública debe existir legalmente en el momento en que se observa la 
conducta: si no ha existido o ha dejado de existir, el hecho no será 
delictivo, a menos que se dé un supuesto distinto de punibilidad. 

§ 1875. ARBITRARIEDAD. - La tipicidad requiere, en su aspec
to fundamental, que la asunción o ejercicio mencionados sean arbi
trarios. Esa arbitrariedad surge de la falta de título o nombramien-
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to expedido por autoridad competente en el agente. Nombramiento 
en cuanto designación legal realizada por la autoridad para que una 
persona ocupe un cargo o asuma una comisión. Título, en los casos 
en que la investidura de la función depende de otros procedimien
tos de designación, como es el electivo (aunque la doctrina ha hesi
tado sobre este concepto, no parece posible dudar acerca de él). 

Para excluir al agente de la responsabilidad delictiva, el título 
o nombramiento deben haber sido expedidos u otorgados con las 
formalidades legales por la autoridad competente y existir con ante
rioridad a la ocupación o al ejercicio funcional; el otorgamiento o 
la adquisición de ellos con posterioridad, no legitima la anterior con
ducta del autor; el nombramiento expedido por autoridad incompe
tente no elimina el carácter arbitrario de la ocupación o ejercicio, 
pero no se puede decir exactamente lo mismo del título defectuoso 
o del nombramiento con vicios formales, pero expedidos por la au
toridad competente, que pueden dar lugar a la figura del llamado 
funcionario de facto, que no es un usurpador. 

§ 1876. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la actividad de asumir o con la de ejercer, sin que se requiera 
la producción de daño alguno; es prácticamente un delito de peligro 
abstracto. Se ha sostenido la admisibilidad de la tentativa; como 
en la mayoría de estos delitos, es difícil detectar actos ejecutivos 
que no constituyan ya consumación. 

§ 1877. AUTOR Y PARTICIPACIÓN. - Autor puede ser cualquier 
persona, aunque tenga los caracteres de idoneidad requeridos para 
el cargo y los requisitos legales para su designación (p.ej., el abo
gado que reuniendo las condiciones requeridas para ser juez ejerce 
arbitrariamente esa función); son admisibles las reglas generales de 
la participación. 

§ 1878. CULPABILIDAD. - Es delito doloso, cuya culpabilidad 
exige el conocimiento de la falta de título o nombramiento válido y 
del carácter de función pública correspondiente al cargo que arbi
trariamente asume o cuyas funciones ejerce, y por supuesto, la 
expresa voluntad de realizar esas actividades con ese carácter. El 
error, aun el error iuris (p.ej., sobre la validez del título), puede eli
minar la culpabilidad. 
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B) CONTINUACIÓN ARBITRARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

§ 1879. ACCIÓN TÍPICA. - En el art. 246, inc. 2", la acción es 
la de ejercer funciones públicas de un cargo que el autor legalmente 
ha dejado de desempeñar; es, pues, una prosecución ilícita de la 
función pública. Esta debe corresponder a la competencia del car
go en que el agente ha cesado, pues si no correspondiere a él, esta
ríamos en la hipótesis del inc. Io y no en este inc. 2o. 

Pero para que el ejercicio ilegítimo de esa función sea típico, 
tiene que haberse dado sin solución de continuidad con el anterior 
ejercicio legítimo; en otras palabras, el autor no debe haber dejado 
el cargo en el que ha cesado; si ello ocurrió, también estaríamos en 
la hipótesis del art. 246, inc. Io. 

§ 1880. ILEGITIMIDAD. - Para que la continuación en el ejerci
cio de la función se torne ilegítima, el autor debe haber cesado en 
el cargo por ministerio de la ley o por cesantía o suspensión. Cesan 
por ministerio de la ley los funcionarios a quienes se les asigna ta
xativamente un período determinado para ocupar el cargo (tal el 
caso de los legisladores), o se lo hace implícitamente (p.ej., los de
signados en comisión por el Poder Ejecutivo durante el receso le
gislativo, cuando no se les presta acuerdo en el tiempo de la reunión 
legislativa subsiguiente, art. 99, inc. 19, Const. nacional), como los 
contratados (cuando el régimen administrativo admite que sean de
signados por ese medio), cuando expira el contrato. Por cesantía 
se entiende la terminación del desempeño del cargo por directa 
disposición de la autoridad competente o por la aceptación de la 
renuncia presentada por el funcionario, y por suspensión el retiro 
funcional del cargo en forma temporal, con carácter preventivo 
(p.ej., durante una investigación) o como medida disciplinaria (no 
tiene ese carácter la licencia); tanto la cesantía como la suspensión 
deben ser legítimas, formal y sustancialmente. Pero el delito sólo 
se perfecciona cuando el agente sigue actuando funcionalmente en 
el cargo después de haber recibido de la autoridad competente co
municación oficial de la resolución en la que se ordenó la suspen
sión o cesantía; si tales son los supuestos de cesación, trátase de un 
elemento imprescindible del tipo. Aunque el agente tuviera cono
cimiento de la cesantía o suspensión por cualquier otro medio, su 
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actividad en el cargo con posterioridad a ese conocimiento no será 
delictiva hasta que no haya recibido la comunicación oficial expe
dida según las formas legales. 

Puesto que la acción consiste en la continuación del ejercicio 
de la función pública, supone la subsistencia de la función dentro de 
la Administración pública. Si la función ha sido suprimida junto 
con la cesación en el cargo por el funcionario (p.ej., cesantía por 
supresión de la función), no se da el delito, y si la función se asigna 
a otro cargo en el mismo momento, la continuación en su ejercicio 
por el agente que ha cesado, constituirá una hipótesis que se encua
dra dentro del inc. Io del art. 246. 

§ 1881. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la ejecución de cualquier acto funcional correspondiente al car
go en el cual el autor ha cesado, sin que se requiera daño alguno en 
el servicio, ni siquiera un peligro concreto de que se produzca. Ad
mite la doctrina la tentativa, aunque los ejemplos se ofrecen más 
como posibilidades académicas que prácticas. 

§ 1882. AUTOR. - Sólo puede ser autor del delito el agente 
que desempeñaba el cargo en que ha cesado o en el que está sus
pendido y cuyas funciones sigue ejerciendo. No puede serlo quien 
detentaba el cargo ilegalmente, ya que entonces también estaríamos 
en la hipótesis del art. 246, inc. 1°. 

§ 1883. JUSTIFICACIÓN. - Pueden darse supuestos de justifica
ción en aquellos casos en que el funcionario que ha cesado continúa 
ejerciendo la función a fin de evitar daños en el servicio; no se trata 
simplemente de los "servicios urgentes" (Díaz), que sólo atañen al 
buen orden y efectividad de la función, sino de aquellos cuya falta 
puede producir un mal grave e inminente según los principios del 
estado de necesidad (Soler), como ocurre con el director del hospital 
de campaña que, en ausencia de su reemplazante, sigue cumpliendo 
los deberes de su cargo en ocasión de grave epidemia. 

§ 1884. CULPABILIDAD. - E S delito doloso, que requiere en el 
agente, como vimos, el conocimiento de que ha dejado de ocupar 
legalmente el cargo y la voluntad de seguir desempeñándolo a pesar 
de esa circunstancia. El error y la ignorancia sobre la cesación, aun 
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los suscitados en razón de su propia culpa -incluido el error iuris 
sobre la legitimidad de la cesación-, pueden excluir la culpabilidad. 

C) EJERCICIO DE FUNCIONES CORRESPONDIENTES A OTRO CARGO 

§ 1885. ACCIÓN TÍPICA. -Consiste en ejercer funciones corres
pondientes a un cargo distinto del que ocupa el agente. Ejercer fun
ciones implica realizar actos funcionales propios del cargo que no 
ocupa; no basta la simple invocación u ostentación del cargo ajeno, 
ni la sola asunción del cargo extraño sin ejercer las funciones que 
le corresponden. Lo que en realidad castiga el art. 246, inc. 3o, es 
la asunción arbitraria de la competencia ajena. Por ello, el delito 
necesita que las funciones ejercidas estén legal o reglamentariamen
te asignadas a un cargo distinto del que desempeña el agente. Por 
supuesto que queda comprendido en el tipo el ejercicio de funciones 
correspondientes a otro cargo por delegación ilegítima de éstas, aun
que haya sido dispuesta por el titular del cargo extraño. 

§ 1886. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Es un delito de peligro 
abstracto, que se consuma con la realización del acto funcional co
rrespondiente a la competencia del otro cargo y sólo admite la con
sumación por medio de una actividad; no exige ni la materialidad 
de un daño, ni siquiera la concreción de un peligro para la Admi
nistración o para terceros: hasta es compatible con el beneficio que 
puede obtener el servicio a causa de la actividad del funcionario 
incompetente (p.ej., las ventajas económicas que benefician a la Ad
ministración a causa de la adjudicación de una obra realizada por el 
funcionario incompetente). Aquí también los ejemplos de tentativa 
son más académicos que reales. 

§ 1887. AUTOR. - Autor es el funcionario público que ocupa 
un cargo distinto de aquel cuyas funciones ejerce, aun en el supuesto 
de que esté suspendido temporalmente en sus funciones, ya que ello 
no le sustrae su calidad de funcionario, y aunque se trate de un fun
cionario que ocupa un cargo de mayor jerarquía que aquel en cuya 
competencia se introduce arbitrariamente (p.ej., el juez de cámara 
que se pone a instruir una causa penal, ejerciendo funciones de juez 
de instrucción). 
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§ 1888. CULPABILIDAD. - E l dolo reclama el conocimiento de 
la correspondencia del acto funcional que se ejerce a la competencia 
de otro cargo ajeno y la voluntad de ejercerlo. Tanto el error y 
como la ignorancia, aun el error y la ignorancia iuris, incluidas 
las dudas del agente sobre su competencia, pueden excluir la cul
pabilidad. 

I I . USURPACIÓN DE GRADOS, TÍTULOS Y HONORES 

§ 1889. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 247 del 
Cód. Penal reprime con multa de pesos setecientos cincuenta a pesos 
doce mil quinientos (según ley 24.286, BO, 29/12/93) al que "pú
blicamente llevare insignias o distintivos de un cargo que no ejer
ciere o se arrogare grados académicos, títulos profesionales u hono
res que no le correspondieren". 

Se dice que lo que en realidad protege el art. 247 es el monopo
lio estatal de la facultad de conferir autoridad, títulos u honores, por 
lo cual los objetos del delito (el distintivo, el grado, el título o el 
honor) deben tener carácter oficial, es decir, corresponder a un cargo 
público o proceder de la Administración, nacional, provincial o mu
nicipal; no lo son los correspondientes a cargos no encuadrados en 
algún sector de la Administración y que procedan de instituciones 
particulares, ni los de procedencia extranjera, por más que en el país 
de origen tengan carácter oficial. 

§ 1890. ACCIONES TÍPICAS. - La norma prevé dos acciones 
distintas y autónomas: la de llevar públicamente insignias o distin
tivos de un cargo que no se ejerce y la de arrogarse grados acadé
micos, títulos profesionales u honores que no le corresponden. 

§ 1891. INSIGNIAS Y DISTINTIVOS. - Lleva la insignia o distinti
vo el que se los pone o porta, y lo hace públicamente quien los os
tenta de tal forma, que el conocimiento del hecho de la colocación 
o portación pueda compartirlo un número indeterminado de perso
nas; no se da el tipo ni con la portación secreta u oculta, ni con la 
exhibición a personas determinadas, aunque pueda ser sorprendida 
por terceros al margen de la voluntad del autor. Pero no es exacto 



246 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

que el tipo requiera la notoriedad de la portación ni que la insignia 
o distintivo deban ser llevados necesariamente en un lugar públi
co; la publicidad también se satisface con la ostentación de los ob
jetos en un lugar privado, al que puedan acceder personas indeter
minadas. 

En cuanto a la insignia es la señal o divisa honorífica consti
tuida por objetos que pueden o no usarse sobre el cuerpo (anillos, 
chapas, etc.), en tanto que el distintivo tendría en la ley un sentido 
más amplio, ya que comprendería cualquier objeto que sirva para dis
tinguir de los demás a la persona que ejerce el cargo (p.ej., un uni
forme -que no sea militar- que se utilice como distintivo de un 
cargo y no por meras razones estéticas de decoro o higiene). La 
insignia o distintivo debe ser el signo exterior de un cargo público 
que importe el desempeño de una función pública; no quedan com
prendidos los distintivos de un servicio no estatal o de un simple 
servicio público o de cargos que no asignen funciones administra
tivas (p.ej., el uniforme de ordenanza de la Casa de Gobierno). Tie
nen que ser oficiales, según lo que hemos dicho precedentemente; 
es decir, deben corresponder legal o reglamentariamente a un cargo 
administrativo. 

§ 1892. GRADOS, TÍTULOS Y HONORES.-Se arroga grados aca
démicos, títulos u honores, el que se los autoatribuye sin poseerlos; 
basta esta autoatribución, no es necesario el ejercicio de la profesión 
correspondiente al título ni el efectivo goce de los grados u honores 
(p.ej., es indiferente que los terceros se nieguen a conceder al agente 
el tratamiento correspondiente). Al contrario, el simple ejercicio de 
la profesión correspondiente al título, no importa, por sí, la comisión 
del delito si a la vez no la acompaña la atribución de aquél (sin 
perjuicio de otros delitos que se pueden cometer, p.ej., contra la sa
lud pública con el llamado curanderismo). De acuerdo con lo dicho, 
el delito sólo es comisible por medio de una acción; la omisión que
da descartada, no usurpa el título, grado u honor el que se limite a 
aceptar pasivamente la atribución de ellos por parte de terceros. 
Cualquier medio de arrogación cabe en la conducta típica (utiliza
ción de membretes, placas, anuncios periodísticos, etc.), siendo su
ficiente la utilización de la denominación que en el uso común se 
hace corresponder al título, aunque no sea correcta (p.ej., llamar doc
tor al que es abogado). El agente puede arrogarse el título, grado 
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u honor, adscribiéndolo a su propia identidad o adoptando una 
falsa, aun haciéndose pasar por la persona a quien efectivamente co
rresponden. La arrogación también debe ser pública, ya que esta 
exigencia es común a ambas acciones, según la expresa letra de 
la ley. 

En cuanto a los objetos, grado académico es el título máximo 
que otorgan los institutos de enseñanza superior, que, por lo común, 
no habilitan profesionalmente (p.ej., doctor), aunque esto último no 
sea imprescindible, aun cumpliendo los estudios pertinentes o con 
carácter excepcional (el doctorado honoris causa es un honor, pero 
no deja de ser un grado académico); el título profesional es la ha
bilitación para ejercer un determinado arte, ciencia, oficio o activi
dad, concedido oficialmente por las autoridades del país o conva
lidado por ellas; el honor es la distinción conferida por el Estado a 
una persona por su representación o sus méritos; es la distinción en 
sí misma y puede estar representada por cualquier medio o signo 
(condecoraciones, proclamación pública, diplomas, premios o re
compensas de carácter económico, etc.); según vimos, debe tratarse 
de un honor oficial; no es típica la arrogación de honores que no 
existan en nuestro sistema jurídico (p.ej., títulos nobiliarios), ni las 
distinciones otorgadas por gobiernos o entidades extranjeras (p.ej., 
el premio Nobel). 

§ 1893. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - En cualquiera de los dos 
hechos previstos, para la consumación bastan las acciones de llevar 
o arrogarse, sin que sea necesario ningún resultado, ni la concreción 
de un peligro para la función administrativa. No sería admisible la 
tentativa en ninguno de los supuestos. 

I I I . DEROGACIONES 

§ 1894. FIGURAS DEROGADAS. - La ley 23.077 ha derogado los 
arts. 247 bis (tenencia ilegítima de insignias, documento de identi
dad, distintivos o uniformes), 247 ter y 247 quater (agravantes ge
néricas por uso con fines delictivos de insignias, distintivos, unifor
mes o documentos de identidad de fuerzas armadas) contenidos en 
la ley 21.338. 
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CAPÍTULO IV 

ABUSO DE AUTORIDAD 
Y VIOLACIÓN DE LOS DEBERES 

DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

§ 1895. BJEN PROTEGIDO. - L O S tipos previstos en este capítu
lo protegen a la Administración pública, preservando la regularidad 
de su funcionamiento y la legalidad de los actos administrativos, que 
pueden verse comprometidas por el acto arbitrario en el que el fun
cionario actúe más allá de su competencia, por la omisión de su ac
tividad necesaria y aun por la injerencia ilegal de particulares en la 
esfera de competencia de la Administración. 

I. ABUSO DE AUTORIDAD E INCUMPLIMIENTO 

DE LOS DEBERES DE FUNCIONARIO PÚBLICO 

§ 1896. EL TEXTO LEGAL. HIPÓTESIS PREVISTAS. - E l art. 248 
del Cód. Penal reprime con prisión de un mes a dos años e inhabi
litación especial por doble tiempo, al "funcionario público que dictare 
resoluciones u órdenes contrarias a las constituciones o leyes naciona
les o provinciales o ejecutare las órdenes o resoluciones de esta clase 
existentes o no ejecutare las leyes cuyo cumplimiento le incumbiere". 

La punibilidad proviene, pues, del hecho de actuar el funcio
nario cuando la ley no le permite hacerlo, de no actuar cuando le 
obliga a hacerlo o de actuar de un modo prohibido por la ley o no 
previsto por ella. Esta última circunstancia no menoscaba el prin
cipio de reserva, ya que la actividad administrativa es una actividad 
reglada estrictamente, y la que no está contemplada reglamentaria
mente es, en principio, prohibida, lo cual explica, por otra parte, el 
carácter subsidiario de la figura, que únicamente funciona cuando 
el abuso no es la acción propia de un tipo distinto. 

§ 1897. ACCIONES TÍPICAS. - L a fórmula prevé tres conductas 
típicas distintas: dictar resoluciones u órdenes contrarias a las cons-
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tituciones o a las leyes; ejecutar las órdenes contrarias a dichas dis
posiciones, y no ejecutar las leyes cuyo cumplimiento incumbe al 
funcionario. 

§ 1898. DICTADO DE RESOLUCIONES U ÓRDENES. - En su primera 
forma se viene señalando, desde Carrara, que el acto de dictar reso
luciones u órdenes es abusivo en dos supuestos: cuando ello importa 
una facultad que ni las constituciones ni las leyes atribuyen al fun
cionario, porque expresamente ha sido prohibida o no ha sido con
cedida a funcionario alguno y cuando la actividad del funcionario, 
si bien se apoya en una facultad concedida por la ley, en el caso 
concreto se la ejerce arbitrariamente, por no darse los presupuestos 
de hecho requeridos para su ejercicio. Para sintetizar, se ha dicho 
que en el primer caso la resolución o la orden es jurídicamente im
posible, mientras que en el segundo es arbitraria. La enunciación 
legal de resoluciones u órdenes ha planteado a los tratadistas la ne
cesidad de distinguirlas: aunque ambas son actos administrativos de 
igual naturaleza, la resolución en el art. 248 expresa la existencia 
de un acto instrumentado en función de una reglamentación o de 
la decisión de un caso particular al margen de ella, mientras que la 
orden es una conminación a que se actúe o se deje de actuar de una 
determinada manera. 

§ 1899. EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES U ÓRDENES. - La segunda 
forma típica, como vimos, es la de ejecutar las resoluciones u órde
nes contrarias a las constituciones o leyes. Ejecutar significa llevar 
a cabo, realizar, material o jurídicamente, el contenido de la OTden, 
es decir, concretarla en los hechos, sobre las personas o las cosas. 
Ejecuta el que opera sobre el sujeto pasivo el hecho que la orden o 
resolución importa. Y como constituye un tipo relativamente autó
nomo dentro de la fórmula legal, la conducta de quien ejecuta la 
orden o resolución arbitraria se autonomiza de la de quien resuelve 
u ordena: no se trata, pues, de un supuesto de participación necesa
ria, sino de autoría independiente. 

§ 1900. No EJECUCIÓN DE LAS LEYES. - La tercera forma pune 
la conducta omisiva de no ejecutar las leyes cuyo cumplimiento in
cumbe al funcionario; al tratarse de un tipo omisivo, no comete este 
abuso de autoridad el funcionario que realiza actos contrarios a las 
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disposiciones de la ley. Aquí el abuso consiste en la decisión de 
no ejecutar la ley, es decir, de no aplicarla, prescindiendo de ella 
como si no existiera, por lo cual, cuando lo que importa la inejecu
ción de la ley es una actividad (p.ej., dictar una resolución cuando 
no corresponde hacerlo), ya no estaremos en este caso, sino ante 
algunos de los abusos previstos en las formas anteriores. Dentro 
del concepto de omisión de la ejecución de la ley, queda com
prendido el retardo indebido de su cumplimiento: el no ejecutar es 
no ejecutar cuando se debe ejecutar, de manera que tanto comete el 
delito quien deja de ejecutar la ley como quien la ejecuta fuera de 
la oportunidad en que debía hacerlo. 

§ 1901. LA EXPRESIÓN "LEY" EN EL TIPO. - Se ha discutido si 
en la expresión ley de la figura quedaba sólo comprendida la ley en 
sentido formal (Moreno) o si también entraban sus reglamentaciones 
y las ordenanzas municipales (Núñez, Laje Anaya). Aunque esto 
último, en principio, sería exacto, no se puede sostener que cual
quier reglamento u ordenanza quede comprendido entre los objetos 
de la violación, sino sólo los que delimitan la competencia de los fun
cionarios, es decir, determinan lo que el funcionario debe o puede 
hacer como tal, expresando la voluntad del Estado en actos sobre 
los administrados que no sean de orden estrictamente interno de la 
Administración (constituirá este delito la oposición de un funcio
nario a un reglamento que establezca las facultades de los ministros 
del Poder Ejecutivo, dictado en función de una ley de ministerios, 
pero no la inobservancia de un reglamento sobre vestimenta). 

§ 1902. OPOSICIÓN A LA LEY INCONSTITUCIONAL. -Una cuestión 
que ha suscitado dudas es la oposición del funcionario a la ley in
constitucional; la jurisprudencia parece entender que, aun en ese 
caso, el hecho acarrearía punibilidad en cuanto la eventual declara
ción de inconstitucionalidad de una norma no le quita vigencia, ya 
que ésta subsiste y la norma debe ser cumplida mientras no se la 
derogue. Pero, desde el punto de vista penal, ésta parece ser una 
solución extrema; aunque no cualquier funcionario tiene la facultad 
de pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de la ley, sería irrazo
nable condenar al que no ejecutara una ley abiertamente inconstitu
cional, ya que, en todo caso, si la ejecutara, violaría a su vez la 
Constitución; sería, por lo tanto, muy difícil afirmar que cometió un 
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delito quien no hizo más que adecuar su conducta a la ley suprema 
que la ley no ejecutada desconocía; sin embargo, no es un proble
ma que se resuelve en la esfera del tipo, sino en la de la antijuridi
cidad o, en último extremo, en la de la culpabilidad. 

§ 1903. EL ABUSO FUNCIONAL. - El abuso de autoridad del art. 
248 sólo puede existir en la propia función; requiere, por consi
guiente, como lo hemos adelantado, que el funcionario actúe como 
tal, ya que para el tipo no basta el acto abusivo meramente yuxta
puesto a la calidad de funcionario (el funcionario que molesto por
que un grupo de jóvenes hace ruido frente a su casa, le prohibe de
tenerse frente a ella, actuando como simple particular, no comete el 
abuso típico, pese a su calidad de funcionario). Requiere, además, 
que el agente asuma la conducta en la función que jurídicamente le 
es propia: el abuso típico es el mal empleo de la autoridad que la 
función que ejerce otorga al funcionario. De manera que no cual
quier funcionario puede cometerlo, sino únicamente el que posee 
autoridad en orden a alguna de las tres formas previstas: autoridad 
para resolver, autoridad para ordenar o autoridad para ejecutar; el 
funcionario que abusa de una autoridad que no le es propia, comete 
otro delito (p.ej., el del art. 246, inc. 3o, Cód. Penal), pero no el del 
art. 248. 

§ 1904. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Debemos descartar que 
estemos ante delitos que exijan daños materiales: la sola realiza
ción de la actividad o la mera adopción de la omisión lesionan ya 
el orden administrativo. La omisión se consuma en el momento en 
que, habiendo debido ejecutarse la ley, no se observa la conducta 
esperada; la de dictar resoluciones cuando la resolución se dicta, es 
decir: cuando se integra como acto jurídicamente válido, aunque no 
haya alcanzado la firmeza requerida para ser ejecutada; la de dic
tar órdenes, cuando la orden es dada válidamente, o sea, por los 
medios y los modos formalmente idóneos para que se la acate; la de 
ejecutar órdenes y resoluciones, cuando el funcionario ejecutor ma
terializa sus contenidos sobre sus objetos. 

La tentativa, por supuesto, no es admisible en la forma omisiva, 
ni lo sería tampoco en el abuso constituido por el dictado de reso
luciones u órdenes ilegales, ya que éstos son actos unitarios, tem
poralmente inescindibles, lo cual no ocurre en la ejecución de órde-
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nes o resoluciones, pues allí sí el procedimiento ejecutivo admite un 
acto que tenga esa calidad y no constituya todavía la consumación 
del delito. 

§ 1905. AUTOR. - Prácticamente, al hablar de las acciones, 
hemos dado cuenta de las características del autor: únicamente el 
funcionario que actúa en el ejercicio del propio cargo y que en 
él posee autoridad, en el sentido que ya hemos explicado, puede ser 
sujeto activo del delito. 

§ 1906. CULPABILIDAD. - E S delito doloso que en sus formas 
activas requiere el conocimiento de la oposición a la ley, de la re
solución o la orden y, en su forma omisiva, el conocimiento de que 
en la órbita de competencia del agente está la ejecución de la ley 
que no se ejecuta. En el aspecto volitivo, el agente debe querer 
oponerse a la ley, desconociéndola; no se trata, pues, de la aplica
ción incorrecta de la ley por una viciosa interpretación de ella; el 
tipo, pues, sólo se conforma con el dolo directo. No es exacto, sin 
embargo, que exija una determinada forma de malicia, como lo ha 
sostenido cierta doctrina. 

Por supuesto que el error, particularmente el error iuris sobre 
los contenidos de la ley, puede llegar a excluir la culpabilidad. 

II. OMISIÓN DE DEBERES DEL OFICIO 

§ 1907. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 249 del 
Cód. Penal, reprime con multa de pesos setecientos cincuenta a pesos 
doce mil quinientos (según ley 24.286, BO, 29/12/93) e inhabilita
ción especial de un mes a un año, al "funcionario público que ile-
galmente omitiere, rehusare hacer o retardare algún acto de su oficio". 

Se protege aquí el correcto funcionamiento de la Administra
ción pública, procurando el eficiente desenvolvimiento de los servi
cios que son propios de ella. 

§ 1908. ACCIONES TÍPICAS. - Las tres acciones típicas previs
tas denotan omisiones; en dos de ellas la estructura omisiva es clara 
(omitir, retardar); la otra requiere una actividad (rehusar) que, al ser 
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corroborada por una inactividad, viola el mandato que impone la 
realización de una determinada conducta. Omite el acto del oficio 
el funcionario que no lo lleva a cabo; rehusa hacerlo quien, ante un 
pedido u orden legítimos, se niega a realizarlo; lo retarda el que no 
lo realiza en la oportunidad determinada por la ley. De las tres, la 
que puede plantear algún problema es la de rehusarse a hacer: no se 
trata aquí de la pura omisión del acto, sino de la omisión precedida 
de la negativa en respuesta a la interpelación; quien se rehusa a ha
cer, hace algo más que limitarse a no hacer, lo cual puede adquirir 
importancia en orden a la consumación. Por supuesto que tampoco 
en el de retardar el acto se da un puro omitir, ya que, como hemos 
visto, ello importa que el acto se realice, pero no en la oportunidad 
en que debió realizarse. 

Lo que el autor debe omitir, rehusar o retardar, es un acto del 
oficio, o sea, un acto propio de sus funciones. Pero, a diferencia 
de lo que ocurre en otros delitos contra la Administración, la ley no 
contempla aquí los actos de autoridad, sino que comprende cual
quier clase de tarea administrativa que integre el contenido de la 
función o de la prestación de servicios del agente. 

§ 1909. ELEMENTO NORMATIVO. - L a ley requiere que las omi
siones sean ilegales. Es un elemento normativo del tipo que hace 
avanzar la antijuridicidad, descartando la tipicidad, no sólo en los 
casos en que la reglamentación no impone la obligación de realizar 
el acto, sino también en todos aquellos en que el autor deja de obrar 
justificadamente por cualquier causa (p.ej., por una situación de es
tado de necesidad). 

§ 1910. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Es un delito de simple 
actividad que se consuma con la omisión, el retardo o el rehusamien
to, sin que se necesite la producción de resultado dañoso alguno. 

La omisión requiere la no realización del acto funcional dentro 
del término legalmente fijado o, en su defecto, en el "tiempo útil 
para que produzca sus efectos normales" (Fontán Balestra). El re
tardo, por el contrario, implica la realización del acto, pero fuera 
del plazo legalmente determinado o dentro del cual viene a ser útil. 
El rehusamiento se consuma, en principio, con la negativa explícita 
a realizar el acto ante un requerimiento legalmente formulado, pero 
cuando ha sido seguida de su omisión y no se trata de una negativa 
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meramente formal por lo que podríamos afirmar que el momento 
consumativo se correría a esta segunda instancia omisiva necesaria 
(el tipo no se dará si el autor, aunque rehusando formalmente la rea
lización del acto, igualmente lo realiza en término); hay que aclarar 
que no importa esta forma de delito la llamada negativa implícita 
(no realizar el acto, realizarlo fuera de término, realizar un acto dis
tinto del requerido), pues todas ellas son hipótesis de meras omisio
nes o de retardo. Lógicamente que la estructura típica rechaza toda 
posibilidad de reconocer la viabilidad de la tentativa. 

§ 1911. AUTOR. - E S el funcionario o empleado público en 
ejercicio de su propia función o tarea administrativa. Es un delito 
de propia mano, en el que es prácticamente imposible que sean de 
aplicación los principios de la complicidad, aunque sí los de la ins
tigación y, en algunos casos, los de la coautoría. 

§ 1912. CONFLUENCIA DE FIGURAS. DISTINCIÓN CON EL DELITO 

DEL ARTÍCULO 248. - No es fácil distinguir las figuras omisivas del 
art. 249 de la de "no ejecución de las leyes" del art. 248, puesto que 
el funcionario que no ejecuta la leyes cuyo cumplimiento le incum
be, puede considerarse que omite con ello un acto de su oficio. Una 
antigua jurisprudencia había sostenido que la forma omisiva del art. 
248 se refiere al incumplimiento de las disposiciones expresas de la 
ley, mientras que el art. 249 lo hace al incumplimiento genérico de 
las funciones administrativas. Se ha señalado, sin embargo, que esa 
distinción no es clara y no permite resolver con sencillez y certi
dumbre los casos límite. Se ha sugerido también una distinción por 
vía de la culpabilidad que tampoco es aceptable, porque arranca de 
la exigencia de malicia en el art. 248, que ya hemos visto que no 
tiene carácter típico y construye la culpabilidad del art. 249 como 
si fuese un delito culposo (Soler). Parece que la omisión prevista 
por el art. 248 se refiere a la de aquellos actos que son de autori
dad por parte de los funcionarios dotados de competencia para 
realizarlos, en tanto que en el art. 249 quedan comprendidas las omi
siones de los actos administrativos que no importan propiamente ac
tos de autoridad impuestos por las leyes. 

§ 1913. CULPABILIDAD. - Aunque se ha llegado a considerar 
que este delito era una especie de delito culposo, afirmándose que 
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para él bastaría la incuria, la simple negligencia en el desempeño de 
la función (Soler), es en verdad un delito doloso, que requiere el 
conocimiento del carácter del acto omitido como propio del oficio 
y que se trata, por consiguiente, de una omisión ilegal, lo que debe 
ir acompañado de la libre voluntad de omitir, retardar o rehusar, por 
medio de un dolo directo. Claro está que, como en el tipo anterior, 
el error iuris cubrirá muchas hipótesis de inculpabilidad. 

III. DENEGACIÓN DE AUXILIO 

§ 1914. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 250 del 
Cód. Penal castiga con prisión de un mes a dos años e inhabilitación 
especial por doble tiempo, al "jefe o agente de la fuerza pública, 
que rehusare, omitiere o retardare, sin causa justificada, la presta
ción de un auxilio legalmente requerido por la autoridad civil com
petente". 

Se protege la marcha normal de la Administración, procurando 
evitar el riesgo de que se frustre el acto de la autoridad civil por 
falta del apoyo necesario de la fuerza pública. Es, al fin, una figura 
de desobediencia, puesto que la autoridad civil es la competente pa
ra requerir el auxilio. 

§ 1915. ACCIONES TÍPICAS. - Las conductas prohibidas son las 
mismas que hemos visto en el tipo anterior: se omite cuando no se 
presta el auxilio, se retarda cuando se lo presta fuera de la oportu
nidad debida, y se lo rehusa cuando se rechaza formal y material
mente el requerimiento. Pero hay que aclarar que, en determinados 
casos, puede constituir omisión o retardo la prestación irregular de 
auxilio, cuando esa irregularidad llega a hacer irrealizable e ineficaz 
el acto administrativo respecto de sus finalidades. 

§ 1916. ELEMENTO NORMATIVO. - E l tipo requiere que la omi
sión, el retardo o el rehusamiento no obedezcan a causa justificada. 
La doctrina ha reconocido que esta referencia a la justificación no 
se limita a la vigencia de las causales enunciadas en el art. 34 del 
Cód. Penal, sino que también pueden darse situaciones, no perfec
tamente encuadrables en ellas, y que igualmente funcionen como 
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justificantes de la conducta; la falta de elementos para prestar el au
xilio, la imposibilidad de prestarlo en las condiciones requeridas, 
hasta el error táctico en la ejecución de los actos de auxilio pueden 
quedar comprendidos. 

§ 1917. EL REQUERIMIENTO DE AUXILIO. -Pero la omisión, el 
retardo o el rehusamiento sólo son típicos cuando ha mediado un 
requerimiento de auxilio, legalmente formulado por parte de la au
toridad civil competente. Requerir es pedir, pero no en el sentido 
de una simple solicitud de auxilio (Núftez), sino de orden o intima
ción a su prestación. La legalidad del requerimiento requiere que 
responda a una motivación jurídicamente posible y sea realizado en 
la forma dispuesta por la ley; dentro de este último requisito queda 
comprendida la exigencia de que el requerimiento sea dirigido a la 
fuerza que legal o reglamentariamente puede o debe prestarlo. 

El requerimiento tiene que ser formulado por la autoridad civil; 
es un requisito del tipo que descarta de él no sólo los requerimientos 
de la autoridad militar, sino también los que dirijan los jefes o agen
tes de la propia fuerza pública de que se trate a otros componentes 
de ella, casos que se resolverán a través de otros tipos penales dis
tintos o en la esfera puramente disciplinaria. Por otra parte, la au
toridad civil (correspondiente a cualquiera de los poderes del Esta
do, incluso a la autoridad municipal) tiene que ser la competente 
para recabar el auxilio, ya que ella únicamente es la facultada para 
peticionar obligatoriamente. 

§ 1918. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la omisión, el retardo o el rehusamiento seguido de la omisión 
material de la prestación del auxilio. No es necesario que se dé un 
resultado frustratorio (total o parcial) del acto para cuya realización 
se requiere el auxilio. También aquí el carácter omisivo de las con
ductas rechaza la tentativa. 

§ 1919. AUTORES. -Son los jefes o agentes de la fuerza pú
blica. Los primeros son los integrantes de la fuerza que por su je
rarquía funcional o porque eventualmente han sido comisionados 
para mandar, tienen mando sobre otros integrantes. Los segun
dos son los integrantes de la fuerza que ejercen funciones específicas 
(no lo son en el sentido del tipo, los que sólo desempeñan tareas ad-
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ministrativas o meramente técnicas en ella; p.ej., contadores, labo-
ratoristas). Por fuerza pública se entiende toda aquella cuyo come
tido fundamental es la preservación de la seguridad común en sus 
aspectos de orden público (en nuestro país, reglamentariamente se 
enuncian como tales: Gendarmería Nacional, Policía Federal y Ser
vicio Penitenciario Federal y, en la esfera provincial, las policías y 
servicios penitenciarios); quedan excluidas las fuerzas armadas, a 
no ser que se encuentren cumpliendo servicios propios de las otras 
fuerzas en el orden interno y en virtud de comisiones especiales. 

§ 1920. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que requiere el co
nocimiento de la existencia del requerimiento y de su legalidad y el 
propósito de rehusar, retardar u omitir la prestación del auxilio, sin 
que interesen las motivaciones que guían al autor. No es incompa
tible con situaciones de dolo eventual. El error exculpante puede 
asumir el carácter de error iuris cuando se refiere a la legalidad del 
requerimiento o a la obligación de prestar el auxilio. 

IV. REQUERIMIENTO INDEBIDO DE LA FUERZA PÚBLICA 

§ 1921. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 251 del 
Cód. Penal pune con prisión de un mes a cuatro años e inhabilitación 
especial por doble tiempo, al "funcionario público que requiriere la 
asistencia de la fuerza pública contra la ejecución de disposiciones 
u órdenes legales de la autoridad o de sentencias o de mandatos ju
diciales". 

Se protege el ordenado funcionamiento de la Administración 
contra la perturbación que puede causar en sus actos el empleo ilegal 
de la fuerza requerida. 

§ 1922. ACCIÓN TÍPICA. - Como ocurría en el delito anterior, 
aquí tampoco el requerimiento es cualquier petición, sino la solici
tud de asistencia formulada según los requisitos legales y que, como 
tal, reviste el carácter de intimación a prestar asistencia. Siendo la 
acción la de requerir, no queda comprendido en el tipo (sino en el 
de resistencia o desobediencia, según el caso) el funcionario que 
teniendo mando sobre la fuerza, le ordene de modo directo la resis-
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tencia. Por otra parte, tiene que tratarse de un requerimiento de 
asistencia, o sea, de auxilio para realizar la particular finalidad típica. 

§ 1923. ELEMENTO SUBJETIVO. -Esta finalidad tifie la tipicidad 
de un especial carácter subjetivo: el requerimiento de asistencia de
be formularse para oponerse a la ejecución de disposiciones u órde
nes legales de la autoridad o de sentencias o mandatos judiciales. 
La legalidad exige que éstos hayan sido impartidos, dictados o dados 
por el magistrado o funcionario competente y con las formalidades 
requeridas por la ley. No será típico el requerimiento formulado 
para oponerse a órdenes, disposiciones, sentencias o mandatos jurí
dicamente inválidos por incompetencia del órgano o falta de las for
malidades básicas de otorgamiento, pero no descarta la tipicidad 
el carácter sustancialmente injusto de ellos, aspecto que no puede 
examinar el autor. 

§ 1924. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la formulación del requerimiento; es un delito de peligro que 
no necesita perfeccionarse con la efectiva prestación del auxilio por 
parte de la fuerza pública. Menos todavía con la efectiva frustra
ción del acto, ni siquiera con la respuesta al requerimiento. No es 
indispensable que el acto se encuentre en vías de ejecución -como 
lo pretende alguna doctrina-, porque la acción no es la de resistirse, 
sino la de requerir, por lo cual nada obsta a que el requerimiento se 
formule para oponerse a un acto que va a realizarse, pero que toda
vía no comenzó ejecutivamente. Es inadmisible la tentativa. 

§ 1925. AUTOR. PARTICIPACIÓN. - Autor sólo puede serlo el 
funcionario que tiene competencia para requerir el auxilio de la fuer
za pública (no lo es el que tiene mando y actúa sobre ella, como 
vimos). Es un delito propio, que admite los principios generales de 
la participación; pero no asumen el rol de cómplices los jefes o 
agentes de la fuerza pública que prestan la asistencia requerida, sin 
perjuicio de otros delitos que pueden cometerse en la prestación del 
auxilio (p.ej., atentados, resistencia). 

§ 1926. CULPABILIDAD. - E S un delito doloso que necesita el 
conocimiento de la existencia de la disposición, la orden, la senten
cia o el mandato y de su legalidad y, volitivamente, el dolo directo 
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de querer requerir el auxilio para oponerse a la ejecución de ellos. 
También aquí adquirirá importancia el error iuris como excluyente 
de la culpabilidad. 

V. ABANDONO DE DESTINO 

§ 1927. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 252 del 
Cód. Penal reprime con multa de pesos setecientos cincuenta a pesos 
doce mil quinientos (según ley 24.286, BO, 29/12/93) e inhabilita
ción especial de un mes a un año, al "funcionario público que, sin 
habérsele admitido la renuncia de su destino, lo abandonare con daño 
del servicio público". 

Se protege la incolumidad del servicio público, tratándose de 
evitar la vacancia contra legem de los cargos creados para atender 
sus necesidades. 

§ 1928. ACCIÓN TÍPICA. - Como ocurre en el art. 249 del Cód. 
Penal, estamos aquí ante un incumplimiento de los deberes de fun
cionario público, pero si para aquél bastaba la omisión de un único 
acto del servicio, en el art. 252 se requiere la dejación total del 
servicio, quebrando el vínculo que unía al agente con la Adminis
tración. La conducta típica es la de abandonar el destino (el cargo), 
fuera de los casos en que la ley lo permite u obliga a su dejación, 
produciendo daño en el servicio. La acción no es la de dañar el ser
vicio abandonando el cargo, lo cual adquiere gran importancia, tanto 
en materia de acotación de la tipicidad, como en el aspecto de la 
culpabilidad. Aquí el abandono tiene el significado de retiro o de
jación del cargo con el ánimo de no seguir desempeñándolo; no se 
trata del incumplimiento de ciertos y determinados actos del servi
cio (por más numerosos que sean) que, como vimos, es una conducta 
que queda comprendida en el art. 249; abandonar es dejar el cargo 
sin voluntad de retornar a él; no es suficiente la voluntad de dejarlo 
temporalmente, sino la de dejarlo definitivamente. 

Cuando la ley habla de destino, se refiere al cargo público de 
cualquier naturaleza que fuere (de autoridad o gestión, rentado o no) 
y el delito se comete cuando el agente lo deja sin habérsele admitido 
la renuncia, lo cual es una expresión metafórica de la ley, que com-
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prende tanto la situación del que deja el cargo después de presentar 
la renuncia y antes que le sea aceptada, como el que deja el cargo 
sin haber presentado la renuncia y sin haber cesado legalmente en 
él; lo prohibido es abandonar el cargo aunque se haya presentado la 
renuncia, por lo cual el delito también existe cuando el agente ni 
siquiera la ha presentado (Soler). 

§ 1929. EL DAÑO AL SERVICIO. - Para que el abandono sea pu
nible, tiene que haber producido daño al servicio público; es, pues, 
una condición de punibilidad que el daño se haya originado en el 
abandono mismo; ello no ocurre cuando reconoce una fuente causal 
distinta preponderante (p.ej., el daño que produce el empleado inex
perto que reemplazó al abandonante). El daño puede ser de cual
quier carácter (material o moral, como puede ser el retraso de la 
instrucción que se imparte en una escuela), pero tiene que tratarse 
de un daño real, no de un daño futuro o potencial, por más certeza 
que se tenga de que va a ocurrir; tiene que ser un daño del servicio 
público, es decir, que repercuta externamente en la Administración, 
que trascienda el organismo administrativo (no bastan las meras di
ficultades internas en la organización del servicio que no hayan in
fluido en la prestación de él a los administrados). De acuerdo con 
lo dicho al tratar de la acción, la producción de este daño no es un 
elemento de la conducta típica, sino una condición de punibilidad: el 
abandono se pune si se produce el daño. 

§ 1930. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Estamos, pues, ante un 
delito de peligro, no estrictamente de daño, por lo cual se consuma 
con el abandono, aunque la punibilidad requiera una trascendencia 
dañosa. No admite tentativa, "pues el acto ejecutivo del propósito 
de realizarlo, ya implica consumación" (Núñez), lo cual muestra con 
mayor claridad aun que la consumación se da con el solo abandono; 
si lo fuera cuando ocurre el daño, el abandono sin daño no impor
taría tentativa, sino un hecho típico impune. 

§ 1931. AUTOR. - Es el funcionario que se encuentra en el le
gítimo ejercicio del cargo, aunque eventualmente se halle suspendi
do de él por goce de licencia o medidas disciplinarias, ya que tam
bién puede abandonar el cargo quien en el momento del abandono 
no está prestando efectivamente servicios. 
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§ 1932. CULPABILIDAD. - El dolo requiere los conocimientos 
comunes de los distintos elementos típicos. El aspecto voluntario 
requiere el dolo directo, que es el único que se compadece con la 
voluntad de desvincularse definitivamente del servicio y que, como 
vimos, es el elemento indispensable de la acción de abandonar. Pero 
no requiere voluntad de perpetrar el daño del servicio. 

VI. INCITACIÓN AL ABANDONO COLECTIVO 

DEL TRABAJO 

§ 1933. DEROGACIÓN DEL PÁRRAFO 2O DEL ARTÍCULO 252. - La 
ley 21.338, tal como lo había hecho antes la ley 17.567, incluyó 
como párr. 2o del art. 252, la punición (con prisión de tres meses a 
dos años) del "que incitare al abandono colectivo del trabajo a fun
cionarios o empleados públicos", conducta que ha quedado desin
criminada por la ley 20.509. 

VII. NOMBRAMIENTOS ILEGALES 

§ 1934. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 253, párr. 
Io, del Cód. Penal impone multa de pesos setecientos cincuenta a 
pesos doce mil quinientos (según ley 24.286, BO, 29/12/93) e inha
bilitación eápecial de seis meses a dos años, al "funcionario público 
que propusiere o nombrare para cargo público, a persona en quien 
no concurrieren los requisitos legales". Se protege al funciona
miento de la Administración contra los peligros que puede originar 
la falta de idoneidad de las personas que ocupen el cargo por no 
reunir los requisitos que tienden a seleccionar los funcionarios. 

§ 1935. ACCIÓN T/PICA. - La acción es la de proponer o nom
brar para un cargo público. Nombrar es designar. Proponer es el 
procedimiento administrativo por medio del cual un funcionario de
be nominar ante otro -que es el que designa- a la persona que puede 
ser nombrada para el cargo; no lo es la simple recomendación o eva
cuación de consultas, ni siquiera la decisión del funcionario que juz-
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ga la idoneidad científica o técnica del candidato para el cargo (p.ej., 
un tribunal de concurso). El nombramiento o la proposición debe 
ser para un cargo público, o sea, un cargo que esté encuadrado den
tro de la Administración, en cualquiera de sus ramas. 

La designación o proposición tienen que estar comprendidas 
dentro de la competencia del funcionario que las realiza y ser lleva
das a cabo con las formalidades legales, recayendo sobre una per
sona en quien no concurrieren los requisitos legales para ocupar el 
cargo, es decir, las condiciones personales que la ley exige (nacio
nalidad, edad, residencia, etc.); no se trata de la capacidad o idonei
dad de la persona para desempeñar el cargo (pese a que los requi
sitos en último extremo tienden a lograrla), aunque en ocasiones la. 
ley fija requisitos que se refieren a esa idoneidad (p.ej., exigencia 
de título habilitante), pero en esos casos se cumplen con la acredi
tación formal de la calidad. Pero, para que se dé el tipo, el desig
nado o propuesto no debe tener los requisitos; no basta que haya 
dejado de acreditarlos antes de los actos administrativos del nom
bramiento o la proposición (si se prueba que los poseía efectivamen
te en el momento del acto administrativo). Por supuesto que dentro 
de los requisitos legales queda comprendida la capacidad de dere
cho: el inhabilitado carece de un requisito legal, por más que tenga 
los enunciados por la ley o el reglamento. 

§ 1936. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - La consumación se pro
duce cuando se lleva a cabo la designación o la propuesta en la forma 
legalmente dispuesta; basta con que en ese momento el designado 
carezca de los requisitos, siendo indiferente cualquier acto posterior: 
que el sujeto admita o rechace el nombramiento o la propuesta, que no 
sea designado por la autoridad que recibió la propuesta, que se haga 
o no cargo del puesto; que reúna posteriormente los requisitos, in
cluso antes de tomar posesión del cargo. Es inadmisible la tentativa. 

§ 1937. AUTOR. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LA PARTICI

PACIÓN. - Sólo puede ser autor el funcionario público con competen
cia para designar o proponer. Es un delito propio que admite los 
principios generales de la participación, pero ésta no se da en la 
simple realización de la materialidad del nombramiento o la propo
sición; es necesario que el partícipe posea aquella competencia (p.ej., 
el legislador que vota en favor de un acuerdo para quien carece de 
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los requisitos para ser juez), interviniendo legalmente en la desig
nación o proposición. 

§ 1938. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento de 
la ausencia de requisitos legales en el designado o propuesto y la 
voluntad de designar o proponer, pese a ese conocimiento. Tam
bién aquí se puede dar, además del hecho, un error iuris exculpato-
rio (sobre la extensión de la exigencia de los requisitos por la ley). 
Sólo es compatible con el dolo directo. 

VII I . ACEPTACIÓN ILEGAL DE CARGOS 

§ 1939. ELTEXTO LEGAL. CARÁCTER DEL DELITO. - E l art. 253, 
párr. 2o, castiga con la misma pena del párrafo primero al "que acep
tare un cargo para el cual no tenga los requisitos legales". Como 
esta conducta sólo difícilmente podría considerarse de participación 
en el delito anterior, la ley ha optado por punirla autónomamente en 
una figura distinta, aunque el bien jurídicamente protegido es el mis
mo que en la primera parte de la norma. 

§ 1940. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción es la de aceptar el cargo 
para el que no se tienen los requisitos legales; debe tratarse de la 
aceptación formal por medio de los actos administrativos reglamen
tariamente dispuestos a tal fin (toma de posesión, juramento, etcé
tera). Lo que se acepta es el cargo; no es típica, pues, la simple 
aceptación de ser propuesto para él. Ello indica que es presupuesto 
necesario del delito que haya mediado una designación hecha por 
autoridad competente y con las formalidades requeridas para su 
validez. 

§ 1941. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. -El delito se consuma, 
pues, con la aceptación del agente después de producida formalmen
te la designación. Pero no requiere (salvo en casos de aceptación 
tácita con efectos administrativos) la efectiva toma de posesión o el 
ejercicio de actos propios del cargo, si es que existen procedimientos 
administrativos en los cuales la aceptación tiene una forma particu
lar (p.ej., el juramento). 
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§ 1942. A UTOR. - Puede ser cualquier persona, hasta quien ya 
tiene la calidad de funcionario público cuando se lo designa para 
otro cargo. 

§ 1943. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que requiere el co
nocimiento de la designación y la ausencia de los requisitos legales; 
la aceptación con duda de que se los posea puede quedar compren
dida en el conocimiento, pero ello no implica la vigencia de dolo 
eventual; como en el delito anterior, sólo funciona el directo. 

CAPÍTULO V 

VIOLACIÓN DE SELLOS Y DOCUMENTOS 

§ 1944. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - El Estado, para preser
var derechos propios o de terceros, para decidir controversias sobre 
esos derechos o para asegurar la eficiencia del servicio público, 
se ve constreñido a amparar -otorgando certidumbre- la conser
vación o la identidad de determinadas cosas, registros o documen
tos, rodeándolos de ciertas seguridades. La preservación de los 
medios de seguridad utilizados por el Estado para cumplir esa fun
ción es la finalidad de la protección de los delitos que estructura 
la ley. 

I. VIOLACIÓN DE SELLOS 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1945. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 254, párr. 
Io, del Cód. Penal reprime con prisión de seis meses a dos años, al 
que "violare los sellos puestos por la autoridad para asegurar la con
servación o la identidad de una cosa". No es la cosa en sí lo que se 
protege, sino su inviolabilidad, a cuya preservación tiende la segu
ridad constituida por los sellos. 
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§ 1946. LA ACCIÓN TÍPICA Y SU OBJETO. - La acción típica es la 
de violar los sellos puestos por la autoridad para asegurar la conser
vación o la identidad de una cosa. 

Como objeto del delito, el sello no es una defensa material de 
la integridad de la cosa, sino que tiene el carácter de símbolo de la 
voluntad del Estado de asegurar su conservación o identidad; basta, 
pues, que el sello sea idóneo para cumplir con esta finalidad, aunque 
no lo sea para cumplir con la otra. Materialmente el sello de la 
descripción típica es la impresión practicada con un instrumento es
tampador sobre la cosa misma o sobre los. objetos que la contienen 
(bolsas, cajas) o sobre fajas, papeles, hilos o cualquier otro sistema 
de cierre o preservación (p.ej., sobre los hilos con que se ata la 
cosa), cualquiera que sea el contenido estampado (palabras, signos, 
dibujos, etc.) y la materia con que se lo imprima (tinta, lacre, plomo, 
etcétera). Los sellos protegidos son los impresos por la autoridad 
competente (por el funcionario mismo o por su orden) con la fina
lidad de asegurar la conservación o identidad de la cosa; es decir, 
de asegurar la persistencia de la cosa o la certeza de que la cosa no 
podrá confundirse con otras distintas. Los sellos impuestos coa 
cualquier otra finalidad (p.ej., acreditar el pago de impuestos), no 
son los aquí protegidos. Aunque no es indispensable que la impo
sición del sello esté reglamentariamente prevista (el funcionario 
puede disponerla como acto discrecional conveniente o útil), quedan 
fuera de la tipicidad las impresiones arbitrarias; o sea, las que ha
yan sido realizadas al margen de la competencia del funcionario. 

§ 1947. LA VIOLACIÓN DEL SELLO. - El sello se viola quebran
tando la seguridad de conservación o certeza que él implica, ya sea 
desconociendo su simbolismo por cualquier medio, ya sea atentando 
contra el sello mismo estampado, destruyéndolo total o parcialmente 
o alterando su colocación, o violando la seguridad sin atentar contra 
él, como sería introducirse en el espacio que simbólicamente cerraba 
por una vía distinta de la que clausuraba el sello (p.ej., abrir por un 
costado el sobre que está sellado en su parte media). El simple 
atentado contra el sello que no quebranta la seguridad que él signi
fica, no completa el tipo (p.ej., arrojarle pintura que no lo desfigura). 

§ 1948. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - E l delito se consuma 
con la violación del sello en el sentido expuesto, sin que sea nece-
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sario ningún otro resultado, ni siquiera que se haya resentido efec
tivamente la conservación o la identidad de la cosa. Se reconoce 
ia posibilidad de tentativa, salvo alguna opinión aislada. 

En el aspecto cognoscitivo, el dolo requiere el conocimiento del 
simbolismo del sello, como seguridad oficialmente dispuesta y la 
voluntad de violarlo, es decir, de quebrantar la seguridad que él re
presenta. Es admisible el dolo eventual. 

B) FIGURA AGRAVADA 

§ 1949. EL TEXTO LEGAL. - El art. 254, párr. 2o, dispone que 
"si el culpable fuere funcionario público y hubiere cometido el he
cho con abuso de su cargo, sufrirá además inhabilitación especial 
por doble tiempo". 

§ 1950. CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES. - Como se ve, dos son 
las condiciones de agravación: una responde a la calidad del autor, 
la otra al modo de ejecución. El autor tiene que ser un funcionario 
público, expresión que no está tomada en sentido restringido sino 
comprensivo de cualquier persona que preste servicios dentro de la 
Administración. La violación del sello tiene que haberla ejecutado 
ese autor con abuso de su cargo: debe haberse servido de la función 
que desempeña para violar el sello, aunque no se requiere que el 
acto mediante el cual se realiza el delito sea propio de su compe
tencia, bastando con que haga valer las posibilidades que le da la 
función como medio de facilitación o perpetración del delito; tanto 
lo comete quien se vale de la autoridad que le otorga su cargo (p.ej., 
ordenando el levantamiento del sello), como el que utiliza su inves
tidura para posibilitar su acción (p.ej., el funcionario policial que 
invoca ese carácter para llegar donde está el sello). 

C) FIGURA CULPOSA 

§ 1951. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 254, párr. 3o, impone multa 
de pesos setecientos cincuenta a pesos doce mil quinientos (según 
ley 24.286, BO, 29/12/93), "si el hecho se hubiere cometido por im
prudencia o negligencia del funcionario público". 
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§ 1952. IRREGULARIDAD DE LA FIGURA. - Se destaca en la figu
ra, en primer lugar, que el autor sólo puede ser un funcionario pú
blico en el amplio sentido expuesto con relación a la figura agravada 
y, en segundo lugar, que se trata, como delito culposo, de una figura 
irregular, ya que aquí no se pune la violación culposa del sello por 
parte del funcionario, sino la conducta culposa de quien facilita esa 
violación; lo punible es su conducta imprudente o negligente, que 
permite a un tercero consumar cualquiera de las acciones prece
dentemente expuestas. Con lo que se advierte que así como se re
quiere una estricta relación objetiva entre la culpa del funcionario y 
el hecho consumado por el tercero, tiene que descartarse toda rela
ción subjetiva entre ambas conductas, pues si ocurriera lo contrario 
estaríamos en un supuesto de dolo como participación del funcio
nario en el hecho del tercero. 

§ 1953. RELACIÓN OBJETIVA Y SUBJETIVA ENTRE LAS CONDUCTAS 

DEL AUTOR Y DEL TERCERO. - La relación objetiva a que nos referimos 
tiene que haber operado en el caso concreto como una condición 
facilitadora de la conducta del tercero, aunque el tercero no la aprove
che en el sentido de conocerla y, con tal conocimiento, utilizarla para 
sus fines; si facilitó su actividad, lo mismo se da el tipo culposo, aun
que el tercero no se haya percatado de la circunstancia facilitadora. 

§ 1954. TIPICIDAD DE LA CONDUCTA DEL TERCERO. - La mención 
de la ley al hecho de las figuras anteriores, indica que el tercero 
tiene que haber cometido las conductas previstas en la ley en los 
párrs. Io y 2° del artículo; su conducta violadora del sello que no 
pueda encuadrarse en esas tipicidades, no fundamentará la tipicidad 
de la conducta culposa del agente. 

II. VIOLACIÓN DE MEDIOS DE PRUEBA, 

REGISTROS O DOCUMENTOS 

A) FIGURA DOLOSA 

§ 1955. EL TEXTO LEGAL. - El art. 255, párr. Io, del Cód. Penal 
reprime con prisión de un mes a cuatro años, al que "sustrajere, 
ocultare, destruyere o inutilizare objetos destinados a servir de prue-
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ba ante la autoridad competente, registros o documentos confiados 
a la custodia de un funcionario o de otra persona en el interés del 
servicio público", y agrega que "si el culpable fuere el mismo de
positario, sufrirá además inhabilitación especial por doble tiempo". 

§ 1956. ACCIONES TÍPICAS. - La de sustraer significa quitar la 
cosa de la esfera de custodia en que se halla, aunque no se la haga 
entrar en otra tenencia distinta; basta el desapoderamiento. Ocul
tarla es esconderla, de modo que no pueda ser hallada cuando deba 
ser utilizada, aunque no se la quite del lugar donde se encontraba y 
aunque con posterioridad a ese momento pueda encontrársela. Des
truirla significa arruinarla materialmente, de tal modo que se la con
vierta en inservible para su destino de prueba o de servicio público. 
Inutilizarla es volverla inidónea para estos fines, quitándole las ca
racterísticas que la hacían útil para ellos, aunque materialmente se 
la mejore (p.ej., restaurando una pieza que obraba como prueba de 
un delito de daño). Ni la destrucción ni la inutilización tienen, por 
tanto, una equivalencia estricta con las mismas acciones cuando son 
constitutivas del delito de daño, pues aquí sólo se tiene en cuenta el 
destino probatorio o de servicio de la cosa, no otras finalidades se
gún su naturaleza y utilización. 

§ 1957. OBJETOS.-En primer lugar son los objetos destina
dos a servir de prueba ante la autoridad competente; es decir, cual
quier cosa material que tenga esa finalidad probatoria, sea en un 
litigio, sea con referencia a cualquier acto administrativo (p.ej., pe
sas o medidas de control). También lo son los registros y los do
cumentos; aquéllos son los elementos materiales (planillas, libros, 
etc.), en los que se hace constar la existencia de objetos o personas 
(inventarios, registros profesionales), o los actos pasados entre par
tes o dentro de la Administración, oficializados por oficiales públicos 
(p.ej., protocolos de escribanos); los documentos -cuyo concepto es 
el común que más adelante veremos al tratar el Título XII- pueden 
ser públicos o privados, verdaderos o falsos (p.ej., un expediente 
fraguado); puesto que aquí no es indispensable que estén destinados 
a servir como pruebas, basta con que su custodia haya sido dispues
ta en interés del servicio público. La custodia oficial es un requi
sito común a todos los objetos típicos; éstos tienen que estar con
fiados a la custodia de un funcionario o a otra persona. En este 
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último caso se trata de una custodia concedida o dispuesta oficialmen
te (de otro modo no estaríamos en delitos contra la Administración), 
quedando descartada la que surge de una entrega del objeto en virtud 
de la particular confianza que merece el depositario (p.ej., el abo
gado que recibe en mesa de entradas un expediente, quedará com
prendido en el tipo, pero no quien lo ha recibido de un colega en 
razón de la confianza que él le merece). 

§ 1958. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la realización de las acciones enunciadas en cuanto hayan que
brantado la custodia en que la cosa se hallaba, sin necesidad de que 
se produzca perjuicio específico alguno. 

§ 1959. AUTOR. AGRAVANTE. - Autor puede ser cualquier per
sona, particular o funcionario. Pero el delito se agrava (con el agre
gado de la pena de inhabilitación) cuando el agente ha sido el mismo 
depositario de los objetos, aunque no abuse de ese carácter para co
meter el delito; es suficiente con esa calidad personal (tanto cae en 
la figura agravada el depositario que aprovecha la tenencia del obje
to para destruirlo como el que siendo depositario juntamente con 
otro, y estando el objeto en poder del segundo, lo sustrae subrepti
ciamente). 

§ 1960. CULPABILIDAD. - El dolo necesita el conocimiento del 
carácter de los objetos, de su destino y de la existencia de la custo
dia y, volitivamente, la voluntad de quebrar esta última por medio 
de las acciones típicas; son indiferentes las motivaciones que hayan 
guiado al agente, ni siquiera es necesario que haya sido impulsado 
por el deseo de lograr que los objetos no cumplan los cometidos para 
los cuales estaban en custodia. 

B) FIGURA CULPOSA 

§ 1961. IRREGULARIDAD DE LA FIGURA. - El art. 255, párr. 2o, 
dispone una multa de pesos setecientos cincuenta a pesos doce mil 
quinientos (según ley 24.286, BO, 29/12/93), "si el hecho se come
tiere por imprudencia o negligencia del depositario". 

También esta figura culposa muestra la estructura irregular que 
habíamos visto en la correspondiente al art. 254; no se trata de cas-
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tigar a quien, siendo depositario, por negligencia o imprudencia, 
quebranta la custodia, sino al depositario que, por su culpa, permite 
que un tercero quebrante dolosamente la custodia que ejerce, con 
algunas de las acciones previstas en el art. 255, párr. Io, por medio 
de las facilidades que aquella actitud brindó, aunque el autor del de
lito doloso no se haya aprovechado (subjetivamente) de ellas. 

CAPÍTULO VI 

COHECHO 

§ 1962. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Los delitos que a con
tinuación estudiaremos castigan la venalidad del funcionario público, 
procurando proteger el funcionamiento normal de la Administración, 
que puede verse amenazado por la sola existencia de aquélla, sin 
consideración a la licitud o ilicitud del acto así motivado; la vena
lidad, aun ejercida en relación con un acto que el funcionario debe 
cumplir legalmente, deteriora el correcto funcionamiento adminis
trativo y pone en peligro la normalidad de su desenvolvimiento. 

§ 1963. EL ARTÍCULO 36 DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL EN LA 

REFORMA DE 1994. - Al comentar los delitos contra la propiedad he
mos mencionado algunas de las cuestiones que atañen a la inclusión 
del párr. 5o del nuevo art. 36 de la Const. nacional; es evidente que 
su aplicación más específica ocupará el espacio de los delitos contra 
la Administración relacionados con la venalidad de los funcionarios 
públicos, los referidos al cohecho y en los capítulos VII, VIII, IX y 
IX bis, sin perjuicio de que se extienda a otros delitos de la misma 
naturaleza. 

Como se advirtió (ver § 939), la referencia de la norma cons
titucional al tiempo de inhabilitación que las leyes determinen la 
tornan inoperante, en tanto la ley penal no tipifique expresamente 
esa pena para la concreta conducta prohibida. Pero como cualquier 
reforma futura tendrá que considerar el principio para enmarcarse 
en la norma constitucional, es conveniente determinar su contenido. 
La sanción de inhabilitación especial que se prevé ("para ocupar car-
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gos o empleos públicos") es aplicable a los delitos contra el Estado; 
ello se entiende en el sentido de que sea el Estado el sujeto pasivo 
típico, o sea titular del bien jurídico comprometido por el delito, co
mo organismo o como representante de la comunidad, en ciertos casos, 
no bastando con que pueda resultar damnificado sin reunir aquella 
característica. Se debe tratar de un grave delito doloso. Si tene
mos en cuenta el argumento que puede extraerse del resto del texto, 
la gravedad del delito parece estar signada por la importancia del 
daño económico producido por él, que debe quedar librado al pru
dente arbitrio del juez. 

El delito tiene que haber conllevado enriquecimiento; la expre
sión conllevar indica que el enriquecimiento tiene que ser una con
secuencia (directa o indirecta, pero siempre de manera causal) del 
daño inferido al Estado. Ante la indiferenciación de la norma, 
el enriquecimiento puede ser para los autores u otros partícipes en el 
delito, así como para terceros. 

I. COHECHO PASIVO 

§ 1964. EL TEXTO LEGAL. - El art. 256 del Cód. Penal reprime 
con prisión de seis meses a dos años o reclusión de dos a seis años 
e inhabilitación absoluta por tres a diez años al "funcionario público 
que por sí o por persona interpuesta recibiere dinero o cualquier otra 
dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer o dejar 
de hacer algo relativo a sus funciones, o para hacer valer la influen
cia derivada de su cargo ante otro funcionario público, a fin de que 
éste haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones". 

§ 1965. ACCIÓN TÍPICA. - Estamos ante un delito de acción bi
lateral que presenta una codelincuencia necesaria, ya que no puede 
existir cohecho pasivo si no ha existido cohecho activo, es decir, sin 
que alguien ofrezca o prometa algo con las finalidades mencionadas 
en la ley. Pero la punibilidad de esta delincuencia está configura
da en otra norma, la del art. 258; aunque ella se satisface con la ac
ción propia del codelincuente en su significado material, no es im
prescindible que su conducta sirva de sustento a una responsabilidad 
penal: el codelincuente pudo haber actuado inculpablemente y, sin 
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embargo, su actividad igual puede servir como presupuesto del cohe
cho pasivo. 

Las acciones objetivamente descriptas en el tipo son de dos ór
denes: recibir dinero o cualquier otra dádiva o aceptar una promesa. 
Recibe el que entra en la tenencia material del objeto que se le en
trega. Acepta quien admite recibir en el futuro lo que se le pro
mete. Ambas acciones se configuran en una actitud pasiva: el fun
cionario que no se limita a recibir o aceptar, sino que requiere, impone 
o procura el ofrecimiento o la promesa, sale de este delito para en
trar o en el capítulo de las exacciones o en los delitos contra la pro
piedad; sin embargo, la mera sugerencia o los actos tendientes a fa
cilitar el ofrecimiento o la promesa no quedan comprendidos en esta 
última categoría y pueden dar pie al cohecho. 

§ 1966. OBJETOS QUE SE RECIBEN. - E l objeto que el funcio
nario recibe puede estar constituido por dinero o por cualquier otra 
dádiva. Dinero es el valor representado por la moneda de curso le
gal, nacional o extranjera, apta para el cambio monetario. Dádiva 
es cualquier otro objeto que pueda transferirse del dador al receptor, 
aunque se discute en la doctrina si el objeto que la constituye tiene 
que estar dotado, necesariamente, de valor económico; una gran co
rriente de la doctrina exige esta característica; otros, por el contra
rio, consideran que todo aquello que constituya beneficio, que se 
identifique con algo codiciable para el receptor, es una dádiva, aun
que no se le pueda asignar un valor económico. En realidad, redu
cir la dádiva a los objetos dotados de valor económico implica dejar 
al margen de la punibilidad conductas tanto o más venales que otras, 
pero lo que no hay que olvidar es que la expresión dádiva indica la 
existencia de algo que se puede dar y recibir en sentido material; 
por lo tanto, si lo que se da son objetos que pueden darse y recibirse, 
estaremos ante la presencia de la dádiva típica, pero si sólo se su
ministra la satisfacción o el goce de ciertos deseos al margen de toda 
materialidad, no se podrá llegar a esta conclusión. 

La entidad o medida de valor del dinero o de la dádiva es irre
levante a los fines de la tipicidad; no tiene por qué guardar propor
ción con la importancia del acto esperado del funcionario, respecto 
del cual puede ser ínfimo o absurdamente desproporcionado, ya que 
lo que interesa es que constituya el precio de la actividad o inacti
vidad de aquél. 
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§ 1967. ACEPTA CIÓN DE LA PROMESA. - L O que se puede aceptar 
es una promesa. La doctrina parece haber llegado a la conclusión 
de que ésta no puede referirse más que a los objetos materiales antes 
mencionados, es decir, que el contenido de la promesa tiene que ser 
dinero u otra dádiva. La promesa puede ser directa o indirecta, según 
se la formule explícita o implícitamente (p.ej., la que sin estar dirigida 
a un determinado funcionario se formula indistintamente a cualquier 
funcionario que adopte una determinada actitud funcional). 

§ 1968. LA PERSONA INTERPUESTA. - Las acciones de recibir o 
aceptar puede realizarlas el funcionario por sí o por persona inter
puesta; es decir, personalmente o por intermedio de un tercero que 
aparezca como personero del funcionario, o como falso destinatario 
de lo ofrecido o prometido. La referencia de la ley a la persona 
interpuesta no es simplemente material, sino una referencia en orden 
a la participación; quien no sea partícipe del agente no tendrá ese 
carácter; pero aun va más allá: tampoco es persona interpuesta el 
simple partícipe en grado de complicidad (p.ej., quien se limita a 
recibir el dinero para entregárselo al funcionario), sino el que se 
haga aparecer, a los ojos de terceros, como el destinatario del bene
ficio. La mención de la ley a la persona interpuesta remite, pues, 
a una forma muy especial de participación; de otro modo, dogmáti
camente sería inútil, ya que bastaría aplicar los principios de la par
ticipación para comprenderla. 

§ 1969. EL ELEMENTO SUBJETIVO. LAS "FORMAS" DEL DELITO. -

El delito reclama un verdadero acuerdo -explícito o implícito- entre 
el oferente y el funcionario; el uno al dar u ofrecer y el otro al re
cibir o aceptar, tienen que tener en vista las mismas finalidades: que 
el funcionario haga o deje de hacer algo concerniente a sus funcio
nes, o haga valer su influencia funcional ante otro funcionario para 
que éste haga o deje de hacer algo relativo a sus funciones. 

Tal estructura del elemento subjetivo indica también que la con
vergencia de ambas voluntades tiene que hacerse sobre un acto u 
omisión futuros: se da y se recibe, se ofrece y se acepta, para actuar 
u omitir, no por haber actuado u omitido. La dádiva entregada para 
retribuir una conducta funcional yá adoptada por el funcionario no 
cae dentro de los límites del cohecho (a diferencia de lo que ocurre 
en otros derechos). Además, el acuerdo tiene que versar sobre he-
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chos determinados; pero no se trata aquí de una solución terminante 
y absoluta, sino que requiere algunas precisiones: cuando la oferta 
aceptada o la dádiva recibida apunten a la realización de un hecho 
propio de la competencia funcional y debido según las leyes y re
glamentos, es decir, formal y sustancialmente lícito, el principio será 
exacto; pero cuando el objeto o la entrega se refieran a la realización 
de actos sustancialmente ilícitos, no parece que sea correcto sostener 
idéntica apreciación. El funcionario que acepta una promesa o re
cibe algo para asumir conductas abusivas en cualquier ocasión que 
le toque actuar funcionalmente en uso de su competencia, aunque las 
tales no sean específicamente determinadas al concertarse el pacto, 
no quedará marginado de la punibilidad del art. 256. 

El acto cuya realización o cuya omisión toma en cuenta el ter
cero al dar u ofrecer y el agente al recibir o aceptar, tiene que ser 
de la competencia material de este último; perteneciendo a ella, poco 
importa que se refiera a las relaciones de la Administración con los 
administrados o a las relaciones internas de la Administración, y 
que, dentro de esa competencia, se pretenda un acto lícito o uno 
ilícito (en otros derechos se distinguen dos tipos distintos según 
la licitud o ilicitud de lo pretendido). 

La segunda posibilidad subjetiva del tipo se da cuando el acuer
do persigue la finalidad de que el funcionario haga valer la influen
cia derivada de su cargo ante otro funcionario público, a fin de que 
él haga o deje de hacer algo referente a sus funciones. Se trata de 
que el autor haga valer, es decir, utilice ante el otro funcionario, la 
influencia derivada de su cargo, o sea el predominio moral que su 
cargo le otorga sobre el otro funcionario. Si lo que el agente hace 
valer no es ese predominio moral, sino su autoridad, en virtud de la 
cual puede ordenar el acto o la omisión, el caso puede quedar com
prendido en la otra forma subjetiva, ya que entonces actuaría dentro 
de su propia competencia y, si lo que hace valer es la influencia de 
otras circunstancias que nada tienen que ver con el cargo (p.ej., la 
amistad), no se dará el tipo por falta de este elemento subjetivo. 
Demás está decir que esta forma del delito sólo se configura cuan
do el funcionario competente va a quedar excluido del acuerdo entre 
el receptor o aceptante y el tercero; si lo que se procura es que aquél 
entre en el acuerdo, entonces el receptor o aceptante no tendrá otro 
carácter que el de persona interpuesta o de simple cómplice, y es
taríamos ante la otra forma del delito. 
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§ 1970. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Se ha dicho con exacti
tud que lo que pune el art. 256 es el pacto venal. Por lo tanto, la 
consumación se determina en el perfeccionamiento de ese pacto: en 
el momento en que se recibe el dinero o dádiva, o en el momento 
en que se acepta la promesa, con independencia de que el funcio
nario cumpla el acto o la omisión pretendida y, en el segundo caso, 
que el oferente cumpla con las daciones que había prometido; el 
cumplimiento de lo acordado por ambas partes no es más que un 
acto de agotamiento irrelevante desde el punto de vista de la tipicidad 
del art. 256. En general, se ha negado la posibilidad de tentativa. 

§ 1971. AUTOR Y PARTICIPACIÓN. - Sólo puede serlo un funcio
nario público con competencia para llevar a cabo el acto cuya reali
zación u omisión se pretende, si se está en la primera de las formas 
del elemento subjetivo, lo cual hay que descartar cuando se trata de 
la segunda forma. Por otra parte, el hecho de la codelincuencia que 
informa este delito no implica que no sean aplicables a él los prin
cipios de los arts. 45 y 46 del Cód. Penal. 

§ 1972. CULPABILIDAD. - El dolo se determina en el acuerdo; 
requiere, pueS, que el funcionario tenga conciencia del sentido de la 
dádiva que recibe o de la oferta que acepta y, consecuentemente, 
que la recepción o la aceptación se hagan teniendo presentes las fi
nalidades perseguidas por quien da o promete: no es indispensable 
que el funcionario tenga la intención de omitir o realizar efectiva
mente lo pretendido por el codelincuente. 

La recepción de la dádiva o la aceptación de la promesa, con 
distinta finalidad, deja la conducta fuera del tipo (p.ej., simular el 
acuerdo para poder lograr la punición de quien da o promete). 

II. COHECHO DEL JUEZ 

§ 1973. EL TEXTO LEGAL. AUTONOMÍA DEL DELITO. - El art. 257 
del Cód. Penal reprime con prisión de cuatro a doce años e inhabi
litación absoluta y perpetua, al "juez que aceptare promesa o dádiva 
para dictar o demorar u omitir dictar una resolución o fallo, en asun
to sometido a su competencia". 
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Aunque tradicionalmente se lo ha considerado un tipo derivado 
del anterior, las diferencias que se dan con él demuestran que es un 
tipo autónomo: tanto desde el punto de vista del sujeto activo, como 
del elemento subjetivo, esas diferencias avalan tal independencia. 

Esta fundamentación nos permite señalar que las notas carac
terísticas de la figura son dos: la particular calidad del autor y la 
naturaleza de los actos sobre los cuales versa el acuerdo venal; el 
tipo del art. 257 requiere que ambas se den conjuntamente; por 
el contrario, si el cohecho lo comete un juez, pero con relación a 
un acto que no es una resolución o fallo jurisdiccional (p.ej., so
bre un acto de superintendencia), no se traspasarán los límites del 
art. 256. 

§ 1974. ACCIONES TÍPICAS. - Objetivamente, las acciones típi
cas se configuran en las de aceptar dádivas o promesas. No parece 
que la ley haya querido significar una conducta distinta de la pre
vista en el art. 256, particularmente si se tiene presente que aun
que las palabras que se utilizan en la descripción no son similares, 
como la dádiva se acepta al recibirla (de lo contrario se estaría ante 
una promesa), aquella afirmación sería exacta. 

Pese a que la ley no habla aquí de persona interpuesta, sostiene 
gran parte de la doctrina que esa omisión no importa vedar esa for
ma de consumación en el delito del art. 257. 

§ 1975. ELEMENTO SUBJETIVO. - Pero donde comienzan a esta
blecerse las diferencias entre ambos tipos es en el aspecto subjetivo; 
aquí el acuerdo venal tiene por objeto que el juez dicte, demore u 
omita pronunciar una resolución o fallo, en un asunto sometido a 
su competencia. La ley, al hablar de dictar, se refiere al pronun
ciamiento de la resolución o fallo en la forma requerida por ella, de 
modo que el acto jurisdiccional resulte válido; por eso cae en la 
hipótesis omisiva, prevista también por el tipo, el juez que acuerda 
dictar una resolución o un fallo con defectos que lo nulifiquen, ya 
que ello sería lo mismo que omitir su dictado. Si el acuerdo tiene 
por objeto la demora del acto jurisdiccional, ese retardo se refiere 
al momento en que el juez está en situación de pronunciar la reso
lución o fallo; no es indispensable que el acuerdo sea de la demora 
más allá de los plazos legalmente establecidos (tanto es cohecho la 
conducta del juez que acuerda dictar el fallo después de transcurrido 
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el plazo legal para hacerlo, como el que acuerda demorarlo algunos 
días y dictarlo cuando ese plazo no ha transcurrido todavía). 

Los objetos del acuerdo son las resoluciones o fallos que im
porten decisiones con relación a la causa, aunque en el concepto de 
las primeras quedan comprendidos no sólo los autos que resuelven 
incidencias, sino también los decretos de trámite, pues ellos también 
importan decisiones jurisdiccionales; el acuerdo que verse sobre 
cualquier otro acto que no tenga carácter de resolución o fallo (p.ej., 
que el juez omita la realización de una inspección ya dispuesta) no 
habrá traspasado la figura del art. 256. Las resoluciones o fallos 
materia del acuerdo venal son las que deben dictarse en asunto so
metido a la competencia del juez', con ello sólo se pretende signifi
car que el asunto esté sometido al conocimiento del magistrado, 
aunque reglamentariamente no hubiese correspondido hacerlo; lo 
cual implica, por otra parte, que habiéndose consumado el acuerdo 
venal, la posterior declaración de incompetencia por parte del agente 
carece de toda influencia con relación a la responsabilidad penal. 
Tampoco es necesario que el acuerdo se extienda a un determinado 
contenido de la resolución o fallo; por eso es indiferente que se per
siga una decisión justa o injusta, ajustada o no a la ley; se pune el 
acuerdo en cuanto ilícito, no la ilicitud de lo acordado. 

§ 1976. AUTOR. - La otra nota básica del delito es la particu
lar calidad del autor: tiene que ser un juez, es decir, un magistrado 
con jurisdicción, o sea con atribuciones para resolver litigios some
tidos a su conocimiento, cualquiera que sea su competencia y cate
goría. Ese carácter puede ser permanente o temporal y relativo a 
un caso determinado (conjuez). 

Mucho se ha discutido si los arbitros y los arbitradores ami
gables componedores quedan comprendidos o no en la previsión del 
art. 257. Los arbitros actúan, en realidad, como verdaderos jueces 
de derecho, mientras los arbitradores o amigables componedores no 
tienen obligación de observar ni las normas procesales ni los pre
ceptos del derecho sustancial, y pronuncian sentencia "según su sa
ber y entender" (art. 769, Cód. Proc. Civil y Com. de la Nación). 
Pero ninguno de ellos pertenece, ni eventual ni temporalmente, a la 
Administración, pues son designados por las partes del litigio o fu
turo litigio (art. 743, Cód. Proc. Civil y Com. de la Nación), por lo 
cual mal podría vulnerarse el bien jurídico protegido con su venali-



278 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

dad; por otra parte, cuando la ley ha querido incluirlos en delitos en 
que los autores son jueces, lo ha hecho expresamente (p.ej., en el 
art. 269, Cód. Penal), lo cual no ocurre aquí, de manera que se puede 
concluir en que se trata de sujetos que no pueden ser autores del 
delito que nos ocupa. 

§ 1977. CULPABILIDAD. - En cuanto al contenido del dolo, po
demos remitirnos a lo dicho en la figura anterior. 

III. COHECHO ACTIVO 

§ 1978. EL TEXTO LEGAL. ESTRUCTURA DEL DELITO. - E l art. 
258 del Cód. Penal castiga con prisión de seis meses a seis años al 
que "directa o indirectamente, diere u ofreciere dádivas a un funcio
nario público, en procura de la conducta reprimida por el art. 256", 
agregando que "si la dádiva se hiciere u ofreciere a un juez", la pena 
será de reclusión o prisión de dos a seis años, y "si el culpable fuere 
funcionario público" sufrirá además inhabilitación especial de dos 
a seis años en el primer caso y de tres a diez años en el segundo. 

A diferencia de lo que ocurre con el cohecho pasivo, el art. 258 
no configura un tipo de codelincuencia necesaria, ya que el delito 
se puede consumar sin la contribución de un agente distinto: la da
ción o la oferta, guiadas subjetivamente por los designios típicos, 
bastan para la delictuosidad, sin necesidad de la concreción del 
acuerdo; por consiguiente, si bien el cohecho pasivo presupone un 
cohecho activo; por su parte, éste no presupone un cohecho pasivo. 

§ 1979. ACCIÓN TÍPICA. - Objetivamente, la acción típica es la 
de dar u ofrecer dádivas: da el que entrega, ofrece el que promete, 
por lo cual se guarda un estricto paralelismo con las conductas pre
vistas por el art. 256; paralelismo que se prolonga en cuanto al modo 
de la acción: la entrega o la promesa pueden concretarse directa
mente (explícitamente) o indirectamente (implícitamente) y ser lle
vadas a cabo personalmente por el agente o por intermedio de un 
tercero que actúe como su personero o simple cómplice. Pero, co
mo vimos al tratar del cohecho pasivo, esos comportamientos del 
agente del cohecho activo deben ser libremente asumidos; si le son 
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exigidos por el funcionario, el agente vendría a ser víctima de exac
ciones ilegales o de delitos contra la propiedad. 

§ 1980. ELEMENTO SUBJETIVO. - L a dádiva debe darse u ofre
cerse al funcionario público para que él observe la conducta repri
mida por el art. 256, esto es, que reciba la dádiva o acepte la pro
mesa para hacer o dejar de hacer algo relativo a sus funciones o 
haga valer su influencia ante otro funcionario, aceptando el acuerdo 
que se le propone. Por supuesto que también aquí el agente debe 
tener en cuenta actos futuros (ya vimos que en el cohecho no entra 
la retribución por actos realizados); sin embargo, la realización previa 
de la conducta que se pretende del funcionario no elude necesaria
mente la tipicidad (quien da u ofrece para que el funcionario haga lo 
que ya hizo, sin saber que lo había hecho, comete también el delito). 

§ 1981. AGRAVANTE. - El delito se agrava cuando la dádiva se 
da u ofrece a un juez; aquí sólo se toma en cuenta la calidad del 
funcionario con quien se procura llegar al acuerdo venal, pero no se 
tiene presente la naturaleza de los actos que se pretenden de él. 
Tanto da, por consiguiente, que éstos sean de naturaleza jurisdiccio
nal, como que se trate de cualquier otro acto de competencia del 
juez, aunque no tenga ese carácter (no es, pues, una situación similar 
a la de cohecho del juez del art. 257). 

§ 1982. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Se consuma al dar (pre
sentar) la dádiva o al formular la promesa (ofrecer); o sea, cuando 
esas circunstancias llegan a conocimiento del funcionario, siendo in
diferente, según dijimos, la actitud que éste asuma frente a esas con
ductas: el delito se consuma tanto si acepta como si rechaza. Tam
poco aquí es admisible la tentativa (opinión que no es unánime). 

§ 1983. AUTOR. PARTICIPACIÓN. - Autor puede ser cualquier 
persona. Si es un funcionario, la pena se agrava con la inhabili
tación especial. El tipo admite cualquiera de las formas de partici
pación; incluso es posible la particular participación principal de la 
interpósita persona, como ya advertimos al tratar la acción. 

§ 1984. CULPABILIDAD. -Volitivamente, el dolo se integra en 
la dirección subjetiva de la acción prevista por la ley (querer llegar 
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al acuerdo venal con el contenido de los arts. 256 ó 257). En el 
aspecto cognoscitivo vale lo dicho sobre el cohecho pasivo, según 
la particular situación, por supuesto, del agente del delito previsto 
por el art. 258. 

IV. ADMISIÓN DE DÁDIVAS 

§ 1985. EL TEXTO LEGAL. LA PROTECCIÓN. - El art. 259, párr. 
Io, del Cód. Penal pune con prisión de un mes a dos años e inhabi
litación absoluta de uno a seis años, al "funcionario público que 
admitiere dádivas, que fueran entregadas en consideración a su ofi
cio, mientras permanezca en el ejercicio del cargo". 

En todos los tipos de cohecho que hemos visto, el núcleo de la 
acción lo constituía el acuerdo venal; en el que ahora estudiamos no 
se da tal acuerdo; la venalidad aparece bajo un forma distinta; la ley 
cuida la "irreprochabilidad e insospechabilidad" (Soler) de los fun
cionarios, cuyo desconocimiento puede afectar, aunque sea indirec
tamente, la imparcialidad de los procedimientos administrativos. 

§ 1986. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de admitir dádivas, lo cual 
equivale a recibirlas; el tipo requiere, pues, que la dádiva presentada 
por un tercero, sea recibida por el funcionario, personalmente o por 
medio de otro que actúe en connivencia con él (aquí no basta con 
aceptar una promesa). Como en el caso del art. 256, también se 
prevé un supuesto de codelincuencia; para que el agente admita la 
dádiva es necesario que alguien se la presente, pero también esa ac
titud del codelincuente se pune autónomamente en el párr. 2o del 
artículo mencionado. 

§ 1987. ASPECTO SUBJETIVO. - Subjetivamente, el funcionario 
debe recibir la dádiva sabiendo que se la entregan en consideración 
a su oficio, lo cual requiere, por supuesto, que la dádiva haya sido 
entregada por el tercero, en consideración al oficio del receptor. 
Este elemento subjetivo se configura negativamente por medio de 
dos exclusiones: la recepción de la dádiva no debe estar vinculada 
subjetivamente con la adopción de una conducta funcional futura y 
específica, y tampoco debe estar vinculada a una circunstancia dis-
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tinta del oficio del receptor (la amistad u otra relación marginada 
de ese oficio). La vinculación de la dádiva con el oficio puede res
ponder a distintos criterios: que sea entregada porque el funcionario 
desempeña determinadas funciones o que lo haya sido por actos fun
cionales que ya ha realizado. 

§ 1988. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la recep
ción, por parte del funcionario -o de quien actúe por él- de la dádiva 
presentada. Es suficiente que la tome u ocupe, aunque no se hayan 
completado las formalidades exigidas para la transferencia de su do
minio en casos particulares (p.ej., si lo que se da es un automóvil). 
No es admisible la tentativa. 

§ 1989. AUTOR. - Autor es el funcionario público, mientras 
permanezca en el ejercicio de su cargo; la ley hace referencia a la 
permanencia del funcionario en los cuadros de la Administración, o 
sea, requiere que la dádiva sea admitida mientras el funcionario 
mantiene su calidad de funcionario, aunque no ejerza actualmente 
en forma efectiva (p.ej., si está suspendido). Pero no es autor quien 
ha dejado de ser funcionario, aunque la dádiva haya sido presentada 
en razón de su actividad como tal. Es admisible la participación en 
todos sus grados. 

§ 1990. CULPABILIDAD. - El dolo se especifica en el conoci
miento del carácter con que el tercero entrega la dádiva y en la con
siguiente voluntad en él de recibirla. 

V. PRESENTACIÓN U OFRECIMIENTO DE DÁDIVAS 

§ 1991. EL TEXTO LEGAL. ESTRUCTURA DEL DELITO. - E l art. 
259, párr. 2o, castiga con pena de prisión de un mes a un año al "que 
presentare u ofreciere la dádiva". 

Así como el cohecho pasivo pune la codelincuencia del que da 
u ofrece por medio de una disposición legal autónoma, aquí ocurre 
lo mismo, pero no se da el estricto paralelismo que aparece entre 
ambos cohechos, puesto que en este tipo la conducta de ofrecer no 
tiene relevancia alguna con referencia al tipo del párr. Io (ya vimos 
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que no basta que el funcionario acepte una promesa de dádiva), pero 
sí la tiene en el del párr. 2o. 

§ 1992. ACCIÓN TÍPICA. - La acción es la de presentar u ofre
cer. Presentar es lo mismo que dar: es poner a disposición o hacer 
llegar la dádiva, mientras que ofrecer es proponer la entrega, ofertar, 
prometer la entrega de la dádiva. 

§ 1993. ASPECTO SUBJETIVO. - Puesto que el tipo del art. 259, 
párr. 2o, se refiere a la dádiva presentada que permitiría la conducta 
prevista por el párr. Io, es indiscutible que el elemento subjetivo con
tenido en esta figura opera también en la que estamos estudiando: 
la dádiva debe ser presentada u ofrecida por el agente en consi
deración al oficio del funcionario que se encuentra en el ejercicio 
del cargo. 

§ 1994. CONSUMACIÓN. - Se consuma con la presentación o el 
ofrecimiento, sin necesidad de que la dádiva haya sido recibida o 
la oferta aceptada por el destinatario de ellas. Es inadmisible la 
tentativa. 

§ 1995. CULPABILIDAD. - El dolo se especifica en el conoci
miento del carácter que inviste la persona a quien se da u ofrece, 
juntamente con la voluntad de asumir las acciones teniendo en con
sideración el cargo que él ejerce. 

CAPÍTULO VII 

MALVERSACIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS 

§ 1996. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Todos los delitos de 
que trata esta parte tutelan la regularidad del cumplimiento de las 
actividades patrimoniales del Estado, sea con relación a sus bienes 
propios, sea con relación a bienes privados sobre los cuales aquél 
haya asumido una especial función de tutela, por la naturaleza de 
las instituciones a las que pertenecen o por las especiales circuns-
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tancias en que se encuentran. Los tipos no protegen específicamen
te la propiedad de esos bienes (eso queda para los delitos contra la 
propiedad), sino la seguridad de su afectación a los fines para los 
cuales se los ha reunido o creado; por eso, todos ellos tienen en 
común su caracterización como manejo anormal de los bienes por 
parte de quienes funcionalmente están encargados de hacerles cum
plir sus finalidades o preservarlos para ello. 

I. MALVERSACIÓN 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 1997. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 260, parte 
Ia, del Cód. Penal reprime con inhabilitación especial de un mes a 
tres años, al "funcionario público que diere a los caudales o efectos 
que administrare una aplicación diferente de aquella a que estuvie
ren destinados". 

También se ha denominado al delito aplicación indebida de 
caudales públicos o destino indebido de fondos públicos, puesto que 
el bien jurídico especialmente tutelado es la regular inversión y apli
cación de los bienes públicos dentro de la misma órbita de la Ad
ministración; en otras palabras, es el ordenamiento patrimonial de 
la Administración lo que se protege. 

§ 1998. ACCIÓN TÍPICA. - La acción típica es, pues, la de dar 
a los caudales o efectos administrados por el autor una aplicación 
distinta de aquella a que estaban destinados (sin sacarlos de la Ad
ministración). 

Unánimemente reconoce nuestra doctrina que la voz caudales 
comprende toda clase de bienes (art. 2312, Cód. Civil); la expresión 
no reduce su contenido al dinero, aunque sí tiene que tratarse de 
objetos dotados de valor de naturaleza económica (los que tienen 
un valor de distinta índole están protegidos por otras disposiciones). 
También considera la doctrina que la voz efectos atañe a los docu
mentos de crédito (valores en papel, títulos, sellos, estampillas) 
emanados del Estado nacional, provincial o de las municipalidades, 
que representan valores económicos y son negociables. 
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§ 1999. CARÁCTER PÚBLICO DE LOS CAUDALES Y EFECTOS. - Pese 
al silencio de la ley, la colocación del tipo (entre los delitos contra 
la Administración) y el carácter de la función del agente sobre ellos, 
indican que tanto los caudales como los efectos tienen que ser pú
blicos. Pero, si eso no se discute, no se han puesto del todo de 
acuerdo los tratadistas para determinar el criterio para otorgar esa 
calidad. Para unos, son bienes públicos todos los que pertenecen 
al Estado en cuanto no estén afectados a actividades de índole co
mercial, en las cuales el Estado encara los mismos riesgos que un 
particular respecto de esos bienes; o sea, sólo son públicos los que 
están afectados a fines administrativos específicos {tesis del riesgo; 
Soler). Para otros, son bienes públicos todos los que pertenecen al 
Estado (Manzini, Maggiore; tesis de la pertenencia) y no cabe duda 
de que, como lo que está en juego no es la protección de la propie
dad (que es lo que tiene fundamentalmente en cuenta la tesis del 
riesgo), sino la seguridad de las finalidades administrativas que de
ben cumplir los bienes, la segunda de las opiniones expuestas parece 
más adecuada a la noción actual de gestión administrativa. En con
creto, bienes públicos son los propios del Estado o sus entes autár-
quicos de que aquél puede disponer para el cumplimiento de sus 
servicios o fines públicos (Núñez); quedan excluidos, pues, aquéllos 
sobre los cuales el Estado asume gestiones de guardador, pero sin 
tener la facultad de disponer de ellos para el cumplimiento de sus 
fines. 

§ 2000. AFECTACIÓN DE LOS BIENES. -Po r otro lado, la circuns
tancia de que la acción típica se constituya en un cambio de destino 
de los bienes que son aplicados al que no corresponde, requiere, pri-
mordialmente, que los caudales o efectos estén expresamente asig
nados por la ley, el reglamento o la orden emanada de autoridad 
competente, a un destino determinado, genérico (p.ej., para el Poder 
Judicial) o específico (p.ej., para compra de muebles). El destino 
se cambia afectando los bienes a otro distinto del legalmente deter
minado, pero sin salir de la esfera de la Administración (lo contrario 
sería ya peculado); es decir, dándole un destino administrativo dife
rente (p.ej., que la partida designada al Poder Judicial se emplee 
para adquirir vehículos destinados al Poder Ejecutivo). Normal
mente el destino de los fondos lo determinan las llamadas leyes de 
presupuesto. 
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§ 2001. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
con la aplicación de los caudales o efectos a un destino distinto del 
asignado por la ley, el reglamento o la orden. Por aplicación de los 
fondos no se entiende el simple cambio de imputación de los bienes, 
pero tampoco en todos los casos sería imprescindible su inversión 
(es decir, el gasto de ellos); también hay una malversación cuando 
el oro asignado a necesidades financieras se destina para fundir una 
estatua que adorne un edificio público, por ejemplo. Esta aplica
ción de los fondos es, sin duda, un resultado material, en cuya con
secución se pueden ofrecer distintas etapas ejecutivas, lo cual hace 
posible la tentativa. 

§ 2002. AUTOR. -Autor es el funcionario público que admi
nistra los caudales o efectos que se aplican indebidamente; ese ca
rácter de administrador se da cuando el funcionario está facultado 
administrativamente para disponer de los bienes, o sea, para aplicar
los a las finalidades legalmente determinadas, lo cual no implica la 
exigencia de que los tenga materialmente. No es administrador 
quien sólo tiene la facultad de imputar los bienes a un destino sin 
poder disponer de ellos (el cambio abusivo de la imputación a otro 
destino puede entonces constituir un abuso de autoridad), ni los sim
ples custodios de los bienes. Ello no impide que los funcionarios 
que tengan cualquier facultad de decisión sobre los bienes -como 
es la de imputarlos- puedan aparecer como partícipes del malversa
dor, cuando la aplicación ilegal se realizó mediando su actividad 
culpable. 

§ 2003. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
destino de los bienes y la voluntad de disponer de ellos para un des
tino distinto. Tanto puede ser directo como eventual. El error iu-
ris -p.ej., sobre el verdadero destino legal de los bienes- puede al
canzar relevancia exculpatoria. 

B) FIGURA AGRAVADA 

§ 2004. EL TEXTO LEGAL. - El art. 260, parte 2a, agrega una 
multa del veinte al cincuenta por ciento de la cantidad distraída, "si 
de ello resultare daño o entorpecimiento del servicio a que estuvie
ren destinados" los caudales o efectos. 
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§ 2005. CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE. - El daño es cualquier 
efecto perjudicial para el servicio, sea de carácter económico, sea 
en orden a su prestación, aunque no implique una lesión patrimo
nial; entorpecimiento es cualquier inconveniente en la prestación del 
servicio, según los programas establecidos o sus posibilidades nor
males. Tales resultados deben reconocer su origen en la indebida 
aplicación de los caudales o efectos; no basta que la mala aplicación 
haya contribuido a su producción, si es que ella reconoce una fuente 
causal preponderantemente distinta. Además, tienen que referirse 
al servicio al cual reglamentariamente estaban afectados; por eso, 
no desaparece la agravante por el hecho de que el desvío haya pro
ducido beneficios en otras esferas de servicios administrativos: no 
es la lesión patrimonial a la administración lo que aquí se pune es
pecíficamente, sino la inobservancia de la ley en orden al uso de los 
bienes. 

II. PECULADO 

§ 2006. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 261, párr. 
Io, del Cód. Penal reprime con reclusión o prisión de dos a diez años 
e inhabilitación absoluta perpetua, al "funcionario público que sus
trajere caudales o efectos cuya administración, percepción o custo
dia le haya sido confiada por razón de su cargo". 

Aunque se puede reconocer que en el peculado son varios los 
bienes jurídicos comprometidos (la propiedad, la seguridad de la 
preservación de los bienes públicos, el normal funcionamiento pa
trimonial de la Administración), entre nosotros se ha hecho predo
minar la preservación de la seguridad de los bienes públicos como 
garantía del normal cumplimiento de la función patrimonial del Es
tado, colocándose al delito en el cuadro de las malversaciones (ver 
§ 1997 y siguientes). 

§ 2007. ACCIÓN TÍPICA. - La acción reprimida es la de sus
traer, lo cual significa extraer o quitar los bienes de la tenencia en 
la esfera administrativa en que ellos han sido colocados por las 
leyes, reglamentos u órdenes legítimas. No se trata indispensable
mente de un apoderamiento o de una apropiación, puesto que no es 
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necesario que el agente actúe con el ánimo de hacer penetrar el bien 
en su propia esfera de tenencia o en la de un tercero; sustrae el que 
quita el bien de la esfera de tenencia administrativa, aunque sólo lo 
haya hecho con la exclusiva voluntad de apartarlo o separarlo de 
ella. Por eso no es tan exacta la equiparación que alguna doctrina 
(Soler) ha formulado entre este delito y el del art. 173, inc. 2o. 
Pero, eso sí, la sustracción no se satisface con el simple uso del bien 
-por ilegítimo que sea-, sin que sea separado de la tenencia de la 
Administración; el bien tiene que ser consumido, destruido, transfor
mado o hecho desaparecer, de tal modo que implique quebrar la tu
tela pública en que se hallaba; claro está que, en ocasiones, el uso 
equivaldrá a la sustracción (como ocurre con el dinero o cosas con
sumibles), pero ello no ocurre siempre (p.ej., no pecula quien utiliza 
indebidamente un automóvil oficial, atendiendo al consumo de él 
con su propio peculio). 

La esfera de custodia o tenencia de la cual tienen que separarse 
los bienes para que se dé el peculado es, dentro de la actividad pa
trimonial del Estado, la que representa el funcionario por pertenecer 
a su competencia según la ley, el reglamento o la orden. No comete 
el delito el funcionario que saca el bien que custodia o administra 
otro funcionario. 

§ 2008. OBJETOS. - L O S objetos materiales son los caudales o 
efectos cuya administración, percepción o custodia le ha sido con
fiada al funcionario por razón de su cargo; es obvio que tiene que 
tratarse de caudales o efectos públicos, según dijimos al hablar de 
la malversación. También al tratar de ese delito explicamos cuál es 
el concepto de Administración. Percepción es la función de recibir 
bienes para ingresarlos o regresarlos a ella, siempre y cuando lo sea 
para integrarlos en la pertenencia de la Administración, ya que sólo 
entonces adquirirán carácter de públicos (no basta una simple tenen
cia por razones de seguridad; p.ej., depósitos en garantía de particu
lares que no entran a ser pertenencia de la Administración). Cus
todia es la actividad de cuidado y vigilancia sobre los bienes, que 
importa su tenencia, y se realiza como función administrativa; no lo 
es la mera actividad administrativa de vigilancia (p.ej., el cuidado 
de un furgón de dinero de un banco que lleva a cabo un agente de 
la fuerza pública). La administración, la percepción y la custodia 
deben haber sido confiadas al agente (funcionario} en razón de su 
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cargo; aquí se suscita un interrogante, ¿es suficiente la entrega fa
cultativa o es necesario que la entrega sea obligada o determinada 
por las leyes, reglamentos u órdenes legítimas? La doctrina en su 
gran parte se ha pronunciado en el sentido de que el tipo no se re
fiere a la entrega facultativa, sino a la impuesta o autorizada por las 
disposiciones administrativas, en cuanto otorgan competencia al 
funcionario para realizar dichas funciones; el funcionario incompe
tente no ingresa en el círculo del peculado, según lo dejamos dicho 
al hablar de la conducta típica. 

§ 2009. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Dijimos que la acción 
de sustraer se constituye en la de separar o quitar el bien de la esfe
ra de custodia en que se encuentra y que es ejercida por el propio 
autor; por consiguiente, en principio, el delito se consuma cuando 
el bien ha sido quitado de la esfera de la tenencia administrativa. 
Cuando se trata de caudales o efectos que el funcionario tiene en 
administración o custodia, la consumación se produce cuando aquél 
los saca de su propia administración o custodia sin dejarlos dentro 
de otras que se ejercen en la misma Administración, lo cual puede 
hacer por distintos procedimientos (entre otros el de transformar la 
administración o custodia que ejerce funcionalmente en otra a título 
privado). Por supuesto que el delito consumado no desaparece por 
la posterior restitución, aunque se la haga sin requerimiento alguno. 
Pero la solución no es tan sencilla cuando nos encontramos ante la 
figura del simple perceptor; una fuerte corriente de nuestra doctrina 
considera que la consumación del peculado se produce, entonces, 
con la omisión de ingresar los fondos en el tiempo debido según las 
reglamentaciones; sin embargo, si se piensa que, al ser percibidos, 
ya los bienes han sido ingresados en la Administración, ninguna di
ficultad habrá para que el delito se consuma mediante su separación, 
aun antes de que deban rendirse las cuentas pertinentes. 

El peculado no requiere necesariamente una lesión patrimonial 
(pese a que numerosa doctrina sostiene lo contrario), ya que es in
dudable que la consumación se puede dar sin esa lesión (puede ocu
rrir que produzca un verdadero beneficio, y no un perjuicio de ese 
orden), pero ello no importa desconocer que se está ante un delito 
de resultado en cuanto requiere la efectiva separación del bien de la 
esfera de tenencia de la Administración. Lo cual indica que es per
fectamente admisible la tentativa. 
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§ 2010. AUTOR. - Como lo hemos explicado, autor sólo puede 
serlo el funcionario que tiene competencia para administrar, percibir 
o custodiar los caudales o efectos. No lo es el usurpador que haya 
entrado en la tenencia de los bienes por medio de uno de los delitos 
previstos en el art. 246 del Cód. Penal, pues entonces no será un 
funcionario al que se le hayan confiado aquéllos por razón de su 
cargo. Admite cualquiera de las formas de participación. 

§ 2011. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento, 
por parte del agente, del carácter de los bienes y de la relación fun
cional que lo une a ellos y la voluntad de separarlos de la Adminis
tración. El dolo eventual funciona típicamente. 

III. PECULADO DE TRABAJOS O SERVICIOS 

§ 2012. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 261, párr. 
2o, reprime con la misma pena del párr. Io, al "funcionario que em
pleare en provecho propio o de un tercero, trabajos o servicios pa
gados por una administración pública". 

Esta norma fue agregada al texto original por la ley 16.648, que 
vino a llenar una verdadera laguna de impunidad, ya que ni los tra
bajos ni los servicios podían considerarse como caudales. También 
en este particular peculado se procura tutelar "el probo desenvolvi
miento de la actividad patrimonial del Estado" (Carrara) y su regu
laridad. 

§ 2013. ACCIÓN TÍPICA. - Emplear es utilizar el trabajo o ser
vicio, o sea, afectarlos a un determinado destino. Para que tal em
pleo sea típico, el trabajo o servicio tiene que estar destinado a sa
tisfacer necesidades del agente que los dispone o de un tercero. Lo 
que se pune es la desafectación del trabajo o del servicio de su des
tino administrativo, desviándolo hacia un destino extraño a la Ad
ministración, Emplearlos en provecho propio o de terceros signifi
ca, por lo tanto, separarlos de la esfera administrativa, aunque el 
provecho no se traduzca en una ventaja económica para el agente o 
el tercero (p.ej., si pagan los servicios al precio que le hubieren pa
gado a cualquier prestador de ellos). 
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§ 2014. OBJETOS. TRABAJOS Y SERVICIOS. - E n lo que no se 
ha puesto de acuerdo la doctrina es en la distinción de los servicios y 
trabajos. No parece correcto excluir de la noción de trabajos los 
de naturaleza intelectual (pese al origen carrariano de la tesis); por 
tanto, serían todas aquellas tareas (físicas o intelectuales) que se em
plean para la realización de una obra determinada (p.ej., la de los 
obreros o la del arquitecto contratados por la Administración para 
levantar una escuela). Mientras que los servicios son todas las ta
reas (también físicas o intelectuales) que, sin estar destinadas a una 
obra determinada, se prestan dentro de una situación o estado del 
sujeto que los realiza, y que se caracterizan por una cierta perma
nencia de la tarea con relación a la actividad administrativa. Así, 
generalmente, los empleados prestan servicios, los contratados para 
una obra dan trabajo, aunque nada obsta a que los servicios sean 
prestados por terceros (p.ej., servicios de comunicaciones). 

Típicamente, el trabajo o servicio que se distrae tiene que ser 
pagado por una administración pública, es decir, por una reparti
ción pública, mediante una contraprestación al dador del servicio o 
del trabajo, pudiendo ser sueldo, jornal o precio de obra; dándose 
esta circunstancia, su desvío entra en el tipo, aunque, como dijimos, 
el agente o el tercero pague, a su vez, el importe del servicio o tra
bajo que se le preste o se le dé. 

Aunque la ley no lo establece expresamente, como ocurre en el 
párr. Io del artículo, entre el funcionario y los trabajos o servicios 
que se emplean tiene que haber una relación funcional por la cual 
el destino de aquéllos dentro de la Administración esté a disposición 
de él; esto es así porque el concepto de peculado requiere una vio
lación funcional que sólo puede darse cuando la función del pecu-
lador pone en sus manos la posibilidad de destinar o aplicar los tra
bajos o servicios y, por lo tanto, la posibilidad de desviarlos de la 
finalidad administrativa a la que están afectados. 

§ 2015. ASPECTO SUBJETIVO. - L a circunstancia de la acción 
punible, de que los trabajos o servicios se empleen en provecho del 
funcionario autor del delito o de un tercero, plantea una exigencia 
de índole subjetiva: el autor tiene que actuar persiguiendo el prove
cho propio o el de otro; o sea, tiene que querer destinar el trabajo 
o servicio a la satisfacción de necesidades o utilidades extrañas a la 
Administración, aunque no persiga una ventaja de carácter patrimo-
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nial que, como dijimos, no es requisito objetivo de la utilización del 
trabajo o servicio. La voluntad de desviar el trabajo o servicio 
del destino que reglamentariamente le corresponde, pero sin sus
traerlo de la esfera administrativa, no constituye este peculado (p.ej., 
poner a trabajar a los agentes de seguridad en la construcción del 
pavimento de una calle pública). 

§ 2016. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - E l delito se consuma 
con el desvío de los trabajos o servicios a la esfera particular, es de
cir, con su utilización en provecho de un agente o de un tercero; no 
basta aquí con que el trabajo o servicio haya sido separado de la Ad
ministración, si no se lo ha utilizado (p.ej., no comete peculado el 
funcionario que impide trabajar a sus empleados en la tarea admi
nistrativa que les corresponde), lo cual no implica que la consumación 
requiera que el trabajo o servicio haya llegado efectivamente a sa
tisfacer la necesidad o utilidad del agente o del tercero, ni que pro
duzca otro resultado perjudicial, salvo el consistente en la separa
ción misma (p.ej., también pecula el funcionario que en las horas 
de la tarea administrativa hace pintar su casa por artesanos de la 
repartición que dirige, aprovechando que éstos no pueden trabajar 
en aquélla por carencia de materiales). No elude la consumación 
el hecho de que los servicios distraídos no sean efectivamente pa
gados por la Administración al comprobarse el desvío, ya que la nor
ma enuncia los trabajos o servicios que deban ser pagados por aqué
lla, no que ella haya pagado (no estamos aquí en un delito contra la 
propiedad). Ninguna dificultad hay en admitir la tentativa. 

§ 2017. AUTOR. - Sólo puede serlo el funcionario público, pero, 
según lo hemos adelantado, sólo el que dispone administrativamente 
de los trabajos o servicios (contra: Fontán Balestra, Carrara). El 
peculado, como cualquier otra malversación, nos pone ante la vigen
cia de un abuso funcional; malversa quien dispone de los bienes, y 
esta regla no cambia en el peculado de trabajos y servicios; no basta 
para ser autor la simple calidad funcional; es imprescindible que 
dentro de la función del agente esté comprendida la competencia 
para disponer de los trabajos o servicios; es decir, para afectarlos a 
la finalidades fijadas por las leyes, reglamentos u órdenes. 

Son aplicables los principios de la participación, y hasta la ley 
se refiere a una particular figura de partícipe principal: el tercero que 
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puede aprovecharse de los trabajos o servicios, cuando, por supues
to, reúne las características subjetivas del partícipe. 

§ 2018. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter del trabajo o servicio y la voluntad de desviarlo de su des
tino administrativo, empleándolo en provecho del mismo agente o 
de un tercero. 

IV. MALVERSACIÓN CULPOSA 

§ 2019. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 262 del Cód. Penal castiga 
con multa del veinte al sesenta por ciento del valor sustraído, al 
"funcionario público que, por imprudencia o negligencia o por inob
servancia de los reglamentos o deberes de su cargo, diere ocasión a 
que se efectuare por otra persona la sustracción de caudales o efec
tos de que se trata en el artículo anterior" (es decir, en el art. 261, 
párr. Io). 

§ 2020. ACCIÓN TÍPICA. ESTRUCTURA IRREGULAR. - Como en 
el caso de violación de sellos y documentos, también aquí aparece 
una figura culposa que tiene una estructura irregular, ya que el ac
tuar culposo del agente no incide directamente produciendo el resul
tado, sino que lo que hace es facilitar la conducta dolosa de un ter
cero; no se castiga la sustracción (separación) culposa de caudales 
o efectos, sino el dar lugar culposamente a que otro los sustraiga 
dolosamente. 

Materialmente la conducta tiene que dar ocasión para que un 
tercero sustraiga los caudales o efectos que han sido confiados al 
funcionario en razón de su cargo, en administración o custodia o de 
cuya percepción está encargado. Y da ocasión quien pone una con
dición que facilita o permite consumar la sustracción; es decir, lo 
hizo quien creó una "oportunidad posibilitadora" (Núñez) para que 
el tercero sustrajese los caudales o efectos del modo como lo reali
zó. La conducta culposa del funcionario tiene que haber hecho po
sible la sustracción en el caso concreto. El concepto de sustracción 
es el mismo que hemos visto al hablar del art. 261, y, por otra parte, 
al referirse el art. 262 al tipo del art. 261, párr. 1?, lo está haciendo 
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exclusivamente a la sustracción dolosa realizada por un tercero; 
queda fuera del delito la conducta culposa del funcionario que haya 
dado lugar a la separación culposa de bienes de la Administración 
realizada por un tercero (p.ej., en un supuesto de confusión de co
sas). Pero ello no indica que la sustracción del tercero tenga que 
constituir un peculado; toda sustracción dolosa, de cualquier natu
raleza típica, queda comprendida (un hurto, una estafa, etcétera). 

§ 2021. CONSUMACIÓN. - Como tipo culposo, la consumación 
requiere un resultado: éste es la consumación del delito doloso del 
tercero mediante la separación de los bienes y caudales; es cuando 
éstos han sido extraídos de la tenencia de la Administración que el 
delito culposo queda consumado. 

§ 2022. AUTOR. - Lo dicho al referirnos a la acción describe 
al autor como el funcionario que tiene las características del autor 
del peculado; lo que allí expusimos en cuanto a la relación del fun
cionario con los bienes, tiene aplicación aquí. 

§ 2023. ASPECTO SUBJETIVO. - Por supuesto que, en el aspecto 
subjetivo, el tipo descarta la connivencia del funcionario con el au
tor de la sustracción, porque si esa connivencia existe, el agente es 
autor de peculado (si el tercero obró por él) o es cómplice del autor 
de la sustracción dolosa realizada por el tercero. 

V. MALVERSACIÓN DE BIENES EQUIPARADOS 

§ 2024. EL TEXTO LEGAL Y SUS EQUIPARACIONES. - El art. 263 
del Cód. Penal dispone que "quedan sujetos a las disposiciones an
teriores los que administraren o custodiaren bienes pertenecientes a 
establecimientos de instrucción pública o de beneficencia, así como 
los administradores y depositarios de caudales embargados, secues
trados o depositados por autoridad competente, aunque pertenezcan 
a particulares". 

Como se ve, el artículo formula una doble equiparación: se 
equipara la situación de las personas enunciadas a la del funcionario 
público que administra o custodia los bienes públicos y, además, se 
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equiparan bienes privados a los bienes públicos, procurando una ma
yor protección de ellos, a la que son merecedores por su destino, 
pertenencia o situación en que se encuentran. 

§ 2025. ACCIONES TÍPICAS. - Las acciones son las propias de 
los arts. 260, 261, párr. 1°, y 262, pero queda excluida la del art. 
261, párr. 2o, pues de ningún modo se puede hacer caber en el con
cepto de caudales los trabajos o servicios que deben ser pagados por 
la Administración. 

§ 2026. OBJETOS. - Los bienes pertenecientes a establecimien
tos de instrucción pública o de beneficencia, son los que pertenecen 
-en propiedad o en virtud de otro derecho real que les permite apli
carlos a los fines de la institución, como el comodato, la locación, 
etc.- a un establecimiento de instrucción pública o de beneficencia, 
pero de carácter privado, puesto que si estuviesen dentro de la Ad
ministración, aquellos bienes tendrían naturaleza pública y se apli
carían los tipos anteriores, sin pasar por la equiparación del artículo 
que comentamos. 

En cuanto a los caudales embargados, secuestrados o deposi
tados, es cualquier bien (incluso los efectos del art. 260 y ss., 
Cód. Penal) sobre los cuales la autoridad competente haya dispuesto 
esas medidas que, por supuesto, tienen que ser previas a la conducta 
típica, ya que son ellas las que dan carácter a la equiparación del 
art. 263; lógicamente, puesto que deben tratarse de actos de la au
toridad, quedan marginados del tipo todos los casos en que la custo
dia de los bienes tiene origen contractual. 

§ 2027. CONSUMACIÓN. - La consumación se da en los mis
mos momentos que hemos visto a propósito de la malversación, el 
peculado y la malversación culposa, según sea el caso. Y como 
ocurre en éstos, tampoco en el delito del art. 263 se requiere otro 
perjuicio que el constituido por la desafectación del bien del destino 
original o la vulneración de la esfera de tenencia en la que se en
contraba. 

§ 2028. AUTOR. - Los autores equiparados están específica
mente enunciados por la ley. El concepto de administrador ya lo 
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hemos explicado, pero aquí la constitución de esa calidad %e„da 
según las reglas del derecho privado, con lo cual administrador es 
quien maneja los bienes de la institución con total o relativa auto
nomía (p.ej., cumpliendo órdenes de un consejo de dirección); su 
designación no requiere formalidad alguna, bastando el simple en
cargo o hasta, en ciertos casos, la asunción de la actividad de hecho, 
en virtud de la figura de la gestión de negocios que se realiza sin 
oposición de los habilitados para impedirla. Custodio es el que 
guarda los bienes, y en cuanto a su designación o constitución en 
esa calidad vale lo dicho precedentemente acerca del administrador. 
Pero eso no ocurre con los administradores y depositarios de bienes 
embargados, secuestrados o depositados, pues éstos deben haber 
sido constituidos como tales por la autoridad competente mediante 
un acto formalmente válido; no tiene, pues, tal carácter quien no ha 
sido designado como tal por la autoridad (p.ej., aquel a quien el de
positario del bien, por comodidad, se lo da a guardar; quien, en todo 
caso, cometería un delito contra la propiedad). 

§ 2029. CULPABILIDAD. - La culpabilidad requiere el conoci
miento del carácter de los objetos y de su situación, y la voluntad 
dolosa de disponer arbitrariamente de ellos o la actitud culposa de 
no atender a las normas de cuidado que atañen a la preservación 
de su tenencia. 

VI. DEMORA INJUSTIFICADA DE PAGO 

§ 2030. EL TEXTO LEGAL. EL DELITO COMO FIGURA DE MALVER

SACIÓN. - El art. 264, párr. Io, del Cód. Penal reprime con inhabi
litación especial de uno a seis meses, al "funcionario público que, 
teniendo fondos expeditos, demorare injustificadamente un pago or
dinario o decretado por autoridad competente". 

El hecho, si bien no cambia el destino de los bienes, como los 
anteriores, puede perturbar el normal desenvolvimiento de la esfera 
patrimonial del Estado, al impedir que los fondos cumplan el destino 
que les está asignado. Por eso se ha dicho que, desde el punto de 
vista del bien jurídico, el delito "participa de la esencia de la mal
versación" (Núñez). 
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§ 2031. ACCIÓN TÍPICA. - Demora el pago quien no lo realiza 
en el tiempo debido de acuerdo con la ley, el reglamento o la cos
tumbre administrativa. La demora puede consistir en no efectuar 
el pago cuando es el mismo funcionario quien debe realizarlo, o en 
no dar la orden de pagar cuando lo tiene que efectuar otro, mediando 
ese requisito. Lo que se demora son los pagos ordinarios o los de
cretados: los primeros son los que la Administración efectúa perió
dicamente de acuerdo con un presupuesto u otra fijación previa 
(p.ej., sueldos), los segundos son los dispuestos por resolución es
pecial de la autoridad en específicas relaciones jurídicas (pago a 
proveedores, pagos con certificados de obras, etcétera). 

Por supuesto que para que se dé el tipo -como taxativamente 
lo dice la ley, por otra parte- el funcionario debe contar con fondos 
expeditos, es decir, con los que siendo suficientes para hacer el pago 
en el tiempo debido, están reglamentariamente afectados a él; por 
supuesto que no basta el hecho de que los fondos figuren en una 
imputación presupuestaria si no están efectivamente a disposición 
del funcionario. 

§ 2032. ELEMENTO NORMATIVO. - Pero aun existiendo fondos 
expeditos, la conducta del agente puede llegar a ser atípica si la de
mora está justificada por cualquier causa de las previstas en el art. 
34, incluidos los casos fortuitos y la fuerza mayor; hasta puede serlo 
la orden del superior no discutible por él. 

§ 2033. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la omisión 
de pagar en el tiempo debido. No se necesita que medie interpela
ción o intimación previas de aquel a quien el pago le es debido, o 
de otra autoridad. Claro está que no admite tentativa. 

§ 2034. AUTOR. -Autor es el funcionario público que tiene a 
su cargo hacer efectivo el pago o dar la orden para hacerlo, sea como 
tarea normal de su gestión administrativa, sea como encargo even
tual encomendado por la autoridad competente. 

§ 2035. CULPABILIDAD. - E s delito doloso que requiere el co
nocimiento de que se debe efectuar el pago y del tiempo en que debe 
hacerse y la voluntad de demorarlo arbitrariamente (sin causa justi
ficada). Es incompatible con el dolo eventual. 
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VIL NEGATIVA A ENTREGAR BIENES 

§ 2036. EL TEXTO LEGAL. EL DELITO COMO FIGURA DE MALVER
SACIÓN. - El art. 264, párr. 2°, asigna la misma pena que para el de
lito anterior al "funcionario público que, requerido por la autoridad 
competente, rehusare entregar una cantidad o efecto depositado o 
puesto bajo su custodia o administración". 

Aunque el núcleo del tipo acerque la figura a la de desobedien
cia, el hecho en sí es una malversación, porque en este artículo no 
se protege el principio de autoridad, sino el normal ejercicio de la 
actividad patrimonial de la Administración. 

§ 2037. ACCIÓN TÍPICA. - La acción típica es, pues, la de rehu
sarse a entregar una cantidad o efecto, que el autor administra o 
custodia, cuando ha mediado requerimiento de la autoridad compe
tente para hacerlo. Rehusa el que niega explícita o implícitamente 
(colocando el bien fuera del alcance de quien debe recibirlo) la en
trega. Pero la tipicidad exige, como presupuesto, que una autoridad 
competente haya requerido (ordenado) la entrega de los objetos. 

§ 2038. OBJETOS. - Los objetos son cantidades o efectos. En 
cuanto a cantidad, no refiriéndose la ley a caudales, como lo hacía 
en tipos anteriores, hay que concluir que no cualquier especie de 
bien material queda comprendida, sino aquellas en que los bienes 
pueden ser determinados por cantidad, no los determinables por 
unidad -aunque puedan constituir una universalidad-; puede, pues, 
cometer el delito el funcionario que se niega a entregar una cantidad 
de dinero o una cantidad de cereal, pero no el que se niega a entregar 
un bien unitariamente determinable (p.ej., un automóvil) o un con
junto de bienes determinables (v.gr., un hato de ganado), sin perjui
cio de que puedan quedar comprendidos en otros delitos contra la 
Administración pública. 

En cuanto a los efectos, la doctrina les asigna el mismo con
cepto que vimos al tratar el art. 260, lo cual, si bien puede ser exac
to, reduce demasiado la efectividad de la punición. 

Mas para que estos objetos ingresen en la tipicidad, tienen que 
hallarse depositados o puestos bajo la custodia o administración del 
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agente; los esquemas que al respecto vimos al exponer el art. 261 
pueden aplicarse aquí, ya que, al fin, como dijimos, seguimos en el 
campo de las malversaciones. 

§ 2039. CONSUMACIÓN. - Por supuesto que la consumación se 
da con el rehusamiento (negativa), formal y material, o sea la nega
tiva debe ser corroborada por la no entrega. Pero no se requiere 
perjuicio autónomo alguno trascendente a la omisión misma. No 
admite tentativa. 

§ 2040. AUTOR. - Es el funcionario que, en razón de su cargo, 
custodia o administra la cantidad o los efectos; no es autor el fun
cionario que los tiene, pero no en razón de su cargo, sino por otro 
motivo, aunque sea funcional (p.ej., un mera tarea de vigilancia). 

§ 2041. CULPABILIDAD. - E l dolo reclama el conocimiento de 
la situación de los bienes y del requerimiento formulado por la au
toridad competente para su entrega y la voluntad de rehusar arbitra
riamente, lo cual sólo permite el ingreso del dolo directo. 

CAPÍTULO VIII 

NEGOCIACIONES INCOMPATIBLES 
CON EL EJERCICIO DE FUNCIONES PÚBLICAS 

§ 2042. RAZÓN DE SER DE LA PROTECCIÓN LEGAL. - La norma 
contenida en el art. 265, párr. Io, del Cód. Penal tiende a eliminar 
cualquier factor de perturbación de la imprescindible equidistancia 
que debe guardar el funcionario en los contratos y operaciones 
en que intervenga la Administración, evitando incluso la simple sos
pecha de parcialidad, a la vez que procura poner coto a su codicia 
personal, que puede verse favorecida por la calidad en que actúa en 
aquellos negocios jurídicos; en tanto que el párr. 2o del artículo ex
tiende la protección a situaciones que, si bien no entrañan peligro 
para bienes de la Administración, sino de los particulares, las espe
ciales facultades de los posibles autores los colocan en situaciones 
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equiparadas a quienes desempeñan funciones públicas, con lo cual 
sus deberes de fidelidad e imparcialidad adquieren las mismas di
mensiones que los que tienen los funcionarios. 

I. NEGOCIACIONES INCOMPATIBLES 

DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

§ 2043. EL TEXTO LEGAL. - El art. 265, párr. Io, del Cód. Penal 
reprime con reclusión o prisión de dos a seis años e inhabilitación 
absoluta de tres a diez años, al "funcionario público que, directa
mente, por persona interpuesta o por acto simulado, se interesare en 
cualquier contrato u operación en que intervenga por razón de su 
cargo". 

§ 2044. ACCIÓN TÍPICA. - La conducta punible es la de intere
sarse en el contrato u operación, o sea la de hacer intervenir en ellos 
un interés propio y particular, situarse ante ellos no sólo como fun
cionario, sino, conjuntamente, como particular interesado en una de
terminada decisión o actuación de la administración (por eso se ha
bla de un desdoblamiento del agente). Interesarse es, pues, volcar 
sobre el negocio de que se trate una pretensión de parte no admi
nistrativa; querer que ese negocio asuma una determinada confi
guración en interés particular del sujeto, o hacer mediar en él, pro
pugnándolos, intereses particulares de terceros. No basta con ser 
parcial; es menester que se intervenga como parte; el agente que se 
limita a ser parcial en su actuación funcional en el negocio, pero no 
interviene en él como parte -aunque sea ocultamente, como vere
mos-, cometerá una falta administrativa u otros delitos de este títu
lo, pero no el de negociaciones incompatibles. 

§ 2045. EL INTERÉS PRIVADO. - La mayor parte de nuestra doc
trina sostiene que el interés que tiene que informar la intervención 
de parte en el negocio por el funcionario debe tener un contenido 
económico; su pretensión tiene que ser de carácter patrimonial; pero 
no se trata de una opinión uniforme, porque otros, siguiendo a la 
doctrina italiana, sostienen que para el tipo basta la injerencia de un 
interés particular, cualquiera que sea su naturaleza; es suficiente con 
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que sea una finalidad ajena a la Administración, aunque no sea es
trictamente económica (Sabatini). Pero es prácticamente imposible 
sostener la existencia de un contrato u operación que no tenga al
guna trascendencia de índole económica, al menos en la esfera ad
ministrativa, por lo cual parece indispensable, típicamente, que el 
interés particular insertado en el negocio tenga, a su vez, contenido 
económico, cualquiera que sea la ulterior finalidad que haya perse
guido el autor (que puede no ser puramente económica, como polí
tica, afectiva, etcétera). 

No es indispensable que el interés particular tenga que aparecer 
como contrapuesto al de la Administración; es más, se dará igual
mente el delito aunque el interés esté constituido por una pretensión 
que beneficie rotundamente a aquélla (p.ej., que el funcionario in
tervenga con su interés particular para otorgar, simultáneamente, 
ventajas a la Administración). 

§ 2046. MODOS DE COMISIÓN. - La ley señala distintas formas 
de manifestación del interés privado en la negociación; su inserción 
puede ser directa, a título personal o por intermedio de mandatario, 
o indirecta, acudiendo a simulaciones que pueden ser relativas a la 
persona que declaradamente interviene como parte, lo cual ocurre 
cuando el funcionario actúa por persona interpuesta (la que simula 
actuar en su propio interés cuando lo hace por el funcionario), cuan
to a los actos de intervención que pueden simularse representando 
aparentemente otro interés cuando, en verdad, no hacen sino pro
pender al interés del funcionario (p.ej., que el funcionario haga in
tervenir a una persona jurídica inexistente, con la cual se extienda 
el contrato, en beneficio de él). 

§ 2 0 4 7 . EL NEGOCIO JURÍDICO SOBRE EL QUE SE INSERTA EL INTE
RÉS. - El interés particular se tiene que insertar en cualquier contrato 
u operación en que el funcionario intervenga por razón de su cargo; 
no se trata, pues, de cualquier acto de la Administración, sino de 
contratos en el sentido del art. 1137 del Cód. Civil, y operaciones 
en cuanto disposiciones de carácter económico en que la Adminis
tración actúa a título singular (p.ej., disponer un llamado a licita
ción). Pero deben ser actos legítimos; si son contratos u operacio
nes de índole ilegítima, el agente podrá quedar comprendido en 
otros delitos, pero no en las negociaciones incompatibles, pues sólo 
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en ellas pueden darse las incompatibilidades que se punen; aquí no 
se sancionan negocios prohibidos, sino negocios incompatibles (Mi-
llán, Núñez, Fontán Balestra). Además, como vimos, el contrato u 
operación tiene que pertenecer a la competencia funcional del autor 
(por razón de su cargo, dice el tipo); o sea, tiene que ser un negocio 
en el que el funcionario deba -o por lo menos pueda- formalmente, 
desplegar una actividad funcional que integre los niveles deciso
rios o sirva para completar legalmente el acto. Es irrelevante la eta
pa del negocio en la cual se produce la inserción del interés privado 
del funcionario: puede ocurrir antes del perfeccionamiento de aquél 
(p.ej., en la etapa previa al llamado a licitación); mientras dura 
su constitución jurídica o ejecución en y dentro de esta última, 
hasta el momento en que no se ha terminado de llevar a cabo su 
liquidación (entrega de efectos, rendiciones de cuentas, pagos, et
cétera). 

§ 2048. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma con 
la acción de interesarse, es decir, cuando se produce en cualquie
ra de las formas previstas por la ley, la intervención como parte privada 
del funcionario en el contrato u operación que se viene a sumar a su 
intervención funcional; o sea, cuando se produce la yuxtaposición 
de ambas calidades respecto de la misma negociación. No consti
tuye tal intervención la sola manifestación del interés, sino la asun
ción del carácter de parte. Pero es indiferente cuál de las dos 
cualidades preexista: tan típica es la conducta de quien, siendo 
funcionario y actuando en la operación, despliega después en ella la 
conducta de interesarse, como la de quien, siendo ya parte privada 
en el negocio, adquiere luego la calidad de funcionario con faculta
des decisorias o de complementación legal respecto de aquél, y no 
aparta de éste su interés particular y tampoco elude su actuación 
funcional en él (no se inhibe de actuar como funcionario). Pese a 
que la cuestión ha sido discutida, no parece que se pueda rechazar 
la posibilidad de tentativa. 

§ 2049. AUTOR. - Es el funcionario o empleado público que 
tiene competencia para intervenir en la negociación, según lo dicho 
precedentemente; no es suficiente, pues, que el agente pertenezca a 
la misma repartición en que se realizó la negociación, si carece de 
esa competencia. 
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§ 2050. CULPABILIDAD. - Es delito doloso que exige en el agen
te el conocimiento de la intervención que le cabe en el contrato u 
operación como funcionario competente, y la voluntad de tomar in
tervención como parte privada en ellos. 

I I . NEGOCIACIONES INCOMPATIBLES 

POR AUTORES EQUIPARADOS 

§ 2051. EL TEXTO LEGAL Y SUS EQUIPARACIONES. - El art. 265, 
párr. 2o, norma que la disposición del párr. Io "será aplicable a los 
peritos y contadores particulares respecto de los bienes en cuya ta
sación, partición o adjudicación hubieren intervenido y a los tutores, 
curadores, albaceas y síndicos respecto de los pertenecientes a pu
pilos, curados, testamentarías o concursos". 

La equiparación como autores de negociaciones incompatibles 
de quienes, sin revestir carácter de funcionarios públicos, desempe
ñan, sin embargo, oficios de naturaleza pública respecto de bienes 
de terceros, toma en cuenta, precisamente, esa particular naturale
za de sus intervenciones. Por tanto, la misma prescindencia que se 
puede exigir al funcionario público puede exigírsele a ellos, procu
rándose evitar los peligros que su deslealtad podría acarrear a los 
patrimonios con que operan. 

§ 2052. ESTRUCTURA DEL DELITO: REMISIÓN. - La equiparación 
se refiere tanto a la pena como al tipo, lo cual nos permite remitir
nos, en lo que atañe a los distintos aspectos de la conducta punible, 
a lo que dijimos al estudiar el tipo anterior (§ 2043 a 2050), incluso 
con referencia a los modos de la toma de interés. 

§ 2053. CUESTIÓN RELATIVA AL ASPECTO TEMPORAL. - Si algún 
problema específico plantea la disposición es el relativo al aspecto 
temporal y proviene de la expresión hubieren intervenido, la que 
indicaría que la intervención como parte particularmente interesada 
de los peritos y contadores debe ser posterior a sus intervenciones 
en esas calidades en la tasación, partición o adjudicación, salvo que 
actúen por persona interpuesta (Fontán Balestra); de acuerdo con 
esa tesis, si el agente actúa directamente por sí, recién podría come-
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ter el delito en operaciones ulteriores de las enunciadas por la ley, 
pero si actúa por persona interpuesta podría cometerlo también du
rante la realización de ellas, lo cual trae el inconveniente de que se 
deje de punir el mismo acto con características idénticas, en una 
circunstancia y no en la otra, y se coloque al perito o contador ante 
una prohibición sine die de realizar cualquier negocio sobre bienes 
que ha tasado, partido o adjudicado (p.ej., que mucho tiempo des
pués de cesada su intervención adquiera de uno de los adjudicatarios 
uno de esos bienes); esas consideraciones han llevado a pensar que 
la expresión de la ley indica que el uso del pretérito no excluye la 
referencia al acto subsistente (Núñez); no tendría otro significado 
que el de señalar que la intervención como perito o contador en las 
operaciones ya ha comenzado y subsiste cuando se inserta el interés 
particular, lo cual parece lógico, tanto más cuanto que esta subsis
tencia es imprescindible para que se dé la duplicidad de interven
ciones que requiere la negociación incompatible. 

§ 2054. CONSUMACIÓN. - La consumación se produce en los 
mismos términos y condiciones que vimos al hablar del art. 265, 
párr. Io, y casi está de más aclarar que la nulidad de los actos que 
consolidan el interés privado del autor, posteriormente declarada, no 
elimina la existencia del delito consumado. 

§ 2055. AUTOR.-Es quien posee las calidades enunciadas en 
la ley y como tal interviene en las operaciones aludidas por ella. 
Pero también respecto de los peritos y contadores, la calificación de 
particulares ha dado pie a interpretaciones contradictorias; sin em
bargo, no parece que signifique otra cosa que la pretensión de 
excluir del tipo a los peritos y contadores que no actúan particu
larmente, sino que lo hacen como funcionarios administrativos, 
cuando interviniesen en ese carácter en el caso específico (p.ej., los 
contadores de reparticiones oficiales, tasadores de instituciones de 
crédito del Estado, etc.), cuyas conductas ilícitas quedarán cubiertas 
por otros tipos. 

Es claro que, en todos los supuestos de la norma, el agente debe 
haber sido designado y aceptado el cargo de acuerdo con las forma
lidades legales, ya que de otro modo no habrá adquirido la calidad 
típica, sin perjuicio, por supuesto, de que, careciendo de ella, pueda 
haber cometido otros delitos (p.ej., delitos contra la propiedad). 
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CAPÍTULO IX 

EXACCIONES ILEGALES 

§ 2056. CONCEPTO DE EXACCIÓN. ARBITRARIEDAD Y ABUSO. -
El concepto de exacción alude a una exigencia indebida y arbitraria, 
pero, como luego veremos, se trata de una exigencia que se confi
gura por una petición para la Administración, aunque lo pedido se 
transforme en provecho personal del agente. La arbitrariedad pue
de ser explícita o encubierta (implícita); en la primera, el agente no 
oculta a la víctima que le está exigiendo algo arbitrariamente (lo 
extorsiona con un acto de autoridad abusivo); en la segunda, ocul
ta la arbitrariedad bajo una falaz procedencia jurídica de lo que exi
ge, engañando a la víctima sobre la dimensión de su deber. Pero 
en ambas formas media un abuso de autoridad, ya que el funcio
nario, actuando como tal, plantea exigencias ilegales, y es precisa
mente ese actuar abusivo el que decide al legislador a colocar estos 
hechos entre los delitos contra la Administración, pese a que cons
tituyen, a la vez, atentados contra la propiedad. 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 2057. EL TEXTO LEGAL. - El art. 266 del Cód. Penal reprime 
con prisión de uno a tres años e inhabilitación especial de uno a 
cinco años al "funcionario público que, abusando de su cargo, exi
giere o hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o por inter
puesta persona, una contribución, un derecho o una dádiva o cobrase 
mayores derechos que los que corresponden". 

§ 2058. ACCIONES TÍPICAS. - Exigir es reclamar, demandar; no 
exige el que solicita, sino el que "demanda imperiosamente" (Ramos 
Mejía); hacer pagar es hacer dar en pago dinero o documentos con 
poder cancelatorio (p.ej., cheques); hacer entregar es hacer dar algo 
que tenga valor o cumpla una función económica (en el sentido de 
la figura, por supuesto); cobrar es percibir en pago. 
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§ 2059. ELEMENTO NORMATIVO. - Tanto lo exigido, como lo 
pagado, lo entregado o lo cobrado, es algo no debido en su totalidad 
o no debido en la medida requerida por la ley (mayores derechos). 
Es indebido lo que carece de la correspondiente autorización legal 
o reglamentaria, sea por ausencia de facultades en el funcionario, 
sea porque el sujeto pasivo no debe lo que se le requiere, se le cobra 
o entrega. 

§ 2060. EL ABUSO FUNCIONAL. - El agente tiene que realizar 
las acciones abusando del cargo que desempeña; debe, pues, plan
tear sus exigencias actuando en el carácter que inviste dentro de la 
Administración pública; cuando exige o cobra invocando funciones 
que no le corresponden, podrá cometer otros delitos contra la Admi
nistración (usurpación de autoridad) o contra la propiedad (estafa), 
pero no exacciones. En cuanto el agente actúe en función de la 
autoridad que inviste, las exigencias constituirán exacciones, aunque 
no queden comprendidas en la competencia de aquélla las facultades 
de exigir, cobrar, hacer dar, o pagar (ya vimos que esto puede ser 
uno de los factores de ilegitimidad). Por otra parte, el abuso re
quiere la actuación funcional; no basta la mera invocación de la ca
lidad de funcionario público para menoscabar patrimonialmente a la 
víctima, si no se pone en juego el ejercicio del cargo mismo (p.ej., 
el agente de policía que requiere el reloj de la víctima para no lle
varlo detenido en averiguación de antecedentes, puede cometer un 
robo o una extorsión, según los casos, o un cohecho, si la entrega 
surgió del dador, mas no una exacción). 

§ 2061. OBJETOS. - Los objetos de las exacciones son las con
tribuciones, derechos o dádivas. Las contribuciones se refieren a 
impuestos, los derechos a prestaciones por pago de servicios (tasas), 
sanciones (multas) u obligaciones fiscales provenientes de otros ac
tos de la Administración (p.ej., pago de permisos de instalaciones). 
Las dádivas no han dejado de plantear problemas; ya nos hemos re
ferido a su concepto genérico, pero tenemos que admitir que, en ma
teria de exacciones, la dádiva no es únicamente la retribución, por 
lo que debía hacerse gratuitamente, sino cualquier contribución gra
ciable con contenido económico exigida por los funcionarios en 
nombre de la Administración, para satisfacer servicios o necesidades 
sociales que, consiguientemente, no es debida como impuesto ni co-
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mo derecho. No han faltando quienes se resistieron a considerar la 
posibilidad de una dádiva destinada a la Administración (lo que 
repercute, como veremos, sobre la figura de concusión); sin em
bargo, no son pocos los casos en que se exigen aportes graciables 
para la Administración, con la finalidad de invertirlos en servicios 
públicos. 

§ 2062. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - La consumación no es 
idéntica en todos los supuestos típicos. Cuando la exacción se tra
duce en exigir, basta la exigencia, sin que sea necesario que el pago 
se produzca, el objeto se entregue, o la dádiva se dé; estamos, pues, 
frente a un delito de actividad y que no admite tentativa. Hacer 
pagar o entregar, por el contrario, es un delito de resultado, pues la 
actividad del agente tiene que haber provocado la conducta de sujeto 
pasivo que se determina en el pago efectuado o en la entrega reali
zada (por lo común son los casos en que la exacción se consuma a 
través de un error de la víctima). Y lo mismo ocurre en la forma 
del delito que importa cobrar, ya que el cobro se perfecciona con 
la percepción de lo excesivo. Y, en estas últimas formas, el delito 
sí admite la tentativa. 

§ 2063. AUTOR. - E s el funcionario público; aunque alguna 
doctrina requiere que se trate de un funcionario público dentro de 
cuya competencia queden comprendidas las facultades de exigir, ha
cer pagar o entregar y cobrar, ya vimos que, siendo la exacción un 
abuso funcional, también queda comprendido el funcionario que ac
túe al margen de su competencia, pero haciendo valer su propia po
testad de tal; aunque, eso sí, no puede ser autor quien usurpa una 
autoridad que no tiene (p.ej., el que se hace pasar por funcionario 
público, o el funcionario público que, al exigir, invoca un cargo que 
no posee). 

§ 2064. CULPABILIDAD. - El dolo necesita el conocimiento del 
elemento normativo contenido en el tipo; el agente tiene que saber 
que actúa indebidamente; tiene que ser un conocimiento cierto que 
el error -aun el atribuido a la propia culpa del agente- excluye; o 
sea, el autor tiene que saber que actúa arbitrariamente y con la vo
luntad de hacerlo de ese modo, lo cual implica que sólo cabe aquí 
el dolo directo. 
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B) FIGURAS AGRAVADAS 

1) EXACCIÓN AGRAVADA POR LOS MEDIOS 

§ 2065. EL TEXTO LEGAL. CARACTERES AGRAVADOS. - El art. 
267 del Cód. Penal eleva el máximo de la pena hasta cuatro años 
de prisión y seis de inhabilitación, "si se empleare intimidación o 
se invocare orden superior, comisión, mandamiento judicial u otra 
autorización legítima". 

Lo que en la figura básica es una exigencia, en la que ahora 
examinamos es una exigencia que se acompaña con una intimida
ción específica, y lo que en aquélla puede colocar en situación de 
error al sujeto pasivo, aquí se da a través de medios taxativamen
te determinados por el tipo. En consecuencia, va de suyo, pues, 
que tanto la exacción explícita como la implícita están agravadas 
por el artículo. 

§ 2066. INTIMIDACIÓN. - La intimidación implica la amenaza 
de sufrir un mal relativamente determinado; no es suficiente, pues, 
que la víctima, ante la exigencia del autor, se plantee como posibi
lidad una eventual y futura acción de la autoridad en su contra; es 
necesario que el autor le presente, concretamente, la posibilidad de 
ocurrencia del mal futuro; aquélla no pasa de la exacción simple, 
ésta es la que constituye la agravada. Y aunque tradicionalmente 
se ha entendido que la intimidación procede aquí del anuncio de un 
mal que puede producir un acto de poder de la autoridad, como la 
ley no distingue, no parece que pueda quedar marginado el anuncio 
de otros males distintos que no importen el ejercicio de ese poder 
(p.ej., amenazar con castigos físicos). 

§ 2067. ENGAÑO. - El particular engaño que transforma la 
exacción en agravada, tiene que estar constituido por la invocación 
de orden superior, comisión, mandamiento judicial u otra autoriza
ción legítima; ya no es necesario que el sujeto pasivo se mueva para 
evitar otras consecuencias perjudiciales para sus intereses; es sufi
ciente que lo haga por creer que acata la orden de la autoridad: el 
autor se presenta falsamente como un intermediario ejecutor de la 
orden. 
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2) EXACCIÓN AGRAVADA POR EL DESTINO DEL TRIBUTO (CONCUSIÓN) 

§ 2068. EL TEXTO LEGAL. - El art. 268 del Cód. Penal reprime 
con prisión de dos a seis años e inhabilitación absoluta perpetua al 
"funcionario público que convirtiere en provecho propio o de tercero 
las exacciones expresadas en los artículos anteriores". 

§ 2069. ACCIONES TÍPICAS. - En realidad, prácticamente la nor
ma contempla, más que una agravante, un delito de doble actividad; 
el agente tiene que haber intervenido como autor o partícipe de al
guna de las exacciones previstas en los arts. 266 y 267, y agregar a 
esa conducta la conversión del producto de ellas en su particular 
provecho o en el de un tercero. 

Ya que convertir significa dar a lo detraído un destino distinto 
del que se invocó como motivo de la detracción, es decir, no ingre
sarlo en la Administración haciéndolo entrar en el patrimonio propio 
o de un tercero, no convierte, pues, el que habiendo ingresado los 
fondos en la Administración los quita de allí para ingresarlos en pa
trimonios particulares; y si los obtuvo mediante exacciones estare
mos, en todo caso, ante la exacción simple o agravada del art. 267, 
que concurre materialmente con el peculado. 

§ 2070. OBJETO. - Tanto la expresión convertir como la con
sideración de que se trata de lo obtenido por medio de exacción lo 
que se convierte, indican, con claridad, que el objeto tiene que haber 
sido exigido o percibido para la Administración. La prestación que 
el funcionario requiere para sí con conocimiento de la víctima de 
ese destino no es exacción, no puede ser convertida y no cabe en la 
tipicidad de la concusión. Pensando que la dádiva era incompatible 
con la exigencia para la Administración, algunos han opinado que 
esa exigencia no podría caber nunca en el delito del art. 268, sino 
que queda siempre en el art. 266, a través de un "tipo autónomo", 
implícitamente configurado en la ley (Ramos Mejía); lo cual es incier
to, no sólo porque la ley penal no admite esa especie de tipos, sino 
porque, como ya hemos visto, ninguna dificultad hay para reconocer 
la posibilidad del requerimiento de dádivas para la Administración. 

§ 2071. CONSUMACIÓN. - La concusión se consuma con la se
gunda actividad necesaria; es decir, con la conversión de lo obtenido 
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mediante la exacción, en provecho del agente o de un tercero, lo que 
implica, cuando menos, su transferencia a los patrimonios particu
lares (no basta la simple acción de no ingresar lo obtenido en la 
Administración; p.ej., el que destruye el bien ilegalmente logrado 
por medio de la exacción); tampoco basta, por supuesto, la actividad 
de exacción, aun la efectuada a fin de convertirla en provecho pro
pio, mientras no se haya realizado la conversión (el acto quedará en 
exacción simple o en la agravada del art. 267); la tentativa de con
cusión es desplazada, en esos supuestos, por el delito de exacción 
que se haya consumado. 

§ 2072. CULPABILIDAD. - El dolo se particulariza por la dupli
cidad de conductas; a la voluntad de exacción se debe sumar la de 
convertir lo obtenido en provecho propio o de tercero. 

CAPÍTULO IX BIS 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DE FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS 

§ 2073. FINALIDADES DEL CAPÍTULO. - Se había advertido en el 
texto original del Código Penal la ausencia de tipos que puniesen 
el enriquecimiento de funcionarios que, aun reconociéndose su pro
cedencia de un manejo ilegal en la función, no pudiera colocarse en 
uno de los tipos de corrupción administrativa que hemos visto. La 
ley 16.648 procuró llenar aquella laguna apoyándose en numerosos 
precedentes que no habían llegado a obtener sanción legislativa. 

I. UTILIZACIÓN DE INFORMACIONES Y DATOS RESERVADOS 

§ 2074. EL TEXTO LEGAL. BIEN PROTEGIDO. - E l art. 268 (1) 
del Cód. Penal castiga con la pena del art. 256 al "funcionario pú
blico que con fines de lucro utilizare para sí o para un tercero in
formaciones o datos de carácter reservado de los que haya tomado 
conocimiento en razón de su cargo". 
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Aunque la doctrina ha señalado distintos bienes jurídicos como 
objetos de la protección, es evidente que estos supuestos completan, 
en unión con los del art. 265, la protección de la imparcialidad de 
los órganos de la Administración frente a terceros, que se ve atacada 
por quienes se valen de los poderes que la función pone en sus ma
nos, para lucrar con ellos o para hacer lucrar a terceros. 

§ 2075. LA ACCIÓN TÍPICA. - Es la de utilizar, con fines de lu
cro, para sí o para un tercero, las informaciones o datos. Utilizar 
es valerse del dato o información con la finalidad lucrativa prevista 
por la norma, aunque, como veremos, la consumación no requiere 
que efectivamente el provecho se haya obtenido. Alguna doctrina 
requiere que esa utilización la realice directamente el funcionario 
por medio de la aplicación del dato o información en operaciones o 
negociaciones con las que espera obtener el lucro, pero ello no es 
una exigencia del tipo; tanto los utiliza para lucrar quien emplea en 
esa forma el dato o información, como el que los entrega a un ter
cero por un precio, ya que no cabe duda de que también los utiliza 
con fines de lucro en ese caso. Pero, por supuesto, eso no implica 
que necesariamente la utilización del dato o información importe su 
revelación a personas no autorizadas para conocerlo, puesto que, 
normalmente, el empleo directo por el funcionario no lo requiere 
(p.ej., el funcionario que sabiendo de una devaluación, adquiere por 
sí moneda extranjera). 

§ 2076. INFORMACIONES Y DATOS. - L O utilizable son informa
ciones o datos. Las unas son las noticias o conocimientos que ad
quiere el agente sobre decisiones o futuras actividades de la Admi
nistración; los otros son los elementos que sirven para completar un 
conocimiento o para hacerlo operativo (estadísticas, documentos, 
testimonios, etcétera). La información o el dato pueden ser o no 
de naturaleza económica, pero sí deben ser aptos para utilizarlos con 
finalidades lucrativas. Además tienen que ser de carácter reserva
do, o sea de los que sólo pueden estar al alcance de determinadas 
personas, dentro o fuera de la Administración; no basta con que no 
puedan publicarse, sino que es necesario que no se los pueda comu
nicar a terceros extraños a la esfera de personas autorizadas para 
conocerlos; este carácter reservado puede provenir de una orden ex
plícita de la autoridad competente, de una disposición explícita o 
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implícita de la ley o reglamento, o hasta de la costumbre adminis
trativa legalmente admisible. Además, tiene que tratarse de datos 
o informaciones que el autor haya conocido en razón de su cargo; 
es decir, que recepcione o maneje en virtud de su competencia fun
cional, lo cual implica que el conocimiento debe ser adquirido en el 
desempeño de la función; no es suficiente que el dato o información 
sea uno de aquellos a los que el agente haya podido tener acceso 
por la función, si no se trata de un conocimiento adquirido por razón 
funcional (éste lo tiene el ministro de Economía que conoce una 
información económica reservada, pero no el ministro de Educación 
que la sorprende, por tener el despacho contiguo al de aquél, al es
cuchar una conversación). 

§ 2077. ELEMENTO SUBJETIVO. -Subjetivamente, la acción de
be ir enderezada a la obtención de un lucro que beneficie al mismo 
funcionario o a un tercero; cualquier otra finalidad (política, racial, 
religiosa, etc.) colocará la conducta fuera del tipo, salvo, por supues
to, que coexista con ella la finalidad lucrativa. 

§ 2078. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma con 
la aplicación (utilización) del dato o información, ya directamente 
en la operación con la que se piensa obtener el lucro, ya con la co
municación a un tercero extraño de quien se espera una retribución; 
pero, dándose la finalidad de lucro, es indiferente que el beneficio 
se haya obtenido o no efectivamente: lo que aquí se pune no es pro
piamente el enriquecimiento del autor, sino la utilización venal del 
dato o información; mucho menos es necesario que se haya produ
cido algún perjuicio para la Administración. Muchos admiten la 
posibilidad de la tentativa. 

§ 2079. AUTOR. - Autor es el funcionario público, cuya com
petencia funcional le haya proporcionado el conocimiento del dato 
o información. La estructura del tipo indica que el autor tiene que 
poseer la calidad, tanto al adquirir el conocimiento del dato o infor
mación reservados, como al utilizarlos; por consiguiente, no comete 
el delito quien utiliza el conocimiento cuando ya ha cesado de ser 
funcionario; pero no ocurre esto con quien, habiendo obtenido el 
conocimiento en su cargo, lo utiliza cuando ha pasado a ocupar un 
cargo distinto, puesto que entonces se cumplen ambos requisitos del 
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tipo: conocimiento en razón de la función y carácter de funcionario 
en el autor. 

§ 2080. CULPABILIDAD. - El dolo se especifica por medio del 
elemento enunciado en el tipo; cognoscitivamente es menester que 
se conozca el carácter del dato o de la información, y voluntaria
mente que se los quiera utilizar con la finalidad típica, lo cual des
carta cualquier posibilidad de reconocer el dolo eventual. 

II. ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

§ 2081. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN LEGALES. - El art. 268 (2) 
reprime con reclusión o prisión de dos a seis años e inhabilitación 
absoluta de tres a diez años, al "que al ser debidamente requeri
do, no justificare la procedencia de un enriquecimiento patrimonial 
apreciable suyo o de persona interpuesta para disimularlo, posterior 
a la asunción de un cargo o empleo público", agregando que "la 
prueba que ofrezca de su enriquecimiento se conservará secreta, a 
su pedido, y no podrá ser invocada contra él para ningún otro efec
to", así como que "la persona interpuesta para disimular el enrique
cimiento será reprimida con prisión de uno a cuatro años". 

Lo que el delito trata de prevenir son aquellas conductas anor
males que persiguen el logro de aumentos patrimoniales, prevalién
dose de la condición de funcionario público por parte del agente. 

§ 2082. ACCIÓN TÍPICA. - Muchas dudas ha suscitado a la doc
trina la verdadera acción típica. Si nos atenemos a la letra de la 
ley, es la de no justificar la procedencia de un enriquecimiento pa
trimonial apreciable; sin embargo, se ha dicho que lo que se castiga 
es el hecho de enriquecerse ilícitamente y que la no justificación es 
una condición de punibilidad (Fontán Balestra) o un presupuesto de 
procedibilidad. Para Núñez, estamos en presencia de un delito com
plejo, que requiere el acto positivo de haberse enriquecido aprecia-
blemente y el negativo de no justificar la procedencia de ese en
riquecimiento. Pero si nos fijamos bien en la estructura típica, 
veremos que la conducta castigada es la de no justificar el enrique
cimiento; éste es algo que preexiste a esa acción, pero no la integra; 
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es más, existe la posibilidad de un enriquecimiento perfectamente 
lícito, pero si el agente se niega a probar que lo es, igualmente po
dría encontrar cabida en el art. 268 (2). 

Cuando la ley habla de no justificar, el significado complejo 
del término alude a la falta de acreditación de la procedencia del 
enriquecimento, provenga de una negativa expresa o implícita (no 
contestar el requerimiento) o de lo insuficiente de la prueba de esa 
procedencia. Lo que la ley de ningún modo exige es que se pruebe 
"el origen lícito del incremento" (.Ufe, Orgeira); lo único que se re
quiere es la acreditación de una causa de enriquecimiento extraña 
al desempeño de la función. Por supuesto que se debe tratar de una 
justificación posible; la imposibilidad material originada al margen 
de la conducta del agente no nos situará en la hipótesis típica. 

§ 2083. EL ENRIQUECIMIENTO PATRIMONIAL APRECIABLE. - Lo que 
no se debe poder justificar es un enriquecimiento patrimonial apre
ciable posterior a la asunción del cargo; es decir, el incremento pa
trimonial (aumento del activo o disminución del pasivo), que será 
apreciable cuando resulte considerable con relación a la situación 
económica del agente en el momento de asumir el cargo y que no 
esté de acuerdo con las posibilidades de evolución normal de aquélla 
durante el tiempo de desempeño de la función o en el período ulte
rior a su cese anterior a la producción del requerimiento. Pero no 
está comprendido en el tipo el enriquecimiento anterior a la asun
ción del cargo, aunque haya tenido origen o se haya motivado en el 
posterior desempeño de él (p.ej., dádivas entregadas a quien va a ser 
funcionario, en consideración al cargo que va a ocupar). 

§ 2084. EL REQUERIMIENTO. - Pero la omisión de justificar es 
típica si ha mediado un debido requerimiento para que se justifique 
el enriquecimiento; tiene que ser un requerimiento específico; no lo 
es reclamar una declaración total del patrimonio, sino la prueba de 
la procedencia de lo indicado como enriquecimiento; ese requeri
miento puede formularse mientras el funcionario ocupa cargos pú
blicos o en cualquier momento posterior al de haber cesado en la 
función. 

Alguna doctrina reconoce que la facultad la tiene la autoridad 
administrativa de la que depende el funcionario o quien lo fue, cier
tos organismos administrativos encargados de examinar la conducta 
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de los funcionarios (como la Fiscalía de Investigaciones Adminis
trativas) o los cuerpos legislativos en función de investigadores de 
la actividad de los funcionarios. Pero, para muchos, la facultad 
sólo la poseen los jueces competentes para investigar el delito, lo 
cual nos plantea muy serias dudas, pues pensamos que reconocer 
esa competencia a dichos jueces implica violar los principios con
sagrados por los arts. 18 y 19 de la Const. nacional; téngase presente 
que la obligatoria investigación de hechos que puedan constituir de
litos requiere la existencia de un hecho anterior al proceso, y si el 
requerimiento es un hecho circunstancial del tipo, indispensable para 
la consumación, reconocer aquella facultad judicial nos llevaría a 
consagrar la admisibilidad de un proceso previo al hecho justiciable. 

§ 2085. REPAROS CONSTITUCIONALES. - La doctrina también ha 
mostrado dudas de orden constitucional sobre la circunstancia de 
que el tipo se asentaría sobre una inversión de la carga de la prue
ba, que importaría una verdadera presunción de ilicitud del enriqueci
miento; se crearía una presunción iuris tantum, en que la licitud de
be ser demostrada por el imputado; mas si tenemos en cuenta que 
la acción típica no es la de enriquecerse, sino la de no justificar la 
procedencia del enriquecimiento, la ley no está consagrando una 
presunción, sino que está imponiendo un deber y sancionando un 
incumplimiento. Lo cual no implica desconocer los vicios estruc
turales del tipo que plantea problemas y dudas como las que se ex
ponen. 

Estas dudas que ya se habían formulado cuando se debatió, en 
el Congreso nacional, la ley 16.648, han sido renovadas últimamente 
en la doctrina, especialmente por Sancinetti. 

§ 2086. CONSUMACIÓN. - Estamos, pues, ante un delito de omi
sión que se consuma cuando, vencidos los plazos fijados para con
testar al requerimiento o, en su defecto, transcurridos los plazos pro
cesales pertinentes para ejercer el derecho de defensa (en la causa 
administrativa o en la jurisdiccional), el agente no justificó o no jus
tificó suficientemente la procedencia extrafuncional de su enrique
cimiento. La tentativa es inadmisible. 

§ 2087. AUTOR.-E\ autor puede ser cualquier persona que 
ocupe o haya ocupado un cargo como funcionario o empleado. La 
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estructura del tipo no admite la aplicación de los principios de la 
complicidad. 

§ 2088. EL DELITO DE LA PERSONA INTERPUESTA. - El enriqueci
miento puede haberse producido tanto en el patrimonio del agente 
como en el de un tercero, siempre y cuando éste sea una persona 
interpuesta, o sea, quien actúe como personero del agente para di
simular su enriquecimiento. La doctrina ha considerado a esta per
sona interpuesta como un partícipe principal del delito (Fontán 
Balestra, Núñez), lo cual es inexacto, puesto que si la acción del 
agente es la de no justificar, y quien debe justificar es el funcionario 
o ex funcionario, no vemos cómo aquella persona pueda ser cóm
plice de tal omisión. La conducta del tercero que resulta punible es 
la de haberse prestado a la disimulación del enriquecimiento de 
aquél; trátase, pues, de una actividad que, aunque relacionada con 
la del autor, es delictivamente autónoma, lo que se ve claramente en 
el hecho de la elección de una pena distinta por la parte 2a de la 
norma. 

§ 2089. CULPABILIDAD. - Es un delito doloso, que reclama en 
el autor el conocimiento del requerimiento y de la existencia misma 
del enriquecimiento. Volitivamente exige la volundad de no justi
ficar o de no aportar los elementos que demostrarían la procedencia 
del enriquecimiento, convirtiendo en insuficiente la prueba de la jus
tificación. Ya vimos que no se da el tipo cuando la imposibilidad 
de justificar proviene de una causa extraña al agente, pero la misma 
situación se daría si esa imposibilidad hubiese derivado de una con
ducta culposa de aquél (p.ej., el que perdió, por negligencia, los 
elementos de prueba y demuestra tal circunstancia), pues, si se in
cluyesen estos supuestos en el tipo, estaríamos prácticamente pu
niendo omisiones culposas o negligencias anteriores al hecho típico 
mismo. 

§ 2090. SECRETO DE LA PRUEBA. - La disposición final del art. 
268 (2), párr. Io, es una facultad que se otorga al agente y que de
pende de su expreso pedido en el momento procesal oportuno; si ese 
pedido no media, la prueba no asume carácter de secreto. Pero si 
éste se ha dado, su violación encuadra al violador en las hipótesis 
del art. 157 del Cód. Penal. 
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CAPÍTULO X 

PREVARICATO 

§ 2091. BIEN PROTEGIDO. - Todos los delitos previstos en este 
capítulo atentan contra la administración de justicia, por medio de 
la actuación infiel de los que integran los órganos jurisdiccionales 
o los ministerios públicos o de quienes intervienen en ellos como 
auxiliares. 

I. PREVARICATO DEL JUEZ 

§ 2092. EL TEXTO LEGAL. - El art. 269, párr. Io, del Cód. Penal 
reprime con multa de pesos tres mil a pesos setenta y cinco mil (se
gún ley 24.286, BO, 29/12/93) e inhabilitación absoluta perpetua al 
"juez que dictare resoluciones contrarias a la ley expresa invocada 
por las partes o por él mismo o citare, para fundarlas, hechos o re
soluciones falsas"; y el párr. 2o establece que "si la sentencia fuere 
condenatoria en causa criminal", la pena será de tres a quince años 
de reclusión o prisión e inhabilitación absoluta perpetua. 

§ 2093. ACCIÓN TÍPICA. - La acción es la de dictar resolucio
nes con las características enunciadas en el tipo. Tiene que tratarse 
de resoluciones de carácter jurisdiccional; quedan excluidas, por 
tanto, las que resuelven asuntos de superintendencia (cuyo dictado 
infiel podrá caber en otros delitos del título, como el de abuso de 
autoridad); dentro de aquel concepto queda comprendida toda espe
cie de resolución: sentencias que resuelvan la causa en definitiva, 
autos que decidan incidencias, simples decretos o providencias que 
provean peticiones de parte o impartan órdenes sobre la actividad 
jurisdiccional, siempre y cuando se trate de una verdadera resolu
ción, es decir de un acto para decidir jurisdiccionalmente sobre algo. 
No lo son los que no deciden ni disponen (p.ej., lo que no es más 
que una expresión de deseos del juzgador, como las simples exhor
taciones o recomendaciones a las partes). 
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§ 2094. RESOLUCIÓN CONTRARIA A LA LEY INVOCADA. - La re
solución es contraria a la ley cuando adopta una solución que dis
pone algo contrario a lo que la ley invocada permite disponer, o 
sea, manda o prohibe algo que esa ley no manda o no prohibe. Por 
supuesto que la expresión ley comprende tanto la ley en sentido for
mal como sus decretos reglamentarios y los decretos de los poderes 
del Estado que autorizadamente pueden regular relaciones jurídicas 
(p.ej., ordenanzas). Y cuando el tipo habla de ley expresa no se 
refiere a la ley clara (como alguna doctrina parece entenderlo), 
sino a la ley que expresamente ha sido invocada como fundamento 
de la resolución por parte del juez; la expresión ley expresa invocada 
por las partes no significa que el juez esté obligado a fundar su 
decisión en la ley que hayan invocado las partes, sino que da a en
tender que el prevaricato se produce igualmente cuando el juez ha 
fundado contradictoriamente la resolución en una ley que las partes 
han invocado (no prevarica el juez que simplemente elige una ley 
distinta de la invocada por ellos para fundar su resolución). De más 
está decir que la contradicción entre la resolución y la ley tiene que 
ser, además de subjetiva, como veremos, también objetiva (no es su
ficiente que el juez crea que resuelve en contra de la ley que invoca, 
es necesario que realmente la resolución la contradiga). Lo puni
ble es, por tanto, la contradicción entre la resolución y la ley que el 
agente presenta como fundamento jurídico de la decisión que cons
tituye aquélla. 

§ 2095. FUNDAMENTACIÓN EN HECHOS O RESOLUCIONES FALSOS. -
La otra circunstancia que puede convertir en prevaricadora a una 
resolución es la de fundamentarla en hechos o resoluciones falsos, 
es decir, cuando los hechos o las resoluciones falsos se invoquen 
como argumentos decisivos de la solución que el juez da a la cues
tión juzgada; la decisión tiene que apoyarse, total o parcialmente, 
en la invocación de esos hechos o resoluciones. La falsedad tanto 
puede consistir en que sean hechos o resoluciones que no existieron, 
como en la atribución a los que existen o existieron de significacio
nes que no tienen. El hecho es falso cuando el juez sabe que no 
existió o que no existe, o existió pero no tal como él lo presenta en 
la fundamentación. Las resoluciones falsas no son las citas juris
prudenciales que se invocan en apoyo de las interpretaciones de la 
ley (por más falsas que sean no quedan comprendidas en el tipo), 
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sino las que se invocan como fundamento de la decisión por la in
fluencia que, en su calidad de juzgamientos precedentes, pueden te
ner respecto del que pronuncia actualmente el juez (p.ej., afirmar 
que una excepción ha sido rechazada cuando en realidad no fue re
suelta, o que sobre una cuestión existe cosa juzgada cuando no hay 
sentencia alguna sobre ella). 

§ 2096. AGRAVANTE. - El delito se agrava cuando la falsedad 
se pronuncia en una causa criminal y se apoya con ella una sentencia 
condenatoria. Por causa criminal se entiende toda aquella en que 
se juzga un delito, quedan excluidas las que se siguen por faltas o 
contravenciones (contra: Núñez) y la sentencia tiene que haber de
clarado la responsabilidad del imputado, asignándole una pena o una 
medida de seguridad; no quedan comprendidas las resoluciones que, 
aunque vayan dirigidas contra el imputado, no tienen carácter de 
sentencia (p.ej., un auto de procesamiento), ni las que, teniendo ca
rácter de sentencias, sean absolutorias, aunque impongan medidas 
contra el imputado (que pueden ser objetos de otros delitos). 

§ 2097. ASPECTO SUBJETIVO. - Siendo el prevaricato una false
dad, como toda falsedad, según hemos adelantado, tiene que confor
marse con un contenido subjetivo muy determinado: sólo incurre en 
falsedad quien sabe que invoca algo falso; lo cual importa reconocer 
en el tipo -aunque la ley no lo contenga expresamente- un verda
dero elemento subjetivo cognoscitivo. El juez tiene que saber que 
resuelve contra lo que dispone la ley que invoca como fundamento 
de su fallo o que los hechos o las resoluciones fundamentadores no 
existieron o no existieron con el significado que él les otorga; en el 
prevaricato, pues, a la contradicción objetiva entre lo declarado y lo 
que se debió declarar, debe sumarse la contradicción entre lo decla
rado y lo conocido. 

§ 2098. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con el dictado 
de la resolución, es decir, con la firma de la pieza escrita por parte 
del juez o su pronunciamiento verbal si fue dictada en audiencia; no 
necesita alcanzar ejecutoriedad, ni la punibilidad queda descartada 
por la circunstancia de que la resolución sea revocada o anulada por 
otro juez o tribunal; mucho menos requiere que se haya producido 
algún resultado dañoso. Es inadmisible la tentativa. 
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§ 2099. AUTOR. - Autor sólo puede serlo un juez que integre 
de modo permanente los cuadros del Poder Judicial o que lo haga 
circunstancialmente en carácter de conjuez. No lo son quienes, 
aunque denominados jueces, son funcionarios administrativos encar
gados de aplicar reglamentos (p.ej., los llamados jueces de faltas 
municipales) que sólo podrán caber en las figuras de abusos. Pero 
lo que la norma no requiere es que el juez posea un determinado 
grado o competencia; por lo cual pueden ser autores los llamados 
jueces legos, que actúan en algunas provincias en la justicia llamada 
de paz, que no requieren conocimientos jurídicos como requisito pa
ra su designación y que en las controversias intervienen, por lo co
mún, como arbitradores o amigables componedores; abundante doc
trina sostiene que estos jueces sólo pueden cometer el prevaricato 
que constituye la invocación de hechos o resoluciones falsos, pero 
no el que consiste en dictar resoluciones contrarias a la ley que se 
invoca, pues para fallar no tienen que atenerse al derecho, y si son 
legos no tienen por qué conocerlo; pero, aunque no tengan que ate
nerse al derecho, pueden hacerlo y cuando lo hacen pueden cometer 
esta segunda forma de prevaricato. 

§ 2100. CULPABILIDAD. - Es un delito doloso, cuyo contenido 
cognoscitivo requiere, necesaria y específicamente, saber la contra
dicción entre lo invocado y lo decidido. Volitivamente se concreta 
en querer decidir en función de esa contradicción. Es, pues, im
prescindible el dolo directo. 

II. PREVARICATO DE PERSONAS EQUIPARADAS 

§2101 . EL TEXTO LEGAL. RAZÓN DE LA EQUIPARACIÓN. - El art. 
269, párr. 3o, manda que lo dispuesto en el párr. Io del artículo, "será 
aplicable, en su caso, a los arbitros y arbitradores amigables com
ponedores". 

Ante la circunstancia de que los arbitros y arbitradores amiga
bles componedores cumplen una labor jurisdiccional, aunque es por 
voluntad de las partes por lo que se constituyen en jueces, la ley 
consideró conveniente equipararlos a los jueces integrantes del Po
der Judicial. 
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Es lógico que la equiparación se refiera sólo al párr. Io del ar
tículo y no a la agravante, ya que estos agentes no pueden actuar en 
materia penal. 

§ 2102. MODOS DE PREVARICAR. - También respecto de ellos se 
ha planteado la cuestión de que sólo podrían cometer el prevaricato 
mediante la invocación de hechos o resoluciones falsos, mas no dic
tando resoluciones contrarias a la ley que invocan. Pero, como en 
el caso de los jueces legos, nada obsta a que ellos utilicen el derecho 
para resolver y puedan colocarse, por tanto, ante la posibilidad de 
cometer el delito decidiendo a sabiendas en contra de la ley que 
expresamente invocan como fundamento de la decisión. 

III. PRISIÓN PREVENTIVA ILEGAL 

§ 2103. EL TEXTO LEGAL. - El art. 270 del Cód. Penal reprime 
con multa de pesos dos mil quinientos a pesos treinta mil (según ley 
24.286, BO, 29/12/93) e inhabilitación absoluta de uno a seis años, 
al "juez que decretare prisión preventiva por delito en virtud del cual 
no proceda o que prolongare la prisión preventiva que, computada 
en la forma establecida en el art. 24, hubiere agotado la pena máxi
ma que podría corresponder al procesado por el delito imputado". 

§ 2104. ACCIONES TÍPICAS. - Dos son las acciones previstas 
como delictivas: decretar prisión preventiva por delito en virtud del 
cual no proceda y prolongar la prisión preventiva ya decretada más 
allá del tiempo que correspondería a la pena máxima del delito im
putado. Una y otra acción se refieren a la prisión preventiva, que 
tiene un significado muy estricto, signado por las leyes procesales, 
como la privación de libertad que impone el juez en el curso del 
proceso para asegurar el cumplimiento de sus resultados, cuando 
el delito atribuido se pune, ineludiblemente, con pena privativa de 
libertad (otros modos de privar de libertad en el curso del proceso 
pueden constituir delitos contra la libertad, pero no el del art. 270). 

§ 2105. DECRETAR PRISIÓN PREVENTIVA. - La primera de esas 
acciones es la de decretar prisión preventiva por delito en virtud del 
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cual no proceda. Decretar es disponer, ordenar, mandar por medio 
de una resolución; no es lo mismo que ejecutar, que es un paso 
posterior; aunque gran parte de la doctrina requiere para que se dé 
el delito que "haya tenido lugar la efectiva detención" (Oderigo, 
Fontán Balestra, Soler), se le hace decir con ello a la ley lo que no 
dice, olvidándose, además, que aquí no estamos en el capítulo de 
los delitos contra la libertad, sino contra la administración de justi
cia, que se vulnera con la mera disposición contraria al derecho. 
Pero la prisión preventiva es decretada por delito en virtud del cual 
no procede cuando la ley procesal determina tal circunstancia; nor
malmente los códigos procesales declaran procedente la prisión pre
ventiva cuando el proceso se lleva a cabo por delitos que tienen 
penas privativas de libertad no alternativas con las de multa e inha
bilitación; el delito se dará cuando esté ausente ese presupuesto de 
procedencia de la prisión preventiva. 

§ 2106. PROLONGAR LA PRISIÓN PREVENTIVA. - L a segunda de 
las acciones típicas es la de prolongar la prisión preventiva, cuan
do la detención que la constituye ha superado el tiempo máximo 
señalado por el correspondiente tipo penal para la pena privativa de 
libertad asignada al delito que se atribuye al detenido. El delito 
que examinamos presupone, por tanto, la existencia de un dete
nido que esté cumpliendo prisión preventiva, y puede cometerse de 
distintos modos: omitiendo disponer la cesación de la detención, or
denando expresamente la continuación o rechazando la petición de 
parte para que se disponga la libertad. 

§ 2107. CARÁCTER DOLOSO DEL DELITO. - Si alguna cuestión 
dudosa se ha suscitado es con relación al aspecto subjetivo del de
lito. Una gran parte de la doctrina, ateniéndose a las escalas pena
les, no pudiendo encontrar la razón "por la cual viene a atenuarse 
un hecho que revestiría una gravedad evidentemente superior a la 
de cualquier prevaricato" y que así "sería, por ejemplo, más grave 
conceder una excarcelación que se sabe improcedente, que decretar 
en iguales condiciones... una prisión" (Soler), piensa que el art. 270 
castiga al juez que "por ligereza, por dejadez, por retardo, determina 
que alguien sufra prisión preventiva"; en otras palabras, se lo ve co
mo delito culposo (a Soler lo siguen, entre otros, Fontán Balestra y 
Núñez); en la doctrina anterior a la expuesta no se había dudado del 
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carácter doloso del delito y, actualmente, pese a la incongruencia de 
las penas, se ha sostenido, con exactitud, que no puede tratarse más 
que de un delito de ese carácter, porque "la calidad de doloso o cul
poso de un delito no depende de la pena ni de la armonía de las 
escalas penales, sino de la estructura típica" (Maldonado), tanto más 
cuanto no debemos dejar de tener presente que, en materia de culpa, 
nuestro sistema es un sistema cerrado, en el que todo delito que no 
reciba específicamente las notas características del delito culposo, 
es doloso. 

§ 2108. CONSUMACIÓN. - Partiendo del carácter doloso que 
precedentemente hemos reconocido al delito, la prolongación inde
bida de la prisión preventiva se consuma en el momento en que in-
tencionalmente el juez omite hacerla cesar cuando debió hacerlo. 
En la otra forma del delito, la consumación se dará en el momento 
en que la resolución que ordena la prisión preventiva adquiera for
malmente ese carácter, aunque no haya alcanzado firmeza. No es 
posible la tentativa. 

§ 2109. AUTOR. - Autor sólo puede ser un juez con compe
tencia para investigar o juzgar delitos. Es tan nítida la referencia 
de la norma, que quedan excluidos los jueces competentes en mate
ria penal que sólo juzgan contravenciones (p.ej., ciertos jueces de 
faltas). 

§ 2110. CULPABILIDAD. - También teniendo presente que esta
mos ante un delito doloso, la culpabilidad requiere el conocimiento 
de las circunstancias que hacen improcedente la disposición de la 
prisión preventiva o que obligan a hacerla cesar, y la voluntad de 
disponerla o prolongarla a pesar de ese conocimiento. El error, 
aun el imputable al autor, excluye la culpabilidad. 

IV. PREVARICATO DE LOS ABOGADOS 

Y OTROS PROFESIONALES 

§ 2111. EL TEXTO LEGAL. FUNDAMENTO. - E l art. 271 del Cód. 
Penal reprime con penas de multa de pesos dos mil quinientos a 
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pesos treinta mil (según ley 24.286, BO, 29/12/93) e inhabilitación 
especial de uno a seis años, al "abogado o mandatario judicial que 
defendiere o representare partes contrarias en el mismo juicio, si
multánea o sucesivamente o que de cualquier otro modo, perjudicare 
deliberadamente la causa que le estuviere confiada". 

Los abogados que patrocinan o defienden y los mandatarios 
que representan a las partes en juicio, son sujetos cuya interven
ción perfecciona la relación procesal y, por tanto, el correcto desen
volvimiento de la actividad jurisdiccional también depende de ellos 
tanto como del juez; su actuación infiel la pone igualmente en 
peligro. 

§ 2112. ACCIÓN TÍPICA. - La redacción de la fórmula ha dado 
origen a criterios dispares sobre cuál es la conducta típica. Una 
parte de la doctrina entendió que se trata de dos acciones distintas: 
la de defender o representar partes contrarias en el mismo juicio 
y la de perjudicar deliberadamente de cualquier modo la causa con
fiada. Pero, en realidad, la acción típica ha sido descripta elíptica
mente por el artículo: es la de perjudicar deliberadamente la causa 
confiada, sea asumiendo una doble representación o defensa de par
tes contrarias, sea asumiendo cualquier otra conducta (positiva u 
omisiva) que produzca aquel perjuicio. No estamos, pues, ante dos 
delitos -formal el uno y material el otro-, sino ante un único delito 
de naturaleza material. De lo cual se infiere que ese delito no se 
dará si el autor no ha tenido en cuenta y querido el perjuicio del 
interés a cuya protección atendía, y que no hay delito consumado si 
ese perjuicio no se ha producido efectivamente; los factores que im
pidan la concreción de ese perjuicio (p.ej., una declaración de nuli
dad), dejarán el hecho en la faz de tentativa. 

§ 2113. EL PERJUICIO. - El perjuicio a que se refiere la ley 
consiste en la pérdida de cualquier posibilidad procesal que redunde 
en menoscabo del interés de la parte o de las partes (puede ser el 
pronunciamiento de un fallo contrario, la extinción de la facultad de 
volver a accionar a través de la prescripción, la demora en lograr el 
reconocimiento de los derechos por haberse operado la preclusión 
del proceso, la disminución en el reconocimiento del interés, etcé
tera). No tiene por qué tener, necesariamente, una repercusión eco
nómica, ya que el interés debatido puede no ofrecer ese carácter 
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(p.ej., un juicio de divorcio, en el que no haya separación de bienes). 
Pero, para que estemos en el esquema típico, el perjuicio tiene que 
haber sido causado por la actitud asumida en la causa por el agente; 
si esa relación no existe, no se dará el delito (p.ej., cuando el abo
gado ha dejado de contestar una excepción, pero el juez rechaza la 
demanda por razones que nada tienen que ver con ella). 

§ 2114. LA DUPLICIDAD INFIEL. - Hemos visto que uno de los 
modos de perjudicar la causa es duplicando infielmente la interven
ción en el juicio: cuando el abogado o mandatario representa a par
tes contrarias en el mismo juicio, simultánea o sucesivamente. La 
defensa comprende tanto el patrocinio en cualquier causa como 
la defensa en causa penal, ya que en ésta también se pueden dar inte
reses contrapuestos (p.ej, cuando la exclusión de autoría de uno de 
los procesados implica necesariamente el reconocimiento de la au
toría del otro). El mandato es exclusivamente el judicial; o sea, el 
dado por medio de un poder para estar en juicio; la infidelidad de 
un mandatario de otra especie (p.ej., el que tiene poder general para 
administrar), aun cometida en juicio, puede caber en otros delitos 
(p.ej., en la defraudación del art. 173, inc. 7o, Cód. Penal), pero no 
en este particular prevaricato. 

La infidelidad típica que estamos considerando se da en la su
perposición de la defensa o representación de partes contrarias en 
el mismo juicio. Partes contrarias son las que hacen valer en el 
juicio pretensiones antagónicas; es decir, que en él sostienen intere
ses contrapuestos; esa contrariedad tiene que existir en el momento 
en que se produce la duplicidad; si cuando ésta se da, la contradicción 
ha dejado de existir (p.ej., que el actor haya adquirido del deman
dado, privadamente, la empresa en litigio) el prevaricato será impo
sible. Cuando el tipo se refiere al mismo juicio, no lo hace a un 
proceso, sino a la secuencia de relaciones procesales en que se 
debate el mismo litigio o se enfrentan los mismos intereses con
trapuestos, aunque ello ocurra en una pluralidad de procesos dis
tintos. 

La duplicidad funcional puede asumírsela simultánea o sucesi
vamente; simultáneamente, cuando el ejercicio de la defensa o re
presentación de los intereses contrapuestos se produce en el mismo 
lapso; sucesivamente, cuando el defensor o mandatario que lo ha 
sido de una de las partes, cesa en esa defensa o mandato y asume 
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los de la parte contraria en el mismo juicio, según el concepto que 
de él hemos dado precedentemente. 

§ 2115. OTROS MODOS DE PERJUDICAR. - Al modo específico 
de perjudicar la causa que acabamos de examinar, agrega la ley 
una referencia general a la posibilidad de hacerlo de cualquier 
otro modo; abarcando acciones u omisiones de carácter procesal 
(no contestación de traslados, no presentación de pruebas, etc.) o 
extraprocesal (colusión con la contraparte, renuncia a la acción 
por convenio privado), siempre y cuando -en este segundo supues
to- también medie un juicio en curso en el que se debatan intereses 
que se pueden perjudicar de esos modos y éstos repercutan en ese 
juicio. 

§ 2116. ELEMENTO SUBJETIVO. - E l tipo reclama que el autor 
perjudique deliberadamente la causa, es decir, el interés que repre
senta o cuya defensa se le ha confiado; tiene, por tanto, que orientar 
su actuación u omisión a la causación del perjuicio, preordenando su 
conducta a su producción; no basta la simple aceptación de la posi
bilidad de causarlo; es imprescindible que quiera lograrlo. 

§ 2117. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. -De acuerdo con lo ex
puesto, el delito se consuma cuando se produce el perjuicio que re
conoce su causa en la conducta infiel del agente; es, pues, un delito 
de resultado que admite tentativa. 

§ 2118. AUTORES. -Pueden serlo el abogado o el mandatario 
judicial. Abogado es el que actúa en defensa de los intereses de 
las partes, sea como patrocinante, sea como defensor en causa penal. 
Mandatario judicial es el que representa en juicio a las partes, de 
conformidad con las reglamentaciones procesales. Pero uno u otro 
pueden ser autores en cuanto intervengan en el juicio; cuando toda
vía no lo han hecho, en realidad no han asumido esas calidades, por 
lo cual sus acciones u omisiones perjudicantes podrán quedar com
prendidas en otros delitos, pero no en el de prevaricato. 

§ 2119. CULPABILIDAD. - E l contenido de la culpabilidad ya 
lo hemos puesto de manifiesto al referirnos al contenido subjetivo 
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propio de la acción típica, elemento que indica la exclusiva opera-
bilidad del dolo directo. 

V. PREVARICATO DE OTROS AUXILIARES DE LA JUSTICIA 

§ 2120. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 272 del Cód. Penal ordena 
que la disposición del artículo anterior "será aplicable a los fiscales, 
asesores y demás funcionarios encargados de emitir su dictamen an
te las autoridades". 

§ 2121. ELEMENTOS DEL DELITO. REMISIÓN. - E n el art. 272 
hay una estricta remisión al tipo y a la pena establecida en el art. 
271: la acción es, pues, la de perjudicar deliberadamente la causa 
confiada, por medio de cualquiera de las acciones u omisiones pre
vistas por el art. 271; nada autoriza a prescindir de sus circunstancias 
típicas, debe existir una causa confiada al funcionario; éste tiene que 
ser uno de los que defienden un determinado interés de parte, y las 
acciones u omisiones tienen que producirse con relación a un juicio. 

§ 2122. AUTORES. - Pero no es tan sencillo determinar quié
nes son los autores. Ninguna dificultad habrá para indicar ese ca
rácter en nuestros fiscales o quienes hacen sus veces (p.ej., los ase
sores de menores en algunos regímenes procesales), o en los 
defensores generales (o de pobres e incapaces), cuando actúan en 
función de defensa o representación, puesto que todos ellos repre
sentan partes y defienden intereses en causas que la ley o sus supe
riores jerárquicos les confían. Pero las dudas revierten sobre quié
nes son los funcionarios encargados de emitir dictámenes ante las 
autoridades que enuncia el tipo: sólo pueden ser los que dictaminan 
en función de parte o en defensa de un interés de parte, proponiendo 
o requiriendo una resolución a los organismos jurisdiccionales (no 
es sencillo encontrar ejemplos en nuestro sistema, aunque podrían 
tener ese carácter los funcionarios de las fiscalías de investigaciones 
administrativas); por supuesto que no tienen tal calidad los funcio
narios que no dictaminan en el juicio, sino que sólo informan (como 
son los secretarios de juzgado), o los que dictaminan, pero no en 
función de parte, sino como órganos de prueba o asesores especiales 
del juez (p.ej., peritos oficiales). 
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CAPÍTULO XI 

DENEGACIÓN Y RETARDO DE JUSTICIA 

§ 2123. CARÁCTER DE LOS DELITOS. - Los delitos que veremos 
a continuación son formas de prevaricato, ya que en ellos la infide
lidad o deslealtad del agente aparece en omisiones que constituyen 
un doloso desconocimiento de la ley, que paraliza o retarda el desa
rrollo de la función garantizadora de los derechos del individuo o 
de la sociedad frente a su desconocimiento por terceros. 

I. DENEGACIÓN DE JUSTICIA 

§ 2124. EL TEXTO LEGAL. EL DEBER DE JUZGAR. - El art. 273, 
párr. Io, del Cód. Penal reprime con inhabilitación absoluta de uno 
a cuatro años al "juez que se negare a juzgar so pretexto de oscuri
dad, insuficiencia o silencio de la ley". 

La ley impone al juez el deber de juzgar en todos los casos en 
que se den los presupuestos procesales para que sea viable el juz
gamiento. Es el incumplimiento de ese deber el que castiga la 
pena. La ley civil lo impone taxativamente indicándole al magis
trado cuáles son los elementos a los cuales debe recurrir cuando la 
norma vigente no contempla ni explícita ni implícitamente el hecho 
a juzgar (arts. 15 y 16, Cód. Civil); la ley penal le exige el pronun
ciamiento absolutorio en ese supuesto, como consecuencia de la au
sencia de ilicitud expresa. 

§ 2125. ACCIÓN TÍPICA. - E S la de negarse a juzgar, estamos 
-como en algunos otros delitos contra la Administración que ya he
mos estudiado- ante un acto positivo que implica una omisión. No 
ingresa, pues, en el tipo quien simplemente deja de juzgar, como 
tampoco el que, habiendo comunicado su voluntad de no juzgar, lo 
hace en el debido tiempo. Tampoco se trata de una mera omisión, 
sino que es necesario que se dé una negativa contenida en una re
solución que la exprese o presuponga y se fundamente en los moti
vos expuestos en la norma. 
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La negativa debe ser a juzgar, es decir, a decidir sobre algo, 
aunque no fuera controvertido, a emitir un juicio sobre un pedimen
to que se ha formulado al agente como representante del órgano ju
risdiccional; cualquier negativa a decidir queda comprendida, sea 
que la decisión ponga o no fin a la causa; hasta puede versar sobre 
la procedencia o improcedencia de los actos impulsadores del pro
ceso. Juzgar no es tomar conocimiento: no comete este delito el 
juez que se niega a intervenir en una causa, sino el que se niega 
a juzgar en la que interviene. 

Para ser típica la negativa debe haberse fundamentado en la os
curidad, la insuficiencia o el silencio de la ley; la invocación de 
otros motivos distintos deja el hecho fuera del tipo, aunque pueda 
constituir otros delitos contra la Administración (p.ej., alguno de los 
comprendidos en el capítulo de los abusos). 

§ 2126. CONSUMACIÓN. - En principio, la consumación se da 
con la negativa, explícita o implícita, contenida en una providencia 
que la manifiesta taxativamente o que la contiene necesariamente. 
Como ya lo adelantamos, la mera negativa informal no llena la ti-
picidad (puede ser una omisión de deberes). No es necesario que 
de la negativa se siga daño alguno. La tentativa no se muestra po
sible por la estructura que informa en última instancia al delito. 

§ 2127. AUTOR. - Sólo puede serlo un juez, en el sentido que 
hemos visto al referirnos al prevaricato, tanto quien integra perma
nentemente los cuadros del Poder Judicial, como el que lo hace tran
sitoriamente en carácter de conjuez. No lo son los arbitros y arbi-
tradores amigables componedores (la disposición no los enuncia), 
ni los funcionarios que, aunque asuman ciertas funciones jurisdic
cionales, no integran el Poder Judicial (sus omisiones al respecto 
quedan comprendidas en los arts. 248 y 249). 

§ 2128. CULPABILIDAD. - Es delito doloso, que requiere el co
nocimiento del deber que el agente tiene de juzgar en el caso y la 
voluntad de negarse a hacerlo por las razones enunciadas en la ley. 
No requiere malicia, en el sentido de perseguir la concreción de 
determinados resultados; la invocación maliciosa de los fundamen
tos de la negativa queda, por supuesto, incluida, pero no es indis
pensable; no obstante, sólo es admisible el dolo directo. 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA 329 

II. RETARDO DE JUSTICIA 

§ 2129. EL TEXTO LEGAL. - El art. 273, párr. 2o, dispone la mis
ma pena que en el caso anterior para el "juez que retardare malicio
samente la administración de justicia después de requerido por las 
partes y de vencidos los términos legales". 

§ 2130. ACCIÓN TÍPICA. - Retardar la administración de justi
cia es no realizar la conducta debida para administrar justicia dentro 
de los términos establecidos por la ley. La diferencia entre la ex
presión juzgar del tipo anterior y la de administrar justicia que se 
da en este tipo, nos indica que aquí caben una serie de actividades 
que no se reducen exclusivamente al dictado de resoluciones, aunque, 
por supuesto, éstas quedan incluidas; se tratará de todas las activi
dades que constituyen el desarrollo de la actividad jurisdiccional del 
agente, como las de recibir declaraciones, fijar audiencias, practicar 
inspecciones, etc., la justicia no se administra sólo con resoluciones. 

§ 2131. REQUERIMIENTO Y PLAZOS. -Para que la conducta de 
retardar la administración de justicia adquiera tipicidad, es necesario 
que haya mediado requerimiento de parte para que el magistrado 
realice la actividad y estén vencidos los plazos legales para llevarla 
a cabo. Por lo tanto, el simple retardo, aunque hubiere superado 
los plazos establecidos, no será típico mientras no enfrente el reque
rimiento de parte instando la realización del acto. Por supuesto que 
no constituye tal requerimiento la advertencia ni siquiera la imposi
ción apremiante del superior jerárquico, aunque tales disposiciones 
puedan tener influencia sobre la determinación de los términos (ya 
que éstos son los fijados por la ley o los determinados por los su
periores jerárquicos en los casos que aquélla lo autoriza). Puede 
tratarse de términos que hayan vencido antes del requerimiento 
de parte o correspondientes a plazos que comienzan a contarse des
pués del requerimiento (como pasa con los llamados pedidos de 
pronto despacho). 

§ 2132. MALICIA DEL RETARDO. - El retardo tiene que ser ma
licioso. Hemos señalado nuestras discrepancias con la doctrina, 
que considera satisfecha la malicia con la conciencia de la ilegiti-
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midad de la conducta porque, entonces, en principio todo delito do
loso la exigiría. Sin embargo, teniendo presente la estructura del 
tipo, aparentemente la malicia aquí enunciada se refiere a una ex
presa voluntad de retardar (incluyendo, por supuesto, los casos en 
que se persigue un determinado resultado trascendente), que excluye 
no sólo los supuestos de culpa (lo que de por sí es obvio), sino cual
quier posibilidad de admitir situaciones de dolo eventual. 

§ 2133. CONSUMACIÓN. - N O S encontramos ante un delito de 
omisión que se consuma cuando, habiendo mediado el requeri
miento, vence el término legal o reglamentariamente fijado sin que 
se haya cumplido la actividad. Por supuesto que es inadmisible la 
tentativa. 

§ 2134. CULPABILIDAD. - Al tratar del aspecto subjetivo del tipo, 
nos hemos referido a este elemento del delito, señalando que sólo 
funciona en virtud del dolo directo. 

III. INCUMPLIMIENTO DE LA. OBLIGACIÓN 

DE PROMOVER LA REPRESIÓN 

§ 2135. EL TEXTO LEGAL. - El art. 274 del Cód. Penal pune con 
inhabilitación absoluta de seis meses a dos años, al "funcionario pú
blico que, faltando a la obligación de su cargo, dejare de promover 
la persecución y represión de los delincuentes... a menos que pruebe 
que su omisión provino de un inconveniente insuperable". 

§ 2136. ACCIÓN TÍPICA. - Es la omisión de dejar de promover 
la persecución y represión de los delincuentes; es decir, dejar de 
actuar en las tareas funcionalmente debidas por el autor, en orden a 
la delincuencia, que atañen a su persecución (individualización, 
aprehensión, localización, etc.) o represión (investigación, aplica
ción de sanciones, etc.); no es indispensable una omisión total de 
las funciones del agente en ese orden, pero sí debe tratarse de una 
omisión fundamental de persecución o represión, que puede consti
tuirse tanto en la falta de iniciación de las actividades como en la 
inercia en el adelantar las ya iniciadas. 
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Puesto que son omisiones funcionales, las actividades que no 
se cumplen tienen que ser obligaciones del cargo del agente, o sea, 
deben estar comprendidas en su competencia como deber, no sólo 
como facultad; el agente que no tiene esa competencia puede ser 
autor de encubrimiento, omitiendo actividades relacionadas con la 
delincuencia, pero no cae en el delito que ahora examinamos. To
das las actividades cuya omisión quedan comprendidas por él, ata
ñen a delitos ya cometidos, pero no cubren la no evitación de un 
delito que se va a perpetrar, que queda comprendido en otras dispo
siciones. 

La expresión delincuentes, empleada por la ley, designa a quie
nes hayan cometido hechos típicos delictivos (no se incluyen las 
contravenciones), sin que importe que queden al margen de la pu-
nibilidad por circunstancias particulares (p.ej., inimputabilidad, in
culpabilidad, justificación); aquí actúa el principio de legalidad pro
cesal: será típica la conducta del funcionario que no promueva o 
inicie la averiguación de un hecho típico por considerar que pudo 
darse una causal de justificación, salvo, por supuesto, cuando al 
omitir observe las formas legales y actúe dentro de los límites per
mitidos por la ley (p.ej., el juez de instrucción que archiva una de
nuncia por considerar que no fue delito el hecho que expone ella). 

§ 2137. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la omisión 
de la actividad debida, sin necesidad de que se den consecuencias 
perjudiciales para la represión o persecución, como sería la impuni
dad del delincuente, la falta de ejecución de las penas, etcétera. 
Claro está que el autor quedará incurso en la omisión típica, cuando 
hayan transcurrido los plazos determinados por las leyes o regla
mentos o el tiempo dentro del cual la intervención funcional sería 
oportunamente eficaz. No admite tentativa. 

§ 2138. AUTOR. - E s el funcionario cuyo cargo le otorga com
petencia para promover la persecución y represión de delincuentes 
(p.ej., fiscales, funcionarios policiales, etcétera). Se ha discutido si 
los jueces entran o no en esta categoría; algunos lo han negado, se
ñalando que como ellos no tienen a su cargo el ejercicio de la acción 
penal, mal pueden omitir una función que la ley no les señala, lo 
cual no es del todo exacto, pues en algunos regímenes procesales, 
los jueces penales siguen conservando la potestad de proceder de 
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oficio a la instrucción de las causas, fuera de considerar que si la 
noción de promoción no se limita al significado de iniciar, sino que 
comprende también el de continuar lo ya iniciado, no se advierte 
por qué los jueces tienen que quedar excluidos como agentes del 
delito. 

§ 2139. CULPABILIDAD. - El dolo no requiere ninguna referen
cia subjetiva específica; cognoscitivamente basta con que el autor 
sepa de la existencia o posibilidad de existencia de un delito y co
nozca el deber que funcionalmente le incumbe al respecto. 

§ 2140. PRUEBA DEL INCONVENIENTE INSUPERABLE. - La ley, al 
condicionar la punibilidad a la inexistencia de la prueba de que la 
omisión provino de un inconveniente insuperable, trae una referen
cia que no deja de perturbar la labor dogmática. El inconveniente 
insuperable para actuar elimina el tipo; es decir, la tipicidad de la 
omisión, por lo cual parte de la doctrina la considera expresión in
necesaria y, en verdad, aunque no signifique la inversión total de la 
carga de la prueba (siempre se le deberá probar al imputado la omi
sión en que incurrió), una aplicación extrema de la disposición pue
de resultar violatoria de las disposiciones constitucionales sobre las 
garantías procesales. Con todo, habrá de tenerse presente que esta 
disposición no excluye la posibilidad de que tal prueba sea acredi
tada por medios no suministrados por el agente, en cuyo caso las 
consecuencias procesales y en orden al tipo serán las mismas que si 
hubiesen sido proporcionadas por el imputado. 

CAPÍTULO XII 

FALSO TESTIMONIO 

§ 2141. FINALIDADES DE LA PROTECCIÓN LEGAL. - E l correcto 
funcionamiento de la justicia depende del acierto de las decisiones 
de los magistrados sobre la verdad histórica de los hechos juzgados. 

§ 2142. EL CAMBIO DE RUBRO Y LAS DEROGACIONES. - L a ley 
23.077 ha vuelto al rubro original del Código de falso testimonio, 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 333 

que condice con su actual contenido, ya que al haberse derogado los 
arts. 276 bis (calumnia judicial) y 276 ter (simulación de delito), no 
cabe el de denuncias y testimonios falsos que empleaba la ley 
21.338, siguiendo a la ley 17.567. 

I. FALSO TESTIMONIO 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 2143. EL TEXTO LEGAL. EL BIEN JURÍDICO. - El párr. Io del 
art. 275 dice: "Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, 
el testigo, perito o intérprete que afirmare una falsedad o negare o 
callare la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, tra
ducción o interpretación, hecha ante la autoridad competente". 

Ya dijimos que aquí se protege el correcto funcionamiento de la 
administración de justicia, procurando evitar la construcción errónea 
de los juicios históricos que pueden formarse los jueces por los da
tos incorrectos que se les proporcionen. 

§ 2144. ACCIONES TÍPICAS. - Afirma una falsedad quien ex
presa como verdadero lo que no lo es; afirma el que asegura, no 
quien presenta lo que sabe que no es verdadero como mera posibi
lidad, aunque éste puede caer en las formas de reticencia que más 
adelante veremos; no es indispensable que la falsedad sea total, bas
ta con que se agregue a lo verdadero algo que sea falso, de tal modo 
que se modifique el sentido de lo que es verdadero, y que pueda 
influir en el juicio del que tiene que juzgar. Negar la verdad es una 
afirmación falsa al revés: se afirma que no es verdadero un hecho 
que se sabe que lo es; no es simplemente negar que se sabe (que es 
una forma de callar), sino negar lo que se sabe. Callar la verdad, 
por el contrario, es dejar de afirmar lo que se sabe (omisión), como 
negar que se sabe algo que en realidad se sabe (acción); lo uno es 
reticencia e implica silencio; esto es, la afirmación de que no se sabe 
lo que ocurrió. 

Teniendo en cuenta el bien jurídico protegido, el falso testimo
nio se puede cometer en aquellos actos por medio de los cuales el 
agente cumple su deber de testigo, perito, intérprete o traductor; tie-
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nen que ser actos formal y sustancialmente idóneos para introducir 
un error relevante en la estimación que debe realizar el juez. Al 
respecto, y sin perjuicio de otros recaudos que puedan completar 
esta característica, la ley enuncia un requisito del acto que atañe a 
ella y que integra el tipo: la autoridad ante quien se cumple la acción. 

La autoridad competente mencionada por la ley es la que, de 
conformidad con las leyes y reglamentos, está facultada para recibir 
declaraciones, requerir informes o disponer interpretaciones o tra
ducciones a fin de resolver un conflicto de carácter jurídico; cuando 
los actos se requieren con otras finalidades (p.ej., un peritaje para 
decidir sobre una opción técnica en una obra pública), la falsedad 
puede ser perseguida por otras figuras, pero no como falso testimo
nio. Dándose aquella competencia y que el acto sea requerido con 
la finalidad de resolver un conflicto de naturaleza jurisdiccional, 
cualquier autoridad pública puede considerarse comprendida, ya que 
la ley no hace distinciones (p.ej., falsedad que se produce ante el 
instructor de un sumario administrativo), aunque las opiniones no 
son acordes al respecto. Hasta puede producirse la falsedad con 
consecuencia típica ante los arbitros y arbitradores amigables com
ponedores, pues ellos, aunque elegidos por las partes, pueden tener 
que fundamentar sus decisiones en determinadas realidades históri
cas que les suministre el agente e invisten una autoridad que procede 
de la ley (en este sentido no dejan de ser autoridades públicas). 

La fórmula vigente ya no contiene, como exigencia típica, que 
el agente haya consumado la falsedad, encontrándose bajo jura
mento o promesa de decir verdad. En realidad el testimonio, la 
traducción o la interpretación falsos resultan punibles cuando han 
sido producidos con las formalidades impuestas por las leyes y que 
se requieren para que tales actos produzcan efectos procesales. 
Partiendo de allí sostuvo Núñez que es "una exigencia innecesaria 
porque, o la naturaleza procesal del acto demandaba esas formali
dades cuando la ley imponía, o la ley de fondo, incursionando en 
materia procesal, imponía una formalidad de la que, soberanamente, 
podía prescindir la ley procesal para atribuirle validez al acto". Es
ta afirmación nos demuestra que se trata de una exigencia que puede 
ser errónea, pero que no carecía de efectos; en aquellos casos en 
que la ley procesal no requiera, para la validez del acto, el juramento 
o la promesa de decir verdad, si la ley penal trae la exigencia como 
elemento del tipo, por más falsas que la declaración, traducción o 
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interpretación fueren, no podrán servir de base para la punibilidad. 
Tal cosa no ocurre con el texto original del Código, nuevamente vi
gente, aunque no faltó doctrina que trató de limitar el tipo incluyen
do en él, por vía de interpretación, aquella exigencia. 

§ 2145. HECHOS SOBRE LOS QUE DEBE RECAER LA FALSEDAD. - En 
principio, la falsedad tiene que recaer sobre hechos o circunstancias 
que puedan alterar la comprensión en quien los estime con fines de
cisorios; la falsedad tiene que encarnar una amenaza para la certeza 
del juicio a formular, o sea, tiene que recaer sobre algo capaz de 
influir en ello como elemento probatorio, aunque se trate de circuns
tancias accidentales; quedan, pues, fuera del tipo las falsedades que 
incidan sobre circunstancias que no pueden influir en aquel juicio 
(p.ej., sobre el color de la ropa de la víctima, cuando ello para nada 
importa en la solución del caso). Con este criterio se resuelven 
problemas que han dividido a la doctrina (p.ej, sobre mentiras acerca 
de las generales de la ley, cuyo carácter típico depende de la influen
cia que puedan ellas tener sobre el juicio de la autoridad en la de
cisión del conflicto). 

§ 2146. ASPECTO SUBJETIVO. - E l falso testimonio no se da en 
la oposición entre lo afirmado, negado o callado y lo que objetiva
mente es verdad, sino en la oposición de aquello con lo que el autor 
conoce como verdad; en él, lo falso no es lo contrario de lo exacto, 
no es una discordancia con los hechos, sino con lo que el agente 
percibió de tales hechos: la discrepancia entre los hechos referidos, 
o los negados o los callados, con los sabidos. Por eso no se comete 
falso testimonio solamente con afirmar algo objetivamente no exac
to, sino con afirmar algo que el agente conoce que es inexacto o en 
negar o callar algo que conoce como exacto, aunque no lo sea. 

Pero la doctrina ha dudado si se da el tipo cuando lo subjeti
vamente falso coincide con la realidad, es decir, en aquellos casos 
en que el agente cree afirmar algo no ocurrido, cuando en realidad 
ha ocurrido, o negar o callar algo que ha ocurrido cuando realmente 
no ha ocurrido. Carrara creyó que igualmente comete falso testi
monio ("está mintiendo a su propia conciencia"), y entre nosotros 
esa apreciación ha sido aceptada (Moreno, Núñez) y consagrada por 
la jurisprudencia; para otros, lo que es subjetivamente falso pero ob
jetivamente verdadero, no constituye falso testimonio, pues no pue-
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de atentar contra el bien jurídico protegido (Marsich; entre nosotros, 
Oderigo y Fontán Balestra); sin embargo, este argumento no es tan 
valedero si se piensa que el bien jurídico protegido no es exclusiva
mente la verdad, sino fundamentalmente los medios a través de los 
cuales se llega a ella, que también se ven vulnerados con la mentira 
del agente, aunque tenga una repercusión puramente subjetiva (salvo 
que desaparezca el valor procesal del medio). 

§ 2147. CONSUMACIÓN. - S e consuma en el momento en que 
se produce la declaración, el informe, la traducción o la interpreta
ción ante la autoridad. En realidad, desde el punto de vista tempo
ral, depende del perfeccionamiento del acto respectivo: cuando se 
trata de piezas escritas, la presentación consignada con el cargo o 
constancia de recepción, determina la consumación. Cuando las con
ductas del agente se observan en audiencias, la consumación se 
produce cuando se cierra el acto; pero tal afirmación tiene que en
tenderse en el sentido de que es cuando se clausura el acto respecto 
del agente, lo cual ocurre cuando éste no puede ya hacer más uso de 
la facultad de ampliar o rectificar lo expuesto, aunque no haya fini
quitado para otros intervinientes (p.ej., en un juicio oral). 

La consumación se concreta independientemente de cualquier 
ulterioridad de la causa o actuación (rectificaciones, aclaraciones, 
etc.), aunque sí puede tener influencia sobre ella la nulidad del acto, 
pues no pudiendo entonces tomarse en cuenta para la decisión, 
mal puede darse la idoneidad vulnerante de la mentira. Pero como 
se trata de un delito de actividad, toda otra circunstancia que evite 
la influencia de la falta de verdad en la construcción del juicio de la 
autoridad, no elude la responsabilidad del agente (p.ej., que el juez 
conozca la verdad por otros medios). No es posible la tentativa. 

§ 2148. AUTORES. - Precedentemente, hemos dado los concep
tos de testigo, perito, intérprete y traductor. Se ha negado la posi
bilidad de que tengan carácter de autores quienes declaran en causa 
propia o en hechos propios; lógicamente que cuando no son testigos 
(p.ej., el imputado), esa apreciación es exacta; pero ese principio se 
ha llegado a extender a toda persona a quien sus propias declaracio
nes puedan exponerla a sufrir perjuicio, lo cual no es absolutamente 
exacto. Desde que sigan siendo testigos, su conducta será típica, 
aunque ello no obsta para que su actuar sea justificado si con la 
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falsedad tienden a evitar males para su persona y no hacen otra cosa 
que ejercer un derecho de defensa propia. Pero no pueden ser au
tores las personas respecto de quienes, por razones físicas o jurídicas 
(p.ej., casos de secreto profesional), las leyes procesales disponen que 
no pueden o no deben ser llamadas a declarar; las que según algunas 
leyes pueden declarar dentro de ciertas limitaciones, cometerían el 
falso testimonio en las declaraciones que la ley les permite formular. 

No caben en el delito los testigos que no deponen sobre hechos 
históricos que han percibido con sus sentidos, sino que forman parte 
integrante de un acto que corroboran con su presencia (p.ej., testigos 
de una escritura pública); su falsedad, en esos casos, sólo permite 
incluirlos en las falsedades documentales, como veremos al tratar 
de ellas. 

§ 2149. CULPABILIDAD. - De acuerdo con lo que hemos dicho 
al hablar del aspecto subjetivo, el dolo se apoya en el conocimiento 
de la discordancia entre lo que el agente considera que es verdad y 
lo que expone, así como en la voluntad de expresar lo que para él 
es falso. No requiere propósito específico alguno, fuera del conte
nido de esa voluntad. La conformación subjetiva de la tipicidad da 
un gran margen de operabilidad al error, incluso al que se origina 
en la misma culpa del agente. 

B) FIGURAS AGRAVADAS 

§ 2150. FALSO TESTIMONIO EN CAUSA CRIMINAL. - E l texto ac
tual del párr. 2o del art. 275 dice: "Si el falso testimonio se cometiere 
en una causa criminal, en perjuicio del inculpado, la pena será de 
uno a diez años de reclusión o prisión". En la ley 21.338, la pena 
privativa de libertad tenía un mínimo de dos años y se refería al 
falso testimonio "cometido en un proceso penal", lo que implicaba 
una mayor amplitud del tipo, pues dentro del concepto de proceso 
penal podían quedar comprendidos los procesos por faltas o con
travenciones, en cuanto en ellos pudiese recaer una pena; pero con 
la actual mención de causa criminal están cubiertos los procesos por 
delitos, exclusivamente. 

§ 2151. FALSO TESTIMONIO POR SOBORNO. - E l art. 276, párr. Io, 
vigente, dispone que "la pena del testigo, perito o intérprete falso, 
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cuya declaración fuere prestada mediante cohecho, se agravará con 
una multa igual al duplo de la cantidad ofrecida o recibida". 

No era éste el sistema seguido por la ley 21.338, que había op
tado por incluir como párr. 3° del art. 275 el siguiente: "Las penas 
precedentes se aumentarán en un tercio cuando el falso testimonio 
sea cometido mediante soborno". 

La cuestión actual que se suscita es determinar qué quiere sig
nificar la ley cuando se refiere a la declaración prestada mediante 
cohecho. En realidad, la mención del cohecho nos remite a las es
pecificaciones técnicas del art. 256; la declaración debe haber sido 
prestada, en la forma falsa que lo fue, en virtud de un acuerdo venal 
constituido por la dádiva o la promesa de un tercero para que el 
agente actuara de ese modo. En ese sentido, el tipo es más restrin
gido que el de la ley 21.338, ya que éste se refería a la comisión 
mediante soborno y el soborno, tal como venía definido en el art. 
276 de dicha ley, tanto podía consistir en una dádiva como en cual
quier otra ventaja; con el texto vigente sólo quedan en la tipicidad 
las dádivas y, entre ellas las que, por lo menos, son económicamente 
mensurables, lo que también surge -con más taxatividad aún- de la 
forma adoptada por la pena de multa. 

La doctrina ha convenido en que la ley, cuando se refiere a la 
pena del simple testigo falso, lo hace tanto a la pena del párr. Io, 
como a la del párr. 2° del art. 275, con lo cual, si el falso testimonio 
por cohecho se ha cometido en causa criminal y en perjuicio del 
inculpado, el sobornante podrá ser castigado con la punibilidad 
agravada. 

II. SOBORNO COMO DELITO AUTÓNOMO 

§ 2 1 5 2 . SU DEROGACIÓN COMO FIGURA AUTÓNOMA. -La ley 
21.338 -siguiendo a la ley 17.567- introdujo en el art. 276 un delito 
de soborno que presentó con autonomía (reprimía con prisión de seis 
meses a tres años al "que ofreciere o prometiere una dádiva o cual
quier otra ventaja a alguna de las personas a que se refiere el artículo 
anterior, para que cometa falso testimonio"). Tal autonomía ha de
saparecido en el texto vigente (ley 23.077) en el cual lo que se prevé 
en el art. 276, párr. 2o, es que "el sobornante sufrirá la pena del 
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simple testigo falso", con lo cual la punibilidad del sobornante se 
ata a la comisión del falso testimonio agravado por cohecho; si el 
falso testimonio no se produce aquella punibilidad no existe. Por 
otra parte, esa falta de autonomía restringe la conducta del sobor
nante a los términos del cohecho activo: ya no lo es el que ofrece 
cualquier ventaja, sino el que da o promete una dádiva mensurable 
económicamente (Núñez). 

CAPÍTULO XIII 

ENCUBRIMIENTO 

§ 2153. AUTONOMÍA DEL ENCUBRIMIENTO. BIEN PROTEGIDO. -

Aunque las situaciones de encubrimiento se relacionan necesaria
mente con delitos cometidos por terceros, la autonomía del capítulo 
se explica, ya que la actividad del encubridor no se une causalmente 
-ni objetiva ni subjetivamente- a la del sujeto encubierto. Si tal 
vinculación existiere, aunque fuese estrictamente subjetiva (promesa 
de encubrir un delito que se va a cometer), la conducta del encubri
dor pasaría a ser una participación en el delito del tercero. 

También aquí el bien jurídico protegido es la administración de 
justicia, cuya actividad en la individualización de los autores y par
tícipes de delitos, o en la recuperación de los objetos, puede verse 
perturbada por la conducta del encubridor. 

La estructura del capítulo procede de la ley 17.567, de donde 
lo tomó la vigente (ley 23.468), ya que el texto original preveía to
das las situaciones de encubrimiento en una sola norma (la del art. 
277), texto que habría vuelto a aplicarse con la ley 23.077. 

I. FAVORECIMIENTO 

A) FAVORECIMIENTO PERSONAL 

§ 2154. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 277, inc. Io, del Cód. Penal 
reprime con prisión de seis meses a tres años al que sin promesa 
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anterior después de la ejecución del delito, "ayudare a alguien a elu
dir las investigaciones de la autoridad o a sustraerse a la acción de 
ésta, u omitiere denunciar el hecho estando obligado a hacerlo". 

§ 2155. PRESUPUESTOS DEL DELITO. - Estos presupuestos están 
expresamente enunciados: debe haberse cometido un delito en el que 
el agente no haya participado y no debe haber mediado una promesa 
anterior de ayudar con el favorecimiento. 

Tiene que haber mediado un delito, es decir, un hecho penal
mente típico, según las previsiones del Código Penal, sus leyes com
plementarias o leyes especiales (aunque alguna doctrina pretendió 
excluir estas últimas). No quedan comprendidas las faltas ni los 
ilícitos de naturaleza no penal. No importa ni la especie del delito 
precedente, que puede ser doloso o culposo, ni cuál haya sido la 
intervención del favorecido en él (pudo haber sido autor o cómplice, 
o se puede encubrir una tentativa); pero casi está de más aclarar que 
tiene que ser un delito que realmente haya existido; el favorecimien
to del perseguido por un delito inexistente o en el que no haya in
tervenido él, no es típico. Por supuesto que ninguna influencia tie
ne en la tipicidad del encubrimiento, el hecho de que el favorecido 
no resulte condenado por el delito que se le atribuye, o resulte ex
cluido de la punibilidad por cualquier circunstancia que no sea la 
de atipicidad o falta de autoría (p.ej., mediar una excusa absoluto
ria). Tampoco obsta al castigo del encubrimiento la falta de cono
cimiento de la calificación del delito, si el encubridor sabe que éste 
existió como hecho concreto. 

A ese presupuesto de la existencia de un delito a cuyo autor o 
partícipe se favorece, debe sumarse la condición negativa de que no 
se haya dado participación de su favorecedor, lo cual está indica
do en la ley por medio de dos pautas: los actos de favorecimiento 
deben ser posteriores a la ejecución del delito precedente {después 
de la ejecución) y no tiene que haber mediado promesa de realizar 
los actos de favorecimiento formulada antes o durante la ejecución 
de aquél. La conducta encubridora es posterior al delito cuando se 
produce después de la ejecución de él o cuando los actos que cons
tituyen su tentativa han dejado de producirse; la conducta favorece
dora que se presta antes de esos momentos queda comprendida en 
la complicidad, aunque sólo una parte de ella se preste durante la 
secuencia del hecho. En cuanto a la segunda condición, indica que 
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quedan fuera del encubrimiento y dentro de la complicidad los ac
tos de favorecimiento que, aunque prestados después de la consu
mación del hecho o de la cesación de su tentativa, respondan a una 
promesa de realizarlos producida antes que el favorecido comenzase 
su actividad delictiva o mientras estuviere llevándola a cabo. 

§ 2156. ACCIÓN TÍPICA. AYUDA. - L a acción material de fa
vorecimiento personal se prevé en la ley en una forma positiva y en 
otra negativa. La positiva consiste en la ayuda prestada para eludir 
las investigaciones de la autoridad o para sustraerse a la acción de 
ésta. Por ayuda se entiende toda conducta que facilite o haga 
posible que el favorecido pueda eludir las investigaciones o sustraer
se a la acción de la autoridad, en cuanto se constituya en una acti
vidad del agente de carácter material (no quedan comprendidas ni 
las omisiones ni los apoyos de índole moral, como los consejos). 
La ayuda debe prestarse a quien haya intervenido en el delito pre
cedente en cualquier carácter; la destinada a favorecer a quien no 
ha intervenido en el delito (p.ej., a un testigo del hecho) para eludir 
su individualización o sustraerle a la acción de la autoridad tampoco 
es típica (aunque en algunos casos puede constituir un favorecimien
to real). Pero es indiferente que el favorecido sea un ya condenado 
por el delito, un procesado, un imputado o un simple sospechado, 
hasta quien, habiendo intervenido en el delito, no ha sido indivi
dualizado como tal. Este favorecimiento es una conducta propia 
del agente que ni siquiera necesita ser conocida por el favorecido 
para ser típica, si tiende a la consecución de las finalidades previstas 
por la ley: eludir las investigaciones de la autoridad encaminadas a 
descubrir los autores de los hechos o sus partícipes en otros grados, 
determinando las correspondientes responsabilidades (aunque las in
vestigaciones no estén todavía en curso cuando se presta la ayuda) 
o sustraer al favorecido de la acción de la autoridad, es decir, impe
dir que consiga llegar a él por cualquier medio (ocultamiento, faci-
litamiento de fuga, etcétera). 

§ 2157. OMISIÓN DE DENUNCIA. - La forma negativa del favo
recimiento es conocida por la denominación omisión de denuncia. 
Como cualquier delito de omisión, sólo puede cometerlo quien está 
jurídicamente obligado a observar la conducta que no realiza. La 
ley vigente únicamente se refiere a los casos en que el agente tiene 
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la obligación -legalmente impuesta- de denunciar el delito que ha 
conocido a la autoridad competente para recibir denuncias (el texto 
anterior era más amplio, pues describía la conducta como la de dejar 
de comunicar las noticias referentes al delito a cualquier autoridad). 
Congruentemente, la omisión de denunciar no queda obviada por la 
comunicación a la autoridad que no es competente para recibir de
nuncias, aunque esa autoridad esté, a su vez, obligada a denunciar. 

§ 2158. CONSUMACIÓN. - En su forma positiva, el favoreci-
miento personal se consuma con la prestación de la ayuda con las 
finalidades típicas, aunque no es necesario que se haya conseguido 
que el favorecido eluda efectivamente las investigaciones o se sus
traiga a la acción de la autoridad. En su forma negativa se consuma 
cuando ha vencido el término legal o reglamentariamente fijado para 
formular la denuncia o cuando, no estando fijado ese plazo, pueda 
determinarse el retardo como dolosamente injustificado, sin que se 
haya formulado la denuncia. Aunque en algunas formas de ayuda 
se podría pensar en posibilidades de tentativa, muy difícilmente se 
dará un acto ejecutivo que ya no sea consumativo. 

§ 2159. AUTOR. - Autor del facilitamiento en la forma de ayu
da puede ser cualquier persona, en tanto no haya intervenido en el 
delito al que el encubrimiento se refiere; el autoencubrimiento no 
es punible. No quedan excluidos como autores quienes están obli
gados a guardar en secreto los conocimientos adquiridos sobre un 
delito por razón de su estado, profesión, oficio, arte o empleo, pues
to que una cosa es no revelar lo conocido y otra distinta es prestar 
la ayuda que constituye el favorecimiento. 

En cambio, en su forma omisiva, el favorecimiento personal es 
un delito propio que sólo puede cometerlo quien, según las leyes y 
reglamentos, está obligado a formular la denuncia; aquí sí quedan 
marginados de la autoría típica los obligados a guardar en secreto 
el conocimiento del delito. 

§ 2160. CULPABILIDAD. - E s delito doloso que requiere el co
nocimiento de la ocurrencia del delito anterior y la relación que lo 
une con aquel a quien se favorece; la duda sobre tales circunstancias 
equivale al conocimiento; es indiferente que no se sepa la especie 
de delito, siempre que el agente conozca la realidad de su ocurrencia 



DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 343 

(p.ej., saber que se trató de un ataque personal, aunque se ignore si 
fue un hecho de robo o de lesiones); pero, cuando menos, debe exis
tir en el autor la sospecha de la ocurrencia, no basta que tenga el 
deber de saber, si no ha sabido o llegado a sospechar. A ese cono
cimiento tiene que agregarse la voluntad de ayudar al sujeto con las 
finalidades típicas, por lo cual se configura a través del dolo directo. 
La omisión de denuncia, por el contrario, no se conforma con la 
duda sobre la existencia del delito; es necesario un conocimiento 
cierto para que surja en el agente el deber de denunciar. 

B) FAVORECIMIENTO REAL 

§ 2161. EL TEXTOLEGAL. - El art. 277, inc. 2o, reprime con las 
mismas penas y condiciones que en el caso anterior al que "procu
rare o ayudare a alguien a procurar la desaparición, ocultamiento o 
alteración de los rastros, pruebas o instrumentos del delito o a ase
gurar el producto o el provecho del mismo". 

§ 2162. ACCIÓN TÍPICA. -La. acción típica asume una doble 
modalidad: la de procurar (hecho principal) y la de ayudar (hecho 
accesorio del cometido por un tercero, que puede ser el que comete 
el favorecimiento como hecho principal o un partícipe en el delito 
al que se trata de favorecer ayudándolo), implicando esta última una 
derogación de los principios generales de la participación. 

Procurar no es lograr; no es hacer desaparecer, ocultar, alterar, 
etc., sino tratar de conseguirlo; es, pues, un delito de actividad, no 
de resultado. Por supuesto que cuando la finalidad se ha logrado, 
por razones obvias (antes de lograr se ha procurado), el hecho no 
pierde su carácter típico, pero para éste es suficiente con que se haya 
procurado o ayudado a procurar. 

§ 2163. ASPECTOS SUBJETIVOS: LA FINALIDAD. - Las acciones 
tienen que estar guiadas por finalidades taxativamente enunciadas 
en la norma. La de hacer desaparecer puede procurarse por medio 
de la destrucción del objeto o quitándolo de la esfera en que pueda 
ser empleado por la autoridad. Ocultar implica, como vimos, la 
disimulación del objeto. Alterarlo es cambiarlo o modificarlo en 
la medida imprescindible para entorpecer de ese modo su empleo 
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por la autoridad para determinar responsabilidades. Los objetos a 
que se refieren estas finalidades son los rastros, en cuanto vestigios 
materiales dejados por el delito, instrumentos en cuanto medios ma
teriales usados para ejecutar el hecho (art. 23, Cód. Penal) y las 
pruebas, de cualquier naturaleza que fueren (cosas, documentos, 
etc.), incluidas las personas (p.ej., un testigo, sin perjuicio de los 
delitos que contra su persona se puedan perpetrar, contra la libertad 
o contra la vida). 

La ley agrega a las apuntadas otra finalidad que lleva a la tipi-
cidad de la acción: la de asegurar el producto o el provecho del 
delito. Productos son los efectos que se han obtenido directamente 
del delito (la moneda falsa, el ganado hurtado); provecho es lo que 
el autor o partícipe ha logrado por medio del producto del delito 
(p.ej., lo que adquirió con el dinero falso, el producido de la venta 
de lo hurtado) o de su realización (lo recibido por cometerlo). La 
acción de asegurar tiende a la preservación de esos objetos en be
neficio del autor o partícipe del delito, para que los mantenga en su 
esfera de disposición o los utilice según su naturaleza, pero siempre 
procurando favorecerlo ante la actual o eventual actividad de la au
toridad. 

La acción de procurar exige sin duda la estricta intencionalidad 
del autor en orden a determinados logros: quien procura algo, trata 
de conseguirlo; quien ayuda a procurar algo, tiende a que se lo con
siga; debe darse, pues, un querer específico de hacer desaparecer, 
alterar o asegurar; pero, además, que tal querer tienda a impedir o 
entorpecer la actividad de la autoridad. Esto no es una exigencia 
explícita en el tipo, pero puesto que se trata de delitos contra la 
Administración y del particular capítulo de los encubrimientos, ello 
tiene que ser una repercusión de la acción que, aunque no haya es
tado presente en el autor como finalidad específica, al menos debe 
haberlo estado como una consecuencia probable. El favorecimien-
to real, por lo tanto, será compatible con el dolo eventual de entor
pecer la actividad de la autoridad, aunque la conducta tendrá que 
estar intencionalmente dirigida en forma directa al logro de los re
sultados taxativamente enunciados en la figura (hacer desaparecer, 
alterar, ocultar, asegurar). 

§ 2164. PRESUPUESTOS. REMISIÓN. - Pero lo que sí se requie
re explícitamente son los mismos presupuestos que para el favore-
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cimiento personal: la ausencia de promesa anterior y la existencia 
de un delito ya ejecutado. 

§ 2165. CONSUMACIÓN. - Es un delito de actividad que se con
suma con la conducta del autor, que implica procurar los resultados 
enunciados, aunque no se logren. 

Oportunamente, Carrara había hablado de la posibilidad de ten
tativa, pero no es ella imaginable con la estructura de nuestro tipo 
penal, en el cual cualquier acto ejecutivo importa consumación, 
puesto que con éste ya se procuran algunos de los resultados enun
ciados. 

§ 2166. AUTOR. - E n el aspecto de la autoría dijimos que se 
derogan las reglas generales de la participación, puesto que el cóm
plice (quien ayuda a procurar) es tratado expresamente en paridad 
de condiciones con el autor. 

§ 2167. CULPABILIDAD. - Al hablar del aspecto subjetivo del 
tipo señalamos cómo se conjuga aquí el dolo directo en pos de los 
resultados determinados por la disposición con las posibilidades de 
un dolo eventual (que, por supuesto, puede ser también directo), en 
lo que se refiere al entorpecimiento de la actividad de la autoridad. 
Además, los presupuestos requeridos -al igual que en el favoreci-
miento personal- indican que para el delito se debe dar en el agente 
el conocimiento de la perpetración del delito precedente y, conse
cuentemente, el conocimiento de la relación de los objetos (rastros, 
pruebas, productos, etc.) con aquél; también aquí la duda o sospecha 
equivale a ese conocimiento. 

I I . RECEPTACIÓN 

§ 2168. CARÁCTER COMÚN. - Si los hechos de favorecimiento 
tienden a librar al favorecido de las persecuciones de la autoridad, 
los de receptación se refieren a quitar las cosas obtenidas por el de
lito que se encubre, de las posibilidades que aquella autoridad puede 
tener para localizarlas y recuperarlas. 
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A) RECEPTACIÓN DE COSAS QUE SE SABEN PROCEDENTES DE DELITOS 

§ 2169. EL TEXTO LEGAL. - El art. 277, inc. 3o, del Cód. Penal 
castiga con las mismas penas a quien "adquiriere, recibiere u ocul
tare dinero, cosas o efectos que sabía provenientes de un delito, o 
interviniere en su adquisición, recepción u ocultamiento, con fin de 
lucro", y eleva las penas al doble "si el autor hiciere de ello una 
actividad habitual". 

§ 2170. ACCIÓN TÍPICA. - Lo adquiere el que obtiene el objeto 
en propiedad o con voluntad de ejercer sobre él cualquier otro de
recho real, cualquiera que sea el modo (compra, permuta, donación) 
o el título (oneroso o gratuito). Lo recibe quien lo toma, admite o 
acepta, de quien se lo da o envía por un modo que no importe la 
transmisión de la propiedad u otro derecho real (depósito, recepción 
en garantía, etcétera). Lo oculta el que lo quita de las posibilidades 
de localización por parte de terceros; la ocultación no exige el tras
lado del objeto, es suficiente su disimulación por cualquier medio, 
incluso la destrucción con la voluntad de lograr que no lo encuen
tren los terceros. También pune el tipo la intervención en cualquie
ra de esas actividades en cuanto cooperación en ellas, con lo cual 
al fin la disposición consagra una derogación de las reglas generales 
de la participación. 

§ 2171. PRESUPUESTOS DEL DELITO. - LOS presupuestos que he
mos visto en el favorecimiento rigen también aquí; la preexistencia 
de un delito anterior está consignada en la misma norma y aunque 
éste no se refiere taxativamente a la ausencia de promesa anterior, 
para que la receptación sea encubrimiento y no participación en el 
delito precedente, es imprescindible que aquélla no haya existido. 
La promesa anterior de receptar las cosas después del delito consti
tuye un supuesto de auxilio subsequens, no la receptación que esta
mos estudiando. 

§ 2172. ELEMENTOS SUBJETIVOS. - El tipo está rotundamente 
dominado por el aspecto subjetivo, a través de dos elementos de di
cha índole, cognoscitivo el uno, volitivo el otro. En primer lugar 
el agente debe saber que el objeto (dinero, cosas, efecto) proviene 
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de un delito, es decir, que fue obtenido por quien se lo da o por un 
tercero por medio de una acción típica; a este saber no equivale ni 
la sospecha ni la duda: tiene que tratarse de un conocimiento posi
tivo. En segundo lugar, las acciones deben haber sido realizadas 
por el agente confín de lucro, o sea, para obtener una ventaja eco
nómica, ya de la cosa misma por su valor, o por las prestaciones 
que otros realicen en su beneficio (o en beneficio de un tercero, pues 
el fin de lucro no tiene que ser indispensablemente para sí) con mo
tivo del acto (p.ej., pagarle para que oculte la cosa). 

§ 2173. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma con 
la realización de las acciones, sin que sea necesario que se hayan 
obtenido las finalidades propuestas. Es posible la tentativa, ya que 
se pueden dar actos ejecutivos de cualquiera de las conductas típicas 
que no alcancen a llenar el tipo. 

§ 2174. AUTOR. - Autor puede ser cualquier persona en cuan
to no haya participado del delito precedente. Hemos indicado, por 
otra parte, que en alguna medida la disposición deroga los principios 
generales de la participación, al punir como autores a todos los que 
intervengan en las actividades típicas, en cualquier carácter que lo 
hagan, de manera que será muy difícil hallar casos de complicidad 
que queden fuera de esa figura de autor. 

§ 2175. CULPABILIDAD. - L a culpabilidad sólo admite el dolo 
directo a causa de los elementos subjetivos que operan en el tipo. 
El error sobre el elemento cognoscitivo específico, sin embargo, no 
plantea una situación de inculpabilidad, sino de atipicidad, por au
sencia de un ingrediente de ella. 

§ 2176. LA AGRÁVANTE DE HABITUALIDAD. - La punibilidad se 
agrava cuando el autor hace de la receptación una actividad habi
tual. Según lo que ya hemos dicho (p.ej., al referirnos a los delitos 
contra la salud pública), la habitualidad requiere objetivamente la 
repetición de los actos de receptación y subjetivamente la existencia 
de un hábito en el autor que sólo puede ser inferido de la plurali
dad de actos típicos, lo cual es diferente de la profesionalidad, que 
puede darse en un acto único cuando la subjetividad del autor está 
lanzada hacia la repetición profesional de la actividad. 
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B) RECEPTACIÓN DE COSAS DE PROCEDENCIA SOSPECHOSA 

§ 2177. EL TEXTO LEGAL. - El art. 278 del Cód. Penal pune con 
prisión de tres meses a dos años a quien "con fin de lucro, adqui
riere, recibiere u ocultare dinero, cosas o efectos que de acuerdo 
con las circunstancias debía sospechar provenientes de un delito", y 
también eleva la pena al doble "si el autor hiciere de ello una acti
vidad habitual". 

§ 2178. ACCIONES TÍPICAS. - Las acciones típicas son las de 
adquirir o recibir dinero, cosas o bienes; como se ve, quedan ex
cluidas las acciones de ocultar e intervenir que preveía el tipo ante
rior de receptación, lo cual se explica porque, respecto de la prime
ra, es muy difícil compaginarla con la particular culpabilidad del 
delito, y la segunda requiere una convergencia intencional que también 
puede resultar incongruente con dicha culpabilidad. 

§ 2179. ELEMENTOS SUBJETIVOS. - En el aspecto subjetivo, el 
elemento volitivo del tipo es idéntico al del art. 277, inc. 3o, el fin 
de lucro. Pero no ocurre lo mismo con el elemento subjetivo cog
noscitivo, ya que el art. 278 no requiere que se conozca la proce
dencia ilícita del objeto; por el contrario, ese conocimiento no debe 
existir; lo que tiene que mediar en el caso concreto es el deber del 
agente de sospechar, de acuerdo con las circunstancias, que aquél 
provenía de un delito; con lo cual se advierte que más que un ele
mento subjetivo, lo que aquí se configura es una especie de elemento 
normativo que, en orden a la subjetividad del autor, la conforma sin 
exigir siquiera que se haya dado en él la duda sobre la procedencia, 
bastando con que hubiera debido dudar y no lo haya hecho, aunque, 
por supuesto, si ha llegado a la duda el caso queda igualmente com
prendido en el tipo, puesto que no cabe, como vimos, en la recep
tación dolosa del art. 277, inc. 3o. 

Lo que requiere el tipo es que las circunstancias de la operación 
hayan colocado al agente ante el deber de presumir el origen ilegí
timo del objeto, ya por sus modalidades (p.ej., negativa a entregar 
recibo, ocultación del acto de transferencia, falta de registraciones), 
ya por las características del objeto (rareza de la pieza, elevado cos
to) o de la persona del oferente (carencia de recursos, excepciona-
lidad de la actividad, etcétera). El deber de sospechar tiene que 
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nacer de esas circunstancias y no proceder de una obligación gené
rica (p.ej., obligación funcional de investigar la procedencia, que 
podría constituir una omisión de deberes, pero no la receptación es
tudiada). 

§ 2180. CUESTIÓN SOBRE EL CARÁCTER DEL DELITO. - Estas par
ticularidades del tipo han llevado a la doctrina a debatir si se está 
ante un delito culposo o ante un delito doloso. Para resolverlo no 
debemos olvidar que lo que aquí se pune es el encubrimiento, que 
puede provenir de la receptación; para que exista dolo, el autor tie
ne, por lo menos, que enfrentarse voluntariamente con la posibilidad 
de que su acción dificulte las investigaciones o, como mínimo, la 
Jocalización del objeto por parte de la autoridad. Partiendo de tales 
elementos de juicio hay que concluir en que el delito del art. 278, 
tanto puede ser doloso como culposo, según los casos; será doloso 
cuando el autor, sin tener conocimiento cierto de la procedencia ilí
cita del objeto dude sobre ella, pero asuma igualmente cualquiera 
de las conductas típicas; se tratará de un dolo, que no cabe en la 
receptación del art. 277, inc. 3o. Será culposo cuando en el agente 
ni siquiera se ha suscitado aquella duda, pese a que las circunstan
cias lo colocaban ante el deber de dudar. 

§ 2181. CONSUMACIÓN. - Como el delito anterior, éste se con
suma con la adquisición o recepción realizadas con ánimo de lucro, 
aunque no se llegue a la obtención del beneficio propuesto. Pero 
aquí no parece posible la tentativa. 

§ 2182. CULPABILIDAD. - En cuanto a la culpabilidad, ya vi
mos que la figura puede compaginarse tanto con el dolo como con 
la culpa. Además, también se da aquí la agravante de habitualidad. 

I I I . EXCUSA ABSOLUTORIA 

§ 2183. EL TEXTOLEGAL. - El art. 279 del Cód. Penal establece 
que "están exentos de pena los que hubieren ejecutado un hecho de 
los previstos en los incs. Io y 2o del art. 277 a favor del cónyuge, 
de un pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o el 
segundo de afinidad, de un amigo íntimo o de una persona a la que 
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debiesen especial gratitud". Agrega que esta exención "no se apli
cará al que haya ayudado a asegurar el producto o el provecho del 
delito o al que haya obrado por precio". 

§ 2184. ENCUBRIMIENTOS COMPRENDIDOS. - La excusa absolu
toria se aplica sólo en los casos en que el encubrimiento asume la 
forma típica del favorecimiento personal o real, incluida la omisión 
de denuncia de la parte final del inc. Io del art. 277, siempre y cuan
do no se den los supuestos expresamente exceptuados en la última 
cláusula. 

Se excluyen de la excusa absolutoria, pues, ambos supuestos de 
receptación, y los supuestos de favorecimiento (incluso la omisión 
de denuncia) en que el agente hubiese obrado por precio (lucrando 
o pretendiendo lucrar con su actividad u omisión), así como también 
los de favorecimiento real constituidos por haber ayudado (no sólo 
haber procurado ayudar) a asegurar el producto o el provecho del 
delito. 

§ 2185. SUJETOS COMPRENDIDOS. - Cónyuges son los que están 
válidamente casados de acuerdo con las leyes del país o del extran
jero, aunque estén separados, mientras no estén divorciados, ya que 
si lo están se ha disuelto el vínculo. No es aplicable la excusa 
cuando el matrimonio es nulo, salvo para el cónyuge de buena fe. 
Sí caben en ella quienes tienen la calidad en virtud de un matrimo
nio anulable, cuando la nulidad no ha sido declarada todavía. 

El parentesco por consanguinidad puede ser matrimonial o ex-
tramatrimonial. Queda comprendido el parentesco por adopción en 
virtud de las equiparaciones de la ley civil. 

Amigos íntimos son los que mantienen una vinculación que se 
traduce en un trato familiar constante (aunque sea a distancia). La 
doctrina y la jurisprudencia han considerado incluidos en la excusa 
a los concubinos y a quienes mantienen entre sí relaciones sentimen
tales, aunque no tengan ese carácter. Incluso quedan incluidos los 
que mantienen relaciones adulterinas de carácter estable (aunque al
guna doctrina ha procurado excluirlos), puesto que no distingue la 
ley entre ilicitud o licitud del vínculo de amistad. 

La especial gratitud alude a todas aquellas situaciones en que 
el favorecedor se ha visto apoyado por el favorecido en circunstan-
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cias particulares de su vida, aunque ese apoyo no haya tenido más 
sentido que el moral. 

Es obvio que estos sustentos fácticos de la excusa deben existir 
en el momento en que se observa la conducta encubridora. 

C A P Í T U L O X I V 

EVASIÓN Y QUEBRANTAMIENTO DE PENA 

§ 2186. LA PROTECCIÓN LEGAL. - Seguimos en este capítulo 
contemplando delitos que principalmente agravian a la administra
ción de justicia. Aquí se protege la efectividad de las sanciones 
impuestas o de las medidas adoptadas por razones de seguridad, que 
se traducen en el amenguamiento de la libre disponibilidad de cier
tos derechos por parte del agente. 

I. EVASIÓN 

§ 2187. EL TEXTO LEGAL. - Dice el art. 280 vigente: "Será re
primido con prisión de un mes a un año, el que hallándose legal-
mente detenido se evadiere por medio de violencia en las personas 
o fuerza en las cosas". En el mismo artículo, la ley 21.338 penaba 
"con prisión de tres meses a dos años el que hallándose legalmente 
privado de su libertad se evadiere por medio de fuerza en las cosas 
y con prisión de seis meses a tres años, si lo hiciera con intimidación 
o violencia en las personas". 

Como se ve, el texto vigente coloca en igualdad de condiciones 
en cuanto a la pena, cualquiera haya sido el medio típico empleado 
para ejecutar el delito; configura el sujeto activo de modo distinto 
y obvia la referencia a la intimidación. 

§ 2188. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de evadirse por los medios ex
presamente señalados en la ley. Evadirse significa recuperar la li
bertad ambulatoria que restringía el encierro o la sujeción a una cus-
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todia determinada; importa, pues, salirse del encierro o sustraerse a 
las posibilidades de control de la custodia. 

§ 2189. Los MEDIOS. - L a evasión, para ser típica, tiene que 
realizarse por alguno de los medios taxativamente enunciados: fuer
za en las cosas o violencia en las personas; cualquier otro medio la 
deja al margen del tipo, aunque implique el despliegue de un par
ticular esfuerzo físico (p.ej., escalamiento). La fuerza en las cosas 
que es propia del delito es la destinada a vencer la resistencia de los 
elementos que se utilizan para hacer efectiva la restricción de la li
bertad ambulatoria del agente, hayan sido preordenados a dicha 
finalidad (muros, rejas, foso del lugar de detención) o, aunque no lo 
estén, cuando en el caso se les ha otorgado o adquieran esa particut 
lar finalidad (p.ej., las puertas del vehículo en que se conduce al 
autor). La fuerza puede recaer tanto sobre las cosas que acotan un 
ámbito como sobre las que aprisionan a la persona misma (esposas, 
grillos). Por lo tanto, la que se ejerce sobre cosas que no son las 
que restringen la libertad ambulatoria, aunque se la empleare para-
consolidar la evasión, no entra en la tipicidad (p.ej., fractura de la 
ventana de una casa vecina a la cárcel), sin perjuicio de que los 
hechos constituyan delitos contra la propiedad (daños). La violen
cia sobre las personas es el despliegue de energía física sobre las 
personas que permanente u ocasionalmente custodian al agente, res
tringiendo su libertad. La violencia que se ejerce sobre personas 
distintas, aunque se la emplee para consolidar la evasión (p.ej., qui
tarles un vehículo) no quedan comprendidas. 

Esto es así porque la fuerza y la violencia tienen que estar en 
relación de medio a fin con la evasión, o sea, deben haber sido em
pleadas para lograrla, constituir una cuota de causalidad en su pro
ducción. Por lo tanto, las ejercidas cuando ya el agente ha eludido 
las restricciones de la libertad ambulatoria, carecen de vigencia ti-
pificadora. 

Ello indica que los medios tienen que haber sido puestos por el 
agente, sea ejecutándolos personalmente, sea por intermedio de un 
partícipe o un ejecutor del cual él es autor mediato; quien se limita 
a aprovechar las facilidades que le brinda el quebrantamiento de los 
obstáculos que provocó un tercero sin relación intencional con él 
(p.ej., aprovechar la rotura del muro que practicó un tercero), no 
comete el delito. 
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Durante la anterior vigencia del texto original, se había llegado 
a la conclusión de que dentro del término violencia quedaba com
prendida la violencia tácita o moral, siendo ésta la constituida por 
la amenaza del empleo de violencia (González Roura, Malagarriga, 
Soler), lo cual es admisible siempre que se den ciertos requisitos, 
como los que habíamos visto al tratar del robo. 

§ 2190. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma 
cuando el agente ha recuperado su libertad ambulatoria -así sea mo
mentáneamente-, logrando salir del ámbito del encierro en que se 
encontraba o eludiendo la custodia personal a la que estaba someti
do; el logro de cierta libertad dentro del encierro (p.ej., salir de la 
celda sin poder salir del penal) o la persecución del agente por parte 
de los custodios (sin perderlo) no alcanzan a consumar el delito. 
Pero esos actos pueden constituir supuestos de tentativa, que se da 
desde que se han comenzado a desplegar los medios típicos para 
quebrantar el encierro o la custodia. 

§ 2191. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. - Por su parte, la ley 21.338 
caracterizaba al sujeto activo como todo el que se hallare "legalmen-
te privado de su libertad", el actual lo caracterizaba como aquel que 
se hallare legalmente detenido. Sin duda, la primera expresión era 
más amplia que ésta, con lo que volveremos a discutir la situación 
de los menores internados en establecimientos especiales y será ya 
muy difícil que podamos considerar autores a ciertos internados con 
fines curativos (p.ej., según las disposiciones de las leyes 12.331 y 
23.737), cosa que podíamos hacer con la ley 21.338. 

Es posible la participación, siempre y cuando ésta no asuma las 
características de un acto de facuitamiento que se pune autónoma
mente en virtud del art. 281. 

§ 2192. CULPABILIDAD. - Es delito doloso, en el cual, al cono
cimiento de la situación de detención en que el sujeto se encuentra, 
súmase la voluntad de quebrantar los obstáculos que imponen res
tricción de la libertad ambulatoria por alguno de los medios típicos, 
con lo que únicamente se compatibiliza con el dolo directo. Es po
sible un error sobre la situación de detención (hasta un error iuris 
sobre su legalidad), que excluya la culpabilidad. 
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II. FAVORECIMIENTO DE EVASIÓN 

§ 2193. SUPUESTOS CONTEMPLADOS. - Como ya adelantamos, 
el art. 281 del Cód. Penal castiga la intervención de un tercero en 
la evasión de otros, haciéndolo en dos supuestos: cuando el tercero 
procura esa evasión con su conducta y cuando contribuye culposa
mente a ella. 

A) FAVORECIMIENTO DOLOSO 

§ 2194. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 281 vigente dice en su párr. 
Io: "Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, el que fa
voreciere la evasión de algún detenido o condenado. Y si fuere 
funcionario público, sufrirá, además, inhabilitación absoluta por tri
ple tiempo". Salvo, pues, la referencia al detenido o condenado 
(que alcanza la misma dimensión que el detenido del artículo ante
rior), que sustituye la de "persona legalmente privada de su libertad" 
de la ley 21.338, cuya significación dogmática ya expusimos, los 
tipos vigente y reemplazado son similares. 

§ 2195. ACCIÓN TÍPICA. - Favorecer es tanto como ayudar a 
la persona privada legalmente de libertad (detenida o condenada) 
a realizar la evasión, es decir, a eliminar los obstáculos que restrin
gían su libertad ambulatoria. 

Aunque el sujeto favorecido es aquel que puede ser caracteri
zado como posible autor del delito previsto por el art. 280, no es 
necesario que la conducta de este favorecido constituya esa evasión 
punible; el favorecimiento de la evasión no delictiva para el que se 
evade, también queda comprendido en el tipo del art. 281 (p.ej., el 
favorecimiento a la evasión por medio de un engaño). 

§ 2196. RELACIÓN CAUSAL. - El favorecimiento puede estar 
constituido por una actividad o por una omisión, aunque, por su
puesto, en esta segunda hipótesis tiene que mediar en el agente la 
obligación legal de actuar en orden al impedimento de la evasión 
del favorecido. Pero la conducta favorecedora lo es cuando incide 
en el proceso causal de la evasión, aunque no resulte decisiva para 
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la obtención del resultado o la perpetración de su intento; no es ne
cesario que la evasión sea obra del facilitador, ni que constituya un 
ingrediente sin el cual aquélla no se hubiese podido llevar a cabo 
tal como se la realizó: cualquier aporte favorecedor al proceso cau
sal queda comprendido (consejos sobre el modus operandi, datos de 
utilidad relativa, etcétera). 

§ 2197. CONSUMACIÓN. - Como la conducta típica no es la de 
suministrar medios que faciliten la evasión sino la de facilitar (fa
vorecer) la evasión, la consumación requiere que el hecho de eva
dirse del favorecido por lo menos se haya manifestado externamente 
en actos ejecutivos; la evasión, por lo tanto, cuando menos debe ha
berse tentado, puesto que cuando esto ocurre ya ha comenzado a 
operar el favorecimiento (contra: Soler y Várela, que exigen la con
sumación de la evasión). 

Vistas así las cosas, no nos parece posible una tentativa (que 
mucha doctrina hace depender erróneamente de la tentativa del fa
vorecido); porque antes de que se realice el intento de la evasión, 
el acto favorecedor será meramente preparatorio y, cuando se lo 
haya realizado, nos enfrentaremos a un delito consumado. 

§ 2198. AUTOR. - El autor puede ser cualquier persona, siem
pre que sea extraña a la evasión de otro; es decir, que su acto no 
esté enderezado a participar en la evasión de otro, evadiéndose con 
él si se trata también de quien está privado legalmente de su libertad. 
Ya vimos que la ley prevé una punibilidad especial (inhabilitación) 
para el autor que tiene la calidad de funcionario público, no interesa 
si su cargo lo coloca en situación de custodio del favorecido o no. 

§ 2199. CULPABILIDAD. - Este favorecimiento doloso reclama 
el conocimiento de los presupuestos típicos en el favorecido (que 
está legalmente detenido), y sólo admite el dolo directo. 

B) FAVORECIMIENTO CULPOSO 

§ 2200. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 281, párr. 2o, "si la evasión 
se produjere por negligencia de un funcionario público", pune a éste 
con multa de pesos un mil a pesos quince mil (según ley 24.286, 
BO, 29/12/93). 
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Reconozcamos que no es muy propio hablar aquí de un favo-
recimiento culposo de evasión, lo cual, en realidad, choca con el 
sentido subjetivo de favorecer. 

§ 2201. ACCIÓN TÍPICA. - Estamos en presencia de un delito 
culposo, perfectamente autónomo, cuya conducta se tipifica en per
mitir que la evasión se produzca por negligencia, en la forma que 
se produjo: no basta con que la negligencia del agente haya signifi
cado un aporte más dentro del proceso causal de la evasión, sino 
que requiere que haya producido la evasión, o sea, que sin esa ne
gligencia la evasión no se hubiese realizado tal como se produjo; la 
tipicidad, pues, se revela en la circunstancia de que, para evadirse, 
el evadido se haya valido del amenguamiento de los resguardos 
originados en la negligencia. 

No cualquier forma culposa sirve a la tipicidad, sino sólo la 
negligencia. Las otras formas de culpa sólo pueden ingresar en el 
tipo en cuanto puedan reducirse a la negligencia. 

§ 2202. CONSUMACIÓN. - Como cualquier delito culposo, éste 
se consuma con la producción del resultado, es decir, con la produc
ción de la evasión, que, por supuesto, no se alcanza cuando ella no 
superó los límites del intento, sin coronarlo con buen éxito. 

§ 2203. AUTOR. -Autor sólo puede serlo el funcionario den
tro de cuyo deber de cuidado está comprendido el mantenimiento 
de los resguardos que restringen la libertad ambulatoria del priva
do de ella, de modo directo (guardiacárcel) o indirecto (quienes de
sempeñan funciones de supervisión). No lo son quienes antirregla-
mentariamente asumen de hecho la custodia del privado de libertad 
(p.ej., los empleados de juzgados que están realizando diligencias 
con el detenido). 

III. QUEBRANTAMIENTO DE INHABILITACIÓN 

§ 2204. EL TEXTO Y LA PROTECCIÓN. - El art. 281 bis del Cód. 
Penal, que procede de la ley 17.567, y fue reimplantado por ley 
23.487 (ya que había sido derogado por ley 23.077), reprime con 
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prisión de dos meses a dos años al que "quebrantare una inhabi
litación judicialmente impuesta". 

Como aquí se protege la incolumidad de una restricción que 
impone exclusivamente la autoridad judicial, el bien jurídico prote
gido es, pues, la efectividad de las disposiciones judiciales. 

§ 2205. ACCIÓN TÍPICA. - Quebranta la inhabilitación el que 
ejerce o asume la actividad prohibida o goza de los derechos cuyo 
goce se le había quitado; en otras palabras, hace uso de la capacidad 
jurídica que la inhabilitación había bloqueado. 

Tiene que ser una inhabilitación judicialmente impuesta; es de
cir, dispuesta por los órganos jurisdiccionales en función jurisdic
cional; no caben en el tipo las inhabilitaciones de carácter adminis
trativo (p.ej., las ordenadas por los colegios profesionales o por los 
entes administrativos), aunque las hubiesen decidido los órganos ju
risdiccionales actuando en función de superintendencia. 

Para muchos, la inhabilitación judicialmente impuesta que pue
de ser objeto del quebrantamiento típico es la procedente de conde
na firme por delito o falta, con lo cual el delito presupondría "que 
el autor esté cumpliendo una pena de inhabilitación" (Núñez); pero 
ésa no es la idea del legislador (ver Proyecto Soler, art. 330), ni lo 
que surge de la letra de la ley, que habla de inhabilitaciones judi
cialmente impuestas, sin otras discriminaciones; quedarían también 
comprendidas, por tanto, las impuestas provisionalmente (que no 
provienen de sentencias definitivas) y las decretadas por los jueces 
en aplicación de las leyes (civiles, comerciales, administrativas), 
si se trata de verdaderas inhabilitaciones impuestas con carácter ju
risdiccional. 

Para que nos hallemos ante el quebrantamiento típico, éste tiene 
que estar constituido por una actividad del mismo agente; no lo es 
la recepción pasiva del comportamiento de un tercero que importe la 
asignación del derecho para cuyo ejercicio se está inhabilitado, 
mientras que el agente no lo ejerza efectivamente (p.ej., la designa
ción en un cargo sin asumirlo; obtener un registro de conductor sin 
llegar a conducir, etcétera). 

§ 2206. CONSUMACIÓN. - Este delito se consuma, por lo tanto, 
con el efectivo ejercicio de la actividad o el goce del derecho cuyo 
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ejercicio o goce prohibe la inhabilitación. Dada la estructura que 
tiene el tipo en nuestro sistema, no parece posible la tentativa. 

§ 2207. AUTOR. - E S el inhabilitado judicialmente; trátase de 
un delito de propia mano que no rechaza la aplicación de los prin
cipios generales de la participación, pero requiere una especial con
sideración de ellos. 

§ 2208. CULPABILIDAD. - El dolo exige el conocimiento de 
haber sido inhabilitado judicialmente (de la jurisdiccionalidad de la 
imposición y de la firmeza de la resolución respectiva, aunque no 
sea una sentencia, como dijimos). Tiene que tratarse de un cono
cimiento cierto, que no es llenado por las ficciones procesales (p.ej., 
reputar conocida la inhabilitación por haber sido notificada por edic
tos). El error, aun el atribuible a culpa del agente, excluye la cul
pabilidad. Volitivamente, no es indispensable el dolo directo; tam
bién puede operar el eventual. 



TÍTULO XII 

DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA 

§ 2209. EL BIEN PROTEGIDO. - De modo general puede decirse 
que los delitos comprendidos en el Título XII de nuestro Código 
Penal concretan ataques a la fe pública, por hacer aparecer como 
auténticos y reveladores de verdad, signos representativos o docu
mentos que dan cuenta de lo pasado, cuando no son auténticos o 
mienten sobre lo representado. 

Pero todos los objetos de estos delitos vienen señalados por una 
particular característica que les ha otorgado el Estado con su función 
jurídica: o se los ha impuesto como instrumentos de fe valederos 
erga omnes, por las formas de su representación o por la persona 
que interviene en su formación (como ocurre con la moneda y los 
instrumentos públicos), o se los ha dotado de una determinada pres
tancia acreditadora de su procedencia y contenido para que puedan 
cumplir efectivamente la función que el mismo derecho les asigna 
en la vida transaccional (como en los títulos de circulación y, en 
general, en los denominados instrumentos privados). Pero si los 
primeros se encarnan en lo que, con propiedad, podemos indicar co
mo la esfera de la fe pública, los segundos participan de ella en 
virtud de los efectos que la ley le otorga en los negocios jurídicos 
de los particulares, aunque no tengan consecuencias para quienes 
son extraños a dichos negocios. 

Por otra parte, tiene que subrayarse que la inclusión de estos 
últimos dentro del grupo de los delitos contra la fe pública es más 
bien una característica particular de nuestro derecho penal, lo cual 
ha hecho pensar que el Título XII del Código, más que a preservar 
la fe pública en sentido propio, está enderezado a proteger la con
fianza general en la autenticidad y veracidad de los objetos en cuan-
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to medio indispensable para que aquéllos cumplan debidamente sus 
finalidades jurídicas. 

De lo dicho se infiere una primera cuestión a tratar y que puede 
determinar consecuencias dogmáticas: ¿se protege aquí la/e pública 
por sí misma o la confianza en la autenticidad y veracidad de los 
objetos que son portadores de ella por disposición de la ley? 

El tema va más allá de la mera curiosidad ontológica: si lo ata
cado por los delitos que vamos a tratar es la fe pública en sí misma, 
en principio todo lo que desfigure (material o ideológicamente) el 
instrumento al que la ley le asigna la función de portarla, podrá tener 
cabida en las figuras típicas; pero si lo que se considera atacado es 
la confianza de los integrantes de la sociedad en tales instrumentos, la 
conducta debe constituir un algo más para poner realmente en peli
gro el bien protegido; ya no bastará con la deformación del instru
mento, tendrá que ser idónea para mantener la confianza que aquel 
merezca como portador de la fe pública. 

En tanto que algunos encaran la construcción de esos delitos 
basándose en el puro concepto de fe pública, otros ponen el acento 
en la confianza en los instrumentos portadores. Aparecen, sin em
bargo, tesis que podríamos catalogar como intermedias, que van des
de el concepto de fe pública como confianza en la verdad del ins
trumento (Várela), hasta la afirmación de que la protección que aquí 
brinda la ley penal se proporciona en parte a "la fe pública stricto 
sensu (validez jurídica oficialmente garantizada)", y en parte a "la 
confianza de las gentes respecto de ciertos objetos o actos, cuya au
tenticidad o veracidad es necesario preservar por la función social 
que desempeñan" (Laje Anaya). 

Podría señalarse a Carrara como el máximo defensor del crite
rio dualista sobre el bien jurídico protegido. Para él, lo directamen
te atacado, vulnerado o desconocido por estos delitos es la fe cons
tituida en cada uno de los miembros de la comunidad, por el valor 
de veracidad que el Estado (el derecho) otorga a determinadas for
mas instrumentales de su propia actividad o de la actividad de aque
llos -podría agregarse- a quienes impone determinadas formas para 
dar cuenta de la suya. 

Este dualismo presenta dos enfoques. Para uno es necesario 
distinguir la fe pública que corresponde a la propia actividad del 
Estado, de la que opera en el orden de las relaciones civiles de los 
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individuos, dando lugar a conceptos no coincidentes; para otro, aun
que reconociendo ambas vertientes, hay un concepto unitario de fe 
pública que conjuga los de esa distinta procedencia. Claro está que 
no faltan -insertándose en este panorama- los negadores de la fe 
pública como bien jurídico propio, merecedor de una protección pe
nal autónoma, considerándola desperdigada en función de base o 
apoyo de distintos bienes jurídicos atacables mediante el menoscabo 
de la autenticidad y veracidad de los instrumentos reconocidos como 
prueba de las relaciones jurídicas. 

Partiendo de la doble función del Estado: como autorregulador 
de su propia actividad, imponiendo formas a la actuación de los fun
cionarios que lo representan y como regulador de la conducta de los 
individuos, imponiendo formas a sus actos para asignarles eficacia 
en las relaciones jurídicas, señálase que en una y otra las formas 
instrumentadas suscitan un estado de confianza que se asienta en la 
intervención de aquél como persona, o como legislador que impuso 
obligatoriamente las formas de los actos. Y se concluye en que la 
fe pública es "la confianza general que despiertan las instituciones 
creadas por el Estado"; que con los tipos de delitos contra la fe pú
blica, con relación a la primera función del Estado, lo que se tutela 
es la fe "de los signos o instrumentos convencionales que impone 
con carácter de obligatoriedad" y, con respecto a la segunda, la de 
"los actos que respetan ciertas formas materiales, que son destinados 
a los objetivos legalmente previstos" (Baigún - Tozzini). 

De las elaboraciones que se han vertido sobre el tema, se res
catan dos advertencias comunes a casi todas ellas: a) los instrumen
tos cuya objetividad constituye la base fáctica de los tipos penales 
son los que, por imposición del orden jurídico, están destinados a 
significar certeza de la realización de un acto creador de relaciones 
jurídicas, o que da cuenta de ellas y que, en cuanto tales, están es
pecíficamente formalizados para acreditar la existencia de la rela
ción, permitiendo la producción de sus efectos, y b) que el delito debe 
originar una falsedad "idónea para engañar la fe pública"; es decir, 
para suscitar un juicio erróneo en un "número indeterminado de per
sonas, y no sólo en casos particulares, por negligencia o defectos de 
condiciones del sujeto pasivo" (Oderigo); en esto hay una clara alu
sión a la confianza pública en cuanto atribuible a una generalidad, 
no a personas determinadas. Ambas notas no podrían ser separa
das: la conducta delictuosa pone en peligro el bien jurídico cuando 
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la actividad sobre el instrumento logra que cualquiera pueda apre
ciarlo como el que auténtica y verdaderamente es prueba de la re
lación jurídica de que se trate. 

En trance de concretar el concepto, puede decirse que el bien 
jurídico fe pública es atacado o puesto en peligro cuando la objeti
vidad introducida por la conducta del agente en el objeto es apta 
para suscitar en cualquiera la confianza que él merece, por reunir 
las formas prescriptas por la ley para que se lo acepte como repre
sentativo del acto que expresa y, por tanto, como acreditación (prue
ba) de él. 

Para que el ataque se produzca, no bastará, por tanto, ni la mera 
objetividad deformante, ni la mera confianza infundada en la auten
ticidad y veracidad del objeto; ambas deben estar presentes: la una 
como origen de la otra. Aunque sea suficiente para un concreto 
hecho típico, la tipicidad falsaria no se conformará con la confianza 
infundada de un sujeto determinado; se requerirá la posibilidad de 
que esa confianza infundada (o errónea) originada en la deformación 
objetiva del objeto, sea extensible a cualquier sujeto que pueda en
contrarse en la misma situación que el sujeto en quien se ha produ
cido esa confianza. 

Lo expuesto explica cómo ha llegado la teoría de los delitos 
contra la fe pública a buscar apoyo en dos conceptos básicos: el de 
confianza y el de prueba, sumando a ellos el requisito del peligro 
para bienes jurídicos más concretos, originado en la falsedad. 

§ 2210. MODOS COMISIVOS: IMITACIÓN, INMUTACIÓN Y SUPRE

SIÓN. - Siendo que los signos o instrumentos pueden verse atacados, 
tanto en su autenticidad como en su veracidad, los dos grandes mo
dos comisivos que hallaremos en estos delitos serán la imitación de 
sus características de autenticidad, sea mediante creación, sea me
diante alteración y la inmutación, o sea la inclusión mentirosa de 
circunstancias no ocurridas en el acto del cual da cuenta el instru
mento. Aunque la ley argentina no emplea esta distinción para 
establecer la separación de los distintos capítulos, dentro de cada 
uno de ellos encontraremos delitos que corresponden a ambos mo
dos. Además, introduce la figura de falsedad por supresión, que 
prácticamente importa la consagración de un tercer modo comisivo 
distinto. 
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CAPÍTULO I 

FALSIFICACIÓN DE MONEDA, BILLETES 
DE BANCO, TÍTULOS AL PORTADOR 

Y DOCUMENTOS DE CRÉDITO 

§ 2211. LA PROTECCIÓN LEGAL: LA MONEDA COMO INSTRUMENTO 

DE CAMBIO. - Lo que se protege es la moneda como instrumento de 
cambio, es decir, como elemento facilitador de las transacciones, no 
por el valor de sus componentes materiales, por lo cual dicha pro
tección se extiende a instrumentos o títulos que también facilitan el 
intercambio, ya representando a la moneda (billetes de banco), ya 
otorgándole modalidades especiales a su circulación (títulos al por
tador, documentos de crédito). La ley no tiene aquí presente el 
daño patrimonial que pueden sufrir determinadas personas, sino 
el peligro de menoscabo del crédito y su repercusión en una eventual 
restricción de las transacciones, lo cual, al fin, constituye un verda
dero peligro común que puede afectar al Estado como garantizador 
general de la fe que merecen esos símbolos. 

I. FALSIFICACIÓN DE MONEDA 

§ 2212. EL TEXTO LEGAL. - Por el art. 282 del Cód. Penal, "se
rán reprimidos con reclusión o prisión de tres a quince años, el que 
falsificare moneda que tenga curso legal en la República y el que la 
introdujere, expendiere o pusiere en circulación". 

§ 2213. ACCIONES TÍPICAS. - Las acciones típicas son, pues, 
las de falsificar, introducir, expender o poner en circulación. Trá
tase de una ley compleja alternativa, por lo que si bien la realización 
de una sola de dichas acciones llena la conducta típica, su realiza
ción plural no multiplica la delictuosidad; por ejemplo, quien falsi
fica la moneda comete el delito, pero quien la falsifica y luego la 
expende no comete dos delitos sino uno solo, con lo cual queda ab
solutamente claro que entre las distintas acciones previstas por el 
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tipo en cuanto se realicen con relación al mismo objeto, no se da 
posibilidad de concurso. 

Falsificar es imitar; en el caso, imitar la moneda auténtica, o 
sea, hacer una pieza similar. No constituye falsificación en el sen
tido de este tipo la simple alteración de una pieza auténtica -que 
como veremos cae en otros- sino la creación imitativa (Fontán Ba-
lestra) de la pieza completa. Tiene que tratarse de una imitación 
idónea para que tenga posibilidades de circular como si fuese pieza 
auténtica; esto es, lo que se ha llamado expendibilidad de la moneda 
falsificada, lo que importa que haya alcanzado un grado de imita
ción suficiente para que un número indeterminado de personas la 
acepte como verdadera; no basta, por tanto, con que la pieza imitada 
haya logrado engañar a personas determinadas si ella carece de la 
mencionada idoneidad (p.ej, monedas de burda falsificación, fá
cilmente discernibles como falsas, que se han utilizado en circuns
tancias particulares para inducir a engaño a un sujeto). Dándose 
esa idoneidad, no importa el valor intrínseco de la moneda falsa, 
que hasta puede ser superior a la denominación del cuño (p.ej., fa
bricar una moneda de valor de cien pesos con metales que valen 
mil), puesto que lo protegido es la autenticidad del símbolo. 

Introducir es hacer penetrar la moneda en el territorio de la Na
ción o en lugares sujetos a su jurisdicción (en los cuales la moneda 
verdadera que se imita tenga circulación). No interesa la forma en 
que se ha producido la introducción, hasta puede habérsela realizado 
observando las formas legales (p.ej., declarando que se introduce 
moneda). 

Expender significa entregar la moneda falsa a alguien que la 
acepte como verdadera. La entrega puede realizarse a título onero
so (darla en pago) o a título gratuito (donarla). 

Poner en circulación es introducir la moneda, por cualquier me
dio que no sea la expedición, en el tráfico cambiario; se da, por 
tanto, cuando no existe una persona que la haya aceptado como ver
dadera (p.ej., depositarla en una alcancía colocada en la vía pública, 
emplearla en aparatos mecánicos). 

En todos los casos, el tipo aparece ya cuando esas conductas 
se observan con relación a una pieza, pero realizadas con relación 
a una pluralidad de piezas en el mismo contexto de acción no mul
tiplica la delictuosidad; sí cuando se trate de distintos contextos 
(p.ej., introducir moneda falsificada en dos oportunidades distintas). 
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Sostiene la doctrina que las acciones de introducir, expender y 
poner en circulación sólo son punibles por este tipo cuando sean 
acciones posteriores que importen el agotamiento voluntario de la 
falsificación; no se pune aquí la acción de quien, habiendo recibido 
la moneda falsa de buena fe y conociendo después su falsedad, la 
introduce, expende o hace circular, sino la de quien, habiendo reci
bido la moneda falsa como tal, consuma con ella tales acciones, por 
lo cual se puede decir que cuando el falsificador es un tercero, el 
autor de la introducción, expendio o puesta en circulación interviene 
en el iter criminis de la acción de aquél, contribuyendo al agota
miento de su delito, aunque la ley prefiere punirlo autónomamente. 
Tanto la punibilidad prevista por el art. 282 como el particular delito 
del art. 284 fundamentan esta interpretación. 

§ 2214. OBJETO. - E l objeto de estas conductas debe ser mo
neda que tenga curso legal en la República, es decir, que por 
disposición de la ley es de circulación obligatoria en la Repúbli
ca, sirviendo de medida común de los precios y poseyendo poder 
cancelatorio de las obligaciones, cualquiera que sea el lugar en que 
éstas se hubiesen constituido. Aunque es evidente que los antece
dentes se referían a la moneda metálica, la equiparación del art. 285 
indica que también el papel moneda es susceptible de ser objeto de 
las acciones típicas descriptas. 

§ 2215. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - La consumación se da 
en distintos momentos, según la acción de que se trate. La falsifi
cación se consuma con la fabricación de la imitación expendible 
de una pieza falsa de la moneda verdadera; admite la tentativa, que 
se da cuando la imitación no se ha llegado a completar; es decir, 
cualquier acto de fabricación de la pieza que no haya alcanzado las 
características de expendibilidad por falta de los rasgos imitativos 
imprescindibles. La de introducir se consuma con el traspaso de la 
frontera por la moneda; es tentativa el acto de procurar hacerle tras
pasar aquélla sin lograrlo (p.ej., porque se descubre el acto en un 
puesto fronterizo extranjero). La de expender se consuma con la 
aceptación de la moneda por un tercero que la admite como verda
dera; su tentativa está constituida por el acto de entrega que no se 
llega a completar en virtud de la no aceptación del tercero, o porque 
el traspaso es impedido por alguna otra circunstancia. La de poner 
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en circulación se consuma con la realización del acto correspondiente, 
y su tentativa cuando la moneda no queda introducida en el tráfico 
pese a la acción del agente (p.ej., aparato que rechaza la moneda). 

§ 2216. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter de la moneda que se imita (que sea de curso legal) y la 
voluntad de crear la pieza imitadora en la falsificación. En cuanto 
a las demás acciones, suponen en el agente el conocimiento de que 
las que realiza constituyen el agotamiento de la acción de falsificar, 
si es que la falsificación fue realizada por un tercero. 

I I . CERCENAMIENTO Y ALTERACIÓN DE MONEDA 

§ 2217. EL TEXTO LEGAL. FIGURAS COMPRENDIDAS. - Por el 
art. 283, párr. Io, del Cód. Penal son reprimidos con reclusión o pri
sión de uno a cinco años "el que cercenare o alterare moneda de 
curso legal y el que introdujere, expendiere o pusiere en circulación 
moneda cercenada o alterada", en tanto que por el párr. 2o se dispone 
una pena de seis meses a tres años de prisión "si la alteración con
sistiere en cambiar el color de la moneda". 

Como se advierte, se contemplan dos figuras distintas: una que 
podemos denominar genérica y otra constituida por una forma par
ticular de alteración. 

Si bien la doctrina ha sostenido que únicamente la moneda me
tálica puede ser objeto de estos tipos, ello sólo es verdad con rela
ción al cercenamiento, ya que el papel moneda puede ser alterado 
(p.ej., mediante procedimientos químicos ó sobreimpresión), por lo 
cual no deja también de ser aplicable a estos tipos la equiparación 
del art. 285 (contra: Núñez, Fontán Balestra). 

A) FIGURA GENÉRICA 

§ 2218. ACCIONES TÍPICAS. -Las conductas son las de cerce
nar o alterar y las de introducir, expender o poner en circulación 
moneda cercenada o alterada. Respecto de estas tres últimas vale 
lo dicho al hablar del tipo anterior, tanto en lo que se refiere al con-
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cepto como en su relación con las conductas de cercenar o alterar; 
también aquí nos hallamos ante una ley compleja alternativa, en la 
cual la consumación múltiple sobre el mismo objeto no multiplica 
[a delictuosidad. 

Tanto el cercenamiento como la alteración hacen necesaria la 
existencia de una moneda de curso legal verdadera que, con la acción 
del agente, pierda parte de su valor metálico o varíe su valor, man
teniendo aparentemente el que tenía originariamente, o represente 
uno distinto del que tenía verdaderamente, conservando su expendi-
bilidad, según el concepto explicado precedentemente; los cercena
mientos o alteraciones que resten posibilidades circulatorias que
dan marginados del tipo (p.ej., quitar la mitad de la moneda, borrarle 
rasgos de impresión básicos al papel moneda). 

Cercenar significa quitar parte del metal que forma la moneda 
metálica, por cualquier procedimiento (incisiones, raspaduras, pro
cedimientos químicos), respetando su conformación, es decir, su 
cuño, de forma de mantener su expendibilidad, como hemos dicho. 
Alterar es cambiar o modificar de cualquier otro modo la moneda 
metálica o el papel moneda, dándole la apariencia de distinto valor 
(parte de la doctrina exige que se trate de un mayor valoi que el que 
realmente tiene, lo que no parece del todo indispensable), asumien
do, asimismo, las características de expendibilidad. 

§ 2219. CONSUMACIÓN, TENTATIVA Y CULPABILIDAD. - El prime
ro de estos hechos se consuma en el momento en que se ha quitado 
el metal; el segundo, en el momento en que se ha logrado la altera
ción. Ambos admiten tentativa. En cuanto a las demás conductas, 
resulta aplicable lo que decíamos al hablar del art. 282. 

La culpabilidad se integra con el conocimiento del carácter de 
la moneda que se cercena o se altera, o el del cercenamiento o al
teración que ha sufrido la que se introduce, se expende o se pone 
en circulación. En el aspecto de la voluntariedad sólo es admisible 
el dolo directo. 

B) FIGURA ESPECÍFICA 

§ 2220. ACCIÓN TÍPICA. AUTONOMÍA DE LA FIGURA.-NO es 
propiamente una figura atenuada la que prevé el art. 283, párr. 2o, 



368 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

porque la acción típica está constituida por un modo específico de 
alteración: el cambio de color de la moneda metálica o del papel 
moneda, cualquiera que sea el procedimiento empleado, siempre que 
por él no se introduzcan en la pieza alteraciones de otra índole (p.ej., 
enchapados, cambio de nominaciones) que llevarían el hecho a la 
figura del art. 283, párr. Io. El cambio de color debe tender a hacer 
aparecer la moneda alterada como de un valor distinto de la verda
dera, por lo cual aquí también el concepto delictual se integra con 
el requisito de la expendibilidad, que presupone la existencia de una 
moneda en curso que tenga el valor que el cambio de color procura 
asignar a la que no lo tiene (p.ej., si en curso no hay moneda alguna 
de rojo bermellón, alterar el color de la moneda utilizando aquél no 
constituirá una conducta típica). 

III. CIRCULACIÓN DE MONEDA FALSA 
RECIBIDA DE BUENA FE 

§ 2221. EL TEXTO LEGAL. - El art. 284 del Cód. Penal determi
na una pena de pesos un mil a pesos quince mil (según ley 24.286, 
BO, 29/12/93) de multa, "si la moneda falsa, cercenada o alterada 
se hubiere recibido de buena fe y se expendiere o circulare con co
nocimiento de la falsedad, cercenamiento o alteración". 

§ 2222. PRESUPUESTO DEL DELITO. - Éste es un tipo construido, 
fundamentalmente, a partir del aspecto subjetivo, ya que es precisa
mente un presupuesto de ese carácter la base de la acción típica; el 
agente tiene que haber recibido una moneda falsa, cercenada o al
terada, de buena fe, es decir, en la creencia de que era una moneda 
verdadera en su integridad; la buena fe, por tanto, atañe a la calidad 
de la moneda, no al modo de recepción, que puede ser lícito (pago, 
donación) o ilícito (p.ej., moneda obtenida hurtando o estafando), 
lo que no influye de ningún modo en la tipicidad. 

§ 2223. ACCIONES TÍPICAS. - A partir de tal presupuesto, las 
acciones son las de expender y circular (hacer circular) la moneda. 
El concepto de la primera de esas acciones ya lo expusimos en los 
tipos anteriores. El de circular es más amplio que el poner en circu-
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/ación, ya que abarca tanto la conducta del que pone en circulación 
la moneda que no ha circulado todavía, como la del que sigue ha
ciendo circular la moneda que ya está en circulación. 

§ 2224. ELEMENTO SUBJETIVO. - Para que esas acciones sean 
realmente típicas tienen que ir acompañadas de un elemento subje
tivo; deben realizarse existiendo en el agente el conocimiento de la 
falsedad, cercenamiento o alteración que ha sufrido la moneda. Es 
decir, entre el momento de la recepción de buena fe y el momento 
de la expedición o circulación, el autor tiene que haber conocido, 
con certeza, que se trata de una moneda que no es verdadera, en 
todo o en parte. La duda no es suficiente para conformar ese ele
mento subjetivo. 

§ 2225. CULPABILIDAD. - Dicho elemento subjetivo condicio
na la culpabilidad, puesto que a la certeza de la falsedad, del cerce
namiento o la alteración se debe unir la voluntad de expender o ha
cer circular la moneda como si fuere íntegramente verdadera, por lo 
cual sólo es compatible el delito con el dolo directo. 

IV. FALSIFICACIÓN DE VALORES EQUIPARADOS 

§ 2226. EL TEXTO LEGAL. - Se ha vuelto al texto original del 
Código del art. 285: "Para los efectos de los artículos anteriores, 
quedan equiparados a la moneda, los billetes de banco legalmente 
autorizados, los títulos de la deuda nacional, provincial o municipal 
y sus cupones, los bonos o libranzas de los tesoros nacional, pro
vinciales o municipales, los títulos, cédulas y acciones al portador 
emitidos legalmente por los bancos o compañías autorizados para 
ello, y los cheques". La ley 21.338 -siguiendo a la ley 17.567-
incluía expresamente en la equiparación a los cheques oficiales, in
corporando los restantes a la tipología del art. 297, donde los 
equiparaba -a los efectos de la penalidad- a los instrumentos pú
blicos. 

§ 2227. SENTIDO DE LA EQUIPARACIÓN. ACCIONES TÍPICAS. -
Ha debatido la doctrina si la equiparación que establece el artículo 
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es a los fines del tipo en su totalidad o sólo de la pena, pero la 
expresión de la remisión (para los efectos de los artículos anterio
res) demuestra que la primera solución es la correcta. 

Quiere decir que, con relación a los objetos enunciados por la 
disposición, se pueden cometer todas y cada una de las conductas 
descriptas en los arts. 282 a 284, salvo la de cercenamiento, que no 
condice con la materialidad de ellos. Hay que señalar que, en lo 
que concierne a la falsificación del art. 282 -que requiere una crea
ción imitativa-, es necesario que la totalidad del objeto sea imitado 
(p.ej., que se imprima el formulario del cheque oficial, no sólo que 
se llene un formulario verdadero que esté en blanco), puesto que lo 
que sólo importe una inserción parcial o una deformación del objeto 
verdadero colocará al agente en la hipótesis de la alteración. Con 
referencia a esta última, aunque se ha sostenido que para que haya 
alteración tiene que haber una transformación del valor auténtico en 
otro mayor, no parece que ello sea imprescindible, ya que aun cuan
do el valor fingido sea inferior al verdadero, el bien jurídico se verá 
igualmente vulnerado (piénsese en el caso del empleado celoso que 
considerando excesiva la suma de un certificado de obra -libranza-
altera sus cantidades, disminuyéndolas, del que no se puede negar 
que, además del eventual delito contra la propiedad o de eventuales 
delitos contra la Administración, también ha falsificado). 

§ 2228. OBJETOS EQUIPARADOS. - Los billetes de banco legal-
mente autorizados son papel moneda emitidos, según las leyes de la 
Nación; lo relativo a bancos autorizados es un resabio histórico, 
pero no innecesario, pues nada se opone a que en un momento de
terminado el Poder Legislativo de la Nación autorice a emitir bille
tes a otros bancos distintos del Banco Central. Los títulos de la 
deuda nacional, provincial o municipal y sus cupones se incluyen 
porque es el Estado quien garantiza el pago de ellos a su vencimien
to. Lo mismo ocurre con los bonos o libranzas de los tesoros na
cional, provinciales o municipales, respecto de los cuales el Estado 
se constituye en responsable directo del pago. 

En cuanto a los títulos, cédulas y acciones al portador emitidos 
legalmente por bancos o compañías autorizados, se ha discrepado 
sobre si se trata de todos los emitidos por las sociedades reconocidas 
por el Estado mediante el otorgamiento de la respectiva personería 
jurídica (Malagarriga) o sólo de los emitidos por los bancos o ins-



DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 371 

tituciones (eventualmente sociedades) que tienen carácter oficial, ya 
que sólo en ese caso -se sostiene- aparecería comprometido el cré
dito del Estado, que es uno de los criterios informantes del bien ju
rídico protegido (Soler); en realidad, si pensamos que son a estos 
últimos a los que el Estado puede rodear de autenticidad en cuanto 
proceden de sus propios entes (aunque fueren descentralizados), pa
rece más lógica la segunda interpretación (los procedimientos ga-
rantizadores exigidos por la ley para los demás no implican esa au
tenticidad de procedencia estatal). 

§ 2 2 2 9 . EL CHEQUE COMO OBJETO DE LOS DELITOS DE LOS ARTÍCU
LOS 285 Y 297. - Habiendo la ley 23.077 devuelto vigencia al texto 
original del art. 285, que equipara a la moneda los cheques (sin el 
aditamento de oficiales), retornamos ahora a la antigua discusión 
-superada en su momento por las leyes 17.567 y 21.338- sobre qué 
cheques pueden considerarse incluidos en aquella norma. Una lar
ga corriente jurisprudencial había sostenido que en virtud de la equi
paración de la disposición quedaban comprendidas por el art. 282 
las falsificaciones de cheques en general, fuesen oficiales o no. 
Partiendo del particular modo de protección del bien jurídico, Riva-
rola y Soler negaron esa extensión, sosteniendo que los únicos che
ques protegidos en el Capítulo I del Título XII del Código Penal 
eran los oficiales, ya que sólo ellos, "como la moneda, tienen la 
garantía de un efecto público". 

Claro está que cuando se piensa que la equiparación del art. 
285 es al solo fin de la aplicación de la pena del art. 282, y no de 
su tipo, la solución puede ser diferente, aunque entonces la conse
cuencia puede mostrarse incongruente. 

Antes de ahora nos hemos pronunciado en favor de la tesis que 
restringe los cheques equiparados a la moneda por el art. 285 a los 
oficiales. A los argumentos vertidos por la numerosa doctrina y ju
risprudencia referida al tema, se puede agregar que si cualquier che
que y cualquier falsificación de ese documento, aun la que no recae 
sobre su formulario impreso, van a parar al art. 285 en función del 
art. 282, en muchos casos se asume una punibilidad excesiva y 
se vacía al art. 297 de las finalidades perseguidas por el legisla
dor. En resumen; la punición de la falsificación de cheques no ofi
ciales es la determinada por el Capítulo III del Título XII del Código 
Penal. 
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V. FALSIFICACIÓN DE MONEDA Y VALORES EXTRANJEROS 

§ 2230. EL TEXTO LEGAL. - El art. 286 del Cód. Penal dispone 
que "si la falsedad, cercenamiento o alteración se cometiere respecto 
de monedas extranjeras que no tengan curso legal en la República 
o respecto de billetes de banco, títulos de deuda pública, títulos al 
portador y documentos de crédito extranjeros", la pena será de uno 
a cinco años de prisión en el caso del art. 282, de seis meses a dos 
años en el del art. 283 y de pesos setecientos cincuenta a pesos doce 
mil quinientos (según ley 24.286, BO, 29/12/93) de multa en el 
art. 284. 

§ 2231. OBJETOS. - Como en la actualidad no hay moneda ex
tranjera que tenga curso legal en la República, no hay duda de que 
en el tipo queda incluida toda moneda extranjera metálica o papel 
moneda (billetes de banco). 

En cuanto a los títulos al portador o documentos de créditos 
extranjeros, son los emitidos por el Estado extranjero o aquellos en 
los que él se coloca como deudor, en la misma medida en que lo 
hace en los títulos y documentos de créditos nacionales. 

§ 2232. ACCIONES TÍPICAS. -Las conductas típicas, así como 
el resto de los elementos del delito, son idénticos a los que ya hemos 
visto en los artículos anteriores, en lo que atañe a la falsedad, al 
cercenamiento y a la alteración. Pero el artículo no enuncia ni la 
introducción, ni el expendio, ni la circulación; muy poco cuidado 
parece haber puesto la doctrina en estas exclusiones y su significa
do. Un párrafo de Soler parece excluir la posibilidad de comisión 
del expendio y la circulación, señalando que "el dinero extranjero 
no es puesto en circulación o expendido, sino sencillamente encaja
do a alguien, engañándolo"; o sea, tales conductas, cuando vienen 
acompañando a los otros hechos (falsedad, cercenamiento o altera
ción), serían estafas que concurrirían con ellos o sólo estafas si se 
los comete sin sumarse a ellos. Por su parte, la jurisprudencia ha 
extendido las conductas típicas del art. 286 a todas las de los arts. 
282 a 284, incluso las no enunciadas taxativamente por aquella nor
ma (ver, p.ej., LL, 75-100 y 79-59). 
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En principio no parece que la equiparación de las penas que 
contiene la parte final del artículo pueda extenderse a las acciones, 
ya que las que la ley pune son las que taxativamente enuncia; pero 
si eso es exacto con referencia a los supuestos de los arts. 282 y 
283, no lo es tanto con referencia al del art. 284, donde no se prevé 
ni la falsificación, ni el cercenamiento, ni la alteración, sino sólo la 
circulación o expendio de una moneda maleada recibida de buena 
fe; si no se puniese la circulación o expendio de la moneda extran
jera en esas condiciones, la remisión del ait. 286 al art. 284 sería 
una disposición totalmente vacía de contenido, y aunque pueda re
conocerse que si la puesta en circulación o la circulación no es aquí 
posible porque no se trata de moneda de curso legal la que es mo
neda extranjera -actualmente equiparable-, sí puede serlo el expen
dio. Puede concluirse, pues, que el expendio de mala fe de moneda 
extranjera falsa, cercenada o alterada que se ha recibido como ver
dadera, se castiga de conformidad con el art. 286, sin perjuicio 
de un eventual concurso con la estafa. Pero sólo se podrá punir 
como estafa -cuando se den los requisitos de ese delito- el expendio 
de moneda extranjera en casos distintos del señalado y, en principio, 
no se podrá castigar de ningún modo la introducción al país de mo
neda extranjera falsificada, alterada o cercenada, pese a los peligros 
que entraña esa conducta, puesto que las limitaciones del art. 286 
no lo permiten (falencias que destacan lo imperioso de la reforma 
de la ley). 

VI. EMISIÓN ILEGAL 

§ 2233. EL TEXTO LEGAL. CARÁCTER DEL DELITO. - Por el art. 
287 del Cód. Penal son reprimidos con reclusión o prisión de uno a 
seis años e inhabilitación absoluta por doble tiempo, "el funcionario 
público y el director o administrador de un banco o de una compañía 
que fabricare o emitiere o autorizare la fabricación o emisión de 
moneda, con título o peso inferiores al de la ley, billetes de banco 
o cualesquiera títulos, cédulas o acciones al portador, en cantidad 
superior a la autorizada". 

Aunque no se trate propiamente de falsificaciones según el sen
tido que hemos visto en los tipos precedentes, en cierto modo tam-



374 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

bien lo son las conductas aquí previstas, puesto que existe el peligro 
de lanzar a la circulación moneda o valores no autorizados legal-
mente que, por consiguiente, no tendrían que tener curso legal, afec
tando así el crédito público. 

§ 2234. ACCIONES TÍPICAS. - Las conductas son las de fabri
car, emitir o autorizar la fabricación o emisión. Fabrica el que con
fecciona materialmente la moneda o el valor; emite quien dispone 
la puesta en circulación de la moneda o valor; autoriza una y otra 
aquel cuya intervención jurídica permisiva es necesaria para que la 
moneda o el valor se pueda fabricar o emitir legalmente. 

§ 2235. OBJETOS. - Lo que se tiene que fabricar, emitir o au
torizar su fabricación o emisión es, en primer lugar, moneda; si se 
trata de moneda metálica cuando se fabrica o emite o se autoriza su 
fabricación o emisión con títulos o pesos inferiores al de la ley; tí
tulo es la proporción de cada uno de los metales que intervienen en 
la aleación de la moneda y peso es la medida de metal que debe 
formar cada pieza monetaria; no se pune aquí la emisión, fabri
cación o autorización que exceda el número de piezas cuya acuña
ción ha dispuesto la ley (posiblemente el legislador tuvo en cuenta 
el propio respaldo de la moneda metálica por su contenido de metal 
valioso). 

Pero ese exceso sí convierte en típica la fabricación, emisión o 
autorización de papel moneda (billetes de banco) u otros valores (tí
tulos, cédulas y acciones al portador), que se punen cuando fueren 
realizadas en cantidades superiores a las autorizadas por la ley, o 
sea que al revés de lo que ocurría con la moneda metálica, lo que 
aquí resulta impune (si es que no se dan otros delitos) es la fabri
cación o emisión de papel moneda, utilizando materiales de infe
rior calidad que los dispuestos por la ley, reglamento u orden (p.ej., 
papel o tinta menos valiosos); por supuesto que cuando hablamos 
de estos valores nos referimos a los procedentes del Estado o a aque
llos en los que el Estado se coloca en situación de deudor, ya que, de 
lo contrario, estaríamos en el supuesto del art. 301. En uno y otro 
caso lo que se debe infringir es el peso, título o cantidad determi
nados por la ley que regula la emisión monetaria o de valores, pero 
si se trata de una emisión no dispuesta por la ley (p.ej., el que fa
brica una partida de monedas con un cuño que ya no se utiliza, pero 
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que siguen circulando), el agente puede incurrir en la falsificación 
del art. 282, pero no en la emisión ilegal del art. 287. 

§ 2236. AUTOR Y PARTICIPACIÓN. - Los posibles autores son 
los funcionarios públicos o los directores o administradores de ban
cos o compañías. Se entiende que el tipo se refiere a los que están 
legalmente autorizados para fabricar, emitir o autorizar, ya que si no 
fuese así el delito sería el de falsificación. 

En nuestro régimen vigente, el funcionario público es, en prin
cipio, el único que puede autorizar la fabricación o emisión de mo
neda, así como también el único que puede emitirla, sin perjuicio 
de que también pueda fabricarla (p.ej., funcionario de la Casa de 
Moneda). Los directores o administradores de bancos o compañías 
son, por consiguiente, aquellos que no tienen carácter de funciona
rios públicos y, actualmente, sólo podrían cometer el delito fabri
cando ilegítimamente la moneda (p.ej., cuando el Estado conviene 
con una institución privada la fabricación). 

No es descartable la participación a cualquier nivel, así puede 
ocurrir con quien realiza la tarea de impresión excesiva en conniven
cia con quien dispuso la impresión ilegal, que es partícipe necesario. 

§ 2237. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Es delito de actividad, 
que se consuma con la simple actividad material de fabricar (el nú
mero de piezas ilegítimamente fabricado es indiferente) o la jurídica 
de disponer la puesta en circulación o dar la autorización. No re
quiere otro particular resultado, ni siquiera la efectiva circulación 
de la moneda ilegalmente fabricada o emitida. La fabricación puede 
admitir tentativa, no así los otros hechos. 

§ 2238. CULPABILIDAD. - E l dolo requiere en el agente el co
nocimiento del título, peso o cantidad determinadas por la ley y la 
voluntad de emitir, fabricar o autorizar la fabricación o emisión en 
violación de aquellas características o medidas. El error excluye la 
culpabilidad; pero si el error ha sido producido por la actividad en
gañosa de un tercero que, a su vez, puede ser uno de los autores del 
hecho, éste puede constituirse en autor; si el tercero no reúne alguna 
de las calidades exigidas para ser autor, podría cometer el delito de 
falsificación (p.ej., el impresor que oculta al fabricante la cantidad 
que ha impreso con exceso). 



376 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

CAPÍTULO II 

FALSIFICACIÓN DE SELLOS, TIMBRES Y MARCAS 

§ 2239. SENTIDO DE LA PROTECCIÓN LEGAL. - Todos los objetos 
que aparecen en los delitos previstos en esta parte son signos que 
tienen por finalidad asegurar la autenticidad de cosas sobre las cua
les se los coloca o imprime, o dar testimonio de la realización de 
un acto jurídico determinado (p.ej., pago de derechos o tasas). Es
tos delitos punen tanto la falsificación de esos signos, cuanto el uso 
indebido de los signos verdaderos o falsificados. 

I. FALSIFICACIÓN DE SELLOS 

§ 2240. EL TEXTO LEGAL. - Por el art. 288, serán reprimidos 
con reclusión o prisión de uno a seis años: "i) El que falsificare 
sellos oficiales. 2) El que falsificare papel sellado, sellos de co
rreos o telégrafos o cualquiera otra clase de efectos timbrados cuya 
emisión esté reservada a la autoridad o tenga por objeto el cobro de 
impuestos". En la parte final, el artículo dispone que "en estos ca
sos, así como en los de los artículos siguientes, se considerará fal
sificación la impresión fraudulenta del sello verdadero". 

§ 2241. CARACTER Y REQUISITOS. - Salvo en lo que concierne 
a la conducta prevista en la parte final del artículo, que no es pro
piamente una falsificación, sino un uso ilegítimo del objeto auténti
co, las demás se refieren a la imitación del sello verdadero; señálase 
que no se puede hablar aquí de alteración y mucho menos de las 
otras conductas ilícitas que hemos visto con relación a la moneda. 

Discute la doctrina, sin embargo, si esa imitación debe o no 
alcanzar la perfección que se exigía en el supuesto de la moneda 
para convertirla en expendible; así lo cree parte de ella (Fontán Ba-
lestra y, en principio, Soler), en tanto que otros consideran que el 
criterio de la expendibilidad no es indispensable para medir la tipi-
cidad de la falsificación de sellos, ya que "también rige el criterio 
de la posibilidad general de inducción en error" (Núñez), con lo cual 
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bastaría la idoneidad de la imitación para inducir en error sobre la 
autenticidad del sello en el caso concreto de que se trate, sin que 
sea imprescindible que pueda ser considerado por una generalidad 
como sello verdadero por la calidad de la imitación (p.ej., sello al 
que le falte una parte de la inscripción que se sustituye por una es
critura defectuosa). Esta última solución se muestra más acorde 
con el objeto del delito y el modo normal de su utilización. 

Puesto que, como vimos, sólo la falsificación por imitación 
aparece viable en el tipo, quedan marginadas de él las simples alte
raciones del sello verdadero, salvo cuando impliquen la imitación 
de otro sello verdadero (p.ej., sustituir parte de la enunciación de un 
sello verdadero para imitar otro sello también verdadero) y, por su
puesto, también se excluirán del tipo las creaciones de sellos inexis
tentes (inventar un sello). Tales actos pueden quedar eventualmen-
te comprendidos en delitos contra la propiedad (p.ej., daño en la 
alteración, estafa por medio de la invención de un sello inexistente). 

A) FALSIFICACIÓN DE SELLOS OFICIALES 

§ 2242. OBJETO. - La conducta de falsificar constituye el de
lito previsto en el art. 288, inc. Io, cuando el objeto falsificado es 
un sello oficial, o sea uno de aquellos signos que, mediante impre
sión por cualquier procedimiento, utiliza la autoridad pública para 
dar autenticidad a determinados documentos. 

Pero la ley no pune aquí la falsificación de la impresión del 
sello, sino la del objeto con el cual se realiza: lo castigado es la 
falsificación del instrumento sellador. La ley ha tenido en cuenta 
el peligro de que el sello falso se emplee en una multiplicidad de 
documentos. No configuran los rasgos de la tipicidad ni la adulte
ración de la imagen del sello ya estampada, ni la imitación de la 
imagen del sello (p.ej., transportar mediante procedimientos de fo
tograbado la imagen del sello a un documento que no la contiene). 
Estos actos quedarán integrados en las falsificaciones documentales. 

§ 2243. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - La circunstancia de que al
gunos hayan motejado este delito de crimen imaginario, puesto que 
apenas tiene sentido separar la fabricación del sello del acto mismo 
de sellar, ha llevado a parte de la doctrina a encarar de modo muy 
complejo las situaciones de confluencia de figuras cuando a la imi-
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tación del instrumento sellador se suma la aposición ilícita de su 
imagen en un documento. Para algunos, si quien emplea en esta 
forma el instrumento sellador falsificado es el mismo autor de su 
falsificación, "el acto asume la forma de acción posterior irrelevan
te, salvo que constituya una acción distinta y autónoma (estafa), en 
cuyo caso es posible el concurso" (Soler). Pero de ningún modo 
es admisible esa solución, ya dijimos que lo que la ley ha querido 
castigar aquí es la fabricación imitativa ilegítima del instrumento 
sellador, pero también quiere castigar autónomamente la falsedad 
documental determinada por la aposición ilícita del sello falso; los 
modos de protección del bien jurídico son distintos y, por tanto, en el 
caso expuesto se dará un concurso real entre ambas falsedades, aunque 
el agente sea el mismo, sin perjuicio, claro está, de la concurrencia 
de cualquier otro delito perpetrado por medio de esas falsedades. 

§ 2244. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El hecho se consuma, 
pues, cuando ha quedado concluida la imitación del sello verdadero, 
de modo que con el falso instrumento se pueda sellar, sin que sea 
necesaria otra acción posterior, aun cuando -como advertimos- el 
instrumento falso no haya llegado a utilizarse. Es, por consiguiente, 
un delito de peligro abstracto que, sin embargo, admite tentativa 
(cuando por causas ajenas a la voluntad del agente se interrumpe el 
proceso de fabricación imitativa); claro está que la imitación de un 
sello que se cree verdadero, pero que no lo es, no constituye tenta
tiva sino delito putativo. 

§ 2245. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento de 
que se está realizando la falsificación de un sello verdadero y que 
se trata de un sello oficial y la voluntad de imitarlo. El error sobre 
esas circunstancias puede excluir la culpabilidad típica, sin perjuicio 
de que ella se traslade válidamente a otros tipos; por ejemplo, quien 
quiere inventar un sello para utilizarlo en una estafa y por casualidad 
el sello inventado resulta coincidente con un sello oficial verdadero. 

B) FALSIFICACIÓN DE EFECTOS TIMBRADOS 

§ 2246. OBJETOS. - En el art. 288, inc. 2o, la falsificación imi
tativa tiene que recaer sobre papel sellado, sellos de correos o telé
grafos o cualquiera otra clase de efectos timbrados. 
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Papel timbrado es el que lleva impreso un sello que le otorga 
un valor determinado al margen de su valor material, generalmente 
usado en actuaciones judiciales o administrativas para facilitar el 
pago de las respectivas tasas. Los sellos de correos o telégrafos 
-comúnmente denominados estampillas- son los que acreditan el 
pago del servicio que constituye la facilitación de la comunicación 
por esos medios. Dentro de la expresión "otra clase de efectos tim
brados", quedan comprendidos todos los papeles que representan, 
mediante signos determinados, un valor autónomo (certificados de 
propiedad de ganado, timbres que acreditan pagos de derechos adua
neros, etcétera). 

Lo que aquí se debe imitar es el papel sellado o timbrado o la 
estampilla, con independencia de su utilización en un documento o 
un objeto. 

Pero esos valores son objetos del delito sólo en cuanto sean de 
aquellos cuyas emisiones estén reservadas a la autoridad o tengan 
por objeto el cobro de impuestos. Cuando la ley habla de autoridad 
exige que se trate de efectos que legalmente sólo por expresa dis
posición de la autoridad puedan ser emitidos (impresos y expendi
dos), cualquiera que fuere su esfera (nacional, provincial o munici
pal). Los efectos que tienen por objeto el cobro de impuestos son 
los que acreditan con autenticidad el pago de los derechos que el 
Estado impone para formar sus fondos propios o para solventar los 
costos de los servicios que presta (tasas) o de las obras que realiza 
(contribuciones); así ocurre, por ejemplo, con los timbres que acre
ditan el pago de derechos de importación, de impuestos internos so
bre determinados productos (p.ej., bebidas, cigarrillos). Queda, 
pues, fuera del tipo la falsificación de cualquier representación de 
valores de particulares (p.ej., vales de adelantos de sueldos en las 
empresas). 

§ 2247. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Es un delito de peligro, 
que se consuma con la imitación del impreso que representa el valor, 
sin que se requiera su efectiva utilización. Cuando esta última, de 
existir, constituye a su vez, un acto ilícito, el respectivo delito con
curre realmente con el aquí considerado; por ejemplo, la estafa 
contra la Administración cuando se vende una partida de mercadería 
importada con timbres falsos; la falsificación documental cuando un 
falso certificado de campaña (que acredita propiedad o movimiento 
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de ganado) se llena de un modo eventualmente perjudicial, o cuando 
el timbre falso se coloca sobre otro documento también falso. Bas
ta la imitación de una sola pieza y, como en el supuesto de la falsi
ficación de monedas, es posible la tentativa. 

§ 2248. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter del objeto y la voluntad de imitarlo. Sólo es admisible 
el dolo directo. 

C) IMPRESIÓN FRAUDULENTA DE SELLO VERDADERO 

§ 2249. CARÁCTER DE LA FALSIFICACIÓN. - Tenemos que reco
nocer que el tipo previsto por la parte final del art. 288 ha sido tra
tado bastante contradictoriamente por la doctrina y la jurispruden
cia. La ley lo ha convertido en un caso de falsificación, pero no 
por imitación de lo verdadero, como ocurre en los supuestos que 
hasta aquí hemos considerado, sino por la ilegalidad de la impresión 
del sello verdadero. 

§ 2250. ILEGALIDAD DE LA IMPRESIÓN. - Esa ilegalidad puede 
provenir tanto de la impresión del sello auténtico en actos u objetos 
en que no corresponde aplicarlo, o sea, fuera de los casos en que la 
ley o el reglamento dispone su aplicación, como de su aplicación 
realizada por quien carece de autorización para ello, aunque se trate 
de un acto u objeto en el cual corresponde legalmente la aplicación 
del sello (Soler, Fontán Balestra), si bien esta última posibilidad la 
niegan algunos (Moreno, Núñez), para quienes la aposición del sello 
en un acto u objeto en el cual legalmente debe hacerse, realizada 
por quien carece de autorización, no es típica, ya que, aunque abu
siva, no sería fraudulenta, puesto que faltaría la ilegalidad objetiva 
del acto. 

§ 2251. ACCIÓN TÍPICA. LA "IMPRESIÓN FRAUDULENTA". - L a 
solución depende, por tanto, del significado que se dé a la expresión 
impresión fraudulenta. Para unos, el fraude está determinado por 
la no correspondencia de la impresión del sello; para otros, se con
funde con la conciencia de la no correspondencia de la aplicación; 
para otros terceros, es la impresión indebida, cualquiera que sea 
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la razón en que se origine ese carácter; no faltan quienes piensan en 
un fraude del tipo del estafatorio, requiriendo que la impresión ilí
cita se haga con el fin de causar un perjuicio o de obtener un pro
vecho. En realidad nada se opone a considerar que aquí el fraude 
equivale a engaño; es el engaño que revierte sobre la autenticidad 
de la impresión del sello, autenticidad que no se da cuando el sello 
se ha impreso en circunstancias en que no debía hacérselo, ya por
que la aposición se realiza sobre cosas en las que legalmente no 
podía realizársela, ya porque la ha hecho quien no debía hacerla; en 
otras palabras, cuando la impresión carece en sí de autenticidad, 
porque no puede otorgarla para el acto u objeto de que se trate, ni 
puede ser otorgarda por quien lo usa sin las facultades para impri
mirlo con autenticidad, se abre el camino de la tipicidad. 

La interpretación distinta de la que hemos expuesto proviene, 
en gran medida, de considerar la norma como creadora de un delito 
perfectamente autónomo, cuando en realidad la conducta no es sólo 
la de imprimir fraudulentamente el sello verdadero, sino la de ha
cerlo en los casos del mismo art. 288 y de los artículos siguientes, 
en cuanto sean compatibles con la conducta de imprimir el sello. 
O sea, la función del tipo es, concretamente, la de equiparar la im
presión del sello falsificado a la impresión fraudulenta del sello ver
dadero en los supuestos del art. 288, inc. 2o, y del art. 289, incs. Io 

y 2°, lo cual puede hacerlo quien tiene el uso legítimo del sello, 
como quien carece de esa facultad. 

Lo que importa, naturalmente, es que queda fuera de esta pu-
nibilidad quien imprime fraudulentamente el sello verdadero, en ob
jetos que no son los mencionados por aquellas normas. El que, sin 
tener el uso legítimo del sello, lo imprime en un documento que le
galmente debe llevarlo, no cometerá el delito, pero no porque no haya 
usado fraudulentamente el sello (contra: Núñez), sino porque lo hace 
sobre un objeto atípico. También importa que si el sello se usa frau
dulentamente en un documento falso, la conducta quedará incursa en 
la falsedad documental que corresponda, pero no en este particular 
ilícito: no hay aquí concurso de delitos (como pretende Soler). 

§ 2252. ELEMENTOS DEL DELITO. REMISIÓN. - De conformidad 
con lo precedentemente expuesto, los restantes elementos del delito, 
su consumación, posibilidades de tentativa y culpabilidad, se cons
tituyen con las características de los distintos delitos de remisión, jun-
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tándose, en la última, el conocimiento del carácter del sello y la 
voluntad de imprimirlo fraudulentamente. Por supuesto que la pu-
nibilidad será la propia de cada uno de los tipos de remisión. 

I I . FALSIFICACIÓN DE MARCAS Y CONTRASEÑAS 

§ 2253. EL TEXTO LEGAL. - El art. 289, inc. Io, del Cód. Penal 
(según ley 24.721) reprime con prisión de seis meses a tres años, a 
quien "falsificare marcas, contraseñas, o firmas oficialmente usadas o 
legalmente requeridas para contrastar pesas o medidas, identificar 
cualquier objeto o certificar su calidad, cantidad o contenido, y el que 
las aplicare a objetos distintos de aquellos a que debían ser aplicados". 

Prácticamente se prevén dos tipos distintos: el de falsificar los 
objetos típicos y el de aplicarlos indebidamente; lo que ambos tie
nen en común es el carácter de los objetos y la finalidad protec
tora que, tutelando la autenticidad de ellos o de sus imposiciones, 
protege el normal desenvolvimiento del tráfico comercial. 

§ 2254. OBJETOS. - Los objetos comunes son las marcas, con
traseñas o firmas, o sea, las grafías, señales o dibujos que se utilizan 
para distinguir una cosa determinada. Pero no cualquiera de ellas será 
objeto típico, sino las oficialmente usadas o legalmente requeridas para 
contrastar pesas o medidas, identificar un objeto o certificar su cali
dad, cantidad o contenido. Oficialmente usadas son las marcas, con
traseñas o firmas que utiliza un funcionario público competente con 
aquellas finalidades, sea que su configuración esté reglamentariamen
te determinada. Legalmente requeridas son las que la ley obliga en 
ciertos casos a los particulares a colocar con dichas finalidades. 

Esas finalidades también estructuran la tipicidad del objeto del 
delito; éste tiene que ser utilizado para contrastar pesas o medidas, 
es decir, para dar fe de la exactitud de los instrumentos que se em
plean para pesar o medir (fidelidad de una balanza, de una pesa o 
de una medida); para identificar una cosa, para distinguirla de otras de 
la misma especie; certificar su calidad y la especie o proporción 
de sus componentes u otras particularidades en orden a su eficiente 
utilización; o su cantidad, peso o número de unidades; contenido, o 
sea, las sustancias que se encuentran en un continente cerrado. 

No es la marca de fábrica el objeto típico (ella está protegida 
por leyes especiales), que indica una determinada procedencia de la 
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cosa, tutelando la propiedad industrial, pero sin cumplir las finali
dades expuestas de garantizar las características del objeto en el trá
fico; como tampoco quedan comprendidas las marcas, contraseñas 
o firmas que acreditan el pago o el cumplimiento de un determinado 
acto jurídico, cuyas falsificaciones están comprendidas por el artícu
lo anterior o constituirán falsedades documentales. 

§ 2255. ACCIONES TÍPICAS. -Las acciones típicas que se pue
den llevar a cabo con relación a los objetos descriptos son las de 
falsificar y aplicar. La falsificación es, por supuesto, la imitación 
del signo verdadero sobre la cosa que hay que contrastar, indivi
dualizar o certificar. Lo que demuestra que la aplicación sólo cabe 
con relación a la del signo verdadero cuando se la realiza sobre ob
jetos distintos de aquellos a los que debe ser aplicado según el uso 
oficial o la disposición legal, aunque lo realice quien está autorizado 
a emplear el signo. También queda comprendida -según art. 288-
la imposición del signo verdadero en el objeto en que se debía colo
car, por parte de la persona no autorizada a hacerlo; trátase de una 
impresión fraudulenta del sello verdadero. 

§ 2256. CONSUMACIÓN. - Estos hechos se consuman con las 
respectivas acciones, sin que se requieran ulteriores resultados. Por 
lo menos la acción de falsificar admite tentativa. 

§ 2257. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Cuando la falsificación o 
la aplicación ilícita de la marca, contraseña o firma, se emplea como 
procedimiento defraudatorio, la estafa consumada -o su tentativa-
opera en concurso real con el delito que consideramos, puesto que 
se trata de dos hechos distintos. 

§ 2258. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter de la marca, contraseña o firma en cuanto a su utilización 
legal y la voluntad de falsificarlas o aplicarlas indebidamente. 

III. FALSIFICACIÓN DE BILLETES DE EMPRESAS 

PÚBLICAS DE TRANSPORTE 

§ 2259. EL TEXTO LEGAL. - La misma pena impone el art. 289, 
inc. 2o, del Cód. Penal (según ley 24.721), al que "falsificare billetes 
de empresas públicas de transporte". 
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§ 2260. ACCIÓN TÍPICA. - También aquí la acción es la de fal
sificar, es decir, imitar el objeto verdadero, aunque la doctrina tam
bién considera comprendidas las adulteraciones que transformen 
el billete en otro distinto del que es en realidad (p.ej., extendien
do el punto de destino o aumentando el valor). 

§ 2261. OBJETOS. - Son los billetes de las empresas públicas 
de transporte. Por billete se entiende aquí toda constancia gráfica 
que autoriza a viajar o a transportar equipaje en un viaje personal o 
a acceder a los lugares de partida del transporte, cualquiera que sea 
la forma adoptada (boletos, bonos, contraseñas, etc.), nominados o 
innominados. La ley no distingue el medio de transporte, con lo 
cual cualquiera queda abarcado (terrestre, naval o aéreo). Pero los 
billetes tienen que ser de empresas públicas, es decir, las que per
tenecen en propiedad al Estado o son administradas por él o por 
entes públicos descentralizados. Los billetes de empresas privadas, 
aunque estén destinadas al servicio público, no están cubiertos por 
el tipo (contra: Fontán Balestra); su falsificación sólo se castiga a 
través de las falsedades documentales y de los correspondientes de
litos contra la propiedad si con ellos se defrauda a las empresas. 

Cuando el billete se forma con la aposición de un sello, si ésta ha 
sido una impresión fraudulenta del sello verdadero, se dará la acción 
típica de conformidad con lo dispuesto por la parte final del art. 288. 

§ 2262. CONSUMACIÓN. - Este delito se consuma con la falsi
ficación del billete, sin que se requiera ningún otro resultado o ac
tividad ulterior. Si el propio falsificador utiliza e] billete para 
defraudar a la empresa, la estafa concurrirá realmente con la falsi
ficación. Admite tentativa. 

§ 2263. CULPABILIDAD. - El dolo se forma con el conocimien
to del carácter del objeto y de la empresa de transporte y la voluntad 
de falsificarlo. 

IV. FALSIFICACIÓN DE NUMERACIÓN 

INDIVIDUALIZADORA 

§ 2264. EL TEXTO LEGAL. - La misma pena que en los casos 
anteriores impone el art. 289, inc. 3o, del Cód. Penal (según la ley 
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24.721), a quien "falsificare, alterare o suprimiere la numeración de 
un objeto registrado de acuerdo con la ley". 

§ 2265. ACCIONES TÍPICAS. - L a acción se amplía, no se trata 
de falsificar, según el sentido precedentemente expuesto, sino tam
bién de alterar, cambiar total o parcialmente, y suprimir, o sea hacer 
desaparecer totalmente. La supresión parcial, en el caso, constitui
ría una alteración. 

§ 2266. OBJETOS. - Es la numeración individualizadora de un 
objeto, registrada de acuerdo con la ley. Son los casos en que la 
ley o el reglamento exigen o admiten la individualización de deter
minadas cosas por medio de cifras que permiten distinguirlas de 
otras semejantes. El Estado otorga autenticidad a esa individuali
zación por medio de la registración oficial de las cifras en documen
tos de naturaleza pública. Tiene que tratarse del signo registrado 
oficialmente, es decir, observando la forma dispuesta por la ley para 
su registro. No quedan comprendidos, por tanto, los que sólo fun
cionan en la esfera interna de empresas. 

El objeto individualizado puede ser de cualquier especie; hasta 
puede tratarse de documentos que no queden comprendidos en el 
art. 292 y ss. (p.ej., un documento de archivo histórico). 

Han quedado comprendidos aquí los actos de falsificación, al
teración o supresión de numeraciones individualizadoras de automo
tores, legislados anteriormente en ley especial (art. 33 y ss., decr. 
ley 6582/58), cuyas disposiciones fueron derogadas por la ley 24.721, 
a saber: adulteración o modificación de la numeración estampada en 
el motor o chasis o en la placa individualizadora; reemplazo de ésta 
(art. 33, decr. ley 6582/58) y estampado ilegítimo en el motor o en 
el chasis de la numeración individualizadora (art. 35, inc. 2o, decr. 
ley 6582/58). 

§ 2267. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El hecho se consuma con 
la falsificación, alteración o supresión, sin que sea necesario otro 
resultado. Es admisible la tentativa. 

§ 2268. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter individualizador de la numeración y de su registración ofi
cial y la voluntad de falsificarla, alterarla o suprimirla. 
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V. FALSIFICACIÓN DE IMPRESIONES 

INDIVIDUALIZADORAS EN ARMAS 

§ 2269. DEROGACIÓN DEL RÉGIMEN. - Por el art. 289 bis del 
Cód. Penal, según las leyes 13.945 y 21.338, derogado por la ley 
23.077, que lo reincorporó como inc. 4o del art. 298, derogado por 
la ley 24.721, se penalizaba "el que falsificare, alterare o suprimie
re la numeración, marcas o contraseñas, colocadas por la autoridad 
competente en las armas y demás materiales ofensivos calificados 
por ley y el que con conocimiento del hecho hiciere uso o tuviere 
en su poder dichas armas o materiales en tales condiciones". 

§ 2270. FALSIFICACIÓN. - En su momento, las acciones previs
tas eran las siguientes: falsificar, alterar o suprimir. Lo que cam
biaba era el objeto sobre las cuales recaían, puesto que se referían 
no sólo a las numeraciones, sino también a las marcas y contraseñas 
colocadas por la autoridad competente; es decir, tales especies de 
referencias sobre la procedencia, propiedad, etc., de las cosa, impre
sa o adosada a ella por disposición de la autoridad competente, ya 
que el acto material de la impresión o adosamiento (p.ej., con cha
pas) puede realizarlo un particular cumpliendo la orden de la auto
ridad. El acto de impresión o adosamiento podía o no estar previsto 
por la ley; era suficiente con que la autoridad que lo ordenara fuese 
competente para hacerlo. Pero no se trataba de las inscripciones 
que únicamente acreditaren la fábrica de procedencia o las pruebas 
de la calidad del arma (sus falsificaciones pueden ser un medio es-
tafatorio), sino de las que servían para la individualización fehacien
te del arma o material y, en su caso, para determinar la pertenencia 
de ellos a determinada persona o entidad (p.ej., impresión del es
cudo en las armas pertenecientes a las fuerzas armadas o policiales). 

Los objetos cuyas numeraciones, marcas o contraseñas tenían 
que falsificarse, alterarse o suprimirse, eran las armas y demás ma
teriales ofensivos calificados por la ley; es decir, aquellos objetos a 
los que la ley les asignaba, explícita o implícitamente (p.ej., regulan
do su portación, uso, etc.), las características de tales o las designaba 
con ese carácter (de armas o materiales ofensivos), cualquiera que 
sea la especie de ellos (hasta quedarían comprendidas las armas blan-
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cas si, p.ej., la autoridad dispusiera su registración); el tipo no dis
tingue lo más mínimo y remite a la ley respectiva sobre la materia. 

§ 2271. CONSUMACIÓN. CULPABILIDAD. - Se consumaba del 
mismo modo que los delitos que hemos visto anteriormente y tam
bién admitía tentativa. 

El dolo exige el conocimiento de la calidad del objeto y del 
destino individualizador oficial de la numeración, marca o contra
seña y la voluntad de falsificarlas, alterarlas o suprimirlas. La es
pecificidad de los objetos hacía poco probable la posibilidad de dolo 
eventual. 

§ 2 2 7 2 . USO O TENENCIA DE ARMAS Y MATERIALES OFENSIVOS CON 

IMPRESIONES FALSIFICADAS. - Se punía la acción de tener en su poder 
por parte del agente, por cualquier título, aun precario o a nombre 
de terceros (p.ej., para el transporte) o utilizar de acuerdo con sus 
fines específicos (p.ej., emplear el material ofensivo) o hasta pasi
vamente (p.ej., portando el arma), los objetos típicos cuyas contra
señas, marcas o numeraciones hayan sido falsificadas, alteradas o 
suprimidas por un tercero (las acciones, realizadas por el mismo 
agente de la falsificación, alteración o supresión no multiplicarían 
la delictuosidad). 

La característica saliente del tipo eran las notas cognoscitivas 
que exigía la culpabilidad típica, ya que era imprescindible el cono
cimiento de las acciones realizadas sobre el objeto y la naturaleza 
de él (p.ej., quien tiene una pieza de obús porque cree estar en pre
sencia de una obra de arte contemporáneo, no actúa con el dolo tí
pico); en este sentido ni la duda, ni menos aún el deber de saber, 
eran suficientes: el conocimiento debía darse con certidumbre. 

VI. RESTAURACIÓN DE SELLOS, TIMBRES, 

MARCAS Y CONTRASEÑAS INUTILIZADOS 

§ 2273. EL TEXTO LEGAL. - El art. 290, párr. Io, del Cód. Penal 
reprime con prisión de quince días a un año, al que "hiciere desa
parecer de cualquiera de los sellos, timbres, marcas o contraseñas, 
a que se refieren los artículos anteriores, el signo que indique haber 
ya servido o sido inutilizado para el objeto de su expedición". 
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§ 2274. ACCIONES TÍPICAS. - Cuando la impresión de un sello, 
un timbre, marca o contraseña ha sido utilizada (p.ej., cuando la uti
lización representa el pago de valores) o cuando se ha decidido inu
tilizarlos por cualquier otra razón, para que no se los haga servir 
nuevamente, o porque se los va a destinar a finalidades distintas de 
aquellas para las que se los había expedido (p.ej., contraseña que se 
ha decidido sacar de circulación), generalmente se le coloca un sig
no determinado que en forma expresa (la impresión de un sello 
sobre los timbres) o implícitamente (la escritura en el papel sellado) 
demuestra su utilización o su inutilización, para que no se los vuelva 
a utilizar o no se lo haga con la finalidad anulada. Y la acción 
típica consiste aquí en hacer desaparecer ese signo o, en otras pa
labras, restaurarlos para poder utilizarlos o para utilizarlos nueva
mente si es que ya se los ha utilizado (p.ej., borrar el sello de inu
tilización o lo escrito en el papel sellado). 

Por ello, quiere decir que cuando la acción no importa la re
moción de ese signo, sino la alteración de la propia impresión del 
sello, timbre, marca o contraseña, aun con aquellas finalidades (p. 
ej., modificar el año impreso en el timbre para poder utilizarlo el 
año siguiente), saldremos de esta figura para colocarnos en las de 
los arts. 288 ó 289. 

Hay que señalar que aunque la finalidad de la utilización del 
objeto restaurado no sea un requisito subjetivo imprescindible del tipo, 
el particular modo de protección del bien jurídico amenazado por el 
delito demuestra que lo que se trata de evitar es, precisamente, esa 
utilización, por lo cual la doctrina reclama que el removimiento del 
signo se realice en condiciones tales, que sirva para engañar respec
to de la inutilización (expendibilidad de lo restaurado). 

§ 2275. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El hecho se consuma 
con la remoción del signo inutilizador, siendo indiferente la efectiva 
utilización del sello, timbre, etc.; si esta última se da, la eventual 
estafa cometida concurrirá realmente con este delito (p.ej., cuando 
se utiliza nuevamente el papel sellado en una actuación distinta de 
aquella en la que ya se lo había utilizado). Es admisible la ten
tativa. 

§ 2276. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter del objeto y del signo que se remueve. El error sobre cual-
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quiera de estas circunstancias (p.ej., creer que el signo no es tal), 
puede eliminar la culpabilidad. La voluntad debe dirigir la acción 
a la eliminación del signo inutilizador. Sólo es admisible el dolo 
directo. 

V I L USO Y TRÁFICO DE SELLOS, TIMBRES, 
MARCAS Y CONTRASEÑAS INUTILIZADOS 

§ 2277. EL TEXTO LEGAL. - El art. 290, párr. 2°, castiga con 
multa de pesos setecientos cincuenta a pesos doce mil quinientos 
(según ley 24.286, BO, 29/12/93) a quien "a sabiendas usare, hiciere 
usar o pusiere en venta estos sellos, timbres, etc., inutilizados". 

§ 2278. ACCIONES TÍPICAS. - Son las de usar o hacer usar por 
otro para el destino legal de los objetos, o poner en venta los sellos, 
timbres, marcas y contraseñas cuyos signos de inutilización se han 
removido; las conductas realizadas sobre sellos, timbres, etc., inuti
lizados, pero cuyos signos de inutilización no han sido removidos, 
quedan fuera de la tipicidad, aunque eventualmente puedan consti
tuir delitos contra la propiedad, porque, aunque la ley califica de 
inutilizados los objetos de aquéllos, la referencia al tipo anterior 
(estos) indica que los objetos son los inutilizados, pero cuyos signos 
de inutilización han sido removidos. 

La remoción del signo de inutilización debe haber sido realiza
da por un tercero; si es el mismo autor de la remoción quien utiliza 
el objeto, lo hace usar o lo pone en venta, la delictuosidad no se 
multiplica y la pena sigue siendo la prevista en el art. 290, párr. Io, 
sin perjuicio de los delitos contra la propiedad que pueda cometer 
con aquellas acciones y que operarán en concurso real. 

§ 2279. ELEMENTO SUBJETIVO. - Las acciones tienen que ser 
realizadas a sabiendas de que el sello, timbre, marca o contraseña 
han sido restaurados mediante la remoción del signo inutilizador; 
ese conocimiento -que requiere certeza- debe darse en el momento 
de la acción. No empece, pues, a la tipicidad, la circunstancia de 
que el agente haya recibido el objeto de buena fe, si al observar las 
conductas típicas ya había alcanzado aquel conocimiento. 
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§ 2280. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con el uso (por 
el propio agente o por el tercero a quien él hace que lo use, y que 
puede o no ser su cómplice) del sello, timbre, marca o contraseña 
restaurados, según el destino que tengan ellos. Aunque ya vimos 
que este delito puede concurrir con los que se perpetren contra la 
propiedad, cuando estos últimos estén constituidos exclusivamente 
por el perjuicio que se cause a la Administración al no pagar el de
recho o tasa correspondiente; como ése es un resultado en principio 
inseparable del hecho del uso del objeto, la respectiva defraudación 
contra aquélla quedaría desplazada por el delito que examinamos. 
La acción de poner en venta no implica necesariamente la de vender, 
como lo hemos visto en otros delitos, por lo que aquí, si la venta se 
produce engañosamente, la estafa concurriría con el tipo del art. 
290, párr. 2o. Difícilmente puede concebirse la tentativa. 

§ 2281. CULPABILIDAD. - E l requisito subjetivo contenido en 
el tipo requiere, como condición indefectible de la culpabilidad, el 
dolo directo. 

V I I I . PUNIBILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

2282. EL TEXTO LEGAL. - El art. 291 del Cód. Penal dispone 
que "cuando el culpable de alguno de los delitos comprendidos en 
los artículos anteriores, fuere funcionario público y cometiere el he
cho abusando de su cargo, sufrirá, además, inhabilitación absoluta 
por doble tiempo del de la condena". 

§ 2283. PRESUPUESTO DE APLICACIÓN DE LA PUNIBILIDAD ESPE

CIAL. - Para que se dé la aplicación de la inhabilitación absoluta, 
juntamente con la pena típica de cada delito, no basta la calidad 
funcional del autor; es necesario que éste abuse del cargo que os
tenta, es decir, que se valga de él para cometer el delito. 

Pero no es indispensable que se trate de un cargo en el cual la 
función otorgue competencia para manejar los objetos; puede ser un 
cargo extraño a esa competencia que haya proporcionado al autor la 
ocasión facilitadora para cometer el delito (p.ej., el agente de policía 
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que estando en situación de custodia de una partida de timbres ilí
citamente restaurados que han sido secuestrados, se apodera de una 
parte de ellos y los pone en venta). 

CAPÍTULO III 

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN GENERAL 

§ 2284. UN CONCEPTO "PENAL" DE DOCUMENTO. - Tradicional-
mente, la doctrina afirmaba que el documento a que se refieren estos 
delitos es el determinado como tal por la ley civil; el documento 
falsificable con efectos de punibilidad es el que reúne los requisitos 
previstos por dicha ley, el que es tal según ella (Gómez); la ley penal 
no adopta un significado vulgar del término, sino uno técnico, a 
cuyo respecto tampoco es constitutiva, sino que remite al ordena
miento jurídico civil. Los documentos como objetos materiales de 
los delitos de falsedades documentales son, pues, los instrumentos 
públicos o privados reglamentados por los arts. 973 a 1036 del Cód. 
Civil; el documento que no cumple con sus exigencias, no consti
tuirá aquel objeto. 

Los desarrollos más actuales de la doctrina penal argentina van 
demostrando un apartamiento de las limitaciones de la ley civil cada 
vez más acentuado, procurando mayor latitud al concepto penal de 
documento, en el que, si bien se integra el grueso de los requisitos 
civiles, algunos de ellos se dejan de lado. 

Tal doctrina plantea el problema de especificar de qué pautas 
se tiene que partir para llegar a un concepto penal de documento 
válido en los delitos de falsedades documentales. Aparentemente 
la ley penal otorgaría esa categoría a "todo objeto material, con sen
tido, que contenga, aunque sea en apariencia, una relación jurídica 
o una exposición de actos o hechos, y que pueda atribuirse a una 
acción humana con tal designio" (Baigún - Tozzini); la amplitud de 
la categorización puede mostrarse como excesiva en relación con el 
dogma de nuestra ley penal y es, por tanto, ilustrativa de la necesi
dad de restringirla para concretar el concepto de documento en el 
art. 292 y ss. del Cód. Penal. 
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Advirtiéndose que en la ley "cada especie de documento tiene 
un relieve penal particular y único conforme al bien jurídico tutela
do", se llega a la conclusión de que el "concepto de documento pe
nalmente significativo estará dado sobre todo por el contenido de 
dicho bien jurídico, y su posibilidad de ser puesto en peligro sólo 
por determinado tipo de documento" (Baigún - Tozzini). Aunque 
no se pretenda ver en ello una afirmación inexacta, es necesario ha
cerla funcionar con cuidado. 

Ahora bien, de esa misma conceptualización deducimos que 
peca de insuficiencia la reducción de los documentos que pueden 
ser objetos materiales de los delitos a los considerados tales por la ley 
civil. El Estado, en función legislativa, puede dar nacimiento a 
diversos especímenes de documentos, asignándoles recaudos for
males suscitadores de confianza, pero distintos de los requeridos por 
la ley civil. Si, por ejemplo, la ley (en el amplio sentido de ley 
material y dentro de la competencia del órgano que la emite) otorga 
función de acreditación del cumplimiento de un acto que crea o ex
tingue una relación jurídica al impreso mediante un sello, ¿qué po
sibilidad existe de negarle a ella calidad de documento en la consi
deración del art. 292 del Cód. Penal, aunque no posea las formas 
impuestas por la ley civil para los que considera documentos? Véa
se aquí cómo la presencia del bien jurídico funciona en la integra
ción interpretativa, pero mediante la previa asunción de la objetivi
dad jurídica de lo que es documento. 

Resumiendo: como criterio general puede sostenerse que, en 
cuanto objeto material de los delitos que trataremos a continuación, 
es documento todo el que, con significación de constancia atinente 
a una relación jurídica, observa las formas requeridas por el orden 
jurídico como presupuestos para asignar valor de acreditación del 
hecho o acto que le da vida, modifica o extingue. 

§ 2285. EL DOCUMENTO COMO "ESCRITO". - Apoyándose en las 
conceptualizaciones civiles de lo que es documento, sin dejar de 
lado alguna expresión ilustrativa de tipos específicos (p.ej., el del 
art. 295, Cód. Penal), se concluye que documento "es toda atesta
ción escrita en palabras mediante las cuales un sujeto expresa algo 
dotado de significación jurídica" (Soler). Según esto, la nota ca
racterística del documento es el contener palabras que exponen el 
pensamiento de un sujeto con significancia (o efectos) jurídica; do-
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cumento es, por tanto, el que está formado por la palabra escrita. 
No cualquier cosa con poder representativo lo sería, aunque tuviera 
la significación de la palabra si ésta no está escrita, sin que no in
terese cuál sea el material sobre el que se haya vertido la escritura 
(no tiene que ser necesariamente un papel) ni cuál sea el método 
empleado para poner por escrito la palabra (p.ej., puede tratarse de 
un documento compuesto por caracteres ideográficos). Según esta 
doctrina, si bien el documento puede contener signos de autentici
dad autónomos respecto de la palabra escrita (como, v.gr., los se
llos), la falsificación de tales signos sólo penetra en el campo de las 
falsedades documentales, en cuanto sirven para indicar la autentici
dad de un documento formado por la palabra escrita (falsificar un 
sello impreso en un papel en blanco puede constituir otro delito, 
pero distinto de los aquí estudiados). 

Requiérese, pues, en coincidencia con las exigencias de la ley 
civil, que el documento, como objeto de las falsedades documenta
les, contenga "una forma de idioma: que lo que se puede decir me
diante la palabra sea dicho bajo forma de escritura" (Laje Anaya); 
que en el documento tenga que venir significada la palabra parece 
indudable, ya que ese documento tiene que expresar pensamientos, 
pero que la palabra tenga siempre que estar representada por los 
signos idiomáticos que equivalen a ella es algo más discutible. 

Si, como hemos visto, el concepto penalmente válido de docu
mento no paga tributo exclusivamente al de la ley civil, y si afirma
mos que el ordenamiento jurídico puede crear otras especies de 
documentos a los cuales otorga valor de acreditación, no será des
caminado observar que "no es el medio técnico, por sí mismo, lo 
que otorga a su producto la significación jurídica que pide el docu
mento" (Baigún - Tozzini). Principalmente, según ya se adelantó, 
tenemos que descartar la idea de que deje de ser documento el com
puesto de signos que, sin pertenecer a los alfabetos corrientes, equi
valen igualmente a las palabras (y nos hemos referido a los carac
teres ideográficos). 

Dentro de los signos representativos de las palabras podría
mos ubicar, sin mayor esfuerzo, las codificaciones de computación, 
que permiten reproducir las palabras y, en tanto el derecho llegue a 
aceptar esos medios como procedimientos formalmente valiosos de 
acreditación, no podríamos negarles carácter de documentos falsifi
cares . 



394 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

Pero, aun más, podría ocurrir que se den instrumentos que sin 
estar compuestos por los giros idiomáticos correspondientes a las 
palabras, revelen un acontecer o una voluntad por medio de otros 
signos expresivos, como pueden ser los números en secuencias de
terminadas (p.ej., facturas compuestas por cifras de codificación 
preestablecidas y cantidades, exclusivamente). 

Por supuesto que -debe insistirse- en estos casos, la decisión 
sobre el carácter de documento penalmente falsificable dependerá 
de su inclusión en el ordenamiento normativo como instrumentación 
merecedora de fe. El requisito de que el documento sea algo escri
to excluye, por supuesto, de esa categoría a las grabaciones fono-
eléctricas, aunque hayan sido realizadas con intervención de fun
cionarios de fe pública, y aun cuando eventualmente se decida 
aceptarlas como pruebas (cuestión muy conflictiva todavía, como se 
sabe). Su adulteración podrá ser medio de otros delitos en ese caso 
(contra la administración de justicia, contra la propiedad), pero no 
será una falsificación documental. 

§ 2286. "TENOR" DEL DOCUMENTO. - El documento, para ser 
objeto de falsificación, tiene que contener un tenor, esto es, la ex
presión del pensamiento de alguien; lo cual importa la exigencia de 
que ese pensamiento esté realmente expresado en él; por consi
guiente, el dislate escrito, carente de significación, no es documento 
que sea objeto de falsificaciones documentales, aunque puede serlo 
de otros delitos, como, por ejemplo, contra la administración de jus
ticia. Importa, además, la exigencia de que por el documento mis
mo sea posible determinar la pertenencia a un sujeto del pensamiento 
expresado en él; así, los escritos realizados por medios mecánicos, 
sin firma o sin referencia a los sujetos que por él se expresan, ca
rentes de otros signos que indiquen tal pertenencia, también pueden 
ser objeto de distintos delitos al ser modificados ilegítimamente, 
pero no de falsedades documentales. En resumen, el necesario te
nor del documento se conforma juntamente con la significación 
(representatividad) del documento y su asignación a una persona de
terminada. 

Se ha negado carácter de documento al que está expresado de 
manera ininteligible (Laje Anaya). La afirmación tiene que ser pre
cisada dentro de ciertas limitaciones. Dijimos que, en esta materia, 
por confianza pública o colectiva no debe entenderse la confianza 
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del público, sino la que, originada en las características del docu
mento, puede nacer en cualquier persona que se encuentre en la mis
ma situación que aquella a quien el documento afectaría, de pres
tarle erróneamente esa confianza; la inteligibilidad del documento 
se mide con idénticas pautas; por ejemplo, un documento escrito 
empleando claves -por tanto, no inteligible para todos- es un docu
mento para los conocedores de la clave, que pueden leer su signifi
cación y, aunque no fuese un instrumento civil, nada obstaría para 
que el ordenamiento jurídico le adjudicase dicho carácter, pero se 
debe reconocer que se trata de un planteo sólo de lege ferenda. 

Pero cuando se reitera que el contenido documental tiene que 
ser una expresión de voluntad, en esa terminología se comprende 
toda expresión de pensamiento como propia manifestación de vo
luntad o como atestación de verdad sobre la ocurrencia de un acto 
o de un hecho. 

§ 2287. INDIVIDUALIZACIÓN DEL SUJETO QUE ORIGINA EL DOCU

MENTO. EL REQUISITO DE LA FIRMA. - Siendo el documento la expre
sión del pensamiento de alguien, y siendo imprescindible que ese 
alguien tenga determinada calidad para producirlo con repercusio
nes jurídicas, ya por la función pública que desempeña, ya por el 
carácter en que interviene en la relación jurídica de la que el docu
mento da cuenta, entiéndese que es requisito esencial la individua
lización de su otorgante a partir del mismo documento que, desde 
ese punto de vista, tiene que ser autosuficiente. 

Pero la cuestión que en este tema se plantea es si para llegar a 
tal individualización se requiere, imprescindiblemente, la firma ma
nuscrita del otorgante (o su imitación). Tal exigencia es mayori-
taria en la docrina argentina (Soler, Gómez, Herrera), que exceptúa 
de ella únicamente los supuestos en que no la requiere la ley. Esta 
doctrina sobre la forma imperiosa de la individualización del otor
gante se abona en los requisitos documéntanos de la ley civil {Blas
co Fernández de Moreda); para ella, claro está, no son documentos 
los impresos que no llevan la firma del otorgante, aunque éste sea 
notorio, ni aquellos en los que la individualización se hace posible 
por la actividad de cualquier tercero que no sea el otorgante (aposi
ción de un sello facsímil de la firma), etcétera. 

Sin embargo, la restricción no había convencido a todos. En 
su momento, Moreno exponía que la firma era generalmente exigi-
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da, con lo cual no descartaba la existencia de documentos que no la 
presentasen. 

Como ocurre en la doctrina, la tesis jurisprudencial que se pue
de indicar como mayoritaria exige la firma como presupuesto de in
dividualización, negando característica de documento (falsificable) 
a toda constancia o atestación que carezca de ella, como una factura 
confeccionada sin la firma. Por esa vía también se ha rechazado la 
asignación del carácter de documento falsificable al instrumento de 
naturaleza privada que, en vez de presentar la firma del otorgante, 
llevaba su impresión dígito-pulgar, o a los que en vez de mostrar la 
firma manuscrita, lo hacen con la impresión de sello facsímil de ella; 
la negativa se funda en la invocación de las disposiciones de la ley 
civil. No obstante, es dable aclarar que, con referencia al supuesto 
enunciado en último término, la uniformidad de los fallos es muy 
relativa. 

Parece difícil que se pueda dar una respuesta unitaria. Ella de
penderá de la naturaleza del documento, su destino y, en cuanto tal, 
de la reglamentación que le sea aplicable. No existirá duda algu
na de que un documento que se invoque para hacer valer los efectos 
de una relación civil, para modificarla o para extinguirla, será tal si 
observa los requisitos formales de su reglamentación; si en él no 
existe la firma manuscrita o la firma a ruego (verdadera o falsa), 
no podrá considerárselo documento que sea objeto de los delitos de 
falsedades documentales. Pero aplicando una distinta reglamenta
ción, la solución podrá ser diferente, si ella no requiere la firma del 
otorgante para que cumpla su finalidad de acreditación; por ejemplo, 
si las reglas sobre tarifas públicas dan por acreditado su pago con 
la impresión del sello fechador de un banco privado (siempre que 
no se esté en los supuestos del Cap. II del Tít. XI del Código 
Penal), no se ve cómo negar que con ello se ha impuesto el recono
cimiento de un verdadero documento que, como tal, puede ser fal
sificado. 

El mismo art. 292 del Cód. Penal introduce en los tipos de fal
sificación como objetos, documentos que no son propiamente civiles 
y cuyas formas dependen de una reglamentación particular (como 
ocurre, p.ej., con las cédulas de identidad); cuando dicha reglamen
tación no exija la firma manuscrita del funcionario otorgante y dé 
fe a la impresión del sello facsímil de ella, será muy complejo ar
gumentar para negar que se trata de un documento. Por consiguiente, 
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si bien el documento mismo debe posibilitar la individualización de 
su otorgante, no siempre la firma manuscrita (verdadera o imitada) será 
el medio jurídicamente exigible para que se lleve a cabo esa determi
nación: lo será cuando la ley (en sentido amplio) así lo indique, co
mo ocurre en las hipótesis de documentos civiles, pero no en otras. 

§ 2288. DOCUMENTO FALSO ATRIBUIDO A PERSONA INEXISTENTE. 

La circunstancia de que el documento, como objeto material de los 
delitos a tratar, reclame la individualización del sujeto que concreta 
su tenor, no coloca fuera del cuadro de aquéllos, los casos en que 
el sujeto individualizable del tenor falsificado no sea persona exis
tente, sino ficticia; aun puede ocurrir que la falsedad se reduzca a 
esa sola atribución mentirosa. La jurisprudencia no ha dejado de 
adscribirse a tal doctrina, incluso en los casos en que la falsedad es 
insertada en una previa relación con contenido de mentira. 

Pero la doctrina argentina se ha pronunciado mayoritariamente 
en contra de esta solución, invocando que el documento atribuido a 
persona inexistente "no puede tener efectividad jurídica contra na
die"; otra cosa -se dice- "es que se lo use como procedimiento de-
fraudatorio" (Núñez). Sin embargo, esta opinión sólo tendrá algún 
asidero si los delitos de falsificación únicamente pudiesen recaer so
bre documentos que producen sus efectos en virtud de la ley civil, 
cuando, en realidad, lo hacen también sobre otras distintas especies; 
piénsese, por ejemplo, si corresponderá aplicar esa tesis en el caso 
de falsificación de una cédula de identidad falsa en la que la firma del 
funcionario se asigna a persona inexistente. 

§ 2289. ACTUALIDAD DE LA SIGNIFICACIÓN JURÍDICA DEL DOCU

MENTO. Sus EFECTOS. - El documento, para serlo típicamente en es
tos delitos, debe tener una significación jurídica actual, o sea, tiene 
que producir o ser capaz de producir efectos jurídicos, ya por cons
tituir la prueba de un acto ocurrido y por medio del cual se hayan 
extinguido obligaciones, facultades, etc., ya por expresar la voluntad 
del sujeto otorgante de obligarse en el futuro, o crear derechos u 
otorgar facultades a otro sujeto. Todos tienen que ser efectos jurí
dicos actuales, de los que alguien puede prevalerse para reclamar 
algo o ejercer la defensa de un interés. No son, por lo tanto, docu
mentos en el sentido de los tipos, los que sólo tienen un valor his
tórico (Soler). 
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Ha sido unánime la doctrina en torno al pensamiento de que 
únicamente es documento falsificable el que está destinado a produ
cir algún efecto jurídico como prueba de un hecho (Gómez) o de la 
expresión de una determinada voluntad con relevancia jurídica (Va-
lotta). Ese destino probatorio del documento se ha presentado co
mo indispensable para que se lo considere objeto de estos delitos 
(Valotta) y, en principio, se ha considerado que tal exigencia se in
fiere del requisito típico de la posibilidad de perjuicio determinada 
por la conducta falsaria, aunque las reformas introducidas última
mente hayan cambiado algunos conceptos sobre ella. 

Por supuesto que no se trata, necesariamente, de un destino pro
batorio prefigurado legal o reglamentariamente para el documento 
de que se trate: un documento meramente dispositivo queda com
prendido, aunque su finalidad principal no sea la de constituir prue
ba, si bien, en las ulterioridades del curso de la relación podrá ser 
empleado para cubrir esa función. De lo que se trata es que sea un 
documento con el cual se pueda probar, que da fe de algo, refirién
dolo o refiriéndose a ello como lo que efectivamente existió o pasó, 
y que puede ser el contenido de una invocación con efectos jurídi
cos, aunque no se lo haya formado para probar (como puede ser el 
recibo que prueba el pago), sino para relatar (v.gr., lo que aconteció 
en presencia de un funcionario público); mientras se lo pueda invocar 
como prueba con efectos jurídicos, será un documento falsificable. 

En estos últimos tiempos se ha venido a colocar en entredicho 
la importancia de la repercusión probatoria del documento en la 
construcción de las falsedades documentales, acentuándose la del 
carácter representativo de los hechos del hombre o la naturaleza 
(con significación jurídica) del documento, colocando en segundo 
plano "la consecuencia que casi inexorablemente acarrea" de cons
tituir prueba de aquél (Baigún - Tozzini). Sin duda que por ese ca
mino se puede llegar a ampliar considerablemente el elenco de los 
documentos falsificables. Si la confianza que se ataca mediante la 
falsificación gira en torno del documento como representativo del 
hecho ocurrido, ella consistirá en que se lo pueda mirar como prue
ba de lo pasado: la falsificación, en definitiva, cumple la tarea de 
allegar una prueba mentirosa. Por otro lado, no debemos perder 
de vista que las mismas exigencias de tipicidad toman en cuenta la 
repercusión probatoria del documento como núcleo de lo ilegítimo 
de la actividad; así pasa en el art. 293, cuyo tipo no puede ser cons-
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truido sin la referencia a la consecuencia probatoria del documento, 
con lo cual ésta pasa a desempeñar un papel principal. 

De lo expuesto precedentemente se ha deducido que la función 
probatoria del documento puede serle atribuida en su mismo naci
miento o insertársela con posterioridad, acudiendo a la virtualidad 
que posee su representatividad para acreditar lo pasado. La cues
tión que ahora tenemos que tratar es cuál puede ser el objetivo pro
pio de dicha prueba, para ver si su consideración puede llegar a im
poner limitaciones a la calidad de documento falsificable; en otras 
palabras, se trata de ver si cualquier contenido le otorga ese carácter 
o el mismo lo obtiene por determinados contenidos. 

Recorriendo los trazados de la doctrina y los ejemplos de los fa
llos, encontramos la designación de los más variados contenidos 
de documentos falsificables; se contabilizan en la categoría los que 
contienen manifestaciones de voluntad, atestaciones de verdad, ex
presiones genéricas de pensamientos, referencias a hechos, declara
ciones, disposiciones, convenios, etcétera. Pero, como también vi
mos, es exigencia común que esos contenidos produzcan o puedan 
producir efectos jurídicos; para que eso sea posible el documento 
debe estar destinado a suministrar la prueba de un hecho genera
dor de tales efectos, ya sea porque es útil para fundar o favorecer 
una pretensión, da cuenta de un hecho con consecuencias de ese or
den, reconoce, modifica o extingue derechos u obligaciones o sus
cita una relación jurídica cualquiera. De esta enumeración ejem-
plificativa se infiere que el objeto de la prueba de los documentos 
falsificables no los reduce a los que son instrumentación de ac
tos jurídicos propiamente dichos (art. 944, Cód. Civil); y recorriendo 
los tipos del capítulo notaremos que hay muchas menciones de do
cumentos que no cumplen dicha función instrumental, sino que asu
men la acreditación de las más variadas circunstancias: la identidad 
de las personas, su estado, etcétera. Pero en todos y cada uno de 
esos documentos nos encontramos con respuestas jurídicas que pro
vienen del significado de su representatividad; todos son documen
tos que prueban hechos productores de efectos jurídicos, aunque 
muchos de ellos no creen, ni extingan ni modifiquen relaciones ju
rídicas de trascendencia obligacional o real. 

Queda por contestar el interrogante de si cualquier documento 
que asuma una determinada trascendencia jurídica, puede ser objeto 
de estos delitos, o sólo lo será el que, por su propia naturaleza, lleve 
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en sí la virtualidad de producir los efectos, aunque se necesiten cir
cunstancias posteriores a su existencia en las cuales deba insertarse 
para producirlas. Si bien para la mayoría, la significación produc
tora de efectos jurídicos debe estar ínsita en el documento mismo, 
para algunos basta con que su contenido pueda ser invocado como 
prueba de algo con cualquier repercusión; para éstos, por ejemplo, 
hasta la simple misiva expresiva de afectos o emociones será docu
mento falsificable porque se la puede hacer valer como "prueba en 
juicio" (Gómez); para aquéllos, no teniendo la misiva una significa
ción jurídica que produzca -por sí misma- los efectos jurídicos, no 
tiene carácter de documento respecto de los tipos del art. 292 y ss. 
del Cód. Penal (Várela). 

En esta materia, la consideración del bien jurídico sirve de co
rrectivo a la desmesurada extensión que podría adoptar, fundándose 
en la letra de la ley. Tengamos en cuenta que en cuanto a los efec
tos jurídicos de crear, modificar, extinguir derechos y obligaciones, 
ellos son los que producen el hecho mismo representado en el do
cumento; por consiguiente, no cabe la consideración de hechos cu
yos efectos se generan porque dependen de circunstancias extrañas 
a él pero a las que se une por una invocación probatoria coyuntural. 
No debe perderse de vista que no es documento el que en sí no tiene 
juridicidad (Carreras), es decir, que no es jurídicamente trascenden
te por ser adecuado al derecho o ser presentado como tal (en el 
caso del documento totalmente falso); el instrumento que es antiju
rídicamente ilícito (v.gr., el que contiene un pacto homicida), no 
puede ser documento a los fines de la protección" penal; pero tam
poco lo será el instrumento que, sin ser ilícito, carece, por sí, de 
trascendencia jurídica (como ocurre con la misiva amorosa), aunque 
uno y otro puedan hacerse valer como prueba en un proceso; ningu
no de ellos, siendo falsos, puede vulnerar la confianza documental-
mente suscitada; sus falsedades pueden originar un juicio incorrecto, 
pero no el que procede de la confianza en el contenido de fe jurídica 
de los documentos penalmente protegidos por el art. 292 y ss. del 
Cód. Penal. 

Los documentos falsificables son, por tanto, los que por sí mis
mos entrañan o pueden entrañar efectos jurídicos, por representar 
hechos o actos con esa significación, no los que pueden producirlos 
por el juicio de personas determinadas al margen de la consistencia 
jurídica del hecho o acto representado, pues en esos casos la false-
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dad no ataca el bien jurídico tal como está considerado en el Capí
tulo III del Título XII que tratamos. 

§ 2290. DOCUMENTO E INSTRUMENTO. - Si pensamos que la ex
presión instrumento hace referencia a la forma como está instru
mentado el documento o, en todo caso, al modo de representar el 
hecho pasado, pueden establecerse diferencias entre ambos voca
blos, pero en materia de falsedades documentales corrientemente se 
los emplea como sinónimos. La disputa sobre la intelección de 
ellos aparece, sin embargo, reiterada y muchas veces alcanza cierto 
grado de confusión. 

La ley penal, como hemos visto, entiende aquí el documento 
como instrumentación de algo, como representación de ese algo; con 
esta idea es difícil plantearnos una distinción conceptual entre lo 
que es documento y lo que es instrumento que, superando la mera 
especificación verbal de la función documental, tenga influencia de
cisiva en el contenido de los tipos. Con la expresión documento se 
hace referencia a la materialidad jurídica del objeto; con la de ins
trumento, a la función jurídica de él, pero no a esencialidades dife
rentes o distinguibles. Tal afirmación también sería válida para la 
ley civil, para cuya demostración se invoca el art. 1192, párr. 2o, del 
Cód. Civil, advirtiéndose, además, que la doble mención ni siquiera 
obra limitando la eficacia documental a los instrumentos con virtua
lidad para dar nacimiento a relaciones jurídicas, la que se extiende 
a todo documento idóneo para acreditar algún hecho con incidencia 
en tales relaciones. 

Pero no han faltado esfuerzos dirigidos a establecer distincio
nes. Dentro de ellos habitualmente se asigna a la expresión instru
mento un "significado especial más restringido" que al de documen
to, "como que es una especie de éste" (Várela). Pero tal doctrina 
abreva en diferencias provenientes de legislaciones que no son si
milares a la nuestra. Y no parece que una tal distinción, practicada 
en ámbito tan restringido como es el de género-especie, alcance in
fluencia dogmática decisiva en el tratamiento de los tipos. 

Sin embargo, esta opinión tiene contradictores. Para Baigún y 
Tozzini, "a nadie puede escapar la importancia de esta especial na
turaleza (del instrumento como especie de documento) cuando se 
trate de determinar, en situaciones límites, la previa calidad de do
cumento", ya que "no requerir previamente la discriminación entre 
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género y especie significaría entrar a considerar directamente la po
sible acción de falsificación sobre una de las dos especies, sin ad
vertir que puede tratarse de una actividad ejercida sobre un no do
cumento", vinculando a "este error... la formulación extensiva del 
tipo, en el sentido de que en el ámbito de la fe pública todos los que 
no son instrumentos públicos tienen la categórica de instrumentos 
privados, con total abstracción del bien jurídico". El peligro seña
lado puede ser real, pero él se cierne a raíz de las falencias en el 
empleo del bien jurídico protegido como correctivo del tipo literal, 
no por la aceptación de la sinonimia, y sin considerar que la especie 
siempre significa un plus de caracterización respecto del género, 
nunca un minus. En todo caso lo que sí se puede decir sin temor 
a proponer restricciones discutibles, y en cuanto la afirmación pro
cede directamente del modo de protección del bien jurídico, es que 
no será documento cuya falsificación penetre en la órbita de puni-
bilidad del art. 292 y ss. del Cód. Penal, el que no instrumente, es 
decir, el que carezca de categoría de representatividad, con lo cual 
la expresión documento no deja de exponer la misma idea que puede 
exhibir la de instrumento. Distinta cosa es que, por imperio de la 
normatividad de nuestro ordenamiento jurídico, algunos de los do
cumentos-instrumentos no puedan salir de las categorías que se 
enuncian taxativamente en ciertas leyes. 

Claro está que la inserción de ambos vocablos en el art. 292 
del Cód. Penal, ha hecho surgir tesis de variada índole, como es la 
que restringe los documentos privados a los que instrumentan actos 
de esa naturaleza, según los términos del art. 944 del Cód. Civil. 
También algunos se han servido de ella para restringir la compren
sión de documento falsificable a los previstos por la ley civil; cuan
do el art. 292 menciona los instrumentos públicos y los instrumentos 
privados para asignar penas a su falsificación, reduce el objeto del 
delito a los documentos que pueden encuadrarse en el art. 974 y 
ss. del Cód. Civil, doctrina ésta que ya hemos debatido y negado. 

I. FALSEDAD MATERIAL 

§ 2291. MODALIDADES DE LA PROTECCIÓN. - Como su denomi
nación lo indica, esta falsedad recae sobre la materialidad del docu
mento, sobre sus signos de autenticidad, incluidos los que forman 
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su contenido, ya sea que se los imite, creándolos o que se los mo
difique, alterando los verdaderos. Ataca, pues, la verdad con el me
noscabo de la autenticidad del documento. 

El art. 292 del Cód. Penal, que la prevé, consta de una figura 
básica en su párr. Io, con distintas penas según que la falsificación 
recaiga sobre documentos públicos o sobre documentos privados, y 
de figuras especiales en sus párrs. 2o y 3o (agregados al texto origi
nal del Código por leyes 20.642 y 21.766), que se caracterizan por 
la índole de los documentos falsificados, las que se han conside
rado figuras agravadas porque se les asigna mayor pena. 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 2292. EL TEXTO LEGAL. - El párr. Io del art. 292 del Cód. Pe
nal, reprime al "que hiciere en todo o en parte un documento falso 
o adultere uno verdadero de modo que pueda resultar perjuicio", con 
"reclusión o prisión de uno a seis años, si se tratare de un instru
mento público y con prisión de seis meses a dos años, si se tratare 
de un instrumento privado". 

§ 2293. EL OBJETO MATERIAL. ENUNCIACIONES LEGALES. -
Contiene el tipo tres menciones del objeto material del delito: al 
describirse la acción típica se habla de documento y al designarse 
las penas, de instrumentos públicos y de instrumentos privados. 
Puesto que esta última designación no puede menos que referirse a 
aquella acción, hemos concluido en que la ley, al mentar instrumen
tos, no ha querido decir nada distinto de documento. 

§ 2294. DOCUMENTOS PÚBLICOS. - La distinción de la ley entre 
documentos cuya instrumentación tiene los efectos de públicos y 
aquellos que poseen los efectos de privados, sólo se refleja, como 
se dijo, en la medida de la pena, sin otra trascendencia típica. 

El carácter público del documento viene determinado por la es
fera en que se produce y por el sujeto u órgano del cual emana su 
formación (Várela), sea que éste actúe en función de creador del 
tenor completo del documento (p.ej., una sentencia), sea que lo haga 
en función de otorgador de autenticidad (como los fedatarios: escri
banos, secretarios judiciales); a ello tiene que unirse -en lo que ata
ñe a la validez del documento para producir sus efectos- la obser-
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vancia de las formalidades legalmente prescriptas para que esté do
tado de la autenticidad oficial que los presenta como veraces con 
una presunción iuris tantum, que permite oponerlos erga omnes, 
mientras la prueba no destruya esa presunción. En el concepto que
dan comprendidos, pues, los instrumentos taxativamente enunciados 
por el art. 979 del Cód. Civil, y todos los que otorgan o refrendan 
funcionarios públicos o quienes desempeñan oficios públicos (v.gr., 
escribanos de registro), dentro de las esferas de sus competencias, 
cumpliendo las formalidades legales o reglamentarias que los indi
can como auténticos, a los que el orden jurídico otorga aquel efecto. 
Este concepto amplio lo ha deducido la doctrina del inc. 2o del art. 
979 citado (Soler). 

A ese concepto se llegó tras una no muy sosegada evolución, 
por medio de un intenso debate sobre cuál tiene que ser el quid de 
la atribución del carácter público a un documento. 

Las distintas apreciaciones de nuestra doctrina han sido clasi
ficadas de esta manera: a) restricción del concepto de documento 
público a los enunciados en el art. 979 del Cód. Civil; b) ampliación 
del concepto a cualquier documento "que extendieren los escribanos 
o funcionarios públicos en la forma que las leyes hubieren determi
nado", entendiéndose por ley la que surge de un significado mate
rial, es decir, "toda disposición jurídica dictada por autoridad com
petente", y c) dentro de esta opinión, que supera los límites de la 
enunciación del art. 979 citado, una corriente, invocando esa misma 
normatividad, restringe el concepto de la ley, mencionado por su 
inc. 2o, a la ley en sentido formal. 

Una muy actual corriente de la doctrina argentina, a partir de 
la distinción entre documento e instrumento, considera que si bien 
el concepto del primero es "un concepto no definido ni recogido 
categorialmente de modo uniforme por los distintos dispositivos le
gales" -por lo cual puede elaborarlo la dogmática penal "sin temor 
a las contradicciones con el sistema de valores de los bienes jurídi
cos"-, el concepto de instrumento público viene atado al sistema 
legal; por tanto, es instrumento público el que "surge expresamente 
en el derecho civil (no penal) como objeto jurídico"; en otras pala
bras, instrumentos públicos son los que "con las debidas formalida
des legales, autorizan los oficiales públicos o quienes, sin serlo, se 
hallan legitimados por el derecho vigente para actuar como tales" 
(Baigún - Tozzini). 
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La significación del vocablo ley del ínc. 2o del art. 979 del Cód. 
Civil, normalmente ha sido ampliada hasta comprender a la ley en 
sentido material, y no vemos todavía razones para variar esa inter
pretación, ya que la protección del bien jurídico fe pública -tal co
mo lo entendemos- no impone la necesidad de restringirla. Reite
ramos, pues, nuestra participación en la tesis amplia. 

A continuación veremos algunos supuestos en que el objeto ma
terial de los delitos de falsedades materiales ha suscitado debates, o 
cuando menos, planteado dudas. 

a) COPIAS Y TESTIMONIOS. MICRORREPRODUCCIÓN. Las copias y 
testimonios de los documentos públicos, en cuanto presenten las ca
racterísticas de autenticidad legalmente requeridas, se consideran 
documentos públicos, sea por analogía con dichos documentos, a 
veces impuesta por la misma ley (certificaciones de existencia de 
los documentos), sea porque su función acreditante, es decir, el con
tenido de fe pública, lo cumple la copia autenticada con la misma 
eficacia que el documento original. Pero la copia simple de los do
cumentos públicos, es decir, aquella a la que no se le han agregado 
los signos de autenticidad legalmente requeridos, no es objeto ma
terial del delito. 

En la situación de copias simples están las archivadas por el 
sistema de microrreproducción, salvo las que pertenecen a entidades 
que cuentan con leyes específicas que les otorgan valor de documen
to público. En este último caso, la falsificación -por cualquier me
dio- del microfilme es una,falsificación de documentos. 

b) CONVERSIÓN DE DOCUMENTO PRIVADO EN DOCUMENTO PÚBLICO. 

Encontramos en la jurisprudencia una extensión del concepto de do
cumento público por transformación. Desde hace bastante tiempo 
se viene sosteniendo que la adulteración del documento privado que 
está incorporado a una actuación oficial constituye falsificación de 
documento público, porque si bien "el hecho que un escrito o docu
mento esté destinado a ser presentado ante la autoridad judicial no 
lo convierte en instrumento público", al ser "falsificado con poste
rioridad a su incorporación al proceso, puede configurar el delito de 
falsificación de instrumento público, porque la totalidad del expe
diente lo constituye". 

La solución no es convincente, ya que importa una aguda con
fusión entre la prueba procesal y la prueba del documento en cuanto 
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portador de la fe pública y suscitador de la confianza que en tal 
carácter implica. 

Diferente es que lo falsificado sea el acta judicial por medio de 
la cual el documento privado ha sido introducido en el proceso, o la 
constancia del actuario que da fe en las actuaciones del contenido 
del documento presentado, pues en ambos casos se tratará de actua
ciones judiciales que son documentos públicos, según el inc. 4o del 
art. 979 del Cód. Civil. 

Por lo tanto, quien adultera el mismo documento privado, ya 
ingresado en el proceso (p.ej., el reservado en secretaría o agregado 
en el expediente), si no es el caso del delito previsto por el art. 255, 
cometerá una falsificación de documento privado, sin perjuicio de 
su concurrencia con delitos de otro signo (contra la administración 
de justicia, contra la propiedad). 

c) DOCUMENTOS CARACTERIZADOS COMO PÚBLICOS POR LA ENTIDAD DE 

LA CUAL EMANAN. CONSTANCIAS DE DEPÓSITOS BANCARIOS. E n p r i nc ip io , 
no por las circunstancias de proceder el documento de un ente o una 
institución oficial u originarse en una repartición de la Administración 
pública, adquiere ya carácter de documento público. Muchos de 
los documentos así nacidos, sea por no poseer los signos legales 
de autenticidad, sea por haberse otorgado a propósito de relacio
nes que no tienen sustancialidad pública, carecerán de aquel carácter. 

Sin embargo, la jurisprudencia no es uniforme, sino que más 
bien parece opinar lo contrario. Así lo ha resuelto, por ejemplo, 
con respecto a las llamadas boletas de depósitos bancarios, entre las 
que distingue: constituirán documentos públicos "siempre y cuando 
se trate de documentos expedidos por bancos oficiales", pero serán 
documentos privados "si el banco receptor del depósito es privado". 

d) DOCUMENTOS PÚBLICOS EXTRANJEROS. Se ha dicho que no inte
resa mayormente el lugar de otorgamiento del documento público, 
ya que el extendido en el extranjero puede tener valor en la Repú
blica, de conformidad con los arts. 12 y 14 del Cód. Civil. Tal so
lución es corroborada por la jurisprudencia. La cuestión se ha 
planteado sobre todo con relación a los pasaportes, aunque a su res
pecto presenta particularidades que veremos más adelante. 

§ 2295. DOCUMENTOS PRIVADOS. - Si fuésemos a resumir la 
doctrina más común, podríamos decir que documento privado es 
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todo el que, sin presentar las características precedentemente con
signadas, manifiesta un tenor asignable a un sujeto determinado, con 
efectos jurídicos. Trataríase, pues, de un concepto residual: todo 
documento al que no pueda asignársele categoría de público, sería 
privado. A esta conceptualización residual se ha seguido acudien
do hasta ahora. Sin embargo, es un tanto difícil conformarse con 
ella, ya que si se toma con poco cuidado puede ampliar indebida
mente el tipo, haciendo ingresar en él objetos que no son documen-
talmente portadores de fe pública. De ahí que muchos prefieran 
acudir a una conceptualización más propiamente autónoma, sobre la 
base de descripciones obtenidas de la ley civil y, normalmente, in
sistiendo en la ausencia de una intervención estatal de fe pública 
cumplida por funcionario especialmente encargado de ella y de for
mas solemnes observables obligatoriamente para hacerlos portado
res de dicha fe: "son aquellos que las partes otorgan por sí solas, 
sin intervención de ningún oficial público" y para los que "no hay 
forma alguna especial" (art. 1020, Cód. Civil), pudiendo las par
tes formarlos en el idioma y con las solemnidades que juzguen más 
convenientes (Oderigo); "son todos aquellos que contienen una de
claración con eficacia jurídica, extendidos por los distintos sujetos 
de derecho (persona física, ideal o jurídica) sin sujeción a forma 
determinada que les confiera autenticidad" (Cafure de Batistelli); es 
"toda aseveración escrita... atribuible a alguien y que sirva de prueba 
de hechos o relaciones jurídicas" (Marcopulos). 

Insistiendo en la mayor amplitud del concepto penal de instru
mento privado respecto del civil, se indica que aquél no es sólo el 
que instrumenta los actos previstos en el art. 944 del Cód. Civil (es 
decir, los "actos voluntarios lícitos, que tengan por fin inmediato, 
establecer entre las personas relaciones jurídicas, crear, modificar, 
transferir, conservar o aniquilar derechos"), sino también el que ins
trumente, por su parte, "todos los hechos y actos en cuya virtud co
mienzan o terminan las relaciones de derecho de cualquier índole" 
(Valotta, Hermelo). 

Ya que en la materia no tenemos andariveles legales estricta
mente ciertos por los que transitar, dada la libertad que en ella se 
permite a los otorgantes, se suscita el problema de tratar de delimitar 
el ámbito de cuáles instrumentaciones pueden formularse en un do
cumento que sea susceptible de recepcionar la acción típica del art. 
292 del Cód. Penal. 



408 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

Con razón se nos pone en guardia contra el peligro de ampliar 
indebidamente el tipo hasta hacerle comprender los no documentos, 
o sea, meras constancias que no tienen ningún contenido instrumen
tal. Aquí sí, por tanto, el carácter de documento privado falsifica-
ble puede determinarse atendiendo al bien jurídico protegido. 

Cuando dicho bien jurídico se reduce a la fe-confianza pública 
asignada a objetos que tienen que ser reconocidos por todos como 
instrumentaciones veraces de un acto o de un hecho, es decir, co
mo pruebas oponibles erga omnes o, en otras palabras, "oponibles 
a terceros indeterminados" (Baigún - Tozzini), el documento privado 
falsificable no puede traspasar los límites de los que, por circuns
tancias especiales, adquieren ese grado de oponibilidad; por lo tanto, 
únicamente serían capaces de lesionar la fe pública los reconocidos 
judicialmente o declarados como reconocidos judicialmente (art. 
1026, Cód. Civil), y los que tengan fecha cierta (art. 1035, Cód. 
Civil). 

Pero si pensamos en el bien jurídico protegido como la fe de
bida, no sólo por un número indeterminado de personas a raíz de la 
oponibilidad erga omnes del documento, sino también por la con
fianza que a las mismas partes de la eventual relación inspira aquél 
por sus características, y determinamos la nota de pública de la fe 
debida no exclusivamente por la indeterminación de los sujetos en 
virtud de la extensión de la oponibilidad, sino también por la con
fianza que, en razón de sus caracteres jurídicos, puede suscitar el 
documento a cualquier persona que se encuentre en la misma situa
ción que el sujeto pasivo, llegaremos a la conclusión de que, si bien 
no todos los documentos catalogados como privados por la concep-
tualización residual antes vista, ni exclusivamente los civiles pueden 
ser objeto del delito de falsificación, tampoco pueden reducirse a 
las dos categorías escuetas de la doctrina limitacionista. 

Vimos que es casi un lugar común atribuir el carácter de docu
mento público a todo el que procede de la intervención de un fun
cionario público o de quien cumple una función de fe pública. 
Apuntamos también que este criterio puede ser inexacto; vale la 
pena insistir en su aclaración. 

La circunstancia de que el documento público sea el que la ley 
indica como tal, asignándole efectos propios en cuanto a la exten
sión de su oponibilidad e imponiéndole requisitos formales solem-
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nes, o sea, jurídicamente ineludibles para que tenga esa entidad, nos 
indica que aunque el documento provenga de un encargado repre
sentante de la función pública -así sea ésta la específica de fedata
rio-, no será documento público si carece de las formas solemnes, 
ni lo será el que no quepa en las categorías legalmente predetermi
nadas. 

Con referencia a lo primero, no será documento público el que, 
pretendiendo pertenecer a una de dichas categorías, haya sido ex
tendido por autoridad -aun fedataria- incompetente, o lo haya sido 
por la competente, pero con defecto de las formas jurídicamente re
queridas. Sin embargo, tales documentos valen como documentos 
privados para las partes otorgantes (art. 987, Cód. Civil) y, por ende, 
sus falsificaciones serán penadas en la medida dispuesta para ellos. 

Pero hay otros documentos, en los que intervienen funcionarios 
o fedatarios, que originariamente son documentos privados y no por 
su transformación a causa de sus defectos de formación. Común
mente se trata de actos privados (p.ej., contratos), en los que la inter
vención de aquellas personas persigue el objetivo de otorgar certeza 
a la identidad de los otorgantes, como sería la simple autentificación 
de firmas realizada por escribano de registro no extendida en escri
tura pública autónoma, aunque esa actividad sea específicamente re
querida por la ley para asentar el acto en un documento público con 
posterioridad, como ocurre con los contratos de transferencia de 
propiedad de automotores. 

§ 2296. ACCIÓN TÍPICA. - La acción típica de la falsificación 
material es, según la descripción legal, la de hacer en todo o en 
parte un documento falso o adulterar uno verdadero, de modo que 
pueda resultar perjuicio. En el hacer, como veremos, se da un pro
cedimiento de imitación que concreta la falsedad al procurar hacer 
pasar como auténticamente verdadero lo que no lo es; en el adulterar 
-sin dejar de lado la imitación-, se da la alteración de lo verdadero 
para transformarlo en lo no verdadero. 

La falsificación puede constituir una imitación total (hacer en 
todo) o parcial (hacer en parte); puede sostenerse que, en conjunto, 
la conducta descripta por la ley como la de hacer un documento, se 
refiere a la de imitar sus signos de autenticidad (escritura, firmas, 
sellos, etcétera). En estas imitaciones hay siempre una creación; se 
forma algo que no existía, sea partiendo de la nada (creación total), 
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sea partiendo de una objetividad existente a la que se agrega una 
creación (creación parcial). 

También abarca la imitación de lo inexistente, es decir, la pre
sentación como verdadero de un documento que no copia uno ver
dadero, sino que se ha formado para exhibirlo mentirosamente como 
verdadero. En resumidas cuentas, en el art. 292, el concepto de 
imitación se extiende a toda creación falsa, aunque no constituya la 
copia de lo verdadero preexistente; tanto hace un documento falso 
quien copia introduciendo modificaciones deformantes del docu
mento verdadero que existe, como el que crea el documento presen
tando como verdadero al que nunca existió. Dentro de tales extre
mos se da la actividad imitativa de hacer un documento. 

En esas conceptualizaciones, la imitación se exhibe como un 
procedimiento que tiende a una resonancia psíquica sobre determi
nados sujetos, que se traduce en un error sobre el carácter auténti
camente verdadero del documento que se les presenta como tal. 
Por consiguiente, para que se dé el tipo, hemos de pensar, como 
mínimo, en la posibilidad de éxito del engaño que procura la con
ducta. Según esto, la imitación tiene que ser idónea para hacer apa
recer como verdadero el documento falso. 

La apariencia de lo verdadero, configuradora del documento 
falso por el procedimiento de imitación, no necesita ser perfecta. 
El grado de idoneidad de la imitación no se mide con un criterio 
propiamente material (p.ej., requerir la imitación copiativa de la le
tra de aquel a quien se atribuye el tenor), sino en los términos de la 
apariencia de genuinidad, es suficiente que los rasgos objetivos del 
documento falso y la coherencia de su contenido lo hagan aparecer 
como genuino, según los cánones de la experiencia. Estaremos 
al margen del tipo cuando lo burdo de su exterioridad o la incohe
rencia de su contenido, resten a la pretendida imitación toda posi
bilidad engañosa para cualquier sujeto; si sólo la tiene para uno de
terminado en razón de sus circunstancias o calidades, estaremos en 
presencia de otros delitos de fraude, pero no de los de este capítulo. 

De conformidad con lo adelantado, puede decirse que hacer un 
documento en todo es atribuir un texto a quien no lo ha otorgado, 
formar un documento falso en todos y cada uno de sus signos de 
autenticidad; como ya se dijo: crearlo de la nada. 

Lo antedicho trata de una creación que no se apoya en un do
cumento existente sobre el cual se inserte, pero nada obsta a que la 
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falsificación se refiera a un documento realmente existente que se 
imite en su totalidad, pero con deformaciones; tanto hace totalmente 
un documento falso el que lo inventa, como el que asume la imita
ción de un documento verdadero, deformando su tenor en el que 
resulta de aquélla. 

La conducta de hacer en parte un documento falso es la de in
cluir en el documento verdadero manifestaciones que su otorgante 
no formuló, agregándolas a su texto. 

La acción típica participa aquí de dos ideas básicas: la existen
cia de un documento auténticamente verdadero y la agregación a él 
de falsedades, de cualquier entidad que sean. 

§ 2 2 9 7 . LA IMITACIÓN PARCIAL EN LOS DOCUMENTOS "CON BLAN
COS" Y "ENBLANCO". - La idea de agregación expuesta nos remite a 
la de un procedimiento en que el agregado puede producirse en in
terlineados o aprovechando claros que hubiesen quedado en el do
cumento por voluntad de quien lo extendió, sea que los espacios 
carezcan de finalidad específica (p.ej., un punto aparte), sea que se 
dejen para ser llenados posteriormente por alguien. Mas, a partir 
de aquí tenemos que distinguir. 

En primer lugar: la firma en blanco no constituye documento 
que se pueda falsificar haciéndolo parcialmente, ya que no es tal 
el que no contiene tenor alguno de su otorgante; la firma en blanco 
que no refrenda un tenor no es objeto de los delitos de falsificación 
documental; quien cree un documento aprovechando esa firma, po
drá cometer delitos de otro orden (v.gr., contra la Administración, o 
contra la propiedad, como estafa o, si la firma le ha sido confiada, 
la particular defraudación del art. 173, inc. 4°, Cód. Penal), pero no 
el del art. 292. 

Las razones de atipicidad indicadas no se dan cuando se trate 
de documento que, conteniendo un tenor, presente espacios en blan
co dejados expresamente para ser llenados por un tercero. Cuando 
ellos sean completados -en forma sustancialmente falsa- por quien 
no está autorizado para hacerlo, nada nos impide considerar que se 
trata de la confección parcial de un documento falso. La solución 
no es la misma si la falsa completividad ha sido realizada por el 
autorizado; entonces -si la falsedad tiene repercusión económica-
el delito del art. 173, inc. 4°, desplaza al de falsificación, ya que es 
la falsedad misma la que constituye el llenado abusivo propio del 
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mencionado tipo; y, en otros casos habrá que considerar que quien 
está autorizado para llenar, completando el tenor con su propia ma
nifestación de voluntad, puede abusar, pero nunca falsear. 

§ 2298. LA ADULTERACIÓN. - Significa la alteración de un do
cumento verdadero. También importa adulterarlo incluir en él ma
nifestaciones no formuladas por el otorgante, pero no agregando, 
como en el caso de la creación parcial, sino sustituyendo o supri
miendo. Por consiguiente, mientras hace en parte un documento 
falso quien transforma su tenor insertándole manifestaciones no for
muladas que se suman a las formuladas, lo adultera el que sustituye 
las formuladas por otras distintas (borrando una palabra y sustitu
yéndola o no por otra, eliminando un signo de puntuación, incluyen
do un número en una cifra, etcétera). 

Ampliemos estas ideas. El concepto de adulterar, en cuanto 
conducta típica de falsificación documental, se construye a partir del 
requerimiento de que ella recaiga sobre un documento auténtica
mente verdadero, produciendo el efecto de variar su tenor o atribu
yéndolo a persona distinta de quien lo ha expresado. Pero eso no 
basta todavía para distinguir, con nitidez, esa conducta de la de ha
cer parcialmente un documento falso y, entonces, se atiende a otras 
pautas para lograrlo. 

La doctrina más actual se acerca con mejor precisión a la dis
tinción, cuando señala que el hacer parcial siempre importa una 
creación que se viene a sumar a un texto existente, que cambia su 
sentido en virtud del agregado, sin que aquél sea deformado, en tan
to que la adulteración siempre presupone una deformación del texto 
existente, en sí mismo, en su objetividad, con repercusión en su car
ga de sentido. 

§ 2299. TRASCENDENCIA OBJETIVA DE LA ACCIÓN. - La tipicidad 
no se conforma con la mera realización de las conductas a que nos 
hemos referido precedentemente. Por un lado, el ataque al bien ju
rídico protegido reclama, imprescindiblemente, que aquélla importe 
la presentación de lo no verdadero como verdadero, de lo no real 
como real, mediante la atribución de un tenor que auténticamente 
no existió o del cambio del tenor que existió verdaderamente. Por 
otro lado, el mismo tipo introduce la exigencia de un resultado de 
peligro que tiene que producirse por la misma conducta falsificado-
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ra, al expresar que ella se lleve a cabo de modo que pueda resultar 
perjuicio. Veremos, sin embargo, que lo uno viene imbricado en lo 
otro. 

En la creación total de un documento falso nos encontraremos 
con la atribución de un tenor que no produjo el sujeto a quien se le 
atribuye (o que no produjo sujeto alguno). No habrá, pues, false
dad cuando no se haya dado esa atribución. 

No hay necesidad de aclarar que la falsedad del tenor y de su 
atribución también tiene que estar presente en la falsa creación par
cial y en la adulteración. Esas conductas deben producir el cambio 
del tenor que existía en el documento verdadero o del sentido de su 
atribución. Si dichas transformaciones (que al fin lo son de los 
efectos jurídicos del documento) no se han producido a causa de 
tales acciones, quedaremos fuera de las falsificaciones punibles, sin 
perjuicio de que el hecho penetre en otros planos delictivos. 

§ 2300. LA POSIBILIDAD DE PERJUICIO. - Además de la trascen
dencia objetiva de la acción en el cambio de tenor o de su atribución, 
el tipo del art. 292 exige taxativamente que ella origine posibilidad 
de perjuicio. 

Normalmente la misma falsedad -en especial cuando recae so
bre documentos públicos- puede señalarse como un menoscabo 
de la fe pública, en cuanto se ha deformado el documento que la 
lleva, pero ese efecto no es típicamente suficiente; la ley exige que 
a esa eventual lesión abstracta se sume la concreta de la posibili
dad de perjuicio de otros bienes jurídicos (distintos de la fe pública), 
que pueden ser de variada naturaleza: patrimonial, moral, política y 
deben pertenecer a un tercero, es decir, tienen que ser de titula
ridad de alguien que no sea el agente de la falsificación. Ese efecto 
tiene que provenir directamente de la falsificación, de lo que ella 
represente para la extinción o creación de derechos, facultades y 
cargas. 

El perjuicio o su posibilidad que se presenta como característi
ca común de cualquier delito, se particulariza, pues, en las falseda
des documentales. En otras falsedades, aun de este mismo Título 
XII, como son las contempladas en los arts. 282 a 291, puede mi
rárselo como dato objetivo de la conducta misma, dada la forma co
mo los objetos en ellos enunciados portan la fe pública. Pero en 
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las documentales lo expreso de su mención nos hace trascender de 
dicha conducta, y si bien esa mención se da en los arts. 292, 293 y 
295, ya que estas figuras operan como base de otras (aunque no es
tén en relación de tipos básicos a derivados, como veremos), la exi
gencia se extiende a ellas. 

La falsedad documental no se castiga por el mismo hecho de 
la falsedad, sino porque ella acarrea peligro para bienes jurídicos 
distintos de la fe pública. No siendo sencilla, la cuestión ha susci
tado debates. 

Para la doctrina tradicional, el tipo del art. 292 exigiría que la 
acción falsificadora vulnere o, por lo menos, ponga en peligro otro 
bien jurídico por medio del ataque que constituye contra la fe pú
blica. 

Esta conclusión se confirma considerando la noción de bien ju
rídico protegido como relación de disponibilidad; en otros títulos 
del Código Penal, el ataque a esa disponibilidad queda indicado en 
la descripción de la conducta típica (es ella misma la que lo confi
gura); lo mismo ocurre en los capítulos anteriores de este Título XII, 
pero cambia con las falsedades documentales. No hay relación de 
disponibilidad que se agote en el documento en sí, sino que ella es 
la que ha nacido de la relación jurídica representada o referida en 
aquél. 

Su sola falsificación no alcanza jerarquía penal si no logró, por 
lo menos, poner en peligro la relación de disponibilidad, represen
tada por el documento, pero que reside en la relación jurídica que 
opera en distintas esferas de lo jurídico. No es admisible que la 
posibilidad de perjuicio se determine como entidad abstracta que 
venga a surgir de la simple pérdida de autenticidad y veracidad del 
documento. 

El perjuicio o su peligro puede recaer sobre cualquier bien; no 
se restringen a los de carácter propiamente económico, ni siquiera 
a los de índole material, ni a los de naturaleza privada: se extien
den a los inmateriales, a los públicos; hasta se mencionan como 
comprendidos la honra y los intereses políticos y los que puede tener 
el Estado en el cumplimiento de determinadas actividades o en la 
reglamentación para la concesión de ciertas habilitaciones. 

Es, pues, indiferente quién sea el titular del bien que se perju
dica o pone en peligro. Si, como vimos, alguna particular construc-
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ción de la fe pública, como bien jurídico protegido, parecería reque
rir que necesariamente el peligro amenace a terceros extraños a la 
relación jurídica representada por el documento, los conceptos de 
los que hemos participado indican que ese peligro puede limitarse 
a los bienes de los sujetos de esa relación, aunque, por supuesto, no 
se restringen a ellos, sino que se extienden a los de terceros. 

La expresión típica de modo que pueda resultar perjuicio sig
nifica que basta con que el perjuicio obre como posibilidad. Cuan
do él se concreta en daño, con mayor razón se da la característica 
de tipicidad, sin perjuicio de que pueda originarse otro delito que 
concurra -material o idealmente- con el de falsedad documental. 

No se trata tanto de distinguir lo que es perjuicio real de lo que 
es perjuicio posible, sino de precisar este último concepto, ya que en 
él radica el límite mínimo de lo típico. En cumplimiento de ese 
menester se ha descripto correctamente el perjuicio potencial como 
el estado "causalmente apto para lesionar la fe pública en que se 
encuentra el instrumento con arreglo tanto a sus condiciones obje
tivas -forma y destino-, como a las que se derivan del contexto de 
la situación" (Baigún - Tozzini). Lo posible es lo que puede ser, 
no lo que va a ser si no cambian las relaciones de causalidad, porque 
esto último configura lo probable, y la ley no requiere la probabili
dad de perjuicio, sino su simple posibilidad. La falsificación docu
mental punible es ya la que pudo haber irrogado perjuicio; la que 
probablemente lo irrogue también es punible, pero no como límite 
mínimo del tipo. 

Mas, como se advirtió, el hecho de que éste sólo se refiera a la 
posibilidad de perjuicio, no transforma el delito en uno de mera con
ducta, que se satisfaga con un peligro abstracto ínsito en la misma 
objetividad de aquélla. Tiene que tratarse de un peligro concre
to, objetivamente constatable con autonomía, desprendido de esa 
conducta y, en cuanto tal, tiene que ser probado. No se trata del 
peligro que el mero orden de normalidad señala a la experiencia 
como admisible consecuencia de la conducta, sino del peligro que 
viene a sumar, a la conducta, la situación del documento por la in
cidencia que ese carácter tiene en las relaciones específicas en que 
se lo puede hacer valer o en que se lo hace valer. Este peligro no 
está en la falsificación en sí (sería, entonces, abstracto), sino que está 
representado por la funcionalidad y los efectos que el particular do
cumento puede asumir en aquellas relaciones. 
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Por supuesto que una vez que el perjuicio existió como posibi
lidad, ya la tipicidad ha rodeado la conducta, sin que importe el he
cho de que se haya impedido su concreción por causas extrañas a la 
causalidad tenida en cuenta para determinar dicha posibilidad y pre
vista por el agente. 

La posibilidad de perjuicio tiene que provenir de la falsifica
ción misma en lo que ella represente para la extinción o creación de 
derechos y facultades. Lo que en realidad significa la exigencia es 
que, midiéndose la posibilidad de perjuicio ex ante, no se puede in
jertar en la previsión del curso causal que la plantea, un factor ex
traño al documento mismo que aporte el engaño y se venga a sumar 
a su objetividad para que se lo tome como auténticamente verdade
ro. El curso causal del posible perjuicio tiene que integrarse sólo 
con la potencialidad que el mismo documento falso posea para en
gañar y, en consecuencia, poder perjudicar. Pero si esa poten
cialidad existe, la circunstancia de que el documento falso haya sido 
empleado para integrar un procedimiento engañoso más complejo, 
propio de otro delito distinto, no tiene el efecto de hacer desaparecer 
el de falsificación documental; si ella no puede existir mientras 
no sea integrada dentro del plexo de ese procedimiento engañoso 
y complejo, la falsedad documental sí queda desplazada como delito 
propio. 

Queda claro que no se puede reconocer la posibilidad de per
juicio como propia de la falsedad documental, cuando el eventual 
perjuicio no pueda determinarse como procedente del carácter falso 
del documento, sino del error en que haya incurrido un sujeto pasivo 
al margen del documento falsificado (creer que tiene que pagar en 
virtud del documento que se le exhibe cuando éste representa una 
obligación inexigible, pues de su mismo contenido surge que estaría 
extinguida) o por la forma en que el documento le es presentado en 
la secuencia del particular ardid de que se trate (documento con 
borrones que se exhibe aprovechando la media luz de un local noc
turno). 

§ 2301. ' CASOS EN QUE TIENE QUE DESCARTARSE LA POTENCIALI
DAD DAÑOSA DEL DOCUUENTO FALSO. - La potencialidad dañosa del 
documento falso tiene que descartarse, no sólo en aquellos casos en 
que el mismo documento no entraña posibilidad alguna de perjuicio 
por no implicar una detracción indebida de bienes de terceros, sino 
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también en aquellos en que la causalidad del perjuicio necesita del 
error de un sujeto que se tiene que sumar al que puede surgir de la 
simple creencia en la autenticidad verdadera del documento falso. 
Esto ya lo vimos en el parágrafo anterior. Expondremos ahora ca
sos de propia imposibilidad de perjuicio. 

La falsedad documental no puede irrogar perjuicio cuando el 
documento falso no hace más que instrumentar una situación jurídi
ca realmente existente (p.ej., quien teniendo en su poder el docu
mento auténticamente verdadero, presenta en juicio un documento 
falso que es copia fiel de aquél), o cuando el hecho en todo o en 
parte da como resultado un documento nulo, o cuando se adultera 
un documento que ya de por sí es nulo (distinto sería que sólo fue
ra anulable), o cuando han desaparecido las circunstancias en que 
el documento se podía hacer valer con efectos de obligación jurídica 
(v.gr., documento que representa una obligación prescripta). No 
está de más agregar que estas soluciones demuestran que lo prote
gido no es la fe pública en sí misma. 

Tampoco se puede sostener que se da posibilidad de perjuicio 
irrogada por el mismo documento falsificado cuando éste no repre
senta hechos con consecuencias jurídicas, sino meras constancias o 
datos requeridos con efectos procedimentales que no obligan a un 
sujeto pasivo, como puede ser un presupuesto de daños que se pre
senta a un tercero para que los pague y que éste puede corroborar 
y rechazar (sin mengua de que pueda tratarse de una acción defrau-
datoria). 

§ 2302. PREEXISTENCIA DEL PERJUICIO. - De lo dicho al tratar 
de la falsificación como origen del peligro, se infiere que la poten
cialidad perjudicante del documento falsificado tiene que ser apreciada 
en perspectiva de futuro. Por lo tanto, si el perjuicio a un bien ju
rídico -que hubiese sido asignable a] documento falso- está ya pro
ducido cuando se consuma la falsificación, será imposible pensar 
que el perjuicio proviene de ella. Pero no se trata de tal cosa cuan
do la posibilidad de perjuicio se configura, precisamente, en la im
posibilidad de determinar la existencia misma del menoscabo de un 
bien jurídico, pues entonces ya no se procura, simplemente, ocultar 
un perjuicio producido, sino originarlo con la falsificación misma, 
evitando su corrección (sería, p.ej., el caso del administrador que, 
para rendir cuentas, adulterara los recibos de los gastos). 
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§ 2303. CONSUMACIÓN. - No es exactamente igual en todos 
los casos. Cuando recae sobre un documento público, el delito se 
consuma con la sola acción de creación total o parcial o con la adul
teración, ya que con esos hechos surge la posibilidad de perjuicio. 
Pero cuando se trata de un documento privado, la consumación sólo 
se puede dar con su utilización, pues sólo con ella nace la posibili
dad de perjuicio; implica utilización cualquier acto que coloque el 
documento en situación que lo haga valer o se lo pueda hacer valer 
según su finalidad (p.ej., tanto se dará consumación, cuando el do
cumento se presenta en juicio, como cuando, antes de ese momento, 
se entrega al mandatario ignorante de la falsificación para que lo 
presente); la reserva del documento privado falsificado en la esfera 
privada del agente no constituye delito. Tal es el pensamiento tra-
dicionalmente sostenido por nuestra doctrina, al que se adhiere la 
jurisprudencia. 

Sin embargo, últimamente ha tenido cabida entre nosotros una 
doctrina que prácticamente unifica la consumación de la falsifica
ción de los documentos públicos y de los privados por medio del 
uso (Baigún - Tozzini). 

Esta doctrina se apoya en el particular concepto de bien jurídico 
protegido que ya hemos comentado, dentro del cual podría justifi
carse, pero carecería de base en otro distinto. Tampoco tiene pre
sente que por la forma con que los documentos públicos portan la 
fe pública, respecto del bien protegido, están prácticamente a la mis
ma distancia que los objetos de los delitos de los arts. 282 a 291, 
pero como su funcionamiento jurídico no es el mismo, se explica 
que el art. 292 introduzca en el tipo, también respecto de ellos, la 
posibilidad de perjuicio -después acotado en el art. 293 por la espe
cificidad de la acción falsaria-. 

Un documento privado porta la fe pública, reclamando confian
za en sus signos, respecto de las personas sobre las cuales puede 
producir o por medio de las cuales va a producir sus efectos; a ellas 
está enderezado el engaño constituido en la errónea creencia de la 
autenticidad verdadera del documento. Pero, para que esa confian
za penetre en la órbita de la realidad, no basta con la existencia del 
documento falso; es imprescindible que éste haya comenzado a fun
cionar, a manifestarse en la esfera de quienes pueden verse afectados 
por la relación jurídica que representa. Los terceros extraños no le 
deben ninguna confianza, ya que a ellos no los podrá afectar, como 
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tampoco podrá afectar a los interesados en la relación mientras no 
se hayan invocado los efectos. 

En los documentos públicos, la situación es distinta: habiendo 
sido jurídicamente admitida su oponibilidad a cualquier tercero 
-aun a los extraños a la relación que representan-, el valor de sus 
efectos aparece con su misma existencia y, por tanto, desde en
tonces esos efectos aparecen, aunque no se los haya hecho valer me
diante una invocación específica. Por ejemplo, no cabe duda algu
na de que la falsificación de una sentencia judicial que condena, 
desde que se ha completado, ya ha puesto en peligro el bien jurídico 
libertad; sin ni siquiera pensar en que la sentencia se ejecute, es 
evidente que, por su sola existencia, puede perjudicar a quien pre
tenda alegar la prescripción de la acción de un delito anterior, antes 
de que un fiscal la invoque para oponerse a la petición. 

§ 2304. TENTATIVA. - Es doctrina generalmente seguida, la 
que afirma la imposibilidad de tentativa punible en la falsificación 
de documentos privados, porque todo lo que está antes del uso, que 
ya importa consumación, sólo puede ser apreciado como acto pre
paratorio impune y, en general, ante cualquier especie de documento, 
porque frente al delito imperfecto, sería "imposible determinar si el 
documento que se intentaba falsificar hubiera tenido o no la idonei
dad necesaria para originar un peligro real o potencial" (Gómez). 

§ 2305. CULPABILIDAD. - Con referencia al contenido del dolo, 
ya indicamos que, en la faz cognoscitiva, no sólo se comprende el 
conocimiento de la falsedad en que se incurre, sino también el de 
la eventualidad de producción de perjuicio a causa de ella. La na
turaleza de la falsedad como modo comisivo incompatibiliza el de
lito con un dolo que no sea el directo. 

§ 2306. AUTORÍA. - Autor puede ser cualquier persona. De 
las acciones de hacer parcialmente un documento falso o adulterar 
uno verdadero hasta puede serlo el propio otorgante del documento. 
Si fuese un documento público, podría ser autor hasta el mismo fe
datario que haya intervenido en él. 

La falsificación material realizada mediante la confección total 
del documento falso, no admite la autoría de quien aparece como 
otorgante del documento; del delito cometido por dicho procedi-



420 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

miento puede ser autor cualquiera menos el otorgante, ya que, en 
ese caso, el documento será perfectamente genuino, puesto que él 
expresará el tenor del otorgante, aunque ideológicamente sea falso 
si no expone la verdad, pero tal circunstancia no interesa al delito 
de que estamos tratando. 

§ 2307. PARTICIPACIÓN. - Puede sostenerse, como principio 
general, que es posible la participación en cualquier grado, salvo 
cuando se la realice mediante la utilización del documento, pues en 
ese caso se daría la punibilidad autónoma del art. 296, de lo cual tra
taremos específicamente al comentar este delito. 

B) FIGURAS ESPECIALES 

§ 2308. TEXTOS LEGALES. - Dicen los párrs. 2° y 3° del art. 
292: "Si el documento falsificado o adulterado fuere de los destina
dos a acreditar la identidad de las personas o la titularidad del do
minio o habilitación para circular de vehículos automotores, la pena 
será de tres a ocho años. 

Para los efectos del párrafo anterior están equiparados a los do
cumentos destinados a acreditar la identidad de las personas, aque
llos que a tal fin se dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, 
de seguridad, policiales o penitenciarias, las cédulas de identidad 
expedidas por autoridad pública competente, las libretas cívicas o 
de enrolamiento, y los pasaportes, así como también los certifica
dos de parto y de nacimiento". 

En tanto el párr. Io del art. 292 proviene del texto original del 
Código Penal, el párr. 2o fue agregado por la ley 20.642 y el 3o por 
la ley 21.766, introduciendo figuras de falsedad material especiali
zadas por el carácter de los objetos del delito, o sea de los docu
mentos sobre los cuales recaen la falsificación y la repercusión que 
aquél asume en otros sectores de lo típico. Los certificados de par
tos y nacimientos fueron incorporados por la ley 24.410. 

§ 2309. DOCUMENTOS DE IDENTIDAD. - Los documentos desti
nados a acreditar la identidad de las personas son todos los que, 
en virtud de leyes nacionales o provinciales (en cuanto subsisten 
algunos documentos regulados por la legislación local), prueban la 
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identidad de las personas. La ley 21.766, con el fin de superar al
gunas interpretaciones contradictorias, incluyó expresamente entre 
los objetos típicos los documentos que, para acreditar la identidad 
de sus componentes, otorgaren las fuerzas armadas, de seguridad, 
policiales o penitenciarias, las cédulas de identidad expedidas por 
autoridad competente, las libretas cívicas, las de enrolamiento y los 
pasaportes. 

§ 2310. DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD Y CÉDULA DE IDEN

TIDAD. - El documento nacional de identidad es el que expide el Re
gistro Nacional de las Personas (leyes 17.671 y modificatorias) cuan
do el sujeto alcanza determinada edad, el cual expresamente se 
considera documento destinado a acreditar la identidad de las per
sonas, por lo que ninguna duda cabe sobre su inclusión como objeto 
del delito. 

Pero ese Registro otorga otros documentos de identidad, que 
tienen carácter provisional y que se dan para los sujetos que no han 
alcanzado aquella edad. Se ha considerado que están ellos exclui
dos de la figura especial, argumentándose que sólo están destinados 
a "determinados sectores de personas" (Carrera), como también que, 
aunque "se trata de documentos de identidad", no son "cédulas de 
identidad" (Laje Anaya). No son razones convincentes, puesto que 
la circunstancia de que esos documentos acrediten la identidad de 
un sector de la población no les quita su finalidad, y la afirmación 
de que no sean cédulas de identidad podrá entorpecer su inclusión en 
el párr. 3o, pero ello nada importa si en virtud de aquella finalidad 
están ya comprendidos en el párr. 2° del art. 292. Tales documen
tos, en cuanto lo son de identidad y pueden ser legalmente emplea
dos para acreditar la de ciertas personas, están comprendidos en la 
figura especial. 

Las cédulas de identidad son documentos de identificación 
otorgados por autoridades policiales, tanto federales cuanto locales 
(aunque no todas las provincias mantienen su vigencia); si bien en 
algún momento pudo dudarse sobre su inclusión entre los documen
tos destinados a acreditar la identidad, esa duda ha sido superada 
por la ley 21.766. Ha sido precisamente con referencia a estos do
cumentos donde se ha planteado la cuestión, ya expuesta, sobre la 
firma con sello facsímil, puesto que un importante sector de la ju
risprudencia negó el carácter de objeto material del delito de falsi-
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ficación material a las cédulas que no tuviesen la firma manuscrita 
del funcionario interviniente. 

§ 2311. CÉDULAS DE IDENTIDAD EXTRANJERAS. - En lo que ata
ñe a las cédulas de identidad, se dan razones dogmáticas que auto
rizan a dejarlas fuera de los principios generales, ya que el texto de 
la ley menciona únicamente las cédulas de identidad expedidas por 
autoridad pública competente, referencia que hay que entender co
mo hecha a la autoridad pública competente según la ley argentina. 
Las cédulas de identidad extranjeras no serían, pues, objeto de la 
figura especial, sin perjuicio de que su falsificación pueda ingresar 
en la figura básica, según aquellos principios generales. 

§ 2312. PASAPORTES. -Antes de la vigencia de la ley 21.776 
los pasaportes se consideraban excluidos de la figura especial, pues, 
si bien tenían que ser otorgados por el Registro Nacional de las Per
sonas (art. 61, ley 17.671), no estaban comprendidos "entre los do
cumentos que tienen el valor de documento nacional de identidad y 
sirven a tales efectos" (Carrera), afirmación que podría ser correcta 
respecto de la acreditación de la identidad de los nacionales en el te
rritorio de la República. La ley 21.766 los introdujo expresamente 
entre los objetos de la figura que comentamos. 

Pero la cuestión que puede continuar siendo conflictiva es la 
concerniente a los pasaportes extendidos por autoridades extranjeras 
a los no nacionales. En primer lugar, no tenemos aquí ya la corta
pisa impuesta por el tipo que veíamos al hablar de las cédulas de 
identidad; la ley enuncia los pasaportes sin referirlos a los otorgados 
por autoridad pública competente. En segundo lugar, es un hecho 
conocido que el extranjero prueba su identidad en la República con 
dicho documento. Parece, pues, que no se da obstáculo alguno para 
que proceda la aplicación de los principios generales expuestos al 
hablar de los documentos públicos extranjeros. 

§ 2313. CÉDULAS MILITARES Y DE FUERZAS DE SEGURIDAD. - Los 
documentos destinados a acreditar la identidad que se dieren a los 
integrantes de las fuerzas armadas, de seguridad, policiales o peni
tenciarias, para ser tales tienen que corresponder a personas que, 
permanente o transitoriamente, integren los cuadros de esas fuerzas. 
Obviamente, no quedan comprendidos en la figura especial los do-
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cumentos que sólo están destinados a acreditar el grado, la función 
o la calidad que se posee dentro de la fuerza, en cuanto no sumen 
a dicho destino la finalidad típica. Por ejemplo, la cédula militar 
que el soldado conscripto recibe y que sustituye a su documento de 
identidad que le es retenido mientras dura su incorporación, queda 
comprendida como objeto típico; pero no ocurre lo mismo con el 
llamado carné policial, que únicamente sirve para corroborar la per
tenencia del portador a la fuerza policial, por lo cual su falsificación 
no excederá de las figuras básicas. 

§ 2314. EL CONTENIDO DE FALSEDAD EN LOS DOCUMENTOS DES

TINADOS A ACREDITAR LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS. - La caracteriza
ción de los documentos enunciados como objetos de la figura espe
cial trasciende al carácter mismo de la falsedad. Podría afirmarse 
que no cualquier falsedad introducida en ellos justificaría la aplica
ción de dicha figura, sino que deberá tratarse de la que tenga como 
resultado la mostración deformada de la identidad, ya porque se 
asigne a alguien la identidad de otro, o porque se le conceda una 
ficticia. 

Pero el problema que aquí puede interesar es si constituye de
lito de falsificación material, según los párrs. 2o y 3o del art. 292, la 
que no tenga aquel destino; es decir, la que se limite a expresar en 
el documento la verdadera identidad de aquel a quien se asigna en 
concordancia con todos los datos requeridos (edad, sexo, etcétera). 
Según los principios generales, que siguen estas falsedades, mien
tras el documento no auténtico se limite a la representación de lo 
verdadero, no constituirá la falsificación documental punible del art. 
292, sin perjuicio de que la conducta signifique infracción prevista 
por leyes especiales. 

§ 2315. DELITOS REFERENTES A LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS 

CONTEMPLADOS EN LEYES ESPECIALES. CONFLUENCIA DE FIGURAS. -

Las leyes especiales que regulan la materia (ley 11.386, reemplaza
da por la ley 20.974) prevén y castigan una serie de delitos que se 
relacionan con los procedimientos de identificación, como son los 
de falsificación de los formularios en que se extienden los documen
tos de identidad (art. 33, inc. a, ley 20.974), la doble identificación 
(art. 34, ley 20.974), y la tenencia ilegal de documentos falsos (art. 
33, inc. b, ley 20.974). 
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§ 2316. DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUTOMOTORES. - Los 

documentos destinados a acreditar la titularidad del dominio o ha
bilitación para circular de vehículos automotores plantean un pro
blema inicial que consiste en determinar a qué automotores se re
fiere el tipo. Es evidente que ante la indistinción de la ley, será 
menester incluir todo vehículo de transporte terrestre que circule im
pulsado por motores montados sobre su estructura, empleando ener
gía producida o transformada por ellos de cualquier especie (gases, 
energía nuclear, eléctrica, etc.); quedarían excluidos los vehículos 
que se mueven por energía natural sin transformarse, aunque posean 
mecanismos multiplicadores (p.ej., triciclos movidos por energía eó-
lica). Se nota, pues, que el concepto de automotores propio de la 
figura no coincide estrictamente con el que surgía de la enunciación 
del art. 5o del decr. ley 6582/58 (ley 14.467); por tanto, los docu
mentos referidos a automotores que no estaban contemplados en di
cha norma igualmente se comprendían dentro del tipo. 

Sin embargo, en la doctrina se ha procurado reducir la aplica
ción de él a los documentos relativos a los automotores enunciados 
en el mencionado decreto ley, sosteniendo, al parecer, que jurídi
camente sólo serían automotores los contenidos en esa enunciación 
(Núñez, Laje Anaya). La restricción nos pareció injustificada, ya 
que no surgía expresamente, de la ley penal y ha quedado superada 
por las nuevas contingencias legislativas. 

Casi está de más agregar que las falsificaciones punibles por el 
art. 292, párr. 2°, son las que recaen sobre los documentos, no sobre 
otros elementos de identificación del automotor, cuya falsificación 
-desde la vigencia de la ley 23.077- se pune por la ley especial. 

§ 2317. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA TITULARIDAD DEL DO

MINIO. - Son de dos órdenes -según la extensión que hemos otorga
do a los objetos del delito-; los destinados a acreditar la titularidad 
del dominio de automotores comprendidos en el decreto ley men
cionado y que expide el Registro Nacional de la Propiedad del Au
tomotor y, en cuanto a los no comprendidos en sus disposiciones, 
los documentos que con igual finalidad pueden expedir otras auto
ridades competentes, según las leyes nacionales, provinciales, regla
mentos u ordenanzas. 

Como ocurre a propósito de los documentos destinados a acre
ditar la identidad de las personas, la caracterización del objeto aquí 
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tratado como documentos destinados a acreditar la titularidad del 
dominio de los automotores reduce la obra de falsificación típica a 
las constancias sobre dicha titularidad (en relación con las especifica
ciones del vehículo y la persona del titular), dejando fuera las cons
tancias que, aunque integradas en la materialidad del título, nada 
tienen que ver con aquella titularidad (v.gr., los certificados de gravá
menes), cuya falsificación no superará los límites de la figura básica. 

§ 2318. DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA HABILITACIÓN PARA CIR

CULAR. - En cuanto a los automotores incluidos en el decr. ley 6582/ 
58 -que sigue vigente en sus aspectos no penales-, el documento 
destinado a acreditar la habilitación para circular de vehículos au
tomotores es la llamada "cédula de identificación del automotor". 

Las provincias y municipios, en ejercicio de las facultades de 
policía que les competen, pueden requerir distintas clases de docu
mentación para habilitar la circulación de automotores no compren
didas en dicha disposición (respecto de los incluidos, lo impide ta
xativamente el art. 22, decr. ley 6582/58). Su falsificación también 
puede hacer responder al autor por la figura especial. 

Pero en ella no se incluyen los documentos que habilitan para 
circular con automotores a determinadas personas (licencias de con
ductor), ni los destinados a probar que una persona tiene autoriza
ción para conducir un particular automotor (autorización del propie
tario a terceros para circular con su automotor); sus falsificaciones 
quedan, por consiguiente, reservadas para las figuras básicas. 

Tampoco se incluyen en la figura especial las falsificaciones de 
los documentos que habilitan a circular al automotor para cumplir 
una determinada finalidad; tal puede ser la habilitación para circular 
como vehículo de pasajeros. 

En cuanto a las denominadas patentes, si bien son documentos 
destinados básicamente a acreditar un pago de derechos, el art. 22 
del decr. ley 6582/58 las incluye expresamente entre los documentos 
"exigibles para circular", por lo cual su falsificación está cubierta 
por el párr. 2o del art. 292. 

§ 2319. CULPABILIDAD. - A ese carácter especial -no simple
mente derivado- de los tipos que tratamos, podría corresponder una 
distinta configuración del aspecto subjetivo del delito, pero ésta es 
una afirmación que hay que examinar con cuidado; al menos procu-



426 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

rando no quebrar las adecuaciones imprescindibles con la culpabi
lidad del tipo básico. 

Por ejemplo, se ha sostenido que estas figuras serían receptivas 
del dolo eventual, ya que, se dice, si bien se requiere en ellas que 
el agente proceda a sabiendas de que falsifica y actúe con voluntad 
de hacerlo, no sería necesario que obrara conociendo qué era lo que 
falsificaba, es decir, que falsificaba la particular categoría de docu
mentos comprendidos en el tipo (Laje Anaya); según esto, ante la 
duda sobre la especie de documentos sobre el que recae su acción, 
sería suficiente que aceptase que podría incidir sobre alguno de 
aquéllos. Mas como en la conducta del falsario tiene que estar pre
sente la naturaleza del engaño que se propone, y en este tipo el en
gaño reside en un específico contenido de verdad, no sería correcto 
construir el aspecto subjetivo del delito de modo distinto del que se 
informa en el art. 292, párr. Io. 

II. FALSEDAD IDEOLÓGICA 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 2320. TEXTO LEGAL. - Según el art. 293, párr. Io, del Cód. 
Penal "será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años, el 
que insertare o hiciere insertar en un instrumento público declara
ciones falsas, concernientes a un hecho que el documento deba pro
bar, de modo que pueda resultar perjuicio". 

§ 2321. CONCEPTO DE FALSEDAD IDEOLÓGICA. - Hemos visto 
cómo en la falsedad material se atacan los signos de autenticidad 
-dentro de los cuales se contabiliza la misma escritura-, variando 
de esa manera el tenor del documento verdadero o atribuyendo un 
tenor a quien no lo ha otorgado. La falsedad ideológica -que algu
nos también llaman histórica- recae exclusivamente sobre el conte
nido de representación del documento, sin que se modifiquen ni imi
ten para nada los signos de autenticidad. En ella nos encontramos 
con un documento cuya forma es verdadera, como lo son también 
sus otorgantes, pero que contiene declaraciones falsas sobre hechos 
a cuya prueba está destinado; en él se hacen aparecer como verda-
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deros -o reales-, hechos que no han ocurrido, o se hacen aparecer 
hechos que han ocurrido de un modo determinado, como si hubiesen 
ocurrido de otro diferente. 

Es, pues, un primer presupuesto del documento ideológicamen
te falso, la veracidad de su autenticidad o genuinidad; esto es, tiene 
que tratarse de un documento auténtico con todos los signos que lo 
caracterizan como tal. Y es esa autenticidad lo que se aprovecha 
para mentir, para hacer que contenga declaraciones falsas, es decir, 
no verdaderas; el autor se sirve de los signos de autenticidad for
malmente verdaderos para hacer pasar, como tales, hechos o actos 
relatados en el documento, pero que no lo son. En resumen, en el 
documento ideológicamente falsificado hay una forma auténtica y 
un contenido falso. 

Esa falsedad sólo es concebible cuando el falsario tiene la obli
gación de decir la verdad; cuando jurídicamente ella sea inexigible 
estaremos fuera de la punibilidad del art. 293; la falsedad ideológica 
presupone en el agente la obligación jurídica de decir la verdad so
bre la existencia histórica de un acto o hecho y sus modalidades 
circunstanciales, en cuanto sean ellas productoras de efectos previs
tos por el derecho. 

Estas características ontológicas de la falsedad nos explicarán 
el porqué de la especialidad del tipo correspondiente como forma 
de falsedad documental. Pero su consideración también condujo a 
no pocos tratadistas a negar su autonomía como razón de ser de pu
nibilidad. Fue ésta una tesis de Carrara, la que, sin embargo, no ha 
sido siempre correctamente interpretada. Lo que no dijo este autor 
es que la falsedad ideológica no fuera delito; lo que dijo es que ella 
no se podía castigar como falsedad documental, sino encuadrándo
la en otros títulos, porque únicamente era idónea para violar la fe 
privada, no la fe pública. Dogmáticamente no se trata de cuestión 
propia de nuestro derecho (dada la taxatividad del art. 293, Cód. Penal). 

§ 2322. DOCUMENTOS SOBRE LOS QUE PUEDE RECAER. - En prin
cipio, la falsedad ideológica sólo es posible en los documentos pú
blicos, ya que son los únicos dotados de fe pública respecto de los 
hechos en ellos referidos como ocurridos ante el fedatario y, por 
tanto, oponibles erga omnes, a diferencia de los documentos priva
dos, que sólo son oponibles a las partes que los han suscripto (o 
a determinados sucesores); por lo cual una falsedad ideológica en és-
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tos no puede tener otros efectos perjudicantes que los que las partes 
hayan querido o admitido (mintiendo en el documento privado que 
hubiesen otorgado), en tanto que el eventual perjuicio que puede 
proceder de una falsedad ideológica en instrumento público, puede ex
tenderse a terceros que nada hayan tenido que ver con el documento, 
atacando de ese particular modo la fe pública. 

§ 2323. ACCIONES TÍPICAS. -Del tipo anterior prácticamente 
lo único que queda en pie es el resultado de la falsedad. Las dos 
conductas previstas por el art. 293 no se corresponden con las de 
hacer en parte o en todo un documento falso del art. 292, puesto que 
el hacer refiere a la materialidad del documento y el insertar a la 
falsedad de la representación que se introduce en un documento cuya 
materialidad no se afectó para nada. 

§ 2324. LA CONDUCTA DE INSERTAR. - De acuerdo con las enun
ciaciones del art. 293, es típica la conducta de quien inserta en un 
documento declaraciones falsas, o sea, que incluye en él declara
ciones que no son verdaderas, según los conceptos precedentemen
te expuestos. Como más adelante ampliaremos, únicamente puede 
insertar en el documento quien lo extiende y, puesto que se trata 
de documentos públicos, sólo puede ser protagonista de esta activi
dad quien tiene el poder jurídico (competencia) para extenderlos, 
por lo cual es conducta típica propia y exclusiva del funcionario fe
datario. 

La declaración insertada es falsa cuando lo consignado en el 
documento tiene un sentido jurídico distinto del acto que realmente 
ha pasado en presencia del fedatario y que él debió incluir como 
verdad de la que debe dar fe. Ese distinto sentido jurídico puede 
otorgarlo el agente incluyendo en el documento un hecho que no ha 
ocurrido en su presencia, o manifestando un modo del mismo que 
no es aquel con el que pasó ante él, o hasta silenciando un hecho 
que ha ocurrido ante él, y cuya omisión tiene como consecuencia 
variar la verdadera dirección jurídica del acto de que da cuenta el 
contenido instrumentado en el documento. 

§ 2325. LA CONDUCTA DE HACER INSERTAR. - Hace insertar de
claraciones falsas en un documento público quien logra que el fe
datario incluya en el documento manifestaciones que no revelan la 
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verdad pasada, dando como ocurrido lo no pasado o como ocurrido 
de un modo distinto del que sucedió. Así, pues, sólo quien es otor
gante del documento puede asumir esta conducta típica. 

Por supuesto que la ilicitud de tal conducta sólo se dará cuando 
el agente esté jurídicamente obligado a decir la verdad. Pero mien
tras para la persona del fedatario la obligación de decir la verdad 
está ínsita en su función y de hecho -salvo en situaciones excepcio
nales-, es un presupuesto infaltable, existente por sí cuando actúa, 
en el otorgante esa obligación no tiene los mismos rasgos, depen
diendo de que pese sobre él como carga jurídicamente impuesta; 
cuando ella no se da, la conducta no puede ser ilícita. Dicha carga 
existe en la hipótesis de que la confianza pública queda librada a la 
buena fe de los particulares que declaran ante el oficial público; nor
malmente se trata de datos de gran trascendencia en la vida civil 
que no pueden ser corroborados más que de un modo formal por el 
oficial público que extiende el documento (p.ej., en ciertos casos, lo 
relacionado con el estado civil de las personas) o de los cuales de
pendan derechos de terceros que no intervienen en el acto. 

§ 2326. LA POSIBILIDAD DE PERJUICIO COMO ELEMENTO DEL TIPO. 

También con referencia a este delito, el tipo requiere que la conduc
ta de falsedad se realice de tal modo, que de ella pueda resultar 
perjuicio. Pero aquí, puesto que se trata siempre de documentos 
públicos, la esfera de esa posibilidad se extiende con relativa mayor 
amplitud que en el tipo anterior, en parte por la forma de la conducta 
y en parte por la misma razón que hemos señalado al hablar de la 
falsedad material, dada la oponibilidad a cualquier tercero de aque
llos documentos. 

§ 2327. CONTENIDO DE LA FALSEDAD EN LA FALSEDAD IDEOLÓ

GICA. - El reclamo típico de la posibilidad de perjuicio, como vimos, 
nos dice que para la falsedad documental no basta que se incluya 
una mentira en el documento, sino que es imprescindible que esa 
mentira tenga aptitud para producir perjuicio. Y, claro está, en un 
documento público la mentira que lleva en sí ese germen, es la que 
recae sobre algo que el documento tiene que acreditar como verda
dero según su específica finalidad jurídica y que, por dicha funcio
nalidad, es oponible a terceros, salvo que se destruya su fe. Éste y 
no otro es el sentido de la limitación típica expresada por la ley 
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mediante la cláusula que exige que la falsedad insertada concierna 
a un hecho que el documento deba probar. 

Lo expuesto puede resumirse así: sólo sobre aquello que el do
cumento prueba con efectos jurídicamente propios de documento 
público, puede considerarse la falsedad ideológica punible según el 
art. 293. Al fin, ésa será la medida de la posibilidad de perjuicio 
asignable a esta falsedad, que no podrá extenderse a otros factores 
o componentes del documento, ni reducirse a lo que las partes hayan 
tratado de otorgarle, al margen de su destino jurídico. 

Es más, no toda mentira que recaiga sobre un elemento esencial 
del documento según su destino importará lo típico, sino únicamente 
aquella que deforme tal esencialidad según ese destino. 

§ 2328. FALSEDAD IDEOLÓGICA Y SIMULACIÓN. - En realidad, 
asumiendo la estructura escuetamente objetiva del concepto general 
de falsedad (la simulación lo es) y, desde el punto de vista penal, no 
queda desorbitada del tipo del art. 293, que se refiere tanto a quien 
inserta como al que hace insertar el hecho falso en el documento 
público. Pero ocurre que hay simulaciones que pueden constituir 
falsedades ideológicas punibles y otras que no, lo cual depende de 
la posibilidad de que el acto simulado pueda o no acarrear perjui
cios; si aquélla se da, tendremos la falsedad documental delictuosa; 
si la simulación sólo puede irrogar perjuicio a uno de los otorgantes 
del acto que conoce esa simulación, no ocurrirá eso, y si a su respecto 
puede considerarse la presencia de algún delito, generalmente per
tenecerá al grupo de las defraudaciones, si es que el otorgante actuó 
engañado sobre los extremos y efectos de la simulación. 

Sin embargo, ésta es apenas una de las soluciones que se ha 
seguido y, si se apura la indagación, quizá lleguemos a la conclusión 
de que no es la mayoritariamente aceptada. Numerosa doctrina ex
tranjera y nacional, y parte de nuestra jurisprudencia, propugnan 
otra distinta, que niega que la simulación pueda alcanzar el carácter 
de falsedad documental, aunque reconociendo que puede constituir 
la base de otros delitos cuando es ilícita. 

Admitiendo la simulación como falsedad, convengamos inicial-
mente en que es extraña a lo punible cuando se trata de una simu
lación permitida por el derecho, lo cual es obvio; pero no lo es la 
que puede repercutir sobre terceros, implicando posibilidad de per
juicio para sus intereses. Ahora bien, si en todos los casos estos 
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terceros fuesen determinados, la anterior solución no produciría 
consecuencias negativas; pero recordemos que la fe pública que se 
ampara, cuando la portan documentos públicos, se extiende a terce
ros inicialmente indeterminados, y entonces el perjuicio como posi
bilidad aparece en las figuras de falsedad de esas especies de docu
mentos con perfiles menos acusados (desde el punto de vista del 
sujeto pasivo), menos nítidos que en las conductas defraudatorias 
detenidas en tentativa. La solución expuesta abandonaría así a la 
impunidad un amplio sector de conductas que se adecúan perfecta
mente a la descripción típica del art. 293 y que no dejan de amena
zar al bien jurídico protegido por él. 

Por medio de esta crítica se llega al reconocimiento del princi
pio expuesto al comienzo del parágrafo: la simulación ilícita puede 
constituir una falsedad ideológica. Claro está que atendiendo a lo 
que nosotros hemos denominado (quizá no muy propiamente) sub-
sidiariedad de la falsedad ideológica en cuanto falsedad documen
tal, no es nada raro que ella quede desplazada por delitos pertene
cientes a otros títulos, y esta consideración es la que pudo haber 
motivado a muchos de los que siguieron la doctrina de Carrara a 
compartir sus conclusiones. 

§ 2329. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma cuando el do
cumento público queda perfeccionado como tal, con todos los signos 
de autenticidad que las leyes y reglamentos requieren (firmas, sellos, 
etc.), aunque no se hayan realizado todavía los actos necesarios para 
oponerle la prueba por él constituida a terceros (v.gr., inscripciones 
regístrales), pues desde aquel momento nace la posibilidad de per
juicio. Ésta es doctrina común. 

Pero ya hemos visto que últimamente los principios tradiciona
les, entre nosotros, sobre la consumación de la falsificación de do
cumentos han sido objeto de un debate revisionista por parte de 
quienes, a partir de un concepto más exigente de la fe pública como 
bien jurídico protegido, no conciben su ataque sino por medio del 
uso del documento, incluyendo los casos en que la falsedad recae 
sobre documentos públicos. 

Ya hicimos la crítica de este pensamiento, y las razones dadas 
para descartarlo al tratar de la falsedad material de documentos pú
blicos son válidas para hacerlo respecto de la consumación de la 
falsedad ideológica. 
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§ 2330. TENTATIVA. - Es común sentir de la doctrina la impo
sibilidad de la tentativa, ya que hasta el momento de la consumación 
antes señalado las eventuales rectificaciones que pueden incorpo
rarse al documento eliminarían la falsedad de él. Esta solución 
aparece también en la jurisprudencia. 

§ 2 3 3 1 . EL EJERCICIO DEL DERECHO EN LA FALSEDAD IDEOLÓGICA. 

Formalmente la ley puede acordar el permiso de mentir de modo 
explícito o implícito. En nuestro derecho encontramos ejemplos de 
ambas formas, pero en ninguno de ellos podremos referirnos a un 
daño ilícito derivado de la mentira. 

La simulación jurídicamente permitida es ejemplo de la prime
ra, pero tengamos en cuenta que la única simulación legalmente ad
mitida es la que carece de efectos perjudiciales para terceros (arts. 
957 a 959, Cód. Civil). Las falsas alegaciones de las partes enjui
cio serían ejemplos de la segunda, al menos hasta el límite en que 
la garantía de la defensa en juicio hace retroceder la obligación de 
decir la verdad; superado ese límite, la falsedad puede asumir ca
racterísticas de ilícita, pero esta ilicitud provendrá, en todo caso, de 
la violación de deberes de probidad procesal, y el ataque, si no va 
contra la propiedad de un tercero, incidirá sobre la administración 
de justicia, con lo cual se desdibuja típicamente lo que la conducta 
puede contener de vulnerante para la fe pública. 

§ 2332. CULPABILIDAD. EL DOLO DE LA FALSEDAD IDEOLÓGICA. 

Como en el delito anterior, el dolo estriba en el conocimiento del 
carácter de documento del objeto y de lo falso que en él se introdu
ce, extendiéndose también al de la posibilidad de perjuicio. Igual
mente, sólo funciona aquí lo que se ha denominado dolo directo. 

§ 2333. VIOLACIONES DEL DEBER DE CUIDADO Y su RELACIÓN CON 

LAS FALSEDADES DOCUMENTALES. - Las falsedades documentales, en 
cuanto falsedades (cuya particular estructura subjetiva hemos expli
cado), no pueden proceder de simples violaciones del deber de cui
dado que no permitan encuadrar la conducta dentro del dolo prece
dentemente expuesto. 

Es verdad que en los elencos penales encontramos tipos que 
punen la incorrecta formación de los documentos públicos a raíz de 
tales violaciones (como ocurre en el título de los delitos contra el 
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estado civil), pero ellos nada tienen que ver con el art. 293, que 
contiene un tipo de dolo directo. 

§ 2334. AUTORÍA. -Ya dijimos que sólo el fedatario (funcio
nario público o quien tenga a su cargo conformar y autenticar el 
documento) puede ser autor de la acción típica de insertar declara
ciones falsas, y que sólo el otorgante puede serlo de la de hacer 
insertar. Por tanto, las inserciones falsas realizadas por otros, úni
camente pueden ser referidas a la falsedad material. 

§ 2335. PARTICIPACIÓN. - Sin embargo, el delito recepta todas 
las formas de participación; por ejemplo, los testigos del acto, co
nocedores de la falsedad que se inserta o se hace insertar, tendrían 
una intervención de cómplices necesarios; también se ha catalogado 
como cómplice al escribiente que confecciona materialmente el 
documento, aunque como solución general es relativa; su interven
ción como tal dependerá de distintos factores muy concretos. 

La circunstancia de que el art. 293 haya contemplado una figura 
específica de falsedad ideológica para el otorgante del documento 
(la acción de hacer insertar) no tiene la consecuencia de eliminar, 
en lo que a él atañe, los principios generales que rigen la compli
cidad. 

§ 2336 . SUBSIDIARIEDAD DE LA FALSEDAD IDEOLÓGICA Y POSIBI
LIDADES DE CONCURSO. - Cuando explicamos la falsificación mate
rial, puntualizamos las razones que dificultan la aceptación de las 
reglas generales que rigen el concurso de delitos. Ellas se acentúan 
al referirlas a la falsedad ideológica, cuya subsidiariedad (empleado 
el término en sentido amplio) es aún más acusada, ya que, como 
dijimos, normalmente la ley penal pune de modo autónomo un gran 
número de supuestos que, en realidad, pertenecen a su espectro; en 
otros casos, la conducta que la constituye es prácticamente inescin-
dible de la actividad típica de otros delitos que, por ello, terminan 
absorbiéndola como figura penal. 

El falso testimonio, los delitos contra el estado civil, algunos 
contra la administración de justicia, presentan tipos en los cuales, si 
no el núcleo, por lo menos las circunstancias necesarias de la con
ducta se verifican o pueden verificarse con una falsedad documental 
ideológica cuyo tipo, por tanto, queda desplazado por aquéllas. 
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Donde el concurso se hace posible es en las hipótesis en que la 
consumación de la falsificación ideológica preexiste al empleo de
lictivo del documento que acuña tipos extraños a los de falsedad 
documental, como es la del notario que falsifica un testamento y 
después lo utiliza para hacer entrar en posesión de los bienes a quien 
no corresponde, invocándolo ante sus administradores. Entonces, 
el concurso entre la falsificación y la figura de defraudación se ofre
cerá sin duda alguna, y si tomamos en cuenta que la consumación 
de aquel delito ocurre cuando el documento se completa, y la de 
éste cuando se produce el perjuicio, veremos que dicho concurso es 
de carácter real (art. 55, Cód. Penal) y no ideal, como ocurre cuan
do, tratándose de un documento privado, su uso integra el procedi
miento defraudatorio, formando su ejecución consumativa. Casi 
está de más insistir en que no se trata de concurso, ni siquiera me
diando la falsificación de documento público, cuando es la misma 
falsificación la que ya entraña el perjuicio (o su peligro), que es 
integrativo de la tipicidad defraudatoria (p.ej., cesión de derechos 
falsamente onerosa de un administrador infiel). 

§ 2337. LA FALSIFICACIÓN IDEOLÓGICA COMO PROCEDIMIENTO DE 

AGOTAMIENTO Y OCULTACIÓN DE OTRO DELITO. - En primer lugar, cuan
do la falsedad ideológica tiende a la ocultación de un delito ya co
metido, que ha irrogado un daño o hecho correr su peligro, es im
pensable una hipótesis de concurso, puesto que si el peligro o el 
daño ya se han hecho realidad, mal se los puede considerar proce
dentes de la falsificación, según la exigencia típica del art. 293. 
Pero cuando ella es el medio empleado para agotar un anterior de
lito, la cuestión no puede ser resuelta uniformemente; si el peligro 
de perjuicio que creó el documento falsificado puede extender sus 
efectos más allá del peligro o perjuicio ya producidos por el otro 
delito, nada obstaría a que se presentase una hipótesis de concurso 
real, lo cual no ocurriría en otros casos. 

§ 2338. CASOS DE EFECTIVA SUBSIDIARIEDAD DE LA FALSEDAD 

IDEOLÓGICA. - Hay delitos -algunos de los cuales mencionamos- que 
exigen la conducta típica -entre otras- sobre falsedades documen
tales de carácter ideológico. Esto puede ocurrir con los delitos de 
supresión o alteración del estado civil (art. 138, Cód. Penal) y su
posición y alteración del estado de menores (art. 139, Cód. Penal), 
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donde, entre otras acciones, se puede acudir a la falsificación docu
mental ideológica. Si esta falsedad constituye el acto por medio 
del cual se suprime o altera el estado civil, los delitos contra éste des
plazan la figura del art. 293. 

B) FIGURAS ESPECIALES 

§ 2339. TEXTO LEGAL. - Dice el párr. 2° del art. 293 del Cód. 
Penal que "si se tratase de los documentos o certificados menciona
dos en el último párrafo del artículo anterior, la pena será de tres a 
ocho años" (texto según ley 24.410). 

§ 2340. OBJETOS DE LAS FIGURAS ESPECIALES. - La ley 21.766, 
al insertar en el art. 292 lo que aparece como su párr. 3o, introduce 
una notable perturbación en el tratamiento del párr. 2o del art. 293 
que comentamos. La razón es ésta: cuando la ley 20.642 agregó 
lo que es el párr. 2o del art. 292, creando las figuras especiales de 
falsedad material mediante la enunciación de determinados docu
mentos, introdujo también el párr. 2o del art. 293, que punía la fal
sedad ideológica con referencia a los mismos documentos; cuando 
la ley 21.766 agregó el párr. 3o del art. 292, no procedió igualmente 
con el art. 293. Una interpretación literal de este plexo normativo, 
atendiendo exclusivamente a la redacción de ambos artículos, nos 
conduciría a considerar que cuando el párr. 2o del art. 293 se remite 
a los documentos "mencionados en el último párrafo del artículo 
anterior", queda como referencia al párr. 3o del art. 292 y, según 
ella, las únicas falsificaciones ideológicas penadas por el párr. 2° del 
art. 293 serían las que recayesen sobre los documentos de identi
ficación que "se dieren a los integrantes de las fuerzas armadas, de 
seguridad, policiales o penitenciarias, las cédulas de identidad ex
pedidas por autoridad pública competente, las libretas cívicas o de 
enrolamiento y los pasaportes", no comprendiendo las referidas a 
los demás documentos "destinados a acreditar la identidad de las per
sonas" (como sería el documento nacional de identidad), ni los des
tinados a acreditar "la titularidad del dominio o habilitación para 
circular de vehículos automotores". 

La incoherencia dogmática que de ello resultaría ha sido puesta 
de manifiesto por la doctrina que, sin embargo, la acepta como vi
gente, aludiendo a la evidente claridad de la remisión del párr. 2° 
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del art. 293 al párr. último del art. 292, reconociendo que así la ley 
21.766 ha producido el efecto de restringir "la figura agravada de la 
falsedad ideológica... excluyéndose el caso antes contemplado de 
documentos destinados a acreditar la titularidad del dominio o la 
habilitación para circular de vehículos automotores" (Reyna); las fi
guras especiales del art. 293, párr. 2o, sólo comprenderían los docu
mentos equiparados (Laje Anaya) del párr. 3o del art. 292, pero no 
los documentos a los cuales ellos son equiparados. 

Presentadas así las cosas, se nos revela inmediatamente el flan
co débil de esta interpretación restringidamente literal de la remi
sión de la ley; es difícil comprender un tipo penal que, no conte
niendo una enunciación taxativa y circunstanciada de los objetos del 
delito, se remita a una equiparación que, imprescindiblemente, re
quiere la consideración de aquellos objetos que obran como presu
puestos de equiparación, sin abarcarlos a su vez; entonces el tipo de 
remisión prácticamente quedaría sin sustento al eliminar la propia 
relación de equiparación. Por nuestra parte no logramos entender 
cómo a una ley de nítida trascendencia interpretativa -como es la 
21.766- se le puede hacer asumir una consecuencia de la magnitud 
típica que se le asigna en la doctrina expuesta. En realidad, el párr. 
último del art. 293 se refiere al tipo del párr. último del art. 292, y 
ese tipo no radica en el párr. 3o de esa disposición, sino en ese pá
rrafo en conjunción con el párr. 2a, y es en éste donde se describe 
la conducta de la figura especial. Es verdad que en la ley hay una 
incorrección, un defecto de técnica legislativa, pero es un error co
rregible, que no vulnera el principio de legalidad ni paga tributo a 
la incongruencia. 

Entendemos, por tanto, que la remisión del párr. 2° del art. 293 
se refiere a todos los documentos incluidos en las figuras especiales 
del art. 292. 

III. FALSEDAD POR SUPRESIÓN 

§ 2341. EL TEXTO LEGAL. - El art. 294 del Cód. Penal remite a 
las "penas señaladas en los artículos anteriores" para reprimir al 
"que suprimiere o destruyere, en todo o en parte, un documento de 
modo que pueda resultar perjuicio". 
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§ 2342. SUPRESIÓN Y FALSEDAD. - Si en los delitos que hasta 
aquí hemos estudiado lo falso provenía de la mostración de lo no 
verdadero como verdadero, en el que ahora comenzamos a tratar, 
lo falso se constituye por la ocultación de lo verdadero, mediante la 
desaparición de la fuente de verdad conformada por el documento 
que se suprime. 

Carrara insistió en demostrar que la supresión de documento, 
por sí misma, sólo tiene cabida entre las falsedades documentales, 
ya que "el fin del agente es ocultar la verdad" y si una supresión 
parcial meramente alteradora constituye falsedad documental mate
rial, no se ve la razón de que haya de otorgarse un distinto trata
miento a la supresión total de documentos. 

Tanto la ubicación tradicional del delito como el pensamiento 
de Carrara, gravitaron sobre el codificador argentino y han servido 
a los comentaristas de su obra. Pero la razón de mayor peso que 
abona la punición de estas conductas como falsedades documenta
les, estriba en el hecho de que la supresión del documento puede 
hacer creer que lo verdadero es algo distinto de lo que el documento 
representaba como tal; lo falso vendría a radicarse, por tanto, en el 
juicio erróneo que la imposibilidad de considerar el contenido del do
cumento suprimido puede generar. La supresión es la vía tendiente 
a conseguir que no se acepte como verdadero lo que en realidad lo 
es y, de ese modo, el concepto propio de falsedad se introduce en 
lo típico de esa conducta. 

Nuestra ley, como adelantamos, resuelve la cuestión expresa
mente incluyendo el delito en el Capítulo III que comentamos; en 
esa perspectiva no se puede suscitar duda alguna para el dogmático. 

§ 2343. OBJETO DEL DELITO. - Se advierte que es requisito 
esencial de tipicidad que las acciones recaigan sobre un documen
to genuinamente verdadero. La supresión o destrucción de un docu
mento falso sólo puede constituir un delito contra la Administración 
(art. 255, Cód. Penal). Tampoco se dará esta particular falsedad do
cumental "si el documento (suprimido) no es tal porque le falta lo 
que le es propio o integrativo", aunque en esa hipótesis se podría 
estar ante el delito de daño (Laje Anaya). Ambas conclusiones son 
aplicaciones del principio estudiado ai tratar la falsificación mate
rial, según el cual las acciones no pueden ser típicas cuando recaen 
sobre un objeto que, aun teniendo estructura externa de documento, 
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carece de valor para producir los efectos jurídicos de tal, pues en
tonces será imposible pensar en la falsificación -en el caso, la su
presión- como origen del peligro de perjuicio. 

§ 2344. EXTENSIÓN DE LA REMISIÓN A LOS ARTÍCULOS 292 Y 293. 
Aunque sea obvio, no está de más recordar que si bien el texto del 
art. 294 preexistió a las leyes modificatorias de los dos artículos an
teriores, que crearon las figuras especiales de falsedad documental 
anteriormente consideradas, las reglas de integración de las leyes 
nos dicen que la remisión también opera con relación a las penas 
prescriptas por dichas figuras; por tanto, cuando la supresión o des
trucción recaiga sobre algunos de los documentos enunciados en los 
párrs. 2° y 3o del art. 292, la pena aplicable será la de tres a ocho 
años de prisión. 

§ 2345. ACCIONES TÍPICAS. SUPRESIÓN Y DESTRUCCIÓN. - Aun
que en la ley aparecen enunciadas como dos conductas distintas, 
puede decirse que la acción típica unitaria es la de suprimir el do
cumento en el sentido de eliminar su tenor. Si se las menciona 
separadamente, es porque la supresión propiamente dicha entraña 
posibilidades de actividad más extensa que la supresión por destruc
ción del documento, comprendiendo hipótesis que estarían excluidas 
de la labor material de destrucción. Atendiendo, pues, a la típica 
autonomía de ambas conductas, se dice que suprime el documento 
quien hace imposible su utilización en la oportunidad en que debe 
ser utilizado, sustrayéndolo de quien lo tiene en su poder, no pre
sentándolo cuando, estando legalmente en su poder, tiene la obliga
ción de hacerlo, colocándolo en lugares donde no puede ser locali
zado, etcétera. Lo destruye quien lo rompe, borra su escritura o la 
inutiliza de tal modo que el documento deja de revelar el tenor que 
contenía. 

Recurriendo a los significados vulgares -que no se presentan 
modificados en la descripción típica-, la supresión nos da idea de 
desaparición y la destrucción idea de extinción, aunque ésta también 
se resuelve en la supresión del tenor del documento; pero muchas 
veces se acude a la idea de desaparición para explicar el concepto 
de destrucción. Ésta implica una actividad sobre la materialidad del 
documento y, por ello, la supresión tiene un significado más amplio, 
no implicando necesariamente la deformación que menoscabe la in-



DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 439 

tegridad de aquella materialidad: el documento desaparece (es su
primido) en cuanto se hace imposible su oportuno empleo para 
quien tiene derecho a invocarlo; por eso a esa acción típica puede 
corresponder una comisión por omisión (el caso de quien no presen
ta el documento cuando está obligado a hacerlo). La conducta de 
destruir está más cerca de una acción de daño; la de suprimir se 
adecúa tanto a las acciones de apoderarse como a las de retener ile
gítimamente. Por su amplitud, la supresión -que en un orden ge
neral vendría a constituir el resultado requerido por el tipo- puede 
funcionar subsidiariamente respecto de la destrucción; por ejemplo, 
el imputado de haber destruido el documento cuando no se acreditó 
con certeza esa actividad, puede ser alcanzado típicamente como au
tor de supresión si, teniendo la obligación de hacerlo, no lo presentó 
oportunamente al serle requerido. 

§ 2346. SUPRESIÓN Y OCULTACIÓN. - Los conceptos antes ex
puestos permiten resolver positivamente la inclusión en el tipo de la 
ocultación del documento: quien oculta un documento y por ese me
dio priva de su oportuno empleo a quien tiene derecho, es punible 
según el art. 294 del Cód. Penal. 

§ 2347. SUPRESIÓN Y SUSTRACCIÓN. - Como lo hemos adelan
tado, nada obsta a que la conducta de suprimir se asuma mediante 
un apoderamiento ilegítimo del objeto, quitándolo de la esfera de 
tenencia de un tercero. Lógicamente, aquí se nos planteará un pro
blema de confluencia de figuras -al que después nos referiremos-, 
pero ello no obstaculiza el ingreso de dicha conducta en el tipo, 
mientras sea medio para suprimir el documento. 

§ 2348. SUPRESIÓN Y DESTRUCCIÓN TOTAL O PARCIAL. ALTERA

CIÓN Y DESTRUCCIÓN PARCIAL. - Pese a que, aparentemente, sólo po
dría contemplarse como parcial la destrucción de un documento -y 
de hecho así parecen limitar algunos lo típico-, la estructura de la 
descripción legal nos indica que ambos modos (total y parcial) se 
refieren a las dos conductas: la específica de destruir y la más ge
nérica de suprimir. Por consiguiente, tanto la supresión como la 
destrucción pueden ser totales o parciales (supresión de un folio del 
documento que constaba de varios, destrucción de parte de lo escri
to, etcétera). 
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Pero la acción de destruir parcialmente un documento implica 
el tema de su distinción con la de alterarlo, que queda comprendido 
en el art. 292, cuestión académica respecto de la pena, pero que pue
de actuar con referencia a otras circunstancias del delito. Hemos 
visto que la alteración típica también puede hacerse mediante supre
siones que tengan el efecto de cambiar el tenor del documento; la 
destrucción parcial no cambia el tenor, sino que lo suprime: a con
secuencia de ella no se sustituye el tenor que contenía el documento 
por otro distinto, sino que directamente se lo elimina. En la des
trucción parcial no se altera la representatividad del documento, se 
la hace desaparecer; ella, por tanto, ocurrirá cuando, pese a ser par
cial, la destrucción sea de tal magnitud que no permita conocer el 
tenor que contenía el documento. 

§ 2349. SUPRESIÓN DEL TENOR COMO RESULTADO DE LA ACCIÓN. 

Ya dijimos que ambas conductas típicas confluyen, unificándose tras 
el concepto de supresión, lo cual explica por qué tal expresión ha 
sido empleada para denominar la figura. Pero no siempre se trata 
de la supresión material del documento, como se hizo notar; lo que 
consolida la tipicidad es la supresión de la representatividad del do
cumento, o sea de su tenor. La supresión material es uno de los 
medios típicamente considerados como conducta dirigida a la elimi
nación del tenor. 

En otras palabras, la supresión y la destrucción, consideradas 
como conductas dirigidas a la eliminación del tenor, son típicas cuan
do excluyen el fundamento del juicio que debió formularse sobre la 
base de la existencia del documento o de su existencia en integridad, 
o sea cuando hacen desaparecer el documento como forma de un 
acto cuyo desconocimiento (como realidad histórica) puede acarrear 
perjuicio a terceros. Cuando dichas conductas no logren impedir 
que el documento sea empleado oportunamente como medio proba
torio del acto que estaba destinado a probar, carecerán, en principio, 
de entidad típica. 

Eso explica por qué se reclama que la supresión o destrucción 
parciales recaigan sobre una parte esencial del documento, repercu
tiendo en la eliminación de su tenor y, por tanto, anulando su signi
ficación jurídica. Las falsificaciones de los arts. 292 y 293 afectan 
la verdad porque la deforman, la falsificación por supresión la altera 
porque suprime su representación. 
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§ 2350. CUESTIONES ESPECIALES. SUPRESIÓN Y DESTRUCCIÓN 

DE COPIAS. - Sostiene la doctrina que si bien el tipo menciona la su
presión o destrucción de un documento, en realidad exige que se 
suprima o destruya el documento; por consiguiente, no basta actuar 
sobre un documento que no es más que el testimonio de un original 
que permanece íntegro en su tenor, conservando genuinamente su 
representación original: "no será suficiente proyectar la conducta tí
pica sobre un documento, cuando en realidad hay otro que sigue pro
bando lo que aquél probaba". Aunque la cuestión puede suscitarse 
con relación a cualquier documento, se la ha planteado especialmen
te con relación a los públicos que se conservan en protocolos, expi
diéndose copias para los otorgantes. 

Si se toma en consideración que el peligro de perjuicio típico 
es aquí el que puede proceder de la imposibilidad de emplear opor
tunamente el documento como representación de lo verdadero, pero 
no el que puede derivar de circunstancias extrínsecas al destino de 
aquél, se dará la razón a quienes afirman que aquella otra dimensión 
de perjuicio, a que antes nos referíamos, no nos coloca ante la con
ducta típica: cuando lo suprimido o destruido es un testimonio o 
copia de un original que subsiste en su integridad, estaría ausente 
la posibilidad de peligro que tenga origen en la imposibilidad de 
hacer valer la prueba que el documento importa como representa
ción de la verdad, interpretación ésta que es seguida por la jurispru
dencia. Aunque resta la consideración de la tentativa de delito im
posible, según se verá. 

Pero no podrá desconocerse que, en definitiva, la aplicación de 
este principio dependerá de los concretos aspectos del hecho de que 
se trate. Se darán supuestos en que, pese a la subsistencia del do
cumento original, su acceso a él sea tan difícil, que prácticamente 
no resulte posible lograrlo para utilizarlo según su destino (docu
mentos en archivos desordenados a causa de conmociones públicas) 
o que la copia contenga atestaciones que son las que le otorgan valor 
(copias de documentos extranjeros en las que se asentó su legaliza
ción en el país). 

En consecuencia, la supresión o destrucción de la copia puede 
llegar a ser típica. Como también lo será -casi no habrá necesidad 
de señalarlo- cuando la copia sea el único testimonio que quede de 
un documento original destruido o desaparecido por causas extrañas 
al agente. 
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§ 2351. CUESTIONES ESPECIALES. DESTRUCCIÓN PARCIAL Y RE

CONSTRUCCIÓN. - No otra es la regla por medio de la cual se resuelve 
lo atinente a la destrucción parcial que no alcanza a producir aquel 
resultado porque su concreción se ha evitado por la reconstrucción 
útil del documento; en tal caso, no hay supresión y así lo ha resuelto 
correctamente la jurisprudencia, sin perjuicio de que la hipótesis 
pueda ser debatida como tentativa, según veremos más adelante. 

Sin embargo, basándose en el carácter de delito de peligro que 
tiene el previsto por el art. 294 del Cód. Penal, se ha mantenido la 
opinión contraria; se dice que aun cuando el documento pueda ser 
reconstruido, su destrucción parcial ha creado ya la posibilidad de 
peligro. Pero una cosa es que se corra el peligro de que el docu
mento pueda llegar a no servir según su destino (lo cual no dejaría 
de ser útil para mentar un caso de tentativa) y otra que por no servir 
según su destino llegue a entrañar peligro de perjuicio; esto es lo 
que acota la consumación típica, no aquello. La solución de que 
antes dimos cuenta es, pues, correcta. 

§ 2352. CUESTIONES ESPECIALES. SUPRESIÓN DE DOCUMENTO Y 

PRUEBA SUBSIDIARIA. - El resultado típico refiere a la imposibilidad 
de acudir al documento para hacerlo valer, no a la imposibilidad de 
acreditar lo representado: lo punible es seccionar la vía documental 
de acreditación. Por tanto, no se puede negar la tipicidad en los 
casos en que el acto pueda ser probado por medios distintos, pues 
se mantiene la desaparición del particular documento como medio 
probatorio, que es el objeto de la prohibición penal; la vigencia del 
tipo no se descarta por la sola circunstancia de que la supresión no 
haya impedido todavía que lo verdadero se pueda probar echando 
mano de otros procedimientos jurídicamente aceptados. 

§ 2353. LA POSIBILIDAD DE PERJUICIO. - De lo que se ha ido di
ciendo hasta ahora se infieren sus características como elemento tí
pico, a saber: que la posibilidad de perjuicio tiene que proceder de 
la supresión misma; que excede y se independiza del daño consti
tuido por la desaparición o destrucción de la materialidad del docu
mento; que es posible que nos encontremos con éstas sin que apa
rezca el mencionado peligro típico. 

También en esta figura basta el perjuicio potencial. 
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§ 2354. CONSUMACIÓN. - Mediando la posibilidad de perjui
cio, parece que la consumación típica de la destrucción se da apenas 
ella se ha producido con el efecto de eliminar el documento como 
medio probatorio, de modo que no se lo pueda utilizar con ese fin, 
siendo indiferente que se haya requerido su presentación, en tanto 
que la supresión se consuma en el momento en que el agente omite 
presentar o entregar el documento que tiene en su poder o devol
ver el que ha sustraído, ya que, desde esos momentos, aparece aque
lla posibilidad. Esta doctrina tradicional plantea, sin embargo, al
gunos problemas. 

Como lo hicimos notar precedentemente, hay que atender a 
que, para que se haya consumado el delito, la destrucción o la su
presión tienen que concretar el resultado de la desaparición del tenor 
del documento, es decir, haber anulado completamente su represen-
tatividad. 

Lo que rotundamente es inaceptable, dado los modos comisivos 
de las acciones típicas, es la distinción que se pretende establecer, 
a los efectos de la consumación, según se trate de la supresión o 
destrucción de documentos públicos o de documentos privados, se
ñalando el momento consumativo respecto de los segundos, en la 
circunstancia de "que hubiere hecho necesaria la presentación del 
documento privado", como sería, por ejemplo, "una demanda del sujeto 
activo del delito contra el que por el documento ya no era deudor 
de aquél" (Malagarriga), en este caso no nos encontramos ante la de
formación de la verdad, sino ante su eliminación. 

§ 2355. TENTATIVA. - La doctrina más común no admite la ten
tativa. Por supuesto que no es razonable rechazarla por la sola 
circunstancia de que la falsificación por supresión sea un delito de 
peligro, pues el principio no es exacto. Más fundamentos tiene la 
negación de que pueda introducirse en el tipo el acto que se puede 
catalogar como tentativa, ya que no llegaría a destruir la prueba de 
la verdad. 

Pero hay que tener presente que el tipo requiere actividades 
productoras de un efecto (la supresión del tenor y con ello de la 
representatividad del documento) que, a su vez, origina un peligro 
(de perjuicio); en esa secuencia podemos encontrar conductas que 
perpetradas con la finalidad de suprimir la representatividad del do
cumento, importen actividades de supresión o destrucción, pero que, 
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por causas ajenas a la voluntad del autor, no hayan llegado a pro
ducir aquel resultado; tales hipótesis serían perfectamente encuadra-
bles dentro del art. 42 del Cód. Penal, y se pone como ejemplo el 
caso de quien rompe un documento para destruirlo en el sentido 
típico, pero lo hace de tal modo, que se lo puede reconstruir. 

Claro está que nos hallaríamos ante una tentativa de delito im
posible (porque es el medio que no permite alcanzar tipicidad a la 
acción), cuando las conductas de suprimir o destruir no sean aptas 
para eliminar la representatividad del documento, como ocurriría en 
el caso en que recae sobre copias o testimonios, permaneciendo in
cólume el original. 

§ 2356. CULPABILIDAD. - El dolo requiere tanto el conoci
miento del carácter de documento del objeto sobre el cual se hace 
recaer la acción, como del efecto de ella sobre el medio probatorio 
constituido por él y del eventual perjuicio que pueda seguirse de 
ello; aunque esto último aparezca en la conciencia del autor como 
duda, basta con que haya tenido presente dicha posibilidad. 

También aquí es insustituible el dolo directo, entendiendo por 
tal aquel en que la voluntad del agente se dirige a realizar las ac
ciones típicas con conocimiento de que con ellas se suprime la re
presentatividad encarnada por el documento y teniendo presente la 
posibilidad de perjuicio que se puede derivar. 

§ 2357. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. APLICACIÓN DE LOS PRIN

CIPIOS GENERALES. - Puesto que, a diferencia de lo que ocurría en la 
falsedad ideológica, no estamos en presencia de un delito propio, 
cualquier persona puede ser autor, incluso quien otorgó o quien pro
dujo el documento. 

Las distintas modalidades de la participación operan en el delito 
sin que se planteen problemas que merezcan un tratamiento especial. 

§ 2358. CONFLUENCIA DE FIGURAS. FALSEDAD POR SUPRESIÓN Y 

FIGURAS DE APODERAMIENTO ILEGÍTIMO. - Se dijo que mientras la des
trucción del documento se acerca (en la materialidad de la acción) 
a la figura de daño, la supresión puede acercarse a las de apodera
miento o retención ilegítimos. 

En realidad ningún problema de confluencia de figuras puede 
plantearnos el delito del art. 183 del Cód. Penal, con el del art. 294, 
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pues en aquél el daño supresor de la cosa mueble ajena (el docu
mento) constituye la hipótesis de un delito más grave, que por ex
presa disposición de la ley desplaza aquella figura. Tal subsidia-
riedad legal permite dejar de lado razones que, de acuerdo con otros 
principios que rigen el concurso aparente de delitos, igualmente 
abonan dicho desplazamiento. 

No es tan sencilla la solución respecto de las figuras de apode-
ramiento ilegítimo (art. 162 y ss., Cód. Penal). La jurisprudencia, 
como vimos, no ha titubeado -cuando se dan las otras características 
del tipo del art. 294- en considerar los apoderamientos ilegítimos de 
documentos como casos de falsedad por supresión. Pero el pro
blema aquí es otro distinto: se trata de saber si tales figuras operan 
en concurso con la del art. 294 o si se está ante casos de concurso 
aparente en que aquéllas queden desplazadas por ésta. En princi
pio, esta última conclusión parece ser la más aceptable, pero los ar
gumentos en que se basa no son del todo claros. 

En realidad, lo que ocurre es que, si tenemos presente que la 
supresión del art. 294 queda indicada mediante la indisponibilidad 
del documento por parte de quien jurídicamente puede disponer de 
él, siendo el mismo hecho de la sustracción el que abre el camino 
para la concreción de aquella indisponibilidad, esa conducta pasa a 
integrar el tipo de falsedad cuando se dan sus demás elementos y 
éste la absorbe, desplazando así la autonomía de ella como figura 
de apoderamiento ilegítimo. 

Pero ello no implica que se tenga que dejar de considerar, en 
el juego de las figuras, el aspecto subjetivo de las conductas del art. 
294; cuando el agente actúa a su margen, con un ánimo que de suyo 
lo excluye, como puede ser el de emplear él mismo el documento 
(p.ej., apoderarse de un cheque para cobrarlo), sería absurdo pensar 
en la supresión o destrucción propia del tipo de falsedad; entonces 
sólo podrá atribuírsele el hecho de hurto en cualquiera de sus for
mas, según las circunstancias de su acción. 

§ 2359. FALSEDAD POR SUPRESIÓN Y FIGURAS DEFRAUDATORIAS. 

En principio, cuando la supresión del documento es medio destinado 
a coadyuvar en el ardid estafatorio, no habría mayores dificultades 
para reconocer hipótesis de concurso, que puede ser real o ideal se
gún coincidan o no la consumación en el mismo o en distintos he
chos. Sin embargo, no es una solución absoluta. 
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La misma retención ilegítima del documento que constituye el 
impedimento de su oportuno empleo y por tanto la misma supresión, 
no puede ser considerada como defraudación según el art. 173, inc. 2o, 
del Cód. Penal, la que queda desplazada por la figura del art. 294. 

Siguiendo alguna otra doctrina, habíamos aceptado el principio 
general antes expuesto, cuando la mutilación (destrucción parcial) 
u ocultación (supresión) del documento constituyese la actividad tí
picamente defraudatoria del art. 178, inc. 8o, del Cód. Penal (la que 
sí exige el propósito perjudicante en el autor), pero teniendo pre
sente que en tales casos la destrucción o supresión constituye el cor-
pus mismo de la actividad típicamente defraudatoria, tenemos que 
llegar a la conclusión de que esta figura absorbe la del art. 294. 

§ 2360. FALSEDAD POR SUPRESIÓN Y VIOLACIÓN DE MEDIOS DE 

PRUEBA, REGISTROS o DOCUMENTOS. - Alguna vez se pensó que el art. 
255 del Cód. Penal reprimía un hecho que también punía el art. 294 
con una pena distinta; tanto fue así, que los tribunales optaron por 
aplicar la de este último por ser la más grave, pero las diferencias 
de los tipos saltan a la vista, tanto por el objeto específico de la 
prueba, como por la particular circunstancia de la guarda de los do
cumentos comprendidos en el art. 255, y la ausencia en él de dis
tintos requisitos de la tipicidad descripta por el art. 294. 

Ahora bien, puede ocurrir que la conducta que constituya la fal
sedad por supresión recaiga sobre documentos que reúnan las ca
racterísticas y estén en la situación prevista por el art. 255, en cuyo 
caso aquellas mismas diferencias y los distintos bienes jurídicos en 
juego nos señalan la posibilidad de un concurso ideal, aunque la 
misma conducta constitutiva de un hecho viole dos normas penales 
que no se desplazan entre sí (en contra: Fontán Balestra, Millán). 

IV. FALSO CERTIFICADO MÉDICO 

§ 2361. EL TEXTO LEGAL. - Dice el art. 295 del Cód. Penal que 
"sufrirá prisión de un mes a un año, el médico que diera por escrito 
un certificado falso, concerniente a la existencia o inexistencia, pre
sente o pasada, de alguna enfermedad o lesión cuando de ello resulte 
perjuicio. 
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La pena será de uno a cuatro años, si el falso certificado debiera 
tener por consecuencia que una persona sana fuera detenida en un 
manicomio, lazareto u otro hospital". 

§ 2362. FIGURAS CONTEMPLADAS Y CARÁCTER DE LA FALSEDAD. -
Se aprecia inmediatamente que el artículo contiene dos figuras dis
tintas, y que si bien en ambas la conducta típica se apoya en la falsía 
del certificado médico, se distinguen tanto por el contenido de la 
falsedad (puesto que si en la primera lo es cualquier enfermedad o 
lesión, en la segunda lo son sólo determinadas enfermedades) como 
por el resultado, pues una es la típica figura de daño y la otra lo es 
de peligro. 

Estamos en presencia de falsedades ideológicas que se cometen 
en documento privado, lo cual constituye una excepción al principio 
general sobre la comisión de aquella forma de falsedad. Por con
siguiente, cuando la falsificación que recaiga sobre el certificado 
médico sea de carácter material, no ideológico, el hecho se situará 
fuera de los límites del art. 295 para quedar comprendido en el art. 
292. Como en todo caso de falsedad ideológica, nos hallamos con 
un documento genuinamente auténtico que contiene hechos falsos 
por voluntaria inclusión del otorgante. 

A) FIGURA DE DAÑO 

§ 2363. CONDUCTA TÍPICA. - Según la descripción del art. 295, 
párr. Io, es la de dar por escrito un certificado falso, o sea otorgar 
un documento en el que se hace constar lo falso; toda otra forma de 
afirmar una falsedad sobre una enfermedad o lesión por parte del 
médico podrá, eventualmente, constituir otro delito, pero no ingre
sará en el capítulo de las falsedades documentales. 

El certificado, en el sentido típico, si bien no necesita adoptar 
formas sacramentales, tiene que estar extendido por escrito y su te
nor contener la aseveración del otorgante sobre la existencia de una 
enfermedad o lesión que no existe o no existió, o que son o han sido 
distintas de las que expresa. 

Puesto que la conducta típica es la de dar el certificado -lo cual 
expresa no sólo la idea de asentamiento del documento, sino la de 
su entrega a terceros, o su puesta a disposición de ellos- no consti-
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tuye certificado, en el sentido que venimos exponiendo, la historia 
clínica redactada por el médico para su uso personal o destinada a 
ser empleada dentro de un círculo profesional determinado, pero sí 
puede serlo la copia de ella cuando contiene falsedades y es entre
gada o puesta a disposición de un tercero con la firma del médico 
que introdujo la falsedad o de otro profesional que la conoce como 
tal, sin perjuicio, claro está, de que en aquel primer supuesto la his
toria clínica reservada haya sido el medio para cometer otro delito. 

Por supuesto que, según la taxativa exigencia de la ley, no cons
tituye certificado típico la manifestación verbal del médico que ase
vera falsamente la existencia de una enfermedad o lesión. 

§ 2364. CONTENIDO DE LA FALSEDAD. - Según la expresión del 
tipo, la falsedad tiene que referirse a la existencia o inexistencia, 
presente o pasada, de alguna enfermedad o lesión, o sea, como ya 
se dijo, estar formada por la afirmación de la inexistencia de la en
fermedad o lesión cuando ellas existieron o existen, o la existencia 
cuando no han existido ni existen. Si el certificado médico contie
ne cualquier otro dato falso que no concierna a esa existencia o ine
xistencia (sobre la edad de la persona, falsedad de un parto, etc.), 
pasa a formar parte de otros delitos, pero extraños a la falsedad do
cumental. 

§ 2365. EL RESULTADO DE DAÑO. - A diferencia de lo que ocu
rre en los delitos que hemos estudiado en los capítulos anteriores, 
en el que ahora nos ocupa la punibilidad reclama la efectiva produc
ción de un resultado perjudicial: no basta con la posibilidad de per
juicio. El perjuicio irrogado, siguiendo los principios ya expuestos, 
puede ser de cualquier índole, siempre que tenga entidad propia 
y autónoma de la pura vulneración de la fe pública; puede incidir 
sobre la persona a que se refiere el certificado o sobre un tercero; 
pero tiene que reconocer su origen en la falsa afirmación contenida 
en el certificado, de la cual tiene que proceder efectivamente. 

Pero éste es uno de esos tipos en los que el resultado dañoso 
parece no integrar la conducta típica propiamente dicha -que es la 
de dar el falso certificado médico-, sino que se presenta más bien 
como una condición para la procedencia de la punibilidad. 

Aquí la ley no se conforma con la modalidad peligrosa, sino 
que extiende el requerimiento típico al daño efectivo de algún bien 
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jurídico; de ahí que pueda perfectamente sostenerse que si bien la 
acción típica no es la de causar perjuicio dando el falso certificado, 
sí es la de dar el falso certificado que causa perjuicio. Trátase de 
una forma anormal de prever una figura de daño, pero que de ningún 
modo deja este resultado fuera de la acción típica, aunque dicha 
anormalidad -como veremos- puede tener repercusiones en el as
pecto subjetivo. 

§ 2366. CONSUMACIÓN. - Lo expuesto demuestra que la exis
tencia del perjuicio es requisito de la consumación del delito y así 
lo ha entendido gran parte de la doctrina. Sin embargo, la circuns
tancia de que el certificado médico es documento privado, ha lleva
do a algunos a opinar que la consumación se da con el uso de aquél, 
y entonces la exigencia del perjuicio efectivo quedaría como una 
condición de punibilidad, sin injerencia alguna en la determinación 
del momento consumativo que se seguiría rigiendo por los princi
pios aplicables a la falsedad material de los documentos privados 
(Díaz). Es el uso del documento lo que "caracteriza el delito" (Ma-
lagarriga), y dentro de esa idea se comprende al intento de uso cons
tituido por la presentación del certificado a la autoridad o al particu
lar, por medio de los cuales puede originarse el perjuicio. Y tanto 
ha pesado este pensamiento, que aún hay quienes, considerando el 
perjuicio como dato de consumación, lo refieren como un agregado 
del uso. 

Si bien no se pueden considerar rotundamente inexactas algu
nas de estas apreciaciones, sí lo es contemplar el perjuicio como 
mera condición de punibilidad, como dato anodino respecto de la 
consumación. 

§ 2367. TENTATIVA. - La doctrina no se plantea la posibilidad 
de tentativa, ni en la jurisprudencia encontramos ejemplos de ella. 
En principio, puesto que estamos frente a un delito de daño, no pa
recería ilógico aceptarla; pero la estructura anormal del tipo respec
to de la relación conducta-resultado a la que nos hemos referido, no 
deja de plantear dudas sobre el tema, puesto que, aunque la consu
mación se produzca con el perjuicio, la conducta es completada ya 
por el autor al dar el falso certificado; y es muy difícil afirmar que 
quien da el falso certificado sin ir tras del perjuicio, haya comenza
do una ejecución con la finalidad de cometer el delito (art. 42, Cód. 
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Penal), puesto que ha completado la ejecución que a él le incumbía 
en la falsedad, por una parte y, por la otra, queda al margen de la 
finalidad específica propia de la completividad del delito. 

Cuando el determinado perjuicio ha cabido en las previsiones 
causales del agente al ejecutar la conducta típica y aquel resultado 
se frustra por causas ajenas a su voluntad, no se ve razón alguna 
para rechazar la tentativa; pero lo que ocurre es que, en la mayor par
te de los casos, el perjuicio que se ha de irrogar suscita su particular 
punición a través de otras disposiciones penales y entonces la dación 
del falso certificado médico ya no queda autonomizada en su propia 
tentativa, sino que ésta queda inserta en la de aquellos otros delitos 
a nivel de participación en ellos. 

§ 2368. CULPABILIDAD. CONTENIDO COGNOSCITIVO DEL DOLO. -
Como en todo delito de falsedad, ésta debe ser conocida como tal 
por el autor; éste tiene que dar el certificado sabiendo que lo expre
sado en él no es verdad. Pero ese saber puede asumir todos los 
grados que, en general, se asignan a tal contenido del dolo; en ese 
sentido, tanto sabe el que tiene conocimiento de la inexistencia de 
la enfermedad o lesión que afirma, como quien, dudando, sostiene la 
existencia como una certeza suya. 

Pero si algún problema plantea el tema de la culpabilidad es el 
concerniente al alcance cognoscitivo de la producción del perjuicio. 
En las otras figuras de falsedad documental hemos aceptado que la 
posibilidad de perjuicio, como modalidad de la conducta típica, te
nía que ser captada por el dolo, es decir, éste no podía completarse 
sin el conocimiento de dicha circunstancia modal. Pero como aquí 
estamos en presencia de la exigencia de un resultado dañoso, que se 
integra de una manera tan particular en el tipo -lo que nos ha per
mitido hablar de la anormalidad de su estructura-, la cuestión se 
puede presentar en otra forma distinta. 

Sin embargo, respecto del art. 295, la conformación irregular 
del tipo como delito de resultado puede llevarnos a reconocer como 
factor de dolo ciertos actos cognoscitivos que en tipos de resultado 
de estructura normal (p.ej., en el homicidio o en las lesiones) no nos 
permiten superar el estadio de la culpa. De tal manera, el médico 
que dé un falso certificado sabiendo que con él puede causar un 
perjuicio, aunque confíe en que se podrá evitar su causación, actuará 
con el dolo típico, lo cual, por cierto, no será posible sostener cuan-
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do haya actuado totalmente al margen de dicha previsión, incluso, 
por las circunstancias que alcanzó con su conocimiento, tendría que 
haber debido prever la causación del perjuicio. En otras palabras, 
la anormalidad de la estructura típica nos conducirá a dejar en la 
zona de la atipicidad todo supuesto de culpa inconsciente, pero mu
chos de los que en otros tipos funcionan como de culpa consciente, 
pasarán, en el que nos ocupa, a formalizarse como dolo. Admiti
mos que esta afirmación chocaría con la teoría general, pero más 
bien pensamos que indica la necesidad de su revisión; no hay teoría 
general válida cuando un aspecto de la teoría de la parte especial 
demuestra que sus principios no son suficientes en el sistema pe
nal que se elabora. 

§ 2369. CONTENIDO VOLITIVO. - También, en este aspecto, se 
nos manifiesta la necesidad del dolo directo, pero sólo con relación 
a que el agente dé el certificado como falso, puesto que, como vi
mos, esa exigencia no se extiende imprescindiblemente a la causa
ción del perjuicio, para lo cual basta su previsión, aunque no se lo 
persiga expresamente como consecuencia de la conducta. 

§ 2370. EL AUTOR Y LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS GENERALES DE 

LA PARTICIPACIÓN. - Trátase de un delito propio, que únicamente pue
de cometerlo quien actúe habilitado como médico, sea por tener el 
correspondiente diploma, sea por estar formalmente autorizado para 
actuar como tal. 

Si bien se dice que no es imprescindible la inscripción matri
cular, cuando ella sea requisito de habilitación, difícilmente nos en
contraremos con el delito, ya que el certificado falso será un docu
mento sin valor alguno: sólo quien puede actuar como médico puede 
expedir certificados médicos, que es el objeto material del delito, 
sin perjuicio, por supuesto, de la inserción de la conducta de quien 
no es médico dentro de los límites de otras tipicidades. 

Alguna doctrina extiende en general a los profesionales del arte 
de curar la posibilidad de autoría (Núñez), lo cual ha sido rechazado 
con bastante unanimidad, incluso por los tribunales. 

De más está decir que quien extendiere el falso certificado atri
buyéndose la calidad de médico que no posea, encuadraría su con
ducta en delitos contra la Administración, pero no en esta particular 
falsedad. 
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Es admisible la participación en cuanto no se trate del uso del 
documento que constituye un delito autónomo. 

§ 2371. CONFLUENCIA DE FIGURAS. CARÁCTER "SUBSIDIARIO" 

DE LA FIGURA. - Siempre que la causalidad típica del otro delito esté 
comprendida subjetivamente por el autor de la falsedad del art. 295, 
éste se convertirá en partícipe de aquél. Claro que si tal conver
gencia subjetiva está descartada, la conducta del agente sólo quedará 
tipificada por el delito de falsedad, pero sin que éste pueda presen
tarse en concurso en el cometido por un tercero que emplee el falso 
certificado. En este sentido -aunque con cierta impropiedad- po
demos ver la figura como subsidiaria. 

Quienes no exigen el perjuicio efectivo como requisito de la 
punibilidad del uso de falso certificado médico (art. 296, Cód. Pe
nal), pueden llegar a admitir concurso entre este delito y el otro de
lito que se cometa mediante ese uso. Fuera de que nosotros tam
bién en ese caso requerimos el perjuicio efectivo, es evidente que 
tal solución no obstaculiza la que hemos dado precedentemente, 
pues se trata de cuestiones que operan en esferas distintas. 

B) FIGURA DE PELIGRO 

§ 2372. CARÁCTER DE LA FIGURA. - Aunque por la ubicación 
de la figura prevista por el párr. 2o del art. 295, alguna vez se la 
consideró como un tipo agravado respecto del anterior, trátase de 
una figura autónoma, pese a que la conducta de dar el falso certifi
cado es idéntica a la del párr. Io, en lo que atañe tanto a la entidad 
del resultado, como a su particular contenido, que, como veremos, 
repercute en otros aspectos del delito, como es el de la consumación. 

§ 2373. CONDUCTA TÍPICA. -Como dijimos, hay concordancia 
con la conducta prevista en el párrafo anterior; trátase, pues, de dar 
por escrito un falso certificado, concerniente a la existencia o ine
xistencia, presente o pasada, de alguna enfermedad; a partir de ahí 
comienza la distinción tipológica. 

§ 2374. EL RESULTADO DE PELIGRO. - Según se dijo, al contra
rio de lo que ocurre en la conducta anterior, en ésta no se requiere 
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ya la efectividad del perjuicio; es un delito de peligro, en el que 
basta que una persona pueda ser privada de su libertad a causa del 
falso certificado, sin perjuicio, por supuesto, de que también se dé 
la tipicidad cuando esa privación se haya hecho efectiva, de confor
midad con los principios generales de interpretación de la ley penal. 
En otras palabras, para que el tipo quede completo, es suficiente el 
peligro de que se proceda a la internación; si ésta se produce, al de
lito se puede sumar el de privación de libertad, cometido por el pro
pio autor de aquél o por terceros (aunque ello ofrece dificultades 
como se verá en el § 2380). 

§ 2375. CONCEPTO DE DETENCIÓN Y RAZÓN DE SER DE ELLA. - No 
se trata de cualquier detención, sino de la referente a la internación 
forzosa de la persona -con orden judicial o sin ella- en un manico
mio (es decir, en un instituto de salud mental), lazareto (lugar de 
cuarentena o de internados para enfermedades específicas) u hospi
tal (cualquier establecimiento destinado a la curación de personas). 
Pero, como se ha dicho, tiene que tratarse de una internación a la 
que el sujeto pueda ser forzado a consecuencia de la afección falsa
mente consignada en el certificado; cuando aquélla depende de la 
voluntad del afectado, y éste presta su consentimiento engañado por 
el falso certificado, podremos estar en la hipótesis del párr. Io si se 
produce perjuicio, pero no en la de la figura que comentamos. 

Como el peligro tiene que proceder de la falsa certificación, es 
decir, ser una consecuencia de ella, la falsedad debe referirse a la 
existencia ficticia de una dolencia que justifique la internación y el 
sujeto debe ser una persona sana, entendiéndose por tal, no el que 
goza de una salud plena, sino el que no tiene la enfermedad que le 
atribuye el certificado. 

§ 2376. CONSUMACIÓN. - Aunque parte de la doctrina afirma 
que, como el certificado médico es un documento privado, la con
sumación se produce con su uso, no parece que sea exacto ese mo
mento consumativo, ya que el carácter de la falsedad indica que el 
peligro existe desde el momento en que se da el certificado, es decir, 
desde que el certificado ha salido del poder del agente para entrar 
en poder de un tercero, ya que aquí la acción es la de dar el falso 
certificado, según la remisión del párr. 2o del art. 295 a su párr. Io, 
sin el aditamento del daño efectivo que se exige en éste. 
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Sin embargo, una corriente también importante de comentaris
tas de nuestra ley penal adelanta la consumación al momento en el 
cual ha quedado perfecto el documento, es decir, cuando ya adquirió 
el carácter de certificado, pensando que desde entonces se presen
ta el peligro previsto por el tipo; pero, por un lado, la acción típica 
es la de dar el certificado, no la de confeccionarlo y, por otro, ade
lantar de esa manera la consumación convierte un delito de resultado 
(de peligro) en un delito de simple conducta, sin coherencia con la ley. 

§ 2377. TENTATIVA. - Lo expuesto nos lleva a descartar la po
sibilidad de tentativa, puesto que hasta que el certificado no es dado 
(o sea, que el médico lo entrega haciéndolo ingresar en poder de 
otro), los actos anteriores nada tienen de ejecutivos, y cuando ya ha 
sido dado, el delito está consumado. 

§ 2378. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento de 
la inexistencia de la afección y la previsión de la posibilidad de que 
el falso certificado tenga como consecuencia la internación de la 
persona en alguno de los lugares designados por el tipo. Pero no 
es indispensable que el certificado sea dado para que se produzca 
dicha internación, como lo sostiene parte de la doctrina; aunque se 
otorgue con otra finalidad (p.ej., el cobro de una indemnización), el 
conocimiento de la posibilidad de aquélla será suficiente para la cul
pabilidad típica. 

§ 2379. AUTORÍA. POSIBILIDAD DE PARTICIPACIÓN. - Como au
tor sólo puede serlo el que hemos visto en el párr. 1°, todo lo dicho 
al tratar la anterior figura tiene aplicación para la del párr. 2o. 

También es admisible la participación en los mismos términos 
que en aquélla, insistiéndose en la aclaración de que el uso del cer
tificado hace autónoma la delincuencia del indicado como partícipe 
mediante su encuadramiento dentro del tipo del artículo siguiente. 

§ 2380. CONFLUENCIA DE FIGURAS. FALSA CERTIFICACIÓN Y 

PRIVACIÓN DE LIBERTAD. - En este tema, sobre el cual ya hemos ade
lantado algo al tratar de la acción típica, la circunstancia de que el 
delito del párr. 2° del art. 295 quede consumado cuando se da el fal
so certificado, nos indica que, en todo caso, la privación de libertad 
que se concrete invocándolo, tendría que operar, aparentemente, en 
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concurso real con aquél. La hipótesis, sin embargo, aunque no des-
cartable del todo, será bastante improbable, ya que si el médico ha 
dado el certificado a terceros y son éstos los que lo usaron para lo
grar la internación, toda posibilidad de concurso se traslada a la con
sideración de la actividad de ellos; la responsabilidad del médico 
quedará reducida exclusivamente al delito de dación del falso certi
ficado. 

V. USO DE DOCUMENTO FALSO 

§ 2381. EL TEXTO LEGAL. - Dispone el art. 296 del Cód. Penal, 
que "el que hiciere uso de un documento o certificado falso o adul
terado, será reprimido como si fuere autor de la falsedad". 

§ 2382. CONDUCTA TÍPICA. - E S la de hacer uso, es decir, uti
lizar el documento o certificado falso en cualquier acto (público o 
privado) de acuerdo con su destino probatorio; requiere una activi
dad que puede revertir sobre derechos de un tercero -no la consti
tuye la mera tenencia del documento o certificado- empleándolo 
con propiedad, es decir, de acuerdo con la finalidad del documento 
o certificado (p.ej., no lo sería, exhibir el falso documento por va
nagloria o un falso certificado médico con fines de maledicencia), 
presentándolo a las autoridades para su registración, intentado hacer 
efectivos los derechos que emanarían de él por vía jurisdiccional o 
privada, etcétera. 

De lo dicho se desprende que el uso requiere, en principio, una 
actividad del autor y, por tanto, el delito no receptaría la forma de 
comisión por omisión. La circunstancia de que la ley describa la 
acción típica como la de hacer uso y no emplee otra expresión dis
tinta para designarla, como la de usar, daría razón a la restricción; 
por consiguiente, la conducta de quien estando jurídicamente obli
gado a impedir el uso del documento falso, pudiendo hacerlo y, por 
supuesto, estando en conocimiento de la falsedad, no lo hace, que
dará comprendida en otros delitos (v.gr., en delitos contra la Admi
nistración), pero no en el que nos ocupa. 

Hemos hecho notar que el uso reclama el empleo del documen
to según su destino específico, lo cual importa hacerlo valer invo-
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cando su eficacia jurídica y que ello no necesariamente requiere la 
presentación a la autoridad llamada a reconocer esa eficacia, sino 
que bastará la que se haga a cualquier tercero sobre quien pueda ella 
incidir; de tal modo, tanto usará el documento quien lo haga valer 
judicialmente, como quien lo invoque ante el particular afectado 
presentándoselo, como quien realice cualquier otro acto jurídico pa
ra el cual el documento es reconocido como valioso (protestarlo, 
ponerlo en circulación si se trata de un título valor, etcétera). 

§ 2383. REQUERIMIENTO DE RESULTADO. - De lo dicho prece
dentemente se deduce sin esfuerzo que la posibilidad de perjuicio 
-o el perjuicio efectivo cuando se trate de un certificado médico en 
el supuesto del párr. Io del art. 295- también es requisito de la tipi-
cidad, aunque no esté taxativamente enunciado en el art. 296. Esto 
lo reconoce la doctrina en forma mayoritaria. 

Tenemos que insistir en que la noción precisa del perjuicio o 
de su peligro exige su inserción en el uso, lo cual proviene de los 
principios generales que rigen las falsedades documentales en nues
tro sistema penal, en conjunción con lo que dogmáticamente impone 
el concepto de hacer uso. En resumen, el peligro de perjuicio o el 
perjuicio tienen que provenir del modo como se utilice el documento 
o certificado, ya que si se los usa de un modo que no es el que puede 
originarlos, tales resultados no serían atribuibles a la conducta del 
autor, con lo cual se quebraría la hilación conducta-resultado que 
configura la acción típica. 

§ 2384. EL DOCUMENTO FALSO COMO OBJETO INSTRUMENTAL DEL 

DELITO. - La circunstancia de que el tipo refiera al uso de un docu
mento o certificado falso o adulterado y a esa conducta la considere 
punible en la misma medida que la autoría de los delitos anteriores, 
no importa la exigencia de la preexistencia de tales delitos; es sufi
ciente que el documento usado sea uno de los que son objeto de 
tales delitos y posea carácter de falso; es decir, se tiene que usar un 
documento o certificado material (art. 292) o ideológicamente (arts. 
293 y 245) falso o adulterado y, aunque esa falsificación no haya 
constituido delito en sí misma, el uso del documento en las circuns
tancias típicas no dejará de serlo; lo cual, por otra parte, indica que, 
a los fines de la delictuosidad, nada importará la no aplicación de 
la ley argentina a los hechos de falsificación preexistente. 
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Requerirse que lo usado sea un documento falso o adulterado, 
surge como consecuencia de que aunque no sea necesaria la delic-
tuosidad de la conducta del falsificador para que el uso sea punible 
según el art. 296, sí es necesario que el documento sea falso y no 
simplemente erróneo; recordemos que el error es incompatible con lo 
falso; ése y no otro es el motivo por el cual el uso del documento 
inexacto, pero no falso -con conocimiento de la inexactitud por par
te del agente-, no constituye el delito del art. 296, aunque puede 
quedar integrado en tipos de títulos distintos. 

Casi está de más aclarar, como lo hemos hecho al referirnos a 
la falsedad por supresión, que no obstante la posterior entrada en 
vigencia de las leyes 20.642 y 21.766, las penas aplicables cuando 
se trate del uso de los documentos enunciados en los párrs. 2° y 3o 

del art. 292 son las establecidas, para sus falsificaciones, en dicho 
artículo y en el art. 293. 

§ 2385. Uso FALSO DE DOCUMENTO VERDADERO. - La clara men
ción del tipo del uso del documento falso deja expresamente fuera 
de aquél el uso falso (engañoso) de un documento verdadero que, 
en su caso, resultará punible según los delitos para cuya perpetra
ción se lo haya empleado como medio (estafa, usurpación de títulos, 
etcétera). 

§ 2386. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la utiliza
ción propia del documento falso de modo que pueda causar per
juicio, salvo cuando se trate de un falso certificado médico en los 
casos del párr. Io del art. 295, donde la consumación ocurrirá cuando 
se haya producido el daño, ya que no parece congruente punir al 
autor de la falsificación cuando el perjuicio se da y a quien lo usa 
por la sola posibilidad de perjuicio. 

§ 2387. TENTATIVA. - Niega la doctrina que la tentativa sea 
admisible, lo que es exacto, no tanto por tratarse de un delito de 
peligro -principio cuya inexactitud como regla general se puso de ma
nifiesto-, ni porque el intento de hacer valer el documento impor
te su uso, sino porque la consumación queda de tal modo confundida 
con la conducta típica, que discriminar un acto ejecutivo que no 
haya alcanzado consumación de lo que puede ser un acto meramente 
preparatorio, es prácticamente imposible. 
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§ 2 3 8 8 . AÍERA INVOCACIÓN DE DOCUMENTO FALSO. - C o m o lo 

que produce la consumación es el uso del documento falso, su mera 
invocación no pasa de ser un acto preparatorio impune respecto del 
art. 296, sin perjuicio de que integre el iter criminis de algún otro 
delito (como puede ser una tentativa de estafa u otra defraudación 
específica). 

§ 2389. CULPABILIDAD. - El dolo típico requiere el conocimien
to cierto de la falsedad del documento o certificado y la voluntad 
de utilizarlo como tal según su finalidad probatoria. No es, pues, 
compatible con el delito el dolo eventual; sólo el directo opera 
en él. 

§ 2390. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. - No tratándose de un deli
to propio, rigen prácticamente todas la reglas generales que regulan 
la autoría, y tampoco se dan obstáculos respecto de los que lo hacen 
con la participación. Las complejidades que el delito puede pre
sentar en este tema, radican en los casos en que el uso del docu
mento falso vendría a constituir el agotamiento de una previa falsi
ficación cometida por el mismo sujeto que usa el documento, como 
veremos a continuación. 

§ 2391. CONFLUENCIA DE FIGURAS. AUTORÍA DE FALSIFICACIÓN 

Y uso DE DOCUMENTO FALSO. - El principio general que aquí se ha da
do por reconocido es que el tipo del art. 296 no contempla la con
ducta de quien falsificó y después usa el documento falsificado; por 
lo tanto, se da una situación de concurso aparente. Las distintas 
figuras de falsificación documental y la de uso de documento falso 
se excluyen entre sí cuando están constituidas por conductas del mis
mo sujeto; cuando ha sido el uso del documento falsificado el que 
crea el peligro o irroga el perjuicio propio del tipo de la falsificación 
antes realizada, vendría a ser una grosera vulneración del ne bis in 
ídem castigar aquel uso aplicándose dos figuras distintas. 

Pero la cuestión no se presenta con luz tan meridiana en los 
casos en que la previa falsificación es ideológica o material de do
cumentos públicos, en que la consumación de los delitos de los arts. 
293 y 292 no depende, como vimos, del uso del documento público 
falsificado. Lo que entonces ocurre es que si el uso no es un factor 
necesario de consumación, no queda excluido tampoco de ella: el 
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uso no hace más que continuar la consumación y, por consiguiente, 
la solución no puede ser distinta. 

Queda, pues, fuera de discusión, que el autor de falsificación 
que a la vez usa el documento, no puede ser castigado al mismo 
tiempo por aquella falsificación y por este uso; únicamente puede 
serlo por el primer delito. 

§ 2392. PARTICIPACIÓN EN LA PREVIA FALSIFICACIÓN Y USO DE 

DOCUMENTO FALSO. - Resuelta la cuestión del autor de la falsificación 
que usa el documento que ha falsificado, queda por ver la situa
ción -más complicada- de quienes, habiendo participado en la fal
sificación en otro carácter que el de autor, usan después el docu
mento falso. El tema, que ya ha sido objeto de nuestra atención al 
comentar los arts. 292 y 293, tiene que ser completado; y al intro
ducirnos en él debemos considerar que el art. 296 vendría a penali
zar autónomamente una forma de complicidad en los delitos ante
riores; esta punibilidad autónoma desplazaría en tales hipótesis las 
reglas generales de la punibilidad de la participación, por lo menos 
hasta abarcar la complicidad necesaria, excluyendo, por consiguien
te, la posibilidad de concurso entre las figuras de participación 
en la falsificación y la de uso de documento falso; de acuerdo con 
ello puede decirse que el art. 296 sanciona el uso del documento 
falso de quien no ha participado previamente en su falsificación. 

Pero el problema reside en el del cómplice secundario que pres
tó cualquier cooperación en la falsificación (p.ej.,'facilitar un ele
mento común para perpetrarla) y después, de modo totalmente in
dependiente respecto de la actividad del autor de aquélla con quien 
cooperó, utiliza por sí mismo el documento falso. En tal caso, si 
se trata de un documento privado, es él quien consuma la falsifica
ción en cuya materialidad intervino; pasa a ejecutar el hecho, con
virtiéndose en autor de la falsificación, excluyendo la autoría puni
ble de aquel con quien cooperó (comete el delito aprovechando por 
su cuenta el medio instrumental que otro preparó y a cuyo procedi
miento no fue ajeno); y si en el uso ha obrado en connivencia con 
el autor, estaremos ante un supuesto de coautoría; en ambos casos 
son aplicables las reglas propuestas en el parágrafo anterior. Si se 
trata de un documento público cuya falsificación ya ha quedado con
sumada, ocurre lo mismo que con la conducta del auxiliador subse-
quens: ya se trate de ella o de una actividad marginada del plan de-
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lictivo del autor, el usador cometerá el delito del art. 296, cuya pena 
se le aplicará. 

§ 2393. CONCURRENCIA DEL USO DE DOCUMENTOS FALSOS CON 

OTROS DELITOS. - Se admite que el uso de documentos privados fal
sificados concurre idealmente con el delito que sea perpetrado me
diante su empleo, y aunque los tratadistas exponen su renuencia a 
esa solución cuando el documento falso sea público, algunos pare
cen aceptarla también en ese caso. 

Aunque por nuestra parte participamos del criterio que recono
ce la concurrencia de las distintas falsificaciones con delitos de frau
de (en forma ideal cuando se trata de documentos privados y real 
cuando de públicos), no creemos que la solución pueda ser igual
mente viable con referencia al delito que nos ocupa, ya que si la 
falsificación es imaginable como conducta dogmáticamente autóno
ma -aunque forme unidad de hecho con el fraude cuando haya re
caído sobre documentos privados- y como tal puede funcionar como 
base de concurso de delitos, en el uso de documentos falsificados la 
misma conducta se compenetra con la actividad fraudulenta, que no 
sólo constituye un mismo hecho, sino que no puede configurarse 
más que a través de un único tipo; hay consumación del fraude cuya 
particular estrictez y calidad desplaza a la figura de uso de docu
mento falsificado. 

VI. DOCUMENTOS EQUIPARADOS A INSTRUMENTOS PÚBLICOS 

§ 2394. TEXTO LEGAL. - Dispone el art. 297 del Cód. Penal: 
"Para los efectos de este capítulo, quedan equiparados a los instru
mentos públicos los testamentos ológrafos o cerrados, los certifica
dos de parto o de nacimiento, las letras de cambio y los títulos de 
crédito transmisibles por endoso o al portador, no comprendidos en 
el art. 285". Texto según ley 24.410 que introdujo -indebidamen
te- a los certificados de parto o de nacimiento. 

§ 2395. SENTIDO DE LA EQUIPARACIÓN. - La doctrina apoya el 
criterio de que la equiparación contenida en el art. 297 lo es exclu
sivamente a los fines de la pena; sólo pretende otorgar a los docu-
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mentos que se mencionan una protección más intensa por su carácter 
y por la función que desempeñan en el tráfico jurídico, pero de nin
gún modo se trata de convertirlos en documentos públicos. La ley 
penal no constituye documentos públicos, cuya designación sigue 
correspondiendo a la ley extrapenal. Esto no es aplicable a los cer
tificados de parto o de nacimiento, equiparados a documentos pú
blicos por el párr. 3o del art. 292, según ley 24.410; su inclusión en 
este artículo no resulta explicable. 

§ 2396. CONSECUENCIAS EN CUANTO A LAS FALSEDADES COM

PRENDIDAS. - La circunstancia de que los documentos enunciados no 
pierdan, a raíz de su inclusión en el art. 297, el carácter de privados, 
indica que la posible remisión a los tipos anteriores se refiere a la 
falsificación material y a la falsedad por supresión, pero no se puede 
concretar respecto de la ideológica, que sólo puede recaer sobre do
cumentos públicos (salvo excepciones). 

§ 2397. CONSECUENCIAS EN CUANTO A LA CONSUMACIÓN DEL 

DELITO. - La circunstancia de que los documentos en cuestión no cam
bien su carácter de privados a causa de la equiparación del art. 297, 
nos lleva a considerar que la consumación de sus falsificaciones ma
teriales se da en los mismos términos que en el art. 292: con la uti
lización del documento según su destino. Esto es aceptado por la 
doctrina y la jurisprudencia. La presentación del testamento falso 
para su reconocimiento, o la puesta en circulación del título del cré
dito, los momentos consumativos que, como se ve en el caso citado, 
nada tienen que ver con el momento de la emisión del documento. 

§ 2398. OBJETOS COMPRENDIDOS. CARÁCTER LIMITATIVO DE LA 

ENUNCIACIÓN LEGAL. - La enunciación de la ley es taxativa; la equi
paración sólo se tiene que considerar respecto de los documentos 
expresamente indicados, quedando excluidos todos aquellos que, 
aun siendo de características similares, no se mencionan. Veamos 
los problemas específicos que pueden plantear algunos de los docu
mentos comprendidos en el art. 297. 

§ 2399. TESTAMENTOS. - Las dos especies contempladas en la 
norma son los ológrafos y los cerrados, pues ambos implican la re
dacción del testamento al margen de un acto oficial de fe pública, 
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constituyéndose así en documentos privados. El ológrafo es el es
crito con caracteres alfabéticos en cualquier idioma, fechado y fir
mado todo por mano del testador (arts. 2639 y 3641, Cód. Civil); el 
cerrado es el firmado por el testador en pliego que se entrega a un 
escribano público con expresa manifestación de que contiene el tes
tamento, debiéndose corroborar el acto por cinco testigos intervi-
nientes en él (art. 3666, Cód. Civil). Cuando el testamento cerrado 
no valiese como tal por defecto de alguna de las formas prescriptas 
por la ley, podrá valer como ológrafo si llena sus requisitos (art. 
3670, Cód. Civil), con lo cual, en ese caso, igualmente procede la 
equiparación del art. 297. 

Es indiferente que la conducta falsificadora (el hacer total o 
parcialmente el documento o adulterar el verdadero) se lleve a cabo 
antes o después del fallecimiento del causante; pero, como vimos, 
la consumación delictiva no se da sino en el momento en que se uti
liza el testamento, pues sólo a partir de entonces se abre camino la 
posibilidad de perjuicio según los recaudos típicos. Cuando se esté 
ante una falsedad por supresión, aunque se apliquen los principios 
generales, si se trata de una supresión necesariamente impeditiva del 
uso realizada en vida del causante, no se podrá considerar consuma
do el delito hasta que haya ocurrido su fallecimiento, ya que sólo 
entonces surgirá la posibilidad de perjuicio. 

§ 2400. EL CHEQUE COMO OBJETO DE LOS DELITOS DE FALSEDA

DES DOCUMENTALES. - Al comentar el art. 285 ya nos hemos referido 
a la cuestión relativa a que los cheques se consideran comprendidos 
en el art. 297. Examinamos aquí algunos problemas particulares 
que pueden presentar las falsedades documentales. 

La adulteración de un cheque que está completo, reuniendo la 
totalidad de sus enunciados, cabe sin duda alguna en la falsedad ma
terial del art. 292, y le es aplicable la pena correspondiente a la fal
sificación de documentos públicos en función de la equiparación del 
art. 297. En esto está conforme la doctrina. Los supuestos que 
plantean dudas se refieren a las falsificaciones constituidas por un 
hacer total o parcial del título. 

Con relación al hacer parcial, se examina la cuestión de los che
ques que han sido expedidos por el librador dejando espacios en 
blanco donde deben insertarse requisitos documentales exigidos por 
la ley (como la fecha o la cantidad). En el plenario "Arranz", la 
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Cámara Criminal y Correccional de la Capital resolvió que configu
ra el delito de falsificación de cheque la acción de llenar los claros 
(fecha y cantidad) dejados en un cheque cuya firma es auténtica. 
Esa solución ha sido objetada con dos razones: porque el documento 
con enunciados fundamentales en blanco no puede considerarse che
que, ya que no reúne los caracteres jurídicos que para él exige la 
ley; porque si se piensa que los claros en el formulario pueden ser 
llenados por cualquier persona, tal falsificación importaría una fal
sedad ideológica y el cheque, en cuanto documento privado, no es 
objeto apto para receptarla. Referente a lo primero, recordemos 
que el delito se consuma cuando el documento se usa, y si en ese 
momento está completo en sus enunciaciones, lo que se usa es un 
cheque, aunque sea falso. En cuanto a lo segundo, tengamos pre
sente las diferencias que se dan entre el hacer el documento falso 
(que convierte al documento en no genuino y mentiroso) e insertar 
o hacer insertar declaraciones falsas (donde la falsedad convierte al 
documento en mentiroso sin quitarle su genuinidad); por tanto, 
quien inserta declaraciones falsas en un cheque, lo hace vulnerando 
su genuinidad, por lo cual no se trata de una falsedad ideológica, 
sino material, a la cual, claro está, tendrán que aplicarse las reglas 
que hemos visto al tratar de documentos con blancos. 

Las objeciones que acabamos de evaluar apoyan, con mayor ra
zón -para quienes sostienen la opinión criticada-, el rechazo de la 
posibilidad de que ingrese en el art. 292 por la vía del art. 297 el 
supuesto de creación artificiosa (el hacer en su totalidad) de un che
que; a su respecto son válidos los reparos que formulamos. 

§ 2401. FALSIFICACIÓN DE ENDOSOS. -Aunque el tema se ha 
planteado específicamente con referencia a los cheques, se extiende 
a los demás títulos transmisibles por endoso. 

En realidad parece un principio perfectamente admisible como 
punto de partida, considerar que el cheque existe una vez llenados 
todos sus requisitos para ser librado como tal, con absoluta indepen
dencia de los endosos, que son medios o procedimientos de trans
misión; por consiguiente, si lo falsificado es un endoso, no se habrá 
falsificado el cheque, y tal falsificación no cabrá en los tipos de los 
arts. 282 y 285. 

En nuestra opinión, la cuestión sólo podría plantearse respecto 
de los cheques oficiales. 
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Considerando esta circunstancia (la oficialidad del cheque está 
inserta en sus enunciaciones originales) y la equiparación a la mo
neda del art. 285, creemos que las formas de autenticidad atacable, 
tratándose de un cheque oficial, son las del cheque original; el en
doso no integra esas formas y de ahí que tengan razón los numerosos 
fallos que han excluido su falsificación de los tipos del Capítulo I 
del Título XII del Código Penal. 

Ahora bien, sin duda que la falsificación del endoso de un che
que es falsificación de documento, pues aquél lo constituye, expre
sando el tenor de un otorgante (su voluntad de transferirlo, deposi
tarlo, cobrarlo); pero ella ¿es simplemente una falsificación de 
documento privado, encuadrable sólo en el art. 292, o una falsifica
ción de documento equiparado a público, que permite la aplicación 
del art. 297? 

En lo que a nuestra opinión se refiere, creemos que no podemos 
emplear aquí la misma argumentación con que rechazamos la inclu
sión de la falsificación de endoso como falsificación de cheque equi
parado a moneda, dadas las diferencias de los tipos. 

Tenemos que dejar antes perfectamente aclarado que quien no 
hace más que sumar a una falsificación del cheque en sus elementos 
originales de libramiento, la falsificación de un endoso para ponerlo 
en circulación, cae, sin duda alguna, en la equiparación del art. 297. 
Pero cuando lo que se falsifica es un endoso en un cheque verdade
ro, no es el cheque lo que se falsifica, cuyo tenor para nada se afec
ta; lo que se afecta es el tenor del endoso. Por lo tanto, la falsifi
cación de endosos de un cheque que permanece genuino y verdadero 
en sus elementos de libramiento, no permite la aplicación de la equi
paración del art. 297 y sólo admite la pena del art. 292 como fal
sificación de documento privado. 

§ 2402. FALSIFICACIÓN Y LIBRAMIENTO DE CHEQUE EN FORMU

LARIO AJENO. - Una cuestión que ha sido motivo de arduo debate es 
determinar cuándo el libramiento de un cheque en formulario ajeno 
constituye el delito previsto por el inc. 4o del art. 302 del Cód. Penal 
y cuándo se trata de una falsificación del art. 292 en relación con 
el art. 297. 

En cuanto a las conductas que el agente puede asumir, se dan 
tres posibilidades: que libre el cheque con su propia firma, que lo 
libre imitando la firma del cuentacorrentista a quien pertenece el 
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formulario, o que lo libre con una firma imaginaria o de persona 
desconocida. 

El caso de quien libra un cheque en formulario ajeno con su 
propia firma es el específico del art. 302, inc. 4o, y, por tanto, tiene 
que ser descartado del debate. Respecto de los otros, un importante 
sector de la doctrina y la jurisprudencia se pronuncia reconociendo 
como falsificación de cheque únicamente aquel en que el agente 
imita la firma del titular de la cuenta, dejando en el art. 302, inc. 
4o, la actividad de insertar en el formulario ajeno una firma imagi
naria o de persona desconocida para el banco girado. Sin perjuicio 
de acudir a otros argumentos de orden más general, Borinsky señala 
como factor de distinción, en apoyo de esta tesis, el origen del per
juicio en uno y otro caso, ya que, cuando se trata de una firma imi
tativa, el perjuicio que puede seguirse del pago del cheque proviene 
de la misma falsificación, en tanto que cuando la firma es imaginaria 
o desconocida, el pago procede del error del girado y, por tanto, sólo 
podría configurar una figura de estafa; sin embargo, hay que tener 
en cuenta que también en aquel supuesto el pago se origina en el 
error suscitado por la falsedad, con lo cual el argumento no es de-
finitorio. En el fondo de esta opinión gravita el concepto restrin
gido de imitatio, que hemos criticado al hablar de la falsedad mate
rial, y que fue rechazado en el plenario "Horowitz", de la Cámara 
Criminal y Correccional de la Capital. 

Las razones que allí se adujeron, sumadas a lo discutible de los 
argumentos que apoyan el pensamiento precedentemente expuesto, 
abonan la interpretación que hace penetrar en los delitos de false
dades documentales los libramientos con firma imaginaria o desco
nocida, dejando en el art. 302, inc. 4o, únicamente el libramiento en 
formulario ajeno con firma propia, ya que ésa es la única conduc
ta -de las enunciadas- que puede considerarse de libramiento, en 
cuanto actividad de libranza de la orden constituida por el cheque, 
tenor que no se da cuando el que hace el cheque no aparece librán
dolo con su firma; el cheque signado con firma imaginaria o desco
nocida para el banco podrá ser un cheque que se ha entregado, pero 
no que ha sido librado por quien insertó esos caracteres, al menos 
en el sentido jurídico de actividad de quien da la orden de pago, que 
es el que se asume en el tipo del inc. 4o del art. 302: aquél no es 
más que un cheque falsificado. En el § 2489 resumimos esta 
doctrina. 
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§ 2403. LETRAS DE CAMBIO. - L a letra de cambio, en cuanto 
promesa incondicionada de pagar al librador o a su orden una su
ma determinada en un plazo dado o ante su presentación (arts. 1° y 
2o, decr. ley 5965/63, ratificado por ley 16.478), participa de muchos 
de los problemas que se han planteado con relación al libramiento 
y la circulación de los cheques. 

También aquí ha sido motivo de debate la admisibilidad de la 
equiparación en las distintas modalidades de la falsificación; si se 
la reconoce en los casos de creación total del documento y adulte
ración de uno verdadero que reunía originalmente todos los requisi
tos indicados por la ley, se la ha rechazado respecto de hacer par
cialmente la letra completando requisitos no insertados por el 
librador (dejados en blanco), y de la adulteración del documento ori
ginalmente no completo, pues entonces -se dice- no se trataría de 
la falsificación de una letra de cambio, cuya existencia jurídica re
quiere que obren en ella la totalidad de las enunciaciones prescriptas 
por la ley (el mismo art. 2° citado declara que "el título al cual le 
falte alguno de los requisitos enumerados en el artículo precedente 
no es letra de cambio'"); se indica, además, que el resguardo del 
patrimonio que puede verse perjudicado por alteraciones del texto, 
ya está contemplado en el art. 88 del decr. ley 5965/63 y las altera
ciones ilícitas "no tienen por qué afectar necesariamente la fe pú
blica" (Baigún - Tozzini). 

Lo que hemos dicho al hablar de los cheques para rechazar el 
primero de esos argumentos, puede repetirse acerca de la letra de 
cambio. En cuanto al segundo, si bien ello no tiene por qué ocurrir 
necesariamente, cuando la alteración ilícita del documento afecte la 
fe pública, no se puede descartar la aplicación de la norma de equi
valencia, menos todavía invocando las consecuencias (de índole pri
vada) que la ley comercial señala como efectos de las alteraciones 
introducidas en la letra. 

§ 2404. TÍTULOS DE CRÉDITO TRANSMISIBLES POR ENDOSO O AL 
PORTADOR. -Además de los vales o pagarés (art. 101 y ss., decr. ley 
5965/63), quedan comprendidos todos los documentos con esas ca
racterísticas de transmisibilidad y circulación, en tanto se trate de 
los emitidos por entidades que carezcan de carácter público, ya 
que los que proceden de dichas entidades están comprendidos en la 
equiparación del art. 285. 
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Especialmente se consideran integrados en el art. 297 los lla
mados giros bancarios, postales o telegráficos -que sin constituir 
letras de cambio por no reunir sus características, son constancias 
de depósitos cobrables en otras plazas, generalmente por personas 
nominadas- que no están incluidos en la equiparación del art. 285. 

V I I . PüNIBILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

§ 2405. EL TEXTO LEGAL. - Dispone el art. 298 del Cód. Penal: 
"Cuando alguno de los delitos previstos en este capítulo, fuere eje
cutado por un funcionario público con abuso de sus funciones, el cul
pable sufrirá, además, inhabilitación absoluta por doble tiempo del 
de la condena". 

§ 2406. CARÁCTER DE LA NORMA. SUJETOS COMPRENDIDOS. -
Pese a que la disposición describe una particular modalidad de co
misión (el abuso funcional), trátase de una agravante que se hace 
extensible a todos los delitos del capítulo. 

En cuanto a los sujetos comprendidos, en principio, será me
nester recurrir a la norma interpretativa del art. 77, párr. 4o, del Cód. 
Penal; pero ya sabemos que ella se refiere específicamente al fun
cionario público propiamente dicho (o sea al que actúa por delega
ción del Estado en las relaciones externas de la Administración con 
los administrados), no comprendiendo al empleado (es decir, al que 
no actúa con esa delegación); sin embargo, muchas veces la ley pe
nal, al mencionar a los funcionarios, comprende ambas categorías, 
lo cual se infiere de las formas de la tipicidad de que se trate, de los 
bienes jurídicos protegidos, de las modalidades de dicha protec
ción, etc.; con todo, parece que aquí esa extensión es impracticable, 
porque la ley no sólo se refiere al funcionario, sino también al abuso 
de la función, y el único que puede abusar de la función es quien 
la ejerce, es decir, el funcionario propiamente dicho; hubiese sido 
diferente si la norma mencionase el abuso del cargo -como ocurre 
en el art. 291- que sí nos permite comprender ambas categorías. 
En conclusión, en el artículo que comentamos sólo podemos consi
derar como sujetos afectados los funcionarios públicos en sentido 
propio, no teniendo ese carácter los empleados. Estos, de haber co-
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metido los delitos de falsedades documentales con abuso en el ejer
cicio de su cargo, podrán hacerse pasibles de la pena especial de 
inhabilitación dentro de las limitaciones del art. 20 bis, mas no 
de la de inhabilitación absoluta prevista por el art. 298, "por doble 
tiempo del de la condena". 

§ 2407. SITUACIÓN DE LOS ESCRIBANOS PÚBLICOS. - Sin duda 
alguna, los escribanos públicos cumplen una función del Estado 
(precisamente la que atañe al otorgamiento de la fe pública), parti
cipando de ella: ¿cabe, por tanto, incluirlos en el art. 298? La res
puesta que podemos extraer de la interpretación sistemática de la 
norma -especialmente en cuanto remitida al párr. 4o del art. 77-, 
parece que debe ser negativa; se requeriría en el partícipe de la fun
ción pública una relación administrativa que, en su desempeño, lo 
haga encuadrarse dentro de la estructura jerárquica de los poderes 
del Estado; así surge especialmente del art. 77 por su referencia a 
las hipótesis de nombramiento o elección popular con que comienza 
dicha relación. Eso no se da en el escribano público que, si bien 
participa de una función estatal, lo hace como profesional que, ad
ministrativamente, el Estado se limita a habilitar (no a nombrar) y 
a controlar, pero que no está incorporado a la estructura de la Ad
ministración. 

Los escribanos públicos, por tanto, quedarían fuera del art. 298 
y sólo se les podrá aplicar la inhabilitación especial prevista por el 
art. 20 bis en los términos de su inc. 3o. 

§ 2408. REQUISITO DE APLICACIÓN DE LA INHABILITACIÓN PRE

VISTA POR EL ARTÍCULO 298: EL ABUSO FUNCIONAL. - No basta el carác
ter de funcionario público para que sea procedente la inhabilitación, 
sino que es imprescindible la incidencia de la relación funcional en 
la falsificación bajo la forma de abuso de la función: ésta tiene que 
haber facilitado al agente el medio o haberle dado ocasión para co
meter el delito. 

Lo que en realidad nos dice la referencia de la ley al abuso de 
la función es que la situación de falsificación debe provenir de aqué
lla. Por tanto, no es suficiente para aplicar el art. 298 que tal si
tuación esté constituida por un facilitamiento o una ocasión otorga
dos por el desempeño de una labor de colaboración en la función 
que no implique una participación en ella; en otras palabras: el art. 
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298 requiere la competencia del funcionario en las funciones de 
creación, control, registración, custodia u otro modo de manejo del 
documento falsificado. Por ello, no entran en la disposición los ca
sos en que la situación de ilicitud es producida por una función ex
traña a dicha competencia, o por el desempeño de un cargo que no 
implica la función (p.ej., el de ordenanza del juzgado); tales casos, 
compatibles con la punibilidad especial del art. 291, no lo son para 
la del art. 298. 

VIII. FALSEDADES RELACIONADAS CON FACTURAS 

DE CRÉDITO 

§ 2409. TEXTO LEGAL. - El art. 298 bis del Cód. Penal -según 
ley 24.064- disponía que "quienes expidan, acepten o endosen fac
turas conformadas que no correspondan total o parcialmente a com
praventas realmente realizadas, incurrirán en la pena prevista en el 
art. 293 de este Código". El actual art. 298 bis -según ley 24.760-
dice: "Quienes emitan o acepten facturas de crédito que no corres
pondan a compraventa, locación de cosas muebles, locación de ser
vicios o locación de obra realmente contratadas, serán sancionados 
con la pena prevista en el art. 293 del Cód. Penal. Igual pena 
les corresponderá a quienes injustificadamente rechacen o eludan la 
aceptación de factura de crédito, cuando el servicio ya hubiese sido 
prestado en forma debida, o reteniendo la mercadería que se le hu
biere entregado". 

§ 2410. LA NOMENCLATURA LEGAL. - El decr. ley 6601/63 -ra
tificado por ley 16.478- incorporó al Código Penal la disposición 
contenida en su art. 3o, ordenando que se intercalara a continua
ción del art. 298 de aquél, pero sin otorgarle numeración identificatoria 
dentro del cuerpo legal. Ha sido el texto ordenado publicado por de
creto del Poder Ejecutivo 3992/84 -que incorporó al Código todas 
las leyes modificatorias dictadas hasta el momento de su aparición-, 
el que nominó el artículo, designándolo como 298 bis. La fórmula 
primitiva del decr. ley 6601/63 traía una segunda cláusula que punía 
con igual pena al "vendedor que asentare una factura de esa clase 
en el libro de registro de factura conformada", disposición derogada 
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por la ley 24.064, en tanto -como vimos- el párrafo que conservó 
vigencia según ésta, fue reformado por la ley 24.760, sin perjuicio 
de que, a su vez, puedan distinguirse allí dos párrafos separados por 
punto aparte. 

§ 2411. EL DOCUMENTO OBJETO DE LOS DELITOS. - No se necesi
ta insistir en que la factura de crédito, aunque guarda similitudes 
con la conformada del régimen anterior, especialmente con sus ca
racterísticas cartulares, inicialmente se diferencia de ella por los 
contratos que abarca. La conformada sólo se refería al contrato 
de compraventa, la de crédito incluye las distintas formas de lo
cación. 

§ 2412. Los DELITOS PREVISTOS COMO FIGURAS DE FALSEDAD 

IDEOLÓGICA. - Estamos en presencia de un documento privado al que 
la ley ha querido otorgar mayor protección por la función que está 
llamado a cumplir. Admite su falsificación por la vía de la false
dad ideológica. 

Sin embargo, esta doctrina ha sido desechada por algunos tra
tadistas. Apoyándose en que la falsedad ideológica solamente 
puede ser realizada sobre instrumentos públicos, piensan que lo 
único que ha hecho el art. 298 bis ha sido equiparar la factura con
formada a los documentos públicos a los fines de la pena (es decir, 
otorgándole el mismo efecto que el art. 297); por consiguiente, todo 
lo relativo al tipo, consumación, etc., se regiría por los principios 
aplicables a la falsificación de documentos privados, la cual sólo 
puede ser material (Vázquez Iruzubieta). 

Sostenemos que este pensamiento es inaceptable; en primer 
lugar, porque no es verdad que la falsedad ideológica se reduzca a 
los documentos públicos, puesto que por vía de una úpicidad expre
sa, la ley puede extenderla a los documentos privados, como lo ha 
hecho en el art. 295; en segundo lugar, si únicamente la ley preten
diese formular una equiparación igual a la del art. 297, no hubiera 
habido necesidad de consagrar una norma específica, ya que la fac
tura de crédito es un título transmisible por endoso; en tercer lugar 
y, fundamentalmente, la descripción de la conducta típica no deja 
lugar a dudas: lo que se enuncia es una falsedad ideológica, una 
mentira, que se introduce formalmente en el documento genuino 
(Laje Anaya). 
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En consecuencia, es lógico concluir que la falsedad material de 
la factura de crédito queda comprendida en el art. 292 (no en el que 
comentamos), pero se le aplica la punibilidad de la falsificación de 
documentos públicos, porque, tratándose de un título de crédito 
transmisible por endoso no comprendido en el art. 285, es proceden
te la equiparación del art. 297. 

Lo dicho vale para el tipo contemplado en el párr. Io del nuevo 
art. 298 bis. El del párr. 2° plantea dudas, como luego veremos. 

§ 2413. ATAQUE AL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - El bien jurídi
co protegido por la prohibición de la ley contenida en el párr. Io del 
art. 298 bis es la fe pública. No se debe olvidar que se trata de un 
título circulatorio, que puede irrogar perjuicio a terceros extraños a 
la relación jurídica que crearía la factura. 

El tipo del párr. 2o -como lo acabamos de indicar- suscita se
rias dudas. Por su construcción parece estar más cerca de un delito 
contra la propiedad que contra la fe pública, lo cual puede variar 
sus requisitos de punibilidad, sin perjuicio de los reparos constitu
cionales (prisión por deudas) en que alguno podría insistir. 

A) EXPEDICIÓN O ACEPTACIÓN DE FACTURAS 
DE CRÉDITO FALSAS 

§ 2414. CONDUCTAS TÍPICAS. -Son las descriptas en el art. 
298 bis, párr. Io. Emite la factura quien la da, detallando alguno de 
los actos enunciados en el nuevo Capítulo XV del Título X del Libro 
II del Cód. de Comercio (según el art. 2°, ley 24.760). La acepta 
quien se obliga -como parte del contrato- de conformidad a lo es
tipulado en ella. 

No deja de llamar la atención la exclusión del tipo del endoso 
de factura falsa, cuando la circulatoriedad del título es esencial para 
que cumpla los objetivos que se propuso el legislador. 

§ 2415. REQUISITOS DEL OBJETO DEL DELITO. - L a omisón o 
aceptación deben serlo de una factura de crédito, o sea, que conten
ga las enunciaciones expresamente requeridas por la ley comercial: 
si ha sido expedido sin esas formalidades, carecerá del carácter de 
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factura de crédito y, por tanto, las acciones quedarán marginadas 
del tipo. 

Sin embargo, la factura de crédito incompleta puede ser hecha 
valer como documento acreditador de una circunstancia histórica (la 
venta realizada) y, como tal, su falsa confección introducirse en 
el art. 292; pero, en ese caso, la falsa confección total por parte del 
comerciante que la emite no constituiría aquel delito. No se trata
ría de una falsedad material, sino ideológica, y entonces sí se daría 
el obstáculo del carácter privado del documento; al estar incompleta 
y no convertirse en documento circulatorio, desaparecería la posibi
lidad de ataque al bien jurídico protegido y, por fin, el tenor no sería 
falso para un documento privado, aunque fuese ideológicamente 
mentiroso, pues procedería del sujeto que lo otorga; ello así sin per
juicio de su empleo para cometer otros delitos. 

De más está decir que en los casos en que efectivamente medie 
una falsificación material punible de factura de crédito, el aceptante 
y el endosante pueden ingresar en el delito dentro de los límites de 
la participación, según veremos más adelante. 

§ 2416. LA POSIBILIDAD DE PERJUICIO. - Aunque, a diferencia 
de lo que ocurre en otros tipos de falsedad documental, no se recla
ma en el que nos ocupa la posibilidad de perjuicio como eventual 
resultado de la falsificación, no parece que ese principio de las fal
sedades documentales pueda ser excluido para él. 

§ 2417. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - Pero lo que ocurre -y en 
eso tiene razón Núñez- es que el hecho se consuma con la realiza
ción de las acciones, porque éstas no son simplemente las de falsi
ficar, sino las de emitir o aceptar la falsa factura, y ellas implican, 
por sí, el uso del documento (con lo cual aquel momento de consu
mación se torna congruente con el carácter privado del documento). 
Tanto el que emite la factura, como el que la acepta, la usan de 
acuerdo con su finalidad. Por eso, sin contradicción alguna, pode
mos decir que nos encontramos con una falsedad ideológica que no 
recae sobre documentos públicos y que se consuma con el uso del 
documento falso por expresa exigencia del tipo. 

Por ello, la tentativa es inadmisible: todo acto anterior al de 
la expedición (p.ej., el de confeccionar el documento) o aceptación 
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(v.gr., recibirlo materialmente) es meramente preparatorio; cuando 
ellos se han realizado, ya está el delito consumado: el paso del prin
cipio de ejecución sin consumación queda eliminado. 

§ 2418. CULPABILIDAD. - El delito requiere el dolo directo que 
se funda en el conocimiento, por parte del autor, del carácter simu
lado de la operación representada por la factura de crédito y se con
figura en la voluntad de realizar las acciones típicas, pese a ese co
nocimiento. 

El reconocimiento implica aquí certeza; según los criterios que 
informan las falsedades documentales, no basta la duda. Dicho co
nocimiento tiene que existir para el expendedor y el aceptante en el 
momento en que realizan los actos típicos. 

§ 2419. CONFLUENCIA DE FIGURAS. CONCURSO CON FIGURAS 

DEFRAUDATORIAS. - Normalmente, la factura de crédito falsa se em
pleará para estafar. Cuando la conducta propia de una figura de-
fraudatoria se haya llevado a cabo -constituyendo un delito consu
mado, o haya quedado en el grado de tentativa-, funcionará en 
concurso con cualquiera de las descriptas por el art. 298 bis. Aun
que se trata de una falsedad ideológica, hemos visto que la consu
mación se da con la actividad de empleo de la factura; por tanto, 
si dicha actividad implica, a la vez, lo que es conducta propia del 
procedimiento estafatorio, estaremos ante una hipótesis de concur
so ideal. 

B) INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ASUMIDA 
SEGÚN LA FACTURA DE CRÉDITO 

§ 2420. EL DELITO PREVISTO. - Decíamos que en el art. 298 bis 
podíamos distinguir dos párrafos; el segundo pune (con la misma 
pena) "a quienes injustificadamente rechacen o eludan la aceptación 
de factura de crédito, cuando ya el servicio hubiese sido prestado 
en forma debida, o reteniendo la mercadería que se le hubiere en
tregado". La no aceptación se encuentra justificada en las hipótesis 
expresamente previstas por la ley (Cap. XV, Tít. X, Libro II, Cód. 
de Comercio, según art. 2o, ley 24.760). Hemos visto, precedente
mente, las dudas que nos plantea este tipo penal. 
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CAPÍTULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPÍTULOS 
PRECEDENTES 

§ 2421. LA FABRICACIÓN, INTRODUCCIÓN O TENENCIA DE INS

TRUMENTOS PARA FALSIFICAR. - A pesar de la pluralidad a la que alude 
el título de esta parte, en realidad se trata de una única disposición 
común, que consiste en un particular tipo penal como el epígrafe 
muestra, al sancionar a quienes fabriquen, introduzcan en el país o 
conserven en su poder instrumentos destinados a falsificar. 

§ 2422. EL TEXTO LEGAL. CARÁCTER DEL DELITO. - El art. 299 
del Cód. Penal castiga con prisión de un mes a un año, al que "fa
bricare, introdujere en el país o conservare en su poder, materias o 
instrumentos conocidamente destinados a cometer alguna de las fal
sificaciones legisladas en este título". 

El Capítulo IV del Título XII del Código Penal, pese a la de
nominación de su rubro, no contiene disposiciones que -como en 
algunos otros lugares del cuerpo legal- introduzcan modos o formas 
o punibilidades particulares de los delitos comprendidos en los ca
pítulos I, II y III del Título; trae un especial tipo penal, que se une 
con referencia a aquéllos, porque las conductas descriptas por él 
aparecen como sus actos preparatorios punibles, constituyendo una 
de las escasísimas excepciones al principio de impunidad de dichos 
actos en la legislación argentina. 

§ 2423. CONDUCTAS TÍPICAS. - E l tipo prevé distintas conduc
tas punibles; por tanto, se lo señala como un tipo de formulación 
complejo-alternativa, en el cual, si bien cada una de las acciones au
tónomamente consideradas es suficiente para consumar el delito, la 
perpetración conjunta de varias de ellas no multiplica la delictuosi-
dad: quien fabrica el objeto comete ya el delito, pero el que lo fa
brica y lo conserva en su poder, comete un delito único; lo mismo 
ocurre con quien lo introduce en el país y después lo conserva. 

Fabrica el que construye, hace, confecciona, elabora el objeto 
típico. Asume la conducta típica tanto quien crea el objeto a partir 
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de distintos materiales como el que modifica un objeto ya existente 
para que sirva a los fines típicos; no es indispensable que sea una 
fabricación por medios mecánicos; no es ése el concepto estricto 
de la ley: cualquier medio puede ser empleado en aquélla (mezcla de 
tintas, variaciones químicas, etcétera). 

Introduce en el país el objeto quien lo hace traspasar las fron
teras desde un país extranjero. Es indiferente que lo haga él trans
portándolo personalmente, o lo logre mediante la intervención de 
terceros, que sean o no partícipes. 

Conserva en su poder el objeto quien lo tiene, asumiendo dicha 
tenencia cierto carácter de permanencia; por tanto, no basta la sim
ple tenencia sin el impulso anímico de prolongarla en el tiempo, 
aunque más no fuere que por el lapso necesario para poder llegar a 
emplear el objeto con la finalidad a que se lo destinaba; la tenencia 
efímera (Chiappini) -como puede ser la que se realiza en función 
exclusiva de transporte o de guarda esporádica- no ingresa en el 
tipo. Pero la respuesta subjetiva de tener la cosa para conservarla 
no importa, por sí, la exigencia de que se sepa lo que se tiene, de 
la finalidad de su empleo y el querer tenerla como tal, según sostiene 
plural doctrina; ello atañe al contenido del dolo, no es propiamente 
un problema de elemento subjetivo del tipo. Mucho menos es sos-
tenible que el hecho de la conservación presuma la demostración de 
la mala fe del autor, sin perjuicio de que, en determinados casos, 
opere como prueba válida de su dolo, dadas ciertas circunstancias, 
lo cual es otra cosa. 

Advirtamos, además, que se trata de conservar en su poder, es 
decir, teniendo la disponibilidad del objeto, puesto que de lo con
trario podremos estar en presencia de otro delito, pero no se tratará 
del que nos ocupa, como veremos. 

§ 2424. OBJETOS DEL DELITO. - Entiéndese por materia toda 
sustancia que puede servir para la falsificación, como papel, tintas, 
metales, etc., y por instrumento el ingenio o máquina, en cuanto 
piezas combinadas adecuadamente para la finalidad expresada por 
la ley, o la pieza única que puede aplicarse a ella. 

Pero la una y el otro tienen que ser conocidamente destinados 
a cometer algunas de las falsificaciones legisladas en el título, lo 
cual implica una destinación objetiva de los objetos a la falsifica-
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ción; no es suficiente que puedan ser utilizados para falsificar o que 
el agente los haya destinado a ese fin; el objeto mismo, por su propia 
naturaleza, tiene que ser materia o instrumento para falsificar, a 
cuya característica hay que agregar lo notorio de ese destino. Por 
tanto, un instrumento apto para falsificar, pero no conocido como 
tal, no queda comprendido en la enunciación del tipo. Por supuesto 
que tales características pueden radicar en una conjunción de mate
rias o instrumentos que, separadamente, carezcan de ellas; las con
ductas realizadas respecto del conjunto no eludirán la tipicidad. 

Nuestro artículo -a diferencia del Código italiano de 1930, que 
sólo comprende en el tipo los objetos destinados exclusivamente a 
cometer falsificaciones- proviene del Proyecto Tejedor, que lo tomó 
del antiguo Código español, y cataloga los objetos como los cono
cidamente destinados. Esa procedencia y las explicaciones de Pa
checo sobre la ley española, han inspirado a la doctrina argentina 
para excluir del tipo los objetos con fines múltiples, que, además 
de la falsificación, pueden servir para fines lícitos (Oderigo, Gó
mez, Malagarriga); sin embargo, tal doctrina no coincide con una 
clara restricción típica: la materia o el instrumento de fines múlti
ples puede quedar comprendido en el tipo -y ser base del delito 
cuando la conducta del autor se cumple en función de su empleo 
falsificador- siempre y cuando su destino ilícito sea tan conoci
do como el lícito. Mucho menos se puede sostener que la carac
terización de la ley argentina importe la exigencia de que se trate 
de objetos que, además de su idoneidad para ser empleados en fal
sificaciones, sean "más bien integrativos del equipo profesional de 
un falsificador" (Vázquez Iruzubieta). 

Pero hay que tener en cuenta que cuando la norma introduce la 
mentada caracterización, no lo hace con un criterio subjetivo refe
rente al autor, sino en todo caso acudiendo a una pauta subjetiva de 
comunidad, esto es, al conocimiento que puede estar al alcance 
de cualquiera, lo cual, en definitiva, es un criterio objetivo; tal no
toriedad de la destinación no puede resolverse, por tanto, ni a base 
de la calidad de la persona que asume la conducta, ni por su con
creto conocimiento: aunque pueda ser excepcional, una persona con 
antecedentes de falsificador puede conservar en su poder un ins
trumento conocido por su finalidad, pero que él concretamente no 
sepa para qué sirve; y esto será un problema de culpabilidad, no de 
tipo. 
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También parece exagerado -por lo menos desde el punto de vis
ta de la tipicidad- afirmar que la ley, en la mención de la destinación 
de los objetos, "quiere captar un cuadro tal que sea compatible con 
un proceso", por lo cual "no bastará guardar uno o varios elementos 
idóneos; se necesitará que en tales casos se pueda poner en movi
miento todo un proceso para alcanzar los resultados" (Laje Anaya), 
si es que con ello se pretende excluir del tipo la hipótesis del que, 
por ejemplo, conserva en su poder un único instrumento apto para 
insertarse en un procedimiento de falsificación, requiriendo indis
pensablemente que la conducta recaiga sobre una pluralidad de tales 
objetos. 

La resonancia subjetiva que tiene la caracterización de conoci
damente destinados de los objetos, se refiere a que ese conocimiento 
no puede ser patrimonio de un grupo diferenciado de personas, sino 
de un grupo indiferenciado, relativamente considerable dentro de la 
sociedad. En tal sentido no es un instrumento conocidamente des
tinado aquel respecto del cual el conocimiento de su destinación sea 
propio de técnicos de alta especialización; aunque esta actitud con
lleva más peligro, la ley no castiga las conductas con relación a 
un objeto del cual el agente conoce que su destino es el de falsificar, 
sino la conducta que recae sobre un objeto, conocidamente destina
do a falsificar, de cualquier agente que no esté al margen de ese 
conocimiento (siendo este último un problema de dolo, no propia
mente de la objetividad de la acción típica). 

§ 2425. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma con la realiza
ción de las mismas acciones, sin que se requiera ningún resultado 
que pueda independizarse de ellas en la realidad. Es más, trátase 
de delito de simple conducta, en que el peligro para el bien jurídico 
se pune ya como abstracto. En dos de las formas del tipo: la de 
fabricar y la de introducir, aparece como delito de consumación ins
tantánea; en la otra, la de conservar, es un delito permanente, al cual 
le es aplicable el art. 63 del Cód. Penal. 

§ 2426. TENTATIVA. - Tanto la fabricación como la introduc
ción al país admiten tentativa, no así la conservación. Tal solución 
se impone porque la fabricación y la introducción al país son con
ductas que pueden presentarse con secuencias ejecutivas no consu
mativas (el que fabrica la plancha para imprimir billetes y no la 
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termina a raíz de un incendio en el taller; quien trata de introducir 
en el país la plancha y se lo impide la policía del puesto fronte
rizo). 

§ 2427. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter de los objetos, pero no es indispensable que las conductas 
se enfrenten con la voluntad de emplearlos para falsificar, ni esa 
exigencia puede ser inferida del tipo, ni la ausencia de tal finalidad 
en el agente ahuyenta el peligro que puede correr el bien jurídico 
protegido. Basta, pues, con la voluntad del autor de realizar las 
conductas típicas, mediando en él aquel conocimiento. 

§ 2428. EL AUTOR Y LAS POSIBILIDADES DE COMPLICIDAD. - Cual
quier persona puede ser autor de este delito. La coautoría sólo es 
pensable en términos de realización de la conducta completa en con
junto (p.ej., que los dos socios de una empresa conserven en los 
talleres de ella los instrumentos o materias). Son admisibles, claro 
está, la autoría mediata y la instigación. 

La complicidad, básicamente en su forma de no necesaria o se
cundaria (v.gr., quien suministra los materiales para fabricar), no es 
descartable respecto de las conductas de fabricar e introducir en el 
país; en cambio, la complicidad necesaria puede plantear algunas 
dificultades, reconocible respecto de la fabricación, en los casos de 
introducir en el país la mayor parte de ellos se resolverán preferen
temente por medio de la coautoría. Pero en el tema de la conser
vación, las cosas no son sencillas: normalmente quien colabora con 
otro en la conservación de un objeto, lo conserva él mismo, pero 
eso no significa que se niegue la posibilidad de complicidad, lo cual 
ocurrirá cuando la conducta del partícipe constituya una ayuda para 
la conservación y no la conservación misma (v.gr., acondicionar los 
objetos conservados por otro en su poder), aunque aquí se plantea 
un especial problema de confluencia de figuras que veremos a con
tinuación. 

§ 2429. CONFLUENCIA DE FIGURAS. SUBSIDIARIEDAD DEL DE

LITO. - Partiendo del carácter de actos preparatorios punibles que se 
asigna a las conductas típicas, la doctrina ha llegado a la conclusión 
de que el empleo de los objetos en una falsificación o hasta en su 
tentativa, absorbe la figura del art. 299. 



DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 479 

Lógicamente, una tal conclusión puede hacernos desconfiar de 
lo equitativo de las penas legales, pues, por ejemplo, la pena de una 
tentativa de falsificación puede resultar menos grave que la que po
dría aplicarse por el delito que comentamos; se justificaría, por tan
to, la crítica de que "es mucho más conveniente comenzar a falsifi
car que seguir teniendo los instrumentos" (Laje Anaya) que, aunque 
se formuló durante la vigencia de la ley 21.338 (en la que la pena 
de este delito era de uno a seis años de prisión), no desaparece del 
todo con la reforma de la ley 23.077. 

Pero la consecuencia aminora su incongruencia si se admite que 
el desplazamiento de la figura del art. 299 se produce cuando la 
fabricación, introducción o conservación se suponen que tienden a 
la perpetración de un determinado delito de falsificación; cuando 
aquellas conductas operan independientemente, las razones de apli
cación de las reglas del concurso aparente ceden para dar lugar a un 
concurso real; por ejemplo, quien introdujo en el país los objetos 
para cometer una determinada falsificación, y una vez perpetrada 
ésta los conserva en su poder, indudablemente suma al delito de fal
sificación el del art. 299; lo mismo ocurre con quien fabricó o 
introdujo el objeto o lo conserva en su poder con la finalidad de 
facilitarlo por precio a quien se lo requiera para falsificar, sin pro
ponerse, inicialmente, la complicidad en una falsificación determi
nada. Si esa complicidad se concreta en algún momento posterior 
a la consumación -o dentro de la continuación de consumación- de 
aquellas actividades, no parece lógico sostener que el delito del art. 
299 haya quedado desplazado por dicha complicidad. 

C A P Í T U L O V 

DE LOS FRAUDES AL COMERCIO 
Y A LA INDUSTRIA 

§ 2430. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - En estos delitos no se 
ataca la fe pública lesionando la veracidad de los signos de auten
ticidad, sino la confianza del público en el normal desenvolvimiento 
del tráfico comercial. 
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I. AGIOTAJE 

§ 2431. EL TEXTO LEGAL. - El art. 300 del Cód. Penal reprime 
con prisión de seis meses a dos años distintos delitos, y entre ellos 
el que veremos en este apartado, regulado por el inc. 1°, que se re
fiere al "que hiciere alzar o bajar el precio de las mercaderías, fon
dos públicos o valores, por medio de noticias falsas, negociaciones 
fingidas o por reunión o coalición entre los principales tenedores de 
una mercancía o género, con el fin de no venderla o de no venderla 
sino a un precio determinado". 

§ 2432. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de producir el alza o la baja 
de precios. La ley se refiere al precio actual vigente como término 
medio en un mercado, sea de carácter nacional, zonal o de determi
nado lugar (mercados locales). Ese resultado debe alcanzarse me
diante maniobras que se introduzcan perturbadoramente en el juego 
normal de la oferta y la demanda. Pero no cualquier alza o baja 
lograda de ese modo queda incluida en la tipicidad, sino aquella en 
cuyo procedimiento se han utilizado los medios taxativamente enu
merados por la ley, a saber: 

Noticias falsas es la difusión pública de hechos falsos pasados, 
presentes o futuros, que tendrían influencia en el proceso productor 
o de comercialización de una mercadería o en el del ofrecimiento, 
tráfico o garantías de los títulos valores públicos o privados. La 
falsa noticia debe ser difundida o hecha difundir por el agente como 
medio para lograr el alza o la baja. El aprovechamiento de la no
ticia difundida o hecha difundir por otro, aun de la que se originó 
en la propia ligereza no dolosa del autor, no es típica. 

Negociaciones fingidas son los negocios jurídicos simulados 
(total o parcialmente) que, versando sobre los objetos del delito, por 
su monto o las circunstancias en que se produce la simulación, 
resultan idóneos para influir en el juego de la oferta y la demanda, 
incitando la una o la otra. No lo son, por supuesto, los negocios 
que se fundan en una liquidación de pérdidas o ganancias sobre una 
determinación futura de los negocios, cuyo mecanismo es pública
mente conocido y está legalmente aceptado (p.ej., mercado a térmi
no de cereales, juego de bolsa de valores). 
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Reunión o coalición entre los principales tenedores de una mer
cancía o género es la fusión de firmas o convenios realizados entre 
quienes tienen a su disposición (como propietarios o en otro carác
ter, p.ej., en consignación) la mercadería o el género (que puede ser 
títulos valores) con la finalidad de no vender o de vender a un precio 
determinado. Lógicamente, estos acuerdos sólo son punibles cuan
do persiguen el objetivo de emplearlos como maniobras tendientes 
a lograr el alza o la baja de los precios. 

§ 2433. OBJETOS. - Los objetos cuyos precios se procura alzar 
o bajar son las mercaderías, es decir, toda clase de objetos suscep
tibles de expendio, según el art. 77 del Cód. Penal; no está incluido 
aquí el precio de la mano de obra, ni en su forma de precio de la 
locación de obra, ni bajo la forma de salarios por prestaciones de 
servicios; los fondos públicos, en los que se comprenden todos los 
títulos representativos de valores de la renta pública, cualquiera que 
sea la esfera de competencia del órgano expendedor (nacional, pro
vincial o municipal) y los valores, o sea los títulos valores emitidos 
por entidades particulares que pueden ser objeto de comercializa
ción pública. 

§ 2434. AUTORÍA. - Aunque los dos primeros medios de los 
enunciados pueden ser utilizados por cualquier persona, incluso por 
quienes no se vayan a beneficiar con el alza o la baja de los precios, 
en el último sólo pueden aparecer como autores (es un delito de 
participación necesaria) los principales tenedores. Quienes sean 
los que poseen ese carácter es una cuestión de hecho determinable 
en virtud de diversas circunstancias: monto de lo que poseen, cir
cunstancias de la actividad, modo en que puede influir la medida de 
su tenencia en el objetivo perseguido, etcétera. Por supuesto que 
el delito admite todas las formas de participación. 

§ 2435. CONSUMACIÓN Y TENTATIVA. - El delito se consuma al 
concretarse el alza o la baja de los precios. Discute la doctrina, sin 
embargo, sobre la extensión de la influencia causal de la acción en 
dicho resultado: para algunos no es indispensable que la acción haya 
determinado por sí el alza o la baja, pudiendo insertarse en una si
tuación en la que otras causas hayan producido la alteración y, en
tonces, tanto se consumará el delito cuando la acción haya creado 
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la situación de alza o de baja, como cuando haya incidido en ella 
empeorándola (Soler); para otros es menester que la acción consti
tuya un factor desencadenante del alza o la baja (Núñez). En reali
dad, el tipo no exige que la maniobra sea causa exclusiva de la 
variación del precio, pero sí debe ser causa suficientemente deter
minante de esa variación por el modo en que ha operado dentro del 
proceso causal. 

Siendo un delito de resultado es admisible la tentativa. 

§ 2436. CULPABILIDAD. - El dolo exige el conocimiento del 
carácter de la maniobra y la voluntad de utilizarla como medio para 
lograr la variación de los precios. Es indiferente el motivo que 
haya impulsado al autor a lograr esa variación: tanto puede ser un 
fin de lucro como otro cualquiera. La culpabilidad típica es incom
patible con el dolo eventual. 

I I . OFRECIMIENTO FRAUDULENTO DE EFECTOS 

§ 2437. EL TEXTO LEGAL. - E l art. 300, inc. 2o, pune (con la 
misma pena que en el delito anterior) al "que ofreciere fondos pú
blicos o acciones u obligaciones de alguna sociedad o persona jurí
dica, disimulando u ocultando hechos o circunstancias verdaderas o 
afirmando o haciendo entrever hechos o circunstancias falsas". 

§ 2438. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción es la de ofrecer, lo cual 
implica proponer la toma, suscripción o compra del título por parte 
de terceros. Puesto que la ley ha colocado el tipo entre los delitos 
contra la fe pública, es claro que el ofrecimiento punible es el ge
nérico, o sea el impersonal, hecho al público en general. El reali
zado a personas determinadas en las condiciones engañosas que se 
enuncian, sólo puede caber en delitos contra la propiedad (estafa). 

El ofrecimiento ataca la fe pública cuando se lo hace sin obser
var el deber de veracidad que debe acompañarlo, lo cual puede aca
rrear una estimación del título en el mercado distinta de la que me
rece. Esa inobservancia se da cuando el agente disimula u oculta 
hechos o circunstancias verdaderas que pueden incidir en la dismi
nución del valor o afirma o hace entrever (da a entender) hechos o 
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circunstancias falsas que incidirían aumentando ficticiamente el va
lor. La acción, pues, tiene que estar orientada a presentar el título 
con un valor que realmente no tiene o no podrá alcanzar en el mer
cado, y objetivamente debe tener idoneidad para lograrlo. Cuando 
el silencio o la mentira carezcan de tal posibilidad de repercutir de 
ese modo en el mercado (por no versar sobre hechos o circunstancias 
relacionados con la estimativa de los objetos), no habrá tipicidad. 

§ 2439. OBJETOS. - Son los fondos públicos, es decir, como 
vimos, los títulos de la deuda pública y los que representan accio
nes de capital de una compañía (sociedad) o representen obligaciones 
(deudas) de una compañía o persona jurídica, siempre que tengan la 
característica de poder ofrecerse públicamente (no lo será, p.ej., un 
pagaré). 

§ 2440. CONSUMACIÓN. - Se da con el mero ofrecimiento en
gañoso, sin que sea necesario que el agente haya logrado colocar 
los títulos. Es inadmisible la tentativa. 

§ 2441. CULPABILIDAD. - El dolo se integra con el conocimien
to del hecho o circunstancia que se oculta o disimula o de la inexis
tencia de los que se afirman o se sugieren, de su incidencia en la 
estimativa del valor del título y del carácter del que se ofrece y con 
la voluntad de ofrecerlos engañosamente como medio para lograr su 
colocación. Se requiere, pues, el dolo directo. 

III. BALANCE O INFORME FALSO 

§ 2442. EL TEXTO LEGAL. VARIACIONES. FIGURAS COMPREN

DIDAS. - También con la misma pena que en los casos anteriores cas
tiga el art. 300, inc. 3o, al "fundador, director, administrador, liqui
dador o síndico de una sociedad anónima o cooperativa o de otra 
persona colectiva, que a sabiendas publicare, certificare o autorizare 
un inventario, un balance, una cuenta de ganancias y pérdidas o los 
correspondientes informes, actas o memorias, falsos o incompletos 
o informare a la asamblea o reunión de socios, con falsedad o reti
cencia, sobre hechos importantes para apreciar la situación econó-
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mica de la empresa, cualquiera que hubiere sido el propósito perse
guido al verificarlo". 

El tipo en su forma actual (salvo las expresiones certificare y 
actas) proviene de la ley 17.567, ya que el texto original punía al 
"fundador, director, administrador o síndico de una sociedad anóni
ma o cooperativa o de otro establecimiento mercantil, que publicare 
o autorizare un balance o cualquier otro informe falso o incompleto, 
cualquiera que hubiese sido el propósito perseguido al verificarlo". 

En realidad las figuras previstas en esta disposición en su re
dacción actual son dos: la que podemos llamar -de modo genérico 
y no del todo propio- balance falso y el informe falso. 

A) BALANCE FALSO 

§ 2443. ACCIONES TÍPICAS. - Son las de publicar, certificar o 
autorizar. Publica el que lleva a conocimiento de los destinatarios, 
según las formas exigidas por la ley o por los estatutos sociales, el 
balance, las cuentas, los informes, etcétera. Autoriza quien tenien
do facultades legales o estatutarias para permitir la comunicación 
del balance, etc., lo hace. Certifica el que teniendo la facultad de 
corroborar o dar fe de la veracidad de lo que se comunica, lo hace 
conociendo la falsedad del contenido. 

§ 2444. OBJETOS. - Los objetos de la publicación, certifica
ción o autorización son los inventarios, balances, cuentas de ganan
cias y pérdidas, informes, actas o memorias. Inventarios son los 
documentos en que se enuncian los bienes y los datos necesarios 
para individualizarlos. Balance es la enunciación del activo y del 
pasivo y el resultado de su confrontación, correspondiente a perío
dos determinados o comprendiendo toda la actividad de la entidad 
hasta que aquél se realiza. Informes son los que se brindan al di
rectorio o socios sobre la marcha de la entidad. Memorias son las 
referencias sobre la actividad de la entidad. Actas son los docu
mentos que se refieren al desarrollo de las sesiones de los directorios 
o de asambleas y las respectivas decisiones que se adopten en ellas. 

La tipicidad de la acción se da cuando lo que se publica, certi
fica o autoriza es falso o incompleto, es decir, no corresponde a lo 
que existe, a la realidad del activo o del pasivo, a Jas reales entradas 
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o salidas, a lo que verdaderamente se hizo, a lo que se decidió en 
la asamblea o reunión, o que calla circunstancias que deben ser ver
tidas en esos documentos. Es lógico exigir que la falsedad o la re
ticencia se refieran a hechos o circunstancias que puedan incidir 
sobre la estimativa de la marcha de la persona colectiva o sobre las 
decisiones que sus integrantes o directores deben o pueden adoptar, 
ya que sólo de ese modo puede verse vulnerado o puesto en peligro 
el bien jurídico protegido. 

La publicación, autorización o certificación deben referirse a 
actos destinados a ser conocidos por un número indeterminado de 
personas o, cuando menos, por la generalidad de los integrantes 
de la persona colectiva. La falsedad de los actos destinados al co
nocimiento de una persona determinada con el fin expreso de enga
ñarla puede quedar comprendida en los esquemas defraudatorios, 
pero no en este capítulo. 

§ 2445. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con las respec
tivas acciones, sin necesidad de la causación de resultados. Las ac
ciones de autorizar y certificar constituyen el delito en sí mismas, 
sin que se requiera la publicación de los documentos autorizados o 
certificados. No parece posible la tentativa. 

§ 2446. AUTORES. - Los sujetos activos son los fundadores, 
directores, administradores, liquidadores o síndicos de sociedades 
anónimas, cooperativas o personas colectivas de otros tipos. La pu
blicación, certificación o autorización por quien no posee esas cali
dades pueden quedar tipificadas a través de otras falsedades docu
mentales o dentro de los delitos contra la propiedad cuando se las 
utiliza como medios de perpetración de ellos, pero no constituirán 
el delito de que hablamos. Debe, pues, darse una relación funcio
nal entre el agente y las acciones típicas, lo cual no empece, sin 
embargo, a la aplicación de los principios generales de la partici
pación. 

§ 2447. CULPABILIDAD. - En el aspecto subjetivo la expresión 
a sabiendas poco agrega a la culpabilidad del delito según los prin
cipios generales que rigen las falsedades, ya que no hay falsedad sin 
un conocimiento cierto por parte del autor de la contradicción entre 
lo verdadero y lo expresado y es precisamente esa característica la 
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que en este caso, como en otros, elimina toda posibilidad de admitir 
un dolo distinto del directo. Pero el tipo no requiere ninguna mo
tivación específica: el agente puede actuar con finalidades de lucro, 
de daño, etcétera. 

B) INFORME FALSO 

§ 2448. ACCIÓN TÍPICA. - L a acción del segundo de los tipos 
a que hicimos referencia es informar a la asamblea o reunión de 
socios, con falsedad o reticencia, es decir, en forma inexacta u ocul
tando hechos que deben informarse. 

Pero la inexactitud debe referirse a hechos importantes para 
apreciar la situación económica de la empresa, o sea hechos que 
pueden influir en las decisiones sobre su marcha económica. Un 
informe falso o reticente sobre hechos que no tengan esa influencia, 
carecerá de tipicidad (p.ej., sobre la actuación extrafuncional de un 
empleado, sin relación alguna con la economía de la empresa). 

El informe puede ser verbal o escrito, pero tiene que tratarse 
del que se ofrezca a la asamblea o reunión de socios; los que se pro
duzcan ante otros órganos de la persona colectiva, no entrarán en 
esta figura, sin perjuicio de que puedan quedar comprendidos en la 
anterior. 

§ 2449. CONSUMACIÓN. - Como en el caso anterior, se consu
ma con la presentación del informe; no admite tentativa. Si el in
forme se presenta en una reunión de socios, la oportuna rectificación 
antes de que ella termine marginará el hecho de la tipicidad. 

§ 2450. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. - Autor puede ser cualquie
ra de las personas enunciadas en el tipo anterior. También aquí 
estamos en presencia de un delito propio, donde la relación fun
cional entre la acción y el agente es imprescindible, sin que ello 
importe rechazar la aplicación de los principios generales de la par
ticipación. 

§ 2451. CULPABILIDAD. - La culpabilidad requiere los mismos 
extremos que en la figura precedente. La ley señala que carece de 
toda influencia en la configuración de la culpabilidad típica cuál 
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haya sido la motivación del autor ("cualquiera que hubiese sido el 
propósito perseguido al verificarlo", dice la norma). 

IV. AUTORIZACIONES INDEBIDAS 

§ 2452. EL TEXTO LEGAL. VARIACIONES. - E l art. 301 del Cód. 
Penal reprime con prisión de seis meses a dos años, al "director, 
gerente, administrador o liquidador de una sociedad anónima, o co
operativa o de otra persona colectiva que a sabiendas prestare su 
concurso o consentimiento a actos contrarios a la ley o a los esta
tutos, de los cuales pueda derivar algún perjuicio", y aumenta el má
ximo de la pena a la de tres años de prisión "si el acto importare 
emisión de acciones o de cuotas de capital..., siempre que el hecho 
no importare un delito más gravemente penado". 

El texto original era distinto, pues castigaba al "director, geren
te o administrador de una sociedad anónima o cooperativa o de una 
persona jurídica de otra índole, que prestare su concurso o consen
timiento a actos contrarios a los estatutos, leyes u ordenanzas que 
los rijan, a consecuencia de los cuales la persona jurídica o la aso
ciación, quedare imposibilitada de satisfacer sus compromisos o en 
necesidad de ser disuelta". La fórmula actual proviene de la ley 
17.567, que hizo suya la ley 21.338, y, luego, fue ratificada por la 
ley 23.077. 

A) FIGURA BÁSICA 

§ 2453. ACCIONES TÍPICAS. - Son las de prestar el concurso 
(cooperación) o el consentimiento a actos contrarios a la ley o a los 
estatutos. Sostiene la doctrina que aun bajo la forma del consenti
miento, la acción no se satisface con una simple inactividad; sin em
bargo, no siempre se ha interpretado del mismo modo esta exigen
cia; no parece posible excluir del tipo el consentimiento omisivo; 
no sería, por tanto típicamente ineludible un no actuar por parte 
del agente (p.ej., el caso del director que a sabiendas no acude a la 
reunión de directorio para permitir que en su ausencia se decida 
un acto contrario a la ley o a los estatutos); lo que ocurre es que 
la acción (positiva u omisiva) tiene que versar sobre un acto que se 
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oponga a las reglamentaciones; o sea, tiene que tratarse de decisio
nes que dispongan la realización de actividades que no están permi
tidas por aquéllas; lo que no bastaría para el tipo es que se dejara 
de disponer un acto ordenado por ellas, lo cual es algo diferente 
(p.ej., sería típico disponer un negocio jurídico expresa o implíci
tamente prohibido, pero no dejar de convocar la asamblea de accio
nistas en el tiempo reglamentario, sin perjuicio de la comisión de 
otros delitos a través de esa omisión y, por supuesto, de sus reper
cusiones en el derecho privado). 

Para que el acto decidido permita integrar la tipicidad, es ne
cesario que de él pueda derivar algún perjuicio. Como vimos, la 
ley actual, a diferencia del texto original, no requiere que el acto 
produzca la imposibilidad, por parte de la persona colectiva, de sa
tisfacer sus compromisos o la coloque en necesidad de ser disuelta, 
por lo cual es evidente que el eventual perjuicio puede ser de cual
quier otra índole; lo dicho acerca de la posibilidad de perjuicio en 
las formas de falsedad documental tiene, pues, cabida aquí. 

§ 2454. ELEMENTO SUBJETIVO. - El tipo contiene un verdadero 
elemento subjetivo: la cooperación o el consentimiento deben ser 
prestados a sabiendas del carácter del acto, lo cual reclama la cer
teza sobre la oposición del acto al reglamento legal o estatutario. 
No basta la duda; por consiguiente, menos quedan comprendidos los 
hechos cometidos a raíz de errores interpretativos, aunque proven
gan de la más flagrante negligencia del agente. 

§ 2455. AUTORES.-Es un delito propio que sólo puede ser 
cometido por alguna de las personas enunciadas en el tipo, sin per
juicio, como en los casos anteriores, de la aplicación de los princi
pios de la participación. Señala la doctrina que la relación funcio
nal entre el agente y el acto existe tanto en los casos en que aquél 
desempeña la función de modo permanente, como en el caso de los 
que transitoriamente los reemplazan, siempre que se trate, por su
puesto, de un reemplazo reglamentariamente posible y no de una 
usurpación, en cuyo supuesto son otros los delitos que el agente pue
de perpetrar. 

Lo que todavía se discute es qué personas colectivas quedan 
abarcadas por la figura. Dijimos que el texto anterior se refería a 
sociedades anónimas, cooperativas o personas jurídicas de otra ín-
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dolé, en tanto que el texto vigente se refiere a sociedades anónimas, 
cooperativas u otra persona colectiva. El cambio lo explicó el le
gislador afirmando que con él se obviaba la discusión sobre si sólo 
quedaban comprendidas las sociedades comerciales o también las 
civiles, admitiéndose expresamente a éstas dentro de las posibilida
des típicas. Pero, aparte de que la terminología en sí no tiene vir
tualidad para producir el efecto dogmático señalado, no debemos 
olvidar que el rubro del título ("De los fraudes al comercio y a la 
industria") no ha cambiado, por lo cual, en principio, todavía siguen 
teniendo razón los que restringen la expresión a las personas colec
tivas que realizan actos que son negocios jurídicos regidos por la 
ley comercial. 

§ 2456. CULPABILIDAD. - Viene configurada por la particular 
exigencia de conocimiento que hemos señalado al hablar del ele
mento subjetivo, a lo cual hay que sumar la previsión de la posibi
lidad del perjuicio. Sólo el dolo directo es admisible. 

B) FIGURA AGRAVADA 

§ 2457. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN. - Cuando el acto que 
se opone a la ley o a los estatutos es la emisión de acciones o cuotas 
de capital vimos que se eleva el máximo de pena. 

§ 2458. CONFLUENCIA DE FIGURAS. - Es éste, sin embargo, un 
delito subsidiario, pues expresamente dispone la ley su exclusión 
cuando el hecho importare un delito más gravemente penado. Re
cordamos, al respecto, que el art. 287 pune la emisión de aquellos 
títulos "en cantidad superior a la autorizada", cuando reviertan sobre 
la responsabilización del Estado, así como que el art. 285 pune su 
falsificación en las mismas circunstancias, pero estos tipos no des
plazan a la figura agravada del art. 301 en virtud de la subsidiarie-
dad, sino por alternatividad, porque los objetos típicos son distintos. 
En esas figuras, los títulos valores son públicos; en la que ahora 
comentamos son privados. La subsidiariedad legalmente estableci
da tiene valor cuando el hecho previsto por el art. 301 es el modo 
comisivo de un delito más grave, como sería la estafa, que sí des
plazaría, en virtud de aquella regla de concurso aparente, a la que 
estudiamos. 
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§ 2459. CULPABILIDAD. - Por supuesto que el aspecto cognos
citivo del dolo debe constituirse, necesariamente, con el conocimien
to cierto de la naturaleza del acto opuesto a la ley o reglamento esta
tutario, en cuanto constituya emisión de acciones o cuotas de capital. 

V. INFRACCIÓN DE OBLIGACIONES COMERCIALES 

(DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 301 BIS) 

§ 2460. EL TEXTO DEROGADO. - El art. 301 bis del Cód. Penal, 
procedente del decr. ley 6601/63, castigaba con pena de multa, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas o reparatorias que 
correspondiesen: "i) el vendedor que transgrediera las disposicio
nes del primer párrafo del art. 7° del Capítulo XV del Título X del 
Libro 2° del Código de Comercio; 2) el vendedor que se negare a 
exhibir la documentación mencionada en los arts. 17 y 18 del Capí
tulo XV del Título X del Libro 2° del Código de Comercio, o que 
la hubiera llevado con atraso de más de quince días y/o con irregula
ridades o alteraciones de cualquier índole; 3) el comprador que 
omitiera devolver la factura conformada de acuerdo con el art. 8o 

del Capítulo XV del Título X del Libro 2o del Código de Comercio". 
La disposición, además de regular el destino de las multas (ingresa 
a Rentas Generales), dispone que "el sancionado quedará inhabilita
do, según la naturaleza o importancia de la transgresión y la reinci
dencia en ella, por el término de uno a tres años para operar con 
facturas conformadas". 

Dicha disposición fue derogada por ley 24.064. 

CAPÍTULO VI 

DEL PAGO CON CHEQUE SIN PROVISIÓN 
DE FONDOS 

§ 2461. TRATAMIENTO LEGISLATIVO Y DOCTRINARIO. - Circuns
tancias financieras (o quizás económicas de orden más general) de 
la vida comercial han llevado a un primer plano estas figuras, las 
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que han sido objeto, no sólo de profundas reformas (la redacción 
actual pertenece a la ley 16.648, pero el texto original ya había sido 
reformado con anterioridad por el decr. ley 4778/63), sino también 
de una abundante jurisprudencia -no pocas veces contradictoria-, 
mereciendo, además, una excesiva atención doctrinaria. Y resulta
ría inútil volcar en esta obra toda esa larga serie de precedentes de 
distinta índole -que pueden ser fácilmente consultados-, siendo más 
conveniente exponer los principios generales ya consolidados y 
enunciar las cuestiones que resaltan como fundamentales en el tra
tamiento de la tipicidad. La ley 24.452 sustituyó al decr. ley 4778/ 
63, además introdujo el cheque de pago diferido. Las normas pu
nibles mantienen su vigencia. 

§ 2462. EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO. - Estas figuras también 
tutelan la fe pública. En este caso se trata de la confianza que debe 
merecer el cheque como instrumento de inmediata realización como 
orden de pago y como procedimiento para facilitar las transacciones 
comerciales, evitando el movimiento de moneda. Esa confianza la 
vulneran los cheques que, por cualquier razón, carecen del sustento 
monetario para ser pagados o que no puedan ser convertidos en di
nero al ser presentados. Hay que insistir en el carácter del bien 
jurídico protegido -en el que nada tiene que ver la propiedad priva
da-, pues cuando no se lo puede lesionar (p.ej., porque el cheque 
no ha entrado en la circulación comercial), no podrá abrirse el ca
mino de las tipicidades. 

§ 2463. OBJETO DE LOS DELITOS: EL CHEQUE. - E l documento 
cuya veracidad sustancial se protege es el cheque en cuanto papel 
de comercio con características formales expresamente enunciadas 
por el texto legal (ley 24.452). Quedan claramente excluidos otros 
papeles que cumplan funciones parecidas a las del cheque, como las 
letras de cambio. 

Mucho se ha discutido sobre si el cheque dado en blanco, es 
decir, en formularios con la firma del librador, pero en el que no se 
hacen figurar otras enunciaciones necesarias -como es el monto por 
el cual se libra o la fecha de libramiento-, constituye cheque a 
los efectos típicos. Una corriente bastante apreciable de la doctrina 
y la jurisprudencia insiste en que no cumpliendo el cheque en blanco 
los requisitos formales exigidos por la ley comercial, no es cheque 
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y no constituye el objeto de los delitos comprendidos en el art. 302, 
particularmente el del inc. Io; pero no debe olvidarse que el art. 
1016 del Cód. Civil presume, en esos casos, la existencia de una 
autorización para completar los espacios dejados sin llenar (las 
enunciaciones faltantes) y que el cheque completado por quien es 
legítimo tenedor de él en esas condiciones, al convertirse en corrien
te en el tráfico comercial, es tan idóneo para atacar el bien jurídico 
protegido como aquel que inicialmente se ha librado con todas las 
enunciaciones requeridas por los reglamentos comerciales (arts. 2° 
a 11, leyes 24.452 y 24.760), por lo que la posibilidad de convertirse 
en objeto típico del cheque entregado sin alguna de las enunciacio
nes no puede ser puesto en duda. 

§ 2464. CLASES DE CHEQUES. - Las leyes 24.452 y 24.760 dis
tinguen los que denominan cheques comunes de los llamados che
ques de pago diferido. Los primeros son los que siempre han sido 
regulados como cheques; a éstos se les aplican las normas penales 
según las consideraciones que han sido comunes en nuestra doctrina, 
en especial con relación a todas las figuras del art. 302 y a la del 
art. 175, inc. 4o (desnaturalización del cheque). 

Los segundos, antes que cumplir la finalidad jurídica propia del 
cheque, tal como hasta ahora ha sido conocida (ser instrumento 
de pago), están destinados a garantizar una deuda de futuro, ya 
que sólo se convierten en corrientes (ejecutables por medio de la 
presentación y atención por el banco girado) al vencimiento de 
la respectiva obligación asumida, carácter que reafirma la ley 
24.760. 

Con relación a estos últimos no les es aplicable la norma del 
art. 175, inc. 4o, del Cód. Penal, puesto que ella requiere, precisa
mente, que la desnaturalización radique en la conversión del cheque 
en un instrumento de crédito extorsivo, garantizando por su inter
medio el pago de una obligación no vencida, en tanto que el cheque 
con pago diferido está, justamente, destinado por ley a garantizar 
una obligación no vencida. 

§ 2465. SUBSIDIARIEDAD DE LAS FIGURAS. - La expresa enun
ciación del art. 302 otorga carácter subsidiario a las figuras en él 
contenidas, señalando que ellas son aplicables siempre que no con
curran las circunstancias del art. 172. Cuando el cheque dado en 
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cualquiera de la condiciones del art. 302 ha sido el medio empleado 
para configurar un procedimiento estafatorio (es el vehículo del ar
did, p.ej.), sus figuras quedan desplazadas por las de estafa. De 
más está decir que el cheque no es procedimiento estafatorio cuando 
se lo da para pagar una deuda preexistente, ya que, entonces, aquél 
no ha sido el motivo de la prestación; esos cheques sólo pueden in
tegrarse en los distintos tipos del art. 302. 

Se ha discutido si el cheque que presenta alguna de las carac
terísticas típicas de esa norma y que se cambia por dinero, consti
tuye o no una estafa; se niega esa posibilidad argumentando que en 
esos casos "el canje... no responde a otra cosa que al crédito que 
puede merecer el firmante" (Millán - Fontán Balestra); sin embargo, 
cuando el cheque se ha cambiado como corriente, no siéndolo, no 
puede descartarse la posibilidad de la estafa, y también en ese su
puesto podrían quedar desplazadas las figuras del art. 302. 

Señálase que no sólo se produce ese desplazamiento cuando se 
da la confluencia con una estafa del art. 172, sino también en los 
casos en que "el hecho constituye una forma especial de ese delito, 
según sucede si el cheque se utiliza con arreglo a los incs. 3o y 4o 

del art. 173" (Núñez), pero esas especies nada tienen que ver con 
las figuras del art. 302, cuyo agente es el que libra el cheque o quien 
lo entrega, mientras que en los delitos de los incs. 3o y 4o del art. 
173 sería el librador del cheque el sujeto pasivo del delito y no el 
agente de él; la referencia de la ley al art. 172 no puede exten
derse entonces a supuestos distintos de los contemplados en él, o 
sea que se refieren exclusivamente a aquellos en que el cheque -da
do en las condiciones del art. 302- es el procedimiento ardidoso o 
engañoso. 

I. LIBRAMIENTO DE CHEQUES SIN PROVISIÓN DE FONDOS 

§ 2466. EL TEXTO LEGAL. - Según el art. 302, inc. Io, del Cód. 
Penal se aplicará la pena (común a todos los casos del artículo) de 
seis meses a cuatro años de prisión y de uno a cinco años de inha
bilitación especial, al "que dé en pago o entregue por cualquier con
cepto a un tercero un cheque sin tener provisión de fondos o auto
rización expresa para girar en descubierto, y no lo abonare en 
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moneda nacional dentro de las veinticuatro horas de habérsele co
municado la falta de pago mediante aviso bancario, comunicación 
del tenedor o cualquier otra forma documentada de interpelación". 

§ 2467. ACCIÓN TÍPICA. - Aunque se ha discutido el tema, la 
mayoría acepta el carácter complejo del delito, constituido por una 
acción positiva y una omisión. 

La primera es la de dar en pago o entregar por cualquier otro 
concepto a un tercero un cheque sin tener provisión de fondos o 
autorización para girar en descubierto. Da en pago quien intenta 
cancelar una obligación haciendo servir al cheque como medio de 
pago; lo entrega el que lo coloca en poder de otro para que éste lo 
utilice según las finalidades propias del documento. Pero la entre
ga puede ser en cualquier concepto, ya uno que implique la posibi
lidad de inmediata disposición del cheque (p.ej., donación), ya se le 
haga cumplir al cheque objetivos que legalmente no tiene; así queda 
aun comprendido en la tipicidad el que ha hecho servir al cheque 
como garantía de una deuda no vencida, sin perjuicio de la comisión 
del delito de desnaturalización de cheque (art. 175, inc. 4o, Cód. Pe
nal) por parte del aceptante. 

Tiene que tratarse de un cheque que, en el momento de la pre
sentación, no sea pagado por falta de fondos y respecto del cual el 
librador no esté autorizado para girarlo en descubierto por parte de 
la autoridad del banco sobre el cual lo gira. Aunque la literalidad 
del artículo parecería decir otra cosa, la ausencia de fondos debe 
darse en el momento de la presentación del cheque al banco para su 
conversión, siendo irrelevante la circunstancia de que hubiera podi
do ser atendido en el momento en que se lo libró. 

La segunda de las acciones es de carácter omisivo: no abonar 
el cheque en moneda nacional dentro de las veinticuatro horas de 
haberse comunicado la falta de pago mediante aviso bancario, co
municación del tenedor o cualquier otra forma documentada de in
terpelación. Como se ve, es presupuesto de esta omisión la presen
tación del cheque al banco girado; esa presentación debe hacerse 
dentro del plazo en que los bancos están legalmente autorizados para 
pagar el cheque (treinta días del libramiento los emitidos en el país, 
sesenta días si se trata de cheques librados en el extranjero; arts. 25, 
26 y 28, ley 24.452): la no atención del cheque presentado fuera de 
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esos términos no fundamenta la punibilidad. Es también presu
puesto de la omisión la comunicación al librador de la no atención 
del cheque; tiene que tratarse de una comunicación documentada, 
que puede estar constituida por el aviso bancario, la comunicación 
del tenedor mediante telegrama, carta certificada, etc., u otro medio 
cualquiera (p.ej., acta notarial); queda excluida la mera noticia ver
bal. La noticia debe haber llegado al librador, no siendo suficiente 
una notificación no personal hecha en su domicilio real o legal, si 
no se acredita que el medio documentado llegó a su poder o a su 
conocimiento. 

Discuten la doctrina y la jurisprudencia el plazo dentro del cual 
se debe formalizar la interpelación (comunicación) y se han susci
tado las más variadas tesis, desde la que afirma la exigencia de que 
se haga en el plazo de dos días a partir del rechazo (se invoca el 
art. 39, ley 24.452), hasta la que admite la posibilidad de que se haga 
dentro del plazo de prescripción de la acción procesal penal por 
el delito (cuatro años), pasando por aquella que expresa que se debe 
efectuar dentro del tiempo en que el cheque puede ser legalmente 
pagado por el banco girado (treinta o sesenta días, como hemos di
cho). La dogmáticamente más adecuada es la que sostiene que la 
interpelación de pago (comunicación de la no atención del cheque) 
tiene que ser formulada dentro del plazo en que el cheque con
serva su acción cambiaría, esto es un año a partir de la expiración 
del plazo para la presentación (art. 61, ley 24.452): la producida en 
ese tiempo constituye al librador en la obligación de pagar perso
nalmente el importe del cheque y por tanto su omisión será para él 
ilícita. 

Hay que aclarar, por otro lado, que esta obligación existe mien
tras el librador pueda pagar jurídicamente el cheque; no tiene esa 
posibilidad el que antes de ser interpelado ha sido declarado en quie
bra o interdicto por cualquier otra causa; si la comunicación se hace 
después de producida la interdicción, no se da la ilícita omisión im
prescindible para que se complete el tipo del art. 302, ínc. Io. 

La obligación de pagar se cumple abonando el importe del che
que en moneda nacional dentro de las veinticuatro horas de la in
terpelación, lo cual indica que todo otro modo de resolver la no 
atención del cheque que no sea el pago en dinero corriente en la 
República deja subsistente el delito (p.ej., novaciones de deudas, 
sustitución del cheque por otro documento), así como que queda él 
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consumado cuando ha transcurrido el plazo de veinticuatro horas 
indicado por la norma sin ser atendido al cheque, aunque posterior
mente se lo pague. 

§ 2468. CONSUMACIÓN. - Pero la consumación requiere que el 
cheque no atendido esté en el torrente circulatorio de los papeles de 
comercio. No lo está cuando lo mantiene en su poder quien lo ha 
recibido sabiendo que no va a ser atendido; en ese caso, sólo cuando 
se lo entrega a un tercero ignorante de aquella circunstancia puede 
abrirse Ja posibilidad de consumación del delito, ya que sólo enton
ces se pone en peligro la vulneración de la fe pública que debe ro
dear al documento. Pero se trata, insistimos, de un delito de peli
gro, que se completa con la omisión de la atención del cheque por 
parte del librador, sin que sea necesaria la consolidación de un per
juicio económico para terceros. Es inadmisible la tentativa (ya que 
la consumación viene decantada por la omisión, en una forma que no 
permite pensar en ella). 

§ 2469. AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. - Lo dicho hasta ahora nos 
indica que aunque autor del delito sólo puede serlo el librador del 
cheque (pues es él quien debe tener provisión de fondos o autori
zación para girar en descubierto), no se descarta la posibilidad de 
participación a nivel de complicidad (tema en el que se ha puesto 
escasa atención todavía); es cómplice necesario, por ejemplo, el que 
habiendo recibido el cheque sabiendo que no va a ser atendido por 
falta de fondos al tiempo de su presentación, lo introduce en el to
rrente circulatorio. 

§ 2470. CULPABILIDAD. - No se puede constituir la culpabili
dad del delito sin considerar el dolo que debe asignarse a cada uno 
de los componentes de la acción típica compleja. Si en el actuar del 
autor basta el conocimiento del carácter de cheque del documento 
que entrega y la voluntad de hacer la dación o la entrega, el aspec
to cognoscitivo de la omisión necesita, como vimos, el conocimiento 
de la no atención del cheque por ausencia de fondos o falta de au
torización para girar en descubierto y la voluntad de no abonarlo en 
el plazo establecido. Sin embargo, en ambas circunstancias el dolo 
típico se conforma con el eventual; de ningún modo es imprescin
dible el dolo directo. 
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II. LIBRAMIENTO DE CHEQUES QUE LEGALMENTE 

NO PUEDEN SER PAGADOS 

§ 2471. EL TEXTO LEGAL. - El art. 302, inc. 2o, del Cód. Penal 
castiga al que "dé en pago o entregue, por cualquier concepto a un 
tercero un cheque, a sabiendas de que al tiempo de su presentación 
no podrá legalmente ser pagado". 

§ 2472. ACCIÓN TÍPICA. - La acción es la misma que se confi
gura en el actuar positivo de la figura anterior: dar en pago o entregar, 
por cualquier concepto a un tercero, un cheque. Lo dicho prece
dentemente tiene aquí valor. Los tipos difieren en cuanto al carác
ter del cheque, pues ya no es el que al tiempo de su presentación 
no es atendido por falta de fondos o autorización para girar en des
cubierto, sino el que se da o entrega sabiendo el librador que al 
tiempo de su presentación no podrá legalmente ser pagado. 

§ 2473. ELEMENTO SUBJETIVO. - Ese conocimiento se refiere a 
una imposibilidad legal que impide la atención del cheque, enten
diéndose por tal todo obstáculo que, de conformidad con las leyes, 
se opone a la atención del cheque, por tratarse de vicios contenidos 
en el documento mismo (falta de requisitos esenciales, ausencia de 
las firmas necesarias, etc.), en la cuenta respectiva (cuenta que ha 
sido clausurada o con fondos embargados) o por circunstancias que 
colocan al librador en situaciones jurídicas particulares que no per
miten afrontar el pago del cheque (librador que está en quiebra o 
concursado cuando libra el cheque, o sufre una inhibición general 
por otras causas). 

La dación o la entrega debe realizarlas el librador a sabiendas 
del impedimento legal que no permitirá la atención del cheque al 
ser presentado. Tal exigencia subjetiva del tipo lo torna inconcilia
ble, no sólo con la negligencia del librador, que le ha bloqueado ese 
conocimiento, sino también con la duda sobre la existencia del im
pedimento. También indica que el impedimento debe existir y ser 
conocido cuando se da o entrega el cheque o, por lo menos, ser de 
indefectible vigencia en el momento de su presentación, y que el 
agente conozca esta circunstancia en aquel momento (p.ej., quien 
sabiendo que está en camino la comunicación al banco girado del 
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embargo de todos los fondos de la cuenta, libra el cheque en otra 
plaza minutos antes de que se reciba allá esa comunicación). 

§ 2474. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma, pues, con la 
dación o entrega en las circunstancias típicas; ni requiere el rechazo 
del banco, ni siquiera es necesaria la presentación del documento a 
él. Por lo cual es indiferente que cuando se inicia la acción proce
sal penal esté ya vencido el plazo para su presentación; también es 
indistinto que en la cuenta sobre la que se gira existan o no fondos. 
En consecuencia, no es posible la tentativa. 

§ 2475. AUTORÍA. -También aquí autor es el librador, sin per
juicio de la operabilidad de los principios generales de la partici
pación. 

§ 2476. CULPABILIDAD. - El dolo exige, además del conocimien
to cierto del impedimento legal que obstaculiza la atención del cheque, 
la voluntad de entregarlo o darlo en las circunstancias en que ese 
impedimento obstará a la atención. Sólo es posible el dolo directo. 

III. BLOQUEO Y FRUSTRACIÓN DE CHEQUE 

§ 2477. EL TEXTO LEGAL. FIGURAS COMPRENDIDAS. - El art. 
302, inc. 3o, del Cód. Penal castiga al que "librare un cheque y diera 
contraorden para el pago, fuera de los casos en que la ley autoriza 
a hacerlo, o frustrare maliciosamente su pago". 

Es una fórmula que en realidad contiene dos tipos distintos: el 
bloqueo del cheque y la frustración del cheque, que tienen que tra
tarse por separado. 

A) BLOQUEO DE CHEQUE 

§ 2478. ACCIÓN TÍPICA. - Es la de librar un cheque y dar con
traorden para el pago fuera de los casos en que la ley autoriza a 
hacerlo. 

Es evidente que aquí el libramiento del cheque equivale, no 
sólo a la completividad documental de él, o a la posibilidad de que 
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se lo complete, sino más precisamente a la conducta de hacerlo in
gresar en el torrente circulatorio mediante su dación a terceros. 

Dar contraorden para el pago es la acción de comunicar al ban
co girado que no atienda el cheque al ser presentado. Dicha con
traorden debe ser dada fuera de los casos en que la ley autoriza a 
darla, y que son: extravío o sustracción del cuaderno de cheques y 
de la fórmula especial para pedirlos; adulteración del cheque ya li
brado (art. 5o, ley 24.452); existencia de violencia en el libramiento 
o sustracción de un cheque completado en su literalidad o librado 
(art. 34, ley 24.452). Fuera de esos supuestos, la contraorden es 
ilegítima y, por tanto, da pie a la tipicidad. 

Sin embargo, hay supuestos distintos de los detallados que real
mente no son merecedores de punibilidad, como ocurre con los che
ques obtenidos por medios fraudulentos, pero ellos no se resuelven 
por la atipicidad, sino en la esfera de la justificación; no cabe duda 
de que la víctima del fraude ejerce una legítima defensa de su pa
trimonio al solicitar que el cheque que libró engañado no se pague. 

§ 2479. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma en el momento 
en que se comunica la orden, o sea, cuando la autoridad bancaria 
toma conocimiento de ella, pues allí comienza el ataque a la con
fianza que merece el documento. El envío de la orden que no llega 
a conocimiento del banco puede constituir una tentativa. 

Es indiferente, a los fines de la consumación, que en la cuenta 
haya o no fondos disponibles, que se produzca o no interpelación 
de pago. Por supuesto, la circunstancia de que el cheque sea paga
do en el banco por un error o que el librador, después de aquel mo
mento consumativo, lo pague él personalmente, no impide la tipici
dad, que ya se ha completado. 

§ 2480. CULPABILIDAD. - El dolo requiere el conocimiento del 
carácter ilegal de la contraorden. La duda equivale al conocimien
to; pero el error iuris puede llegar a eliminar la culpabilidad. 

B) FRUSTRACIÓN DE CHEQUE 

§ 2481. ACCIÓN TÍPICA. - En este tipo, a la acción de librar el 
cheque tiene que seguir la de frustrar maliciosamente su pago, por 
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un medio que no sea el de quitar los fondos de la cuenta (pues en
tonces se podría estar en un supuesto del inc. Io) o el de bloquear 
el cheque con el procedimiento indicado precedentemente. 

Frustra el pago del cheque el que lo malogra; lo cual importa 
que tiene que tratarse de un cheque que, de no haber mediado la 
maniobra frustrante, hubiese sido atendido. Los actos frustratorios 
son todos actos de contenido jurídico, en muchos supuestos a través 
de negocios jurídicos simulados: cerrar la cuenta antes de que el 
cheque sea presentado, hacerse embargar por un tercero los fondos 
existentes en ella, lograr por medios fraudulentos ser declarado en 
quiebra, etcétera. 

§ 2482. LA MALICIA. - La ley califica a la frustración como 
maliciosa. La malicia no parece tener aquí otro contenido que el 
de requerir la específica utilización del acto jurídico como medio 
para frustrar el pago del cheque. 

§ 2483. CONSUMACIÓN. - El delito se consuma cuando el che
que no es atendido a causa del acto frustratorio. Como en el caso 
anterior es admisible la tentativa. 

§ 2484. CULPABILIDAD. - El dolo exige algo más que el cono
cimiento del carácter frustratorio del acto que se realiza; la voluntad 
de realizarlo para frustrar la atención del cheque, según surge de la 
calificación maliciosa de la frustración que contiene el tipo; no hay 
más posibilidad que la del dolo directo. 

IV. LIBRAMIENTO DE CHEQUE EN FORMULARIO AJENO 

§ 2485. EL TEXTO LEGAL. - El art. 302, inc. 4o, del Cód. Penal 
reprime al que "librare un cheque en formulario ajeno sin autori
zación". 

§ 2486. ACCIÓN TÍPICA. - Aquí también la acción es la de li
brar un cheque, con el mismo contenido que hemos señalado en los 
tipos anteriores; es decir, entregar el cheque en su completividad 
enunciativa o con la posibilidad de que sea completado por terceros 
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para ingresarlo en la circulación. Pero el libramiento tiene que ha
cerse en formulario ajeno, es decir, en un formulario que pertenezca 
a una cuenta en la que el agente no está habilitado para librar che
ques. 

§ 2487. ELEMENTO NORMATIVO. - El libramiento tiene que ha
cerse sin autorización. Este elemento complica extraordinariamen
te el tipo, ya que el titular de una cuenta no puede autorizar a otro 
a que libre cheques en los formularios que corresponden a aquélla; 
si lo hiciera, el cheque firmado por el autorizado no deberá ser aten
dido por el banco girado y, por tanto, el librador en formulario 
ajeno, pese a la autorización, no quedaría comprendido en la puni-
bilidad de este inciso, sino en la del inc. 2°. El supuesto de auto
rización que excluye la tipicidad queda entonces para los casos de 
cuentas en que, perteneciendo a personas ideales, requiérese la ex
presa autorización de los órganos de dirección a determinados suje
tos para librar cheques sobre ellas. 

§ 2488. CONSUMACIÓN. - El hecho se consuma con la libranza 
del cheque, siendo indiferente que por ese medio se cause algún per
juicio. No parece admisible la tentativa. Es obvio aclarar que no 
interviene en la tipicidad la formulación de interpelación, así como 
que aquélla permanece vigente a pesar de la atención del cheque. 

§ 2489. AUTORÍA. - Autor puede ser cualquier persona que se 
constituya en librador del cheque. El hecho de que la acción con
sista en librar el cheque, muestra que el sujeto activo debe hacerlo 
con su propia identidad, utilizando su firma; cuando emplea (imi
tándola) la firma del verdadero titular de la cuenta deja de ser libra
dor en el sentido jurídico y el hecho queda comprendido dentro de 
las falsedades documentales, como vimos. 

Discute la doctrina si cae en la figura quien utiliza una firma 
imaginaria, es decir, que se hace corresponder a una persona ficticia. 
Para algunos, ello es posible (Núñez); para otros, en ese caso se trata 
de una falsificación (Rubianes). Ya vimos (§ 2402) que, en princi
pio, para esta falsificación se requiere la atribución del tenor del 
documento a una persona existente o que ha existido, por lo cual la 
segunda tesis quedaría excluida. Es indudable que quien firma el 
cheque en formulario ajeno con una firma imaginaria no se consti-



502 DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL 

tuye él en librador -que es lo que requiere la acción-, ya que siendo 
inexistente la persona a quien se asigna la firma, no existe en reali
dad quien haya dado la orden al banco librado (que es lo que cons
tituye a la persona en libradora del cheque); ese hecho puede ser 
vehículo de otro delito, como el de estafa, pero no del que aquí es
tudiamos. Distinto es que se asigne a un tercero -existente o que 
existió-, que no es titular de la cuenta, la categoría de librador em
pleando imitativamente su firma en el formulario ajeno; allí sí habrá 
falsificación documental, pero no el delito del art. 302, inc. 4o, pues
to que el agente no se ha constituido él en librador. 

§ 2490. CULPABILIDAD. - La culpabilidad requiere el conoci
miento del carácter de ajeno del formulario en que se libra el cheque 
y la voluntad de librar éste; no es concebible el dolo eventual. 

En relativamente poco tiempo el régimen legal del cheque ha 
sufrido importantes reformas: en 1988, por la ley 23.549; en 1995, 
por la ley 24.452 y, en 1996, por ley 24.760. La influencia que 
ellas han tenido sobre los tipos penales relacionados con dichos do
cumentos deben ser tratadas por separado y de modo particularizado. 

V. LOS CHEQUES DIFERIDOS Y LOS INCISOS 
DEL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO PENAL 

§ 2491. APLICABILIDAD DEL ARTÍCULO 302 DEL CÓDIGO PENAL. 

En cuanto a la operatividad de los tipos del art. 302 del Cód. Penal 
con respecto a los cheques con pago diferido, la misma ley 24.452 
excluye el inc. Io de aquél, ya que el cheque no tiene que ser entre
gado poseyendo provisión de fondos, pero expresamente indica la 
aplicación de los tipos previstos en los restantes incisos: "Son apli
cables a los cheques de pago diferido previstos en el art. Io de la 
presente ley, los incs. 2o, 3o y 4o del art. 302 del Cód. Penal" (art. 
6o): entrega de cheque que al tiempo de su presentación no podrá 
ser pagado, frustración de cheque, libramiento en formulario ajeno, 
etcétera. 

Cabe señalar, con relación al tipo del inc. 2° del art. 302, que 
el conocimiento (a sabiendas) tiene que ser relacionado con una pre
visión formulable en el momento de la entrega del cheque: que 
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cuando la obligación a que refiere el documento se encuentre ven
cida y, en consecuencia, el mismo sea presentado al banco girado, 
no existan en éste fondos expeditos en la respectiva cuenta por una 
causa ya constatable en el momento de la entrega del documento o 
que se pueda prever con certeza, o como seria posibilidad que se va 
a suscitar luego de dicha entrega. 





BIBLIOGRAFÍA 

Antoliseí, Francesco, Manuale di diritto pénale. Parte specíale, Milano, Giuffré, 
1977. 

Aquino, Pedro B., Aborto, lesiones, duelo y otros delitos, en Levene (h.), Ricardo 
(dir.), "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 

Arias, Marcelo E., Consideraciones comunes a los Títulos IX y X del Código Penal, 
en Levene (h.), Ricardo (dir.), "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. 
As., Zavalía, 1978. 

— Delitos contra los poderes públicos y el orden constitucional, en Levene (h.), 
Ricardo (dir.), "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 
1978. 

Arrieta, Hernaldo E., Delitos agrarios en el ordenamiento jurídico penal argentino, 
en Giletta, Francisco I. - Arrieta, Hernaldo E. - Martínez Golletti, Luis E., 
"Cuestiones de derecho agrario", t. I, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1979. 

— Los delitos agrarios, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1979. 

Bacigalupo, Enrique, Estafa de seguro. Apropiación indebida, Bs. As., Pannedille, 
1971. 

— Estudios jurídicos penales sobre insolvencia y delito, Bs. As., Depalma, 1970. 
Baigún, David - Tozzini, Carlos A., El bien jurídico tutelado en la falsedad docu

mental, "Doctrina Penal", 1978-531. 
— La falsedad documental en la jurisprudencia (elementos comunes a todos los 

tipos), "Pensamiento Jurídico", 1982, p. 74. 
— La falsificación de instrumentos privados, "Doctrina Penal", 1981-279. 
— Los conceptos de documento e instrumento público en la jurisprudencia penal, 

"Doctrina Penal", 1980-23. 

Blasco Fernández de Moreda, Francisco, En torno a la "creación imitativa de algo 
jurídicamente trascendente", la "imitación de firmas" y el "perjuicio", cual 
requisitos típicos del delito de falsificación de documentos a la orden (arts. 
292 y 297, Cód. Penal), LL, 81-473. 

— Supresión o destrucción de documento. Delito o tentativa imposible. Impedi
mento o estorbo a funcionario en el ejercicio de su función, LL, 79-748. 

Borinsky, Carlos, Derecho penal del cheque, 2" ed., Bs. As., Astrea, 1972. 
Breglia Arias, Ornar, El delito de violación de domicilio, Bs. As., Depalma, 1968. 
Breglía Arias, Ornar - Gauna, Ornar R., Código Penal y leyes complementarias. Co

mentado, anotado y Concordado, 3a ed., Bs. As., Astrea, 1994. 



506 BIBLIOGRAFÍA 

Cafure de Batistelli, María E., La "imitatio" como requisito en la falsedad docu
mental, en "Cuadernos del Instituto de Derecho Penal", Universidad Nacional 
de Córdoba, 1975, n° 126, p. 215. 

Calandra, Roberto J., Calumnias e injurias, Bs. As., La Ley, 1982. 
Carmignani, Giovanni, Elementi di diritto crimínale, Napoli, 1850. 
Carnelli, Lorenzo, El perjuicio de la falsificación de documento privado ¿es una 

condición objetiva de punibilidad?, "Revista de Derecho Penal", 1945, n° 4, 
p. 587. 

Camelutti, Francesco, Teoría del falso, Padova, 1945. 
Carrara, Francisco, Programa de derecho criminal, tr. S. Soler, E. R. Gavier y R. 

C. Núñez, Bs. As., Depalma, 1944-1949; tr. J. J. Ortega Torres y J. Guerrero, 
Bogotá, Temis, 1972-1974. 

Carrera, Daniel P„ Defraudación por infidelidad o abuso, Bs. As., Astrea, 1973. 
— Falsificación de documentos destinados a acreditar la identidad de las perso

nas. Ley 20.642, JA, doctrina 1974-778. 
— Hurto de objetos de viajeros, Bs. As. - Córdoba, Lerner, 1968. 
— Peculado. De bienes públicos y de trabajos o servicio, Bs. As., Depalma, 1968. 
Carreras, Eduardo R., El perjuicio en el delito de falsedades documentales, JA, 16-

517. 
Catucci, Silvina G., Calumnias e injurias. A la luz de la jurisprudencia, Bs. As., 

Ediar, 1982. 

Chiappini, Julio O., Cuestiones de derecho penal. La Plata, Platense, 1982. 
— Estudios de derecho penal, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1984. 
— Hurto y hurtos agravados, Rosario, Zeus, 1982. 
— La "estafa paraprocesal", Bs. As., Astrea, 1981. 
Chiara Díaz, Carlos A,, Ley penal tributaria, Sante Fe, Rubinzal-Culzoni, 1990. 
Chichizola, Mario í., Delitos contra el estado civil, en Levene (h.), Ricardo (dir.), 

"Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 
Cossio, Raúl E., El delito de robo. Reformas introducidas al capítulo II del título 

VI, libro II del Código Penal por la ley 17.567, LL, 132-1368. 
Creus, Carlos, Cuestiones penales, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1982. 
— Delitos contra la administración pública, Bs. As., Astrea, 1981. 
— Derecho penal. Parte general, 4a ed., Bs. As., Astrea, 1996. 
— Derecho procesal penal, Bs. As., Astrea, 1996. 
— Falsificación de documentos en general, 2a ed., Bs. As., Astrea, 1993. 
— Las reformas del Código Penal de la ley 20.642. Nuevos delitos, Rosario, Zeus, 

1974. 
— Los delitos contra la propiedad en la reforma penal de la ley 17.567, Santa Fe, 

Universidad Nacional del Litoral, 1968. 
— Protección penal y procesal del secreto profesional, Santa Fe, Colegio de Ma

gistrados, 1971. 
— Quebrados y otros deudores punibles, Bs. As., Astrea, 1993. 
Creus, Carlos - Olazabal, Julio de, Modificaciones al Código Penal. Ley 23.057, 

Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1984. 
D'Antonio, Daniel H., El menor ante el delito, 2a ed., Bs. As., Astrea, 1992. 



BIBLIOGRAFÍA 507 

Damianovich, Laura T. A., El delito de usura, Bs. As., Ediar, 1971. 

Damianovich, Laura T. A. - Rojas Pellerano, Héctor F., Delitos contra la propiedad, 
en Levene (h.), Ricardo (dir.), "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. 
As., Zavalía, 1978. 

De la Rúa, Jorge E., El nuevo régimen penal del cheque, Bs. As., Lerner, 1968. 
Di Renzi, Luis R., Delitos contra la libertad, en Levene (h.), Ricardo (dir.), "Manual 

de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 
Díaz, Emilio C , El Código Penal para la República Argentina, 4" ed., Bs. As., La 

Facultad, 1942. 
Edwards, Carlos E., Garantías constitucionales en materia penal, Bs. As., Astrea, 

1996. 
Estrella, Osear A. - Godoy Lemos, Roberto, Código Penal. Parte especial. De los 

delitos en particular, Bs. As., Hammurabi, 1994. 
Etkín, Alberto M., La estafa por venta de cosa ajena, Bs. As., Abeledo-Perrot, 1962. 
Feuerbach, Paul A. von, Tratado de derecho penal vigente en Alemania, tr. E. Za-

ffaroni y J. Hogemen, Bs. As., Hammurabi, 1989. 
Finzi, Conrado A., Estafa y otros fraudes, Bs. As., Depalma, 1961. 
Folchi, Mario O., Los delitos aeronáuticos, Bs. As., Astrea, 1970. 
Fontán Balestra, Carlos, Delitos sexuales, Bs. As., Depalma, 1945. 
— Derecho penal. Parte especial, 6" ed., Bs. As., Abeledo-Perrot, 1974. 
— El delito de falsa denuncia, Bs. As., Depalma, 1952. 
— Tratado de derecho penal. Parte especial, Bs. As., Abeledo-Perrot, 1969-1977. 

Fontán Balestra, Carlos - Millán, Alberto S., Las reformas al Código Penal, Bs. As., 

Abeledo-Perrot, 1968. 

García, Luis M. - Llerena, Patricia M., Criminalidad de empresa, responsabilidad 
penal de los directivos de sociedades comerciales y de entidades financieras, 
Bs. As., Ad-hoc, 1990. 

García Maañón, Ernesto, Aborto e infanticidio, Bs. As., Universidad, 1982. 
— Homicidio simple y homicidio agravado, Bs. As., Universidad, 1980. 
García Maañón, Ernesto - Basile, Alejandro, Aborto e infanticidio. Aspectos jurídi

cos y médico-legales, Bs. As., Universidad, 1990. 
García Zavalía, Rafael, Las falsedades documentales en el proyecto argentino de 

Código Penal, LL, 11-80. 
Gavier, Ernesto, El delito de falsa denuncia, separata del "Boletín de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba", 1958, año XXII, n° 314. 
Genócrates, El delito de adulteración de documento, LL, 127-442. 
— El destino probatorio del documento y la falsedad ideológica, LL, 139-704. 
— La posibilidad de perjuicio en la falsedad documental, LL, 146-75. 
Ghione, Ernesto V., Constituye calumnia la falsa imputación de un delito de acción 

pública aunque ésta no proceda en el caso concreto, LL, 108-1000. 
Goldstein, Raúl, Diccionario de derecho penal y criminología, 3a ed., Bs. As., As

trea, 1993. 
Goldsztern, Noemí E., Delitos contra la honestidad, en Levene (h.), Ricardo (dir.), 

"Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 



508 BIBLIOGRAFÍA 

Gómez, Eusebio, Tratado de derecho penal, Bs. As., Cía. Argentina de Editores, 
1939-1942. 

González, Juan R, El Código Penal y la jurisprudencia, Bs. As., 1934. 
González Roura, Octavio, Derecho penal, Bs. As., Abeledo, 1925. 
Grisolía, Francisco, El objeto jurídico del delito, "Revista de Ciencias Penales", 

Santiago de Chile, dic. 1958. 
Grispigni, Filippo, Dalla esegesi alia dommatica della parte speciale, "Scuola Po

sitiva", 1947. 

Hendler, Edmundo S., La responsabilidad penal de los directivos de entidades fi
nancieras, Bs. As., Depalma, 1982. 

Hermelo (h.), Osear, La tarjeta de crédito en el derecho penal, Bs. As., Pensamiento 
Jurídico, 1985. 

Herrera, Lucio E., Delitos contra la administración pública, en Levene (h.), Ricardo 
(dir.), "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 

— Uso de documento adulterado, "Revista de Derecho Penal y Criminología", 
1969, n°2, p. 252. 

Irurzún, Víctor J. - Luque, Clodomiro J. - Rossi, Héctor M., El ardid en la estafa, 
Bs. As. - Córdoba, Lerner, 1968. 

Jiménez de Asúa, Luis, Libertad de amar y derecho a morir, 7a ed., Bs. As., Depal
ma, 1984. 

— Tratado de derecho penal, 2" ed., Bs. As., Losada, 1958. 

Laje Anaya, Justo, Comentarios al Código Penal. Parte especial, Bs. As., Depalma, 
1978-1982. 

— Homicidios calificados. Sistematización jurisprudencial y doctrinal, Bs. As., 
Depalma, 1970. 

— Quebrados y otros deudores punibles, Bs. As., Depalma, 1967. 

Levene (h.), Ricardo, Delito de falso testimonio, Bs. As., Depalma, V978. 
— El delito de homicidio, 3a ed., Bs. As., Depalma, 1977. 
— Homicidio calificado por agravación, en "Manual de derecho penal. Parte es

pecial", Bs. As., Zavalía, 1978. 
— Homicidio calificado por atenuación: homicidio en estado de emoción violenta, 

en "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 
— La clasificación de los delitos. El homicidio , en "Manual de derecho penal. 

Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 
Levene (h.), Ricardo (dir.), Manual de derecho penal. Parte especial, Bs. As., Za

valía, 1978. 

Liili, Alicia R. - Massa, María A., Delitos informáticos, LL, 1986-A-832. 

Lombardi, Giovanni, Delitti contro la fede pública, en "Trattato di diritto pénale", 
Milano, Vallardi, 1935. 

López Bolado, Jorge D., Los homicidios calificados (art. 80 del Código Penal), Bs. 
As., Plus Ultra, 1975. 

Malagarriga, Carlos, Código Penal argentino, Bs. As., Librería Cervantes, 1927. 

Maldonado, Horacio S., Delitos contra el honor, en Levene (h.), Ricardo (dir.), "Ma
nual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 



BIBLIOGRAFÍA 509 

— Delitos contra la administración pública, en Levene (h.), Ricardo (dir.), "Ma
nual de derecho penal. Pane especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 

Manigot, Marcelo A., Código Penal de la Nación Argentina, Bs. As., Abe!edo-Pe-
rrot, 1960. 

Manziní, Vincenzo, Trattato di diritto pénale italiano, Torino, Utet, 1920. 

M. A. P. L., El falso endoso y la falsificación de cheque, equiparada a la de moneda, 

LL, 127-1003. 
Marcópulos, Mario M., Delitos contra la fe pública, en Levene (h.), Ricardo (dir.), 

"Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 
Masnatta, Héctor - Bacigalupo, Enrique, Negocio usurario; ilícito civil y delito de 

usura, Bs. As., Astrea, 1972. 
Maurach, Reinhart - Góssel, KarJ H. - Zipf, Heinz, Derecho penal. Parte general, 

7a ed., tr. J. Bofil! Genzsch y E. Aimone Gibson, supervisor E. A. Donna, Bs. 
As., Astrea, 1994-1995. 

Mezger, Edmund, Derecho penal. Libro de estudio. Parte especial, tr. M. Finzi, 
Bs. As., Bibliográfica Argentina, 1950. 

Millán, Alberto S., El delito de encubrimiento, Bs. As., Abeledo-Perrot, 1970. 
— Las reformas al Código Penal, Bs. As., 1968. 
— Los delitos de administración fraudulenta y desbaratamiento de derechos acor

dados, Bs. As., Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales, 1976. 
— Nuevo régimen penal del cheque, Bs. As., Abeledo-Perrot, 1966. 
Molinario, Aifredo L., Derecho penal. 2° curso, "El libro II del Código Penal ar

gentino (Títulos I a VI)", La Plata, 1943. 
Molinario, Alfredo J., Los delitos, actuaiizador E. Aguirre Obarrio, Bs. As., Tea, 

1996. 
Moras Mom, Jorge R., El delito de insolvencia fraudulenta, Bs. As., Abeledo-Perrot, 

1975. 
— Los delitos de violación y corrupción, Bs. As., Ediar, 1971. 
Moras Mom, Jorge R. - Damianovich, Laura T. A., Delitos contra la libertad, Bs. 

As., Ediar, 1972. 
Morel, Clemente, Del pago con cheques sin provisión de fondos, en Levene (h.), 

Ricardo (dir.), "Manual de derecho penal. Parte especial", Bs., As., Zavalía, 1978. 
Moreno (h.), Rodolfo, El Código Penal y sus antecedentes, Bs. As., Tommasi, 1921. 
Núñez, José M., Usurpación, despojo y turbación de la posesión, LL, 77-610. 
Núñez, Ricardo C , Análisis de la ley 21.338. Reformas a la parte especial del Có

digo Penal, Bs. As. - Córdoba, Lerner, 1976. 
— Calificación y escala penal aplicables a la conducta de quien, en estado de 

emoción violenta excusable, lesiona levemente a su cónyuge, LL, 35-616. 
— Delitos contra la propiedad, Bs. As., Bibliográfica Argentina, 1951. 
— Derecho penal argentino, Bs. As., Bibliográfica Argentina, 1961. 
— Derecho penal argentino, Bs. As., Bibliográfica Argentina, 1959-1975; tomo de 

actualización, Bs. As., Lerner, 1975. 
— El concepto de automotor, JC, XXI-1968-37. 
— "Iniusta petitio". Falsedad ideológica y estafa procesal, LL, 63-718. 
— Manual de derecho penal. Parte especial, Bs. As. - Córdoba, Lerner, 1976. 



510 BIBLIOGRAFÍA 

Oderigo, Mario A., Código Penal anotado, Bs. As., Depalma, 1965. 
Ojeda Gómez, Julio A., Los "bienes de uso público" a que se refiere el artículo 

184, inciso 5° del Código Penal, JA, 1948-111-64, secc. doctrina. 
Olazábal, Julio de, Atentados al orden constitucional y a la vida democrática. Tor

turas, Santa Fe, Panamericana, 1984. 
— Suspensión del proceso a prueba, Bs. As., Astrea, 1994. 
Pagano, José. L. - Rodríguez Grondone, Carlos. A., Manual de derecho penal. Parte 

especial, Bs. As., Plus Ultra, 1979. 
Peco, José, Delitos contra el honor. Calumnia, injuria y difamación, "Revista Ju

rídica y de Ciencias Sociales", Bs. As., 1936. 

Pelossi, Dener N., Problemática en el delito de aborto e infanticidio, Bs. As. - Cór
doba, Lerner, 1976. 

Peña Guzmán, Gerardo, El delito de homicidio emocional, Bs. As., Abeledo-Perrot, 
1969. 

Pessagno, Hernán A., Falsificación de cheque y falsificación de endosos, "Anuario 
del Instituto de Derecho Penal y Criminología", Universidad de Buenos Aires, 
1953, n° 3. 

— Los fraudes al comercio y a la industria, Bs. As., Ideas, 1944. 
Pessina, Enrico, Elementi di diritto pénale, Napoli, 1883-1885. 
Pisapia, Gian Domenico, ¡ntroduzione alia parte speciale del diritto pénale. Milano, 

1948. 
Ramos, Juan P., Curso de derecho penal, 2a ed., Bs. As., Biblioteca Jurídica Argen

tina, 1943. 
— Curso de derecho penal (segunda parte), Bs. As., Biblioteca Jurídica Argentina, 

1978. 
— Los delitos contra el honor, Bs. As., Jesús Menéndez, 1943; 2a ed., actualizada 

por E. Aguirre Obarrio, Bs. As., Abeledo-Perrot, 1958. 

Ramos Mejía, Enrique, El delito de concusión. Exigencia de dádivas en el ámbito 
de la función pública, Bs. As., Depalma, 1963. 

Reinaldi, Víctor F., El delito de tortura, Bs. As., Depalma, 1986. 
Reyna, Alvaro E., Un error de técnica legislativa (a propósito de la ley 21.766), JA, 

1978-11-693. 
Rinesi, Antonio J., Factura conformada. Estudio crítico y comparativo con su si

milar la "duplicata", JA, 1967-11-55, secc. doctrina. 
Rivacoba y Rivacoba, Manuel de, El delito de contrato simulado, Santiago de Chile, 

Cono Sur, 1992. 
Rivarola, Rodolfo, Exposición y crítica del Código Penal de la República Argentina, 

Bs. As., Lajouane, 1890. 
Rodríguez Devesa, José M., Derecho penal español. Parte especial, Madrid, 1980. 
Romero, Gladys, Los elementos del tipo de estafa, Bs. As. - Córdoba, Lerner, 1985. 
Romero Soto, Luis E., La falsedad documental, Bogotá, Temis, 1960. 
Rosal, Juan del, Reflexiones sobre el estudio de la parte especial del derecho penal, 

en "Estudios penales", Madrid, 1948. 
Rosasco, Marcelo, Lucha contra la obscenidad, JA, 1959-111-431. 



BIBLIOGRAFÍA 511 

Rotman, Edgardo, Los fraudes al comercio y la industria, Bs, As., Abeledo-Perrot, 
1974. 

Rubianes, Carlos, i., El Código Penal y su interpretación jurisprudencial, 3a actua
lización, Bs. As., Depalma, 1980. 

Rubianes, Carlos J. - Rojas Pellerano, Héctor F., El delito de usurpación, Bs. As., 
Bibliográfica Argentina, 1960. 

Sagúes, Néstor P., Constitución de la Nación Argentina, 7" ed., Bs. As., Astrea, 1997. 
Sancinetti, Marcelo A., El delito de enriquecimiento ilícito del funcionario público, 

Bs. As., Ad Hoc, 1994. 

Sandro, Jorge A., La calidad del autor en la falsedad ideológica, "Doctrina Penal", 
1982-145. 

— Relevancia jurídico-penal de la falsificación de cheque de viajero, JA, 28-1975-
201. 

Sauer, Wilhelm, Grundlagen des Strafrechts nebst Umrib einer Rechts und Sozial-
philosophie, Berlin, 1921. 

Schróeder, Horst - Schonke, Adolf, Strafgesetzbuch, München, 1965. 
Seminara, Gerónimo, Los nuevos institutos jurídico-penales antiterroristas de la le

gislación italiana, JA, 1984-1-808. 
Serrano Gómez, Alfonso, Derecho penal. Parte especial, vol. I: Delitos contra las 

personas, vol. II [I¡: Delitos contra el patrimonio, Madrid, Dykinson, 1966. 
Serrano Maíllo, Alfonso, La compensación en derecho penal, Madrid, Dykinson, 

1996. 

Soler, Sebastián, Derecho penal argentino, Bs. As., La Ley, 1945; 2a ed., Tea, 1963; 
3a ed., Tea, 1970. 

Somoza, Lucio C , Delitos contra la seguridad común, en Levene (h.), Ricardo (dir.), 
"Manual de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 

— Delitos contra la tranquilidad publica, en Levene (h.), Ricardo (dir.), "Manual 
de derecho penal. Parte especial", Bs. As., Zavalía, 1978. 

Sosa Arditi, Enrique A., Tarjeta de crédito, Bs. As., Astrea, 1992. 
Sozio (h.), Torcuato A., Responsabilidad y funciones del escribano público, LL, 

115-2. 
Spolansky, Norberto E., La estafa y el silencio, Bs. As., Pannedille, 1969. 
Sproviero, Juan H., Delito de violación, Bs. As., Astrea, 1996. 
— Responsabilidad penal del divorcio vincular, Bs. As., Abaco, 1988. 
Tarrío, Mario C. - Huarte Petite, José, Torturas, detenciones y apremios ilegales (los 

arts. 144 bis a 144 quinto del Código Penal Argentino), Bs. As., Lerner, 1985. 
Terán Lomas, Roberto A. M., Derecho penal. Parte especial, Bs. As., Astrea, 1983. 
— El cheque ante el derecho penal, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1978. 
— El tipo legal del artículo 173, inciso 2" del Código Penal, "Revista del Colegio 

de Abogados", Rosario, 1945. 
Terragni, Marco A., El cheque, Bs. As., Hammurabi, 1985. 
— Estupefacientes. Nuevo régimen penal, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1989. 
— Homicidio y lesiones culposas, Bs. As., Hammurabi, 1979. 
Travieso, Juan A., Terrorismo y derecho internacional, JA, 1984-11-738. 



512 BIBLIOGRAFÍA 

Ure, Ernesto J., El delito de apropiación indebida, Bs. As., Ideas, 1947. 
— El engaño en el delito de venta de cosa ajena, LL, 14-42, secc. doctrina. 
— Once nuevos delitos, Bs. As., Abeledo-Perrot, 1968. 

Valencia M., Jorge E., Estudio de derecho penal especial, 2* ed., Bogotá, Universi
dad Externado de Colombia, 1990. 

Valerga Aráoz, Jorge A., Falsificación de documento privado confirma no imitativa, 
"Doctrina Penal", 1982-189. 

Valotta, Marcelo R., Comentario sobre jurisprudencia relativa a falsedades docu
mentales: material, ideológica e impropia, "Revista de Derecho Penal y Crimi
nología", 1968, n* 4, p. 71. 

Várela, Bernando C , El concepto de documento en el artículo 292 del Código Penal, 
en "Cuadernos de ios Institutos", Universidad Nacional de Córdoba, Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, 1963, n" 77, p. 9. 

— Homicidio simple, Bs. As. - Córdoba, Lerner, 1969. 

Vázquez Iruzubieta, Carlos, Código Penal comentado, Bs. As., Plus Ultra, 1969. 

Vázquez Rossi, Jorge E., Lo obsceno. Límites de la intervención penal, Santa Fe, 

Rubinzal-Culzoni, 1985. 

Vega, Juan C. - Graham, Marisa A. (dirs.), Jerarquía constitucional de los tratados 

internacionales, Bs. As., Astrea, 1996. 

Verón, Alberto V., La sindicatura y el delito de balance falso, Bs. As., Astrea, 1981. 

Vigna, Piero L., La finalitá di terrorismo ed eversione, Milano, Giuffré, 1981. 

Van Liszt, Franz, La idea de fin en el derecho penal, tr. E. Aimone Gibson, revisor 

M. Rivacoba y Rivacoba, Valparaíso, Edeval, 1984. 

Wolf, Erik, Strafrechtliche Schuldlehre, Mannheim, 1928. 

Zaffaroni, Eugenio R., Circunvención o abuso de menores e incapaces, Bs, As., 
Ediar, 1996. 

— Manual de derecho penal. Parte general, 4a ed., Bs. As., Ediar, 1985. 
— Teoría del delito, Bs. As., Ediar, 1973. 
— Tratado de derecho penal. Parte general, Bs. As., Ediar, 1981. 

La fotocomposición y armado de esta edición 
se realizó en EDITORIAL ASTREA, Lavalle 1208, 
y fue impresa en sus talleres, Berón de Astrada 
2433, Ciudad de Buenos Aires, en la segunda 

quincena de agosto de 1998. 


